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DIARIO DE DEBATES NO. 27 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
13 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 13 de Septiembre del 2006.C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y 
Aragón, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días. Señores 
Regidores y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo 
y forma para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Septiembre de 2006 
del R. Ayuntamiento 2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de 
Cabildo el día de hoy 13 de Septiembre de 2006 a las 8:00 horas, cedo el 
uso de la palabra a la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, Secretario del R. 
Ayuntamiento para que tome lista de asistencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Síndicos: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Presente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

Ausente con aviso 
Ausente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente con aviso 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Existe Quorum Legal Señor Presidente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración 
de Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión. 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia y verif icación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, rectif icación y aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 9 de Agosto del 2006, Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 10 de Agosto del 2006, Acta de la Sesión 



Extraordinaria de fecha 14 de Agosto del 2006 y Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 23 de Agosto del 2006. 

4. Solicitud de dispensar la lectura rectificación y aprobación del Acta 
de la Sesión Extraordinaria de fecha 8 de Septiembre del 2006. 

SE DA POR PRESENTE AL C. REGIDOR GERARDO ISMAEL CANALES 
MARTÍNEZ. 

5. Cumplimiento de acuerdos. 

6. Develación de placa por motivo de fotografía donada por el Dr. 
Bernardo Coindreau Parías. 

7. Informe de Actividades del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García, N.L., por la C. Directora, Ing. Sofía Eugenia 
Martínez Muguerza de González. 

8. Presentación y en su caso aprobación de propuesta para integrar el 
Comité de Premiación que crea la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

9. Declarar recinto oficial al Auditorio San Pedro para la celebración de 
la Sesión Solemne de la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

10. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

/.- AUTORIZAR TRANSFERIR RECURSOS DEL REMANENTE DEL 
FINANCIAMIENTO DEL 2005 DEL PROYECTO "DRAGÓN". 
II.- Expediente 158/01.- Concesión de uso. 
III.- Expediente 76/05.- Incorporación de área municipal. 
IV.- DICTAMEN SOBRE PAGO DE INDEMNIZACIÓN Y 
OTORGAMIENTO DE BECAS. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION. 
/.- INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 
II.- INICIATIVA POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L 
III.- INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA 
PARTICIPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN 
IV. -INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
V.- INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL 
PERSONAL DE POLICIA Y DE TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
VI.- POLÍTICA DE APLICACIÓN PARA EL TRÁMITE DE 
SOLICITUDES DE CASA DE HUÉSPEDES. 
VII.- RESOLVER EL ACUERDO DE NO RESPONSABILIDAD CON 
RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33/05, DERIVADO DE LA 



QUEJA PLANTEADA ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE CEDH/195/04. 
VIIL- INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO SOBRE USOS 
DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA. 
IX,- INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICION Y MODIFICACION AL 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
/.- CUS 12268/2005.' Cumplimiento de sentencia. 
IL' CUS 12788/2005.' Cumplimiento de sentencia. 
IIL- CLC 13478/2006.- Modificación de lincamiento de construcción. 
IV.- CLC 13609/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
V.- CLC 13688/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
VL- CLC 13805/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
VII.-CLC 13947/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
VIII.-CLC 14006/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
IX.- CLC 14023/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
X.- CLC 14027/2006..- Modificación de lineamiento de construcción. 
XI.- CLC 14030/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
XII. CLC 14047/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
XIIL CLC 14050/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
XIV. CLC 14090/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
XV. SFR 13093/2006.- Modificación de lineamiento de construcción. 
XVI. Dictamen Reglamento de Zonificación. Se da por concluido 
XVII. Dictamen Consulta de Planes. Se da por concluido 

COMISIÓN DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

/.- SP-016/06.- Licencia para expendio de bebidas alcohólicas. 
IL-. Revocación de Cuenta.- 2032. 
III.- Revocación de Cuenta.- 3046. 
IV.- Revocación de Cuenta.- 3062. 
V.- Revocación de Cuenta.- 4220. 
VL- Revocación de Cuenta.- 4225. 
VIL- Revocación de Cuenta.- 4231. 
VIII.- Revocación de Cuenta.- 4272. 
IX.- Revocación de Cuenta.- 4299. 
X.- Revocación de Cuenta.- 4300. 
XI.- Revocación de Cuenta.- 4301. 
XII.- Revocación de Cuenta.- 4309 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 
/.- No. CIVSP-046/2006.- Instalación de un anuncio tipo directorio. 
IL- No. CIVSP-047/2006.- Instalar una pantalla electrónica. 
IIL- No. CIVSP-048/2006.- Instalar una pantalla electrónica. 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
/.- DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

11. Asuntos Generales. 

12.Clausura. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarlo del R. 
Ayuntamiento, expresó: Conforme a lo dispuesto en el art iculo 36 



Fracción VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L. 
Solicito a los integrantes de este R. Ayuntamiento manifiesten quiénes 
desean inscribirse en asuntos generales: la Regidora Ing. María Teresa 
del Niño Jesús Morales Ramos... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
También para mencionarle que necesito incluir dos asuntos en el orden del 
día de la Comisión de Desarrollo Urbano, ya que mi compañero Sergio no va 
a asistir a esta reunión. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, nos podría decir cuáles son los 
asuntos Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
El primer asunto es el expediente SFR 13498/2006 y aquí lo tengo en caso 
de que así lo aceptaran se circulará en éste momento... Comentarios fuera 
del micrófono... es un cambio de... es un cambio... es una subdivisión. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y el otro asunto para ponerlo a 
consideración. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
El otro asunto, es el informe de la Comisión de Desarrollo Urbano en 
referencia a un predio que se había solicitado a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y que se diera cumplimiento en esta sesión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: De una inspección, verdad. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien, está a consideración de ustedes... Comentarios fuera del 
micrófono... si pero primero pasamos el... Comentarios fuera del 
micrófono... sí, pero primero la solicitud de ella y ahorita la de usted regidor 
por favor. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la sol ici tud presentada por la C. 
Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos para incluir 
dos asuntos más dentro de el desarrollo de la Comisión de Desarrollo 



Urbano. Si están de acuerdo con ello favor de nnanifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es para solicitar la inclusión de un asunto que realmente es de trámite pero 
que convendría tratar de resolverlo lo antes posible y es en relación a la 
concesión del uso de unos inmuebles municipales, nada más para 
regularizarlo porque son utilizados para clínicas y realmente es un asunto de 
trámite que sí conviene regularizarlo lo más antes posible, si no tiene 
inconveniente incluirlo en el orden del día en el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la sol icitud presentada por el C. 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano en el sentido de incluir 
un punto más dentro del punto de Informe de Comisiones de la 
Comisión de Hacienda. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, si Regidora... adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Dada la cantidad de asuntos Secretario, no se contempla dividir la sesión en 
dos partes o no lo vamos a aventar todo... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Extraoficialmente sí me comentaron 
algunos Regidores, que querían hacerle la solicitud a todo el resto de los 
integrantes de esta Cabildo cuando yo ponga a consideración ampliar la junta 
después de las 11:00 de la mañana, si ustedes estuvieran de acuerdo en 
detenerla hasta donde lleguen y hacer un receso para continuar mañana a 
las 13:00 de la tarde, pero ya llegando ese momento lo van a plantear, si 
ustedes así desean, pues hacemos el receso, Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, también quisiera que se pusiera en consideración ya que el Reglamento 
de Policía y Buen Gobierno que nos están circulando viene incluido 
solamente un artículo, yo analicé el artículo del 45... bueno, todo el apartado 
que habla del Comité de Honor y Justicia y le encontré algunas cuestiones 
que quisiera que si ahorita va a pasarse lo que es la consulta publica, pues 
empezaran ya a observar esas modificaciones o... supuestas modificaciones 



que observe para que posteriormente se puedan aprobar en conjunto no 
nada más el artículo en preferencia que se está viendo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Creo no. si ustedes están de acuerdo que 
esa solicitud se haga cuando este la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación poniendo a su consideración la consulta de este 
Reglamento específicamente hacer esa solicitud Regidora, bueno, alguien 
desea anotarse en asuntos generales, alguien más Salvador... muy bien. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, el Orden del día programado para esta 
Primera Sesión Ordinaria del mes de Septiembre de 2006 del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Jul io Gerardo de ta Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA.-
Lectura, rectif icación y aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 9 de Agosto del 2006, Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 10 de Agosto del 2006, Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de Agosto del 2006 y Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 23 de Agosto del 2006. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la dispensa de la lectura del Acta de fecha 9 
de Agosto del 2006, Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 10 de 
Agosto del 2006, Acta de fa Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Agosto 
del 2006 y Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 23 de Agosto 
del 2006. 

A 
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Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos^ 

Ausente con aviso 
Ausente 

Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
Leal A favor 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 

Ausente con aviso 
Ausente 

Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
Leal A favor 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 10 de Agosto del 2006. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
^Rdicosj^ 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 



C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de Agosto del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la Aprobación del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 23 de Agosto del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindicos: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
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C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA.-
Solicitud de dispensar la lectura, rectif icación y aprobación del Acta de 
la Sesión Extraordinaria de fecha 8 de Septiembre del 2006 y 

ACUERDO 
Está a su consideración, la sol icitud de dispensar la lectura, 
rectificación y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 
8 de Septiembre del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora pasaremos a la transmisión del video 
sobre la narrativa de las acciones que se han llevado a cabo en estas 
últimas dos semanas. 

TRANSMISION DE VIDEO 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Damos la bienvenida al Regidor electo y al Doctor Bernardo 
Coindreau, también bienvenido. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el orden del día, 
pasamos a EL PUNTO CINCO, QUE ES EL CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS. 

SE NOTIFICÓ A LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO URBANO, DE 
FINANZAS Y TESORERÍA, DE SERVICIOS PÚBLICOS, A LA DIRECCION 



DE PATRIMONIO MUNICIPAL, A LA D IRECCION DE E G R E S O S , A LA 
DIRECCIÓN DE O R D E N A M I E N T O E INSPECCIÓN, Y A LA D IRECCION 
JURÍDICA, LO SIGUIENTE: 

DE LA S E G U N D A SES ION ORDINARIA DE FECHA 23 DE A G O S T O DEL 
2006. 

1.- Expediente No. 46/00, del O. JUAN MANUEL CELESTINO ÁLVAREZ, 
renovación de Concesión de uso. 

2.- Expediente No. 111/00, de las C. C. AMELY DE GONZÁLEZ y 
ELIZABETH QUIROGA, sobre una renovación de concesión de uso. 

3.- Expediente No. 113/03, sobre una subasta pública No. DPM 01/2006. 

4.- Expediente CLC 13688/2006, del C. DIMITRI NICOLAS HADJOPULOS 
COINDREAU; con expedientes catastrales 01-117-104, 01-117-105, 01-117-
106y01-117-131. 

5.- Expediente CLC 13777/20069, del C. CARLOS AMERO DÍAZ, expediente 
catastral 01-061-027. 

6.- Expediente CLC 13825/2006, del C. ÁLVARO BUSTINDUl DE LOS 
SANTOS, expediente catastral 01-032-021. 

7.- Expediente CLC 13905/2006, de los C.C. JAIME JESÚS GERMÁN 
VALDES BRIONES y CAROLINA RAIG LUNA DE VALDÉS, expediente 
catastral 28-012-004. 

8.- Expediente CLC 13921/2006, DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
MARBRE, S.A DE C.V., expediente catastral 21-012-018. 

9.- Expediente CLC 13930/2006, de la C. YOLANDA MARGARITA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, expediente catastral 23-028-016. 

10.- Expediente CLC 13944/2006, del C. MODESTO OROZCO GONZÁLEZ; 
expedientes catastrales 11-010-049 y 11-010-022. 

11.- Expediente SFR 13928/2006, de la C. MARÍA DEL REFUGIO PÉREZ 
VÁZQUEZ; expediente catastral 05-110-002. 

12.- Expediente CUS 9073/2003, relativo a Recurso de Reconsideración de 
la C. IDALIA MARIE MARTIN MARTÍNEZ. 

13.- Expediente de los C. C. EDUARDO EMILIO MARCOS KAWAS y ALMA 
GRACIELA FLORES MOLINA; expediente catastral 10-288-001. 

14.- Expediente SP-12/06, del C. GRACIANO JOSE CANTU SALAZAR, 
representante legal de DEPORTES 365 S.A. DE C.V., solicitud de licencia 
de bebidas alcohólicas. 

15.- Revocación de la Cuenta 1005, de la C. ALICIA ALVAREZ DE LEAL, 



SE DA POR PRESENTE AL SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA 
YLANDA ORTIZ. 

16.- Revocación de la Cuenta 1008, del C.CECILIO AVILA VEGA. 

17.- Revocación de la Cuenta 1014. de la C. VERÓNICA CHACON 
ALVAREZ. 

18.- Revocación de la Cuenta 1021. de la C. HIGINIA HERNÁNDEZ DE 
GAL VAN. 

19.- Revocación de la Cuenta 1043. del C. ILDEFONSO RODRÍGUEZ 
VAZQUEZ. 

20.- Revocación de la Cuenta 2049. del C. PABLO NUÑEZ ANGUIANO. 

21.- Solicitud de PUBLITOP. S.A. de C.V., para que se den por concluidos 
los convenios que firmó con el Municipio y que a su vez se realice un nuevo 
convenio por el término de 6 años. 

22.- Expediente del C. C. EDUARDO EMILIO MARCOS KAWAS y ALMA 
GRACIELA FLORES MOLINA; solicitud de licencia de uso de restaurante 
para el local número 2 de la "Plaza Misión del Valle 400", expediente 
catastral 10-288-001; por lo que 

23.- Escrito del C. ALBERTO J. ZAVALA GONZALEZ y 12 ciudadanos más. 
respecto a una situación que se vive provocada por el Centro Comercial XO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA ES: 
Develación de placa por motivo de fotografía donada por el Dr. 
Bernardo Coindreau Parías. 
Para la presentación de este punto, cedo el uso de la palabra al C. Ing. 
Alejandro Alberto Carlos Ráez Aragón, Presidente Municipal, expresa: 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Muchas gracias, buenos días. Doctor Bernardo Coindreau sea 
usted bienvenido a esta Sala de Cabildo y a esta sesión; en unos momentos 
más vamos a hacer la debelación de esta placa, la cual se da testimonio de 
esta generosa donación del Doctor Coindreau a la ciudadanía de San 
Pedro... a través de esta maravillosa fotografía de la Sierra Madre y Del Valle 
de lo que sería una parte, que sería la parte sur de San Pedro, yo quisiera 
pedirle al Cabildo respetuosamente. Doctor bienvenido, que si le podemos 
dar el uso de la palabra, para que nos platique un poquito el como es. y como 
se tomó esta fotografía y todos los antecedentes... bienvenido Doctor. 

ACUERDO 
Si están de acuerdo en ceder el uso del a palabra al C. Dr. Bernardo 
Coindreau Parías. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD 

En uso del a palabra al C. Dr. Bernardo Coindreau Parías, expresó: 



Pues, verdaderamente es un honor, yo la regalé... bueno pues, creí 
conveniente que estuviera aquí, la verdad es que la fotografía es uno de mis 
hobby, tengo varios, este es uno, lo hemos cultivado a través de más de 40 
años, desde que vivimos en la tarahumara allá en los inicios de nuestro 
ejercicio profesional y el observar la naturaleza es parte de nuestro diario que 
hacer, yo creo que todos los hacemos y luego lo que pasa es que vemos 
imágenes que quisiéramos traérnoslas, ponerlas en la casa o en la oficina 
porque son tan bellas las imágenes de la naturaleza que no necesitamos 
verlas pintadas, ahí están... pero ciertamente, ya actualmente no tenemos 
tiempo ni siquiera para pararnos a verlas. Los que tiene el privilegio de estar 
en una posición, su domicilio, su oficina de observarla pues, es una 
bendición, lo que si creo yo es de que nuestro crecimiento urbano es tan 
acelerado que... pues yo le doy gracias a Dios de que tanto pasábamos allá 
viniendo del hospital... de los hospitales para acá todos los días, veíamos la 
sierra a través de los años que luego piensa uno, yo creo que la voy a tener 
que fotografiar porque un día ya no la voy a ver, verdad, porque me va a 
estorbar algo y ciertamente ya no se puede tomar la tome cuando existía un 
lote baldío entre lo que era seguros Monterrey y el Club Industrial, lo estaban 
terminando... es en el 97, entonces cargue la cámara y dije un día que este 
limpio que no son muchos, verdad, entonces brinque la sierra, en aquel 
entonces en Marzo del 97, le di la vuelta, me metí y no había ni siquiera una 
maya ciclónica, no había nada, puse el tripeé con un nivelador, verdad, y 
tomé 5 fotografías que luego las digitalizamos y la pudimos montar, la verdad 
es que están bello nuestro pueblo y nuestra sierra que tenemos que... 
tenerlo muy cerca de nuestra imagen, ahorita hay tantos edificios que han 
construido en los últimos años en la Loma Larga que, pues esto ya no se 
puede tomar, entonces es un recuerdo de 1997 de San Pedro... Comentarios 
fuera del micrófono... así era Monterrey, les agradezco mucho el honor que 
lo hayan puesto aquí, yo nada más... no busca uno nada más que compartir 
con ustedes. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Muchas gracias Doctor, muchas gracias por este generoso regalo a 
los habitantes de San Pedro, a los habitantes de todo el Estado de Nuevo 
León, ahora como vemos esto se convierte realmente en un patrimonio 
histórico como se veía San Pedro hace... muy poquitos años, hace 9 años 
pasamos a debelaria. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA 
ES: Informe de Actividades del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García, N.L., por la C. Directora, Ing. Sofía Eugenia 
Martínez Muguerza de González. 

ACUERDO 
Someto a su consideración el ceder el uso de la palabra a la C. Ing. 
Sofía Eugenia Martínez Muguerza de González, Directora General del 
Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García. N.L, para 
que rinda el informe de actividades. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 



Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
rKGgfOO^TGS. 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala Ausente con aviso 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
0. Diana María Jaime Zamudio Ausente con aviso 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
0. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L. Es que no sé donde les estorbe menos; buenos 
día a todos, ya me presentaron a los que no conozco y pues estoy a sus 
órdenes y les agradezco mucho que nos den la oportunidad de presentar 
este informe y sobre todo que es una petición de los mismo Regidores, no, 
que quieren estar informados a cerca de las actividades, se les repartió un 
fólder donde esta un informe sintético, una copia de la presentación que les 
vamos a hacer el día de hoy, y una materia de lo que hemos repartido y lo 
que hemos expuesto. 
Esta es una introducción de lo que es INFAMILIA, nuestra misión y la 
visión... por aquellos que quisieran otra vez darle una repasadita a lo que es 
el Instituto para que quedara bien asentado nuestras diferencias y la 
necesidad... gracias, la necesidad de que sigamos siendo un Instituto 
descentralizado, para qué, para que todos estos proyectos sigan teniendo 
una continuidad; bueno nuestra misión y nuestra visión, si quieres todo eso 
me lo voy a saltar, nuestros objetivos y quienes participan, pero todo eso 
viene en las hojas que les repartimos, para qué, para dedicarnos 
exactamente a las actividades, vamos a ver pnmero el legado de 
INFAMILIA... bueno, en primer lugar es la creación de infamilla como único 
organismo en su tipo que funciona en el País, esto es bien importante porque 
ya de hecho se nos está pidiendo a INFAMILIA asesorar a próximos 
Institutos de la familia de hecho a nivel Estatal, ya se nos hizo la solicitud en 
el Estado de Morelos y Jalisco que se esta viendo la posibilidad de abrirlo, 
entonces que dejamos, pues tenemos ya nuestro Reglamento Orgánico 
Interior, tenemos un Consejo Consultivo Ciudadano, el logotipo, la imagen, 
tenemos nuestra visión, misión, tenemos la marca registrada y contamos con 
la página de infamilia.gob.mx donde pueden... siempre se esta siendo 
actualizada y pueden encontrar nuestra investigaciones, nuestros 
documentos etc. 
INFAMILIA ha capacitado a más de 9,000 servidores públicos con los 
eventos "Tú familia es un Tesoro" en el 2005, "Familias valiosas" en el 2006 
que espero que algunos nos hayan acompañado y en el seminario taller que 
fue en el 2005 de "Políticas públicas perspectiva de familia", esto es para dar 
capacitación en el tema de familia y perspectiva de familia también a los 
servidores públicos no nada más hacia la sociedad sino también hacia 
adentro; esto es algo que acabamos de realizar, somos ahora miembros... 
fundadores del Comité de Reconocimiento a empresas familiarmente 
responsables, esto en colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión 
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Social, esto es un proyecto que ya se encontraba en INFAMILIA el de 
reconocer a las empresas que ayudaban a sus empleados reconociéndoles 
que tiene una familia, no, que no están aislados en el mundo, entonces al ir 
nosotros a la presentación de un estudio de la reconciliación de la vida 
familiar con la vida laboral, se encontró que ellos ya daban ese 
reconocimiento la Secretaría del Trabajo lo da a través de esta Comisiones y 
es un reconocimiento que se da a nivel Nacional y el Presidente de la 
República lo da, el primer reconocimiento se va a dar el 21 de Octubre y 
nosotras vamos a tener ahorita, les voy a platicar más a delante, un evento a 
este al respecto, tuvimos ya la capacitación de un día por parte de la 
Delegación Estatal y estuvimos en la reunión de instalación del Comité. 
Tuvimos este año el primer foro de participación ciudadana "Aquí decidimos 
juntos las políticas públicas con perspectiva de familia", participaron OSC 
(Organismo de la Sociedad Civil), colegios particulares, escuelas públicas, 
empresas, sociedades de padres de familia y 5 dependencias municipales de 
ahí salieron 5 propuestas de trabajo en los temas, de economía empelo, 
escolaridad-educación, cambio de rol en la pareja, impacto en el entorno, 
salud física y psicológica, también hubo una expo familia, bueno en esas 5 
propuestas hemos estado trabajando, de hecho en algunas mesas no hubo 
una sola propuesta, hubo hasta 3 propuestas, entonces es con la ciudadanía 
con la que estamos trabajando para llevar a cabo eso qué ellos quieren que 
nosotros hagamos y nosotros estamos viendo que instancias tendría que 
proponer y hacer determinada acción para cumplir con estas propuestas. 
Trabajamos con organismo de la sociedad civil, este es uno de los ejes 
centrales de INFAMILIA, INFAMILIA al ser un Instituto descentralizado 
trabaja con la sociedad civil, somos como el puente entre el Gobierno 
Municipal y la sociedad civil, entonces estos son algunos de los organismos 
de la sociedad civil con la que trabajamos entre escuelas públicas y 
particulares y todos estos organismos y algunas otras más. 
Recientemente hemos creado el grupo de asesores especialistas en políticas 
públicas, era algo que se nos estaba pidiendo como que INFAMILIA tenia 
muchas propuestas, se estaba trabajando en estudios, en investigaciones 
pero no se aterrizaban las cosa ya en políticas públicas y como es la razón 
de ser del Instituto, pues vimos necesario la creación de este grupo de 
especialistas, de hecho nuestro señor Alcalde nos acompañó en la primera 
reunión que tuvimos y como pueden ver están representadas las mayorías 
de las Universidades, el DIF Estatal, funcionarios del Municipio de San 
Pedro, etc., etc., entonces por qué queremos tener estos asesores, porque 
podría ser que en conjunto o cada uno de ellos por separado nos ayudaran a 
llevar a cabo una acción determinada y poderia traducir ya en la practica, sí. 
necesitamos cambiar ya un Reglamento, bueno como sería, necesitamos 
hacer una iniciativa de Ley, con quién sería, cómo sería, ellos son los 
expertos, INFAMILIA ya tiene un grupo de expertos que le va a ayudar a 
realizar ese trabajo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L. Perdón... Comentarios fuera del micrófono.., sin 
costo, voluntariamente, sí. digamos que esa es la parte que la sociedad está 
poniendo, la sociedad esta poniendo sus accesorias, pues totalmente a 
disposición del Instituto, por qué, porque realmente creen en la familia, es un 
tema que realmente les apasiona a todos los asesores, estamos trabajando 



en colaboración con universidades y centros de educación superior, el 
EGADE, EGAP, UDEM, ISEF, UNI y el Programa especial en adicciones que 
tiene el Tecnológico de Monterrey. También estamos trabajando con 
organismos públicos federales, estatales y municipales, como la Secretaria 
del trabajo, el DIF de Nuevo León, el Instituto Estatal de las Mujeres, el 
Instituto Municipal de la Mujer de San Nicolás, por qué pongo a relación todo 
esto, porque todo esto viene en nuestro Reglamento Orgánico que es deber 
nuestro establecer esas colaboraciones y empezar a trabajar en sinergias, o 
sea el instituto tiene esa capacidad de poder trabajar tanto con la sociedad 
civil como con otros organismos, instituciones ya sean públicos o privados. 
En cuanto al legado de INFAMILIA en la cultura de protección a la familia, ya 
hablando de políticas y acciones que hemos implementado. esta la inclusión 
de cajones de estacionamiento para mujeres embarazadas, que ya estos... 
la empresa el comercio se compromete a ponerlos, o sea nosotros hacemos 
la sugerencia... y ya la sociedad civil... trabajando con propuestas, igual el 
de responsabilidad social en la conducción vial de menores, aquí las 
escuelas de manejo autorizadas por el Municipio se comprometieron a 
impartir platicas y a pasaries un video a los papás en los que aceptan la 
corresponsabilidad cuando se da un permiso a un menor, o sea entonces se 
está tratando que esto, sean las mismas escuelas las que reparta el video, 
las que den esta información. 
En cuanto a la formación familiar, tenemos la creación del primer catálogo de 
formación para padres de familia e Instituciones Educativas de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, que es el primero en su tipo, que es éste y lo 
pueden ver también en nuestra página de Internet; éste catálogo tiene toda la 
oferta... bueno conocida de talleres, cursos, seminarios para padres de 
familia e instituciones en temas de pareja y familia, matrimonio en tema de 
educación del adolescente, educación de la sexualidad etc.. etc., vemos que 
los papás se quieren formar pero a veces no saben donde formarse o quien 
les puede ayudar, igual las instituciones educativas quisieran tener una 
especialista un conferencista que les viniera a dar un curso y no saben donde 
encontrarlo, bueno, pues entonces este catálogo es el que les va a dar ese 
tipo de información, entregamos también 5,120 ejemplares de "familias 
valiosas" a través de los miércoles ciudadanos, a través de los eventos que 
ha tenido INFAMILIA ustedes ya tiene una copia aquí, a través de los 
presidente de las colonias, a través de los jueces auxiliares, a todos ellos les 
llego lo de familias valiosas y también hemos editado y distribuido el boletín 
de INFAMILIA a más de 2000 personas. 
En cuanto también a políticas y acciones hemos propuesta la modificación de 
4 Reglamentos, verdad, que están a consideración de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, en Participación Ciudadana es que se incluya 
cada vez que se hable de vecinos ciudadanos, que se incluya también la 
familia, porque no nada más la persona o el individuo el que va a ser 
afectado, es la familia, en anuncios sugerimos que la Comisión que aprueba 
los anuncios publicitarios que se dan en el Municipio, si hubiera alguna duda 
en cuanto al contenido se pudiera invitar a INFAMILIA a opinar, sabemos que 
se reglamenta el tamaño, hasta los colores, pero hay veces que el contenido 
no y entonces como padres de familia a veces tenemos el derecho a que 
alguna cierta información, pues daria nosotros en otro tiempo y no que un 
anuncio se el que de la primera... el primer paso, en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano, es la inclusión de los cajones de estacionamiento y en 
Tránsito y Vialidad es un procedimiento que ya se lleva a cabo de manera 
regular en cuanto a pasajeros vulnerables cuando ocurre un accidente que 
nada más se reglamente, o sea que ya se ponga de manera de regla. 
En cuanto a estudios de la situación familiar en San Pedro, pues, como 
vieron en el informe que se les dió al principio, ya se hizo la presentación del 



perfil socio-demográfico de la familia en San Pedro, este ha sido uno... 
estudio que refleja como ahí lo dice, lo que es San Pedro en cuanto a su 
familia, como ha ido cambiando, ahora a que nos estamos enfrentando y a 
que nos vamos a enfrentar, hemos tenido infinidad de llamadas de otros 
Institutos de otros municipios que están sumamente interesados en saber 
como lo hicimos porque quieren hacer uno igual, por qué. porque esta es una 
herramienta para la toma de decisiones en las políticas públicas. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Licenciada, en ese aspecto los datos que vienen en ese informe son del 
2003. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L. Sí. lo que pasa es que eran los más recientes que 
se tenían, unos son del 2000, verdad y unos son del 2003, eran los más 
recientes. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
El Instituto no salió a hacer el estudio. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Bueno son... no, lo que pasa que fue una 
recopilación y una manera de analizarlo desde la perspectiva del Municipio 
desde los datos que le interesa y esa recopilación, esa inclusión y ese 
análisis de los datos se hizo de parte del Instituto, si como quiera tenemos 
todos estos estudios que ya se hicieron... que nos ayudan a entender la 
situación familiar de San Pedro, diagnóstico psicosocial de la familia en el 
Municipio de San Pedro que lo hicieron los alumnos del la UDEM, 
diagnóstico de las políticas públicas de familia, caso de estudio de las 
dependencias gubemamentales del Municipio de San Pedro por parte del 
Tec, tesis factores psicosociales en el divorcio en los primeros 5 años del 
matrimonio del ala UDEM que fue la que se presentó en la junta de gobierno, 
estuvo sumamente interesante y a partir de ahí surgen las iniciativas, la tesis 
conciliación de trabajo-familia, que de hecho esta tesis se va a presentar 
junto con la Coordinadora de Políticas Públicas en el evento donde va a estar 
el Presidente de la República en el evento de la Secretaría del Trabajo, o sea 
nos pidieron que si podíamos ser ponentes allá, porque esta sumamente 
bueno la tesis. 
Bueno, otras actividades, aquí en general pues es la organización y la 
realización de las conferencias, de las presentaciones todas esas otras 
actividades se les dejo a su consideración en el escrito para no tardarme 
tanto, porque quisiera platicarles en que estamos trabajando, entonces si 
quiere saltarse estas... que hemos ido a la radio, que hemos estado en 
juntas con muchos Institutos y con muchas dependencias... las juntas de 
gobierno las juntas de los consejeros, hubo cambio de consejeros... ok 
vamos a ver los proyectos en los que se está trabajando actualmente, en 
primer lugar esta el evento de empresas familiarmente responsables, este 
evento es para dar a conocer a los empresarios del Municipio el modelo de 
empresas familiarmente responsables, la fecha es el 4 de octubre el lugar es 
el pabellón del universo en el Planetario Alfa, invitado especial es el Lic. 



Francisco Javier Salazar que es el Secretario de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social de México y viene con nosotros y va a estar con nosotros 
presentando este modelo, va a estar también dirigido a funcionarios 
sampetrino no solamente a empresarios, esto para que también los 
funcionarios estén enterados de cual es el modelo de empresas 
familiarmente responsables y poder tener a que el Municipio también sea 
familiarmente responsable como empleador. 
Cuáles son los objetivos, la presentación del estudio y la reconciliación de la 
vida familiar y la vida laboral, presentación del modelo de empresas 
familiarmente responsables, se puede ya reconocer a una o varias empresas, 
o sea el Secretario ya puede reconocer si encontramos empresas en San 
Pedro que cumplan estos requisitos, la firma de un convenio entre el 
Municipio de San Pedro y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para 
precisamente para tender a ser un mejor empleador y la promoción de 
INFAMILLA que ya es miembro del Comité evaluador de dicho 
reconocimiento. 
Como ustedes saben infamilla necesita también recursos de la sociedad para 
poder seguir adelante con todos esos proyectos, uno de los problemas que 
tenemos es que realmente no se conoce, no se conoce INFAMILIA y no se 
conoce lo que estamos haciendo, entonces este es un evento que le va a dar 
gran proyección al Instituto porque vamos a estar hablando de 200 
empresarios que van a estar ahí enterándose de lo que estamos haciendo y 
que estamos haciendo eventos de ese tipo, no, de esa magnitud. 
En cuanto a la cultura de protección a la familia, estamos trabajando a la 
prevención y ayuda a los jóvenes sobre adicciones y... cuando se encuentra 
en crisis, estamos por firmar un convenio de colaboración con los Centros de 
integración juvenil e INFAMILIA, para qué, uno el CU va a realizar una 
investigación de la situación real de la juventud del Municipio de San Pedro, 
no se tiene ese estudio, sabemos que existen drogas, sabemos que hay 
otras adicciones como el alcohol, sabemos que hay suicidio pero queremos 
saber cual es la situación real entones ellos ya se comprometieron con 
nosotros hacerlo en conjunto con el TEC y con la UNI; estamos también ver 
la posibilidad de abrir una línea confidencial 055 para jóvenes, por qué, 
porque sabemos que los jóvenes no se dirigen hacia sus papás cuando tiene 
un problema, si no que buscan una persona, pues que sea un profesional y 
que les pueda ayudar, la posibilidad de abrir un Centro CU en el Municipio si 
esta investigación resulta que sería muy conveniente contar con un Centro 
de Integración Juvenil aquí en el Municipio se vería y el patronato esta más 
que dispuesto a ayudarnos en que se lleve a cabo y luego también hacer 
brigadas de concientización contra las adicciones se podría utilizar tanto el 
miércoles ciudadano, como bngadas a las escuelas públicas para ser más 
conciencia de ello. 
Evento para empresas y personas en abrir una guardería en el Municipio, 
nosotros sabemos aquí en el Municipio la oferta... más bien la demanda 
sobrepasa la oferta en guarderías, entonces queremos nosotros como 
INFAMILIA en coordinación en el DIF, presentar un poco la realidad del 
Municipio a los empresarios que estuvieran interesados en abrir una 
guardería y en presentaries los casos exitosos que ha habido en otros 
municipios, donde se ha abierto una guardería de parte de una empresa 
como es el caso de Axtel o de otros. 
En la formación familiar es el fortalecimiento preventivo correctivo de las 
parejas y matrimonios del Municipio, todas las investigaciones nos dicen que 
cada vez más las parejas jóvenes se separan y se separan más pronto, 
entonces para tratar de ayudar en eso vamos a presentar ya este viernes la 
herramienta Focus a las Oficialías del Registro Civil del Municipio en la que 
nos va a acompañar el señor Alcalde; luego la apertura del Centro de 



Mediación Familiar dentro del... ya Centro de Mediación de las Secretaria del 
Ayuntamiento, o sea ya existe el Centro de Mediación ahora que haya un 
área especifica para la mediación familiar y la presentación de la Iniciativa de 
Ley par la obligatoriedad de las platicas prematrimoniales en el Congreso del 
Estado, ya estamos trabajando con abogados para que se presente esa 
Iniciativa de Ley lo más pronto posible y de una manera en otros Estados ya 
se hace... ya es una Ley, y luego ya ver de que manera que instancias 
tendría que estar involucradas para poderse dar. 
Estamos trabajando también en el seguimiento de las propuestas de las 5 
mesas de trabajo, del foro de participación ciudadana hemos tenido 
reuniones con las dependencias involucradas como el DIF, Promoción 
Humana, hemos tenido reuniones con cada uno de los representantes de las 
mesa para informarles de los avances y !es hemos enviado mail a todos los 
participantes de cada una de las mesas para darles a conocer los avances, 
eso es algo que de verdad nos han dicho, es la primera vez que vamos a un 
foro y que las propuestas han tenido seguimiento y se nos está informando 
sobre los avance, entonces yo creo que esa es una manera de abrir brecha 
en el decir, de verdad aquí vamos a ver que sí se haga lo que ustedes se 
propusieron. 
Estamos también ayudando que es otra de las peticiones que nos hicieron a 
vincular las organizaciones de la sociedad civil y el Municipio de San Pedro 
Garza García, una de las maneras fue el catálogo de formación para padres 
de familia que ya les mencioné y el otro es que vamos a hacer convenios con 
las organizaciones de la sociedad civil para crear como... como si fuera una 
bolsa de trabajo, pero en este caso va a ser una bolsa de cursos, talleres, 
seminarios, para poder tener a la disposición tanto del Municipio... por 
ejemplo las voluntaria s me piden oye es que yo necesito un conferencista, 
yo necesito más capacitación para mis voluntarias, pues yo ya voy a tener 
una bolsa de cursos y seminarios que las OSCE se van a comprometer a 
darme e igual otra organización de la sociedad civil me va a decir, oye yo 
necesito un especialista de tal tema, pues yo ya tengo en esa bolsa a los 
especialistas. 
Estamos trabajando también en convertir esas colaboraciones que tenemos 
con otros Institutos en convenios de colaboración con el ISEF, CU, la 
Secretaría del Trabajo, EGAP, EGADE y la UDEM. 
Investigaciones que ya se están realizando para el Municipio e INFAMILIA 
con nuestra asesoría, una es de política de comunicación social en el entorno 
de la familia en San Pedro, lo está realizando DELEGAP, verdad, si no me 
equivoco, otra investigación es INFAMILIA como una mejor vía para la 
implementación de las políticas públicas con los actores sociales del 
Municipio de San Pedro, esa investigación INFAMILIA digamos que es el 
actor principal, acá es un estudio prospectivo sobre la participación de la 
mujer en asociaciones civiles y política en Nuevo León, el caso de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y necesidad de políticas públicas a favor de la 
familia en México de parte del ISEF, casi todos ios estudios de investigación 
son por alumnos de Maestría, entonces el nivel de la investigación es 
realmente alta, ahorita en comunicación y promoción se están buscando los 
patrocinios para la publicación de los 5,000 ejemplares del catálogo, se tiene 
ahora 6 patrocinios de $20,000 pesos cada uno, 4 en efectivo y 2 en especie 
y faltan todavía 2 más en efectivo para poder publicar, es una publicación 
cara sale como en $160,000 pesos, entonces... todavía nos falta un poquito 
más, se está buscando también patrocinio para el evento con la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social ya que ellos van a pagar el lugar y nosotros 
tenemos que poner el resto que son como $30,000 pesos ya sea ha 
contactado con la CANACO y con la COPAMEX para que nos ayuden en la 
convocatoria, también se esta elaborando un directorio de servicios de salud 
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física, psicológica y de terapia para el alumno y su familia... se está 
preparando, diseñando y elaborando el informe de actividades, ustedes 
tienen un domi, en realidad ese informe no es como va a ser, va a ser en un 
papel más delgadito y todo, pero eso... es como nosotros queremos darle a 
todos... bueno, cuando menos a 1000 personas y si nos permiten durante el 
informe de gobierno, pues decirles aquí estamos, sí existimos. 
Tenemos la publicación en la página Web de todas nuestras investigaciones 
y tenemos una actualización constante de la página web. 
Cuáles son... a futuro lo que queremos hacer, bueno pues, vamos a seguir 
en lo de modelo de empresas familiarmente responsables, vamos a participar 
en el evento nacional, como les decía, vamos a tener juntas mensuales con 
el Comité Evaluador y vamos a hacer las visitas a las empresas. 
Vamos a hacer un evento con la Dirección de Deportes "Recibe el otoño en 
familia", es una caminata en domingo, esto fue sugerencia de un miércoles 
ciudadano, esas muy emocionados porque fue la primera petición que os 
hicieron ya como Instituto y ya se va a realizar, el objetivo es que la familia 
conviva y se integre en una actividad divertida en su comunidad y los 
premios para las familias que comiencen y terminen juntas el recorrido, no es 
quien llegue primero, tu te puede ir con tu carreóla... hasta una persona que 
este en silla de ruedas lo importante es empezar y terminar todos juntos. 
Queremos instalar el mes de la familia en San Pedro... como marzo... el día 
nacional de la familia es en marzo, entonces queremos que todo el mes sea 
el mes de la familia, queremos realizar un libro conmemorativo de la familia 
en San Pedro, con participación de funcionarios y ciudadanos del Municipio 
en los que los funcionarios y los ciudadanos dibujan a la familia, ya sean 
ellos o sus nietos o sus hijos y se hace un libro de láminas... tener el foro de 
participación ciudadana ahora con los jóvenes y las publicas públicas que 
sería en abril y este es un programa integral de valores que queremos, que 
ya se lo presentamos a la Dirección de Comunicación Social... en Estados 
Unidos "City With Carácter" que significa que, un sólo valor se ve por mes 
pero en todas las dependencias públicas y privadas, entonces si vamos a ver 
responsabilidad... entonces responsabilidad lo ven los niños en los colegios, 
responsabilidad lo ven los funcionarios públicos, responsabilidad lo ven los 
policías, responsabilidad lo ven... es el mismo valor, el mismo mes... y todos 
igual y se ponen póster, se ponen en oficinas, se ponen en la calle todo el 
mismo... y como no queremos ser tan agringados y queremos hacer nuestro 
propio trabajo podemos ponerle "Municipio con valor", verdad, entonces esto 
es un avance, yo quisiera que si hubiera preguntas me las hiciera para poder 
aclarar cualquier punto que tengan ustedes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, en la parte de aplicación práctica veo, que hay unos proyectos 
encaminados a la atención de jóvenes y también veo que el DIF... hay 
muchas instituciones que se dedican al cuidado del joven, sin embargo no 
veo que en una forma práctica fuera de un proyecto de mediación se este 
atendiendo al problema de la violencia intrafamiliar y más que una atención a 
jóvenes desesperados, pues yo creo que se necesita más una atención a 
mujeres desesperadas que de repente son víctimas de violencia familiar y 
tener más que un concepto de medición, un concepto de consejería familiar, 
es decir, si el objetivo es preservar la familia, muchas veces la problemática 
de los jóvenes no es más que el efecto de una familia disfuncional, entonces 



de nada sirve que trates de atender al joven si los padres siguen siendo 
disfuncionales, entonces desde mis perspectiva, creo que ya hay muchas 
instituciones que atienden a los jóvenes, muchísimas, pero muy pocas que 
se preocupan de la pareja, si la finalidad es tener políticas pública para la 
preservación de la familia creo que la disfuncionalidad de la pareja es más 
importante para éste Instituto, porque es muy fácil que se nos pierda el 
objetivo, es decir, el objetivo es preservar la familia, no es atender una célula 
familiar, es decir, hay que atenderla completa, entonces yo mi sugerencia es 
que revisen un poco más el enfoque para que no se pierda el rumbo y no se 
vayan a ir hacia objetivos particulares olvidando problemáticas que para mi 
gusto son más complejas respecto de la familia. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Muy bien, sí, en cuanto a eso... perdón, 
tenemos... o sea, lo de mediación es ya correctivo, en realidad es una 
manera de aprovechar algo que ya se tiene y que de práctica casi ya se da 
por qué teniendo pláticas hay muchos problemas familiares que se van y se 
atienden ahí y en cuanto a la prevención... por ejemplo las familias que ya 
están constituidas obviamente lo de consejería sería el siguiente paso a dar 
después de la mediación o sea ir abriendo brecha para que luego si se tenga 
consejerías... por ejemplo antes de que se lleve... o se establezca el juicio 
de divorcio pues atiendan a una consejería matrimonial, pero por ejemplo la 
prevención es todavía más importante, o sea los prematrimoniales y lo de 
FOCUS, el prevenir que muchachos que a lo mejor no están capacitados 
todavía o que no van a tener una relación, desde ahí ya empiezas a prevenir 
ese problema de desintegración, porque las causas que demuestran las 
investigaciones, es como usted dice, violencia en primer lugar; y falta de 
comunicación en segundo, las razones por las que se desintegran las 
familias entonces por ejemplo la herramienta FOCUS va a decir en que áreas 
de comunicación esta bajísimos, o sea todavía no te casas o ya te vas a 
casar pero no has hablado ni de éste tema, ni de éste tema... o sea no se 
han puesto ni si quiera de acuerdo, obviamente cuando hay falta de 
comunicación cómo se traduce esa frustración, en violencia, en violencia 
porque tus expectativas era otra y el otro no te las cumple y nunca se 
acordaron cosas, entonces obviamente el Instituto tiene que ir rescatando 
todas estas iniciativas y precisamente esto eso es, de hecho en la 
conferencia de servidores públicos de "Familias valiosas" se nos preguntó 
que podían hacer en cuanto a la... a la violencia intrafamiliar y yo les 
conteste, necesitamos que ustedes nos digan de que manera creen ustedes 
que se pudiera empezar a ayudar, que si son con gruido para la mujer 
maltratada, que si son con platicas y con conferencias, que también salga de 
ellos y nosotros como INFAMILIA movernos hacia esas propuestas que se 
hagan y entonces ver que instancias porque nosotros al final... o sea por 
ejemplo, lo de los muchachos nosotros no vamos a hacer nada con el CU, el 
CU lo va a hacer, nosotros nada más como INFAMILIA estamos viendo que 
se haga algo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No quiero generar una discusión, lo único que quiero dejar muy claro, es que 
este no es el Instituto de la Juventud, es el Instituto de la Familia; número 
uno; número dos; yo he atendido probablemente más del 100 casos de 
divorcio en mí vida profesional, cuando la gente esta emproblemada, acude 
con un abogado o lo quiere para media o lo quiere para pelear, el problema 
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ya esta hecho, si nosotros vemos el problema de familia desde la perspectiva 
de mediación, es demasiado tarde, normalmente la mediación ya es para 
resolver un conflicto por via de separación, mí referencia es. a buscar 
primero la atención a la mujer que sufre violencia intrafamiliar, porque ese es 
un problema nuclear de la familia y número dos que la prevención vaya... 
vaya no solamente en el concepto prematrimonial, si no a través de la vida 
matrimonial que haya la posibilidad de tener un instrumento que pueda 
ayudar a desahogar ese problemas familiares y a identificar las causas que 
pueden llevar a una pareja a la separación, no pretendo hacer una discusión 
mi punto de vista es que lo veo con un enfoque un poco perdido en algunos 
puntos es mí... no quiero crear polémica es mi observación. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de ta Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Y se lo agradecemos mucho, de hecho lo de 
FOCUS que es para novios, también hay uno que se llama Ray FOCUS que 
es para ya matrimonios y ese seria el paso... pero hay que ir buscando las 
instancias, por ejemplo ya cuando van con el juez o ya cuando van con el 
abogado ya es muy tarde, bueno de que manera podríamos captar a las 
parejas casadas que ya están en proceso de desintegración de dónde las 
sacamos, o sea, a donde podría acudir, a que instancia a lo mejor seria la 
creación de algo... a lo que ellos puedan acudir cuando sientan que esta 
empezando a desintegrarse o que tengan algún problema en específico, 
verdad, no sé si el Regidor quería... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Antes que todo muchas felicidades, yo coincido con gran parte de los temas 
que se expusieron, también coincido con lo que dice Salvador, yo creo que 
hay que poner un poquito más de énfasis en la cuestión de la pareja en sí, no 
tanto en los jóvenes, mí observación iba... no me queda muy claro la 
ingerencia que tiene el Instituto en INFAMILIA en la cuestión de políticas o 
Reglamentos públicos, hace poquito yo recibí una propuesta de Reglamento 
en la Comisión de Imagen Urbana por parte de ustedes, con respecto a los 
anuncios después de la polémica aquella que se armo del asunto de Neoskin 
y a mí me preocupo un poquito ver que ustedes hacían referencia a la moral 
y hablar de moral en un anuncio se me hace muy amplio, muy vago, desde 
mí punto de vista el gobierno no está para educar moralmente a la gente, si 
no para regularlo, entonces cómo quieren... como pretende INFAMILIA tener 
la ingerencia de las políticas públicas dejando a un lado los aspectos 
morales, a un lado los aspectos religiosos y encaminado ahora si a una 
política que fortalezca a la familia pero sin excluida del mundo exterior... yo 
creo que taparie los ojos a los niños de que no vean a una muchacha en 
bikini o de un joven también en traje de baño ni le ayuda ni le beneficia, es 
simple y sencillamente... a mi me llama la atención porque el periódico Sierra 
Madre saca todos los veranos publicaciones de todas las muchachas del 
Municipio en trajes de baño en la Isla del Padre y nadie dice nada.. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: No es tanto a un caso en especifico, no quisiera 
yo porque yo la verdad, no estuve cuando lo del caso Neoskin y no pudiera 
ahondar en eso, en cuanto a moral... acuérdense que la moral no tiene 
referencia a ninguna religión, la moral es el bien digamos, entonces como 
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padres de familia, los derechos de los padres de familia, es saber cuándo y 
cómo educar a sus hijos en ciertos temas, a la hora de que están 
expuestos... de hecho hay un anuncio en LinconI que para mi por ejemplo 
ese si es... que digo ojalá, yo no lo quisiera ver aquí en San Pedro, es de un 
periódico en el que sale palomita y sale la madre María Teresa de Calcuta, 
tachita, Hitler; Interrogación, dos hombres en traje de boda besándose, 
entonces dice a veces es duro tener una... es difícil tener una opinión, 
entonces que pasa con eso, o sea tú como papá no vas a poder hablar de 
ese tema cuándo tú pensabas o planeabas dependiendo la madures de tú 
hijo, si no que ya te lo dieron, entonces un niño de 4 años... de 5 años ya lo 
vio... o sea si se pude regular tamaño, colores porque pueden ser 
ofensivos .. porque es contaminación visual, porque no hablar también un 
poco de contenidos, no en cuanto a moral de religión, en cuanto al derecho 
que tiene los padres de familia a educar a sus hijos en las convicciones que 
ellos tienen, sí, entonces es como un respeto nada más, o sea si quieres 
cambiamos la palabra moral por otra... por el derecho de los padres, sí, 
precisamente porque ese es nuestro deber, vamos a salvaguardar que el 
núcleo familiar... que los padres de familia deban de ser y son los primeros 
educadores de los hijos, no, y yo creo que en eso es en lo que estamos 
encaminados a proponer. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más como una... la moral pública se traduce en leyes, es decir, la parte 
de la conducta externa del individuo en la sociedad cuando concierne a 
todos se convierte en Ley o Reglamento, entonces aquello que no este 
reglamentado no es parte de la moral, porque entonces es donde queda libre 
albedrío el individuo de tener su propia escala de valores, que es aquella que 
no afecta al a sociedad, entonces en todo caso lo que se tiene que hacer es 
entrar a una discusión sobre que deben de entenderse por censura y por 
regularización y en el caso de San Pedro, en qué caso se afecta a la moral 
pública que debe de convertirse en Reglamento, de otra forma nosotros no 
tenemos autoridad para interferir en eso. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Lo que pasa es que, también de alguna manera 
tiene que entender que el Instituto Municipal de la Familia al ser único y 
primero, o sea tiene que ir abriendo brecha e ir viendo, o sea, nos confiere o 
no nos confiere... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo estoy de acuerdo, pero plasmar eso en un Reglamento es muy difícil, por 
ejemplo la Comisión de Imagen, lo pongo de ejemplo, siempre que hay las 
carreras de coches en el Gran Prix que se llena de la famosa edecán de 
Tecate, nos llueven cartas de ciertas personas que generalmente son las 
mismas quejándose de esa foto, pero nosotros no tenemos ninguna 
herramienta para decir está bien o está mal, el escote de chava esta... muy 
grande o esta muy chiquito, sabrá Dios hasta donde llegar, no. entonces yo 
creo que debe de ser así como dice, el Licenciado Benítez. 



Regidor, C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
Quiero felicitarlos, es muy importante sí es cierto, tenemos que aprender y 
tenemos que superar todas las cosas que sean, pero si es muy importante 
dar esa capacidad a las familias para que puedan resolver problemas que se 
puedan resolver a tiempo para la felicidad de la pareja, los hijos y de los 
nietos. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L. Así es. yo lo que siento es que el Instituto cuando 
menos da ese tipo de esperanza en que las personas tiene esa inquietud de 
que algo pudiera hacer el Municipio pues que sepa que en conjunto con la 
sociedad civil se pueden hacer. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En uso Síndico Segundo tiene el uso de 
la palabra. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, Sofía me da mucho gusto que hayas podido finalmente podido 
asistir aquí con nosotros escuchar de viva voz cuales son tus planes, cuales 
son los objetivos que hemos hecho, creo que vas muy bien te felicito, te 
deseo mucho éxito, yo creo que si lo vas a tener algunos de los que estamos 
aquí en la mesa al inicio de este proyecto, estábamos un poco escépticos por 
los temas que ya se trataron aquí. Salvador, Rómulo muchos comentamos 
de que podíamos ir de un lado para otro sin realmente aterrizar lo que 
queremos, creo que realmente tu ya tienes el concepto bien claro y creo que 
nosotros podemos aportar muchas cuestiones... quiero felicitar también a 
Lety Borrego porque una de las propuestas que vimos aquí en pantalla es de 
Lety Borrego me da mucho gusto y pueden surgir muchas ideas para ayudar 
a la familia de San Pedro y a otras familias, cuando menos la gente ya saben 
que existen... si no saben a donde acudir ustedes pueden ser una primera 
instancia y tratar de ayudar a resolver el tema de la disfuncionalidad familiar y 
de los jóvenes también, ya sea como prevención o como solución, 
felicidades. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Gracias Gabriel. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Martha González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Yo también Sofía te quiero felicitar, pues ya vi que se está tratando de 
difundir más todos los proyectos de este Instituto, pues adelante a continuar 
con esas ganas con las que estas trabajando. 
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En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Gracias y nada más les recuerdo que ustedes 
mismos pueden hacer sus propuestas, o sea, yo quisiera tener . . si de 
alguna manera me hacen llegar por escrito lo que pensaron, las 
sugerencias... por que de eso se trata o sea el Instituto no tiene ninguna otra 
razón de ser... porque infamilla no va a hacer nada por si sólo, o sea tiene 
que hacer lo que se le sugiera y luego buscar las instancias adecuadas que 
las realicen, que esa es la diferencia con otras secretarías. INFAMILIA de por 
si no realiza nada, o sea el Instituto busca la instancia donde se debería de 
realizar. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sofía ya seguiremos con los proyectos de la mujer. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Así es. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Lo que habíamos quedado, de las brigadas. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Así es, un comentario también nada más, 
obviamente la familia... el núcleo de la familia es la pareja, obviamente hay 
que tomarla en cuenta, pero lo interesante de este Instituto es que puede 
tratar también los temas... por ejemplo de los jóvenes y las políticas públicas, 
que no lo trataría el Instituto de la Juventud ó las políticas públicas de la 
mujer, nosotros de hecho nosotros somos el enlace con el Instituto Estatal de 
la Mujer, entones nosotros también tenemos que hacer que se haga políticas 
públicas que se hagan acciones a favor de la mujer, de cada uno de los 
miembros y luego va a seguir los de la segunda edad o los de la... edad 
adulta en plenitud, de los adultos en plenitud, entonces vamos a seguir 
trabajando... Comentarios fuera del micrófono... también para los papás... 
Comentarios fuera del micrófono... parte del estudio... el estudio de la 
reconciliación de la vida familiar y la vida laboral al cual van a estar todos 
cordialmente invitados, como invitados de honor... trata ese tema que los 
papás se tiene que involucrar más, más, dice hay una cartera abierta, una 
billetera abierta y dice este es el único lugar donde vez a tus hijos, en una 
billetera, entonces ahí se los dejo de... Comentarios fuera del micrófono.,. 
pero hay que ayudar también a los papás a que estén más tiempo en la casa 
Comentarios fuera del micrófono... 
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Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Es que ya es un problema de papá y mamá, hay familias en las que la mamá 
no esta, hay familias... o al revés, ya no nada más acuchillan a las mujeres, 
ya también hay hombres acuchillados... 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Por eso es el cambio de roles. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Es lo que decía Salvador, también hay violencia intrafamiliar hacia el hombre 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Y bastante, porque se cambiaron los roles... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Hay mujeres que abandonan al esposo, ya no nada más el esposo abandona 
a la esposa... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Acá el Regidor va a formar el Instituto Municipal 
de los hombres de San Pedro. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo creo que es muy importante también que tengamos en la parte de nuestra 
política pública la definición de la familia, porque se habla de la pareja, pues 
hay que agregarle heterosexual, porque ahora ya hay quienes están 
invadiendo el nombre del matrimonio diciendo que se permite el matrimonio 
entre personas de un mismo sexo, eso no es matrimonio, porque el 
matrimonio tiene como una finalidad procrear, entonces, lo primero que 
tenemos que hacer es defender el nombre del matrimonio, es decir, el 
matrimonio es para parejas heterosexuales y número dos la familia también 
se forma a través de un núcleo formado por dos líderes de distinto sexo, no 
pensar que puede hacerse una familia por un par de homosexuales, del sexo 
que sea, adoptan a niños y entonces ya tiene una familia, yo creo que es 
muy importante también que dentro de esto, todos estos grupos defiendan el 
concepto de la familia que esta siendo invadido por quiénes no están 
formando el concepto del que quienes queremos vivir con la finalidad original 
del Código Civil de matrimonio independientemente de las cuestiones 
religiosas, pues si quisiéramos que alguien nos defendiera para que no estén 
llamándole matrimonio a uniones entre personas de un mismo sexo y menos 
familia. 



En uso de la palabra a la C. Ing. Sofía Eugenia Martínez Muguerza de 
González, Directora General del Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García. N.L,: Sí, claro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno agradecemos la presencia de la 
señora Sofía. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO OCHO del orden del 
día, Que es la Presentación y en su caso aprobación de propuesta para 
integrar el Comité de Premiación que crea la Medalla al Mérito 
Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. 
Para la presentación de este punto, cedo el uso de la palabra al C. Ing. 
Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, expresa: 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: bien, un servidor. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y 
ARAGÓN, Presidente Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León, 
con fundamento en los artículos 21 fracción XVII, 22 fracción XV del 
Reglamento para el Gobierno Interior de! R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León; y 8 fracción V del Reglamento que Crea la 
Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro 
Garza García. N.L., me permito presentar a consideración del pleno de este 
R. Ayuntamiento la propuesta para integrar el Comité de Premiación que crea 
la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de San 
Pedro Garza García N. L ; por lo que considerando: 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Julio del año en curso, este 
Republicano Ayuntamiento aprobó el Reglamento que otorga la Medalla al 
Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza 
García N. L., mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
NUM. 93 de fecha 5 de agosto del 2005. 
Que la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" reconocerá 
anualmente a aquellas personas originarias o residentes en el Municipio, que 
se hayan distinguido por su servicio a la comunidad de San Pedro Garza 
García en sus acciones cívicas, culturales, educativas, deportivas o 
ambientales entre otras. 
Que el citado Reglamento señala en su artículo 8 que para la integración, 
estudio y resolución de las propuestas recibidas para el otorgamiento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano, se constituirá un Comité, el cual durará en su 
encargo durante el tiempo que sea necesario para la determinación de la 
elección, precisando la fracción V que se conformarán el Comité por 5-cinco 
ciudadanos designados por el Republicano Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, además de diversos servidores públicos municipales 
en los términos de las fracciones I a IV del citado artículo 8. 
Por lo que con el fundamento antes señalado propongo al Pleno del R. 
Ayuntamiento, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba la designación e integración de los siguientes 
ciudadanos: C. LIC. ISABELLA NAVARRO GRUETER. Directora de 



Desarrollo de la UDEM; C. ING. JORGE GARCIA SEGOVIA, Presidente del 
Consejo Consultivo de Vinculación Ciudadana; C. ANTONIO TOMAS 
FOSTER, Integrante del Consejo Consultivo Ciudadano de la Contralorla 
Municipal; C. NORMA ZAMBRANO DE FERNÁNDEZ, Integrante del Consejo 
Consultivo Ciudadano del DIF Municipal; C. NORMA TREVIÑO CUEVA. 
Integrante del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, al Comité que integrará, estudiará y resolverá en base a las 
propuestas recibidas, el otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Mónica Rodríguez". 
SEGUNDO: De conformidad a lo señalado en el último párrafo del artículo 8 
del Reglamento que otorga la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica 
Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García N. L.. se elige por este 
Ayuntamiento, al C. ING. JORGE GARCÍA SEGOVIA y la C. LIC. ISABELLA 
NAVARRO GRUETER, como Presidente y Secretario, respectivamente del 
Comité de Premiación de la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica 
Rodríguez". 
TERCERO: Comuniqúese el presente Acuerdo a la Secretaría de Vinculación 
Ciudadana para que por su conducto se convoque a los ciudadanos 
propuestos, quienes junto con los servidores públicos a que hace referencia 
el articulo 8 del Reglamento que otorga la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Mónica Rodríguez", ejerzan las atribuciones conferidas en el citado 
ordenamiento municipal. 
CUARTO: Gírense instrucciones al Secretario del Ayuntamiento para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 
Atentamente un servidor 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.-
ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN. Presidente Municipal 
de San Pedro Garza García Nuevo León, con fundamento en los artículos 21 
fracción XVII, 22 fracción XV del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León; y 8 fracción V del 
Reglamento que Crea la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" 
del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., me permito presentar a 
consideración del pleno de este R. Ayuntamiento la propuesta para integrar 
el Comité de Premiación que crea la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica 
Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García N. L ; por lo que 

C O N S I D E R A N D O : 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Julio del año en curso, este 
Republicano Ayuntamiento aprobó el Reglamento que otorga la Medalla al 
Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza 
García N. L., mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 
NUM. 93 de fecha 5 de agosto del 2005. 

Que la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" reconocerá 
anualmente a aquellas personas originarias o residentes en el Municipio, que 
se hayan distinguido por su servicio a la comunidad de San Pedro Garza 
García en sus acciones cívicas, culturales, educativas, deportivas o 
ambientales entre otras. 

Que el citado Reglamento señala en su artículo 8 que para la integración, 
estudio y resolución de las propuestas recibidas para el otorgamiento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano, se constituirá un Comité, el cual durará en su 



encargo durante el tiempo que sea necesario para la determinación de la 
elección, precisando la fracción V que se conformarán el Comité por 5-cinco 
ciudadanos designados por el Republicano Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, además de diversos servidores públicos municipales 
en los términos de las fracciones I a IV del citado articulo 8. 

Por lo que con el fundamento antes señalado propongo al Pleno del R. 
Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba la designación e integración de los siguientes 
ciudadanos: C. LIC. ISABELLA NAVARRO GRUETER, Directora de 
Desarrollo de la UDEM; C. ING. JORGE GARCIA SEGOVIA, Presidente del 
Consejo Consultivo de Vinculación Ciudadana; C. ANTONIO TOMAS 
FOSTER, Integrante del Consejo Consultivo Ciudadano de la Contraloría 
Municipal; C. NORMA ZAMBRANO DE FERNÁNDEZ. Integrante del Consejo 
Consultivo Ciudadano del DIF Municipal; C. NORMA TREVIÑO CUEVA, 
Integrante del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, al Comité que integrará, estudiará y resolverá en base a las 
propuestas recibidas, el otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Mónica Rodríguez". 

SEGUNDO: De conformidad a lo señalado en el último párrafo del artículo 8 
del Reglamento que otorga la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica 
Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García N. L., se elige por este 
Ayuntamiento, al C. ING. JORGE GARCÍA SEGOVIA y la C. LIC. ISABELLA 
NAVARRO GRUETER, como Presidente y Secretario, respectivamente del 
Comité de Premiación de la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica 
Rodríguez". 

TERCERO: Comuniqúese el presente Acuerdo a la Secretaría de 
Vinculación Ciudadana para que por su conducto se convoque a los 
ciudadanos propuestos, quienes junto con los servidores públicos a que hace 
referencia el artículo 8 del Reglamento que otorga la Medalla al Mérito 
Ciudadano "Mónica Rodríguez", ejerzan las atribuciones conferidas en el 
citado ordenamiento municipal. 

CUARTO: Gírense instrucciones al Secretario del Ayuntamiento para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L. a 7 de Septiembre de 2006. ING. 
ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; LIC. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO, SECRETARIO DEL R. 
AYUNTAMIENTO. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Ráez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Las personas... creo que tiene ustedes copias de las personas, 
desean que las lea o... Comentarios fuera del micrófono... bueno, está a la 
consideración de ustedes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esta la Regidora María Teresa Morales y 
en seguida el Regidor Rómulo. 
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Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Si también nada más para corregir en acta en lo que se leyó en el 
considerando es... dice sesión ordinaria de fecha 27 de junio del año en 
curso, sería 27 de junio del año 2005. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, un comentario para el señor Alcalde, yo creo que el espíritu de la 
Medalla al Mérito Ciudadano debe de ser un espíritu plural, no, y veo que 
todas las personas que se están proponiendo la gran mayoría de ellas 
pertenecen o han sido miembros activos de un solo partido político, vaya mí 
recomendación es de que fuesen más... plural la gente que va a participara y 
que no se puede sesgar una decisión de votación o de observancia en ese 
sentido, ese es mí punto de vista. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Salvador Mariano Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mí posición va en el mismo sentido... yo creo que hay que tener cuidado de 
que no se interprete que la Medalla... vaya a ser otorgada preferentemente a 
personas de una militancia, sea cual fuere, dado que esto podría restarie 
valor y prestigio este esfuerzo, yo más que en este caso oponerme a la 
designación de las personas porque tampoco quisiera que esto se viera 
como una afrenta personal, cuando menos si de que llevara una 
recomendación de que sean muy cuidados de que este reconocimiento, no 
vaya ser leído como un vehículo para premiar personas con ciertas 
preferencias partidarias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, en referencia al comentarios de mis compañeros yo creo que pues... 
la gran mayoría de estas personas no creo que sean militantes directamente 
del partido de gobierno si no que son miembros en este caso de algún 
Consejo que ellos pertenezcas y que en ese caso sean Presidentes y que 
por la relación que tiene con ese Consejo sean los candidatos idóneos para 
participar en esta... en este concurso de Medalla, esa sería mí opinión. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Gerardo Canales. 
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Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo creo que más importante de que si pertenece o no a un partido político, yo 
creo que es importante mencionar, que muchos... bueno de hecho todos los 
que se nos presentan el día de hoy tiene un perfil en el que han representado 
sociedades civiles, tenemos Presidentes en dos ocasiones del Club de 
sembradores de amistad, consejeros de vida en familia, maestros del Tec, 
maestros de la UDEM yo creo que eso a curriculum es mucho más 
importante que el pertenecer a un partido político, estoy de acuerdo en que si 
se haga la recomendación sin embargo no creo que no vaya por ahí que le 
interés de la medalla vaya común sentido político si no más bien va con un 
sentido de bien común, común sentido de reconocer a los ciudadanos que 
sampetrinos que ha destacado. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bien, de conformidad... perdón el 
Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Gracias, se ve que ya voy para afuera... tomo nota definitivamente 
de la preocupación que ustedes mencionan, por su puesto, creo que la 
naturaleza del nombramiento de los recipientes del año pasado puso un 
cierto nivel de probidad de las personas que va a recibir esa medalla, como 
fue el Licenciado Elizondo, como fue la Señora Norma y como fue Juan 
Ángel Ruiz, entonces... por supuesto que va la recomendación y yo pasare 
esa recomendación y la haré mía en sentido para que esta distinción tenga 
un verdadero prestigio debe de ser completamente apartidista y debe de ser 
basada en los méritos ciudadanos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien... 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Respecto al acuerdo donde dice tercero comuniqúese del presente acuerdo 
a la Secretaría de Vinculación Ciudadana, yo creo que debe de ser a la 
Secretaría del Ayuntamiento... a través de la Secretaría del Ayuntamiento... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: De conformidad con el artículo 55 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, el siguiente 
acuerdo se someterá a votación mediante cédula impersonal por lo que les 
solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas que se encuentran en sus 
respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el ánfora que se encuentra 
en esta mesa para tales efectos. 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el C. Ing. Alejandro 
Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, referente a la 
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integración del Comité de Premiación que crea la Medalla al Mérito 
Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza 
García N.L., en los términos antes señalados. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON NUEVE VOTOS A FAVOR Y DOS EN 
CONTRA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día: Es. Declarar recinto oficial al Auditorio San Pedro para la 
celebración de la Sesión Solemne de la entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano *'Mónica Rodríguez*' del Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. 
Para la presentación de este punto, cedo el uso de la palabra al C. Ing. 
Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, expresa: 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 

ACUERDO 
Está a su consideración la solicitud de declarar recinto oficial al 
Auditorio San Pedro para la celebración de la Sesión Solemne de este 
R. Ayuntamiento, para la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 
"Móníca Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., el 
día 13 de Noviembre de 2006 a las 19:30 horas. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 



Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO_ DIEZ^del 
orden del día. Que es informe de Comisiones, se encuentran inscritas la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, la Comisión de Desarrollo Urbano, la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas y la Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana. 
Para el desarrollo del primer punto, cedo el uso de la palabra al Secretario de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, Lic. Salvador Mariano 
Benitez Lozano. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. 
Ayuntamiento sobre la aprobación de autorizar transferir recursos del 
remanente del financiamiento del 2005 del proyecto del "DRAGÓN" a la 
adquisición de un camión pipa y complementarias de instalación y 
mantenimiento de subestaciones eléctricas. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
en reunión No. 150, celebrada el 21 de Agosto del año 2006, se nos presentó 
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, la solicitud mediante la 
cual piden la autorización para transferir la cantidad de $ 713,958.32, que es 
un remanente del presupuesto autorizado para el programa de rehabilitación 
de calles y avenidas con el equipo denominado " EL DRAGÓN es decir, del 
financiamiento autorizado en el año 2005. para destinarlo a inversiones en 
bienes muebles y obra pública, como lo es la adquisición de un camión que 
se habilitará como pipa, para el programa de Poniente Verde, que tiene un 
costo estimado de $ 580,023.57, incluyendo el tanque para almacenamiento 
de diez mil litros de agua; y la cantidad de $ 133,934.75 para la conclusión de 
los trabajos de instalación y mantenimiento de las subestaciones eléctricas 
ubicadas en la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y en el DIF 
Municipal, según se indica en documento anexo; por lo que al presentarse el 
remanente en los recurso destinados para la rehabilitación de las calles y 
avenidas de este Municipio, se presenta la solicitud a esta Comisión, y 
habiendo analizado las peticiones, se acordó expedir las autorizaciones 
solicitadas. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, y último párrafo, 
artículo 30, fracciones II. V y X, 130 y 133 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, 
incisos b), e) y f), 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L. esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, 
ios siguientes acuerdos: 
PRIMERO: Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por la 
cantidad de $ 580,023.57 ( QUINIENTOS OCHENTA MIL, VEINTITRES 
PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL ) del remanente del presupuesto 
destinado para la habilitación de las calles y avenidas con el equipo 
denominado " EL DRAGÓN para destinarse a la adquisición de un camión 



que se habilitará como pipa, para el programa de Poniente Verde, que tiene 
un costo estimado de $ 485.068.07, más el costo del tanque para 
almacenamiento de diez mil litros de agua, con un costo estimado de $ 
94,955.50. 
SEGUNDO.- Aprobar el que se realice una transferencia presupuesta! por la 
cantidad de $ 133,934.75 ( CIENTO TREINTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL ) del remanente 
del presupuesto destinado para la habilitación de las calles y avenidas con el 
equipo denominado " EL DRAGÓN para destinarse a la conclusión de los 
trabajos de instalación y mantenimiento de las subestaciones eléctricas 
ubicadas en la Secretaría de Segundad Pública y Vialidad y en el DIF 
Municipal, según se indica en documento anexo. 
La Comisión de hacienda del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA APROBACIÓN DE AUTORIZAR 
TRANFERIR RECURSOS DEL REMANENTE DEL FINANCIAMIENTO DEL 
2005 DEL PROYECTO DEL " DRAGÓN " 
A LA ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN PIPA Y COMPLEMENTARIAS DE 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELÉCTRICAS. 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
en reunión No. 150, celebrada e! 21 de Agosto del año 2006, se nos presentó 
por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, la solicitud mediante la 
cual piden la autorización para transferir la cantidad de $ 713,958.32, que es 
un remanente del presupuesto autorizado para el programa de rehabilitación 
de calles y avenidas con el equipo denominado " EL DRAGÓN es decir, del 
financiamiento autorizado en el año 2005, para destinarlo a inversiones en 
bienes muebles y obra pública, como lo es la adquisición de un camión que 
se habilitará como pipa, para el programa de Poniente Verde, que tiene un 
costo estimado de $ 580,023.57, incluyendo el tanque para almacenamiento 
de diez mil litros de agua; y la cantidad de $ 133,934.75 para la conclusión de 
los trabajos de instalación y mantenimiento de las subestaciones eléctricas 
ubicadas en la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y en el DIF 
Municipal, según se indica en documento anexo; por lo que al presentarse el 
remanente en los recurso destinados para la rehabilitación de las calles y 
avenidas de este Municipio, se presenta la solicitud a esta Comisión, y 
habiendo analizado las peticiones, se acordó expedir las autorizaciones 
solicitadas. 

Por lo antenormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26, inciso a), fracción I, inciso b), fracción VIII, y último párrafo, 
artículo 30, fracciones II, V y X, 130 y 133 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, artículos 58, 60, fracción II, 61, fracción II, 
incisos b), e) y f), 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L. esta Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, 
los siguientes 

ACUERDOS: 
PRIMERO: Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por la 
cantidad de $ 580,023.57 ( QUINIENTOS OCHENTA MIL, VEINTITRES 

A 



PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL ) del remanente del presupuesto 
destinado para la habilitación de las calles y avenidas con el equipo 
denominado " EL DRAGÓN para destinarse a la adquisición de un camión 
que se habilitará como pipa, para el programa de Poniente Verde, que tiene 
un costo estimado de $ 485,068.07, más el costo del tanque para 
almacenamiento de diez mil litros de agua, con un costo estimado de $ 
94.955.50. 

SEGUNDO.- Aprobar el que se realice una transferencia presupuesta! por la 
cantidad de $ 133,934.75 ( CIENTO TREINTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL ) del remanente 
del presupuesto destinado para la habilitación de las calles y avenidas con el 
equipo denominado " EL DRAGÓN para destinarse a la conclusión de los 
trabajos de instalación y mantenimiento de las subestaciones eléctricas 
ubicadas en la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad y en el DIF 
Municipal, según se indica en documento anexo. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 22 de Agosto del año 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León: LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. 
PRESIDENTE; LIC. SALVADOR BENÍTEZ LOZANO, SECRETARIO; ING. 
MA. TERESA MORALES RAMOS, OCAL; C. GERARDO I. CANALES 
MARTÍNEZ, VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Es una pregunta para mí compañero salvador, por qué cotaste en contra. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Porque para ser consistentes no mis votaciones anteriores en el sentido de 
que yo no estuve de acuerdo, si ustedes recuerdan dijimos que los 
$30,000,000 que iba a ser del presupuesto del Dragón se iba a cubrir en un 
período de 2 años, posteriormente se transfirió a un financiamiento de 7 años 
sin hacer una revocación del acuerdo del municipio y por tal motivo yo voté 
en contra. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario 
Someto a la consideración del R Ayuntamiento el dictamen presentado por 
el Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a AUTORIZAR Y TRANSFERIR 
RECURSOS DEL REMANENTE DEL FINANCIAMIENTO DEL 2005 DEL 
PROYECTO DEL "DRAGÓN" A LA ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN PIPA Y 
COMPLEMENTARIAS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS en los ténninos en que quedo expuesto... 
adelante Regidora. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Y esta pipa la quieren utilizar para regar los 21 parques de Poniente Verde. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Perdón Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
El financiamiento para qué lo quieren, para la pipa. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Para la adquisición de un camión pipa y 
complementaria de instalación y mantenimiento de subestaciones eléctricas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a AUTORIZAR Y 
TRANSFERIR RECURSOS DEL REMANENTE DEL FINANCIAMIENTO 
DEL 2005 DEL PROYECTO DEL "DRAGÓN" A LA ADQUISICIÓN DE UN 
CAMIÓN PIPA Y COMPLEMENTARIAS DE INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELÉCTRICAS en los términos 
en que quedo expuesto. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores^ 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS E CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, LIC. 
RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES, MARCELA DE JESÚS LIVAS 
GARZA, LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
Ausente con aviso 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Dictamen del expediente 158/01. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 158/01 integrado con motivo de la 
solicitud formulada por los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA 
VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, respecto a la renovación en concesión del uso de 
un área municipal con una superficie de 27.00 metros cuadrados, la cual 
colinda con propiedad de los solicitantes ubicada ésta en la calle Pinos No. 
356, correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la 
Sierra en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
El área municipal referida corresponde a un derecho de paso desde la 
autorización del Fraccionamiento Colonial de la Sierra mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 122, Volumen 45, Libro 8, Sección Fraccionamientos, Unidad 
Garza García. Nuevo León, en fecha 29 de Junio de 1983, antecedentes. 
En fecha 10 de Septiembre de 2002 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Aprobó otorgar a los solicitantes en Concesión de Uso 
el área antes indicada por un plazo de cuatro años. 
En fecha 1 de Septiembre de 2006 se recibió en este Municipio un escrito 
emitido por los C. C. JAVIER DÍAZ FARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ 
RAIG DE DÍAZ, en la que manifestaron su intención de renovar el Contrato 
de Concesión de Uso sobre un área municipal, ubicado en colindancia con 
propiedad de los solicitantes, el cual se ubica en la calle Pinos No. 356, 
correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la 
Sierra en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. Indicando 
los solicitantes que el uso que le esta dando al área municipal es como 
pasillo de servicio y/o jardín, considerandos: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud de los C. C. JAVIER DÍAZ FARÍAS y 
LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, consistente a la renovación en 
Contrato el uso que le esta dando a un área municipal, acto que fue 
constatado en los archivos de la Dirección de Patrimonio Municipal y en 
efecto si se le otorgó en Concesión de Uso dicha área municipal. Respecto a 
la solicitud de renovar la concesión en uso de un área municipal con una 
superficie de 27.00 metros cuadrados, ubicado en colindancia con propiedad 
de los solicitantes ubicada ésta en la calle Pinos No. 356, correspondiente al 
lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la Sierra en este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el área municipal 
referida corresponde a un derecho de paso desde la autorización del 
Fraccionamiento Colonial de la Sierra mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 122, 
Volumen 45, Libro 8, Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 29 de Junio de 1983. Hemos confirmado que dicha 
área municipal es propiedad del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, según consta en los documentos que compone el Expediente 
integrado para éste efecto. 

Observando los antecedentes existentes y con los que cuenta esta Comisión, 
recomienda la renovación del Contrato de Concesión de Uso respecto del 
área municipal con una superficie de 27.00 metros cuadrados, a favor de los 
C. C. JAVIER DÍAZ FARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ. 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 



este R. Ayuntamiento la solicitud que presentaron los C. C. JAVIER DÍAZ 
PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, siendo aplicable lo 
dispuesto por los artículos 29 fracción II, 30 fracción II. 42. 43, 44. 45, 124. 
143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, así también los numerales 22 fracción Vil!. 23 
fracciones VI. VII, IX y XI. 24 fracción IV, 36 fracción VII, 41. 42. 58. 60. 61 
fracción II. 63. 64, 65. y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente proyecto 
de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con los C. 
C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, 
sobre el inmueble a que se describe en el punto de los considerandos del 
presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las leyes vigentes aplicables 
para la celebración de dicho instrumento jurídico. 
SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, iniciando la vigencia al día 27 de Septiembre de 
2006. lo anterior es en razón a que el contrato que tiene se vence ese día. 
TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M. N.). ajustándose dicho 
pago cada año a lo que resulte de aplicar solo si el 4% del valor catastral 
anualizado del área concesionada resulta mayor al establecido originalmente, 
de no ser así el monto de la contraprestación será el mismo para los años 
subsecuentes. 
CUARTO: Se condiciona a los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA 
CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, a no hacer modificaciones a la 
estructura del inmueble, así como construcciones a la misma, al menos que 
se dé autorización por esta Autoridad, que se permita el libre flujo de los 
escurrimíentos pluviales generados en los lotes servidos por este derecho de 
paso, no deberá sembrar árboles de raíz pivotante y en caso de daño y 
perjuicios a la línea de servicio alojada en dicha servidumbre imputable a los 
solicitantes éstos correrán por los gastos de reparación que se generen. 
San Pedro Garza García Nuevo León a 4 de septiembre del 2006, la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 158/01 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 158/01 integrado con motivo de la 
solicitud formulada por los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA 
VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, respecto a la renovación en concesión del uso de 
un área municipal con una superficie de 27.00 metros cuadrados, la cual 
colinda con propiedad de los solicitantes ubicada ésta en la calle Pinos No. 
356, correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la 
Sien-a en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

El área municipal referida corresponde a un derecho de paso desde la 
autorización del Praccionamiento Colonial de la Sierra mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el Número 122, Volumen 45. Libro 8, Sección Praccionamientos, Unidad 
Garza García. Nuevo León, en fecha 29 de Junio de 1983. 



ANTECEDENTES: 
En fecha 10 de Septiembre de 2002 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Aprobó otorgar a los solicitantes en Concesión de Uso 
el área antes indicada por un plazo de cuatro años. 

En fecha 1 de Septiembre de 2006 se recibió en este Municipio un escrito 
emitido por los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉ2 
RAIG DE DÍAZ, en la que manifestaron su intención de renovar el Contrato 
de Concesión de Uso sobre un área municipal, ubicado en colindancia con 
propiedad de los solicitantes, el cual se ubica en la calle Pinos No. 356, 
correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la 
Sierra en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. Indicando 
los solicitantes que el uso que le esta dando al área municipal es como 
pasillo de servicio y/o jardín. 

CONSIDERANDOS: 
Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
hemos analizado y estudiado la solicitud de los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y 
LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, consistente a la renovación en 
Contrato el uso que le esta dando a un área municipal, acto que fue 
constatado en los archivos de la Dirección de Patrimonio Municipal y en 
efecto si se le otorgó en Concesión de Uso dicha área municipal. Respecto a 
la solicitud de renovar la concesión en uso de un área municipal con una 
superficie de 27.00 metros cuadrados, ubicado en colindancia con propiedad 
de los solicitantes ubicada ésta en la calle Pinos No. 356, correspondiente al 
lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la Sierra en este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el área municipal 
referida corresponde a un derecho de paso desde la autorización del 
Praccionamiento Colonial de la Sierra mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 122, 
Volumen 45, Libro 8, Sección Praccionamientos, Unidad Garza García. 
Nuevo León, en fecha 29 de Junio de 1983. Hemos confirmado que dicha 
área municipal es propiedad del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, según consta en los documentos que compone el Expediente 
integrado para éste efecto. 

Observando los antecedentes existentes y con los que cuenta esta Comisión, 
recomienda la renovación del Contrato de Concesión de Uso respecto del 
área municipal con una superficie de 27.00 metros cuadrados, a favor de los 
C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la solicitud que presentaron los C. C. JAVIER DÍAZ 
PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, siendo aplicable lo 
dispuesto por los artículos 29 fracción II, 30 fracción II, 42. 43. 44, 45, 124, 
143, 144 y 145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, así también los numerales 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX y XI, 24 fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 
fracción II. 63, 64, 65, y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente proyecto 
de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con los C. 
C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, 



sobre el inmueble a que se describe en el punto de los considerandos del 
presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las leyes vigentes aplicables 
para la celebración de dicho instrumento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el 
término de 4- cuatro años, iniciando la vigencia al día 27 de Septiembre de 
2006, lo anterior es en razón a que el contrato que tiene se vence ese día. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación 
anual de S 2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M. N.). ajustándose dicho 
pago cada año a lo que resulte de aplicar solo si el 4% del valor catastral 
anualizado del área conceslonada resulta mayor al establecido originalmente, 
de no ser así el monto de la contraprestación será el mismo para los años 
subsecuentes. 

CUARTO: Se condiciona a los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA 
CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, a no hacer modificaciones a la 
estructura del inmueble, así como construcciones a la misma, al menos que 
se dé autorización por esta Autoridad, que se permita el libre flujo de los 
escurrimientos pluviales generados en ios lotes servidos por este derecho de 
paso, no deberá sembrar árboles de raíz pivotante y en caso de daño y 
perjuicios a la línea de servicio alojada en dicha servidumbre imputable a los 
solicitantes éstos correrán por los gastos de reparación que se generen. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 4 de Septiembre de 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de 
Silva, Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario; C. Gerardo I. 
Canales Martínez, Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar, Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: SE DA POR PRESTE AL REGIDOR 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, algún comentario en este asunto. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 158/01, en 
los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala Ausente con aviso 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente con aviso 



Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Dictamen del expediente 76/05. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 76/05 integrado con motivo a la 
incorporación al dominio público municipal de 1 - un área municipal, 
inmueble con una superficie total de 1,125.126 metros cuadrados el cual 
colinda por su lado sur-poniente con predio identificado con número de 
expediente catastral 10-000-666, en su lado norte colinda con la Avenida 
Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real San Agustín, 
inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, antecedente: 
El R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es dueño y 
legítimo posesionarlo de un bien inmueble con una superficie total de 
1,125.126 metros cuadrados el cual colindas por su lado sur-poniente con 
predio identificado con número de expediente catastral 10-000-666, en su 
lado norte colinda con la Avenida Alfonso Reyes y por su lado oriente con la 
Avenida Real San Agustín, inmueble localizado en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 
El inmueble que se describe en el párrafo anterior fue adquirido por el R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, a través de un 
Convenio de Cesión de Derechos de Propiedad el cual celebró con la C. 
MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO en fecha 14 de Julio de 2006, el 
cual se encuentra inscrito junto con el plano en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Numero 1245, Volumen 98, Libro 51, 
Sección Propiedad, Unidad Garza García, de fecha 11 de Agosto de 2006. 
Que los integrantes de ia Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal en 
base al Convenio de Cesión de Derechos de Propiedad que celebró el R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en el que adquiere 
un inmueble con superficie total de 1,125.126 metros cuadrados de la C. 
MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO. en razón a que dicho inmueble 
ya forma parte del patrimonio municipal, es pertinente aplicar a ello lo 
indicado en el artículo 146 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, el cual indica en sus líneas que un bien 
inmueble propiedad del Municipio se podrá INCORPORAR AL DOMINIO 
PÚBLICO MUNICIPAL mediante su "DECLARA TORIA DE 
INCORPORACIÓN" la cual deberá ser emitida por el R. Ayuntamiento, por lo 
anterior esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal sugiere el 
aprobar que se incorpore en el Dominio Público Municipal el bien inmuebles 
indicado en el proemio del presente Dictamen, a su vez se anexa copia 
simple del levantamiento topográfico (anexo único), el cual forma parte 
integrante del presente Dictamen. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la incorporación de 1- un área municipal al Dominio 



Público Municipal, siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción 
II, 30 fracción II. 42, 43, 44, 45. 124 y 146 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. VII, IX y XI. 24 fracción IV, 36 
fracción Vil, 41. 42. 58, 60. 61 fracción II, 63. 64, 65. y 66 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, el siguiente proyecto de acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba se incorpore a los Bienes del Dominio Público 
Municipal el siguiente inmueble: 
a) Inmueble con una superficie total de 1,125.126 metros cuadrados el 
cual colindas por su lado sur-poniente con predio identificado con número de 
expediente catastral 10-000-666, en su lado norte colinda con la Avenida 
Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real San Agustín, 
inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
SEGUNDO: Se ordene publicar por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y se inscriba la misma ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 4 de Septiembre de 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 76/05 
R. AYUNTAMIENTO. 
A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su 
estudio y dictamen el expediente No. 76/05 integrado con motivo a la 
incorporación al dominio público municipal de 1 - un área municipal, 
inmueble con una superficie total de 1,125.126 metros cuadrados el cual 
colinda por su lado sur-poniente con predio identificado con número de 
expediente catastral 10-000-666, en su lado norte colinda con la Avenida 
Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real San Agustín, 
inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

ANTECEDENTES: 
El R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es dueño y 
legítimo posesionario de un bien inmueble con una superficie total de 
1,125.126 metros cuadrados el cual colindas por su lado sur-poniente con 
predio identificado con número de expediente catastral 10-000-666, en su 
lado norte colinda con la Avenida Alfonso Reyes y por su lado oriente con la 
Avenida Real San Agustín, inmueble localizado en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

El inmueble que se describe en el párrafo anterior fue adquirido por el R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, a través de un 
Convenio de Cesión de Derechos de Propiedad el cual celebró con la C. 
MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO en fecha 14 de Julio de 2006. el 
cual se encuentra inscrito junto con el plano en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Numero 1245. Volumen 98. Libro 51. 
Sección Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 11 de Agosto de 2006. 

CONSIDERANDOS: 

J V 



Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal en 
base al Convenio de Cesión de Derechos de Propiedad que celebró el R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en el que adquiere 
un inmueble con superficie total de 1125.126 metros cuadrados de la C. 
MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO. en razón a que dicho inmueble 
ya forma parte del patrimonio municipal, es pertinente aplicar a ello lo 
indicado en el artículo 146 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, el cual indica en sus líneas que un bien 
inmueble propiedad del Municipio se podrá INCORPORAR AL DOMINIO 
PÚBLICO MUNICIPAL mediante su "DECLARATORIA DE 
INCORPORACIÓN" la cual deberá ser emitida por el R. Ayuntamiento, por lo 
anterior esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal sugiere el 
aprobar que se incorpore en el Dominio Público Municipal el bien inmuebles 
indicado en el proemio del presente Dictamen, a su vez se anexa copia 
simple del levantamiento topográfico (anexo único), el cual forma parte 
integrante del presente Dictamen. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de 
este R. Ayuntamiento la incorporación de 1- un área municipal al Dominio 
Público Municipal, siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 fracción 
II, 30 fracción II. 42, 43, 44. 45. 124 y 146 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, así también los 
numerales 22 fracción VIII. 23 fracciones VI. VII, IX y XI, 24 fracción IV, 36 
fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II. 63, 64, 65, y 66 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, el siguiente proyecto de: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba se incorpore a los Bienes del Dominio Público 
Municipal el siguiente inmueble: 

b) Inmueble con una superficie total de 1,125.126 metros cuadrados el 
cual colindas por su lado sur-poniente con predio identificado con número de 
expediente catastral 10-000-666, en su lado norte colinda con la Avenida 
Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real San Agustín, 
inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 

SEGUNDO: Se ordene publicar por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León y se inscriba la misma ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 4 de Septiembre de 2006. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. Lic. Julio G. de la Garza de 
Silva, Presidente; Lic. Salvador M. Benítez Lozano, Secretario: C. Gerardo I. 
Canales Martínez. Vocal; Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar. Vocal; Ing. 
Ma. Teresa Morales Ramos. Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza. Vocal; 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
En este caso se está legalizando algo que si bien, puede atender a la 
necesidad de una mejor vialidad en la zona, no debemos olvidar, que fue un 
acuerdo que seguramente será cuestionado en su momento por la 
Contaduría Mayor de Hacienda, ya que a esta persona se le pagó a la valor 
comercial el inmueble y a su vez se le compensó, dándole uso comercial a 
un uso que era habitacional. es decir, no tenía porque pagarse una diferencia 
y además como parte el acuerdo se le concedió una modificación en la 
densidad de los lotes que tenía en el siguiente lote colindante, lo cual 
definitivamente sin seguir todo el procedimiento que debió de haber seguido, 
debió de haberse hecho una consulta pública para poder hacer cambios de 
densidad y este fue un acuerdo que definitivamente desde mi perspectiva 
tiene vicios de ilegalidad y por tal motivo yo voté en contra. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Efectivamente, yo estoy de acuerdo contigo, yo lo voté en contra, quiero 
saber cuanto fue la cantidad que le dieron a esa familia... Comentarios fuera 
del micrófono.... le voy a preguntar a la Secretario, 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: $7,000,000 de pesos. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Cuánto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: $7,000,000 de pesos si mal no recuerdo. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
$7,000,000. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ese fue el costo del terreno. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Y le cambiaron su lote a... su uso de edificación a comercial. 

Comentarios fuera del micrófono. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Uvas Garza 
Se hizo cambio en lo 3 lotes, no nada más en los dos. dos comerciales y el 
otro los lotes de 750 se cambiaron a 450 metros cada lote, lo cual yo también 
vote en contra porque no se me hace correcto pagar tanto y sin tomar en 
cuenta toda la fórmula... adecuada para hacer lo correcto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales y en seguida el 
Regidor Sergio Rivera. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, bueno para hacer un poco de aclaración porque creo que se está 
prestando un poco a confusiones, el sentido de este dictamen no es el que si 
se haya pagado o no a un valor diferente o evaluado, aquí lo que se está 
tratando de hacer, es que ha esa persona se e pago pro un predio y hay que 
incorporarlo al Municipio, entonces este dictamen va en el sentido de 
recuperar esa área para que forme parte de terrenos municipales y después 
no vayamos a tener problemas como en otras ocasiones que se han 
presentado en esta mesa. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Si en referencia al cambio de uso de suelo y al cambio de uso de densidad 
que mencionaron hay... mencionaron que legalmente se le había consultado 
a los vecinos, se les pregunto a los vecinos ahí esta el expediente para el 
que guste verlo y algunos se opusieron, algunos estuvieron a favor, tan es 
así que hubo un conflicto con un amparo y el amparo se ganó por parte de la 
administración, entonces creo que sí... y como decía Tere, el sentido del 
dictamen no estamos hablando del cambio de uso de suelo ni el cambio de 
densidad, estamos hablando, estamos hablando de la incorporación de un 
terreno... de un predio hacia el Municipio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 
76/05, en los términos expuestos. 
SI están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindicosj 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 



^ ' ' -HOI > 45 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 

A favor 

Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Satas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. LIC. 
RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES, MARCELA DE JESÚS LIVAS 
GARZA, LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más una pregunta, no requiere mayoría calificada. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No porque es una incorporación. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muy bien, pasamos al siguiente asunto al R. Ayuntamiento. 
Quienes integramos la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
competente para vigilar el correcto ejercicio del erario público municipal, 
respetuosamente sometemos a consideración de este órgano de Gobierno 
del Municipio, para su aprobación, el presente dictamen con punto de 
acuerdo, respecto del pago de indemnización y otorgamiento de becas, 
respectivamente, a la esposa e hijos del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA 
MORENO, quien ocupara el cargo de Director de Policía en la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio y fuera privado de la vida en 
cumplimiento de su deber; permitiéndonos al efecto exponer los siguientes 
antecedentes y consideraciones de hecho; 
PRIMERO.- Es de todos conocido, que el día 14-catorce de Febrero del año 
que trascurre, en forma atroz y cobarde fue privado de la vida nuestro 
compañero servidor público. C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, 
quien honrosamente ocupara y desempañara el cargo de Director de Policía 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio. 
SEGUNDO.- En razón y conciencia del evento citado, nuestro Presidente 
Municipal, por escrito leído de viva voz en sesión ordinaria de ése R. 
Ayuntamiento de fecha 22-veintidós de Febrero del año en curso, propuso; 
UNICO.- Que previo el estudio de la forma más adecuada y conveniente, el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, aporte a la esposa e 
hijos del LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, los recursos 
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económicos necesarios para que no se vea disminuida la calidad de vida que 
su esposo y padre les proporcionaba. Por lo expuesto, turno a las 
Comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipal y de Honor y Justicia, la 
propuesta para que previo dictamen se someta a este R. Ayuntamiento para 
su consideración. 
TERCERO.- Mediante sesión número 127, de fecha 28-veintiocho de Marzo 
del año en curso, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con las 
atribución que le otorga el articulo 61, fracción II, del Reglamento para el 
Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento, para vigilar el ejercicio del gasto 
público, aprobó lo siguiente: "Se autoriza la indemnización para la familia del 
LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, en términos del escenario III. 
presentado por la Lic. Nancy Onofre Castillo, así mismo para crear las bases 
jurídicas del otorgamiento del apoyo, esto por parte de la Dirección Jurídica, 
los conceptos del apoyo serán: Indemnización por muerte y Becas de 
estudios por 11 meses del 2006. 
CUARTO.- Al efecto, la Dirección Jurídica de la adscripción de la Secretaría 
del R. Ayuntamiento, elaboró las siguientes bases o requisitos a observar 
para el otorgamiento de los apoyos: 
REQUISITOS A OBSERVAR PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS 
A ESPOSA E HIJOS DEL FINADO C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA 
MORENO. 
INDEMINZACION 
A).- Existencia de suficiencia presupuesta!. 
B).- Aprobación del R. Ayuntamiento. 
OTORGAMIENTOS Y PAGO DE APOYOS 
Que en los presupuestos de egresos subsecuentes se contemplen las 
partidas correspondientes a los apoyos, actualizando sus montos en términos 
de la inflación. 
I.- En el caso del hijo menor que actualmente cursa el Nivel Medio Superior 
(Preparatoria) 
a).- Justificar con documento idóneo haber concluido sus estudio de 
secundaria. 
b).- Acreditar reunir los requisitos para el ingresos a la preparatoria. 
c),- En caso de requerirse examen para ingresar, la justificación de 
aprobación. 
d).- Presentar recibo de pago de ingresos del tetramestre, o semestre 
correspondiente. 
e).- Calificación mínima de 80 en todas las materias que correspondan al 
ciclo cursado. 
f).- Tener un modo honesto de vivir. 
g).- No haber sido condenado en forma ejecutoria por delito intencional. 
II.- En el caso de los dos hijos que actualmente cursan Estudios de Nivel 
Superior o Equivalente. 
a).- Justificar con documento idóneo haber concluido sus estudios de 
preparatoria. 
b).- Acreditar reunir los requisitos para el ingreso a Educación Superior. 
c).- En caso de requerirse examen para ingresar a la Educación Superior, la 
justificación de aprobación. 
d).- Presentar recibo de pago de ingreso, del tetramestre o semestre 
correspondiente. 
e).- Calificación mínima de 80 en todas las materias que se incluyen en el 
Plan de Estudios correspondientes. 
f).- Tener un modo honesto de vivir. 
g).- No haber sido condenado en forma... quiero suplicar un poquito de 
silencio. No haber sido condenado en forma ejecutoria por delito intencional. 



h).- No haber acrecentado su patrimonio por herencia o legado o cualquier 
otro medio licito. 
III.- Lineamientos de aplicación del pago de Apoyo de Becas para los 
Estudios de Nivel Superior o Equivalentes. 
a).- Solamente se cubrirá por los tetramestres o semestres de que conste el 
programa de estudios de la carrera en que se inscribe el estudiante. 
b).- La beca no cubrirá cuotas por concepto de exámenes extraordinarios. 
c).- En caso de cambio de carrera, la beca se extenderá por el tiempo 
faltando a la can-era inicial. 
d).- En todos los casos se pagarán por tetramestre. semestre o cursos de 
verano. 
e).- Comprobar promedio del periodo cursado para tener derecho a que la 
beca se mantenga en el siguiente ciclo, incluyendo cursos de verano. 
SERVICIO MEDICO 
Que se otorgue a la viuda y a los hijos, conforme el Manual de Servicios 
Médicos vigente. 
PROPUESTA DE TRABAJO A VIUDA 
a).- Existencia de presupuesto de la dependencia municipal que vaya a 
contratar. 
b).- Existencia de la plaza, puesto o cargo. 
CAUSAS DE TERMINACION DE LOS APOYOS EN BECAS 
a).- Haber sido condenado en forma ejecutoria por delito internacional. 
b).- Abandonar los estudios sin causa justificada, por un tetrameste o 
semestre. 
c).- En caso de cambio de carrera, la beca se extenderá por el tiempo que 
faltaría para concluir los estudios iniciales. 
CONSIDERANDO: 
UNICO.- Que no existe antecedente alguno en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, de que un servidor público en funciones de 
Director de Policía, haya sido privado de la vida en cumplimiento de su 
deber, consecuentemente tampoco existe instrumento legal que permita 
sustentar los apoyos económicos a que esa obligado el Municipio, a 
proporcionar a los hijos en los casos de homicidio calificado de quienes 
realizan funciones en materia de seguridad, es por eso, que ante el vació 
legal existente sometemos a consideración de ese R. Ayuntamiento, el 
presente dictamen con los siguientes puntos de acuerdo para su aprobación. 
Acuerdo: 
PRIMERO.- Se apnjeba el pago único por la cantidad de $ 930,823.00 
(NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE TRES PESOS 
00/100 M.N). por concepto de indemnización por muerte, a al esposa 
del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO y los apoyos becarios 
para continuar con sus estudios de educación superior hasta su conclusión, 
según sea el caso, a los hijos del finado. 
SEGUNDO.- Se instruye al C. Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, 
a efecto de que realice a la brevedad los trámites administrativos necesarios 
para el pago de la indemnización y en su oportunidad comunique a la viuda 
del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, la fecha en que debe 
acudir al recinto oficial de la dependencia municipal al recibir el cheque 
respectivo. 
TERCERO.- Se instruye al C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, 
para que lleve a cabo todas aquellas medidas y tramites que permitan el 
cumplimiento y ejecución del presente dictamen en relación con los apoyos 
económicos de becas. 
CUARTO.- Se instruye a la C. Directora de Recursos Humanos a efecto de 
que realice a la brevedad los trámites administrativos necesarios para el 
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otorgamiento de las becas a los hijos del finado C. LIC. HECTOR EDUARDO 
AYALA MORENO, conforme a lo contenido en el presente dictamen. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
Quienes integramos !a Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
competente para vigilar el correcto ejercicio del erario público municipal, 
respetuosamente sometemos a consideración de este órgano de Gobierno 
de! Municipio, para su aprobación, el presente dictamen con punto de 
acuerdo, respecto del pago de indemnización y otorgamiento de becas, 
respectivamente, a la esposa e hijos del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA 
MORENO, quien ocupara el cargo de Director de Policía en la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio y fuera privado de la vida en 
cumplimiento de su deber; permitiéndonos al efecto exponer los siguientes 
antecedentes y consideraciones de hecho: 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Es de todos conocido, que el día 14-catorce de Febrero del año 
que trascurre, en forma atroz y cobarde fue privado de la vida nuestro 
compañero servidor público, C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, 
quien honrosamente ocupara y desempañara el cargo de Director de Policía 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio. 

SEGUNDO.- En razón y conciencia de! evento citado, nuestro Presidente 
Municipal, por escrito leído de viva voz en sesión ordinaria de ése R. 
Ayuntamiento de fecha 22-veintidós de Febrero del año en curso, propuso: 
UNICO.- Que previo el estudio de la forma más adecuada y conveniente, el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, aporte a la esposa e 
hijos del LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, los recursos 
económicos necesarios para que no se vea disminuida la calidad de vida que 
su esposo y padre les proporcionaba. Por lo expuesto, turno a las 
Comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipal y de Honor y Justicia, la 
propuesta para que previo dictamen se someta a este R. Ayuntamiento para 
su consideración. 

TERCERO.- Mediante sesión número 127, de fecha 28-veintiocho de Marzo 
del año en curso, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, con las 
atribución que le otorga el artículo 61, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, para vigilar el ejercicio del gasto 
público, aprobó lo siguiente: *'Se autoriza la indemnización para la familia del 
LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, en términos del escenario 111, 
presentado por la Lic. Nancy Onofre Castillo, asi mismo para crear las bases 
jurídicas del otorgamiento del apoyo, esto por parte de la Dirección Jurídica, 
los conceptos del apoyo serán: Indemnización por muerte y Becas de 
estudios por 11 meses del 2006. 

CUARTO.- Al efecto, la Dirección Jurídica de la adscripción de la Secretaría 
del R. Ayuntamiento, elaboró las siguientes bases o requisitos a observar 
para el otorgamiento de los apoyos: 
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REQUISITOS A OBSERVAR PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
APOYOS A ESPOSA E HIJOS DEL FINADO C. LIC. HECTOR EDUARDO 

AYALA MORENO. 

INDEMINZACION 

A).- Existencia de suficiencia presupuesta!. 
B).- Aprobación del R. Ayuntamiento. 

OTORGAMIENTOS Y PAGO DE APOYOS 
Que en los presupuestos de egresos subsecuentes se contemplen las 
partidas correspondientes a los apoyos, actualizando sus montos en términos 
de la inflación. 

L- En el caso del hijo menor que actualmente cursa el Nivel Medio 
Superior (Preparatoria) 

a).- Justificar con documento idóneo haber concluido sus estudio de 
secundaria. 

b).- Acreditar reunir los requisitos para el ingresos a la preparatoria. 

c).- En caso de requerirse examen para ingresar, la justificación de 
aprobación. 

d).- Presentar recibo de pago de ingresos del tetramestre, o semestre 
correspondiente. 

e).- Calificación mínima de 80 en todas las materias que correspondan al 
ciclo cursado. 

f).- Tener un modo honesto de vivir. 

g).- No haber sido condenado en forma ejecutoria por delito intencional. 

IL- En el caso de los dos hijos que actualmente cursan Estudios de 
Nivel Superior o Equivalente. 

a).- Justificar con documento idóneo haber concluido sus estudios de 
preparatoria. 
b).- Acreditar reunir los requisitos para el ingreso a Educación Superior. 

c).- En caso de requerirse examen para ingresar a la Educación Superior, la 
justificación de aprobación. 

d).- Presentar recibo de pago de ingreso, del tetamestre o semestre 
correspondiente. 

e).- Calificación mínima de 80 en todas las materias que se incluyen en el 
Plan de Estudios correspondientes. 

f).- Tener un modo honesto de vivir. 

g).- No haber sido condenado en forma ejecutoria por delito intencional. 
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h).- No haber acrecentado su patrimonio por herencia o legado o cualquier 
otro medio licito. 

III.- Lineamientos de aplicación del pago de Apoyo de Becas para los 
Estudios de Nivel Superior o Equivalentes. 

a).- Solamente se cubrirá por los tetramestres o semestres de que conste el 
programa de estudios de la carrera en que se inscribe el estudiante. 

b).- La beca no cubrirá cuotas por concepto de exámenes extraordinarios. 

c).- En caso de cambio de carrera, la beca se extenderá por el tiempo 
faltando a la carrera inicial. 

d).- En todos los casos se pagarán por tetramestre, semestre o cursos de 
verano. 

e).- Comprobar promedio del período cursado para tener derecho a que la 
beca se mantenga en el siguiente ciclo, incluyendo cursos de verano. 

SERVICIO MEDICO 
Que se otorgue a la viuda y a los hijos, conforme el Manual de Servicios 
Médicos vigente. 

PROPUESTA DE TRABAJO A VIUDA 
a).- Existencia de presupuesto de la dependencia municipal que vaya a 
contratar. 

b).- Existencia de la plaza, puesto o cargo. 

CAUSAS DE TERMINACION DE LOS APOYOS EN BECAS 
a).- Haber sido condenado en forma ejecutoria por delito internacional. 

b).- Abandonar los estudios sin causa justificada, por un tetrameste o 
semestre. 

c).- En caso de cambio de carrera, la beca se extenderá por el tiempo que 
faltaría para concluir los estudios iniciales. 

C O N S I D E R A N D O 
UNICO.- Que no existe antecedente alguno en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, de que un servidor público en funciones de 
Director de Policía, haya sido privado de la vida en cumplimiento de su 
deber, consecuentemente tampoco existe instrumento legal que permita 
sustentar los apoyos económicos a que esa obligado el Municipio, a 
proporcionar a los hijos en los casos de homicidio calificado de quienes 
realizan funciones en materia de seguridad, es por eso, que ante el vació 
legal existente sometemos a consideración de ese R. Ayuntamiento, el 
presente dictamen con los siguientes puntos de acuerdo para su aprobación. 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se aprueba el pago único por la cantidad de $ 930,823.00 
(NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE TRES PESOS 
00/100 M.N). por concepto de indemnización por muerte, a al esposa 
del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO y los apoyos becarios 



para continuar con sus estudios de educación superior hasta su conclusión, 
según sea el caso, a los hijos del finado. 

SEGUNDO - Se instruye al C. Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, 
a efecto de que realice a la brevedad los trámites administrativos necesarios 
para el pago de la indemnización y en su oportunidad comunique a la viuda 
del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, la fecha en que debe 
acudir a! recinto oficial de la dependencia municipal al recibir el cheque 
respectivo. 

TERCERO.- Se instruye al C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, 
para que lleve a cabo todas aquellas medidas y tramites que permitan el 
cumplimiento y ejecución del presente dictamen en relación con los apoyos 
económicos de becas. 

CUARTO.- Se instruye a la C. Directora de Recursos Humanos a efecto de 
que realice a la brevedad los trámites administrativos necesarios para el 
otorgamiento de las becas a los hijos del finado C. LIC. HECTOR EDUARDO 
AYALA MORENO, conforme a lo contenido en el presente dictamen. 

LOS C. C. INTEGRANTES DE LA COMISION DE HACIENDA PATRIMONIO 
MUNICIPAL. LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA. PRESIDENTE; C. 
LIC. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO, SECRETARIO. C. GERARDO I. 
CANALES MARTINEZ. VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ 
SALAZAR. VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; ING. 
MARIA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Si me permiten, quisiera dar algunas explicaciones en relación a este tema, 
el motivo por el cual este asunto tomó tanto tiempo, fue precisamente porque 
no teníamos antecedentes de situaciones como estas en el Municipio de San 
Pedro y era necesario que tanto el apoyo económico se respaldara y así 
también el aspecto de las becas quedan debidamente acotadas en tiempo y 
en calidad, esto tubo varias discusiones... creo que fueron alrededor de 3 o 4 
en la Comisión hasta que se llego a considerar que deberíamos de expresar 
el concepto completo, esta indemnización única que se está pactando es 
porque el Municipio decidió incrementar si mal no recuerdo de treinta y tantos 
meses a 46 meses, el monto de la indemnización para policías en caso de 
muerte lo cual se esta cubriendo en un seguro, es decir, la primera parte de 
la indemnización se cubrió con base a la protección que se tenia 
anteriormente pero como en este caso el licenciado no tenía la cobertura que 
se está dando ahora a los demás funcionarios públicos, se decidió que en 
este caso particular se ampliara la cobertura para que sea similar a la que 
tiene todos los elementos de policía; se estudiaron también todos los 
aspectos consecuencias que puede tener esto desde la perspectiva de todo 
el personal del Municipio, lo cual también nos ha llevado a hacer un estudio 
más a fondo de algunos casos en los que se ha contraído enfermedades 
profesionales dentro del Municipio para tratar de tener, pues una protección 
adecuada para quienes en su momento están, pues lo podemos decir con 
toda claridad an^iesgando su vida en el ejercicio de sus funciones públicas, es 
una modesta respuesta creo que cuando menos como patrones que 
somos... o que fuimos del Lic. Héctor pues debemos de dar una respuesta 
solidaria a su familia que también, es un mensaje a los demás miembros 
servidores públicos, de que no obstante el riesgo que viven en su trabajo 



pues el municipio estará pendiente de ellos, no solamente en cuanto al 
reconocimiento que debe de merecer el acto de valentía si no que también su 
familia no quede en desamparo después de un evento de esta naturaleza, 
entonces con esas consideraciones, pues está a su... también... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En uso de la palabra el Regidor Gerardo 
Canales, en seguida el Síndico Segundo y después la Regidora... 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Gracias, quisiera hacer algunas precisiones, trae algunos errores el 
dictamen, el primer error que encontré es que en el escrito que envió el señor 
Alcalde el cual celebro y felicito, menciona el dictamen se turnó a la Comisión 
de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como a al de Honor y Justicia, no es 
cierto, es a la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad, Hacienda y 
Seguridad Pública sesionaron en varias ocasiones, 3 ocasiones y luego 1 
más en Hacienda para este asunto y si me gustaría en donde se manejan 
todos los conceptos de indemnización por muerte agregar y que diga lo 
siguiente, indemnización por muerte violente en cumplimiento por su deber, 
esto también en el acuerdo, en el acuerdo primero, se menciona se aprueba 
el pago único por la cantidad de $930,823.00 pesos por concepto de 
indemnización por muerte violenta en cumplimiento de su deber, a la esposa 
del C. Lic. Héctor Ayala Moreno y lo demás sigue como esta, yo si quiero 
menciona que tanto la Comisión de Hacienda como la Dirección de Recursos 
Humanos así como la Comisión de Seguridad Pública han intentado tomar 
precauciones para este tipo de eventos que son lamentables, una de estas 
es la que ya mencionó el compañero Salvador que se elevó a 46 meses la 
prima por el seguro por este tipo de eventos desafortunados, así mismo 
también hemos querido poner énfasis en crear un fondo de becas dentro de 
la policía para poder prevenir este asunto, todos estos trabajaos ojalá los 
podamos concluir antes de que termine la administración y sobre todo lo que 
es lo más importante ojalá... y aquí es donde tenemos que tocar madera 
estos eventos no se vuelva a repetir en nuestro Municipio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Hay otro punto que también quisiera someter a su consideración, ya que se 
están haciendo algunas modificaciones, en relación al punto segundo h). 
donde viene; no haber acrecentado su patrimonio por herencia o legado o 
cualquier otro medio licito, yo sugerí que se suprimiera ese punto, porque es 
como un castigo, porque él trabaje para poder tener una forma... de mejor 
vivir, entonces yo también sugeriría que además de las adiciones que 
propone el compañero Gerardo se elimine el inciso h) de la fracción segunda, 
en el sentido de que no tiene ningún sentido y entonces se recorra... a no 
pues el último inciso... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Antes de ceder el uso de la palabra a los 
compañeros. 
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ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el C. 
Regidor, Gerardo Ismael Canales Martínez respecto a las 
modificaciones que propone al dictamen que es lo siguiente: 
Indemnización por muerte violente en cumplimiento por su deber, esto 
también en el acuerdo, en el acuerdo primero, se menciona se aprueba 
el pago único por la cantidad de $930,823.00 pesos por concepto de 
indemnización por muerte violenta en cumplimiento de su deber, a la 
esposa del C. Lic. Héctor Eduardo Ayala Moreno y lo demás sigue como 
esta. Si están de acuerdo en aprobarlo favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
A continuación voy a poner a consideración la propuesta hecha por el 
C. Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano en el sentido de 
suprimir el h) del dictamen. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del 
Ayuntamiento, expresó: En uso de la palabra el Síndico Segundo. 

R. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias muy amable, yo quiero felicitar al ingeniero Páez y a los miembros 
de la Comisión, a las Comisiones que trabajaron en este dictamen, 
realmente... yo creo que habla bien de esta administración del sentido 
humano que tenemos y de la participación y responsabilidad que tenemos 
con nuestros funcionarios públicos que como dice Salvador, arriesgan su 
vida día a día por defender a la ciudadanía y por cumplir con el bien y el 
orden, entones muchas felicidades y que bueno que salió este proyecto 
porque... la gente yo creo que es una... para que la gente continué sirviendo 
correctamente al Municipio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilla Leticia Peña Llanos 
Son dos preguntas, no estoy en contra, el policía que traslado al reo y que lo 
asesino también le dieron indemnización. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, así es. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Y la otra es, porque votaste en contra Regidora Tere. 

Regidoras, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Mira, precisamente yo pertenezco a las dos Comisiones tanto a la Segundad 
Pública como a la de Hacienda, se tuvieron muchas sesiones y se discutió en 
muchos aspecto el como se pudiera ayudar a esta familia; en primera 
instancia lo que yo observe es que, la familia... en primera instancia ya fue 
indemnizada con forme a la Ley... lo que marca la Ley y una aportación 
adicional más el seguro que contaba ya el mimo Director, yo considero que 
este asunto es un poco delicado al momento de que se llegara a aprobar, 
hay otras familias igual en las mismas circunstancias que van a pedir 
exactamente lo mismo y el Municipio no tiene los recurso para poder cubrir 
ese gasto, ese es mí punto de vista. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Roberto... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, yo creo que es muy importante que en este caso como Secretario de la 
Comisión tenga derecho de réplica a esa posición, como lo manifestemos o 
lo manifesté en un inicio, este es un asunto que se dió en febrero y nos 
tardamos prácticamente 6 meses en resolverlo, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto y estamos en septiembre, tiene muchas implicaciones, 
implicaciones presupuéstales, tiene implicaciones que van relacionadas con 
el... presupuesto futuro, sin embargo la principal consideración es que 
nosotros estamos en este Municipio como en muchas partes de la República 
en una lucha desigual, no... no hay antecedente, realizamos e incluso 
estudiamos la capacidad que tenía el R. Ayuntamiento para hacer o autorizar 
una erogación de esta naturaleza, lo encontramos perfectamente legal, 
porque dentro de las facultas que nos otorga el Artículo 115 de la 
Constitución tenemos derecho a manejar nuestra hacienda pública y por otro 
lado en este caso ya se esta previendo el incremento del seguro para el 
caso... de las personas, de los oficiales que puedan perder su vida en 
cumplimiento de su deber, de tal suerte que en el otro suceso, pues la 
indemnización correspondió a los 6 meses y también la cobertura de los 
gastos de educación de los niños, porque tenemos una diferencia en este 
Municipio que precisamente se ha pedido que se estudie y es el caso de los 
empleados sindicalizados y los no sindicalizados, es decir, si se trata de un 
empleado sindicalizado se tiene ciertos derechos, pero si se trata de una 
persona de un rango superior que no esta sindicalizado no se tiene, entonces 
hemos encomendado la Comisión de Hacienda a la Dirección de Recursos 
Humanos y también a la Dirección Jurídica la realización de un estudio 
comparativo entre las prestaciones laborales del Municipio y las que otorgan 
las Instituciones de Seguridad Social, para el efecto de que si bien, si no 
alcanzamos a revisario en esta administración tengamos ya una serie de 
recomendaciones para la próxima administración en relación a la atención de 
este tema. yo... estimo que cualquier funcionario público que puede en un 
momento dado verse afectado por situaciones de este naturaleza, o por una 
situación de riesgo laboral, debe de tener la cobertura que se le otorga... o 
que debe de otorgar cualquier patrón que se tilde de decente, no es posible 



que estemos exigiendo a los empresarios las cargas laborales que tiene para 
efecto de dar un servicio adecuado a sus trabajadores y que nosotros no 
tengamos la capacidad de hacer lo mismo, yo creo que para poder exigir 
también hay que cumplir, entonces en este caso en particular, fue el motor 
generador de la previsión para casos futuros e independientemente del 
criterio que tenga la Regidora Tere, quiero dejar muy claro que este es un 
acuerdo perfectamente legal y esta fundado con las atribuciones que tiene el 
Ayuntamiento para administrar su Hacienda, entonces yo someto a 
consideración este tema. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Roberto Berlanga. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Salvador dos preguntas, la primera; es correspondiente a la beca, la becas 
sería en escuelas a elegir o en las mismas que ya están estudiando, porque 
no esta precisado en el dictamen. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí, mira las becas que se están otorgando son del orden de la... Universidad 
Regiomontana, Centro de Estudios Universitarios... de ese orden más o 
menos. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Quizás convendría precisarlo en el dictamen porque esta abierto. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Sí. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Y segunda pregunta es, cuando terminaría el trabajo a la señora, va a ser en 
forma perenne o cuando ella termine con los hijos o cuando... también no 
esta precisado. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira el trabajo de ella... quiero... es muy claro si hay una disponibilidad de 
un trabajo en el que ella califique y lo pueda realizar entonces se le va a dar 
ese trabajo y tiene que haber una plaza ahí, porque son tres requisitos; 
primero; que ella quiera y segundo que sea de acuerdo a su capacidad y 
tercero que haya una plaza disponible esta muy claro aquí; conservar el 
trabajo es la misma responsabilidad que tenemos todos y ya si ella desarrolla 
eficientemente su trabajo podrá permanecer el tiempo que desarrolle 
eficientemente su trabajo eso nos sucede a todos, definitivamente si su 
trabajo no es eficiente bueno, pues el municipio evaluara si permanece o no. 
pero lo menos que estamos tratando de hacer es darle a ella una oportunidad 
para que si así lo estima las puertas del Municipio están abiertas. Volvemos a 
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lo mismo esta es una respuesta solidaria... es una respuesta en donde se 
tiene que escribir sobre lo no... existente y vuelvo a insistir y a repetir, por 
eso nos tomó tanto tiempo hacer esto, veo tú punto en cuanto al esquema de 
lo de la beca... yo creo que es una propuesta que conviene que la hagas a 
todos, pero el caso es la consideración que se esta haciendo... de hecho es 
donde están estudiando ellos y se busco que más o menos fuera en donde 
ya esta, de hecho ya están estudiando ahí. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta del C. Regidor, Lic. 
Roberto Berlanga Salas en el sentido de precisar en el rubro donde se 
menciona, las becas otorgadas a los hijos del Licenciado Héctor 
Eduardo Ayala Moreno que sea de la escuela que están estudiando o 
similares en el momento. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA 
CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. REGIDOR SERGIO YORSHUE 
RIVERA ZAVALA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: En seguida con el uso de la palabra el Ing. 
Alejandro Ráez... es Roberto, Alejandro, Gerardo, Checo, Jorge y Rómulo, 
Martha... sí, sí ya esta Rómulo. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Bien, yo quiero decir que esta propuesta tiene dos componentes, 
por un iado tiene un componente de solidaridad evidentemente con la familia, 
bueno, con la familia de Héctor y lo que el hizo por San Pedro, pero hay un 
componente que creo yo que es de mucha trascendencia el de la 
congruencia, sin duda alguna México esta inmerso en una lucha contra el 
crimen organizado, hace 8 días vivos el asesinato también artero de Marcelo 
Garza y Garza, ayer vimos el asesinato del Director de policía de Linares, es 
evidente que estamos en una lucha, pro un lado la sociedad aclama que para 
que haya protección, para que haya un mejor cuidado de la misma sociedad, 
sería verdaderamente inconsistente, el exigir a los servidores públicos este 
nivel de entrega, una entrega real, porque se está dando la vida... y por otro 
lado voltearies la espalda y decides: arriesga tú vida no importa lo que pase a 
tú familia y a tus deudos los vamos a dejar desprotegidos, no seria 
congruente si como sociedad y somos nosotros en este momento los 
representantes de la sociedad de San Pedro, nosotros estamos exigiéndole a 
nuestros servidores públicos que den todo y por otro lado no nos hacemos 
solidarios con ellos difícilmente lo vamos a poder cumplir, o queremos una 
buena protección y estamos dispuestos a pagar por ella o bien tenemos que 
dejar de exigir esto, yo los exhorto a que veamos esto con mucha tangencia, 
con mucha solidaridad y también con mucha generosidad, muchas gracias. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Gracias, bueno yo considero que algo estamos haciendo y algo tenemos que 
hacer y todos como representantes si somos de un Municipio de otros, si 
estamos en el Cabildo, si estamos en el Congreso, precisamente ayer el 
Congreso Local aprobaba seguridad para los funcionarios, porque la 
situación no esta para menos, pero a la reflexión a la que quiero llegar... y 
surge de estas reuniones que tuvimos en la Comisión de Seguridad y en la 
Comisión de Hacienda, es buscar una respuesta a la pregunta y al policía 
quién lo defiende, no tiene derecho a crédito, en muchos casos están mal 
pagados, además cuando hace su trabajo reciben insultos y la respuesta la 
pregunta de quién defiende al policía yo creo que es senilla y es una 
respuesta solidaria, es una respuesta generosa, es una respuesta que debe 
de ser contestada bajo el criterio de congruencia si ellos nos buscan 
proteger, nosotros también debemos de protegerlos a ellos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Sergio Rivera 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, quiero hacer una pregunta al Director Jurídico me le permiten. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. Lic. 
José Humberto Sánchez Gutiérrez, Director Jurídico, por la duración de 
toda esta sesión para en caso de que ustedes tengan alguna duda 
poder consultarle. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Según hasta donde entiendo o hasta donde puedo ver la cuestión jurídica, 
existe una Ley a nivel Estatal en el que se habla de indemnizaciones para los 
funcionarlos públicos lo entiendo asi, y que regula los municipio y regula al 
Estado en cuanto a la forma de regular la forma de trabajo entre los 
servidores públicos en este caso y las autoridades, es así o me equivoco. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Si, buenos días, no hay una Ley a nivel Estatal, 
ni a nivel Federal que regule las relaciones laborales entre el Municipio y los 
trabajadores la constitución señala que el Congreso del Estado debe de 
legislar a este al respecto, la única ley que el Congreso del Estado a 
expedido es la Ley de Protección Civil que es muy ya desactualizada y 
contempla estas situaciones, entonces ese necesario que se legisle en el 
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Congreso del Estado para los municipios específicamente, en este no 
momento no tenemos una Ley que regule este tipo de cuestiones. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Entonces, estamos hablando de que no... por haberse expedido las bases 
que se hicieron con las reformas del 115 a eso se refiere, que es parte de. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Bueno, el Congreso debe de establecer las 
bases para los reglamentos municipales, pero debe de expedir una ley para 
regular las relaciones laborales entre el municipio y sus trabajadores y no se 
ha hecho y la Ley del Servicio Civil que es la que esta vigente no contempla 
estos supuestos 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No contempla el supuesto de. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: El supuesto de las . por ejemplo el de las 
indemnizaciones el e los riesgos de trabajo el de las incapacidades, el de las 
pensiones... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Y que hacemos nosotros como autoridad municipal cuando indemnizamos a 
un trabajador... un trabajador en una situación normal por un accidente de 
trabajo aquí en el Municipio. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Lo que se hace es interpretar las diferentes 
disposiciones de la Ley, por ejemplo aplicar lo que este vigente en la Ley del 
Servicio Civil, la misma Ley del Servicio Civil remite a los principios de Ley 
Federal del Trabajo y entonces andamos brincando de un cuerpo... 
normativo a otro para poder integrar nuestra norma, lo ideal sería que en un 
sólo cuerpo se recogieran todos estos principios para que no fuera tan difícil 
resolver... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En este caso del Lic. Héctor Ayala, se llevó a cabo esa interpretación de... 
como menciona ahorita, de esa forma se le indemnizó, de la forma que se le 
indemniza a todos los trabajadores. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: No, en el caso de Héctor Ayala ha sido un caso 
especial, que este Ayuntamiento con las atribuciones que tiene para resolver 
estos asuntos ha tomado la decisión... siendo un poco más generoso 
digamos si es que la generosidad puede compararse con la vida de los 
personas, pero el Municipio ha pagado un poco más de lo que la Ley del 



Servicio Civil y la Ley Federal del Trabajo y los principio laborales... 
establecen. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Si. perdón, yo quisiera que no se fuera a prestar a confusión, nosotros 
tenemos un contrato colectivo de trabajo, tenemos bajo nuestras reglas 
laborales una serie de prestaciones y una serie de compromisos con 
nuestros trabajadores, en el caso de los policías que mueren que puedan 
morir en el cumplimiento de su deber esta cubierto por contrato colectivo e 
incluso el concepto de la educación de los hijos, en el caso de los 
trabajadores de confianza no esta cubierto, ahora la razón por la cual se esta 
proponiendo esta indemnización es porque se amplió el seguro a 46 meses, 
entonces en un acto de equidad, dado que esta sucediendo este en el mismo 
año, se hizo el estudio y la propuesta de hacer esta indemnización o este 
concepto adicional, este concepto adicional que le corresponde al Licenciado 
ya está cubierto para los demás miembros de la policía a través de un 
seguro, es decir, es un pago único, entonces si lo quiero aclarar para que no 
vaya a haber aquí confusiones de que... 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Si me permiten hacer una aclaración, es la 
relación laboral entre comillas, entre... los integrantes de los cuerpos de 
segundad pública no es una relación laboral, esto la Corte lo ha establecido 
con perfecta claridad, es una relación administrativa por eso cuando se trata 
de policías tiene que acudirse a los Tribunales de Arbitraje... digo, no a los 
Tribunales de Arbitraje, si no al Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
para que dinma la diferencia que pueda suscitarse, cuestión muy diferente de 
los empleados ordinarios del municipio en los cuales también debería de 
hacerse la distinción, entre los que son empleados de confianza y los que 
son empleados de base, hay esas 3 categorías de empleados que debemos 
de... sobre los que debe de haber un Reglamento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sigue el Regidor Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
A mí me ha tocado gente que se encarga de la seguridad pública que por los 
hechos violentos que se ha suscitado en los últimos tiempos... pues ya está 
pensando dos veces antes de dedicarse a la seguridad pública y si por mí 
parte como parte del Ayuntamiento esta el generar más protección a ellos el 
decirle que su familia en su momento, si acaso esperemos que no. suceda 
algo trágico en su persona vamos a estar ahí para protegerlos a su familia 
principalmente, porque si me preocupa que digan de que ya no se quieren 
dedicar a esto por todo esto y que posiblemente vean personas que no van a 
ayudar a la seguridad pública, si no van a ayudar a otros tipos de policías... 
va a generar más corrupción, creo que aquí es importante como 
Ayuntamiento el estar muy claro en lo que queremos una seguridad que 
permanezca, estamos consciente de que la violencia esta creciendo y como 
tal debemos de reaccionar a prontitud, no debemos de... por diferente tipo de 
tramitología... si esta la oportunidad de hacerlo, vale la pena hacerlo por los 
hechos violentos que actualmente están sucediendo y porque no hay 
personas que en forma directa se quieran dedicar a esto. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, muy breve, yo nada más quiero felicitar a las Comisiones 
involucradas en este dictamen, yo creo que por más discusión que le 
demos... ningún monto de indemnización que plantemos va a sustituir ni al 
padre, ni al esposo que la delincuencia se llevó, entonces yo creo que 
estamos dando un ejemplo de... de solidaridad y ojalá eso lo pudiéramos 
hacer extensivo a todos los empleados o funcionarios de este municipio que 
por aras del destino cayeran en ese desenlace, no, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora Martha González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Gracias, como dijo mi compañero Salvador el cual admiro y respeto, es una 
modesta respuesta para la familia del Licenciado Héctor Ayala y además 
legal todo esta dentro de lo lega para lo que realmente valia la vida del 
Licenciado Héctor Ayala, pues ojalá que este sea un evento único, nada más 
que no se vuelva a repetir con ninguno de nuestros... oficiales de nuestro 
Municipio y de ningún otro, verdad y pues realmente deberás se me hace 
muy poco, muy , muy poco para el drama que vivió la familia... y que sigue 
viviendo porque se que lo sigue viviendo la familia del Lic. Héctor Ayala y 
pues también que debemos apoyar... en todo a los que trabajan por nuestra 
seguridad, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bien, está a consideración de ustedes... 
la Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, tengo dos observaciones, desgraciadamente ahorita no nos acompaña la 
Licencia Nancy Onofre, entonces en ausencia de ella, me permito hacerle 
estas preguntas al Licenciado José Humberto, si me puede por favor 
responder. Básicamente la primera es de que a la familia de Lic. Héctor 
Ayala se le indemnizó correctamente con lo que marca la Ley y los 
Reglamentos vigentes. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Bueno ya había comentado que no existe para 
el Municipio un Reglamento, una norma que establezca con claridad como 
debe de indemnizarse a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública 
y como este Ayuntamiento tiene las atribuciones suficientes para tomar 
acuerdos respecto a estos temas ya lo han hecho ustedes pues esta 
suficiente y legalmente tomado el acuerdo. 
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Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
A lo que me refiero es el asunto... cuándo un deja de trabajar en una 
empresa, o en la iniciativa privada o en el mismo gobierno se le hace una 
indemnización conforme a la Ley. esta familia se le aplicó esa indemnización 
lo que marca la Ley. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Y más, se le dio más. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Ok, correcto esa es mí primera pregunta y la siguiente pregunta es en 
referencia al dictamen, aquí se dice y también se está confundiendo de que 
está fundado y motivado el dictamen legalmente, en el dictamen yo no veo 
haciendo referencia a un Reglamento, alguna Ley en donde se haga esta 
acreditación, es correcto esto. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Bueno, he dicho que en este caso se aplicaron 
los principios generales de derecho contenidos en el artículo 123 apartado B. 
de la Ley del Servicio Civil, de la Ley Federal del Trabajo, de la jurisprudencia 
de la corte y eso implica un fundamento y una motivación para cumplir con la 
exigencia de la Ley. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Ok, sería todo, pero tengo otras observaciones que hacer, sería todo gracias. 

En uso de la palabra al C. Lic. José Humberto Sánchez Gutiérrez, 
Director Jurídico, expresó: Por nada. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Las siguientes observaciones en el sentido que son en el sentido que el 
dictamen dice que la Comisión de Hacienda es competente para vigilar el 
correcto ejercicio del erario, yo creo que aquí la Comisión de Hacienda no es 
la única facultada para vigilarlo el Ayuntamiento en pleno y cualquier Regidor 
tiene la misma facultad ya que el Reglamento Orgánico así lo establece. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si Regidora pero esto se refiere a que 
específicamente las funciones del Síndico Primero y el Síndico Segundo, y el 
Síndico Primero que es el que preside la Comisión... si por su puesto... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Me permite nada más terminar la aclaración. 

En uso de la palabra la 0. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. 

ly b 



Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
En el sentido es de que, aquí lo que se esta disponiendo, estoy 
correctamente... en el sentido es dejar un presupuesto a un período de 
tiempo amplio, que desconocemos hasta cuando se va a terminar, 
entonces... claro la Comisión es la que dictamina, la Comisión de Hacienda, 
pero el Ayuntamiento es que tiene que vigilar el correcto desempeño de! 
erario, es a lo que me refiero, ahí difiero. Otro punto de los que también 
quiero señalar es... yo estoy de acuerdo en que sí se le pueda dar una ayuda 
y no dejar desamparada a la familia, yo también mí pregunta es, ya se le dió 
o se le ofreció trabajo a la señora... esposa de Héctor Ayala. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, porque aun no, toman ustedes el 
acuerdo. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Ok, ya que al momento en que la señora aceptar trabajar dentro de la 
administración automáticamente ella y sus hijos tendría servicio médico, que 
ya no sería una carga adicional que en este caso si ella no acepta y si acepta 
el dictamen como está, ellos van a tener de todos modos servicio médico, 
otro de los puntos que también estoy señalando aquí es que si ella al 
momento de trabar puede también, dependiendo de cuánto es lo que gane 
entrar sus hijos a competir por una beca de estudios automáticamente, 
entonces son dos puntos en los cuales sería una carga menor pero sí están 
señalados en ese dictamen, ese es el punto que quiero señalar y otro es que 
si ese seguro de 36 meses que aquí en la mesa lo han dicho 
repetidamente... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
46 meses. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
46 meses o los meses que hayan sido, yo creo que aquí estamos dejando a 
un lado a todos los empleados municipales, porque nada más nos estamos 
enfocando a los servidores de la Dirección de Policía y Tránsito, los demás 
empleados que también tienen riesgo de trabajo no van a contar con este 
beneficio que sí los policías lo tienen, y yo creo que sería muy conveniente 
darle el mismo tratamiento a todo y cada uno de los empleados que tiene un 
riesgo de trabajo, por qué vale Igual la vida de cualquier empleado, de 
cualquier área que los de policía y tránsito. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, no sé si ya termino la Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
No, todavía no termino y por último yo creo que hay que checar muy bien que 
se va a dejar un antecedente, se va marcar ya el antecedente en el sentido 
que se esta dando una doble indemnización, ese es mí punto de vista. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Bien antes de ceder el uso de la palabra el Tesorero me esta solicitando 
que si ustedes autorizan que él haga algunas aclaraciones y se le 
conceda el uso de la palabra en forma permanente durante la duración 
de esta sesión. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante César. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Bueno, dando respuesta a la primera inquietud de la 
Regidora Tere, que efectivamente la familia del Comandante Héctor Ayala en 
el momento de los hechos recibió, lo que esta estipulado en el contrato 
colectivo de trabajo para todos los trabajadores, es decir, ellos recibieron una 
indemnización a trabes del seguro de los 23 meses, además sus partes 
proporcionales correspondientes como cualquier otro trabajador que termina 
su situación laboral, en esa sentido quedó cubierto y sí me llama la atención 
ahorita el último concepto que habla de que en el sentido de que se está 
dando el antecedente el precedente perdón, de una doble indemnización, no 
va a ser el caso por qué precisamente ya se aclaró que se amplió el seguro 
de vida de los oficiales que pudiera caer en una situación similar a los 46 
meses de tal manera que si desgraciadamente se repite este hecho violento, 
solamente va a pagarse el seguro de vida que ya está contratado, es lo único 
que... no es que se hable de un seguro más una indemnización, la 
indemnización se le pago, esto que están por aprobar ahorita ustedes, para 
ser equiparables a lo que se aprobó de seguros... esa fue la situación. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Tere. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Es una réplica. Contador, en el sentido que aquí se esta señalando 
repetidamente es de que a los únicos beneficiarios directamente ahorita por 
este sería policía y tránsito, entonces esta póliza de seguro no está 
contemplada para un empleado que trabaje en servicios públicos o cualquier 
otro empleado que tenga un riesgo y caeríamos ahí en que no vamos a 
poder sostener o le vamos a poder darle los mismos privilegios que ahorita 
se le esta dando. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante César. 



En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Efectivamente, perdón, efectivamente esa inquietud 
surgió en las pláticas que tuvieron las Comisiones la misma Director de 
Recursos Humanos. Lic. Nancy Onofre consideró que seguramente en la 
revisión del contrato colectivo de trabajo el Sindicato iría a pedir un trato 
similar para los electricistas y otras personas que en su trabajo pudieran 
perder la vida, o sea sí se considero hacerlo extensivo pero tendría que 
entrar una modificación al contrato colectivo de trabajo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Antes de darle el uso de la palabra al 
Regidor, yo creo que usted esta hablando de cuerpos de seguridad, verdad, 
a ver Regidor... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Precisamente... yo creo que aquí es importante que pnmero tomemos en 
consideración que la Regidora estuvo presente en todas las sesiones de la 
Comisión y me hubiera gustado haber escuchado todas esas observaciones 
un poquito más a fondo, sin embargo precisamente ese tema se discutió se 
le pidió a la Dirección Jurídica y a la Directora de Recursos Humanos, que se 
definiera el concepto bajo el cual se considera la cobertura de ese seguro y 
es un seguro para muerte violenta en cumplimiento del deber, definiendo lo 
que es la muerte violenta, no quiere decir que porque un policía choque en 
un fin de semana... accidentado este cubierto por este seguro, es como si 
nosotros le pidiéramos a una persona que carga nitroglicerina por la sierra, 
que cobre lo mismo que un chofer ordinario, el Municipio tiene que distinguir 
los trabajos de riesgo, entonces el problema Ingeniera de querer estar en 
todo, e incluso de querer hacer análisis de lo que no se conoce porque yo no 
creo que usted sea especialista en Recursos Humanos, es que se ensucia 
todo lo que se hace, yo la veo a usted muy crítica, muy constructiva pero no 
he visto una propuesta en toda la administración una propuesta de la 
Comisión de Modernización Administrativa, no he sabido de una sesión de la 
Comisión de Modernización Administrativa, pero la veo muy activa 
destruyendo el trabajo de los demás, es muy, muy buena para eso, yo creo 
que algo tan natural, tan constructivo como lo que se está haciendo, ya se 
llevó la nota Ingeniera, ya se llevó la nota, de lo que va a salir mañana es que 
bajo discusiones se aprueba esto, yo la quiero felicitar por su atingencia y su 
cuidado que tiene hacia las cosas y sobre por su gran trabajo realizado en la 
Comisión de Modernización Administrativa. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Ing. Maria Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Si. pues para contestarle aquí a mí compañero, desgraciadamente le voy a 
corregir, no asistí a todas las Comisiones porque en algunas ocasiones se 
empalmaron y yo si asisto a las Comisiones y no que otros compañeros, ni 
siquiera asisten, a muchas otras Comisiones y a referencia de lo que hace mí 
compañera insultativamente de que si sesiona o no sesiona la Comisión de 
Modernización Administrativa, este 2006 yo tomé la desición de no sesionar 
porque había acuerdos del 2005 y del 2004 que ningún acuerdo se llevó 
acabo, yo no estoy aquí para perder mí tiempo ni el de mis compañeros, 
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compañero Salvador, y yo no sabia que le tenía que reportar a usted que si 
iba a sesionar o no iba a sesionar, que sea mí jefe, discúlpeme ahora ya se 
que le tengo que venir a dar cuentas a usted... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Gerardo Canales 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo quisiera... esto ya se está personalizando y me hubiera gustado mucho 
que se personalizara pero con el Licenciado Héctor Ayala y con su familia y 
no entre nosotros, la discusión es del bienestar de la familia de un 
compañero de nosotros que todos conocimos y que falleció en el 
cumplimiento de su deber y no falleció lo mataron, entonces yo propongo la 
moción de que se ponga a votación, paremos la discusión yo creo que esta 
suficientemente discutido el asunto, ya nadie va a cambiar sus percepciones 
y que se someta a votación por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, estaba pendiente el Regidor 
Rómulo... continuamos... 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a DICTAMEN 
SOBRE PAGO DE INDEMNIZACIÓN Y OTORGAMIENTO DE BECAS, 
RESPECTIVAMENTE A LA ESPOSA E HIJOS DEL LIC. HECTOR 
EDUARDO AYALA MORENO CON LAS MODIFICACIONES 
PROPUESTAS Y QUE YA FUERON EXPUESTAS ANTE USTEDES. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

A favor 
LealA favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

CONTRA DE LA C. 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN 
REGIDORA ING. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: En uso de la palabra el Regidor Sergio Rivera 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nada más, mí voto fue a favor porque según la explicación del Licenciado 
José Humberto Sánchez que me dió aquí hay motivos para... para satisfacer 
mis dudas y en base a eso vote a favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
El último dictamen que fue integrado de acuerdo con la propuesta que se 
hizo al someter el orden del día. es el relacionado a un ajuste en el uso de 
algunas clínicas por los servicios de salud del Municipio... perdón del Estado 
en el Municipio y que utilizan inmuebles de nosotros... hay que modificar un 
acuerdo porque uno de ellos ya no se va a segur usando y hay que seguir 
concediendo los demás, entonces es una cuestión estrictamente 
administrativa para las clínicas que operan en el Municipio de San Pedro. 
R. ayuntamiento Presente: 
Quienes integramos la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal de ese 
Orden de Gobierno, encargada de vigilar el adecuado y eficiente manejo de 
la Hacienda Pública y del patrimonio Municipal, ponemos a consideración 
de USTEDES el siguiente Dictamen con punto de Acuerdo, expresando al 
efecto los siguientes antecedentes y considerandos, antecedentes: 
UNICO.- Que en fecha 12-doce del mes de Junio del año de 2002-dos mil 
dos, el R. Ayuntamiento, previo dictamen positivo de la Comisión de 
Municipio Saludable, tomando en consideración, entre otros aspectos, el 
trabajo de coordinación que fue necesario establecer entre el Municipio y el 
organismo público descentralizado "Servicios de Salud de Nuevo León", 
aprobó en forma unánime acuerdo mediante el cual se autorizó otorgar en 
CONCESIÓN DE USO a dicha persona jurídica, las siguientes áreas 
propiedad del municipio: 
1.- Inmueble ubicado en la calle Plan del Río, número 258, de la Colonia 
Villas del Obispo, Segundo Sector, con una superficie de 252.12 m2, con 
Expediente Catastral 25-189-001. 
II.- Inmueble ubicado en la calle Abasolo entre 2 de Abril y Emilio Carranza, 
Colonia los Sauces, con una superficie de 107.21 m2, con Expediente 
Catastral 04-034-005. 
III.- Inmueble ubicado en la calle Plomo, número 502, Colonia San Pedro 
400. con una superficie de 658.36 m2, con Expediente Catastral 25-068-001. 
IV.- Inmueble ubicado en la calle 21 de Marzo, número 101, de la Colonia 
Ban-ancas del Pedregal, con una superficie de 96.87 m2. con Expediente 
Catastral 13-232-041. 
V.- Inmueble ubicado en la calle 5 de Mayo, número 301, Colonia Palo 
Blanco, con una superficie de 3,511.22 m2, con Expediente Catastral 05-048-
002. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que para dar vigencia a la concesión, seguridad jurídica y 
certeza al acto, es indispensable formalizarlo mediante la celebración del 
Contrato de Concesión de Uso correspondiente. 
SEGUNDO.- Que lo señalado en el punto anterior no ha sido logrado a pesar 
de los requerimientos y gestiones realizadas por el titular de la Dirección de 



Patrimonio Municipal ante el Organismo Público Descentralizado "Servicios 
de Salud de Nuevo León". 
TERCERO.- Que la carencia de Contrato de Concesión de Uso constituye, 
además, incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado, aplicado en concordancia 
a lo establecido por el diverso numeral 145 de la ley en cita. 
CUARTO.- Que conforme a lo expuesto en los considerandos anteriores, 
sólo de hecho y no de derecho el Organismo Público Descentralizado 
"Servicios de Salud de Nuevo León", se encuentra detentando o poseyendo 
los inmuebles propiedad del Municipio descritos en el antecedente único del 
presente dictamen. 
QUINTO.- Que acorde a lo previsto por el artículo 144, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado, los bienes de dominio público 
municipal son Inalienables e imprescnptibles y su uso, aprovechamiento y 
explotación por instituciones o particulares sólo puede efectuarse mediante 
concesión otorgada en los términos de ley. 
En ese orden de ideas es que proponemos el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- En mérito de las consideraciones de derecho expuestas y al 
"hecho notorio" de la reubicación de la Clíníca de Maternidad que opera en el 
inmueble propiedad del Municipio localizado en la calle 5 de Mayo, número 
301. Colonia Palo Blanco, con una superficie de 3,511.22 m2, con 
Expediente Catastral 05-048-002. a un edificio que se construye en el 
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, SE REVOCA PARCIALMENTE el 
Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12-doce de Junio del año de 2002-dos 
mil dos. únicamente por lo que respecta a dicho inmueble. 
SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección de Patrimonio Municipal que realice 
las gestiones necesarias a fin de que el Organismo Público Descentralizado 
"Servicios de Salud de Nuevo León" formalice la suscripción del Contrato de 
Concesión de Uso respecto de los siguientes bienes propiedad del Municipio; 
a).- Inmueble ubicado en la calle Plan del Río, número 258, de la Colonia 
Villas del Obispo. Segundo Sector, con una superficie de 252.12 m2. con 
Expediente Catastral 25-189-001; 
b).- Inmueble ubicado en la calle Abasolo entre 2 de Abril y Emilio Carranza, 
Colonia los Sauces, con una superficie de 107.21 m2, con Expediente 
Catastral 04-034-005; 
c).- Inmueble ubicado en la calle Plomo, número 502. Colonia San Pedro 
400, con una superficie de 658.36 m2. con Expediente Catastral 25-068-001; 
d).- Inmueble ubicado en la calle 21 de Marzo, número 101, de la Colonia 
Barrancas del Pedregal, con una superficie de 96.87 m2, con Expediente 
Catastral 13-232-041. 
TERCERO.- Notifíquese en su recinto oficial al Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Nuevo León" y a través 
de la Secretaría del R. Ayuntamiento, a la Dirección de Patrocinio Municipal, 
para su debido cumplimiento. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 12 de Septiembre de 2006. 

DICTAMEN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -
Quienes integramos la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal de ese 
Orden de Gobierno, encargada de vigilar el adecuado y eficiente manejo de 
la Hacienda Pública y del patrimonio Municipal, ponemos a consideración 

Vi 
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de USTEDES el siguiente Dictamen con punto de Acuerdo, expresando al 
efecto los siguientes antecedentes y considerandos: 

A N T E C E D E N T E S 
UNICO.- Que en fecha 12-doce del mes de Junio del año de 2002-dos mil 
dos, el R. Ayuntamiento, previo dictamen positivo de la Comisión de 
Municipio Saludable, tomando en consideración, entre otros aspectos, el 
trabajo de coordinación que fue necesario establecer entre el Municipio y el 
organismo público descentralizado "Servicios de Salud de Nuevo León", 
aprobó en forma unánime acuerdo mediante el cual se autorizó otorgar en 
CONCESIÓN DE USO a dicha persona jurídica, las siguientes áreas 
propiedad del municipio: 

1.- Inmueble ubicado en la calle Plan del Río, número 258, de la Colonia 
Villas del Obispo, Segundo Sector, con una superficie de 252.12 m2, con 
Expediente Catastral 25-189-001. 

II.- Inmueble ubicado en ta calle Abasolo entre 2 de Abril y Emilio Carranza, 
Colonia los Sauces, con una superficie de 107.21 m2, con Expediente 
Catastral 04-034-005. 

III.- Inmueble ubicado en la calle Plomo, número 502, Colonia San Pedro 
400, con una superficie de 658.36 m2, con Expediente Catastral 25-068-001. 

IV.- Inmueble ubicado en la calle 21 de Marzo, número 101, de la Colonia 
Barrancas del Pedregal, con una superficie de 96.87 m2. con Expediente 
Catastral 13-232-041. 

V.- Inmueble ubicado en la calle 5 de Mayo, número 301, Colonia Palo 
Blanco, con una superficie de 3.511.22 m2, con Expediente Catastral 05-048-
002. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que para dar vigencia a la concesión, seguridad jurídica y 
certeza al acto, es indispensable formalizarlo mediante la celebración del 
Contrato de Concesión de Uso correspondiente. 

SEGUNDO.- Que lo señalado en el punto anterior no ha sido logrado a pesar 
de los requerimientos y gestiones realizadas por el titular de la Dirección de 
Patrimonio Municipal ante el Organismo Público Descentralizado "Servicios 
de Salud de Nuevo León". 

TERCERO.- Que la carencia de Contrato de Concesión de Uso constituye, 
además, incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado, aplicado en concordancia 
a lo establecido por el diverso numeral 145 de la ley en cita. 

CUARTO.- Que conforme a lo expuesto en los considerandos anteriores, 
sólo de hecho y no de derecho el Organismo Público Descentralizado 
"Servicios de Salud de Nuevo León", se encuentra detentando o poseyendo 
los inmuebles propiedad del Municipio descritos en el antecedente único del 
presente dictamen. 

QUINTO.- Que acorde a lo previsto por el artículo 144, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado, los bienes de dominio público 
municipal son inalienables e imprescriptibles y su uso, aprovechamiento y 
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explotación por instituciones o particulares sólo puede efectuarse mediante 
concesión otorgada en los términos de ley. 

En ese orden de ideas es que proponemos el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- En mérito de las consideraciones de derecho expuestas y al 
"hecho notorio" de la reubicación de la Clínica de Maternidad que opera en el 
inmueble propiedad del Municipio localizado en la calle 5 de Mayo, número 
301, Colonia Palo Blanco, con una superficie de 3,511.22 m2, con 
Expediente Catastral 05-048-002, a un edificio que se construye en el 
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, SE REVOCA PARCIALMENTE el 
Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12-doce de Junio del año de 2002-dos 
mil dos. únicamente por lo que respecta a dicho Inmueble. 

SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección de Patrimonio Municipal que realice 
las gestiones necesarias a fin de que el Organismo Público Descentralizado 
"Servicios de Salud de Nuevo León" formalice la suscripción del Contrato de 
Concesión de Uso respecto de los siguientes bienes propiedad del Municipio: 

a).- Inmueble ubicado en la calle Plan del Río, número 258, de la Colonia 
Villas del Obispo, Segundo Sector, con una superficie de 252.12 m2. con 
Expediente Catastral 25-189-001; 

b).- Inmueble ubicado en la calle Abasolo entre 2 de Abril y Emilio Carranza, 
Colonia los Sauces, con una superficie de 107.21 m2, con Expediente 
Catastral 04-034-005; 

c).- Inmueble ubicado en la calle Plomo, número 502, Colonia San Pedro 
400, con una superficie de 658.36 m2, con Expediente Catastral 25-068-001; 

d).- Inmueble ubicado en la calle 21 de Marzo, número 101, de la Colonia 
Barrancas del Pedregal, con una superficie de 96.87 m2, con Expediente 
Catastral 13-232-041. 

TERCERO.- Notifíquese en su recinto oficial al Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Nuevo León" y a través 
de la Secretaría del R. Ayuntamiento, a la Dirección de Patrocinio Municipal, 
para su debido cumplimiento. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 12 de Septiembre de 2006.- C. 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, C. P. JULIO DE LA GARZA DE SILVA. PRESIDENTE; LIC 
SALVADOR M. BENITEZ LOZANO, SECRETARIO; GERARDO I. CANALES 
MARTINEZ. VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE FERNANDEZ SALAZAR, 
VOCAL; ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL; C. P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emiida Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a ta consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Secretario de la 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal en los siguientes 
términos: 
PRIMERO.- En mérito de las consideraciones de derecho expuestas y al 
"hecho notorio" de la reubicación de la Clínica de Maternidad que opera 
en el inmueble propiedad del Municipio localizado en la calle 5 de Mayo, 
número 301, Colonia Palo Blanco, con una superficie de 3,511.22 m2, 
con Expediente Catastral 05-048-002, a un edificio que se construye en 
el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, SE REVOCA PARCIALMENTE 
el Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12-doce de Junio del año de 
2002-dos mil dos, únicamente por lo que respecta a dicho inmueble. 
SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección de Patrimonio Municipal que 
realice las gestiones necesarias a fin de que el Organismo Público 
Descentralizado "Servicios de Salud de Nuevo León'* formalice la 
suscripción del Contrato de Concesión de Uso respecto de los 
siguientes bienes propiedad del Municipio: 
a).- Inmueble ubicado en la calle Plan del Río, número 258, de la Colonia 
Villas del Obispo, Segundo Sector, con una superficie de 252.12 m2. 
con Expediente Catastral 25-189-001; 
b).- Inmueble ubicado en la calle Abasolo entre 2 de Abri l y Emilio 
Carranza, Colonia los Sauces, con una superficie de 107.21 m2, con 
Expediente Catastral 04-034-005; 
c).- Inmueble ubicado en la calle Plomo, número 502, Colonia San Pedro 
400, con una superficie de 658.36 m2, con Expediente Catastral 25-068-
001; 
d).- Inmueble ubicado en la calle 21 de Marzo, número 101, de la Colonia 
Barrancas del Pedregal, con una superficie de 96.87 m2, con Expediente 
Catastral 13-232-041. 
TERCERO.- Notifíquese en su recinto oficial al Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Nuevo León" y a 
través de la Secretaría del R. Ayuntamiento, a la Dirección de Patrocinio 
Municipal, para su debido cumplimiento. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y DEL C. REGIDOR 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con fundamento en artículo 27 de! Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento y en virtud de haberse agotado 
el tiempo que marca este numeral que es para la duración de las Sesiones 
de Cabildo de las 8:00 a las 11:00 horas, solicito a los miembros de este R. 
Ayuntamiento extender el tiempo de esta sesión de Cabildo con la finalidad 
de atender todos los asuntos que ya se encuentran previamente inscritos en 
el orden del día... Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
No sé, a ver que opinan mis compañeros de sesionar hasta la 13:00 de la 
tarde verdad y luego ponernos de acuerdo para continuar, dado a que va a 
ser un poco larga la esta sesión... Comentarios fuera del micrófono... pero 
es que se tenía que hacer la propuesta en este momento, por eso la estoy 
haciendo la moción. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La propuesta sería hacer un receso a la 
13:00 o a las 13:30 para continuar el día de mañana, ahorita revisando la 
agenda del Alcalde estamos considerando el tiempo disponible porque ya 
tiene asuntos agendados, sería mañana desde las 10:00 de la mañana, a las 
13:30 para continuar 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Yo no puedo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No puede mañana. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No me lo habían dicho, hasta ahorita me lo están... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, es una propuesta que está haciendo 
la Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Nos hemos quedado aquí hasta las 14:00 de la tarde 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
Porque no reanudar mañana a las 13:00. 

Comentarios fuera del micrófono. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver. ya estamos revisando en estos 
momentos... Comentarios fuera del micrófono... si, la cuestión es de que... 
de hecho se esta modificando la agenda del Alcalde, se están moviendo 
asuntos... Comentarios fuera del micrófono... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
A ver, yo tengo una pregunta, yo creo que... quiero hacer una propuesta, yo 
creo es conveniente continuar el día de hoy y vamos a avanzarle 2 o 3 de la 
tarde y luego vemos a ver que sucede, si le echamos ganas a lo mejor 
terminamos a las 2 o 3 de la tarde el día de hoy. no sé si., como ven 
ustedes... Comentarios fuera del micrófono... le seguimos y a las 2 tomamos 
una resolución... 

Regidora, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo propongo que cada miembro de la Comisión o su Presidente, los asuntos 
que no considere prioritarios para ser resueltos el día de hoy simplemente se 
retiren y se presenten en la siguiente sesión y creo que podríamos terminar 
de aquí a la 13:00, nada más dejar a criterio de los miembros de las 
Comisiones que asuntos pueden ser... porque por ejemplo hay algunos que 
son únicamente para consulta se va a ir rápido, en las Comisiones de 
Desarrollo Urbano... Comentarios fuera del micrófono... digo, esa es una 
propuesta para ver si podemos... esa es una propuesta para ver si 
podemos... lo que pasa es que hoy se cargo mucho la agenda... yo lo que 
propongo es que nos vayamos hasta la 13:00 y a la 13:00 horas decidimos si 
le seguimos o... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, el acuerdo entonces se toma 
hasta la 13:00... Comentarios fuera del micrófono... 

Regidora, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Pero hay una propuesta, hay una... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si, sí para allá voy... nada más... bueno, yo ya estaba chocando 
nuevamente la agenda del Alcalde sus pendientes de mañana en la tarde me 
dice su secretario particular, me dice que él los puede mover y él tendría 
disponibilidad de las 4 a las 7:30 de la noche, mañana, mañana para mover, 
si es que ustedes pueden. 

ACUERDO 
Bueno está a consideración de ustedes la propuesta de la... 
primeramente el continuar como lo dice el artículo 27 extender hasta la 
13:00 la duración de esta sesión, condicionado a que se revise el 
avance de la misma, verdad, el avance del orden del dia. Si están de 
acuerdo en aprobarlo favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO NUEVE del orden del 
día. corresponde el tumo a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para 
lo cual cedo el uso de la palabra a su Presidente, el Sindico Segundo, Lic. 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias muy amable, solicito la dispensa de la lectura integra del dictamen y 
solamente leer el acuerdo respectivo, si son ustedes tan amables. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Sindico 
Segundo en el sentido de dar lectura únicamente al acuerdo y suprimir 
la lectura de la totalidad del dictamen. Si están de acuerdo en aprobarlo 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LOS CC. REGIDORES LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, LIC. RÓMULO MARTÍN 
ELIZONDO FLORES Y PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE 
GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Sindico. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias a los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales 2) y 3) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
que establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de 
las Iniciativas, la cual deberá contener una exposición de motivos; asi como 
proponer al Republicano Ayuntamiento las Iniciativas del Reglamento que 
formule la propia Comisión; por lo que hemos analizado y estudiado el 
dictamen de la INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE 
POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, mismo que sometemos a la consideración de este 
Cuerpo Colegiado conforme a la siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince días hábiles contados 
a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos 
hagan las aportaciones que así deseen respecto a la 



misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente Iniciativa. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R, Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales 2) y 3) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
que establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de 
las Iniciativas, la cual deberá contener una exposición de motivos; así como 
proponer al Republicano Ayuntamiento las Iniciativas del Reglamento que 
formule la propia Comisión; por lo que hemos analizado y estudiado el 
dictamen de la INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE 
POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
g a r c í a , NUEVO LEÓN, mismo que sometemos a la consideración de este 
Cuerpo Colegiado conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Comité de Honor y Justicia es un Órgano administrativo autónomo dotado 
de atribuciones para resolver y aplicar las sanciones, conforme a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Nuevo León, en relación con las quejas y denuncias ciudadanas que se 
presenten especialmente, en contra de los servidores públicos municipales 
en funciones o cargos de oficiales de policía y de tránsito. 

Cada uno de los integrantes del referido Comité realiza una función muy 
importante en la solución de las quejas y denuncias que se presentan, ya que 
en el ámbito de su competencia vigilan que los elementos de la corporación 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad cumplan con los principios 
de legalidad, imparcialidad, transparencia, eficacia, eficiencia y el pleno 
respeto a los derechos humanos y garantías individuales. 

Este Órgano administrativo se encuentra integrado por 10-diez personas, de 
las cuales 5-cinco son ciudadanos, y 5-cinco son miembros de la 
Administración Municipal, los primeros que integran el Comité durarán en su 
cargo 2-dos años improrrogables, y debido a la destacable función que 
realizan los ciudadanos que integran el Comité en apoyo a la Administración 
Municipal, consideremos que el tiempo de renovación de los integrantes 
ciudadanos deberían ser prorrogables 2-dos años, de tal manera que de los 
5-cinco miembros ciudadanos, 2-dos tengan la oportunidad de continuar 2-
dos años de manera prorrogables a partir de la toma del cargo como 
miembro de este H Comité, siendo uno de estos el Presidente del Comité de 
Honor y Justicia. Considerando lo anterior, el Comité debe contar con la 
experiencia que le permita propiciar la colaboración directa en la solución de 
los asuntos que le son conferidos. 
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Cabe señalar que la presente Iniciativa por modificación al Reglamento de 
Policía y Buen Gobiemo, surge del propio Comité de Honor y Justicia, misma 
que se analizó con la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad de este 
Republicano Ayuntamiento. 

La reforma por modificación propuesta se consigna en ios siguientes 
términos: 

DICE: 
ARTÍCULO 47.- Los integrantes y suplentes Ciudadanos del Comité de Honor 
y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, deberán ser propuestos por el C. 
Presidente Municipal y aprobados por la Comisión de Seguridad Pública del 
R. Ayuntamiento, los cuales durarán en su encargo 2-dos años 
improrrogables, excepto los cargos de vocales ocupados por el "oficial de 
policía"y "oficial de Transito", que cambiarán cada 6-seis meses. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
ARTÍCULO 47.-Los integrantes y suplentes ciudadanos del Comité de Honor 
y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, deberán ser propuestos por el C. 
Presidente Municipal y aprobados por la Comisión de Seguridad Pública del 
R. Ayuntamiento. De los S-cinco dudadnos integrantes del Comité 3-
tres durarán en su encargo 2'dos años, los 2-dos restantes podrán por 
un ser reelegidos por un periodo Igual y uno de estos 2-dos últimos 
miembros tomará el cargo de Presidente del Comité. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 10. 14, 26 
inciso a) fracción Vil, 160, 161, 162, 166, y demás relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
y artículos 58. 60 fracción I. 63, 73, 77 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; y para efectos de desahogar el procedimiento 
reglamentario respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
R. Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince días hábiles contados 
a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos 
hagan las aportaciones que así deseen respecto a la 
misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente Iniciativa. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre de 2006. Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación del R. Ayuntamiento. LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANGA ORTIZ, PRESIDENTE AUSENTE CON AVISO; C. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA, SECRETARIO, ING. MARÍA TERESA 
MOFOLES RAMOS. VOCAL; LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ 



LOZANO. VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. P. ROBERTO TREVIÑO DE 
LA GARZA, VOCAL. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz 
Yo quisiera antes de someter a la votación... perdón Tere ibas a decir algo, 
quisiera proponer el dictamen... establece 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de su publicación, yo quisiera proponer 15 días naturales para 
que nos de término en esta administración de poder volver a discutirlo y 
cuando regrese de consulta y concluirlo en esta administración, si son 
ustedes tan amables. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, Gabriel ya como Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quiero mencionarte que me tome la libertad de poder ver 
todo el Capítulo completo hablando del Comité de Honor y Justicia en donde 
haye no nada más la propuesta de consulta pública del artículo 47 que se 
esta proponiendo aquí en esta iniciativa, tengo algunos artículos si quieres te 
paso cual es la propuesta a la que hago referencia ya que si se va a sacar a 
consulta pública el Reglamento pues sería bueno darle una checada en el... 
completo del Capítulo por qué le encontré algunos errores. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Me lo haces ahorita... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Aquí lo tengo lo puedo... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Y que se vayan a consulta con este dictamen, o sea adicionar eso al 
dictamen. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el dictamen 
presentado por el Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa. Presidente 
de la Comisión de Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN; por un término de 15-quince días naturales contados a partir de la 
fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo 



anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
Iniciativa. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Adicionalmente en este dictamen esta la propuesta hecha por la C. Regidora 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos en el sentido de ampliar la 
consulta de este reglamento a otros artículos que en este momento se 
integraran al dictamen. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más, no sé si es necesario leer los artículos que se están mandando 
para consulta pública o ya el contexto tal cual. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Pues, ya ios están aprobando los 
compañeros... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Tal cual el anexo que se nos circuló ahorita. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún Comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN; por un término de 15-quince días naturales contados a partir de 
la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan 
las aportaciones que asi deseen respecto a la misma, y una vez hecho 
lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. Adicionalmente, en este dictamen, está la propuesta 
hecha por la Regidora, ing. María Teresa del Niño Jesús Morales 
Ramos, en el sentido de ampliar la consulta de este reglamento a otros 
artículos que en este momento integraran al dictamen. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SJndlcos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha Maria De Guadalupe González Leal A favor 



C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DE LOS 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO Y 
ROBERTO BERLANGA SALAS. 

A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 

CC. 
LIC. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos... Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Nada más quisiera hacer mención que esta iniciativa es en sentido de darle 
continuidad al trabajo que ha hecho este Comité y así aprovechar la curva de 
aprendizaje de algunos de sus integrantes. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de las 
iniciativas, el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
Comisión; hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA POR 
ADICIÓN. MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO QUE 
REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L; por lo que con el 
fundamento antes expuesto se acuerda lo siguiente: 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L; 
por un término de 15-quince días naturales contados a partir de la fecha de 
su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones 
que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga 
ante este Republicano Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las Instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 



3 
: 1 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que la Iniciativa señalada en el punto anterior 
entre en vigor al día siguiente de su publicación, y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I. 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de las 
iniciativas, el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
Comisión; hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA POR 
ADICIÓN. MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO QUE 
REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L; por lo que con el 
fundamento antes expuesto se acuerda la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En fecha 10 de febrero de 2006, salieron publicadas en el Periódico Oficial 
del Estado las reformas a la Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso 
del Alcohol, derivada de una gran cantidad de propuestas por parte de 
diferentes Autoridades y de diversos sectores de la sociedad, entre las 
propuestas para reformar la Ley. se consideró el que fuera debidamente 
determinado el horario del consumo de bebidas alcohólicas. 

En dicha reforma se propuso que se estableciera en la Ley de forma clara, el 
tiempo en que deba prohibirse no solamente la venta de bebidas alcohólicas 
en los establecimientos, sino el consumo de las mismas, estableciéndose la 
obligación de retirar de las mesas las bebidas alcohólicas cuando se 
sobrepase el tiempo permitido, ya que muchas veces en los establecimientos 
donde se expenden bebidas alcohólicas se violenta el espíritu establecido en 
la Ley. 

Por tal motivo a fin de evitar cualquier problema de interpretación de la 
norma, se consideró hacer mas claro el texto vigente, garantizando su 
observancia por parte de las Autoridades encargadas de aplicarlas. 

Por otro lado en coordinación con la Comisión de Espectáculos y Expendio 
de Bebidas Alcohólicas, se analizaron aspectos concernientes al aforo, 
respecto a la capacidad que pueden tener los establecimientos en donde se 
vendan y/o consuman bebidas alcohólicas, esto con la finalidad de evitar 
sobre cupos que pongan en riesgo la integridad física de quienes acudan a 
los mismos, así como definir de manera clara algunos giros, con el fin de 
evitar confusiones y que queden de manera clara los lineamientos de 
operación de los mismos, así como darle certeza y claridad a diversas 
disposiciones, con la finalidad de evitar diversas interpretaciones. 
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En virtud de lo anterior y a fin de hacer las modificaciones necesarias al 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para adecuar las 
disposiciones conducentes a lo que prevé las nuevas disposiciones 
Estatales, así como las que se analizaron por parte de esta Comisión en 
coordinación con la Comisión de de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas. 

De esta forma, los integrantes de esta Comisión al entrar al estudio y análisis 
de la Iniciativa transcrita, estimamos atendibles las consideraciones y los 
conceptos señalados anteriormente, por lo que sugerimos las siguientes 
refomias: 

Por Adición: Artículo 2 Fracción I, VII, X, XXVII, articulo 4 ultimo párrafo, 
artículo 13 fracción VII, VIII y IX, 23 un párrafo con 4 incisos, 33 fracción 
X, XI, XII, XIII, articulo 57 fracción III, IV, VII, VIII. ARTICULO 68 ult imo 
párrafo, artículo 72 fracción XXX, XXXI, se agrega un Capítulo IX Bis con 
los artículos 72 Bis 1, 72 Bis 2 y 72Bis 3, artículo 73 fracción v, 76 
fracción III, IV, V, 79 fracciones XII y XIII párrafo 

Por Modificación: Art iculo 1. artículo 2 fracciones XI, XII, XIV, XVIII, XXII, 
XXIII, XXVI, XXX. XXXI, XXXIII, articulo 5 fracción IV. artículo 6 fracciones 
I. IV, artículo 7 IV. V, X, XI, artículo 8 fracciones IV, XIII, artículo 9 
fracción II, III, IV. artículo 10 fracción I, V, artículo 11 fracción IV. V, VII. 
artículo 12fracción II, 111, artículo 13 fracción X artículo 14 fracción VII, 
artículo 15 párrafo 2, articulo 16, 17.18,19 fracción I, II, til, IV, V, VI, VII, 
VIII, artículo 20 fracción I, II, IV, V, VI, VII. VIII, IX, X, XI, artículo 21. 
artículo 22, artículo 24 fracción I, II, V, X, XI ULTIMO PARRAFO, 
ARTÍCULO 25 ARTÍCULO 27,29, 30 primer párrafo 32. 35, 36, 37, 38 
fracciones II, VI, artículo 39, 41.43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 fracción II. 
artículo 50. 52. 53. 55. 56, 57 fracciones II, VI. IX, 58, 59, 61, 63 fracciones 
III, V y IX 65, 68 párrafo 2, 69, 71, 72 fracciones II, VII, IX, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI. XIX. XX. XXI, XXIII, XXV. XXVII. XXVill. 73, 74. fracciones III, V, VIII. 
75. 76 fracciones I. II, 79 fracción III y IV, 80 fracción VII, 81 fracción III, 
VII, 82 fracciones I, II, III, 85, 86 fracción II, 88 fracciones I, MI. 90, 95, 96, 
97 fracciones HI. IV. artículo 98. 

PpjL_Perogación; Artículo 81 fracciones V y VI. así como el últ imo 
párrafo de la fracción VIII. 

REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. 

L; 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.' El presente Reglamento es de orden público e interés social y 
tiene por objeto ordenar y regular el funcionamiento de tos establecimientos 
en donde se venden y/o consumen bebidas alcohólicas, asi como prevenir y 
combatir el abuso en el consumo del alcohol en el Municipio de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León. 

ARTÍCULO 2.-Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Aforo: Capacidad máxima de afluencia humana permitida, en 

términos de seguridad y protección de las personas, para el 



desarrollo de las actividades comerciales o de prestación de 
sen/icios a que fueron autorizados; 

II. Autoridad Municipal: Republicano Ayuntamiento, Presidente 
Municipal, Secretaria del R. Ayuntamiento, Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal, Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
Inspectores Municipales, Protección Civil Municipal y demás 
servidores públicos a los que así faculte este u otro Reglamento; 

III. Barra Libre: Venta, expendio u ofrecimiento ilimitado o excesivo de 
bebidas alcohólicas que se ofrecen en un establecimiento, en 
forma gratuita o mediante el cobro de una determinada cantidad de 
dinero, exigible por el ingreso al establecimiento o ya dentro de 
este mismo. También se considerará como barra libre la venta de 
bebidas alcohólicas en un establecimiento a un precio menor al 
equivalente al 50%-cincuenta por ciento de su valor comercial 
promedio; 

IV. Bebida Alcohólica: Aquélla que contenga alcohol etílico en una 
proporción de 2%-dos por ciento y hasta 55%'cincuenta y cinco por 
ciento en volumen. Cualquier otra bebida que tenga proporción 
mayor no podrá comercializarse para consumo humano; 

V. Bebida Adulterada: Bebida alcohólica cuya naturaleza o 
composición no corresponda a aquéllas con que se etiquete, 
anuncie, expenda, suministre o cuando no coincida con las 
especificaciones de su autorización o haya sufrido tratamiento que 
disimule su alteración, se encubran defectos en su proceso o en la 
calidad sanitaria de las materias primas utilizadas; 

VI. Bebida Alterada: Bebida alcohólica cuyo contenido o materia prima 
por la acción de cualquier causa, haya sufrido modificaciones en su 
composición intrínseca que reduzcan su poder nutritivo o 
terapéutico, lo conviertan en nocivo para la salud o modifiquen sus 
características siempre que éstas tengan repercusión en la calidad 
sanitaria de los mismos; 

VIL Botella o Envase Cerrado: Es la bebida alcohólica cuya naturaleza 
o composición corresponde a aquéllas con que se etiquete, y 
coincide con las especificaciones de autorización, sin que haya 
sufrido tratamiento o alteración, que no ha sido abierta, ni tiene 
sellos rotos o contenido parcialmente consumido. 

VIIL Bebida Contaminada: Bebida alcohólica cuyo contenido o materia 
prima contenga microorganismos, hormonas, bacteriostáticos, 
plaguicidas, partículas radiactivas, materia extraña, así como 
cualquier otra sustancia en cantidades que rebasen los límites 
permisibles establecidos por la Secretaría de Salud del Estado; 

IX. Bebida Preparada: Bebida alcohólica que se compone de la 
mezcla de una o varias bebidas alcohólicas, ya sea entre si o 
combinadas con bebidas no alcohólicas, como agua, jugos, 
refrescos u otras; 

X. Cerveza: La bebida fermentada, elaborada con malta, cebada, 
lúpulo y agua potable, con infusiones de cualquier semilla 
farinácea, procedente de gramíneas o leguminosas, raices o frutos 
feculentos o azúcares como adjunto de malta, con adición de 
lúpulos o sucedáneos de éstos, siempre que su contenido 
alcohólico esté entre 2-dos y 6-seis grados en la escala GAY 
LUSSAC; 

X¡. Clausura Temporal: Sanción aplicada por la Autoridad Municipal 
competente para impedir, en forma temporal, la actividad comercial 
en un establecimiento. La Autoridad cierra y obliga a permanecer 



cerrado un establecimiento colocando sellos o sinribolos de 
clausura en los lugares que la misma determine; 

XII Clausura Definitiva: Sanción aplicada por la Autoridad Municipal 
competente para impedir, en forma permanente, la actividad 
comercial en un establecimiento. La Autoridad cierra y obliga a 
permanecer cerrado un establecimiento colocando sellos o 
símbolos de clausura en los lugares que la misma determine; 

XIIL Dueño del Establecimiento: El propietario, la persona fisica o moral 
a nombre de la cual se encuentre la licencia de operación o por 
quien asuma esta responsabilidad con motivo de la operación y 
explotación del establecimiento en donde se hayan servido o 
vendidos bebidas alcohólicas o aquellas que contengan una mayor 
proporción de alcohol al permitido por la Ley Estatal y el presente 
Reglamento, siendo responsable a la persona que le causó el 
daño. 

XIV. Establecimiento: El lugar en el que se expenden y/o consumen 
bebidas alcohólicas en botella cerrada, abierta o al copeo. Se 
excluye el consumo gratuito de bebidas alcohólicas en domicilios 
particulares; 

XV. Establecimiento cuya Actividad Preponderante sea la Preparación, 
Expendio, Venta y Consumo de Alimentos: Aquél en el que las 
ventas de bebidas alcohólicas no exceda del 40%-cuarenta por 
ciento de sus ingresos; 

XVI. Estado de Ebriedad: Condición física y mental ocasionada por la 
ingesta de alcohol etílico que se presenta en una persona cuando 
su organismo contiene 1.5-uno punto cinco o más gramos de 
alcohol por litro de sangre o su equivalente en algún otro sistema 
de medición; 

XVII. Estado de Ineptitud para Conducir: Condición física y mental 
ocasionada por la ingesta de alcohol etílico que se presenta en una 
persona cuando su organismo contiene 0.8-cero punto ocho o más 
gramos de alcohol por litro de sangre y de más de 0-cero gramos 
de alcohol por litro de sangre tratándose de conductores de 
servicio público de transporte; o en ambos casos, su equivalente 
en algún otro sistema de medición; 

XVIII. Giro: Tipo específico de autorización que denota el alcance de la 
licencia o permiso temporal que se otorgue para que el 
establecimiento pueda operar la venta en envase cerrado, o 
permitir el consumo en envase abierto o al copeo. 

XIX. Infracción: Acción u omisión constitutiva de violación al 
Reglamento y a la Ley Estatal; 

XX. Ley de Hacienda: La Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; 

XXI. Ley Estatal: Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del 
Alcohol; 

XXII. Licencia: La autorización temporal que emite el Republicano 
Ayuntamiento para operar el establecimiento que vende bebidas 
alcohólicas en botella cerrada, abierta o al copeo, según su giro. La 
licencia constituye la cédula de empadronamiento a que se refieren 
la Ley de Hacienda; 

XXIIL Mayoría de Edad: La establecida por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y/o Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, misma que se acreditará con la credencial para votar 
o pasaporte; 

XXIV. Permiso Temporal: Autorización por escrito que emite el Presidente 
Municipal para la realización de un evento en particular y que por lo 
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XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

mismo tiene carácter trar}sitoho. Este permiso temporal no podrá 
exceder de 15-quince dias naturales; 
Prevención: Conjunto de acciones dirigidas a evitar o reducir el 
abuso en el consumo de bebidas alcohólicas; 
Reglamento: El Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; 
Refrendo: Acto Administrativo con vigencia anual que realiza la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección del empadronamiento del 
negocio cuya licencia haya sido otorgada por el Republicano 
Ayuntamiento, para que siga operando mediante la expedición del 
comprobante respectivo, previo pago por el titular de la licencia de 
los derechos correspondientes; 
Reincidencia: Cuando el infractor cometa la misma violación a las 
disposiciones de este Reglamento 2'dos o más veces, dentro del 
periodo de G-seis meses, contados a partir de la fecha en que se le 
hubiera notificado la sanción inmediata anterior; 
Salud Pública: El conjunto de acciones que tienen por objeto 
promover, proteger, fomentar y restablecer la salud de las 
personas, elevar el nivel de bienestar y prolongar la vida humana, 
mismas que complementan los servicios de atención médica y 
asistencia social. Estas acciones comprenden, entre otras, la 
prevención y control de enfermedades y accidentes; la promoción 
de la salud, la organización y vigilancia del ejercicio de las 
actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; la 
investigación para la salud y la información relativa para las 
condiciones, recursos y servicios de salud del Estado; 
Sanción: Castigo impuesto por la Autoridad, en virtud de una 
violación; 
Sistemas de Venta, Consumo o Expendio con Descuento en 
Precio: Es el ofrecimiento de bebidas alcohólicas en el 
establecimiento, mediante promociones u ofertas o sistema de 
barra libre, así como cualquier práctica mediante la cual se puedan 
vender o consumir bebidas alcohólicas, sin costo, con articulo 
agregado o con descuento de más del 50%-cincuenta por ciento en 
el precio o bien, el consumo, expendio u ofrecimiento de bebidas 
alcohólicas a cambio o incluido en el pago para la admisión al 
establecimiento; 
Suspensión de Operaciones: La interrupción de actividades de los 
establecimientos por un plazo no mayor a 3-tres dias naturales, 
dictada por la Secretaría del R. Ayuntamiento, como medida de 
emergencia; 
Titular, Licencíatario y/o Permisionario: Se denomina, a la persona 
física o moral que aparece en una licencia y/o permiso temporal; 
Tratamiento: Conjunto de acciones que tienen por objeto la 
reducción o la abstinencia en el consumo de las bebidas 
alcohólicas, y; 
Venta de Bebidas Alcohólicas: Cualquier acto de comercio que de 
manera directa o indirecta permita el acceso al consumo y/o 
posesión de bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de acreditar la mayoría de edad en relación con 
la venta, la compra, el expendio o el consumo de bebidas alcohólicas, 
únicamente se considerarán válidos la credencial para votar con fotografía o 
el pasaporte. 

.M 
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CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES 

ARTÍCULO 4.- Las autoridades facultadas para la aplicación del presente 
ordenamiento, en el ámbito de su competencia, son: 

I. Republicano Ayuntamiento: 
II. Presidente Municipal; 

III. Secretaria del R, Ayuntamiento; 
IV. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal; 
V. Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad; 

VI. Dirección de Ordenamiento e Inspección; 
VIL Dirección de Ingresos; y, 

VIII. Personal adscritos a la Dirección de Ordenamiento e Inspección o el 
sen/idor público que para tal efecto se comisione. 

Las facultades conferidas a las autoridades señaladas en el presente 
articulo, podrán ser delegadas en los términos que establece al efecto el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza Garda, N.L. con la excepción de las facultades de otorgar, negar o 
revocar las licencias o permisos temporales regulados por el presente 
ordenamiento, 

ARTÍCULO 5.- Son atribuciones del Republicano Ayuntamiento: 
I. Conocer de las solicitudes de licencias para el funcionamiento de los 

establecimientos, otorgándolas o negándolas; 
II. Otorgar o negar los cambios de giro a que se refiere el presente 

ordenamiento; 
III. Resolver los procedimientos de revocación de licencias por 

violaciones al presente Reglamento, y; 
IV. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 6.- Son facultades del Presidente Municipal: 
i Ejecutar las resoluciones que emita el Republicano Ayuntamiento por 

si o a través de las dependencias municipales competentes; 
II. Determinar la suspensión de la venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas en los establecimientos cuando asi lo determinen las leyes 
o disposiciones del orden Federal, Estatal o Municipal; 

III. Otorgar o negar, por si mismo o por el funcionario encargado de suplir 
sus ausencias, los permisos temporales que le soliciten, y; 

IV. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 7.- Además de las anteriores, el Presidente Municipal tendrá las 
siguientes atribuciones, las cuales podrá ejercer separada o conjuntamente 
con las dependencias municipales que éste determine: 

I. Desarrollar estrategias y programas preventivos en materia de 
combate al abuso en el consumo del alcohol; 

II. Promover su coordinación para el cumplimiento del objeto de la Ley 
Estatal; 

III. Colaborar en la implementación en el sistema educativo estatal de 
programas orientados a educar sobre los efectos del alcohol en la 
salud y en las relaciones sociales; 

IV. Promover la participación de las instituciones en la planeación, 
programación y ejecución de acciones de naturaleza preventiva y 
correctiva del abuso en el consumo del alcohol; 
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V. Promover la formalización de acuerdos con asociaciones 

empresariales o empresas fabricantes y distribuidoras de bebidas 
alcohólicas, asi como anunciantes, agencias, medios de publicidad, 
medios de comunicación y asociaciones de consumidores y 
usuarios, con el fin de prevenir y combatir el abuso en el consumo 
de bebidas alcohólicas, proteger la salud frente a los riesgos 
derivados del mismo, asi como otras acciones tendientes a lograr el 
cumplimiento de la Ley Estatal; 

VI. Fortalecer las estrategias de apoyo y ayuda dirigidas a familias 
donde alguno de sus miembros presente problemas de consumo 
abusivo de bebidas alcohólicas; 

VIL Apoyar centros de prevención y organizaciones no gubernamentales 
que promuevan ante la sociedad campaña continuas para reducir el 
consumo de alcohol o brinden tratamiento a las personas que asi lo 
requieran; 

VIIL Celebrar convenios con el Estado para el mejor cumplimiento de 
este Reglamento y de la Ley Estatal; 

IX. Impulsar alternativas de sano esparcimiento facilitando la utilización 
de centros comunitarios de tipo educativo, cultural o lúdico, como 
polideportivos, bibliotecas y centros culturales; 

X. Establecer los criterios de ubicación, distancia, publicidad, 
transportación y características de los establecimientos dedicados a 
la venta, distribución, consumo, publicidad y expendio de bebidas 
alcohólicas, además de los que en su caso establezca la Ley Estatal, 
y: 

XI. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 8.- Son atribuciones de la Secretaria del R. Ayuntamiento: 
las L Decretar la multa, cuando asi proceda, por violación a 

disposiciones de este ordenamiento; 
II. Decretar la clausura temporal o definitiva de los establecimientos 

que contravengan el presente reglamento, previo procedimiento 
administrativo, así como ordenar la imposición o reimposición de los 
sellos o símbolos de clausura; 

III. Ordenar la detención de alguna persona y ponerla a disposición de 
la Autoridad competente, cuando así sea procedente por violaciones 
a este ordenamiento o por obstruir la labor de los servidores públicos 
municipales autorizados en el desarrollo de las visitas de inspección, 
notificaciones, aplicación de una clausura temporal o definitiva o en 
la reímposición de sellos; 
Ordenar el retiro de sellos y/o símbolos de clausura cuando así 
proceda conforme a derecho o por resolución de autoridad judicial 
competente que así lo ordene; 
Enviar a la Comisión competente del Republicano Ayuntamiento, 
para que ésta estudie, analice y dictamine los expedientes 
administrativos formados con motivo de solicitudes para la 
expedición de licencias y cambios de giro, que se presentarán a 
consideración del Pleno del Republicano Ayuntamiento; 

VI. Enviar a la Comisión competente del Republicano Ayuntamiento los 
expedientes administrativos que correspondan a las clausuras 
definitivas, dentro de ios 10-diez días hábiles siguientes a la 
aplicación de la clausura definitiva, para los efectos de la revocación 
de la licencia que corresponda; 

V/l. Expedir certificados o constancias de licencias al solicitante, cuando 
éste reúna los requisitos que fija este ordenamiento; 

IV. 

V. 
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VIH, Recibir, tramitar y resolver los recursos de iriconformidad que se 
presenter) en contra de los actos de aplicación con base en este 
ordenamiento: 

IX. Llevar, a través de la Dirección de Ordenamiento e Inspección, el 
registro de licencias y permisos temporales otorgados por la 
Autoridad competente; 

X. Firmar las licencias y permisos temporales autorizados por el 
Republicano Ayuntamiento o por el Presidente Municipal, y cuidar 
que en los mismos se incluyan todos los requisitos necesarios para 
su identificación, así como ordenar se verifique se cumpla con los 
términos en que se expidió; 

XI. Notificar a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección lo relativo a la expedición 
de licencias y permisos temporales, así como los cambios de giros y 
revocaciones emitidos por el Republicano Ayuntamiento; 

XII. Para los efectos de la nueva licencia, ordenar visitas de inspección 
para verificar que se está dando cumplimiento por parte del titular de 
la licencia, con los requisitos y líneamientos señalados en este 
Reglamento, lo que una vez hecho, deberá de informar a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, y; 

XIII. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

artículo 9.' Son atribuciones de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal: 

Llevar un registro de las licencias otorgadas por el Republicano 
Ayuntamiento, así como de los permisos temporales otorgados por 
el Presidente Municipal; 
Efectuar el cobro por expedición de certificados, autorizaciones, 
constancias o registros, de acuerdo con la Ley de Hacienda; 
Cobrar la inscripción al inicio de las actividades de los 
establecimientos a quienes se les otorga una licencia o permiso 
temporal; 
Cobrar la renovación de las licencias en los términos de la Ley de 
Hacienda; 
Cobrar las multas y recargos por sanciones impuestas por violación 
a este ordenamiento; 
Tramitar el procedimiento administrativo de ejecución, para el pago 
de los créditos fiscales por infracción a este Reglamento; 
Tramitar y resolver los recursos administrativos que procedan; 
Decretar la clausura temporal o definitiva en caso de adeudos o por 
omitir inscribirse en la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal; 
Dar de baja los registros de empadronamiento de aquellas licencias 
que han sido revocadas por el Republicano Ayuntamiento, y; 
Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

I. 

II. 

III. 

IV. 

V, 

Vi 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

ARTÍCULO 10.' Son atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad: 

I. Informar a la Autoridad competente de la expedición de las licencias 
de conducir, al menos una vez al mes, de aquellas infracciones de 
vialidad o tránsito cometidas en estado de ebriedad o ineptitud para 
conducir; 

II. Mantener un registro de las infracciones de vialidad o tránsito que se 
hayan cometido en estado de ebriedad o de ineptitud para conducir, 
así como de las suspensiones de licencias de conducir; 
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///. Trasladar ante el personal competente a fín de que se le tomen las 
muestras necesarias para llevar a cabo los análisis respectivos, a las 
personas que tiayan participado en hechos o actos en los cuales las 
consecuencias legales dependan o se vean agravados por el hecho 
de que se encuentren en estado de ebriedad o de ineptitud para 
conducir; 

IV. Dar cumplimiento al procedimiento que establecen los artículos 27, 28 
y 29 de la Ley Estatal, y; 

V. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección: 

I. Recibir las solicitudes para la expedición de licencias, permisos 
temporales y cambios de giro, y turnarlas a la Autoridad Municipal 
competente para su resolución; 

II. Expedir y ordenar el oficio de comisión y la orden de visita de 
inspección correspondientes, debidamente foliadas, para verificar el 
debido cumplimiento de las normas y disposiciones señaladas en el 
presente ordenamiento; 

III. Llevar a cabo las labores de inspección y vigilancia en los 
establecimientos para verificar que se cumplan los requisitos y 
demás disposiciones del presente ordenamiento a través del 
personal adscrito a dicha Dirección y mediante la orden de visita 
correspondiente que para tal efecto se dicte; 

IV. Asignar un número de folio a los expedientes que se integran con las 
solicitudes y la información requerida para el trámite de las licencias 
y permisos temporales que marca este ordenamiento; 

V. Devolver al solicitante los documentos originales que presentó junto 
con su solicitud y que integran el expediente administrativo que 
corresponda, cuando asi lo solicite o no cumpla con los requisitos y 
demás disposiciones establecidas en el presente ordenamiento; 

VI. Llevar un registro de licencias y permisos temporales otorgados por 
la Autoridad Municipal competente, asi como de cualquier cambio o 
modificación a las licencias y permisos temporales autorizados de 
conformidad con este Reglamento; 

VII. Ejecutar las órdenes de clausura temporal o definitiva, imposición y 
reimposición de sellos o símbolos de clausura y orden de arresto 
que determine la Secretaria del R. Ayuntamiento; 

VIII. Ejecutar el retiro de sellos y/o símbolos de clausura una vez que se 
hayan pagado las multas, si asi proceda conforme a derecho o por 
resolución de autoridad judicial competente; 

IX. Realizar las visitas de inspección ordenadas por la Secretaria del R. 
Ayuntamiento, para los efectos de la expedición de la nueva licencia; 

X. Informar y remitir para su registro y/o ejecución a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, de las licencias, permisos 
temporales, cambios de giro, revocaciones de licencias y multas que 
se han decretado; 

XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de que el propietario, 
encargado, personal que labora en el establecimiento o cualquier 
otra persona, obstruya las labores de inspección, imposición de 
clausura temporal o definitiva, levantamiento de sellos o notificación, 
según corresponda, emitida por la Autoridad Municipal, y; 

XII. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 



artículo 12.- Son atribuciones de la Dirección de Ingresos: 
I. Cobrar las multas impuestas con motivo de las infracciones a este 

ordenamiento; 
II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución previsto en 

el Código Fiscal del Estado de Nuevo León, para lograr el cobro de los 
créditos fiscales: y, 

III. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 13.- Son facultades del personal adscrito a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección: 

I. Llevar a cabo la ejecución de las órdenes de visita de inspección a 
los establecimientos que en la misma se establezca. Para la 
verificación de la estricta observancia a este ordenamiento, el 
personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección podrá 
inspeccionar bienes inmuebles, bienes muebles y documentación de 
las personas y los establecimientos; 

II. Levantar las actas circunstanciadas de inspección; 
III. Ejecutar la clausura temporal o definitiva, decretadas por la 

Autoridad Municipal, mediante la imposición de los sellos y/o 
símbolos respectivos; 

IV. Dar vista al Ministerio Público en caso de tener conocimiento de la 
presunta comisión de delitos; 

V. Llevar a cabo el retiro o reimposición de los sellos y/o símbolos de 
clausura, en cumplimiento al acuerdo que para tal efecto dicte la 
Autoridad competente; 

VI. Rendir reporte diario de actividades por escrito al titular de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección; 

VIL Verifícar la mayoría de edad de aquellas personas que pretendan 
ingresar o ingresen a un establecimiento en donde se vendan y/o 
consuman bebidas alcohólicas; 

VIII. Realizar la verificación física y la consulta vecinal, tratándose de 
solicitudes de nuevas licencias; 

IX. Notificación de las resoluciones de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y/o el Republicano Ayuntamiento, y; 

X. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 14.- Son obligaciones de las Autoridades competentes para la 
aplicación del presente Reglamento: 

I. Informar, a petición del interesado, sobre el estado que guarda el 
trámite presentado previamente ante la Autoridad Municipal; 

II. Tener a disposición de la ciudadanía, los archivos, registros y toda 
información que, en términos de la legislación aplicable, pueda ser 
proveída; 

III. Notificar a los interesados sobre las resoluciones emitidas; 
IV. Dar contestación, dentro de los plazos fijados al efecto, a las 

peticiones o solicitudes realizadas por los particulares ante la 
Autoridad, siendo inaplicable la negativa o afirmativa ficta; 

V. Abstenerse de conocer de asuntos en los cuales pueda tener 
conflicto de intereses por razones de parentesco; 

VI. Orientar a los poseedores de las licencias sobre los lineamientos de 
operación, obligaciones e infracciones a que hace referencia el 
presente Reglamento y la Ley Estatal, y; 

VII. Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

o 



CAPÍTULO III 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ARTÍCULO 15.- La venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, sólo podrá 
realizarse en los establecimientos que cumplan con los lineamientos 
señalados en este Reglamento, previa licencia o permiso temporal que para 
tal efecto otorgue la Autoridad Municipal competente, conforme al presente 
ordenamiento. La persona que aparezca como titular de la licencia o permiso 
temporal respectivo, se hará responsable del pago de todos los adeudos 
fiscales que se ocasionen con motivo de la operación del establecimiento. 
Dichos establecimientos deberán ubicarse a una distancia perimetral mínima 
de 200-doscientos metros, contado a partir de los limites de la propiedad de 
las instituciones educativas, iglesias, templos, hospitales, clínicas y centros 
de salud, a cualquier punto del limite de la propiedad del establecimiento, con 
excepción de las tiendas de abarrotes, minisúper, tiendas de conveniencia, 
tiendas de autoservicio, restaurantes y establecimientos cuya actividad 
preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimentos, 
así como centros o clubes sociales o deportivos, hoteles; estadios de fútbol o 
béisbol; arenas de box o lucha libre; plazas de toros y en general todo lugar 
en que se realicen actividades deportivas. 

ARTÍCULO 16.- Las licencias y los permisos temporales otorgados, son 
personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el titular en el 
domicilio autorizado con el giro respectivo; en consecuencia no podrán ser 
objeto de comercio, de arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse 
por ningún concepto o cualquier otro que implique la explotación de los 
derechos del titular por un tercero. Los derechos que se generen con motivo 
de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a través de 
herencia. 

ARTÍCULO 17.- El establecimiento deberá ser independiente de cualquier 
casa-habitación y no podrá iniciar operaciones sin previa autorización por 
escrito de la Autoridad Municipal competente. 

ARTÍCULO 18.' Si el establecimiento se encontrara en el mismo predio de 
una casa-habitación, el solicitante deberá realizar previamente, los trámites 
correspondientes ante la Secretaría encargada del Desarrollo Urbano, a fin 
de que el establecimiento no cuente con comunicación al interior de la casa-
habitación. 

ARTÍCULO 19.- La venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella 
cerrada, sólo se podrá efectuar en: 

I. Abarrotes con venta de cerveza: Se consideran como tales aquellos 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de 
artículos comestibles de primera necesidad y que además vendan 
cerveza en botella cerrada para llevar; 

II. Agencia: Establecimiento que expendan cerveza, vinos y licores en 
botella cerrada para llevar, o medíante el sistema de reparto y/o 
distribución; 

III. Depósito con venta de cerveza: Se consideran como tales aquellos 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de 
cerveza en botella cerrada para llevar y adícionalmente artículos 
comestibles; 

IV. Depósito con venta de cerveza, vinos y licores: Se consideran como 
tales aquellos establecimientos cuya actividad preponderante es la 
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venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar, y 
adicionalmente artículos comestibles; 

V. Licoreria: Se consideran como tales aquellos establecimientos cuya 
actividad preponderante es la venta de vinos y licores en botella 
cerrada para llevar, y además podrán vender artículos tales como 
laterías, carnes frías y ultramarinos u otros artículos no alcohólicos; 

VI. Minisúper o tienda de conveniencia: Se consideran como tales los 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de 
artículos comestibles, laterías y carnes frías, y adicionalmente la 
venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar; 

VII. ServiCar: Se consideran como tales los establecimientos cuya 
actividad principal preponderante es la venta de artículos 
comestibles de primera necesidad, laterías y carnes frías, y 
adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores en botella 
cerrada para llevar. La venta la realiza en envases originales y 
directamente a sus clientes en los vehículos de éstos, guardándose 
la mercancía fuera del área de pasajeros del vehículo, y; 

VIII. Tiendas de Autoservicio y/o Supermercados: Se consideran como 
tales los establecimientos cuya actividad preponderante es ofrecer al 
público mediante el sistema de autoservicio, artículos comestibles y 
mercancías generales, y adicionalmente cerveza, vinos y licores en 
botella cerrada para llevar. 

ARTÍCULO 20.- La venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en envase o 
en botella abierta o al copeo, sólo se podrá efectuar en: 

i Restaurante con venta de cerveza: Se considera como tal el 
establecimiento cuya actividad preponderante es la elaboración y 
venta de alimentos adicionalmente la venta de cerveza, la cual 
deberá estar acompañada con el consumo de alimentos; debiendo 
contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliario, 
personal especializado y utensilios adecuados para el servicio de 
expendio de alimentos; 

II. Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores: Se considera 
como tal el establecimiento cuya actividad preponderante es la 
elaboración y venta de alimentos, adicionalmente la venta de 
cerveza, vinos y licores, los cuales deberá estar acompañados con 
el consumo de alimentos; debiendo contar con las instalaciones 
necesarias de cocina, mobiliario, personal especializado y utensilios 
adecuados para el servicio de expendio de alimentos; 

III. Restaurante-Bar: Se considera como tal el establecimiento cuya 
actividad preponderante es la elaboración y venta de alimentos, 
adicionalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales 
deberán deberá estar acompañados con el consumo de alimentos; 
debiendo contar con las instalaciones necesarias de cocina, 
mobiliario, personal especializado y utensilios adecuados para el 
servicio de expendio de alimentos; que deberá contar con un área en 
donde se pueda consumir exclusivamente bebidas alcohólicas, sin 
que dicha actividad sea la preponderante, aunado a que el área de 
bar no deberá exceder del 30%-treinta por ciento del área de 
servicio; 

IV. Bar: Se considera como tal el establecimiento que vende 
preponderantemente bebidas alcohólicas sin alimentos, pudiendo 
ofrecer botanas, con música en vivo, grabada o videograbaciones, el 
cual no podrá tener una extensión mayor de 130-ciento treinta 
metros cuadrados de atención al cliente; 



V. Centro Social: Se considera como tal el establecimiento que cuenta 
con pista para bailar e instalaciones para orquesta, conjunto musical, 
o música grabada donde se celebran eventos sociales, culturales o 
recreativos, sin que la venta y/o consumo de cerveza, vinos y licores 
sea la actividad preponderante; 

VI. Club Social: Se considera como tal el establecimiento con 
instalaciones propias para realizar eventos sociales, culturales o 
recreativos a los que solamente tienen acceso sus socios e 
invitados, sin que la venta y/o consumo de cerveza, vinos y licores 
sea la actividad preponderante; 

VII. Centro Deportivo: Se considera como tal el establecimiento con 
instalaciones necesarias para la práctica de deportes y que cuenten 
con anexos para este fin, sin que la venta y/o consumo de cerveza, 
vinos y licores sea la actividad preponderante, siendo que la venta 
y/o consumo se efectuará exclusivamente en el área para el público, 
sin que se realice dentro del área destinada para el desarrollo de la 
actividad deportiva; 

VIII. Discoteca: Se considera como tal el establecimiento que cuenta con 
pista para baile, ofrecen música en vivo o grabada, 
videograbaciones y que adicionalmente podrán contar con servicio 
de alimentos o botanas; 

IX. Hotel o Motel: Se considera como tal el establecimiento que ofrece 
hospedaje al público, mediante el pago de un precio determinado; 

X. Cervecería: Se considera como tal el establecimiento en los que se 
vende únicamente cerveza; 

XL Otros: Se consideran como tales los establecimientos que 
ocasionalmente y con motivo de festividades regionales, ferias, 
verbenas, eventos deportivos, culturales y/o recreativos, cuentan con 
instalaciones o locales, para la venta de bebidas alcohólicas, sin que 
la venta y/o consumo de cerveza, vinos y licores sea la actividad 
preponderante. 

En todos los establecimientos señalados en este articulo, la elaboración, 
preparación, venta y el consumo de bebidas deberá hacerse dentro de las 
instalaciones destinadas a este efecto, quedando prohibido sacarlas del 
establecimiento. 

ARTÍCULO 21.' El establecimiento con instalaciones que operen 2-dos o 
más giros deberán contar con la licencia que especifique cada uno de los 
giros autorizados por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 22.- En razón de las festividades regionales, ferias o verbenas, 
eventos especiales u ocasionales, corresponderá al Presidente Municipal 
otorgar permisos temporales para la venta de bebidas alcohólicas en los 
lugares previamente señalados en donde se lleven a cabo esos eventos y 
durante el tiempo especificado en el permiso, mismo que no podrá exceder 
de 15-quince dias naturales, debiendo de contar con el visto bueno de al 
menos de 2'dos miembros de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas. 

CAPÍTULO IV 
DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS TEMPORALES 

ARTÍCULO 23.- El Republicano Ayuntamiento es la Autoridad facultada para 
otorgar, negar y revocar las licencias, para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, en los términos y condiciones previstas en este Reglamento. 

y 
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El Republicano Ayuntamiento podré negar o revocar una licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en determinado sector o colonia 
del municipio con alto índice de inseguridad, de alcoholismo, de 
pandillerismo, o se afecte el interés social en la zona. 
Se entiende que se afecta el interés social cuando: 

/.- Se propicie la inseguridad de los clientes al interior o exterior del 
establecimiento: 

II.- Se propicie el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas en la zona 
y con ello se genere maltrato o violencia familiar, conductas 
antisociales, o el pandillerismo; 

III.'Se deteriore la calidad de vida de una determinada zona habitacional, 
y; 

IV.- Se propicien las conductas perniciosas para los menores de 
edad, o se perturbe la tranquilidad de las personas que asistan a algún 
centro educativo, de salud, deportivo, religioso, recreativo o un parque 
o plaza pública. 

ARTÍCULO 24.- Para la expedición de las licencias, el solicitante deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

I. Solicitud dirigida a la Secretaria del R. Ayuntamiento que contenga 
los siguientes datos: 

a. Nombre del solicitante, domicilio, teléfono y fotografía; 
b. Domicilio del establecimiento y sus entre calles; 
c. Giro solicitado; 
d. Área de servicio y/o atención al cliente para venta y/o consumo 

de bebidas alcohólicas en metros cuadrados (m^); 
e. Monto de la inversión, y; 
f Número de empleados; 

II. Licencia de uso de edificación con obra terminada, la cual deberá 
estar a nombre del solicitante de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas; 

III. Copia de la credencial de elector del solicitante si es persona física o 
acta constitutiva si se trata de una persona moral; 

IV. Visto bueno de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, de 
no adeudos de su giro comercial; 

V. Constancia de la Autoridad Estatal de Salud o Dependencia que 
corresponda, en el caso de nuevos establecimientos o cambios de 
giro; 

VI. Anexar croquis o plano en el cual se indique la ubicación y la 
distancia del establecimiento, con respecto a parques, plazas, 
calzadas, jardines de niños, escuelas de educación, iglesias o 
templos, hospitales, centros deportivos, centros de rehabilitación y 
salud mental, contados de predio a predio y de giros iguales al 
solicitado; 

VIL Constancia de consulta de vecinos en los términos establecidos en 
el articulo 25 del presente ordenamiento; 

VIII. Titulo de propiedad, promesa de venta, promesa de arrendamiento o 
contrato de arrendamiento. En estos últimos 2-dos casos deberá 
contar con el consentimiento del propietario del inmueble; 

IX. Acreditar que el inmueble donde se está solicitando la autorización 
de la licencia, no guarde adeudos generados por cualquier 
contribución municipal; 

X. Acreditar la personalidad jurídica en caso de ser representante legal; 
XI. Se requerirá al solicitante acompañe un dictamen de factibilidad de 

operación emitido por la dependencia competente de Protección 
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Civil Municipal, en el que conste que reúne las condiciones de 
seguridad necesarias para operar con el giro solicitado; 

XII. Ser independiente de cualquier otro local o casa-habitación, y; 
XIII. Los demás que de manera expresa establezca el presente 

Reglamento. 

En el caso de los documentos contenidos en las fracciones V y XI de este 
articulo, su integración al expediente por parte del interesado podrá ser 
posterior a la solicitud de licencia, sin que ello impida el inicio del 
procedimiento respectivo. No obstante lo anterior que la exhibición de dichos 
documentos es requisito indispensable para la emisión de la licencia. 

ARTÍCULO 25. - El requisito referido en la fracción VII del articulo anterior, se 
cumplimentará mediante consulta a los vecinos de 3-tres inmuebles ubicados 
de cada lado del establecimiento, en las partes laterales y posterior, asi como 
4-cuatro de la acera de enfrente, estableciendo con toda claridad en la 
constancia de consulta, el giro que se está solicitando. Los 4-cuatro vecinos 
de la acera de enfrente serán los de los 2'dos inmuebles de inmediata menor 
numeración y los 2-dos con inmediata mayor numeración a la del inmueble 
donde se solicita la licencia; el vecino de la parte posterior lo será aquel del 
lote con mayor colindancia. Tratándose de establecimientos que tengan 
vecinos en su parte superior o inferior dentro del mismo predio, se deberán 
además de consultar los 3-tres locales de inmediata menor numeración y 2-
dos con inmediata mayor numeración a la del inmueble donde se solicita la 
licencia, según sea el caso. 

Se entenderá por vecino, al propietario y/o poseedor de los inmuebles a 
consultar. 

Se cumplirá con el requisito de anuencia de vecinos, cuando la mayoría de 
aquellos que hayan sido consultados, estén a favor de la operación del 
establecimiento. 

ARTÍCULO 26.- En caso de ser extranjero, el solicitante deberá anexar 
documentación con la cual compruebe estar autorizado en los términos que 
establezca al efecto la Autoridad competente, para realizar las actividades 
materia de la solicitud. 

ARTÍCULO 27.- El solicitante deberá presentar original y una fotocopia de la 
solicitud y de los documentos mencionados ante la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección. 

ARTÍCULO 28.- Toda información deberá ser formulada bajo protesta de 
decir verdad y los trámites deberán realizarse por el interesado o su 
representante legal, debidamente acreditado. En caso de conducirse con 
falsedad, se dará parte al Ministerio Público y se tendrá por desechada la 
solicitud respectiva. 

ARTÍCULO 29.- En caso de que no se reúnan todos y cada uno de los 
requisitos a que hace mención el articulo 24 del presente Reglamento, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección prevendrá al interesado para que en 
un plazo no mayor a 15-quince dias hábiles, presente la documentación 
faltante. En caso de que no se reúnan los requisitos señalados, la solicitud 
será desechada de plano por la Dirección de Ordenamiento e Inspección. 
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artículo 30.- La Dirección de Ordenamiento e Inspección recibirá y foliará 
las solicitudes para integrar un expediente para cada establecimiento. 
Recibida la solicitud y demás documentos a que se refiere el articulo 24 de 
este Reglamento, dentro de un término de 8-ocho dias hábiles a partir de la 
fecha en que se recibió la solicitud y documentación completa, la Dirección 
de Ordenamiento e Inspección realizará una inspección al establecimiento a 
fin de verificar los datos proporcionados por el solicitante levantándose el 
acta circunstanciada correspondiente, asi como para verificar el contenido de 
la consulta vecinal o en su caso indagar la opinión de los vecinos del 
establecimiento. Se deberá de informar a los vecinos consultados que el 
resultado de su voto es secreto, siendo solamente del conocimiento el 
Republicano Ayuntamiento y de la Dirección de Ordenamiento e Inspección. 
El Director de Ordenamiento e Inspección está facultado para devolver al 
solicitante los documentos que integran el expediente de solicitud, cuando se 
compruebe que no reúne los requisitos y/o que no cumple con las demás 
disposiciones establecidas en este ordenamiento, dando por concluido y 
quedando sin efecto el trámite a la entrega de los mismos. 

ARTÍCULO 31.' Una vez levantada el acta señalada en el articulo anterior e 
integrado el expediente de cada solicitud, la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, entregará los expedientes a la Secretaria del R. Ayuntamiento, 
con la opinión respectiva para que a su vez sean turnados a la Comisión 
competente del Republicano Ayuntamiento, para que ésta estudie, analice y 
emita el dictamen correspondiente y lo ponga a consideración del Pleno del 
Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 32.- La Autoridad Municipal, contarán con un término de 15-
quince dias hábiles para resolver la solicitud de licencia que haya sido 
admitida y turnado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección. 

ARTÍCULO 33.- Acordada la solicitud de licencia en Pleno por el Republicano 
Ayuntamiento, ésta se turnará para su elaboración y expedición a la 
Secretaria del R. Ayuntamiento. La licencia expedida deberán contener los 
siguientes datos: 

I. Nombre y fotografía del titular; 
II. Domicilio del Establecimiento; 

III. Giro autorizado; 
IV. Número de Cuenta Municipal; 
V. Número de licencia; 

VL Nombre y Firma del titular de la Secretaria del R. Ayuntamiento; 
VII. Sello de la Secretaria del R. Ayuntamiento; 

VIII. Nombre y firma del Titular de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección; 

IX. Vigencia de la licencia; 
X. Número de comensales, si fuera el caso; 

XI. Área de servicio y/o atención al cliente para venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas en metros cuadrados de atención al diente (m^); 

XII. Horario de servicio, y; 
XIII. Los demás que asi se consideren convenientes. 

ARTÍCULO 34.- Las licencias que se otorguen con base en el presente 
ordenamiento, tendrán la vigencia correspondiente a un ejercicio fiscal, de 
conformidad con la legislación fiscal estatal respectiva, contada a partir de la 
fecha en que fue otorgada la misma y concluyendo el 31 de diciembre del 
año correspondiente. El interesado contará con un plazo de 15-quince días 
hábiles a partir del vencimiento de dicho término, para solicitar el refrendo de 
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su licencia, el cual se hará efectivo mediante el pago respectivo. La solicitud 
de refrendo con acuse de recibo por la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, facultará al interesado a continuar operando durante el período 
de duración del trámite respectivo. 

La expiración del plazo anteriormente señalado para el trámite y pago del 
refrendo, extinguirá los derechos otorgados al establecimiento por la licencia 
respectiva. 

ARTÍCULO 35.- Los créditos fiscales que se generen con motivo de la 
operación de la licencia, estarán a las reglas que señala al efecto el articulo 
67 del Código Fiscal del Estado. 

ARTÍCULO 36.- Para el caso de que el Titular, Licenciatario y/o 
Permisionario que no opere el establecimiento en un plazo mayor de 90-
noventa días naturales con posterioridad al otorgamiento de ésta, dará lugar 
a su revocación. 

El Titular, Licenciatario y/o Permisionario de la licencia podrá solicitar a la 
Secretaría del R. Ayuntamiento, la ampliación de dicho término el cual no 
podrá exceder 30-treinta días naturales, siempre y cuando se justifiquen 
plenamente los motivos de dicha ampliación. 

ARTÍCULO 37.- Los permisos temporales deberán ser solicitados por escrito 
al Presidente Municipal, explicando los motivos, lugar, días y horas de 
funcionamiento del establecimiento o realización del evento. El Presidente 
Municipal solicitará la documentación o datos necesarios para la resolución 
de la solicitud y resolverá de plano sobre la aprobación o rechazo de la 
expedición del referido permiso. 
La fecha de inicio de solicitud de operación del establecimiento o evento no 
vincula al Presidente Municipal sobre la resolución anticipada a dicha fecha 
de la respectiva solicitud. 

ARTÍCULO 38.- Los permisos temporales otorgados por el Presidente 
Municipal contendrán los siguientes datos: 

I. Evento; 
II. Giro que se autoriza; 

III. Nombre de la persona a favor de quien se expide; 
IV. Lugar, días y horas de funcionamiento del establecimiento al público o 

de realización del evento; 
V. Firma del Presidente Municipal o el funcionario en quien se delegue 

esa facultad, y; 
VI. Sello de la Secretaria del R. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 39.- Los permisos temporales que otorgue el Presidente 
Municipal, no podrán otorgarse por más de 15-quince días naturales y sólo 
podrán prorrogarse hasta por 3'tres ocasiones como máximo a petición del 
interesado, siempre y cuando se justifiquen plenamente los motivos de dicha 
ampliación. 

ARTÍCULO 40.- Para obtener la licencia o el permiso temporal, el interesado 
deberá haber cumplido con los requisitos y lineamientos fijados en este 
ordenamiento. 

ARTÍCULO 41.- Las licencias y los permisos temporales deberán ser 
inscritos en los registros correspondientes, debiendo para ello, demostrarse 
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el pago de inscripción. En su caso deberá acreditarse además el pago del 
refrendo y la constancia de no adeudo en la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 42.' La Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y la 
Secretaria del R. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, llevarán un registro de las licencias y los permisos temporales; la 
primera para efectos de control en cuanto al pago de las contribuciones 
municipales y la segunda para efectos de estadísticas e informática; estos 
contendrán los requisitos siguientes: 

/.- Nombre del titular; 
II.- Ubicación del establecimiento; 
IIL-Giro o giros autorizados; 
IV.- Número de cuenta municipal; 
V.-Fecha de expedición y término de su vigencia, no mayor de un año 

fiscal para las licencias y de 15-quince días naturales para los permiso 
temporales, y; 

VI.- Los demás que así se consideren conveniente. 

ARTÍCULO 43.- Las licencias o los permisos temporales, no conceden a su 
titular, licenciatario y/o permisionario derechos permanentes ni definitivos En 
tal virtud, la Autoridad que los expide podrá en cualquier momento decretar 
su revocación cuando existan causas que lo justifiquen, sin que el titular, 
licenciatario y/o permisionario tenga derecho a devolución de cantidad 
económica alguna. Es obligación del titular entregar a la Autoridad Municipal, 
la licencia original que ha sido revocada, en el término de 3-tres días hábiles, 
contados a partir de la notifícación de la revocación. 

CAPÍTULO V 
DE LA PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA LICENCIA O PERMISO TEMPORAL 
ARTÍCULO 44.- Si el titular, licenciatario y/o permisionario de una licencia o 
permiso temporal por alguna causa la extravía, se la roban o la destruyen; en 
un plazo no mayor de 5-cínco días hábiles siguientes a que esto ocurra, 
deberá formular la denuncia ante el Ministerio Público o el aviso de extravío o 
destrucción ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección y con la copia 
de la misma, podrá solicitar a la Secretaría del R. Ayuntamiento, la reposición 
a su favor, mediante el escrito correspondiente en el cual señalará bajo 
protesta de decir verdad, el motivo de dicha pérdida, robo o destrucción. 

ARTÍCULO 45.- Al otorgársele la reposición de la licencia o el permiso 
temporal, deberá ser apercibido que en caso de falsedad o mal uso, 
procederán los trámites de clausura definitiva del establecimiento y 
revocación de la licencia o del permiso temporal. 

ARTÍCULO 46.- La solicitud con acuse de recibo por la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, facultará al interesado a continuar operando durante eí 
período de 30-treinta días hábiles, y en el caso de permisos temporales 
durante un periodo que le fue concedido, el cual no puede exceder de 15-
quince días hábiles. 

ARTÍCULO 47.- La Secretaría del R. Ayuntamiento deberá emitir resolución 
fundada y motivada respecto a la reposición o no de la licencia o permiso 
temporal dentro del término señalado en el artículo anterior 

ARTICULO 48.- En caso de comprobarse plenamente que el solicitante 
incurre en falsedades al solicitar la reposición de la licencia o permiso 



m 
fS 

temporal extraviado, robado o destruido, se someterá a la consideración del 
Republicano Ayuntamiento la revocación de la licencia respectiva. 

CAPÍTULO VI 
DEL REFRENDO DE LAS LICENCIAS EXPEDIDAS 

ARTÍCULO 49.- Serán indispensables para otorgar el refrendo de la licencia, 
que el titular de la misma reúna los siguientes requisitos: 

/.- Presentar original y/o copia certificada de la Licencia y refrendo del 
año anterior, en su caso; 

IL- Efectuar el pago por refrendo que prevé la Ley de Hacienda: 
III.-Comprobar, mediante la exhibición de las constancias respectivas, 

que tanto la licencia como el inmueble donde se localice el 
establecimiento que acredita dicha licencia a refrendar, no guarden 
adeudos con la Hacienda Pública Municipal sobre cualquier 
contribución, como lo son los impuestos, derechos, productos y/o 
aprovechamientos, o en caso de guardar adeudo, que demuestren el 
haber realizado convenio con la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Wun/c/pa/ para efecto de prorrogar el pago de dicho adeudo o cubrirlo 
en parcialidades, siempre y cuando se esté al corriente en el 
cumplimiento de dicho convenio; 

IV.- Presentar un desglose de los ingresos del establecimiento del 
año anterior, señalando los rubros correspondientes, asi como las 
constancias que acrediten dichos ingresos; 

V.-En caso de que el propietario del inmueble no sea el titular de la 
licencia, comprobar fehacientemente el consentimiento de aquél para 
la operación del establecimiento, y; 

VI.- No estar sujeto a procedimiento administrativo de revocación de 
licencia, de conformidad con el presente Reglamento. 

La tramitación del refrendo de la licencia se hará con base en los 
documentos existentes en el trámite inicial, pudiendo en todo momento y a 
falta de algún documento, requerírsele al solicitante la presentación de los 
documentos que sean necesarios. 

ARTÍCULO 50.- La solicitud deberá corresponder plenamente al lugar 
autorizado y al titular, licenciatario y/o permisionario que aparece en la 
licencia. 

ARTÍCULO 51.- La Dirección de Ordenamiento e Inspección hará constar, 
mediante visitas de inspección, que los establecimientos den cumplimiento a 
los lineamíentos por los cuales se otorgó la licencia, y en su caso, el 
refrendo. Si de la visita de inspección, se desprende que no se está dando 
cumplimiento a lo señalado por este Reglamento, se iniciará procedimiento 
administrativo con el fin de esclarecer tal situación, y en caso de ser 
afirmativas las violaciones a este ordenamiento y a las condiciones 
señaladas en la licencia, se aplicará como sanción la revocación de la 
licencia. 
Corresponderá a la Comisión competente del Republicano Ayuntamiento, el 
estudio, análisis y dictamen de dicho procedimiento, mismo que en caso de 
ser procedente, propondrá ante el Pleno del Republicano Ayuntamiento la 
revocación de la licencia. 

ARTÍCULO 52.- Las Licencias de los establecimientos que dejen de operar 
por más de l-un año, podrán ser revocadas a solicitud expresa de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, dirigida a la Comisión competente 
del Republicano Ayuntamiento, para que dicha Comisión estudie, analice y 
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dictamine y se presente ante el Pleno del Republicano Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente. 

a r t í c u l o 53.- La terminación de operaciones de un establecimiento, 
deberá de comunicarse por escrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería t^unicipal, dentro de los 
15-quince días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca el suceso, 
acompañando la licencia original, para proceder a su cancelación y baja 
respectiva. En caso de que se pretenda volver a operar el establecimiento, se 
tendrá que hacer un trámite nuevo. La falta de operación del establecimiento 
por más de 2'dos años es motivo de revocación del permiso. 

artículo 54.- El pago del refrendo o cualquier otro crédito fiscal que se 
haya generado con motivo de la operación del establecimiento, no convalida 
la falta de la licencia o del permiso temporal, ni autoriza para operar el 
mismo. 

CAPÍTULO vil 
DE LOS CAMBIOS DE GIRO 

ARTÍCULO 55.- El Republicano Ayuntamiento en Pleno podrá autorizar o 
negar el cambio de giro al titular, licenciatario y/o permisionario de la licencia, 
cuando se reúnan los requisitos que señala el presente Reglamento y demás 
disposiciones conforme al supuesto de que se trate. 

ARTÍCULO 56. - En caso de que el titular, permisionario y/o licenciatario de la 
licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la 
licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha 
transgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento. 

ARTÍCULO 57.- Cuando el titular, permisionario y/o licenciatario de 
licencia, solicite un cambio de giro, deberá reunir los siguientes requisitos: 

la 

III.-
IV.-

V.-
VL-

/.- Solicitud dirigida al titular de la Secretaria del R. Ayuntamiento; 
II.- Licencia de uso de suelo y/o edifícación con obra terminada, la cual 

deberá estar a nombre del solicitante de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas; 
Giro solicitado; 
Área de servicio y/o atención al cliente para venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas en metros cuadrados (m^); 
Copia de la licencia y último refrendo; 
Justificar estar al corriente en el pago de sus contribuciones del giro 
comercial y del inmueble en donde está el establecimiento, ante la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal; 

VIL- Consulta vecinal en los términos establecidos en el artículo 25 del 
presente Reglamento; 

VIII.'Consentimiento del propietario del inmueble para los casos de 
arrendamiento o promesa de arrendamiento; 
Dictamen de las Autoridades competentes en materia de protección 
civil, hecha al establecimiento, en donde conste que reúne las 
condiciones de segundad necesarias para operar con el giro 
solicitado, y; 
Croquis y/o plano, de conformidad al establecido en la fracción II del 
articulo 24 de este Reglamento. 

IX.-



ARTÍCULO 58 - Para la tramitación del cambio de giro, se estará a las reglas 
y procedimientos que se establecen en este Reglamento para la tramitación 
de la licencia. 

ARTICULO 59.- En caso de que el Republicano Ayuntamiento conceda el 
cambio de giro al establecimiento respectivo, el solicitante deberá entregar la 
licencia anterior, en un plazo de 3-tres dias, después de que se le comunique 
el cambio de giro, como requisito para obtener la nueva licencia. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 60 - Es facultad de la Secretaria del R. Ayuntamiento llevar a 
efecto la vigilancia e inspección sobre el cumplimiento del presente 
ordenamiento, a través de la Dirección de Ordenamiento e Inspección e 
Inspectores adscritos a dicha dependencia. 

ARTÍCULO 61.- La Secretaria del R. Ayuntamiento y/o la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, podrán ordenar visitas de inspección, a fin de 
verificar el cumplimiento que se dé al presente ordenamiento, asi como 
notificar la imposición de las sanciones decretadas por la Autoridad 
competente y levantar las actas circunstanciadas respectivas, lo cual se hará 
por conducto de los inspectores adscritos a dicha Dependencia, o del 
funcionario a quien para tal efecto se comisione. En la orden de visita deberá 
contener cuando menos lo siguiente: El lugar sujeto a inspección y el objeto 
de la misma; previa identificación oficial de quien realice la inspección. 

ARTÍCULO 62.- Dada la naturaleza y búsqueda de protección del orden 
social y bien público de este Reglamento, para la labor de inspección y 
aplicación de sanciones, se consideran hábiles las 24-veinticuatro horas de 
todos los dias del año. 

ARTÍCULO 63.- En las actas que se levanten con motivo de una visita de 
inspección se hará constar, por lo menos lo siguiente: 

/.- Hora, dia, mes y año en que se inició y concluyó la visita; 
Objeto de la visita; 
Fecha del acuerdo en que se ordena la visita de inspección, 
Autoridad que lo emite, así como la identificación del inspector o 
funcionario que la realiza; 
Ubicación física del establecimiento o de las instalaciones donde se 
prestan los servicios que sean objeto de la inspección, la que incluirá 
calle, número, colonia y población; 
Nombre y en su caso carácter o personalidad jurídica de la persona 
con quien se entendió la visita de inspección, en caso de negativa de 
proporcionar nombre o carácter se deberá de asentar esta 
circunstancia; 
Nombre y firma de las personas designadas o que hayan intervenido 
como testigos; 

Vil.- Síntesis descriptiva de la visita, asentando los hechos, datos y 
omisiones derivados del objeto de la misma; 

VHI.-f\^anifestación de la persona con quien se entendió la visita o su 
negativa de hacerla, y; 
Fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos a la 
que se cite al interesado a fin de desvirtuar los hechos contenidos en 
el acta levantada, previo a su calificación por la Autoridad 
competente, pudiendo en el desarrollo de la misma, auxiliarse con 
toma de fotografías, cintas de vídeo, audio, dispositivos de archivos 

li-
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IV.' 

V.-

VI.-
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electrónicos o magnéticos, registros electrónicos y en general, todos 
aquellos elementos derivados de los avances de la ciencia y la 
tecnología, en donde quede constancia de los hechos narrados. 

ARTÍCULO 64.- Una vez elaborada el acta, el inspector proporcionará copia 
de la misma a la persona con quien se entendió la visita, aún en el caso de 
que ésta se hubiera negado a firmarla, situación que se asentará en el acta y 
que no desvirtuará su valor probatorio. 

ARTÍCULO 65 - Quienes realicen la inspección, por ningún motivo podrán 
imponer sanciones a que se refiere este ordenamiento, debiendo remitirse 
copia del acta de inspección al Titular de la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales conducentes. 

ARTÍCULO 66.- Los inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para el mejor desempeño de sus funciones encomendadas. 

ARTÍCULO 67.- En caso de conocer sobre la presunta comisión de algún 
delito, los inspectores darán vista, inmediatamente al Ministerio Público. 

CAPÍTULO IX 
DE LA OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ARTÍCULO 68.- La venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en los 
establecimientos a que se refieren los artículos 19 y 20 de este Reglamento, 
sólo se permite en el siguiente horario: 

I.- Los lunes, de las 09:00 a las 23:59 horas; 
II.- De martes a viernes, de las 0:00 a la 01:00 y de las 09:00 a las 23:59 

horas; 
III.-Los sábados, de las 0:00 a las 02:00 horas y de las 09:00 a las 23:59 

horas, y; 
IV.- Los domingos, de las 0:00 a las 02:00 horas y de las 09:00 a las 

18.00 horas, con excepción de los establecimientos cuya actividad 
preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de 
alimentos, que podrán dar el servicio hasta las 24:00 horas. 

El horario a que se refiere este articulo no será aplicable a quienes vendan y 
distribuyan bebidas alcohólicas directamente a mayoristas y detallistas; 
siempre y cuando fuera del horario referido, se evite la venta al público en 
general en los establecimientos. 

Fuera del horario establecido, dichos establecimientos deberán permanecer 
cerrados, a excepción de aquellos cuya actividad preponderante sea la 
preparación, expendio, venta y consumo de alimentos; hoteles; 
supermercados, tiendas de abarrotes, autoservicio y de conveniencia que 
operen las 24-veinticuatro horas; centros nocturnos y lugares públicos de 
reunión con variedad artística y similares; asi como los establecimientos 
contratados para festejos privados, en los cuales los invitados no paguen 
entrada ni consumo. En estos casos de excepción, los establecimientos 
podrán permanecer abiertos, pero no podrán vender, expender o consumir 
bebidas alcohólicas fuera del horario que dispone este articulo. 

Los dueños, encargados o empleados de los establecimientos , en forma 
preventiva, deberán tomar las medidas pertinentes para que al término del 
horario establecido en las fracciones I al IV del presente articulo, hayan sido 
retiradas las bebidas alcohólicas a los clientes y, en los casos que proceda, 
hayan sido desalojados éstos del establecimiento. 
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ARTÍCULO 69.' Cuando se celebre un espectáculo público colectivo en 
espacios exteriores de uso común y similares, en el cual se permita la venta 
de bebidas alcohólicas para el consumo inmediato, previo permiso temporal, 
deberá hacerse en vaso de plástico o cualquier material similar y el horario 
para la venta de bebidas alcohólicas será la que se determine en el permiso 
temporal, tomando en cuenta el articulo 68 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 70.' Se prohibe la venta de bebidas alcohólicas, en envase 
cerrado y/o abierto y/o al copeo, durante los dias que determinen las Leyes 
Federales y Estatales o cuando asi lo acuerde el Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 71.' El Republicano Ayuntamiento podrá por acuerdo de las dos 
terceras parte de sus integrantes la disminución temporal de los horarios 
establecidos en este Reglamento cuando existan eventos o situaciones 
especiales en el Municipio que a su consideración lo ameriten. 

ARTÍCULO 72.' El titular, licenciatario y/o permisionario de la licencia 
vigente, sus representantes, empleados, encargado o administrador del 
establecimiento, deberán cumplir con los siguientes lineamientos de 
operación: 

/.- Tener en el establecimiento la licencia o permiso temporal vigente, 
expedida por la Autoridad Municipal competente, que acredite su 
legal funcionamiento, o en su caso, copia certificada de la misma; 

II.- Operar únicamente el giro o los giros autorizados en la licencia o 
permiso temporal del establecimiento; 

III.' Contar con instalaciones adecuadas al giro o giros que desarrollan 
en el establecimiento; 

IV.' Cumplir la suspensión de actividades, que en fechas y horas 
determinadas, fije la Autoridad Municipal; 

V.- Avisar a la Autoridad competente cuando haya riñas o escándalos 
que alteren el orden, asi como la presencia de personas con armas 
blancas o de fuego y/o con posesión de sustancias tóxicas o 
ilegales; 

VI.' Impedir que los clientes violen el horario de consumo autorizado; 
VIL' Retirar de las mesas y del área de servicio al cliente las bebidas 

que continúen servidas al término del horario de venta, expendio 
y/o consumo; 

VIII.' Abstenerse de utilizar las banquetas, las calles y los 
estacionamientos para la realización de las actividades propias del 
giro; 

IX.' Notificar el aviso de baja o cancelación de operaciones del 
establecimiento, ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección y 
la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. El plazo para 
dicha notificación, es de 15'quince dias hábiles a partir de la fecha 
en que se produzca el supuesto; 

X.' Respetar y mantener los sellos y símbolos de clausura impuestos 
por la Autoridad Municipal hasta en tanto se dicte disposición en 
contrario; 

XI.- Inscribirse en la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal al 
inicio de sus actividades previa obtención de la Ucencia o permiso 
temporal; 

XII.' Refrendar la licencia ante la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, dentro del plazo señalado por esta dependencia; 
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XIII.- Estar al corriente en el pago de las contribuciones que la Ley de 

Hacienda determine para los lugares que presenten algún tipo de 
espectáculo; 

XIV.- Los titulares, licenciatarios y/o permisionarios de las licencias o 
permisos temporales de bares, discotecas y cervecerías deberán 
efectuar las obras necesarias que impidan la visibilidad hacia el 
interior del local, y todos los giros deberán evitar que la música o el 
ruido se escuche fuera del establecimiento, a efecto de no dar 
molestias a los vecinos y/o transeúntes; 

XV.- Impedir los juegos de azar y el cruce de apuestas en el interior del 
establecimiento, excepto en los casos en que se cuente con el 
permiso correspondiente de la Autoridad Federal; 

XVL- Abstenerse de emplear a menores de edad en los giros a que se 
refieren las fracciones II, III, VII, VIII y X del artículo 20 de este 
ordenamiento; en los demás fracciones del articulo 20 y en los 
giros señalados en el artículo 19 cuando no se cuente con la 
autorización por escrito de los padres o tutores del menor; 

XVIL' Abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a través del sistema 
de servicio para llevar a transeúntes y/o automovilistas; 

XVIII.-Abstenerse de ofrecer la modalidad comercial de Barra Libre; 
XIX.- Contar con instalaciones adecuadas de acuerdo con las normas de 

salud, protección civil, desarrollo urbano, ecología, y las demás 
que así señale el presente Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

XX.- Impedir la venta o consumo de bebidas alcohólicas en envase 
cerrado o abierto o al copeo, en la vía y lugares públicos, así como 
en los comercios ambulantes, fíjo, semifíjo, pulgas, tianguis, 
mercados y mercados rodantes; 

XXL- De los propietarios, representantes, empleados, encargados y/o 
administradores de los establecimientos, evitar el consumo de 
bebidas alcohólicas en el interior de los mismos, su 
estacionamiento y toda área destinada a la operación del mismo 
para los giros señalados en los artículos 19 y 20 de este 
ordenamiento, debiendo tener en un lugar visible dentro del 
establecimiento, los avisos que hagan saber al público esta 
prohibición; 

XXII. - De los fabricantes, distribuidores mayoritarios, almacenes y 
agencias, abstenerse de vender o suministrar bebidas alcohólicas 
a establecimientos que carezcan de la licencia o permiso temporal 
vigente y autorizado por la Autoridad Municipal competente o que 
se encuentren sancionados con clausura temporal o definitiva; 

XXIII.- Impedir la venta de bebidas alcohólicas fuera del área de servicio 
del establecimiento en áreas tales como patios, traspatios, 
estacionamientos, terrazas, pasillos, bodegas, habitaciones 
contiguas o a través de ventanas; 

XXIV.-Abstenerse de vender, ceder, arrendar, transferir o permitir la 
explotación de un tercero de la licencia o permiso temporal; 

XXV.- Impedir la promoción y venta de productos alcohólicos fuera del 
establecimiento; 

XXVI.-Anunciarse al público exclusivamente con el giro que le fue 
autorizado en su Ucencia; 

XXVII. - De los propietarios, sus representantes, encargados, 
administradores y empleados de los establecimientos, abstenerse 
de realizar sus labores o prestar sus servicios dentro de los 
mismos, en visible estado de ebriedad, con aliento alcohólico. 



consumiendo bebidas alcohólicas o bajo el influjo de drogas o 
enervantes; 

XXVIII.- Abstenerse de presentar o exhibir espectáculos donde 
personas desnudas o semidesnudas, realicen movimientos, bailes, 
danzas, paseos, caminen o que exhiban su cuerpo; 

XXIX.-Impedir la celebración de actos sexuales en los establecimientos; 
XXX.- Vender las bebidas alcohólicas en la modalidad a la autorizada, ya 

sea botella o envase abierta o cerrada; 
XXXI.-Contabilizar las personas que entren o salgan del establecimiento y 

verificar que no se exceda el aforo permitido, y; 
XXXII.- Las demás que se deriven de este ordenamiento, demás 

Reglamentos municipales, asi como la Ley Estatal. 

CAPÍTULO IX BIS 
AFORO 

ARTÍCULO 72 BIS 1.- Para determinar el aforo de los giros autorizados para 
la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, se tomará en consideración la 
capacidad que determine la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio, en el uso de edificación del inmueble. 
ARTÍCULO 72 BIS 2.- Para el caso de que no se cuente con el uso de 
edificación, el aforo se determinará por la Autoridad municipal, del resultado 
de multiplicar el área de servicio de atención al cliente con que cuenten el 
establecimiento con licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, por el factor de densidad del giro respectivo. 
La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio realizará 
determinación del área de servicio, en caso de que no se cuente con el uso 
de edificación respectivo, siendo que dicha área de servicio, deberá de 
comunicarse a la Dirección de Ordenamiento e Inspección. La determinación 
del aforo, no exime al inmueble de contar con el uso de edificación 
respectivo. 

ARTÍCULO 72 BIS 3.- El factor de densidad para determinar el aforo será el 
siguiente: 

Giro Factor de 
Densidad 

Club Social 2 2 
Centro Social 2 
Centro Deportivo 1.7 
Discotecas 1.2 
Restaurante 3.2 
Restaurante-Bar 3.4 
Bar 3.6 

CAPÍTULO X 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 73.- Son obligaciones del Titular, Licenciatario y/o Permisionario 
de la licencia o permiso temporal vigente, de sus representantes, empleados, 
encargados, administradores de los establecimientos a los que se refiere el 
presente ordenamiento, los siguientes: 

/.- Conservar en el domicilio legal, en original o copia certificada los 
documentos que amparen la propiedad o posesión de las bebidas 
alcohólicas, durante el plazo que establezcan las disposiciones 
fiscales, así como la licencia o permiso temporal vigente expedida por 
la Autoridad Municipal competente, que acredite su legal 
funcionamiento, o en su caso, copia certificada de la misma; 
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II.- Permitir visitas de verificación o inspección, cuando se presente orden 
emitida por la Autoridad competente para tal efecto; 

III.-Solicitar la acreditación de la mayoría de edad a aquellas personas 
que pretendan ingerir o adquirir bebidas alcohólicas; 

IV.- No condicionar la prestación de sus servicios, a la venta, 
expendio o consumo de bebidas alcohólicas; 

V.-No implementar ni publicitar sistemas de venta, consumo o expendio 
con descuento en precio, con excepción de las ventas realizadas por 
distribuidores sólo a establecimientos cuya actividad preponderante 
sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimentos, y; 

VI.- Las demás que fije este ordenamiento, demás Reglamentos 
municipales, asi como la Ley Estatal. 

ARTICULO 74.- Se consideran conductas violatorias o infracciones a este 
ordenamiento, las siguientes: 

i Consumir bebidas alcohólicas en la vía pública, o en lugares de uso 
común, excepto los eventos que autorice la autoridad 
correspondiente; 

II. Vender o servir bebidas alcohólicas a: 
a. Menores de edad; 
b. Incapaces; 
c. Personas en evidente estado de ebriedad, y, 
d. Personas que estén ostensiblemente armadas. 

III. Llevar a cabo sistemas de venta, consumo o expendio con 
descuento en el precio, con excepción de lo dispuesto en el articulo 
73, fracción V del presente Reglamento; 

IV. Los concursos, promociones o cualquier tipo de ofertas o prácticas 
comerciales mediante las cuales se ofrezcan reconocimientos, 
premios, descuentos o cualquier tipo de incentivo en función del 
volumen de consumo de bebidas alcohólicas; 

V. El expendio, consumo o la venta de bebidas alcohólicas en las 
instituciones educativas, en los centros de readaptación social, 
instituciones de beneficencia, hospitales, sanatorios y similares; 

VI. Obsequiar o vender bebidas alcohólicas a los oficiales de tránsito, 
agentes de policía, militares y demás encargados de la seguridad 
pública cuando estén en servicio o porten uniforme, asi como a los 
inspectores en servicio, y; 

VII. Las demás que señalen este Reglamento, las leyes u ordenamientos 
aplicables. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 75.- Son responsables de las infracciones que se cometan al 
presente Reglamento: El Titular, Licenciatario y/o Permisionario de la licencia 
o permiso temporal vigente, de sus representantes, empleados, encargados 
de los establecimientos a que se refiere este ordenamiento, asi como aquel 
que realice las acciones contenidas en los artículos 73 y 74. 
ARTÍCULO 76.- Corresponde al Republicano Ayuntamiento determinar la 
revocación de las licencias al Titular, Licenciatario y/o Permisionario, cuando 
se den los siguientes supuestos: 

I. Cuando la operación del negocio o establecimiento afecte el interés 
social de la comunidad; 

II. Por vender, ceder, donar, prestar, arrendar, gravar, permutar o 
transferir las licencias, asi como otorgar poder para la operación de 
ésta sin que lo haya autorizado previamente el Republicano 
Ayuntamiento; 
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III. Cuando fallezca el Titular, Licenciataho y/o Permisionario de la 
licencia; 

IV. Cuando el negocio deje de funcionar por más de Uun año; 
V. Por no respetar el aforo autorizado; 

VI. Cuando se decrete la clausura defínitiva, y; 
VIL En los demás supuestos que señala el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 77.- La Secretaria del R. Ayuntamiento impondrá las sanciones 
por violación al presente ordenamiento y pueden consistir en: 

Multa; 
II.- Suspensión de operaciones; 
III. - Clausura temporal; 
IV.- Clausura definitiva; 
V.- Llevar a cabo la revocación de la licencia, previo acuerdo del 

Republicano Ayuntamiento, y; 
VI.- Arresto hasta por 36-treinta y seis horas. 

Cuando se presuma que los hechos revisten carácter delictivo, se procederá 
a la denuncia ante el Agente del Ministerio Público correspondiente. 
Al aplicarse las sanciones, se tomarán en cuenta la capacidad económica del 
infractor, la gravedad de la infracción, las circunstancias particulares del caso 
y la reincidencia. 

ARTÍCULO 78.- Corresponde a la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal o al Director de Ingresos el cobro de la infracción cuando su 
calificación consista en multa. 

ARTÍCULO 79.- Las sanciones aplicables para el Titular, Licenciataho y/o 
Permisionario de la licencia o permiso temporal vigente, de sus 
representantes, empleados, encargados de los establecimientos a que se 
refiere este ordenamiento por incumplimiento a los lineamientos de operación 
serán las siguientes: 

L Por incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 primer párrafo, 
multa de 350-trescientas cincuenta a 2,500-dos mil quinientas cuotas 
y clausura definitiva del establecimiento; 

II. Por incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 segundo párrafo, 
procederá la clausura definitiva del establecimiento; 

IIL Por incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 primer párrafo, 
multa de 350-trescientas cincuenta a 2,500-dos mil quinientas 
cuotas. 
En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa impuesta 
previamente y se suspenderá la licencia por 5'cinco días. 
En el caso de incurrir nuevamente en la violación, se aplicará una 
multa igual que la determinada en el párrafo anterior y se procederá 
a la clausura definitiva del establecimiento; 

IV. Por incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 tercer y cuarto 
párrafo, multa de 250-doscientas cincuenta a 1,500-mil quinientas 
cuotas. 
En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa impuesta 
previamente y se suspenderá la licencia por 5-cinco días. 
En el caso de incurrir nuevamente en la violación, se aplicará una 
multa igual que la determinada en el párrafo anterior y se procederá 
a la clausura definitiva del establecimiento; 

V. Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracciones /, V, 
VI, IX y XIV, multa de 50-cincuenta a 250-doscientas cincuenta 
cuotas. En caso de reincidencia se duplicará el monto de ta multa 
impuesta previamente; 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV 

Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracción II, multa 
de 100'Cien a 1,000-mil cuotas y procederá la clausura definitiva del 
establecimiento; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracciones III, IV, 
vn, VIII, XI, XII, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI y XXVII, multa de 100-aen a 1,000-mil cuotas. En caso de 
reincidencia se duplicará el monto de la multa impuesta previamente; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracción X, multa 
de 100-cien a 1,000-mil cuotas. En caso de reincidencia, se 
duplicará el monto de la multa impuesta previamente y se procederá 
a la clausura definitiva y se podrá ordenar además ei arresto del 
propietario, representante legal, administrador y/o encargado del 
establecimiento hasta por 36'treinta y seis horas; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracción XIII, 
multa de WO-cien a 500-quinientas cuotas. En caso de reincidencia 
se duplicará el monto de la multa impuesta previamente; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracciones XVi, 
multa de 100-cien a 1,000-mil cuotas y clausura defínitiva del 
establecimiento; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracción XXVIII y 
XXIX, multa de 250-doscientos cincuenta a 2,000'dos mil cuotas y 
clausura definitiva del establecimiento; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracción XXX, 
multa de 350-trescientas cincuenta cuotas a 2,500-dos mil quinientas 
cuotas y clausura temporal del establecimiento; 
Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracción XXXI, 
multa de 350-trescientas cincuenta a 2,500-dos mil quinientas 
cuotas. 
En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa impuesta 
previamente y se suspenderá la licencia por 5-cinco días. 
En el caso de incurrir nuevamente en la violación, se aplicará una 
multa igual que la determinada en el párrafo anterior y se procederá 
a la clausura defínitiva del establecimiento, y; 
Por incumplimiento a cualquier otro lineamiento de operación que se 
derive de la aplicación del presente Reglamento o de la Ley Estatal, 
multa de 50'cincuenta a 1,000-mil cuotas. 

ARTÍCULO 80.- Las sanciones aplicables al propietario o propietarios, el 
representante legal, administradores, empleados y/o los encargados de los 
establecimientos por incumplimiento de sus obligaciones, de conformidad 
con el presente Reglamento y la Ley Estatal, serán las siguientes: 

I. Por incumplimiento a lo dispuesto por cualquiera de las fracciones del 
artículo 73, multa de 50'cincuenta a 200<loscientas cuotas. En caso 
de reincidencia se duplicará el monto de la multa impuesta 
previamente. 

ARTÍCULO 81.' Las sanciones aplicables a quienes resulten responsables 
por la comisión de conductas violatorias o infracciones, de conformidad con 
el presente Reglamento y la Ley Estatal, serán las siguientes: 

I. Por la realización de la conducta contenida en el articulo 74 fracción 
I, multa de 20-veinte a 100-cien cuotas. En caso de reincidencia, se 
duplicará el monto de la multa impuesta previamente; 

II. Por la realización de la conducta contenida en el artículo 74 fracción 
II incisos a) y b), multa de 350-trescientas cincuenta cuotas a 2,500-
dos mil quinientas cuotas; 
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III. En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa impuesta 
previamente y se suspenderá la licencia por 5-cinco días; 

IV, En el caso de incurrir nuevamente en la violación, se aplicará una 
multa igual que la determinada en el párrafo anterior y procederá la 
clausura definitiva del establecimiento: 

V Por la realización de la conducta contenida en el artículo 74 
fracciones II incisos c) y d), III, V y VIII, multa de 250'doscientas 
cincuenta a 1,500'mil quinientas cuotas. En caso de reincidencia se 
duplicará el monto de la multa impuesta previamente. En el caso 
particular de reincidencia en la fracción III del articulo 74 por tercera 
ocasión, se procederá al decomiso del producto, de presentarse 
reincidencia por cuarta ocasión se originará la clausura temporal del 
establecimiento o del establecimiento cuya actividad preponderante 
sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimentos y para 
una quinta reincidencia se procederá a la clausura definitiva del 
establecimiento o del establecimiento cuya actividad preponderante 
sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimentos: 

VI. Por la realización de la conducta contenida en el artículo 74 fracción 
IV, multa de 350-trescientas cincuenta a 2,500-dos mil quinientas 
cuotas. En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa 
impuesta previamente: 

VIL Por la realización de la conducta contenida en el artículo 74 fracción 
VI, en el caso de ser servidores públicos, se estará a lo dispuesto 
por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León, y; 

VIII. Por la realización de la conducta contenida en el artículo 74 fracción 
VII, multa de 20-veinte a lOO-cien cuotas. 

ARTICULO 82.- Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
anteriores: 

I. Procederá la Suspensión de Operaciones del Establecimiento: 
Cuando sea considerado necesario por razones de interés público por 
el Secretario del R. Ayuntamiento: 

II. Procederá la clausura temporal: 
a. Cuando se infrinja 3-tres veces o más este ordenamiento en un 

período de 3-tres meses: 
b. Cuando se presenten y resuelvan conforme al presente 

Reglamento, solicitudes de acción pública debidamente fundadas 
de vecinos inmediatos, quienes demuestren que les perjudica el 
funcionamiento del establecimiento: 

c. La realización de actos, dentro de los establecimientos referidos en 
el presente ordenamiento, que perturben la tranquilidad del lugar, 
que atenten en contra de la paz e integridad de las personas o sus 
intereses, aún y cuando dichos actos no lleguen a constituir delitos: 

d. En los demás casos que señale el presente Reglamento. 
La clausura temporal no podrá ser menor de 24-veinticuatro horas 
ni superior a 15-quince días hábiles. 

III. Procederá la clausura definitiva: 
a. Por cometer infracciones de las previstas en este ordenamiento en 

5-cinco o más ocasiones en un período de 2-dos meses: y, 
b. En los demás casos que señale el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 83.- Si dentro del establecimiento que deba ser clausurado se 
encuentra mercancía susceptible de descomposición o deterioro, en dicho 
acto, se apercibirá al interesado para que retire esos bienes antes de que se 



7'-s < -Nt^Ty 

f 

'V, 

108 

coloquen los sellos y/o símbolos de clausura, si no lo hace se procederá a la 
clausura, asentando en el acta la negativa de quien atendió la diligencia. 

artículo 84.- Los sellos y/o símbolos de clausura definitiva se retirarán 
cuando: 

I. Se determine la revocación de la licencia; 
//. Exista orden judicial que asi lo determine, y; 

III. Una vez que se hayan liquidado las multas y así proceda conforme a 
derecho. 

ARTÍCULO 85 - La revocación de la licencia, como consecuencia de una 
clausura definitiva, se dictará: 

I. Pasado el plazo para impugnar la clausura definitiva, si no existe tal 
impugnación; 

II. Cuando el resultado de la impugnación referida sea contra los 
intereses del Titular, Licenciatario y/o Permisíonario de la licencia, y; 

III. El Titular, Licenciatario y/o Permisíonario se allane sellos o símbolos 
de clausura de una sanción de clausura definitiva. 

ARTÍCULO 86.' La solicitud de acción pública a que hace referencia la 
fracción II inciso b) del artículo 82 debe ser presentada ante la Secretaría del 
R. Ayuntamiento, por lo menos con los siguientes requisitos: 

I. Nombre(s) completo (s) de quien la interpone; 
II. DomicHio(s) del vecino(s) de quien la interpone; 

III. Nombre y domicilio del establecimiento sobre el cual versa la solicitud 
de acción pública; 

IV. Motivos que originan la interposición de la solicitud, y; 
V. Fírma(s) autógrafa(s) de quienes interponen la solicitud. 

ARTÍCULO 87.- Recibida la solicitud de acción pública, la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
integrará el expediente respectivo y, en un plazo no mayor a 5-cinco días 
naturales, ordenará una visita de inspección al establecimiento sobre el cual 
verse la solicitud a fin de cerciorarse que cumpla con los requisitos y 
disposiciones a que hace referencia el presente ordenamiento. En caso de 
que de la visita de inspección se desprenda alguna irregularidad, se 
procederá conforme lo dispuesto por el articulo 88 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 88.- La imposición de las sanciones de multa, clausura temporal 
y clausura definitiva del establecimiento, por las causas previstas en este 
Reglamento, se sujetarán al siguiente procedimiento, el cual podrá iniciarse 
de oficio o a petición de parte: 

I. Recibida el acta de inspección, la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección desahogará la audiencia de pruebas y alegatos, con o sin 
la asistencia de la parte interesada, en un plazo no mayor a S-cinco 
días hábiles a partir del levantamiento del acta de inspección 
respectiva. En dicha audiencia, la parte interesada podrá presentar 
sus alegatos y/o aportar únicamente pruebas documentales, las 
cuales deberán ser valoradas, cotejadas y certificadas por la Autoridad 
Municipal; 

II. Cerrada la audiencia de pruebas y alegatos, la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, en un plazo no mayor a 5-cinco días 
hábiles, calificará la infracción y ordenará, en su caso, la imposición de 
la multa, enviándose copia a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal para el cobro de la misma a través del procedimiento 
correspondiente, y; 

A 
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///. Cuando en la audiencia de pruebas y alegatos no se desprendan 
elementos para proceder a la califícación e imposición de sanciones, 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección dará por terminado el 
procedimiento sin la imposición de sanción alguna. 

CAPÍTULO XII 
DEL RECURSO 

ARTÍCULO 89.- Contra los actos emitidos por las Autoridades Municipales, 
con motivo de la aplicación del presente ordenamiento, procederá el recurso 
de inconformidad. 

ARTÍCULO 90.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la 
Secretaria del R. Ayuntamiento o el Republicano Ayuntamiento, según sea 
quien lo emita, examine el acto que se reclama a fin de constatar si existe 
violación o fallas al procedimiento por parte de la Autoridad Municipal, 
pudiendo confirmarlo, modificarlo o revocarlo. 
La interposición del recurso de inconformidad no tendrá efectos suspensivos 
con respecto al acto reclamado. 

ARTÍCULO 91.- El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante 
la Secretaría del R. Ayuntamiento dentro de un plazo de 5-cinco días hábiles 
contados a partir de la fecha de su notificación o conocimiento. 

ARTÍCULO 92.- El recurso de inconformidad deberá estar firmado por el 
interesado o por el que esté legalmente autorizado y contendrá: 

I. Nombre y domicilio del interesado: 
II. La Autoridad Municipal que haya emitido el acto o resolución 

impugnada; 
III. El acto, resolución o acuerdo que se impugna; 
IV. La fecha de notificación o conocimiento del acto impugnado; 
V. La especificación de que se está promoviendo el recurso de 

inconformidad; 
VI. Una relación clara y sucinta de los hechos que motivan el recurso; 

VII. Los preceptos legales violados; 
VIII. Ofrecer las pruebas que fueren de su intención; 
IX. La expresión de las razones por las cuales recurre el acto, 

resolución o acuerdo, y; 
X. El recurrente deberá adjuntar al recurso de inconformidad: 

a. El documento que acredite su personalidad, cuando no actúe en 
nombre propio; 

b. El documento en que conste el acto impugnado; 
c. La constancia de notificación del acto impugnado, y; 
d. Las pruebas documentales y demás elementos de convicción 

que desee ofrecer. 

ARTÍCULO 93.- Si el recurso de inconformidad, fuera oscuro o no se explica 
claramente los motivos del mismo, la Autoridad receptora prevendrá al 
recurrente, por una sola vez, a efecto de que lo aclare, corrija o complete, de 
acuerdo con el presente Reglamento, señalándose en concreto sus defectos, 
con el apercibimiento de que si no cumple dentro del plazo de S-tres dias 
hábiles, se tendrá por no interpuesto el recurso. 

ARTÍCULO 94.- Las pruebas que ofrezca el recurrente deberán estar 
relacionadas con los hechos que motiven el recurso. Se tendrán por no 
ofrecidas las pruebas documentales, si éstas no se acompañan al escrito en 
que se interponga el recurso, y en ningún caso serán recabadas por la 
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Autoridad conocedora del recurso, salvo que obren en el expediente en que 
se haya originado el acto recurrido. 

ARTÍCULO 95.- En la substanciación del recurso se admitirán toda clase de 
pruebas con excepción de la testimonial y la confesional por posiciones, asi 
como aquellas que tengan el carácter de supervenientes: en su desahogo y 
valoración se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León. 

ARTÍCULO 96.- El Republicano Ayuntamiento o la Secretaria del R. 
Ayuntamiento, con base en la documentación, pruebas y demás elementos 
existentes, y una vez desahogada la audiencia de pruebas y alegatos, dictará 
la resolución en un término no mayor a Id-quince días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que se dio por terminada la referida audiencia. 

ARTÍCULO 97.- Es improcedente el recurso de inconformidad cuando: 
I. No se afecte el interés jurídico del recurrente: 

II. En contra de resoluciones que sean dictadas en recurso administrativo 
o en cumplimiento de éstas o de sentencias: 

III. Cuando el recurrente consienta el acto, expresa o tácitamente, 
entendiéndose esto último, aquellos contra los que no se interpuso el 
recurso de inconformidad dentro del plazo señalado por este 
ordenamiento: 

IV. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de 
algún recurso de defensa diferente: 

V. Que de acuerdo a las constancias de autos apareciere claramente que 
no existe la resolución, acuerdo o acto impugnado, y; 

VI. Que haya sido impugnado ante una diversa Autoridad l\/1unicipal a la 
que emitió el acto. 

ARTÍCULO 98.- La suspensión del acto impugnado, cuando se trate de 
impuestos, derechos, multas y cualquier crédito fiscal, solo procederá en 
tanto se resuelva el recurso previa constancia de garantía otorgada a 
satisfacción de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, mediante 
fianza, hipoteca, depósito en efectivo. 

CAPÍTULO Xlll 
DE LA REVISIÓN Y CONSULTA 

ARTÍCULO 99.- En los términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, el presente Reglamento será 
sometido a revisión y consulta cuando así lo permitan las condiciones 
políticas y sociales del Municipio. 

TRANSITORIOS 
Articulo Primero,- Se reforma por adición, modificación y derogación el 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado, número 18, tomo CXLIII de fecha 10 de Febrero del 2006, 
mismas que entrarán en vigor a partir del día de su publicación en el 
Periódico Ofícial del Estado, debiéndose hacer su posterior publicación en la 
Gaceta Municipal. 
Articulo Segundo.' Se deroga todo disposición municipal que contravenga 
lo señalando en el presente Reglamento. 
De esta forma sometida a los integrantes de ésta Comisión, coincidimos con 
el contenido final de la presente Iniciativa, para que en caso de aprobarse el 
presente dictamen por el Pleno del Republicano Ayuntamiento, se inicie con 
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el procedimiento reglamentario en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, 27 fracción IV, 29 fracción IV. 30 fracción VI, 31 
fracción VI, 42, 160, 161, 162, 163. 164. 165. 166, 167 y 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal vigente en el Estado, 60 
fracción I, 61, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L, 
presenta a consideración de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA 
POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO 
QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L; en la forma y 
términos anteriormente señalados. 
Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. 
L; por un término de 15-quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones 
que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga 
ante este Republicano Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO.- Mándese Publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que la Iniciativa señalada en el punto anterior 
entre en vigor al día siguiente de su publicación, y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 

San Pedro Garza García. N. L., 13 de Septiembre de 2006. Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación del R. Ayuntamiento. LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ, PRESIDENTE AUSENTE CON AVISO; C. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA, SECRETARIO; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ 
LOZANO, VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. P. ROBERTO TREVIÑO DE 
LA GARZA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Aquí vamos hacer una corrección en el 
último punto al que se le dió lectura se fue, yo creo que en forma 
inconsciente, no es el caso de publicar en este momento el proyecto de 
Iniciativa de consulta, sería hasta que sea aprobado por ustedes, entonces 
hay que suprimir esa parte. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Algún Comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a ta consulta pública respecto a la 
INICIATIVA POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL 
REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. 
L; por un término de 15-quince días naturales contados a partir de la 
fecha de su publicación, esto con el f in de que los ciudadanos hagan 
las aportaciones que asi deseen respecto a la misma, y una vez hecho 
lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan 
presentado, y proponga ante este Republicano Ayuntamiento su 
aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas Ausente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente con aviso 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo tengo un comentario... Comentarios fuera del micrófono... no, no. 

Sindico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Tercer dictamen, los integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación con fundamento en lo señalado en los artículos 29 
fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 
fracción i numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del 



R. Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las iniciativas, el cual deberá contener una 
exposición de motivos; y proponer ai R. Ayuntamiento las iniciativas del 
Reglamento que formule la propia Comisión; hemos analizado y estudiado el 
dictamen de la INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; por lo 
que con el fundamento antes expuesto se presenta la siguiente... acuerdo: 
PRIMERO; Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un 
ténmino de 15-quince días naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones 
que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga 
ante este R Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DiCTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción 1. 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de las 
iniciativas, el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que fomiule la propia 
Comisión; hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE 
REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DE 
PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por lo que con el fundamento 
antes expuesto se presenta la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En virtud de que la planeación del desarrollo urbano, es un mandato 
constitucional que se asume como una política de este Republicano 
Ayuntamiento, para las decisiones que se toman respecto a la 
planeación urbana, en cumplimiento a ios ordenamientos legales, 
garantizar a los ciudadanos el derecho a participar en los asuntos 
públicos. 

El Instituto Municipal de Planeación Urbana es un Organismo Publico 
Descentralizado el cual funge como Órgano de asesoría a los sectores 
publico privado y social en materia de planeación del desarrollo urbano 
integral, del cual dentro de su estructura cuenta con atribuciones de 
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planeación urbana para coordinar los trabajos de los consejos distritales de 
planeación urbana participativa, así como analizar las acciones en materia de 
planeación urbana a fin de adecuar las necesidades de la población . 

Los Consejos Distritales son Órganos de colaboración los cuales tienen por 
objeto promover la participación social en la planeación y elaboración de los 
planes parciales de desarrollo urbano en los distintos distritos del Municipio. 

Con el objeto de fortalecer la legislación en la planeación del desarrollo 
urbano y a fin de ubicada en un marco jurídico acorde a su importancia y 
actualidad, impera la necesidad de que el Instituto Municipal de Planeación 
Urbana, coordine adecuadamente todas las labores y actividades de los 
Consejos Distritales de Planeación Urbana Participativa. 

Cabe señalar como antecedente que al crearse el Instituto Municipal de 
Planeación Urbana, las funciones en cuanto a planeación urbana que tenía la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, desaparecieron de esta y 
pasaron a formar parte de las atribuciones del Instituto, es por ello que bajo 
esas facultades se deben modificar el numeral del Reglamento de los 
Consejos Distritales de Planeación Urbana Participativa de este Municipio 
que refiere a la integración de los Consejos Distritales para que el Secretano 
Técnico sea el Director General del Instituto de Planeación Urbana, así 
mismo adecuar en cuanto la capacitación que se debe tomar como requisito 
para ser representante ciudadano, el que dicha capacitación sea 
proporcionada por el mismo Instituto. 

Las reformas por modificación propuestas se consignan en los siguientes 
términos: 

DICE: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- Los Consejos Distritales se integrarán de la siguiente manera: 
I.- Un Presidente que será designado por el Presidente Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, de una terna de ciudadanos de reconocida 
experiencia en el área de desarrollo urbano propuestos por los Consejeros; y 
que sea residente del distrito; 
II.- Un Secretario Técnico que será el Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
III.- Un Regidor o un Síndico; 
IV.- Cuatro representantes ciudadanos, los cuales deberán ser residentes del 
distrito; y, 
V.- Tres representantes de los sectores económicos u organismos 
intermedios que serán propuestos por los Organismos mencionados en el 
artículo 9 de este Reglamento. 

DEBE DE DECIR: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- Los Consejos Distritales se integrarán de la siguiente manera: 
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II.- Un Secretario Técnico que será el Director General del Instituto Municipal 
de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León (IMPLAN); 
III. - : 
IV-- ;y, 

DICE: 

CAPÍTULO II 
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES 

ARTICULO 8.- Los representantes ciudadanos propietarios serán elegidos 
mediante votación que se realice entre los Presidentes de las Juntas de 
Vecinos del distrito de que se trate. Los Presidentes para dichas Juntas, 
deberán convocar a la reunión con cuando menos 15 días de anticipación, 
utilizando los medios con los que en forma ordinaria se comunican con sus 
vecinos, y se reunirán en el lugar que se acuerde para designar a sus cuatro 
representantes propietarios mediante un proceso de votación, de entre los 
candidatos registrados que podrán ser o no Presidentes. Los representantes 
ciudadanos deberán de proceder de diferente colonia dentro del distrito del 
que se trate. 

La elección se realizará con la presencia del Secretario Técnico así como la 
del Regidor o Síndico de dicho distrito, quienes calificarán la elección y 
emitirán el resultado correspondiente. Una vez realizado lo anterior el 
Secretario Técnico emitirá un comunicado para que se proceda conforme a lo 
previsto por el artículo 13 de este Reglamento. 

Serán requisitos para ser representantes ciudadanos propietarios o suplentes 
los siguientes: 

I.- Contar con más de 5 años de residencia y ser propietarios de cuando 
menos un inmueble en el distrito correspondiente; 
II.- Estar al corriente del pago del impuesto predial de las propiedades con 
que cuente en el municipio; 
III.- No mantener proceso de litigio contra el Municipio; 
IV.- Comprometerse a tomar los cursos de capacitación en materia de 
desarrollo urbano que proporcione la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio; 
V.- Manifestar bajo protesta de decir verdad no tener conflicto de intereses 
personal, profesional o en materia urbanística respecto de 
su propiedad con el Municipio o con la comunidad; y, 
VI.- Que los miembros que componen el Consejo Distrital no sean parientes 
consanguíneos en línea recta. 

DEBE DE DECIR: 

CAPITULO II 
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES 
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ARTÍCULO 8.- Los representantes ciudadanos. 

La elección se realizará con la presencia 

Serán requisitos para ser representantes ciudadanos propietarios o suplentes 
los siguientes: 

IV.- Comprometerse a tomar los cursos de capacitación en materia de 
desarrollo urbano que proporcione EL Instituto Municipal de Planeación 
urbana (IMPLAN); 
V. - ; y. 
VI. - . 

De esta forma sometida a ios integrantes de ésta Comisión, coincidimos con 
el contenido final de la presente Iniciativa, para que en caso de aprobarse el 
presente dictamen, se corran los trámites reglamentarios para la posterior 
aprobación, en su caso, por el Pleno del R. Ayuntamiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1, 14, 26 
inciso a) fracción VII, 160, 161, 162, 163. 164, 165. 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso c). 
70. 71, 73, 74. 75, 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
R. Ayuntamiento, presenta a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento la INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN GARCÍA 
en la forma y términos anteriormente señalados. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente* 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; por un 
término de 15-quince días hábiles contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones 
que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga 
ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L.. 13 de Septiembre de 2006. Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento. LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ, PRESIDENTE AUSENTE CON AVIOS; C. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA. SECRETARIO; ING. MARÍA TERESA 



MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ 
LOZANO, VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. P. ROBERTO TREVIÑO DE 
LA GARZA. VOCAL 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortíz Caballero, expresó: 
¿Algún Comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Sindico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA PARTICIPATIVA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un 
término de 15-quince días naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el f in de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo 
anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan 
presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
B^üidorej^ 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS Y C. P. ROBERTO TREVIÑO 
DE LA GARZA. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico Segundo. 
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Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales 2) y 3) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
que establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de 
las Iniciativas, el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer 
al Republicano Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la 
propia Comisión; por lo que hemos analizado y estudiado el dictamen de la 
INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN, mismo que sometemos a la consideración de este Cuerpo 
Colegiado conforme a la siguiente... acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
g a r c í a . NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los 
ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y 
una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I numerales 2) y 3) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
que establecen como atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de 
las Iniciativas, el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer 
al Republicano Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la 
propia Comisión; por lo que hemos analizado y estudiado el dictamen de la 
INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, mismo que sometemos a la consideración de este 
Cuerpo Colegiado conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Como antecedente tenemos que en la primera Sesión Ordinaria de fecha 5 
de Noviembre del año 2003 fueron aprobadas las Comisiones Permanentes 
en que se organizaría este Órgano Colegiado, de la misma forma se aprobó 
para constituir con el carácter de Comisión permanente a la Comisión de 
Transparencia. 

Considerando que la Comisión de Transparencia de este Republicano 
Ayuntamiento, es la encargada de promover el ejercicio del derecho de 



acceso a la información, así como de vigilar y recomendar las acciones para 
garantizar el acceso a dicha información pública, además a todas aquellas 
relativas a la promoción, difusión e investigación para crear una cultura sobre 
este derecho. 

En fecha 4 de Septiembre del 2006 la Comisión de Transparencia envió a 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, la propuesta para adecuar 
dicha Comisión permanente en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, así 
como cada una de sus atribuciones toda vez que no están contempladas en 
el citado Ordenamiento legal vigente. 

La Iniciativa de reforma que se propone, se presenta de la siguiente forma: 

DICE: 

ARTÍCULO 60 - Las comisiones permanentes se nombrarán en ta primera 
sesión det año de gestión, y serán de carácter obiigatorio las siguientes: 

I. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Sindico 
Segundo. 

II. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será presidida por el sindico 
primero. 
III. De Servicios Públicos. 
IV. De Modernización Administrativa. 
V. De Desarrollo Social. 

VI. De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas. 
VII. De Honor y Justicia. 

VIII. De Participación Ciudadana. 
IX. De Nomenclaturas. 
X. De Desarrollo Urbano. 

XI. De Obras Públicas. 
XII. De Seguridad Pública y Vialidad. 

XIII. Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
XIV. Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
atribuciones que se consideren necesarias para el eficaz despacho de los 
asuntos Municipales. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
ARTÍCULO 60.' Las comisiones permanentes se nombrarán en la primera 
sesión del año de gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes: 
I. De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Sindico 

Segundo. 
II. De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será presidida por el Sindico 

Primero. 
III. De Servicios Públicos. 
IV. De Modernización Administrativa. 
V. De Desarrollo Social. 

VI. De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas. 
VII. De Honor y Justicia. 

VIII. De Participación Ciudadana. 
IX. De Nomenclaturas. 
X. De Desarrollo Urbano. 

XI. De Obras Públicas. 
XII. De Seguridad Pública y Vialidad. 

XIII. Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
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XiV. De Transparencia. 
XV. Todas las demás que determine el Ayuntamiento en el ejercicio de sus 

atribuciones que se consideren necesarias para el eficaz despacho de los 
asuntos Municipales. 

DICE: 
artículo 61.' Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el articulo anterior, las siguientes: 
I.- De Gobierno y Reglamentación 

1.-
2.-
7.-

XIII.- De Medio Ambiente 
1.-
2.-

5.-

SE PROPONE QUE DIGA: 
ARTÍCULO 61.' Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio 
mencionadas en el articulo anterior, las siguientes: 
XUL De Medio Ambiente 

1.' 
5.-

XIV, De Transparencia. 
1. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Información 

Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza Garda, N. 
L., e interpretar en el orden administrativo este Ordenamiento, con el 
propósito de favorecer el principio de publicidad de la información 
en posesión de la autoridad, asi como resolver lo no previsto en el 
mencionado Reglamento; 

2. Orientar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información; 

3. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes; 

4. Recomendar a la Contraloria Municipal las medidas disciplinarias y 
sanciones a aplicar por el incumplimiento de lo preceptuado en el 
Reglamento de la materia; 

5. Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la 
protección de la información que en términos del Reglamento de 
Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de 
San Pedro Garza Garda, N. L., no podrá ser suministrada 
estableciendo los lineamientos y políticas generales para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales, que 
estén en posesión de las dependencias administrativas municipales; 

6. Realizar campañas para la promoción, difusión e investigación 
sobre el derecho de acceso a la información pública, para crear una 
cultura sobre este derecho; 

7. Promover la capacitación de los servidores públicos municipales en 
materia de acceso a la información y protección de datos 
personales; e, 

\ 
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8. Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano. 
Ayuntamiento, sobre los asuntos que haya recibido, el estado que 
guardan y la forma en que hubieran sido resueltos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 10. 14, 26 
inciso a) fracción Vil, 160, 161. 162, 166. y demás relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
y artículos 58. 60 fracción I, 63. 73. 77 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; y para efectos de desahogar el procedimiento 
reglamentario respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
presenta a la consideración de este Republicano Ayuntamiento, el siguiente; 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince días 
hábiles contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto a la misma, 
y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L. a 13 de Septiembre del 2006. Comisión de 
Gobiemo y Reglamentación del R. Ayuntamiento. LIC. GABRIEL ZÜBIETA Y 
LANDA ORTIZ, PRESIDENTE AUSENTE CON AVISO; LIC. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA, SECRETARIO; ING. MARIA TERESA 
MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO, 
VOCAL AUSENTE CON AVISO; C P . ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. 
VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún Comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Sindico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince 
dias naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto con 
el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen 
respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa. 
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SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Saiazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON 
ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. 

LA AUSENCIA DEL C. C. P. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico Segundo. 

Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias quinto dictamen, los integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación con fundamento en lo señalado en los artículos 29 
fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 
fracción I numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobiemo Interior del 
R. Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión el 
realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de motivos: y 
proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la 
propia Comisión; hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA 
DE REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE POLICIA Y 
DE TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO 
LEÓN; mismo que sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado 
conforme al siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE 
POLICIA Y DE TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO 
LEÓN; en los términos indicados en la exposición de motivos, por un término 
de 15 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto con 
el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto 
a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y 
dictamine en definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las 
propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento 
su aprobación. 
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SEGUNDO: Gírense las instrucciones ai Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el 
cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al R. 
Ayuntamiento las iniciativas de! Reglamento que formule la propia Comisión; 
hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE POLICIA Y DE 
TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; mismo 
que sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Plan de Desarrollo Municipal existe el compromiso de ofrecer 
programas efectivos para la prevención del delito, mejorando con ello el 
entorno de la comunidad, a quién nos debemos como servidores públicos, 
es por eso que una de las metas de la actual Administración es el 
compromiso de garantizar a los habitantes del Municipio de San Pedro 
Garza García, el vivir con seguridad en su entorno, así como el saber que 
sus bienes materiales están completamente vigilados. 

Es claro que esta vigilancia también tiene y exige ciertos adjetivos, es decir, 
debe ser profesional, honesta. Debe mantener y conservar el orden público 
y mantener y conservar el orden público y erradicar la delincuencia. 

Para lograr lo anterior se requiere que los miembros que integran las 
unidades de policía y tránsito se encuentren debidamente capacitados y 
entrenados y que dentro de la misma organización existan las bases para 
que se dé una carrera dentro de la propia Secretaría que Íes permita 
conocer las bases de los ascensos y promociones que les permitan lograr 
avanzar en los diferentes grados de las corporaciones. 

El presente Reglamento tiene como objetivo establecer las bases para los 
ascensos de los miembros de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, 
en lo que respecta a personal de policía y tránsito, para que este personal 
tenga certidumbre de las formas para lograr un ascenso y avanzar dentro 
de los diferentes grados del escalafón jerárquico de la Secretaría, 
permitiendo de acuerdo a su desempeño y profesionalismo, competir por 
las distintas jerarquías, de una manera sistematizada, programada e 
imparcial, dándoles la oportunidad de ocupar los diversos cargos dentro de 
la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 



El Reglamento propuesto consta de 7 Capítulos y 41 artículos. El Capítulo 
Primero relativo a las Disposiciones Generales esta conformado del artículo 
1 al artículo 2, el Capítulo Segundo que señala los ascensos esta integrado 
del 3 al artículo 11, el Capítulo Tercero relativo a los ascensos en la 
Dirección de Policía se integra por los artículos del 12 al 18, el Capítulo 
Cuarto referente a los ascensos en la Dirección de Tránsito, se conforma 
del artículo 19 al artículo 26, el Capítulo Quinto relativo a las Convocatorias 
el cual consta del artículo 27 al artículo 29, el Capítulo Sexto que señala la 
aplicación de exámenes y los procesos de promoción, consta del artículo 
30 al artículo 36, el Capítulo Séptimo el cual refiere a la Comisión 
Evaluadora el cual consta del artículo 37al artículo 41 y finalmente 2 
artículos transitorios. 

Por lo que los integrantes de esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
del R. Ayuntamiento presentamos ante este cuerpo Colegiado el siguiente: 

REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE POLICÍA Y 
TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

Capítulo I. 
Disposiciones Generales 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene como objetivo establecer las 
bases para conceder ascensos a los integrantes de las corporaciones de 
policía y tránsito de ia Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad del 
Municipio de San Pedro Garza García. 

Artículo 2.- Para efecto del presente Reglamento se entiende por: 

Ascenso: Es el acto mediante el cual es conferido a un elemento del 
personal de los cuerpos de policía y tránsito, el grado inmediato superior en 
el escalafón jerárquico. 

Capítulo II 
De los Ascensos 

Artículo 3.- Los ascensos serán otorgados por medio de la aplicación de un 
sistema de exámenes con criterios para cada grado. 

Artículo 4.- Los ascensos tienen como finalidad: 
I.- Cubrir las vacantes que se generen en los cuadros de las corporaciones; 
II. - Asegurar la calidad de los mandos de policía y tránsito, 
III.- Establecer y mantener un desarrollo armónico y profesional de los 
elementos de policía y tránsito. 

Artículo 5.- Los requisitos para participar en la promoción serán los 
siguientes: 

I.- Perfil y capacidad.-
Acreditar la aprobación de los exámenes de aptitud física, de aptitud 
psicológica y Médico. 

II. Antigüedad en la corporación.-
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Acreditará con el oficio emitido por la Dirección de Recursos Humanos del 
Municipio, en donde se especificará su antigüedad en la Secretaria como 
en el Municipio. 

III. Conducta/Expediente Laboral 
Acreditará de acuerdo a la conducta: 

a) Profesional; así como con el expediente laboral en el que se 
revise* 
b) Asistencia 
c)Reconocimientos 
d) Quejas y amonestaciones. 

IV. Conocimientos.- Se acreditarán a través de: 
a) Aprobar los exámenes de conocimientos establecidos. 
b) Asistencia a cursos de capacitación, adiestramiento y desarrollo 
profesional y personal. 

Artículo 6.- Para acreditar la antigüedad en la corporación, se requerirá un 
oficio emitido por la Dirección de Recursos Humanos del Municipio, en 
donde se describan los datos generales del interesado, así como la fecha 
de ingreso y tiempo de servicios en cada uno de los grados o puestos en 
los cuales se haya desempeñado, firmado por el Director de Recursos 
Humanos. 

Articulo 7.- La conducta profesional de los policías y tránsitos será 
acreditada para los efectos de este Reglamento, con la hoja de evaluación 
de desempeño que se utiliza para el Reconocimiento al Mejor Servidor 
Público y que en forma anual en el segundo trimestre del año, deberá 
firmarse para todos los integrantes de policía y tránsito en el mes de Julio, 
por los Jefes directos de cada uno de los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad, por el Director de Policía, el Director de 
Tránsito y por el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio 
según corresponda a cada puesto dentro de la corporación. 

Cada año en el mes de julio, se emitirá una hoja de evaluación de 
desempeño personal a cada elemento de policía y tránsito, misma que será 
firmada conforme lo señalado en el párrafo anterior. 

Así mismo, para contar con toda la información sobre la conducta 
profesional del personal, se contará con el expediente laboral de los policías 
y tránsitos, el cual será el documento que contenga la información referente 
a la trayectoria laboral del personal, el cual incluirá entre otros aspectos los 
siguientes: asistencia y puntualidad al trabajo; fecha de ingreso, ascensos, 
comisiones y permisos del personal; reconocimientos, quejas, 
amonestaciones, inhabilitaciones, suspensiones; asistencia a cursos de 
capacitación, adiestramiento y desarrollo profesional, etc. 

Artículo 8.- Los exámenes de conocimientos abarcarán, entre otras áreas 
las siguientes: 

a) Mediante examen de conocimientos, aptitudes y destrezas que 
se aplicará en la Academia de Policía de Gobierno del Estado; en las 
convocatorias respectivas se señalarán las fechas, horas y lugares del 
examen. 

Vi 



b) Cursos de adiestramiento, capacitación y desarrollo profesional 
y personal a los que haya asistido el personal y de los cuales se cuente 
con constancia de su asistencia. 

Artículo 9.- El examen médico será practicado por médicos autorizados de 
la Dirección de Servicio Médico del Municipio de San Pedro y comprenderá: 

a) Examen de salud; 
b) Examen toxicológico. 

Artículo 10.- El examen de aptitudes físicas se aplicará por personal 
autorizado de la Dirección de Deportes del Municipio de San Pedro y 
comprenderá las siguientes pruebas: 

a) Resistencia; 
b) Flexibilidad; 
cjVelocidad; y 
d) Fuerza 

Artículo 11.- El examen psicológico se aplicará por personal especializado 
del Centro de Atención Psicológica del DIF del Municipio de San Pedro y 
comprenderá la aplicación de las pruebas psicológicas necesarias para 
determinar la capacidad y aptitud para desempeñarse en el nuevo grado. 

Capítulo III 
Ascensos en la Dirección de Policía 

Artículo 12.- Para ascender de Policía Raso a Policía Segundo se requiere. 
a) Tener como mínimo 2 años de antigüedad en el grado 
inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 

c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 13.- Para ascender de Policía Segundo a Policía Primero, se 
requiere: 

a) Tener como mínimo 2 años de antigüedad en el grado 
inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente y no haber sido sancionado en algún procedimiento de 
investigación interna o externa al Municipio. 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 14.- Para ascender de Policía Primero a Sub-oficial se requiere: 
a) Tener como mínimo 3 años de antigüedad en el grado 
inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio . 
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c)Aprobar ios exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 15.- Para ascender de Sub-oficial a Oficial se requiere: 
a) Tener como mínimo 3 años de antigüedad en el grado de Sub-
oficial o de Policía Primero. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 16.- Para ascender de Oficial a Supervisor, se requiere: 
a) Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de Oficial 
o Sub-Oficial. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 
g) Ser propuesto por el Director de Policía y el Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio. 

Artículo 17.- Para ascender de Supervisor a Supervisor General se 
requiere: 

a) Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de 
Supervisor u Oficial. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 
g) Ser propuesto por el Director de Policía y el Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio. 

Artículo 18.- Para efectos del presente Reglamento, se establecen las 
siguientes jerarquías de los órganos de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Vialidad del Municipio, en la Dirección de Policía; 

a) Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio; 
b) Director de Policía; 
c)Supervisor Genera!; 
d) Supervisor; 
e) Oficial; 
f) Sub-Oficial; 
g) Policías Primeros 
h) Policías Segundos; 
i) Policía Raso. 

Vi 



Artículo 19.-
requiere: 

Capítulo IV 
Ascensos en la Dirección de Tránsito 

Para Ascender de Oficial de Crucero a Motociclista, se 

a) Tener como mínimo 2 años de antigüedad en el grado 
inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 

c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 

d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 20.- Para ascender de Motociclista a Patrullero, se requiere. 
a) Tener como mínimo 2 años de antigüedad en el grado 
inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 

c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 21.- Para ascender de Patrullero a Jefe de Grupo, se requiere: 
a) Tener como mínimo 3 años de antigüedad en el grado 
inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico 
g) Ser propuesto por el Director de Tránsito al Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio 

Artículo 22.- Para ascender de Jefe de Grupo a Supervisor, se requiere: 
a) Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de Jefe 
de Grupo o Patrullero. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico 
g) Ser propuesto por el Director de Tránsito y el Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio 

Artículo 23.- Para ascender de Supervisor a Supervisor General, se 
requiere: 

\> 



a) Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de 
Supervisor o de Jefe de Grupo. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del 
presente Reglamento y no haber sido sancionado en algún 
procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 
c)Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 
g) Ser propuesto por Director de Tránsito y el Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad del Municipio. 

Articulo 24." La antigüedad para los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad se contará desde la fecha en que hayan 
causado alta en cualquiera de las dependencias Municipales en forma 
ininterrumpida. 

Artículo 25.- Para efectos del presente Reglamento se establecen las 
siguientes jerarquías de los órganos de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Vialidad del Municipio, de la Dirección de Tránsito; 

a) Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio; 
b) Director de Tránsito; 
c)Supervisor General; 
d) Supervisor; 
e) Jefe de Grupo; 
f) Patrulleros; 
g) Motociclistas; 
h) Oficiales de Crucero. 

Artículo 26.- En todas las jerarquías, el número de ascensos estará en 
razón directa de las plazas vacantes o en la cantidad de puestos de nueva 
creación que se hayan autorizado. 

Todo el personal que labora en la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad y en particular los elementos de la Dirección de Policía y de la 
Dirección de Tránsito, tienen la obligación de superarse profesionalmente, 
por lo que deberán participar en las promociones de ascensos que para tal 
efecto se realicen. 

CAPÍTULO V 
De las Convocatorias 

Artículo 27.- Cuando se presenten los puestos vacantes o se autoricen 
nuevas plazas que requieran procesos de ascensos, el Secretario de 
Seguridad Pública y Vialidad, emitirá la convocatoria donde se señalen 
entre otros aspectos los siguientes: 

a) Puestos Vacantes o Plazas de nueva Creación; 
b) Requisitos para participar en la promoción 
c)Lugar y fecha límite de inscripción para participar en la promoción que 
se está convocando. 
d) Fecha y lugar donde se efectuarán cada uno de los exámenes 
que se requieren para la promoción; 

Artículo 28.- Las convocatorias se deberán publicar en los lugares visibles 
en los que tenga acceso todo el personal, con un plazo de 30 días naturales 
anteriores a la fecha de la aplicación de los exámenes de conocimientos. 
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Artículo 29.- Cuando se emitan convocatorias y una vez cerrado el plazo de 
inscripción no se hayan registrado los candidatos suficientes para cubrir las 
vacantes a que se están convocando, se emitirá una nueva Convocatoria 
en la que se incluirá y admitirá una categoría Inferior a las señaladas en la 
convocatoria para tener posibilidades de ascender a las vacantes o puestos 
de nueva creación que se están convocando. Este procedimiento se 
continuará realizando hasta que las vacantes queden cubiertas en su 
totalidad. 

Capítulo VI 
De la aplicación de exámenes y de los procesos de promoción. 

Artículo 30.- Todo el personal operativo de policía y tránsito que cumpla los 
requisitos establecidos tiene el derecho a inscribirse para participar en la 
promoción de ascensos a los que se está convocando. 

Artículo 31.- Cuando un miembro de la Dirección de Policía o de la 
Dirección de Tránsito según sea las plazas que se están promoviendo, sea 
excluido de participar en los exámenes de promoción y considere que 
satisface los requisitos que se establecen en las convocatorias o en este 
Reglamento, o cuando habiendo participado no sea ascendido y considere 
tener derecho al ascenso, podrá manifestado a través de escrito dirigido al 
Secretario de Segundad Pública y Vialidad del Municipio, dentro de un 
plazo no mayor a los 10 días naturales a partir de haber recibido la 
información de que se le excluye o el de no haber ascendido según sea el 
caso. 

Artículo 32.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior sin 
haberse realizado por los interesados alguna reclamación, se tendrá por 
consentido el resultado de los exámenes de ascenso y se perderá en 
consecuencia todo derecho a reclamación posterior 

Artículo 33.- Desarrollo de los exámenes. 
a) Los exámenes de conocimientos se realizarán en las 
instalaciones de la Academia de Policía del Gobierno del Estado. 
b) El periodo de exámenes se hará del conocimiento de todos los 
participantes de manera oportuna, a fin de que cuenten con el tiempo 
necesario para asistir a las instalaciones de la Academia de Policía del 
Gobierno del Estado. 
c) Los exámenes médicos se realizarán en la Dirección de 
Servicio Médico del Municipio de San Pedro, en las fechas y horarios 
que defina esta Dirección. 
d) Los exámenes de aptitud física se aplicarán en la Dirección de 
Deportes del Municipio de San Pedro, conforme los horarios y lugares 
que en esta Dirección se determine, procurando siempre no interferir 
con los horarios de trabajo del personal que participará en los procesos 
de ascenso. 
e) Los exámenes psicológicos se aplicarán por el personal 
responsable del Centro de Atención Psicológica del DIF, quien definirá 
el día, hora y lugar en que los elementos que participan en los procesos 
de promoción, deban presentarse a los mismos. 

Artículo 34.- Cualquier elemento que se haya inscrito a una promoción de 
ascensos y que no se presente a la aplicación de cualquiera de los cuatro 
exámenes a que deben de someterse, por este solo hecho, quedará 
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automáticamente fuera del proceso de promoción, por lo que quien no 
cuente con los resultados de todos sus exámenes completos, no será 
considerado para los ascensos que se están convocando. 

Articulo 35.- En caso de empate de calificaciones y resultados de exámenes 
médicos y psicológicos entre dos o más elementos en busca de una sola 
plaza, ascenderá el candidato seleccionado con base a los siguientes 
criterios: 

a) Mayores méritos; 
b) Mayor escolaridad 
c)Los que hayan asistido y aprobado más cursos de capacitación, 
adiestramiento y desarrollo personal y profesional; 
d) Mayor antigüedad; 
e) Los que cuenten con mejor récord de asistencia y puntualidad; 
f) Los que no cuenten con quejas, amonestaciones o suspensiones en 
su expediente laboral;y 
g) Mayor tiempo en el servicio operativo. 

Artículo 36- El personal que participa en la promoción para ascensos, podrá 
ser excluido del mismo y por ningún motivo se les otorgarán los ascensos si 
se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada; 
b) Disfrutando de licencia sin goce de sueldo; 
c)Sujetos a un proceso penal; 
d) Desempeñando un cargo de elección popular; y 
e) En cualquier otro supuesto previsto en otras leyes o 
reglamentos. 

Capítulo VII 
De la Comisión Evaluadora 

Artículo 37.- Tratándose de los ascensos previstos en este Reglamento, la 
Comisión Evaluadora estará integrada por el Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad del Municipio, por el Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública y Vialidad, por el Director de Policía o el Director de 
Tránsito, según corresponda el ascenso que se está evaluando, el Director 
Administrativo y el Director de Recursos Humanos. En ningún caso un 
miembro de la comisión evaluadora podrá ostentar una jerarquía menor que 
la que tiene que calificar. Además, en todos estos casos se debe recabar la 
Hoja de Evaluación de Desempeño que en forma anual se realiza para 
todos los miembros de las corporaciones de policía y tránsito. 

Artículo 38.- La Comisión Evaluadora podrá será supervisada por la 
Comisión de Honor y Justicia Ciudadana que existe en el Municipio de San 
Pedro. 

Articulo 39.- Los Integrantes de la Comisión Evaluadora, se auxiliarán para 
su desempeño de un suplente, quien los auxiliará entre otras actividades a 
realizar las siguientes funciones: 

a) Verificar que los participantes reúnan todos los requisitos para 
concursar en la promoción; 
b) Verificar la lista de asistencia en cada uno de ios exámenes; 
c)Solicitar identificación a cada participante en cada examen; 
d) Durante la aplicación de los exámenes vigilarán que ninguno de 
los participantes utilice algún medio fraudulento durante los mismos; y 
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e) Atenderá cualquier queja o inconformidad de parte de los 
concursantes y las pondrá en conocimiento del Secretario 
correspondiente, para que se resuelva conforme el presente 
Reglamento. 

Artículo 40.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad en coordinación 
con la Dirección de Recursos Humanos en un plazo no mayor de 15 días 
hábiles contados a partir de la finalización de los procesos de exámenes, 
publicarán la lista de los elementos que hayan logrado el ascenso para cada 
grado a que se hayan convocado y en esta publicación se establecerán las 
fechas en que se hará efectivo cada ascenso otorgado. 

Artículo 41.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento se resolverá por 
la Comisión Evaluadora, teniendo siempre como objetivo que la selección del 
personal para ocupar las plazas vacantes sean los elementos mejor 
calificados de la Secretaría. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose 
posteriormente hacer su publicación en la Gaceta Municipal. 

Artículo Segundo. Se deroga cualquier disposición Municipal 
contravenga lo dispuesto en el presente Reglamento. 

que 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo señalado por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, artículos 26 inciso a) fracción VII, , 27 fracción IV, 
29 fracción IV, 30 fracción VI. 31 fracción IV. 32, 76 fracción III. 77 fracción II, 
III y IV. 160, 161, 162, 163. 164, 165. 166 y 167 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal vigente en el Estado, y artículos 60 fracción 
I. 61, 69. 70, 71, 73. 74, 75. 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; ocurrimos 
ante este Órgano Colegiado Municipal a someter a consideración el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE 
POLICIA Y DE TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN; en los términos indicados en la exposición de motivos, por un 
término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación, 
esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen 
respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las 
propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento 
su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N. L. a 13 de Septiembre del 2006 Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del R Ayuntamiento LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
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LANDA ORTIZ, PRESIDENTE AUSENTE CON AVISO; LIC. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA. SECRETARIO; ING. MARIA TERESA 
MORALES RAMOS, VOCAL; LIC. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO. 
VOCAL AUSENTE CON AVISO, CP. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, 
VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún Comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE 
POLICIA Y DE TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA yy iAL IDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN; en tos términos indicados en la exposición de motivos, 
por un término de 15 días naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el f in de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo 
anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan 
presentado, y proponga ante este R. Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON 
ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. 

LA AUSENCIA DEL C. C. P. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico Segundo. 



Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
En el siguiente dictamen quisiera yo solicitarle a los miembros del Cabildo 
que me considerar un receso de 3 minutos porque necesito hacer un 
comentario con el Director Jurídico, entonces solicito a los miembros de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación si se pueden reunir conmigo y con 
el Director Jurídico en la oficina de la Licenciada María Emilda para hacer un 
comentario y un receso de 3 minutos 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Claro que si esta a consideración de ustedes la solicitud hecha por el 
Sindico Segundo, en el sentido de hacer un receso de 5 minutos. Si 
están de acuerdo favor de manifestarlo del a forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

RECESO 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien jóvenes continuamos, señores 
miembros de este Ayuntamiento, una vez transcurridos el tiempo decretado 
por ustedes para el receso que solicito el Síndico Segundo continuamos con 
la celebración de esta sesión y continua en el uso de la palabra el Síndico 
Segundo. 

Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias muy amables, el dictamen marcado bajo el apartado sexto solicito su 
autorización para retirario en virtud de que trae un error... entonces lo 
presentaríamos hasta la siguiente sesión, entonces lo voy a retirar y 
pasamos con el dictamen marcado bajo el número 7. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante. 

Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, nos fue 
turnado para resolver, el acuerdo de no responsabilidad con recomendación 
general número 33/05, derivado de la queja planteada ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos bajo el numero de expediente CDEH/195/04, 
en el que se solicita a este Republicano Ayuntamiento, someter a 
consideración el contenido del artículo 39 fracción XII del Reglamento de 
Transito y Vialidad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por considerar que dicho dispositivo infringe con su aplicación el contenido 
de las garantías individuales contempladas en tos artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que 
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atendiendo a las facultades expresadas en los diversos artículos 58, 60 
fracciones I y XII y 61 fracciones I y XII del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, esta 
Comisión y analizó lo siguiente acuerdo: 
PRIMERO: No se acepta la modificación solicitada por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos respecto al articulo 39 fracción XII del Reglamento de 
Transito del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León; de acuerdo 
al análisis señalado en el presente dictamen, en virtud de que dicho precepto 
legal no violenta las garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
TERCERO: Notifíquese por oficio a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, nos fue 
turnado para resolver, el acuerdo de no responsabilidad con recomendación 
general número 33/05, derivado de la queja planteada ante la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos bajo el numero de expediente CDEH/195/04. 
en el que se solicita a este Republicano Ayuntamiento, someter a 
consideración el contenido del artículo 39 fracción XII del Reglamento de 
Transito y Vialidad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
por considerar que dicho dispositivo infringe con su aplicación el contenido 
de las garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que 
atendiendo a las facultades expresadas en los diversos artículos 58, 60 
fracciones I y XII y 61 fracciones I y XII del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, esta 
Comisión y analizó los siguientes 

A N T E C E D E N T E S : 
1.- En fecha 19 de Marzo del 2004, el ciudadano Emilio Espinóla Ortega, 
presentó queja ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos por 
considerar que se le habían violado sus derechos humanos al prohibirle el 
transito en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
manifestando que se dedica a la transportación de carga pesada, con 
licencia federal emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
la cual lo autoriza a conducir vehículos de servicio público de auto transporte. 

2.-El motivo de la queja fue derivado de la infracción a la que se hizo 
acreedor, ya que dadas las características del vehículo que conducía, incurrió 
en violación al artículo 25 y 55 fracción V del Reglamento de Transito y 
Vialidad de San Pedro Garza García, Nuevo León, por no contar con permiso 
correspondiente, en virtud de que dicho vehículo rebasa el peso y la longitud 
limite para circular sin dicho permiso ya que el tipo de camión el cual se 
cataloga como pesado por exceder del limite de tres mil quinientos 
kilogramos, circulaba por la avenida Santa Bárbara, y debido a que solo 
contaba con permiso expedido por la oficina de Transito del Municipio de 
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Monterrey para conducir y descargar mercancía y no contaba con permiso 
para circular en este Municipio, el oficial de transito procedió a retirarle la 
licencia de conducir tal y como lo establece el articulo 39 fracción XII. 

3.-La Comisión Estatal de Derechos Humanos consideró que no se 
violentaron los derechos humanos del quejosos ya que el oficial de transito 
actuó en ejercicio de sus facultades mismas que se establecen el artículo 
123 del Reglamento de Transito, notificándose un acuerdo de no 
responsabilidad. 

De lo anterior derivó una recomendación general girada a este Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a efecto de considerar el contenido 
del artículo 39 fracción XII del Reglamento de Transito, por infringir con su 
aplicación el contenido de las garantías individuales contempladas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y someter a consideración del R. ayuntamiento la modificación al 
dispositivo legal en cuestión; por lo que estudiada y analizada, se emite el 
siguiente 

D I C T A M E N : 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación determinamos 
que el dispositivo legal en cita, fue aplicado con estricto apego a derecho sin 
violentar las garantías de audiencia y legalidad contempladas en los artículos 
14 y 16 Constitucionales, ya que la fracción del articulo 39 no implica 
privación definitiva de derechos dado que resulta una providencia precautoria 
que constituye un acto de simple molestia que para decretarse no requiere 
de los requisitos que para los actos de privación de derechos establecen los 
preceptos constitucionales mencionados con anterioridad, los cuales 
distinguen y regulan de manera diversa los actos privativos de los actos de 
molestia, precisando que los primeros producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, por lo tanto 
se autorizan únicamente a través del cumplimiento de determinados 
requisitos precisados en el articulo 14 Constitucional, como lo son, la 
existencia de un juicio ante los tribunales competentes y que se cumplan con 
las formalidades esenciales del procedimiento. Por otro lado los actos de 
molestia constituyen la afectación a la esfera jurídica del gobernado, pero no 
producen los mismos efectos que los actos privativos, puesto que solo 
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de 
proteger determinados bienes juridicos, siempre y cuando preceda 
mandamiento escrito girado por Autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal. 

En el mismo orden de ideas referimos que el precepto reclamado no regula 
un acto privativo, ya que de la lectura del numeral se advierte con claridad 
que la retención de la licencia no tiene por objeto privar al quejoso de ella, 
sino solo la de sujetario a un procedimiento para garantizar el pago de la 
infracción cometida, por lo tanto al no constituir la retención de la licencia un 
acto privativo, por no suspender el derecho al gobernado de modo definitivo, 
no es necesario que se le otorgue la garantía de audiencia previa, ya que la 
actuación de la autoridad administrativa tiene el carácter de provisional y por 
ello no es menester la implementación de un juicio previo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de del Estado de Nuevo 
León; así como el 58, 59, 60 fracción 1 y X. y demás relativos del Reglamento 
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para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del R. Ayuntamiento, proponemos a este Órgano Colegiado 
Municipal el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: No se acepta la modificación solicitada por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos respecto al artículo 39 fracción XII del Reglamento de 
Transito del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; de acuerdo 
al análisis señalado en el presente dictamen, en virtud de que dicho precepto 
legal no violenta las garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO: Notifíquese por oficio a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L.. 13 de Septiembre del 2006. COMISIONES 
DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION. LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
ORTIZ, PRESIDENTE; C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, 
SECRETARIO; ING. MARIA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL; LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, VOCAL; C. P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa 
No sé si alguien necesite una explicación respecto a esta recomendación, si 
leyeron el acuerdo está claro, si necesitan alguna explicación con mucho 
gusto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez, 

Regidor, ador Mariano Benitez Lozano 
Yo creo que es inaudito que la Comisión de Derechos Humanos este 
llegando a los extremos a los que está llegando, no tiene idea del costo que 
significa para un Municipio el dar mantenimiento a las calles y de dar 
mantenimiento para efecto de vehículos con exceso de carga... posiblemente 
podríamos aceptar la recomendación siempre y cuando nos pasaran de su 
presupuesto el dinero necesario para hacerio, creo que pudiera ser una 
forma de hacerio y la otra cuestión es. el grado de confusión al que se ha 
llegado en relación a la cobertura de los derechos humanos, creo que 
independientemente de esto... es conveniente hacerles nosotros también 
una recomendación que repacen su jurisdicción, que repacen sus funciones, 
su competencia y que no traten de justificar su trabajo inventando derecho, 
es decir, el hecho de que haya una consideración sobre una violación a un 
Reglamento de Tránsito, tiene mecanismos expeditos para ser combatidos y 
ahora resulta que el hecho de que se detenga a un posible infractor, resulta 
la violación de los derechos humanos, me entristece porque no lo puedo 
decir de otra forma, me ofende, me agrede, como funcionario municipal, el 
que la Comisión de Derechos humanos haya perdido su rumbo y que no se 
meta realmente a la grave problemática que estamos viviendo en nuestro 
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Estado, en donde no solamente se tiene que ver los derechos humanos de 
los gobemados si no también hay que ver los derechos humanos de los 
gobernantes y por otra parte, que ante un exceso de laxitud son 
precisamente los derechos humanos de los demás gobernados los que se 
están violando por no hacer que se cumpla la Ley, es decir, tú dices le estas 
faltando al respeto a los derechos humanos de este individuo y por qué no 
juzga la falta de respeto a los derechos humanos de los demás, cuándo una 
persona esta violentando la Ley, es inaudito, y yo sí sugerirla que 
adicionalmente esta negativa estudiáramos la oportunidad de darle una 
respuesta y hacerles esta misma recomendación de que no se metan en lo 
que no les importa, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, está a consideración de 
ustedes... la Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Para eso hay un Comité de Honor y Justicia, de Seguridad Pública, Comité 
de Honor y Justicia aquí en la Presidencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Algún Comentario? 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: No se acepta la modif icación sol icitada por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos respecto al art iculo 39 fracción XII del 
Reglamento de Tránsito del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; de acuerdo al análisis señalado en el presente dictamen, 
en v i r tud de que dicho precepto legal no violenta las garantías 
individuales contempladas en los artículos 14 y 16 de la Consti tución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones ai Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumpl imiento del 
presente acuerdo. 
TERCERO: Notifíquese por oficio a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindico_s: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva Ausente con avfso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Ausente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
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C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTINEZ. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico Segundo. 

Síndico segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, dictamen número 8. 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar iniciativas a la 
normatividad municipal; hemos elaborado un documento que contiene la 
INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; conforme a la siguiente: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por un término de 15-
quince días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en un 
periódico de los de mayor circulación en el Municipio, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, 
y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este Republicano Ayuntamiento su 
aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar iniciativas a la 
normatividad municipal; hemos elaborado un documento que contiene la 
INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; conforme a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

A ' 
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Nuestro Municipio cuenta actualmente con un Plan de ordenamiento urbano, 
el cual sirve de guía y referencia para la toma de decisiones en materia de 
licencias y permisos relativos a la zona de montaña en relación al crecimiento 
urbano en nuestro territorio; por lo que en consecuencia, es menester una 
actualización del presente Reglamento que no ocupa, debido a la gran 
demanda de muchos sampetrinos de que se conserve el mencionado 
Reglamento se tomo la decisión de revisar, actualizar y en su caso reformar, 
donde se cuente con un Reglamento que considere y contemple mayores 
restricciones al crecimiento urbano de la zona de montaña desordenado y 
que les permita conservar la calidad de vida y de los espacios en nuestro 
Municipio. 

Aunado a esto se busca proteger aun mas a la zona de Montaña, 
considerando su aplicación a partir de la cota 700 así mismo se incluye a 
todos los predios dentro del municipio que cuenten independiente de la zona 
de donde se ubiquen y que tengan característica similares a la zona de 
montaña considerando los lotes o predios con una pendiente mayor de 20%-
veinte por ciento para considerarlos como parte de este Ordenamiento. 

Otro aspectos importante que podemos señala en este Reglamento es el 
referente a las vialidades en la zona de montaña o ladera donde los trazos 
cuenten con una pendiente mayor de un 20%- veinte por ciento estos tendrán 
que combinarse con una pendiente del 15%-quince por ciento en tramos de 
cuando menos 80-ochenta metros de largo para el trazo de las vialidades en 
dicha zona. 

Además podemos señalar que los lineamientos laterales deberá de tener 
observancia por ambos lados del predio esto es para tener mayor claridad en 
su contenido y que facilite su interpretación. 
El objetivo primordial de esta Iniciativa es seguir protegiendo a la zona de 
montaña, así como todo el entorno, ya que funcionan como zonas de recarga 
acuífera que reclaman un estricto control en su utilización y donde las 
comunidades de vegetación natural juegan un papel primordial en el 
bienestar de la sociedad debido a que previenen inundaciones y evita la 
pérdida y erosión del suelo, favorecen la humedad ambiental y el microclima, 
amortiguan los ruidos, estéticamente brindan un paisaje agradable y 
placentero, proveen abrigo y alimento a la fauna silvestre, fungen como filtros 
de agentes contaminantes y partículas suspendidas del aire y favorecen la 
infiltración del agua de lluvia a los mantos freáticos. 
Actualmente la zona de montaña y ladera presenta dos escenarios, uno de 
bosques y vegetación existente y el otro relacionado con el avance de la 
urbanización; esto produce la imagen de rompimiento de la capa vegetal por 
la introducción de edificaciones que por su altura, materiales empleados y las 
dimensiones, resaltan alterando el paisaje natural de manera negativa. 
Señalando lo anterior las reformas por modificación propuestas se 
consignan en los siguientes términos: 

Dice Se Propone que diga 

REGLAMENTO SOBRE USOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA 

ZONA DE MONTAÑA 

REGLAMENTO SOBRE USOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA 
ZONA DE MONTAÑA Y LADERA 



TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El Reglamento sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña, tiene por objeto: 

' I.- Contribuir al ordenamiento 
¡ territorial del Municipio de San Pedro 
I Garza García, específicamente en las 
I áreas que por sus características 
geológicas, de relieve. suelo 
hidrología y vegetación, presentan 
mayor sensibilidad ecológica y que es 
referida como; Zona de Montaña 
atendiendo lo ordenado por el Pian 
Director de Desarrollo Urbano de 
Área Metropolitana de Monterrey 
1988-2010. por el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 1990 
2010 y su Reglamento; 
IL- Normar los procedimientos de 
autorización, control y vigilancia de 
territorio municipal, específicamente 
en el área de montaña y definir las 
condiciones y requisitos para e 
otorgamiento de licencias de uso de 
suelo, de construcción y de uso de 
edificación. 
En los casos no previstos se sujetará 
a lo dispuesto por las leyes de la 
materia, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente, Normas Oficiales 
Mexicanas, Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Área 
Metropolitana de Monterrey 1988-
2010, Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano Municipal, su Reglamento y a 
la normatividad y condicionamientos 
fijados para los fraccionamientos ya 
aprobados por la autoridad 
competente por encima de la cota 
800 metros sobre el nivel del mar. 
Artículo 2.- El territorio sobre el que 
tendrá aplicación el presente 
Reglamento, incluye las áreas 
localizadas por encima de las cotas 
700 y 800 metros sobre el nivel del 
mar en la Sierra de las Mitras y en la 
Sierra Madre Oriental 
respectivamente y servirá de 
complemento a la normatividad de los 
fraccionamientos ya autorizados. 
Artículo 3.- Al analizar y resolver los 
asuntos materia del presente 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El Reglamento sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña o Ladera, tiene por objeto: 
I.- Contribuir al ordenamiento territorial 
del Municipio de San Pedro Garza 
García. N.L. específicamente en las 
áreas que por sus características 
geológicas, de relieve, suelo, hidrología 
y vegetación, presentan mayor 
sensibilidad ecológica y que es referida 
como: Zona de Montaña o Ladera, 
atendiendo lo ordenado por el Plan 
Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo 
Urbano de la Zona Conurbada de 
Monterrey, por el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, N.L. 2000-2020 y su 
Reglamento, y; 
II.- Normar los procedimientos de 
autorización, control y vigilancia del 
territorio municipal, específicamente en 
el área de montaña y ladera, así como 
las condiciones y requisitos para el 
otorgamiento de licencias de uso de 
suelo, de construcción y de uso de 
edificación. 
En los casos no previstos se sujetará a 
lo dispuesto por las leyes de la materia, 
la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, Normas 
Oficiales Mexicanas, Plan 
Metropolitano 2000-2021 de Desan-ollo 
Urbano de la Zona Conurbada de 
Monterrey, Plan de Desarrollo Urbano ; 
Municipal de San Pedro Garza García, 
N.L. 2000-2020, su Reglamento y a la 
normatividad y condicionamientos 
ijados para los fraccionamientos ya 

aprobados por la Autoridad 
Competente. 
Artículo 2.- El territorio sobre el que 
endrá aplicación el presente 

Reglamento, incluye las áreas 
ocalizadas a partir de la cota 700 
metros sobre el nivel del mar o aquellas 
áreas del Municipio que presenten 
pendientes mayores a 20% y servirá de 
complemento a la normatividad de los 
raccionamientos ya autorizados. 

Artículo 3.- Al analizar y resolver los 
asuntos materia del presente 
Reglamento, la Autoridad Municipal 
deberá tomar en cuenta la 



Reglamento, la autoridad municipa 
deberá tomar en cuenta la 
correspondiente manifestación de 
impacto ambiental y las medidas de 
mitigación que en el mismo se 
propongan. Cuando existan dudas, 
ambigüedades o contradicciones 
dentro de la normatividad establecida 
para la Zona de Montaña o con otra 
reglamentación aplicable, se 
favorecerán aquellas interpretaciones 
que resulten en una mejor 
preservación del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente, conforme al 
Principio de Precaución. 
Artículo 4.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología tendrá 
la obligación de dar contestación a 
cualquier solicitud de Licencia en un 
plazo no mayor a 25 días hábiles, ya 
sea otorgándola, negándola o 
solicitando mayor información sí la 
solicitud hubiese sido presentada 
Incompleta. El transcurso del término 
sin respuesta no presume el 
otorgamiento de la licencia, sólo le 
confiere el derecho de exigir, en los 
érminos de Ley respuesta a su 

solicitud. 

correspondiente manifestación de 
impacto ambiental y las medidas de 
mitigación que en el mismo se 
propongan. Cuando existan dudas, 
ambigüedades o contradicciones 
dentro de la normatividad establecida 
para la Zona de Montaña o Ladera o 
con otra reglamentación aplicable, se 
favorecerán aquellas interpretaciones 
que resulten en una mejor preservación 
del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, conforme al principio de 
precaución. 
Artículo 4.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología tendrá la 
obligación de dar contestación a 
cualquier solicitud de Licencia en un 
plazo no mayor a 25-veinticinco días 
hábiles, ya sea otorgándola, negándola 
o solicitando mayor información si la 
solicitud hubiese sido presentada 
incompleta. El transcurso del término 
sin respuesta no presume el 
otorgamiento de la licencia, sólo le 
confiere el derecho de exigir, en los 
términos de Ley respuesta a su 
solicitud. 
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TITULO SEGUNDO 
USOS DEL SUELO 
CAPÍTULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN DE USOS 

de 
se 

Artículo 5.- Para la Zona 
Montaña, los usos de suelo, 
clasifican de manera general en: Area 
de Preservación Ecológica, como uso 
predominante, y, Parque Ecológico y 
Habitacional Unifamiliar como usos 
complementarios. En la Zona de 
Montaña queda prohibido el uso de 
suelo comercial y/o de servicios. 

CAPITULO SEGUNDO 
ÁREA DE PRESERVACIÓN 

: ECOLÓGICA 
Artículo 6.- Se consideran áreas de 

' preservación ecológica, las 
determinadas por el Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Área 
Metropolitana de Monterrey, el Plan 
Parcial de Desan'ollo Urbano 
Municipal y su Reglamento, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico 
Protección al Ambiente, la Ley 
General de Asentamientos Humanos, 
la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado, la Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del Estado; 
las cañadas y arroyos, las zonas con 
pendientes naturales mayores del 45 
% y las áreas sin urbanizar que están 
por encima de la cota 800 metros 
sobre el nivel del mar en la Sierra 
Madre Oriental y por encima de la 
cota 700 metros sobre el nivel del mar 
en la Sierra de las Mitras. 

CAPITULO TERCERO 
PARQUE ECOLÓGICO 
Artículo 7.- Se entiende como parque 
ecológico, el uso de un predio con 
características naturales especiales y 
con un manejo técnico científico que 
tiene como fin el aprovechamiento 
racional y controlado para el 
esparcimiento y recreación de los 
habitantes de la comunidad que lo 
visiten, con el objetivo de conservar 
sus recursos y belleza natural. 

TITULO SEGUNDO 
USOS DEL SUELO 
CAPÍTULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN DE USOS 
Artículo 5.- Para la Zona de Montaña y 
Ladera, los usos de suelo, se clasifican 
de manera general en: 

I.- Área de Preservación Ecológica, 
como uso predominante, y; 

II.- Parque Ecológico y Habitacional 
Unifamiliar como usos 
complementarios. En la Zona de 
Montaña o Ladera. 

Queda prohibido el uso de suelo 
comercial y/o de servicios. 

CAPITULO SEGUNDO 
ÁREA DE PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA 
Artículo 6.- Se consideran áreas de 
preservación ecológica, las 
determinadas por el Plan Metropolitano 
2000-2021 de Desarrollo Urbano de la 
Zona Conurbada de Monterrey, el Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L. 2000-2020 y 
su Reglamento, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, la Ley General de 
Asentamientos Humanos, la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, la Ley Ambiental del Estado; así 
como las cañadas, arroyos, las zonas 
con pendientes naturales mayores del 
45% y las áreas sin urbanizar que se 
establecieron en el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N.L. 2000-2020. 

CAPITULO TERCERO 
PARQUE ECOLÓGICO 
Artículo 7.- Se entiende como parque 
ecológico, el uso de un lote o predio 
con características naturales 
especiales y con un manejo técnico 
científico que tiene como fin el 
aprovechamiento racional y controlado 
para el esparcimiento y recreación de 
os habitantes de la comunidad que lo 
visiten, con el objetivo de conservar sus 
recursos y ^ j i ^ a natural. 



Artículo 8.- Los titulares de la 
administración de los parques 
ecológicos serán responsables de 
conservar los recursos naturales 
bióticos y abióticos de dichos 
parques, mediante la aplicación de 
programas de manejo de los 
ecosistemas, debidamente aprobados 
por la autoridad competente 

; cumplirán con la normatividad 
I reglamentación vigente en materia de 
I áreas naturales protegidas. 
Artículo 11.- Los accesos peatonales 
y las veredas utilizadas para fines 
deportivos de montaña, tales como 
caminatas, corredores o ciclistas 
deberán conservarse en su estado 
natural. En caso que requieran 
protección para controlar la erosión 
deberán ser cerradas temporalmente 
y rehabilitadas con material natural 
propio de la zona. Se restringirá su 
utilización por razones de seguridad, 
circunstancias especiales y 
extraordinarias de acuerdo a su 
ubicación y/o condiciones. 
Artículo 12.- Queda prohibida la 
construcción y operación de centros 
sociales, funciones de variedad 
artística, centros nocturnos, 
discotecas, eventos deportivos 
masivos, excepto ciclismo y caminata, 
golfitos, juegos electromecánicos, 
circos, ferias, exposiciones 
comerciales, industriales y 
ganaderas, kermeses, toboganes o 
juegos acuáticos, peleas de animales, 
zoológicos, así como cualquier otro 
tipo de actividad o función que 
requiera del uso de aparatos de 
sonido o altopariantes que perturben 
la tranquilidad de los paseantes y 
fauna silvestre y aquellas que no 
vayan relacionadas con fines de 
preservación ecológica y cultura 
ambiental. 

Artículo 8.- Los titulares de la 
administración de los parques 
ecológicos serán responsables de 
conservar los recursos naturales 
bióticos y abióticos de dichos parques, 
mediante la aplicación de programas 
de manejo de los ecosistemas, 
debidamente aprobados por la 
Autoridad Competente y cumplirán con 
la normatividad y reglamentación 
vigente en materia de áreas naturales 
protegidas. 
Artículo 11.- Los accesos peatonales y 
las veredas utilizadas para fines 
deportivos de montaña, para las 
caminatas, los corredores o ciclistas, 
deberán conservarse en su estado 
natural. En caso que requiera 
protección para controlar la erosión 
deberán ser cerradas temporalmente y 
rehabilitadas con material natural 
propio de la zona. Se restringirá su 
utilización por razones de seguridad, 
circunstancias especiales y 
extraordinarias de acuerdo a su 
ubicación o condiciones. 
Artículo 12.- Queda prohibida la 
construcción y operación de centros 
sociales, funciones de variedad 
artística, centros nocturnos, discotecas, 
eventos deportivos masivos, excepto 
ciclismo y caminata, golfitos, juegos 
electromecánicos, circos, ferias, 
exposiciones comerciales, industriales 
o ganaderas, kermeses, toboganes o 
uegos acuáticos, peleas de animales, 

zoológicos, así como cualquier otro tipo 
de actividad o función que requiera del 
uso de aparatos de sonido o 
altoparlantes que perturben la 
ranquilidad de los paseantes o la fauna 

silvestre y aquellas que no vayan 
relacionadas con fines de preservación 
ecológica y cultura ambiental. 
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CAPÍTULO CUARTO 
USO HABITACIONAL 
Artículo 15.- En los predios 
localizados en ta Zona de Montaña se 
permitirá como complementario el uso 
del suelo habitacional unifamiliar, 
debiendo respetarse la densidad 
establecida por este Reglamento. 
Artículo 16.- Los lotes de los 
fraccionamientos habitacionales 
ubicados por encima de la cota 800 
metros sobre el nivel del mar en la 
Sierra Madre Oriental y autorizados 
con anterioridad a la aprobación de 
este Reglamento, tendrán el carácter 
de unifamiliares e indivisibles. Las 
edificaciones que en ellos se 
aprueben se apegará, en principio, a 
los lineamientos establecidos para 
esos fraccionamientos en su 
autorización original. Lo dispuesto por 
este Reglamento se aplicará en lo 
que no contravenga lo establecido en 
el permiso original del 
fraccionamiento. 

CAPITULO CUARTO 
USO HABITACIONAL 
Artículo 15.- En los predios localizados 
en la Zona de Montaña o Ladera se 
permitirá como complementario el uso 
del suelo Habitacional Unifamiliar, 
debiendo respetarse la densidad 
establecida por este Reglamento. 
Artículo 16.- Los lotes o predios de los 
fraccionamientos habitacionales 
ubicados por encima de la cota 800 
metros sobre el nivel del mar y 
autorizados con anterioridad a la 
aprobación de este Reglamento, 
tendrán el carácter de unifamiliares e 
indivisibles. Las edificaciones que en 
ellos se aprueben se apegaran, en 
principio, a los lineamientos 
establecidos para esos 
fraccionamientos en su autorización 
original. Lo dispuesto por este 
Reglamento se aplicará en lo que no 
contravenga lo establecido en el 
permiso original del fraccionamiento. 

CAPITULO SEGUNDO 
REMETIMIENTOS 

I Artículo 20.- Los remetimientos 
; mínimos frontal y posterior en los 
predios o lotes habitacionales 
unifamiliares comprendidos en el área 
de aplicación de este Reglamento, 
serán de 10 metros y los 
remetimientos mínimos laterales 
serán de 5 metros, los que deberán 
quedar libres de cualquier tipo de 
constnjcción. 
Artículo 21.- El particular deberá 
ubicar su proyecto en las áreas de 
menor pendiente, menos arboladas, o 
en aquellas áreas donde los árboles 
tengan un tronco menor a 10 
centímetros de diámetro medido a 
1.20 m. de altura, o en zonas con 
árboles dañados, a fin de impactar 
mínimamente a la vegetación, se 
tratará de incluir los árboles ahí 
localizados en el diseño 
arquitectónico, con el fin de conservar 
la flora existente. Para tales efectos, 
en casos especiales, como la 
presencia de arbolado o rocas, que 
por sus características físicas o de 
riesgo, impidan cumplir con el 

CAPITULO SEGUNDO 
REMETIMIENTOS 

Artículo 20.- Los remetimientos 
mínimos frontal y posterior en los 
predios o lotes Habitacionales 
Unifamiliares comprendidos en el área 
de aplicación de este Reglamento, 
serán de 10-diez metros y los 
remetimientos mínimos laterales serán 
de 5-cinco metros por cada lado, los 
que deberán quedar libres de cualquier 
tipo de construcción. 
Artículo 21.- El particular deberá 
ubicar su proyecto en las áreas de 
menor pendiente y menos arboladas, y 
en aquellas áreas donde los árboles 
tengan un tronco menor a 10-diez 
centímetros de diámetro medido a 
1.20-uno punto veinte metros de altura, 
o en zonas con árboles dañados, a fin 
de impactar mínimamente a la 
vegetación, se tratará de incluir los 
árboles ahí localizados en el diseño 
arquitectónico, con el fin de conservar 
la flora existente. Para tales efectos, en 
casos especiales, como la presencia de 
arbolado o rocas, que por sus 
características físicas o de riesgo, 
impidan cumplir con el remetimiento, la 
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remetimiento, la autoridad municipa 
podrá hacer los ajustes necesarios 
relacionados con los remetimíentos. 

CAPITULO TERCERO 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

i Articulo 22.- El Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS), máximo 
porcentaje construible de desplante 
en relación con la superficie total de 
predio, que se permitirá en las áreas 
de aplicación del presente 
Reglamento, en predios con 
pendiente natural promedio hasta de 
15 % será del (COS) 15 %. para 
predios con pendiente natura 
promedio mayor del 15 % y hasta del 
30 % será del (COS) 10 %, y, para 
predios con pendiente natural 
promedio mayor del 30 % y hasta del 
45 % será del (COS) 5 %. El resto de 
la superficie deberá quedar como 
área de absorción, libre de techo, 
pavimento, sótano o de cualquier 
material impermeable. Solamente 
podrá ser ocupado un 3% de dicha 
superficie con áreas jardinadas o 
cualquier tipo de material orgánico 
diferente al de la zona, compatible 
con la vegetación nativa. 

CAPITULO CUARTO 
UTILIZACIÓN DEL SUELO 

Artículo 23.- El Coeficiente de Uso 
del Suelo (CUS) o cantidad máxima 
de construcción techada, cerrada o 
abierta incluyendo accesos, terrazas, 
sótanos, pasillos y estacionamientos 
techados en relación con la superficie 
total del predio que se permitirá en las 
áreas de aplicación la del presente 
Reglamento, será como máximo de 2 
veces el COS. 
Artículo 24.- Los predios existentes 
que tengan una superficie menor de 
5,000 metros cuadrados que no estén 
comprendidos en desarrollos 

Autoridad Municipal podrá hacer los 
ajustes necesarios relacionados con los 
remetimientos. 

CAPITULO TERCERO 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

Artículo 22.- El Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS), máximo 
porcentaje construible de desplante en 
relación con la superficie total del 
predio, que se permitirá en las áreas de 
aplicación del presente Reglamento 
son las siguientes: 
I.- En predios con pendiente natural 

promedio hasta del 15%-quince por 
ciento será del 15%-quince 
porciento del (COS); 

II.- Para predios con pendiente natural 
promedio mayor del 15%-quince 
por ciento y hasta del 30%-treinta 
por ciento será del 10%-diez 
porciento del (COS), y: 

III.-Para predios con pendiente natural 
promedio mayor del 30% y hasta 
del 45%-cuarenta y cinco por ciento 
será del 5%-cinco porciento del 
(COS). 

El resto de la superficie deberá quedar 
como área de absorción, libre de techo, 
pavimento, sótano o de cualquier 
material impermeable. Solamente 
podrá ser ocupado un 3%-tres por 
ciento de dicha superficie con áreas 
ardinadas o cualquier tipo de material 
orgánico diferente al de la zona, 
compatible con la vegetación nativa. 

CAPITULO CUARTO 
UTILIZACIÓN DEL SUELO 

Artículo 23.- El Coeficiente de Uso del 
Suelo (CUS) o cantidad máxima de 
construcción techada, cerrada o abierta 
incluyendo accesos, terrazas, sótanos, 
pasillos y estacionamientos techados 
en relación con la superficie total del 
predio que se permitirá en las áreas de 
aplicación la del presente Reglamento, 
será como máximo de 2-dos veces et 
Coeficiente de Ocupación del Suelo 
COS). 

Artículo 24.- Los predios existentes 
que tengan una superficie menor de 
5,00Q-cinco mil metros cuadrados que 



fraccionamientos autorizados, y cuya 
pendiente natural promedio sea 
menor del 45%, tendrán el carácter 
de habitacionales unifamiliares e 
indivisibles, aplicándoseles el 
Coeficiente de Ocupación del Suelo, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

SUPERFICIE j 
M2 ' 

; hasta 1,000 

i >1,000-2,000 

no estén comprendidos en desarrollos 
o fraccionamientos autorizados, y cuya 
pendiente natural promedio sea menor 
del 45%-cuarenta y cinco porciento, 
tendrán el carácter de Habitacionales 
Unifamiliares e indivisibles, 
aplicándoseles el Coeficiente de 
Ocuf^^ign dlsl Suelo (COS), de 
^^Wfiíífelíiéí) siguiente tabla: 

SUPERFICIE EN 
METROS 

20 % CUADRADOS (M^) 

30% 

> 2,000 -
3,000 

> 3,000 -
4,000 

> 4,000 -
<5,000 

16% 

12.5% 

10% 

Menores a 1,000 

Mayores a 1,000 
hasta 2,000 

Mayores a 2,000 
hasta 3,000 

Mayores a 3.000 
hasta 4,000 

Mayores a 4,000 
menores a 5,000 

CAPITULO QUINTO 
ALTURAS 

Artículo 26.- Para determinar la 
altura de una edificación no se 
tomarán en cuenta los elementos 
agregados en la azotea y de 
presencia visual menor en relación a 
los de la edificación, tales como 
chimeneas, construcciones 
ornamentales o similares, siempre 
que no excedan de 1.50 metros por 
encima del techo. 
Artículo 27.- Toda edificación con 
uso Habitacional Unifamiliar podrá 
tener una altura máxima de siete 
metros. 
Artículo 28.- La altura máxima de 
cualquier barda o barrera divisoria a 
un predio o a la vía pública o la de 
cualquier muro de contención, será 
de 2.00 metros. En los casos donde 
se requieran taludes mayores, 
deberán utilizarse varios muros de 
esta altura, con una distancia mínima 
de un metro entre cada uno, la cual 
deberá acondicionarse para el 
crecimiento de vegetación. 

CAPITULO QUINTO 
ALTURAS 

Artículo 26.- Para determinar la altura 
de una edificación no se tomarán en 
cuenta los elementos agregados en la 
azotea y de presencia visual menor en 
relación a los de la edificación, tales 
como chimeneas, construcciones 
ornamentales o similares, siempre que 
no excedan de 1.50-uno punto 
cincuenta metros por encima del techo. 
Artículo 27.- Toda edificación con uso 
Habitacional Unifamiliar podrá tener 
una altura máxima de 7-siete metros. 
Artículo 28.- La altura máxima de 
cualquier cerco, barda o barrera 
divisoria a un lote o predio o a la vía 
pública o de cualquier muro de 
contención, será de 2-dos metros. En 
los casos donde se requieran taludes 
mayores, deberán utilizarse vanos 
muros de esta altura, con una distancia 
mínima de 1-un metro entre cada uno, 
la cual deberá acondicionarse para el 
crecimiento de vegetación. 

30 

20 



CAPITULO SEXTO 
INFRAESTRUCTURA 

Artículo 29.- La infraestructura 
general (electricidad. teléfono, 
drenaje, agua, etc.) se realizará en la 
vía pública y será resuelta de manera 
subterránea atendiendo la 
normatividad técnica respectiva, 
evitando dañar el medio natural. Se 
deberán utilizar cintas metálicas u 

I otros señalamientos para identificar 
, las líneas de infraestructura de 
servicios subterráneos, con el fin de 
evitar excavaciones innecesanas para 
su localización y reparación. 
Artículo 31.- Las redes principales y 
domiciliarias de energía eléctrica y 
teléfono deberán de realizarse 
conforme a las especificaciones que 
determinen la Comisión Federal de 
Electricidad y la respectiva compañía 
prestadora del servicio telefónico 
como más apropiadas para esta 
zona, contando con el visto bueno de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ecología. 
Artículo 32.- El alumbrado público 
deberá tener eficacia suficiente para 
garantizar la óptima visibilidad en 
cualquier condición climática. Podrá 
implementarse mediante el sistema 
de celdas fotovoltáicas recargadas 
por energía solar. En 
fraccionamientos nuevos el proyecto 
de alumbrado público se autorizará 
por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, previo dictamen y 
de conformidad con las 
especificaciones técnicas que fije la 
Secretaría de Servicios Primarios, 
debiendo ser rasante y dirigida la 
iluminación hacia la montaña. 
Artículo 33.- La Secretaría de 

I 

' Desarrollo Urbano y Ecología, dará 
preferencia y estimulará aquellos 
proyectos que consideren la 
utilización de alternativas energéticas 
menos contaminantes como por 
ejemplo la energía solar, el reuso del 
agua, que den solución autónoma a 
los servicios colectivos, 
preferentemente mediante el uso de 
ecotécnicas y los que se desarrollen 
sujetos al régimen de propiedad en 
condominio y a los desarrollos 
agrupados. 

CAPITULO SEXTO 
INFRAESTRUCTURA 

Artículo 29.- La infraestructura general 
como (electricidad, teléfono, drenaje, 
agua, etc.) se realizará en la vía pública 
y será resuelta de manera subterránea 
atendiendo la normatividad técnica 
respectiva, evitando dañar el medio 
natural. Se deberán utilizar cintas 
metálicas u otros señalamientos para 
identificar las lineas de infraestructura 
de servicios subterráneos, con el fin de 
evitar excavaciones innecesarias para 
su localización y reparación. 
Artículo 31.- Las redes principales y 
domiciliarias de energía eléctrica y 
telefónicas deberán de realizarse 
conforme a las especificaciones que 
determinen la Comisión Federal de 
Electricidad y la respectiva compañía 
prestadora del servicio telefónico, como 
más apropiadas para esta zona, 
contando con el visto bueno de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
Artículo 32.- El alumbrado público, 
deberá tener eficacia suficiente para 
garantizar la óptima visibilidad en 
cualquier condición climática. Podrá 
implementarse mediante el sistema de 
celdas fotovoltaicas recargadas por 
energía solar. En fraccionamientos 
nuevos el proyecto de alumbrado 
público se autorizará por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, 
previo dictamen y de conformidad con 
las especificaciones técnicas que fije la 
Secretaría de Servicios Públicos, 
debiendo ser rasante y dirigida la 
iluminación hacia la montaña o ladera. 
Artículo 33.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, dará 
preferencia y estimulará aquellos 
proyectos que consideren la utilización 
de alternativas energéticas menos 
contaminantes como por ejemplo la 
energía solar, el rehusó del agua, que 
den solución autónoma a los servicios 
colectivos, preferentemente mediante 
el uso de eco-técnicas y los que se 
desarrollen, sujetos al régimen de 
propiedad en condominio y a los 
desarrollos agrupados. 
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CAPÍTULO SEPTIMO 
VIALIDAD 

Articulo 34.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña requieren para su 
autorización, de un estudio de 
impacto vial y otro que incluya: plano 
topográfico del predio en el que se 
localizará la vía; inventario de los 
árboles mayores de cinco centímetros 
de diámetro medidos a 1.20 metros 
de altura, identificando los que 
resultarán afectados por el proyecto; 
plan de manejo del movimiento de 
terracerías y solución a los 
escurrimientos pluviales; proyecto de 
estabilidad de taludes; el diseño 
geométrico horizontal, vertical y 
secciones transversales a cada veinte 
metros, así como la relación de las 
siguientes variables: peso potencia, 
longitud crítica y pendiente máxima 
de ascenso para vehículos de carga 
de hasta diecisiete toneladas de peso 
máximo. 

Artículo 35.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña no deberán rebasar en 
ninguno de sus tramos el quince por 
ciento de pendiente, y en su diseño y 
construcción, se deberá cumplir con 
la normatividad técnica vigente, 
adaptándose a la topografía natural 
del terreno. 
Artículo 36.- En casos especiales se 
autorizarán hasta con el veinte por 
ciento de pendiente máxima, en 
tramos no mayores de cuarenta 
metros de longitud y con 
recubrimiento antiderrapante. 
Debiendo de intercalar tramos con 
pendientes no mayores del quince por 
ciento cuando menos de sesenta 
metros de largo. 
Artículo 37.- Los taludes que resulten 
al construir vialidades en la Zona de 
Montaña, deben tener una altura no 
mayor de 2.00 metros. Según 
estudios y peritaje geotécnico, su 
diseño propiciará que pueda ser 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
VIALIDAD 

Artículo 34.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña o Ladera requieren para su 
autorización, de un estudio de impacto 
vial y adicionalmente otro estudio que 
incluya: 
I.- Plano topográfico del predio en e 

que se localizará la vía; 
II.- Inventario y fotografía de los 

árboles mayores de 5-cinco 
centímetros de diámetro medidos a 
1.20-uno punto veinte metros de 
altura, identificando los que 
resultarán afectados por el 
proyecto; 

III.-Plan de manejo del movimiento de 
terracerías y solución a los 
escurrimientos pluviales; 

IV.- Proyecto de estabilidad de 
taludes; y; 

V.- El diseño geométrico horizontal, 
vertical y secciones transversales a 
cada 20-veinte metros, así como la 
relación de las siguientes variables: 
a. Peso potencia, y; 
b. Longitud crítica y pendiente 

máxima de ascenso y descenso 
para vehículos de carga de hasta 
17-diecisiete toneladas de peso 
máximo. 

Artículo 35.- Las vialidades que se ! 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña o Ladera no deberán rebasar 
en ninguno de sus tramos el 15%-
quince por ciento de pendiente, y en su 
diseño y construcción, se deberá 
cumplir con la normatividad técnica 
vigente, adaptándose a la topografía 
natural del terreno. 
Artículo 36.- En casos especiales se 
autorizarán hasta con el 20%-veinte por 
ciento de pendiente máxima, en tramos 
no mayores de 40-cuarenta metros de 
longitud y con recubrimiento 
antiderrapante Debiendo de intercalar 
tramos con pendientes no mayores del 
15%-quince por ciento cuando menos 
de 80-ochenta metros de largo. 
Artículo 37.- Los taludes que resulten 
al construir vialidades en la Zona de 
Montaña o Ladera, deben tener una 
altura no mayor (̂ e __2-dos me^ros^ 



protegido mediante técnicas que 
consideren; la topografía, el tipo de 
suelo y la conservación y/o 
regeneración de las capas vegetales. 
Debiendo el responsable realizar los 
trabajos. 
Articulo 38.- El ancho de las 
vialidades en la Zona de Montaña no 
será mayor de ocho metros; 
incluyendo el paso para peatones de 
un metro de ancho a cada lado. Su 
diseño evitará continuidad hacia las 
áreas o predios colindantes. 
Artículo 39.- El ancho mínimo de 
paso franco de peatones, libre de 
obstáculos, será de sesenta 
centímetros; la distancia mínima entre 
el extremo de la guarnición y la base 
de postes o luminarias, será de 
quince centímetros. 
Artículo 40.- Se habilitarán cunetas a 
lo largo de las vialidades para 
desalojar y conducir las aguas 
pluviales, considerándose una 
pendiente mínima de bombeo del dos 
por ciento, construyendo los cruces 
pluviales, imbornales y obras 
complementarias que deriven 
tormentas, con periodo de retorno de 
veinte años, en los escurrimientos 
naturales. 
Artículo 4 1 C o n s i d e r a n d o los 
riesgos por la pendiente, su impacto y 
la sección de las vialidades en la 
Zona de Montaña, el acceso de 
transporte pesado y de carga estará 
restringido, en su caso se requerirá 
de la autorización para circular de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad, quien la otorgará cuando se 
trate de obras autorizadas por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
Artículo 42.- Las vialidades de la 
Zona de Montaña deberán contar con 
un sistema integral de señalización 
para conductores y peatones, con 
carácter informativo, preventivo y 
restrictivo de sus movimientos, que 
garantice la seguridad, el cual será 
aprobado por ta Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad. 
Artículo 43.- Las vialidades en la 
Zona de Montaña deberán tener una 
superficie de rodamiento de concreto 
hidráulico o asfáltico antiderrapante. 

Según estudios y peritaje geotécnico. 
su diseño propiciará que pueda ser 
protegido mediante técnicas que 
consideren: la topografía, el tipo de 
suelo y la conservación y/o 
regeneración de las capas vegetales. 
Debiendo el responsable realizar los 
trabajos necesarios. 
Artículo 38.- El ancho de las vialidades 
en la Zona de Montaña o Ladera no 
será mayor de 10-diez metros; 
incluyendo el paso para peatones de 1-
un metro de ancho a cada lado. Su 
diseño evitará continuidad hacia las 
áreas o lotes o predios colindantes. 
Artículo 39.- El ancho mínimo de paso 
franco de peatones, libre de 
obstáculos, será de 0.60-sesenta 
centímetros; la distancia mínima entre 
el extremo de la guarnición y la base de 
postes o luminarias, será de 15-quince 
centímetros. 
Artículo 40.- Se habilitarán cunetas a 
lo largo de las vialidades para desalojar 
y conducir las aguas pluviales, 
considerándose una pendiente mínima 
de bombeo del 2%-dos por ciento, 
construyendo los cruces pluviales, 
imbornales y obras complementarias 
que deriven tormentas, con período de 
retomo de 20-veinte años, en los 
escurrimientos naturales. 
Artículo 41.- Considerando los riesgos 
por la pendiente, su impacto y la 
sección de las vialidades en la Zona de 
Montaña o Ladera, el acceso de 
transporte pesado y de carga estará 
restringido, en su caso se requerirá de 
la autorización para circular de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad, quien la otorgará el permiso 
de la maquinaria permitida a la 
edificación cuando se trate de obras 
autorizadas por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
Artículo 42.- Las vialidades de la Zona 
de Montaña o Ladera deberán contar 
con un sistema integral de señalización 
para conductores y peatones, con 
carácter informativo, preventivo y 
restrictivo de sus movimientos, que 
garantice la seguridad, el cual será 
aprobado por la Secretarla de 
Seguridad Pública y Vialidad. 
Artículo 43.- Las vialidades en ta Zona 
de Montaña o Ladera deberán tener 
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Artículo 44.- En la elaboración del 
proyecto de vialidad, se deberán 
respetar los árboles mayores de 
veinticinco centímetros de diámetro 
de tronco, medidos a 1.20 metros de 
altura. 
Artículo 45.- En los lotes o predios 
donde se requiera realizar cortes y 
taludes para la habilitación de 
accesos, tales cortes y taludes, no 
podrán ser mayores de 1.20 metros 
de altura. 

una superficie de rodamiento de 
concreto hidráulico o asfáltico 
antiderrapante. 
Artículo 44.- En la elaboración del 
proyecto de vialidad, se deberán 
respetar los árboles mayores de 25-
veinticinco centímetros de diámetro de 
tronco, medidos a 1.20-uno punto 
veinte metros de altura. 
Artículo 45.- En los lotes o predios 
donde se requiera realizar cortes y 
taludes para la habilitación de accesos, 
no podrán ser mayores de 1.20-uno 
punto veinte metros de altura. 
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TITULO CUARTO 
RECURSOS NATURALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
Artículo 46.- Previo permiso de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología Municipal sólo podrán 
transplantarse o talarse árboles que 
constituyan una amenaza contra la 
seguridad de personas y/o bienes y/o 
que se encuentren en las siguientes 
áreas: Desplante de la edificación, 
vías de acceso autorizadas, vías 
públicas, áreas que alojen la 
infraestructura, y otras áreas de 
construcción accesorias. 

Al darse el caso señalado y 
tratándose de una especie nativa, ios 
árboles derribados deberán ser 
compensados con una cantidad de 
árboles de la misma especie, que 
resulte equivalente a dos veces el 
área transversal del que fue derribado 
y con árboles nuevos de mínimo 
cuatro centímetros de diámetro 
medido a 1.20 metros de altura. En 
caso de tratarse de especies 
diferentes a las nativas deberá 
compensarse, previo consentimiento 
de las autoridades municipales, 
escogiéndose de la lista de especies 
nativas propias de la Zona de 
Montaña con que cuenta la Dirección 
de Ecología del Municipio. La tala de 
aquellos árboles que constituyan una 
amenaza contra la seguridad de 
personas o bienes, o se encuentren 
enfermos o secos, no implican 
reposición. 

Artículo 47.- Los árboles de edad 
centenaria y/o de diámetro 
transversal mayor a treinta y cinco 
centímetros medido a 1.20 metros de 
altura sólo podrán ser transplantados 
o talados con una aprobación 
específica del R. Ayuntamiento. 
Artículo 48.- Sólo se permitirá la 
plantación de vegetación compatible 
en el área jardinada a que se refiere 
el artículo 22. Las especies nativas y 
compatibles a plantar serán las que 

TITULO CUARTO 
RECURSOS NATURALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
Artículo 46.- Previo permiso de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ecología sólo podrán transplantarse o 
talarse árboles que constituyan una 
amenaza contra la seguridad de 
personas y/o bienes y/o que se 
encuentren en las siguientes áreas: 
I.- Desplante de la edificación; 
II.- Vías de acceso autonzadas; 
III.-Vías públicas; 
IV.- Áreas que alojen la 

infraestructura, y; 
V.- Otras áreas de construcción 

accesorias. 
Al darse el caso señalado y tratándose 
de una especie nativa, los árboles 
derribados previo permiso deberán ser 
compensados con una cantidad de 
árboles de la misma especie, que 
resulte equivalente a 2-dos veces el 
área transversal del que fue derribado y 
con árboles nuevos de mínimo de 4-
cuatro centímetros de diámetro medido 
a 1.20-uno punto veinte metros de 
altura. En caso de tratarse de especies 
diferentes a las nativas deberá 
compensarse, previo consentimiento de 
las Autoridades Municipales, 
escogiéndose de la lista de especies 
nativas propias de la Zona de Montaña 
o Ladera con que cuenta la Dirección 
de Ecología. La tala de aquellos 
árboles que constituyan una amenaza 
contra la seguridad de personas o 
bienes, o se encuentren enfermos o 
secos, no implican reposición previa 
valorización de la Autoridad 
Competente. 

Artículo 47.- Los árboles de edad 
centenaria o de diámetro transversal 
mayor a 35-treinta y cinco centímetros 
medido a 1.20-uno punto veinte metros 
de altura sólo podrán ser 
transplantados o talados con una 
aprobación específica del Republicano 
Ayuntamiento. Debiendo ser 
compensados con una cantidad de 
árboles de la misma especie, que 
resulte equivalente a 2-dos veces el 
área transversal del que fue derribado. 
Artículo 48.- Sólo se permitirá la 



se indiquen en el listado que 
porporcione la Autondad Municipal. 
En el resto del predio queda prohibida 
la plantación y siembra de especies 
de árboles o arbustos, que no sean 
nativas de la Zona. 
Artículo 49.- Cuando se transplante 
un árbol de un sitio a otro, 
preferentemente se plantará en el 
mismo predio; si esto no fuese 
posible, se hará en el sitio apropiado 
más cercano a aquél en donde 
estaba originalmente sembrado. El 
sitio preciso lo aprobará la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Artículo 50.- El responsable del 
trasplante, forestación o poda de 
árboles, dará aviso por escrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología sobre la conclusición de 
dichas labores en la fecha y de 
conformidad con las condiciones 
establecidas en la autorización. 
Artículo 51.- En cualquier desarrollo, 
incluso al habilitar las áreas de 
jardines, se deberá preservar la 
vegetación natural, reduciendo la 
alteración del suelo con especies 
distintas a las nativas y debiendo 
preservarse ai máximo la capa 
vegetal, respetando además de los 
árboles existentes, el sotobosque, así I vegetación 
como los arbustos de más de tres y I alteración 
medio centímetros de diámetro. En 
caso necesario se arborizará a razón 
de un árbol nativo por cada treinta 
metros cuadrados de superficie. No 
se permitirá la eliminación de ninguna 
planta o rocas, con excepción de las 
áreas consideradas en el COS o 
situaciones que impliquen un riesgo. 
Artículo 52.- Queda prohibido atentar 
contra la salud de los árboles con 
acciones tales como: mutilación, poda 
excesiva (remoción de más de tercio 
del follaje) o innecesaria, remoción de 
la corteza, envenenamiento, entierro 
parcial o total de su tronco, 
exposición o impermeabilización del 
área radicular, aplicación de químicos 
y otros agentes nocivos a la flora. 

Artículo 53.- Las áreas verdes, que 

plantación de vegetación compatible en 
el área jardinada a que se refiere e 
artículo 22 del presente Reglamento. 
Las especies nativas y compatibles 
plantar serán las que se indiquen en el 
listado que proporcione la Autoridad 
Municipal. En el resto del lote o predio 
queda prohibida la plantación y siembra 
de especies de árboles o arbustos, que 
no sean nativas de la Zona. 
Artículo 49.- Cuando se transplante un 
árbol de un sitio a otro, 
preferentemente se plantará en el 
mismo lote o predio; si esto no fuese 
posible, se hará en el sitio apropiado 
más cercano a aquél en donde estaba 
originalmente sembrado. El sitio 
preciso lo aprobará la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
Artículo 50.- El responsable del 
trasplante, forestación o poda de 
árboles, dará aviso por escrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología sobre la conclusión de dichas 
labores, realizando dicho trabajo en la 
fecha del permiso y de conformidad 
con las condiciones establecidas en la 
autorización. 
Artículo 51.- En cualquier desarrollo, 
incluso al habilitar las áreas de 
jardines, se deberá preservar la 

natural, reduciendo la 
del suelo con especies 

distintas a las nativas y debiendo 
preservarse al máximo la capa vegetal, 
respetando además de los árboles 
existentes, el sotobosque, así como los 
arbustos de más de 3.5-tres y medio 
centímetros de diámetro. En caso 
necesario se arborizará a razón de un 
árbol nativo por cada 30-treinta metros 
cuadrados de superficie. No se 
permitirá la eliminación de ninguna 
planta o rocas, con excepción de las 
áreas consideradas en el Coeficiente 
de Ocupación del Suelo (COS) o 
situaciones que impliquen un riesgo. 
Artículo 52.- Queda prohibido atentar 
contra la salud de los árboles con 
acciones tales como: 
I.- Mutilación; 
II.- Poda excesiva (remoción de más 

del tercio del follaje) o innecesaria; 
III.-Remoción de la corteza; 
IV.- Envenenamiento; 
V.- Entierro^parcial^o to[al d ^ s u tronco; 



por Ley deben cederse a favor del 
Municipio la Zona de Montaña, se 
entregarán en su estado natural. 
Artículo 54.- Los responsables del 
trasplante de árboles así como de 
aquellos plantados en su propiedad 
con motivo de una reposición, están 
obligados a brindarles los cuidados y 
mantenimiento necesarios para 
garantizar su viabilidad. Debiendo 
otorgar garantía suficiente por el 
plazo de un año a partir de su 
plantación, a favor del municipio, por 
una cantidad equivalente al valor de 
los árboles a reponer. En el caso de 
que los referidos árboles se pierdan, 
dentro del plazo de un año a partir de 
su plantación, el responsable deberá 
otorgar la reposición o compensación 
a que se refiere el artículo 46. En 
caso contrario, la autoridad municipal 
hará efectiva la garantía otorgada, 

; procediendo a la reposición de los 
' árboles perdidos. 
I Artículo 55.- Los residuos producto 
i de desmonte o despalme, deben 
I triturarse e integrarse al predio, o 
I disponerse en el sitio que determine 
la Secretaría de Servicios Primarios. 

I Queda prohibida la quema de 
; residuos vegetales. 
Artículo 56.- La distancia de cajete 
entre los árboles y cualquier 
construcción deberá ser de cuando 
menos cinco veces el diámetro del 
tronco del árbol medido a 1.20 metros 
de altura. 
Artículo 58.- Los desarrolladores, 
habitantes u ocupantes de proyectos 
que se autoricen en la Zona de 
Montaña deberán cumplir y llevar a 
cabo los programas tendientes a la 
protección. preservación, 
reproducción y restauración de flora y 
fauna silvestres derivados de la 
identificación de ios impactos 
ambientales. Los residentes o 
usuarios de los predios de la Zona de 
Montaña tomarán las medidas 
necesarias, a fin de evitar que la 
fauna doméstica dañe o agreda a las 
especies nativas. Queda prohibido 
tener animales domésticos sueltos 
fuera de la propiedad. 
Artículo 59.- Queda prohibido, en la 

VI.- Exposición o impermeabilización 
del área radicular, y; 

VII - Aplicación de químicos y otros 
agentes nocivos a la flora. 

Artículo 53.- Las áreas verdes, que por 
Ley deben cederse a favor del 
Municipio en la Zona de Montaña o 
Ladera, se entregarán en su estado 
natural. 
Artículo 54.- Los responsables del 
trasplante de árboles así como de 
aquellos plantados en su propiedad con 
motivo de una reposición, están 
obligados a brindarles los cuidados y 
mantenimiento necesarios para 
garantizar su viabilidad. Debiendo 
otorgar garantía suficiente por el plazo 
de 1-un año a partir de su plantación, a 
favor del municipio, por una cantidad 
equivalente al valor de los árboles a 
reponer. En el caso de que los 
referidos árboles se pierdan, dentro del 
plazo de 1-un año a partir de su 
plantación, el responsable deberá 
otorgar la reposición o compensación a 
que se refiere el artículo 46 del citado 
Reglamento. En caso contrario, la 
Autoridad Municipal hará efectiva la 
garantía otorgada, ejecutando el 
procediendo para la reposición de los 
árboles perdidos. 
Artículo 55.- Los residuos producto de 
desmonte o despalme, deben triturarse 
e integrarse al lote o predio, o 
disponerse en el sitio que determine la 
Secretaría de Servicios Públicos. 
Queda prohibida la quema de residuos 
vegetales o cualquier otro tipo de 
material sobre los mismos. 
Artículo 56.- La distancia de cajete 
entre los árboles y cualquier 
construcción deberá ser de cuando 
menos 5-cinco veces el diámetro del 
tronco del árbol medido a 1.20-uno 
punto veinte metros de altura. 
Artículo 58.- Los desarrolladores, 
habitantes u ocupantes de proyectos 
que se autoricen en la Zona de 
Montaña o Ladera deberán cumplir y 
llevar a cabo los programas tendientes 
a la protección, preservación, 
reproducción y restauración de flora y 
fauna silvestres derivados de la 
identificación de ios impactos 
ambientales. Los residentes o usuarios 

Zona de Montaña, la caza, captura, j de los predios de la Zona de Montaña o 
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posesión y maltrato de animales 
silvestres, en forma de huevos 
polluelos, cachorros y animales 
adultos, asi como la extracción de la 
flora nativa en forma de leña, semilla 
flores, fruto, ramas, raíces, resina 
corteza y hojas verdes o secas, tierra 
y demás recursos naturales, en los 
términos que establecen la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley 
Federal de Caza y demás 
disposiciones jurídicas aplicables 
Artículo 60.- El uso de plaguicidas, 
insecticidas, pesticidas, fertilizantes, 
herbicidas u otras sustancias 
similares en áreas abiertas de la Zona 
de Montaña, quedará sujeto a las 

y normas oficiales mexicanas 
requerirán autorización de 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ecología. 

Artículo 61.- Se evitarán los 
dispositivos de alarma u otros 
elementos ruidosos, visuales y 

lumínicos que alteren el paisaje, la 
armonía y la tranquilidad de los 

habitantes de la Zona de Montaña. 

o maltrato de 
en forma de 
cachorros y 

así como la 

Ladera tomarán las medidas 
necesarias, a fin de evitar que la fauna 
doméstica dañe o agreda a las 
especies nativas. Queda prohibido 
tener animales domésticos sueltos 
fuera de la propiedad. 
Artículo 59.- Queda prohibido, en la 
Zona de Montaña o Ladera, la caza, 
captura, posesión 
animales silvestres, 
huevos, polluelos, 
animales adultos, 
extracción de la flora nativa en forma 
de leña, semilla, flores, fruto, ramas, 
raíces, resina, corteza, hojas verdes o 
secas, tierra y demás recursos 
naturales, en los términos que 
establecen la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre y 
demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Artículo 60.- El uso de plaguicidas, 
insecticidas, pesticidas, fertilizantes, 
herbicidas u otras sustancias similares 
en áreas abiertas de la Zona de 
Montaña o Ladera, quedará sujeto a las 
normas oficiales mexicanas y 
requerirán autorización de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 61.- Se evitarán los 
dispositivos de alarma u otros 
elementos ruidosos, visuales y 

lumínicos que alteren el paisaje, la 
armonía y la tranquilidad de los 

habitantes de la Zona de Montaña o 
Ladera. ¡ 



CAPITULO SEGUNDO 
IMAGEN 
Artículo 62.- Al realizarse el proyecto 
de edificación se deberá armonizar e 
integrar su forma, estructura 
acabados con el carácter de la zona, 
utilizando materiales y colores 

i similares a los naturales existentes en 
el área (ocre, tierra, terracota, etc.) y 
restringiendo el empleo de materiales 
reflejantes, tales como el cristal y el 
acero, a lo estrictamente funcional 
En su caso utilizar vidrios y cristales 
de baja reflectancia (no mayor al 
treinta y cinco por ciento). Se 
procurará tomar en consideración en 
el diseño arquitectónico, la inclusión 
de jardines en azoteas y balcones. Se 
ocultará con flora o arbolado las 
edificaciones, (incluyendo muros y 
bardas) de tal forma que se altere lo 
menos posible el paisaje natural, 
mediante el camuflaje de las 
edificaciones con el entorno natural. 
Artículo 64.- La iluminación exterior 
propia de cada predio será de baja 
intensidad, rasante y sin destellos. 
Artículo 65.- Los cercos, muros o 
bardas que limiten los lotes o predios, 
se harán con materiales acordes a las 
características naturales del lugar, 
cubierta de vegetación o con setos 
vegetales. Su altura máxima no 
excederá de dos metros, dejando a 
intervalos espacios libres de 20 
centímetros de altura en la parte 
inferior de estos para que permita el 
tránsito libre de la fauna silvestre. 
Artículo 67.- Queda prohibida la 
instalación de anuncios comerciales y 
todo tipo de carteleras en la Zona de 
Montaña. 

Artículo 68.- Queda prohibida la 
instalación de antenas de 
telecomunicaciones mayores de 
veinte metros de altura así como su 
iluminación estroboscópica y las 
torres de observación que 
sobrepasen la altura de los árboles. 

CAPITULO SEGUNDO 
IMAGEN 
Artículo 62.- Al realizarse el proyecto 
de edificación se deberá armonizar e 
integrar su forma, estructura y 
acabados con el carácter de la zona, 
utilizando materiales y colores similares 
a los naturales existentes en el área 
(ocre. tierra, terracota, etc.) y 
restringiendo el empleo de materiales 
reflejantes, tales como el cristal o el 
acero. aplicándolo solo a lo 
estrictamente funcional. En caso de 
requerirlo solo utilizar vidrios y cristales 
de baja reflectancia (no mayor al 35%-
treinta y cinco por ciento). Se procurará 
tomar en consideración en el diseño 
arquitectónico, la inclusión de jardines 
en azoteas y balcones. Se ocultará con 
flora o arbolado las edificaciones, 
(incluyendo muros y bardas) de tal 
forma que se altere lo menos posible el 
paisaje natural, mediante el camuflaje 
de las edificaciones con el entorno 
natural. 
Artículo 64.- La iluminación exterior 
propia de cada lote o predio será de 
baja intensidad, rasante y sin destellos. 
Artículo 65.- Los cercos, muros, 
bardas o barrera divisoria que limiten 
los lotes o predios, se harán con 
materiales acordes a las características 
naturales del lugar, cubierta de 
vegetación o con setos vegetales. Su 
altura máxima no excederá de 2-dos 
metros, dejando a intervalos espacios 
libres de 20-veinte centímetros de 
altura en la parte inferior de estos para 
que permita el tránsito libre de la fauna 
silvestre. 
Artículo 67.- Queda prohibida la 
instalación de anuncios comerciales y 
todo tipo de carteleras en la Zona de 
Montaña o Ladera. 
Artículo 68.- Queda prohibida la 
instalación de antenas de 
telecomunicaciones mayores de 20-
veinte metros de altura así como su 
iluminación estroboscópica y las torres 
de observación que sobrepasen la 
altura de los árboles en la Zona. 



CAPITULO TERCERO 
CONTROL DE EROSIÓN 
Artículo 69.- Al realizar trabajos de 
topografía, estudios geotécnicos y 
similares, el responsable deberá 
previamente dar aviso a la Secretaría 

CAPÍTULO TERCERO 
CONTROL DE EROSIÓN 
Artículo 69.- Al realizar trabajos de 
topografía, estudios geotécnicos y 
similares, el responsable deberá 
previamente dar aviso a la Secretaria 

de Desarrollo Urbano y Ecología de Desarrollo Urbano y Ecología sobre 
sobre el inicio, características y 

: terminación de dichos trabajos. Sólo 
j se podrá clarear a mano en los 
! puntos de referencia necesarios, 
; quedando el lote intacto hasta la 
í aprobación del proyecto. 
! Artículo 70.- La Secretaría de 
I Desarrollo Urbano y Ecología 
determinará el lugar en donde se 

el inicio, características y terminación 
de dichos trabajos. Sólo se podrá 
clarear a mano en los puntos de 
referencia necesarios, quedando el lote 
o predio intacto hasta la aprobación del 
proyecto. 
Artículo 70.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología 
determinará el lugar en donde se 

depositarán los desechos resultantes depositarán los desechos resultantes 
del proceso constructivo, quedando 
expresamente prohibido arrojarlos a 
las cañadas, laderas o predios 
vecinos. La Secretaría aprobará 
también, en caso de requerirse, los 

del proceso constructivo quedando 
expresamente prohibido arrojados a las 
cañadas, escurrimientos pluviales, 
laderas o predios vecinos. La 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 

trabajos de extracción de material de Ecología aprobará, en caso de 
algún banco para nivelación. 
Artículo 7 1 Q u e d a prohibido 
propiciar o acelerar, por remoción de 
la capa vegetal, desmonte, mal uso o 
negligencia, el empobrecimiento de 
cualquier suelo, excepto los de las 
áreas de construcción autorizadas. 
En caso necesario, si la realización 

¡ de los trabajos lo amerita, se podrá 
desmontar una franja como máximo 
de tres metros de ancho, alrededor 
del área de desplante. 
Artículo 74.- Se prohibe el desmonte 
con maquinaria pesada, los cláreos 

requerirse, los trabajos de extracción 
de material de algún banco para 
nivelación para la edificación. 
Artículo 71.- Queda prohibido propiciar 
o acelerar, por remoción de la capa 
vegetal, desmonte, mal uso o 
negligencia, el empobrecimiento de 
cualquier suelo, excepto los de las 
áreas de construcción autorizadas. En 
caso necesario, si la realización de los 
trabajos lo amerita, se podrá desmontar 
una franja como máximo de 3-tres 
metros de ancho, alrededor del área de 
desplante. 

se harán preferentemente en forma Artículo 74.- Se prohibe el desmonte 
manual y solamente en accesos y 
áreas de desplante autorizadas. 
Artículo 77.- En caso de requerirse 
obras de contención, para la 
retención de los suelos, control de la 
erosión, protección y conservación de 
cortes de laderas y taludes, no se 
retirarán los estratos vegetales 
menores, se mejorarán introduciendo 
especies regionales, y se usarán 
materiales naturales o artificiales 
armónicos adecuados. 
Artículo 80.- Los propietarios de los 
predios localizados en la zona de 
montaña, tienen la obligación de 
protegerios contra intemperismo, 
socavación, arrastre por flujo de agua 

con maquinaria pesada, los cláreos se 
harán preferentemente en forma 
manual y solamente en accesos y 
áreas del desplante autorizados. 
Artículo 77.- En caso de requerirse 
obras de contención, para la retención 
de los suelos, control de la erosión, 
protección y conservación de cortes y 
taludes, no se retirarán los estratos 
vegetales menores, sino que se 
mejorarán introduciendo especies 
regionales, y se usarán materiales 
naturales o artificiales armónicos 
adecuados. 

Artículo 80.- Los propietarios de los 
lotes o predios localizados en la Zona 
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superficial o subterránea, o cualquier 
otro fenómeno natural que provoque 
la destrucción del suelo. 

de Montaña o Ladera, tienen la 
obligación de protegerlos contra 

Intempehsmo, socavación, arrastre por 
flujo de agua superficial o subterránea, 
o cualquier otro fenómeno natural que 

provoque la destrucción del suelo. 



CAPITULO CUARTO 
ESTABILIDAD ESTRUCTURAL 
Artículo 8 1 L a s edificaciones 
deberán ubicarse en las áreas del 
predio con menor pendiente, evitando 
en lo posible cortes o muros de 
contención. Para tales efectos, en 
casos especiales, la autoridad 
municipal podrá hacer los ajustes 
necesarios relacionados con los 
remetimientos. 
Artículo 82.- No se autorizará 
ninguna construcción en la parte del 
predio que a partir de los estudios 
específicos pertinentes presenten 
fallas y/o fracturas geológicas. 

Artículo 83.- El diseño de toda 
construcción debe garantizar la 
estabilidad de la estructura, a fin de 
evitar daños a la cimentación, e 
instalaciones, a los elementos no 
estructurales, acabados, 
construcciones contiguas e 
infraestructuras. 
Artículo 84.- Para evitar que las 
excavaciones pongan en peligro la 
estabilidad de muros separadores o 
edificaciones aledañas, las mismas, 
deberán realizarse con las técnicas 
más apropiadas que eviten dicho 
riesgo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DESCARGAS Y ESCURRIMIENTOS 

i PLUVIALES 
! Artículo 85.- Se prohibe alterar el 
' curso natural de cañadas y 
escurrimientos pluviales, así como 
construir cualquier represa. El 
causante debe responder por los 
daños y perjuicios que ocasione por 
arrastres o inundaciones causadas 
por alteraciones al sistema natural de 
drenaje pluvial. 
Artículo 86.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología fijará, 
según el estudio hidráulico, un ancho 
mínimo que se debe respetar libre de 
construcción como franja de 
seguridad y protección, el cual no 
será menor de diez metros en cada 
uno de los lados de una cañada o 
desagüe pluvial natural. 

CAPITULO CUARTO 
ESTABILIDAD ESTRUCTURAL 
Artículo 81.- Las edificaciones deberán 
ubicarse en las áreas del lote o predio 
con menor pendiente, evitando en lo 
posible cortes o muros de contención. 
Para tales efectos. en casos 
especiales, la Autoridad Municipal 
podrá hacer los ajustes necesarios 
relacionados con los remetimientos. 
Artículo 82.- No se autorizará ninguna 
construcción en la parte del lote o 
predio que a partir de los estudios 
específicos pertinentes presenten fallas 
y/o fracturas geológicas o que ya 
fueron señalados con esa falla por la 
Autoridad Competente previo estudio 
de la zona. 
Artículo 83.- El diseño de toda 
construcción debe garantizar la 
estabilidad de la estructura, a fin de 
evitar daños a la cimentación, e 
instalaciones, a los elementos no 
estructurales, acabados, en las 
construcciones contiguas e 
infraestructuras. 
Artículo 84.- Para evitar que las 
excavaciones pongan en peligro la 
estabilidad de muros separadores o 
edificaciones aledañas a las mismas, 
deberán realizarse con las técnicas 
más apropiadas que eviten dicho 
riesgo. 

CAPITULO QUINTO 
DESCARGAS Y ESCURRIMIENTOS 
PLUVIALES 
Artículo 85.- Se prohibe alterar el 
curso natural de cañadas y 
escurrimientos pluviales, así como 
construir cualquier represa. El causante 
debe responder por los daños y 
perjuicios que ocasione por arrastres o 
inundaciones causadas por 
alteraciones al sistema natural de 
drenaje pluvial. 
Artículo 86.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología fijará, 
según el estudio hidráulico, un ancho 
mínimo que se debe respetar libre de 
construcción como franja de seguridad 
y protección, el cual no será menor de 
10-diez metros en cada uno de los 
lados de una cañada o escurrimiento 
pluvial. 



Artículo 88.- La construcción de los 
techos de cualquier edificación 
deberá hacerse de tal manera que las 
aguas pluviales que los techos capten 
no descarguen sobre un predio 
colindante. Toda construcción deberá 
hacerse de tal manera que el drenaje 
o escurrimiento pluvial de un predio 
no afecte adversamente a uno 
colindante. 
Artículo 89.- Con el fin de no 
disminuir las áreas naturales de 
infiltración, el acceso a la vivienda y 
los caminos en el área del lote 
deberán habilitarse preferentemente 
con materiales permeables. 
Artículo 90.- Se prohibe la descarga 
de aguas residuales, sin tratamiento 
previo, directamente sobre el medio 
ambiente o a cualquier cuerpo 
hidráulico. Las relativas al drenaje 
sanitario deben verterse a colector o 
sistema cerrado de tratamiento 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículo 88.- La construcción de los 
techos de cualquier edificación deberá 
hacerse de tal manera que las aguas 
pluviales que los techos capten y no 
descarguen sobre un lote o predio 
colindante. Toda construcción deberá 
hacerse de tal manera que el drenaje o 
escurrimiento pluvial de un predio no 
afecte adversamente a un colindante. 
Artículo 89.- Con el fin de no disminuir 
las áreas naturales de infiltración, el 
acceso a la vivienda y los caminos en 
el área del lote o predio deberán 
habilitarse preferentemente con 
materiales permeables. 
Artículo 90.- Se prohibe la descarga 
de aguas residuales, sin tratamiento 
previo, directamente sobre el medio 
ambiente o a cualquier cuerpo 
hidráulico. Las relativas al drenaje 
sanitario deben verterse a colector o 
sistema cerrado de tratamiento 
aprobado por la Autoridad Competente 
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CAPITULO SEXTO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS 
Artículo 91.- Se prohibe dejar en las 
áreas públicas materiales de 
desecho, mercancías o cualquier otro 
objeto que obstaculice la vía pública 
y/o deteriore o dañe la imagen de la 
zona o el paisaje natural. Sólo se 
permitirá por el tiempo indispensable 
para su carga o descarga, con 
autorización expresa de la autondad 
municipal. Los escombros, tierra o 
material producto de excavaciones, 
demoliciones o terracerías, deberán 
depositarse en los lugares que para 
tal efecto autorice la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
Artículo 92.- Se prohibe depositar 
material de construcción en las áreas 
abiertas de propiedades privadas sin 
contar con: la adecuada protección 
que evite su deslave y riesgos a 
terceros, el consentimiento expreso 
del propietario del predio en el que se 
pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 93." Se prohibe la 
construcción de obras que provoquen 
la infiltración de flujos extraordinarios 
de agua al subsuelo mediante pozos 
de absorción o algún otro medio. 
Artículo 94.- A efecto de prevenir y 
contrarrestar incendios y demás 
situaciones de riesgo en la Zona de 
Montaña, los propietarios de los 
predios ubicados en dicha zona y los 
particulares que ahí residan están 
obligados a cooperar, de manera 
coordinada con la autoridad 
municipal, en la implementación de 
los planes de prevención, auxilio y 
apoyo ante situaciones de 
emergencia. 

Artículo 95.- El uso de tanques 
estacionarios de gas LP, se sujetará a 
la normatividad establecida por la 
Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 
Artículo 96.- En la solicitud de 
autorización para los proyectos que 
se pretendan realizar en la Zona de 
Montaña deben incluirse las 

CAPITULO SEXTO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS 
Artículo 91.- Se prohibe dejar en las 
áreas públicas materiales de desecho, 
mercancías o cualquier otro objeto que 
obstaculice la vía pública o deteriore o 
dañe la imagen de la zona o el paisaje 
natural. Sólo se permitirá por el tiempo 
indispensable para su carga o 
descarga, con autorización expresa de 
la Autoridad Municipal. Los escombros, 
tierra o material producto de 
excavaciones, demoliciones o 
terracerías. deberán depositarse en los 
lugares que para tal efecto autonce la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
Artículo 92.- Se prohibe depositar 
material de construcción en las áreas 
abiertas de propiedades privadas o 
municipales sin contar con: 
I.- La adecuada protección que evite 

su deslave y riesgos a terceros; 
II.- El consentimiento expreso del 

propietario del predio en el que se 
pretenda realizar el depósito, y; 

III.-La aprobación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 93.- Se prohibe la 
construcción de obras que provoquen 
la infiltración de flujos extraordinarios 
de agua al subsuelo mediante pozos de 
absorción o algún otro medio. 
Artículo 94.- A efecto de prevenir y 
contrarrestar incendios y demás 
situaciones de riesgo en la Zona de 
Montaña o Ladera, los propietarios de 
los predios ubicados en dicha zona y 
los particulares que ahí residan están 
obligados a cooperar, de manera 
coordinada con la Autoridad Municipal, 
en la implementación de los planes de 
prevención, auxilio y apoyo ante 
situaciones de emergencia. 
Artículo 95.- El uso de tanques 
estacionarios de gas LP, se sujetará a 
la normatividad establecida por la 
Secretaría de Comercio y Fomento 
Industnal. 
Artículo 96.- En la solicitud de 
autorización para los proyectos que se 
pretendan realizar en la Zona de 
Montaña o Ladera deben incluirse las 
previsiones para el manejo que se dará 
a los desechos sólidos que se 



previsiones para el manejo que se 
dará a los desechos sólidos que se 
generarán, como espacios exclusivos 
para contenedores o depósitos de 
basura, sistema a utilizar para su 
recolección, disposición final y 
reciclaje, a fin de evitar su dispersión, 
contaminación visual, olores 
desagradables y proliferación de 
fauna nociva. Los referidos 
contenedores o depósitos facilitarán 
la separación de la basura cuando 
menos en orgánica e inorgánica. 
Artículo 97.- Durante la realización 
del proyecto, se deberán instalar 
sanitarios portátiles, a razón de uno 
por cada veinticinco trabajadores. 

generarán, como espacios exclusivos 
para contenedores o depósitos de 
basura, sistema a utilizar para su 
recolección, disposición final y reciclaje, 
a fin de evitar su dispersión, 
contaminación visual, olores 
desagradables y proliferación de fauna 
nociva. Los referidos contenedores o 
depósitos facilitarán la separación de la 
basura cuando menos en orgánica e 
inorgánica. 
Artículo 97.- Durante la realización del 
proyecto, se deberán instalar sanitarios 
portátiles, a razón de 1-uno por cada 
25-veinticinco trabajadores. 

\ 



TITULO QUINTO 
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 
CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS GENERALES 
Artículo 98.- Los interesados que 
deseen obtener la autorización de 
cualquier construcción o desarrollo a 
efectuarse en la Zona de Montaña 
deberán presentar; 
I.- La documentación requerida por el 
Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano Municipal; 
II.- Plano topográfico con curvas de 
nivel a cada cinco metros de 
distancia, incluyendo cuadro de 
registro y área de desplante del 
proyecto y sus accesos; 
III.- Plano topográfico donde se 
ubiquen los árboles mayores de cinco 
centímetros de diámetro, medidos a 
1.20 metros de altura, su numeración 
respectiva, estado de salud, especie, 
altura promedio por especie, e 
importancia para el equilibrio del 
ecosistema. Señalando además 
aquellos que se verán afectados por 
el proyecto y accesos, especificando 
especie. diámetro, número de 
identificación en el plano y destino de 
los residuos del desmonte; 

IV.- Plano topográfico en el que se 
identifiquen las pendientes promedio 
del predio por rangos, los cuales 
deberán ser: de O hasta del 15% 
Color Amarillo, mayores del 15 % 
hasta del 30% Color Café, mayores 
del 30 % hasta del 45% Color Naranja 
y mayores del 45% Color Rojo. 
Ilustrándose en cuadrantes de 10 
metros por 10 metros, calculado en 
sentido longitudinal y en sentido 
transversal; 

V. - ; 
VI.- Plano topográfico de altimetría y 
planimetría del predio con dos cortes 
en sentido transversal y dos cortes en 
sentido longitudinal que incluyan la 
edificación; 
VII. - ; 

TITULO QUINTO 
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 
CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS GENERALES 
Artículo 98.- Los interesados que 
deseen obtener la autorización de 
cualquier construcción o desarrollo a 
efectuarse en la Zona de Montaña o 
Ladera deberán presentar: 
I.- La documentación requenda por 

el Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-
2010; 

II.- Plano topográfico con curvas de 
nivel a cada 5-cinco metros de 
distancia, incluyendo cuadro de 
registro y área de desplante del 
proyecto y sus accesos; 

III.- Plano topográfico y fotografías 
donde se ubiquen los árboles 
mayores de 5-cinco centímetros 
de diámetro, medidos a 1.20-uno 
punto veinte metros de altura, su 
numeración respectiva, estado de 
salud, especie, altura promedio 
por especie, e importancia para el 
equilibrio del ecosistema. 
Señalando además aquellos que 
se verán afectados por el 
proyecto y accesos, especificando 
especie, diámetro, número de 
identificación en el plano y destino 
de los residuos del desmonte; 

IV.- Plano topográfico en el que se 
identifiquen las pendientes 
promedio del predio por rangos, 
los cuales deberán ser: 
a. De O hasta del 15%-

quince por ciento en color 
amarillo; 

b. Mayores del 15%-quince 
por ciento hasta del 30%-treinta 
por ciento en color café, 

c. Mayores del 30%-treinta 
por ciento hasta del 45%-
cuarenta y cinco por ciento en 
color naranja, y; 

d. Mayores del 45%-
cuarenta y cinco por ciento en 
color rojo. 

Ilustrándose en cuadrantes de 10-
diez metros por 10-diez metros, 
calculado en sentido longitudinal y 
en sentido transversal; 

V.-



X - Presentación de carta del 
responsable de la obra, donde se 
designe un director del proyecto 
(persona física) que junto con el 
perito responsable, se 
responsabilicen y garanticen la 
correcta realización del proyecto, con 
base en los estudios geohidrológicos 
requeridos, durante cuando menos la 
mitad de la vida útil de la edificación, 
y que definan y pronostiquen los 
riesgos de las urbanizaciones y las 
construcciones. El perito deberá ser 
profesionista que acredite haber 
concluido oficialmente estudios en la 
materia y con tres años de 

¡ experiencia, reconocido, aceptado y 
registrado como tal por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología; 
XI. - ; 
XII.- Para realizar algún corte de 
terreno necesario para el proyecto, 
deberán acompañar la solicitud de un 
estudio y análisis geotécnico, además 
del diseño estructural y memoria de 
cálculo, de la estabilidad del corte o 
muro de contención, y medidas de 
protección del talud; y, 
XIII. -
Artículo 99.-

j II.-Hidrológicos; Proyecto de manejo 
I de descargas pluviales del sitio en 
í particular y su relación con los lotes 
I vecinos, determinando el área 
hidráulica en un período de retomo de 
veinte años; y, 
III.- Geotécnicos: Propiedades índice 
y mecánica de los suelos, incluyendo: 
estudios estratigráficos, capacidad de 
carga, profundidad de desplante, tipo 
de cimentación, proceso constructivo 
de excavaciones, estabilidad de 
cortes y terraplenes, empuje de 
tierras, drenaje de muros de 
contención y evaluación de riesgo a 
construcciones vecinas. 

VI.- Plano topográfico de altimetría 
planimetría del lote o predio con 
2-dos cortes en sentido 
transversal y 2-dos cortes en 
sentido longitudinal y que incluyan 
la edificación; 

VIL- ....; 
VIII. - ; 
IX.- ; 
X.- Presentación de carta del 

responsable de la obra, donde se 
designe un director del proyecto 
(persona física) que junto con el 
perito responsable, se 
responsabilicen y garanticen la 
correcta realización del proyecto, 
con base en los estudios 
geohidrológicos requeridos, 
durante cuando menos la mitad 
de la vida útil de la edificación, y 
que definan y pronostiquen los 
riesgos de las urbanizaciones y 
las construcciones. El perito 
deberá ser profesionista que 
acredite haber concluido 
oficialmente estudios en la 

que cuente como 
3-tres años de 
así como ser 

reconocido, aceptado y registrado 
como tal por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología; 

XI.- ; 
XII.- Para realizar algún corte de 

terreno necesario para el 
proyecto, deberán acompañar la 
solicitud, estudio y análisis 
geotécnico, además del diseño 
estructural y memoria de cálculo, 
de la estabilidad del corte o muro 
de contención, y medidas de 
protección del talud, y; 

XIII. -
Artículo 99.-

materia y 
mínimo de 
experiencia. 

II.- Hidrológicos: Proyecto de manejo 
de descargas pluviales del sitio en 
particular y su relación con los lotes 
o predios vecinos, determinando el 
área hidráulica en un período de 
retorno de 20-veinte años, y; 

III.-Geotécnicos: Propiedades índice y 
mecánica de los suelos, incluyendo: 
a. Estudios estratigráficos; 
b. Capacidad de carga; 

Profundidad de desplante; 
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d. Tipo de cimentación; 
e. Proceso constructivo de 

excavaciones; 
f. Estabilidad de cortes y 

terraplenes; 
g. Empuje de tierras; 
h. Drenaje de muros de contención, 

V/* y» 
i. Evaluación de riesgo a 

construcciones vecinas. 

l, lí 



CAPITULO SEGUNDO 
FRACCIONAMIENTOS Y 
CONJUNTOS HABITACIONALES 
Artículo 100.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 
la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Estado y/o la Autoridad Competente, 
en el caso de factibilidad y 
lineamientos para fraccionamientos 
y/o conjuntos habitacionales a 
desarrollarse en el municipio de San 
Pedro Garza García, deberán exigir a 
los particulares interesados, el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado en materia de impacto 
ambiental; los señalados por este 
reglamento e imponer las 
obligaciones derivadas del mismo, 
como los siguientes estudios: 
L- Geológicos; Mapeo de entorno 
geológico, geología estructural, 
geomorfología, evaluación de riesgo 
geológico y grado de vulnerabilidad 
(incluyendo estudio estratigráfico). 
II.- Hidrológicos: Ubicación de los 
escurrimientos en el proyecto de 
urbanización, delimitación de 
cuencas; definición de periodos de 
retomo de lluvia, análisis de las 
condiciones de intensidad y duración 
de la lluvia de cada cuenca, 
determinación del caudal, ubicación y 
dimensionamiento de las obras 
hidráulicas para manejo de los 
escurrimientos sobre las estructuras 
viales y las zonas de urbanización, 
análisis de los escurrimientos hacia 
las zonas aguas abajo y estudio de 
aguas subterráneas. Debiendo 
presentar un plano que ilustre la 
solución para el drenaje pluvial y 
posibles modificaciones del patrón de 
escurrimientos del área del 
fraccionamiento, determinando el 
área hidráulica con un período de 
retorno de veinte años; y, 

Artículo 101.- En caso de 
aprobación, los fraccionamientos 
presentarán una propuesta de 
reglamento interno que deberá 
presentarse y firmarse en los 
contratos de compraventa de los 
particulares, quienes, como 

CAPITULO SEGUNDO 
FRACCIONAMIENTOS Y 
CONJUNTOS HABITACIONALES 
Artículo 100.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología y la 
Comisión de Desarrollo Urbano del 
Estado y/o la Autoridad Competente, 
en el caso de factibilidad y lineamientos 
para fraccionamientos y/o conjuntos 
habitacionales a desarrollarse, deberán 
exigir a los particulares interesados, el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley Ambiental del 
Estado en matena de impacto 
ambiental; los señalados por este 
Reglamento e imponer las obligaciones 
denvadas del mismo, como los 
siguientes estudios: 
L- Geológicos: Mapeo de entorno 

geológico, geología estructural, 
geomorfología, evaluación de 
riesgo geológico y grado de 
vulnerabilidad (incluyendo estudio 
estratigráfico); 

II.- Hidrológicos: Ubicación de los 
escurrimientos en el proyecto de 
urbanización, delimitación de 
cuencas; definición de períodos de 
retorno de lluvia, análisis de las 
condiciones de intensidad y 
duración de la lluvia de cada 
cuenca, determinación del caudal, 
ubicación y dimensionamiento de 
las obras hidráulicas para el manejo i 
de los escurrimientos sobre las • 
estructuras viales y las Zonas de 1 
Urbanización, análisis de los , 
escurrimientos hacia las zonas : 
aguas abajo y estudio de aguas ' 
subterráneas. Debiendo presentar: 
un plano que ilustre la solución para ' 
el drenaje pluvial y posibles 
modificaciones del patrón de 
escurrimientos del área del ^ 
fraccionamiento, determinando el ; 
área hidráulica con un período de 
retorno de 20-veinte años, y; 

Artículo 101.- En caso de aprobación, 
los fraccionamientos presentarán una 
propuesta de Reglamento Interno que 
deberá presentarse y firmarse en los 
contratos de compraventa de los 
particulares, quienes, como interesados 
directos, se encargarán en el futuro d ^ 
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interesados directos, se encargarán 
en el futuro de aplicar y dar 
seguimiento, y en donde se indicarán 
las técnicas de conservación 
ecologica, prevención y control de 
incendios, e impactos negativos en la 
zona, y ayudarán a definir y aclarar 
los derechos y obligaciones de los 
usuarios. 

aplicar y dar seguimiento, y en donde 
se indicarán las técnicas de 
conservación ecológica, prevención y 
control de Incendios, e Impactos 
negativos en la zona, y ayudarán a 
definir y aclarar los derechos y 
obligaciones de los usuarios. 



TITULO SEXTO 
REVISIÓN Y CONSULTA 
Artículo 102.- Para actualizar este 
Reglamento, deberá seguirse el 
procedimiento de consulta que 
establece el Reglamento de 
Participación Ciudadana del Municipio 
de San Pedro Garza García. La 
consulta se iniciará a partir de un 
anteproyecto elaborado por las 
autoridades municipales 
correspondientes, mismo que será 
presentado y entregado a los 
interesados en reunión especial 
convocada previamente a través de 
los medios de comunicación 
conducentes. 
Artículo 103.- En un plazo no mayor 
de quince días hábiles los particulares 
presentarán las observaciones que 
estimen pertinentes por escrito, 
motivando y fundando las razones 
que las sustentan. La autoridad 
deberá, en un plazo igual, analizar, 
valorar y responder por escrito todas 
las observaciones recibidas; en caso 
de que el particular no estuviese 
conforme con la respuesta recibida 
podrá solicitar se reconsideren sus 
observaciones en sesión pública de 
Cabildo, donde expondrá sus 
argumentos. El Cabildo deberá 
responder en un plazo no mayor de 
quince días hábiles. 
Artículo 104.- Desahogado el 
procedimiento de consulta referido, 
las autoridades formularán un 
anteproyecto revisado de las 
reformas y convocarán públicamente 
a una nueva reunión en la que los 
particulares podrán pronunciarse 
únicamente sobre aspectos generales 
de las mismas, se seguirá a 
continuación el mismo procedimiento 
anteriormente explicado. Una vez 
desahogada esta segunda consulta 
as autoridades procederán a elaborar 

el proyecto definitivo de las reformas 
de que se trate. 

TÍTULO SEXTO 
REVISIÓN Y CONSULTA 
Artículo 102.- Para actualizar este 
Reglamento, deberá seguirse el 
procedimiento de consulta que 
establece la Ley 

Articulo 103.- Se deroga 

Artículo 104.- Se deroga 

ITULO SEPTIMO 
NSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 105.-
- El Presidente Municipal; 

TITULO SEPTIMO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
Artículo 105.-
I.- El Republicano Ayuntamiento; 

\ \í 
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II.- El Secretario de Desarrollo Urbano II.- El Secretario de Desarrollo Urbano 
y Ecología; y Ecología; 
III.- Los Directores que de él lll.-Los Directores que dependan a la 
dependan; y, misma área mencionada, y; 
IV.- IV.-



TITULO OCTAVO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SANCIONES 
Artículo 107.- La autoridad municipal, 
para proteger el interés público, o 
evitar daños que se puedan causar a 

I bienes, personas o al medio natural, 
podrá imponer como medidas de 
seguridad; además de las señaladas 
por otros ordenamientos jurídicos, las 
siguientes: 
I.- La suspensión de trabajos y 
servicios. 
II.- La suspensión de actos de uso de 
lotes. predios, edificaciones e 
instalaciones. 
III.- La desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos, o, 
en general, de cualquier lote o predio. 
IV.- La demolición de construcciones 
y/o el retiro de instalaciones. 
V.- El aseguramiento y secuestro de 
objetos o materiales. 
VI. -
Artículo 108.- ....: 
I.- Amonestación. 

TITULO OCTAVO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SANCIONES 
Artículo 107.- La Autoridad Municipal, 
para proteger el interés público, o evitar 
daños que se puedan causar a bienes, 
personas o al medio natural, podrá 
imponer como medidas de seguridad; 
además de las señaladas por otros 
ordenamientos juridicos, las siguientes: 
I.- La suspensión de trabajos y 

servicios; 
II.- La suspensión de actos de uso de 

lotes, predios, edificaciones e 
instalaciones; 

III.-La desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos, o 
en general, de cualquier lote o 
predio; 

IV.- La demolición de construcciones 
o el retiro de instalaciones; 

V.- El aseguramiento y secuestro de 
objetos o materiales, y; 

VL-
Artículo 108.- ....: 
I.- Amonestación; 

II.- Multa, cuyo monto será referido a II.- Multa, cuyo monto será referido a la 
I la vigencia del salario mínimo general 
i diario para esta área geográfica, 
desde cien hasta veinte mil cuotas. 
III.- Clausura total o parcial de 
instalaciones, construcciones, obras o 
servicios. 
IV.- Revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias 
otorgadas. 
V.- Demolición de las construcciones 
e instalaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto por este 
reglamento. 
Artículo 109.-
I. El Presidente Municipal. 
II. El Secretario de Desarrollo Urbano 
y Ecología. 

Artículo 111.- La autoridad municipal, 
para aplicar la sanción 
correspondiente, deberá tomar en 
cuenta, la gravedad de la infracción, 
las condiciones económicas del 
infractor, la reincidencia, si la hubiere; 
el carácter intencional o negligente de 
la accción u omisión, así como las 
modalidades y demás circunstancias 
en que la misma se haya cometido 

vigencia del salario mínimo diario 
vigente en la zona geográfica para 
el Municipio, desde 100-cien hasta 
20,000-veinte mil cuotas; 

-Clausura total o parcial de 
instalaciones, construcciones, 
obras o servicios; 

IV.- Revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias 
otorgadas, y; 

V.- Demolición de las construcciones e 
instalaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto por 
este Reglamento. 

Artículo 109.-
I.- El Presidente Municipal; 
II.- El Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ecología, o; 

Artículo 111.- La Autoridad Municipal, 
para aplicar la sanción 
correspondiente, deberá tomar en 
cuenta, la gravedad de la infracción, las 
condiciones económicas del infractor, 
la reincidencia si la hubiere; el carácter 
intencional o negligente de la acción u 
omisión, así como las modalidades y 
demás circunstancias en que la misma 



pudiendo amonestar al infractor solo 
en el caso de que la infracción sea 
menor. 
Artículo 113.- Si el infractor persiste 
en seguir cometiendo la misma 
infracción, por su carácter de 
reincidente se le aplicará multa de 
hasta cuarenta mil cuotas, 
previniéndole del cese en la comisión 
de la infracción. En caso de desacato 
se procederá a la revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias 
otorgadas, pudiendo aplicarse la 
clausura definitiva. En caso de 
obstinada rebeldía y negativa a pagar 
la multa, se hará efectiva mediante el 
procedimiento económico coactivo. 
Artículo 114.- De las multas y 
sanciones serán responsables 
solidarios, además del infractor, el 
propietario del inmueble en el que se 
cometa la falta, y en el caso de 
personas morales u otros organismos 
jurídicos, los propietarios y 
representantes legítimos de los 
mismos. 
Artículo 116.- Cuando las violaciones 
al presente Reglamento sean 
cometidas por empleados 
municipales, o por culpa o negligencia 
de los mismos se cause perjuicio al 
medio ambiente, se procederá de 
acuerdo a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos vigente en el Estado. 

se haya cometido pudiendo amonestar 
al infractor solo en el caso de que la 
infracción sea menor. 
Artículo 113.- Si el infractor persiste en 
seguir cometiendo la misma Infracción, 
por su carácter de reincidente se le 
aplicará multa de hasta 40,000-
cuarenta mil cuotas, previniéndole del 
cese en la comisión de la infracción. En 
caso de desacato se procederá a la 
revocación de las autorizaciones, 
permisos o licencias otorgadas, 
pudiendo aplicarse la clausura 
definitiva. En caso de obstinada 
rebeldía y negativa a pagar la multa, se 
hará efectiva mediante el 
procedimiento económico coactivo. 
Artículo 114.- De las multas y 
sanciones serán responsables 
solidarios, además del infractor, el 
propietario del inmueble en el que se 
cometa la falta, y en el caso de 
personas morales u otros organismos 
jurídicos, los propietarios y 
representantes legales de los mismos. 
Artículo 116.- Cuando las violaciones 
al presente Reglamento sean 
cometidas por empleados municipales, 
o por culpa o negligencia de los 
mismos se cause perjuicio al medio 
ambiente, se procederá de acuerdo a la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León. 
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TITULO NOVENO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
Artículo 117.- Los actos de autoridad 
municipal dictados en base a este 
Reglamento, podrán ser impugnados 
por los particulares afectados 
mediante el recurso de inconformidad 
ante el Presidente Municipal. 
Artículo 119.- El recurso se 
interpondrá dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que 
se notifique la resolución que se 
impugna o que el interesado tuvo 
conocimiento del acto. 
Articulo 120.-
I.- Nombre y domicilio del recurrente y 
en su caso, de quien promueva en su 
representación; 

IV. - : 
V. - ; 
VI.- Las pruebas correspondientes, en 
la Inteligencia de que no son 
admitidas las de confesión por 
posiciones, ni las que sean contrarias 
a derecho o a la moral; y, 
VII.- El lugar y fecha de la promoción; 
Artículo 121.- El recurrente podrá 
solicitar la suspensión de la ejecución 
de la resolución que impugna, la cual 
le será concedida siempre que el 
interesado otorgue una de las 
garantías a que se refiere el Código 
Fiscal de Nuevo León. La garantía 
será fijada por la autoridad que 
conozca del recurso. 
Artículo 122.- La autoridad municipal 
citará al inconforme. por notificación 
personal, a una audiencia que será 
de pruebas y alegatos, en un plazo no 
mayor de quince días hábiles; a la 
cual el inconforme deberá 
comparecer personalmente. Así 
mismo, dentro de los siguientes ocho 
días hábiles, deberá dictar la 
resolución que proceda, debidamente 
fundada y motivada, contra la cual no 
se podrá interponer recurso alguno. 

TITULO NOVENO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
Artículo 117.- Los actos de Autoridad 
Municipal dictados en base a este 
Reglamento, podrán ser impugnados 
por los particulares afectados mediante 
el recurso de inconformidad ante el 
Presidente Municipal. 
Artículo 119.- El recurso se 
interpondrá dentro de los 15-quince 
días hábiles siguientes a la fecha en 
que se notifique la resolución que se 
impugna o que el interesado tuvo 
conocimiento del acto. 
Artículo 120.-....: 
I.- Nombre y domicilio del recurrente y 

en su caso, del representante legal 
quien promueva en su 
representación; 

IV.- ; 
V. - ; 
VI.- Las pruebas correspondientes, 

en la inteligencia de que no son 
admitidas las de confesión por 
posiciones, ni las que sean 
contrarias a derecho o a la moral, y; 

VII.- El lugar y fecha de la promoción. 
Artículo 121.- El recurrente podrá 
solicitar la suspensión de la ejecución 
de la resolución que impugna, la cual le 
será concedida siempre que el 
interesado otorgue una de las garantías 

que se refiere el Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León. La garantía 
será fijada por la autoridad que 
conozca del recurso. 
Artículo 122.- La Autoridad Municipal 
citará al inconforme, por notificación 
personal, a una audiencia que será de 
pruebas y alegatos, en un plazo no 
mayor de 15-quince días hábiles; a la 
cual el inconforme deberá comparecer 
personalmente. Así mismo, dentro de 
os siguientes 8-ocho días hábiles, 

deberá dictar la resolución que 
proceda, debidamente fundada y 
motivada, contra la cual no se podrá 
interponer recurso alguno. 

Como artículos transitorios se proponen lo siguiente; 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes reformas entraran en vigor a partir de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose hacer su 
posterior difusión a través de la gaceta municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO - Se derogan todas las disposiciones municipales 
que contravengan las presentes reformas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1, 14, 26 
inciso a) fracción VII. 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso 3), 
70, 71, 73. 74, 75, 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, ponemos a consideración de 
este Órgano Colegiado el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por un término de 15-
quince días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en un 
periódico de los de mayor circulación en el municipio, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, 
y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este Republicano Ayuntamiento su 
aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García. N. L., 13 de Septiembre de 2006. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ PRESIDENTE AUSENTE CON 
AVISO: C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. SECRETARIO; ING. 
MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL; LIC. SALVADOR MARIANO 
BENÍTEZ LOZANO, VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Rómuío Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, nada más una pequeña observación Gabriel, se me hace que hay 
una omisión en el artículo 24, Capítulo IV, artículo 24 y se me hace muy 
conveniente que salga a consulta, donde se especifican la superficie en 
metros cuadrados, se hablan de menores a 1,000 y luego de mayores a 1000 
hasta 2,000, pero no se habla de los que miden 1,000, estamos dejando un 
hueco... yo creo que deben de ser menores o iguales a 1,000, porque si no 
queda vació los predios que miden 1,000 metro, exactamente, por ahí se nos 
puede ir una rolas. 
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Síndico Segundo. Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Sí. están ustedes de acuerdo en incluir esa aclaración, con mucho gusto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la 
propuesta presentada por el Síndico Segundo... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo tengo un comentario. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Gabriel, yo quiero entender lo que está pasando, porque se esta presentando 
una Iniciativa de Reformas al Reglamento sobre Usos de Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña, y por otra parte, pues se dice que no 
se tiene tiempo para analizar, porque esto esta concatenado a otros 
acuerdos, se dice que no se tiempo para analizar las otras Iniciativas y se 
quieren retirar, pues si se tiene tiempo para ver esto y no se tiene tiempo 
para hacer nuestro trabajo en lo demás y presentar esta consulta implica, 
pues de que de alguna manera ya estamos dando por aprobado otro acuerdo 
y ese acuerdo no ha sido sometido a consideración del R. Ayuntamiento, es 
decir, el día de hoy se nos esta presentando un retiro de un Reglamento en 
donde esta incluido la zona de montaña, entonces no es posible llegar a esta 
aprobación o hacer esta propuesta sin antes haber acordado lo anterior, o 
sea hay una contradicción muy grave, entonces... o discutimos primero lo 
otro y una vez discutido lo otro se presenta este, porque yo sí tengo graves 
observaciones y cuestionamientos que le quiero hacer a mis compañeros, y 
yo no estoy seguro que se vaya a retirar lo otro y si no se retira no podemos 
empezar con esto, entonces no sé si me estoy explicando. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Sí. sí entonces yo quisiera someter a la consideración de ustedes que este 
dictamen lo pasemos al final, o sea, que sea el último dictamen que se lea, 
faltan otros... después de la Comisión de Desarrollo Urbano se lea este 
dictamen, si están ustedes de acuerdo en modificar el orden del día que éste 
dictamen se lea terminando la Comisión de Desarrollo Urbano...Comen/ar/os 
fuera del micrófono.... falta uno más... 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Síndico 
Segundo en el sentido de dejar pendiente el punto número 8 de el 
dictamen de su Comisión, de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación para que una vez que termine el desarrollo de la 
Comisión de Desarrollo Urbano volver a poner a consideración de 



ustedes este punto. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, voy a pasar a dar lectura al dictamen marcado bajo el número 9, si 
son tan amables. 
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al 
estudio, análisis y dictamen de la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
G A F ^ GARCÍA. NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este R. 
Ayuntamiento en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio de 2006, a 
fin de desahogar el período de consulta pública por un término de 15 días 
hábiles, el cual concluyó el día 8 de Agosto del presente año; por lo que 
realizándose diversas reuniones de trabajo en las que se analizaron los 
aspectos concernientes a tal Iniciativa, esta Comisión ha formulado el 
siguiente dictamen, acuerdo: 
PRIMERO: Son de aprobarse las reformas por Adición y Modificación al 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L.; en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO Y SUS 

ATRIBUCIONES 
Articulo 6 Bis. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
/.- Promover y fomentar la participación ciudadana de los sectores público, 
privado y social en materia de desarrollo urbano; 
//.- Coordinar, elaborar, revisar, evaluar y dar seguimiento a los proyectos de 
planes de desarrollo urbano del Municipio, de centro de población, de centros 
urbanos, parciales, distritales o sectoriales; 
III.- Realizar estudios e investigaciones en materia de desarrollo urbano, 
desarrollo regional, ecología, medio ambiente, ciencia, tecnología y demás 
relativos a la planeación urbana; 
IV.' Proponer proyectos y acciones en materia de obras públicas; 
V.- Proponer al Municipio la delimitación de zonas y predios de riesgo o de 
preservación ecológica, asi como la planeación y creación de áreas verdes; 
VI.' Realizar dictámenes en materia de suelo, vialidad, transporte público, 
infraestructura, equipamiento urbano, vivienda, imagen urbana, medio 
ambiente, patrimonio histórico, manejo de aguas pluviales, riesgos urbanos y 
demás relativos que le soliciten los sectores público, privado y social; 
VIL- Elaborar, actualizar y administrar el sistema de información documental, 
estadística y geográfica municipal y el inventario de recursos naturales del 
Municipio; 
VIIL- Diseñar e impartir cursos de capacitación para fomentar la cultura 
urbana; 
IX.- Proponer al Municipio las modificaciones, reformas y adecuaciones a los 
Reglamentos en materia de desarrollo urbano, zonificación, usos del suelo y 
construcción que se requieran, así como proponer los proyectos de iniciativa 
de Ley que se estimen necesarios; 
X.- Difundir el contenido de los planes, programas, leyes y reglamentaciones 
urbanísticas, al público en general, asociaciones profesionales, Instituciones 
y otras agrupaciones similares; 
XI.- Proponer al Republicano Ayuntamiento la celebración de convenios de 
coordinación y asistencia técnica con las Entidades y Organismos e 
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Instituciones Federales, Estatales o Municipales que apoyen los planes de 
desarrollo urbano, de vialidad y de transporte, ecológicos y de protección 
ambiental y de regulación de la tenencia de la tierra urbana; 
XII.' Participar en la promoción de reservas territoriales públicas para la 
vivienda popular, infraestructura, equipamiento social, parques, áreas verdes 
y cuidado al ambiente, asi como la ordenación y regularización de los 
asentamientos humanos irregulares, asistiendo a la Administración Municipal; 
XIIL- Identificar, recomendar y conservar zonas, edificaciones o elementos 
con valor histórico o cultural, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos 
vigentes en la materia; 
XIV.' Promover y fomentar los proyectos desarrollados por el Instituto, y; 
XV.- Los demás que le asignen las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Articulo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con: 
/.- La transferencia que a su favor se establezca en el presupuesto de 
egresos anual del Municipio, que no deberá ser menor al 0.8% de lo que se 
apruebe sobre las partidas presupuéstales no comprometidas al citado 
presupuesto y que se envía para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado a más tardar el 31 de Diciembre del año que antecede a su ejercicio. 
IL-... 
III.-... 
IV.-... 

TRANSITORIOS 
Artículo Único.- Las reformas por adición y modificación al Reglamento 
Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, entraran en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose hacer su posterior 
publicación en la Gaceta Municipal. 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento 
entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 
R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al 
estudio, análisis y dictamen de la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO 
GAR2:A GARCÍA, NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este R. 
Ayuntamiento en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 12 de Julio de 2006, a 
fin de desahogar el período de consulta pública por un término de 15 días 
hábiles, el cual concluyó el día 8 de Agosto del presente año; por lo que 
realizándose diversas reuniones de trabajo en las que se analizaron los 
aspectos concernientes a tal Iniciativa, esta Comisión ha formulado el 
siguiente 

D I C T A M E N : 



De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción L 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, 
corresponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación el estudio y 
dictamen de las Iniciativas con propuesta de acuerdo, respecto a la Iniciativa 
en comento. 
En la exposición de motivos se señaló que el instituto de Planeación Urbana 
es un Órgano de asesoría dedicado a la investigación en materia de 
planeación y proyectos para el desarrollo urbano de este Municipio, el cual 
está dotado de ciudadanos representantes de agrupaciones del sector 
público y social, el cual cuenta con un Consejo Consultivo de Planeación 
integrado por ciudadanos pertenecientes a diversas organizaciones. 
Para determinar la estructura organizacional del Instituto que permitiera 
cumplir con sus objetivos y atribuciones, el 26 de Octubre del 2005 fue 
aprobado su Reglamento Orgánico, el cual regula su Órgano de Gobierno, su 
Consejo Directivo, así como los Órganos necesarios para su operatividad. 

Se indicó también que en Sesión celebrada el pasado 14 de Junio del año en 
curso, el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
acordó enviar a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación un proyecto 
para reformar el Reglamento Orgánico del Instituto, proponiendo adicionar un 
artículo al Capítulo Segundo que refiere a la Estructura Orgánica del Instituto 
y sus Atribuciones, lo anterior para precisar en cuanto a sus atnbuciones, las 
funciones y actividades que realizará el Instituto. 

De la misma forma se refirió que la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal analizando algunos asuntos relacionados con el instituto envió una 
propuesta de modificación al artículo 42 en su fracción primera, ya que 
dándole interpretación a ese artículo, concluyó que se puede considerar que 
se refiere al total del presupuesto, sin considerar que existen partidas 
presupuéstales que ya están comprometidas desde que ingresan. 

Las reformas al Reglamento Orgánico del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana del Municipio de San Pedro Garza García que se proponen son el 
modificar el nombre del Capitulo Segundo el cual refiere a la Estructura 
Orgánica del Instituto, agregándole el termino de "Atribuciones", adicionando 
por tal motivo un artículo 6 Bis al referido Capítulo para adecuar las 
atribuciones con las que contará el Instituto, así como la modificación a la 
fracción primera del artículo 42 la cual refiere a la aportación del presupuesto 
del Municipio. 
Las propuestas de reformas por adición y modificación, se presentan en la 
siguiente tabla comparativa junto con el texto vigente. 

DICE SE PROPONE QUE DIGA 



f 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DEL INSTITUTO 
Artículo 6.- El Instituto se estructura 
de la siguiente manera: 

I. Organo de Gobierno. 
a. El Consejo Directivo. 

II. Área Técnica Operativa. 
a. La Dirección General. 
b. La Coordinación Jurídica 

- Administrativa. 
c. La Coordinación de 

Planeación Urbana. 
d. La Coordinación de 

Fomento Urbano, 
Estudios y Proyectos 
Urbanos, y , 

e. Las necesarias para el 
buen funcionamiento del 
Instituto. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES. 
Artículo 6.-

Articulo 6 Bis. El Instituto tendrá las 
siguientes atribuciones: 
/.- Promover y fomentar la participación 

ciudadana de los sectores público, 
privado y social en materia de 
desarrollo urbano; 

II.- Coordinar, elaborar, revisar, evaluar y 
dar seguimiento a los proyectos de 
planes de desarrollo urbano del 
Municipio, de centro de población, de 
centros urbanos, parciales, distritales o 
sectoriales: 

III.- Realizar estudios e investigaciones en 
materia de desarrollo urbano, 
desarrollo regional, ecología, medio 
ambiente, ciencia, tecnología y demás 
relativos a la planeación urbana; 

IV.- Proponer proyectos y acciones en 
materia de obras públicas; 

V.' Proponer al Municipio la delimitación 
de zonas y predios de riesgo o de 
preservación ecológica, asi como la 
planeación y creación de áreas verdes; 

VI.- Realizar dictámenes en materia de 
suelo, vialidad, transporte público, 
infraestructura, equipamiento urbano, 
vivienda, imagen urbana, medio 
ambiente, patrimonio histórico, manejo 
de aguas pluviales, riesgos urbanos y 
demás relativos que le soliciten los 
sectores público, privado y social; 

VII.-Elaborar, actualizar y administrar el 
sistema de información documental, 
estadística y geográfica municipal y el 
inventario de recursos naturales del 
Municipio; 

VIII.-Diseñar e impartir cursos de 
capacitación para fomentar la cultura 
urbana; 

IX.- Proponer al Municipio las 
modificaciones, reformas y 
adecuaciones a los Reglamentos en 
materia de desarrollo urbano, 
zonificación, usos del suelo y 
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CAPITULO DECIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU 
ADMINISTRACION 
Artículo 42.- El patrimonio del 
Instituto se integra con: 

I. La transferencia que a su favor 
se establezca en el 
presupuesto de egresos anual 
del Municipio y que fije el R. 
Ayuntamiento, la cual no 
deberá ser menor al 0.8 % del 
presupuesto anual del 
Municipio; 

II. Los bienes muebles e 
inmuebles que le sean 
asignados: 

III. Las aportaciones y demás 
ingresos que se transfieran a 
su favor; 

IV. Los productos o ingresos que 
adquiera por la prestación de 
servicios profesionales a 
terceros; y, 

V. Los productos de inversiones. 

construcción que se requieran, asi 
como proponer los proyectos de 
iniciativa de Ley que se estimen 
necesarios; 

X.- Difundir el contenido de los planes, 
programas, leyes y reglamentaciones 
urbanísticas, al público en general, 
asociaciones profesionales, 
Instituciones y otras agrupaciones 
similares; 

XI.- Proponer al Republicano Ayuntamiento 
la celebración de convenios de 
coordinación y asistencia técnica con 
las Entidades y Organismos e 
Instituciones Federales, Estatales o 
Municipales que apoyen los planes de 
desarrollo urbano, de vialidad y de 
transporte, ecológicos y de protección 
ambiental y de regulación de la 
tenencia de la tierra urbana; 

XII.- Participar en la promoción de reservas 
territoriales públicas para la vivienda 
popular, infraestructura, equipamiento 
social, parques, áreas verdes y 
cuidado al ambiente, asi como la 
ordenación y regularización de los 
asentamientos humanos irregulares, 
asistiendo a la Administración 
Municipal; 

XIII. 'Identificar, recomendar y conservar 
zonas , edificaciones o elementos con 
valor fiistórico o cultural, de acuerdo 
con las Leyes y Reglamentos vigentes 
en la materia; 

XIV. - Promover y fomentar los 
proyectos desarrollados por el Instituto, 
y: 

XV.'Los demás que le asignen las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPITLO DECIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU 
ADMINISTRACION 
Artículo 42.- El patrimonio del Instituto se 
integra con: 
I. La transferencia que a su favor se 

establezca en el presupuesto de 
egresos anual del Municipio, que no 
deberá ser menor al 0.8% de lo que se 



" • Mifrs 180 

apruebe sobre las partidas 
presupuestaos no comprometidas al 
citado presupuesto y que se envía para 
su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado a más tardar el 31 de 
Diciembre del año que antecede a su 
ejercicio. 

il l. 
V. 
V. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1. 14, 26 
inciso a) fracción Vil, 160, 161, 162, 163, 164, 165. 166, 167. 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso c). 
70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a consideración de 
este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN 
Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N. L.; sometiendo a la consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO: Son de aprobarse las reformas por Adición y Modificación al 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L.; en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGANtCA DEL INSTITUTO Y SUS 

ATRIBUCIONES 

Articulo 6 Bis. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

/.- Promover y fomentar la participación ciudadana de los sectores 
público, privado y social en materia de desarrollo urbano; 

li- Coordinar, elaborar, revisar, evaluar y dar seguimiento a los 
proyectos de planes de desarrollo urbano del Municipio, de centro de 
población, de centros urbanos, parciales, distritales o sectoriales; 

///.- Realizar estudios e investigaciones en materia de desarrollo 
urbano, desarrollo regional, ecología, medio ambiente, ciencia, 
tecnología y demás relativos a la planeación urbana; 

IV.- Proponer proyectos y acciones en materia de obras públicas; 

V.' Proponer al Municipio la delimitación de zonas y predios de riesgo 
o de preservación ecológica, asi como la planeación y creación de 
áreas verdes; 

VI.- Realizar dictámenes en materia de suelo, vialidad, transporte 
público, infraestructura, equipamiento urbano, vivienda, imagen 



urbana, medio ambiente, patrimonio histórico, manejo de aguas 
piuviales, riesgos urbanos y demás relativos que le soliciten los 
sectores público, privado y social; 

VIL'Elaborar, actualizar y administrar el sistema de información 
documental, estadística y geográfica municipal y el inventario de 
recursos naturales del Municipio; 

VIII.-Diseñar e impartir cursos de capacitación para fomentar la cultura 
urbana; 

IX.- Proponer al Municipio las modificaciones, reformas y adecuaciones 
a los Reglamentos en materia de desarrollo urbano, zonificación, usos 
del suelo y construcción que se requieran, asi como proponer los 
proyectos de iniciativa de Ley que se estimen necesarios; 

X.' Difundir el contenido de los planes, programas, leyes y 
reglamentaciones urbanísticas, al público en general, asociaciones 
profesionales, Instituciones y otras agrupaciones similares; 

XI.- Proponer al Republicano Ayuntamiento la celebración de 
convenios de coordinación y asistencia técnica con las Entidades y 
Organismos e Instituciones Federales, Estatales o Municipales que 
apoyen los planes de desarrollo urbano, de vialidad y de transporte, 
ecológicos y de protección ambiental y de regulación de la tenencia de 
la tierra urbana; 

XII.- Participar en la promoción de reservas territoriales públicas para la 
vivienda popular, infraestructura, equipamiento social, parques, áreas 
verdes y cuidado al ambiente, asi como la ordenación y regularización 
de los asentamientos fiumanos irregulares, asistiendo a la 
Administración Municipal; 

XIII.'Identificar, recomendar y conservar zonas , edificaciones o 
elementos con valor histórico o cultural, de acuerdo con las Leyes y 
Reglamentos vigentes en la materia; 

XIV.- Promover y 
Instituto, y; 

fomentar los proyectos desarrollados por el 

XV.-Los demás que le asignen las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Articulo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con: 
I.- La transferencia que a su favor se establezca en el presupuesto de 

egresos anual del Municipio, que no deberá ser menor al 0.8% de lo 
que se apruebe sobre las partidas presupuéstales no comprometidas 
al citado presupuesto y que se envía para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de Diciembre del año 
que antecede a su ejercicio. 

II.- ... 
III.- ... 
IV- ... 

TRANSITORIOS 
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Articulo Único.' Las reformas por adición y modificación al Reglamento 
Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana del Municipio de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León, entraran en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose hacer su posterior 
publicación en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas ai Reglamento 
entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L.. 13 de Septiembre de 2006. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. LIC. 
GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTiZ. PRESIDENTE AUSENTE CON 
AVISO; C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, SECRETARIO; ING. 
MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. SALVADOR MARIANO 
BENÍTEZ LOZANO. VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emitda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, 0 . Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí. aquí hay una propuesta también... hay una propuesta en cuanto al 
presupuesto... algunos compañeros estudiamos ahí la cuestión del 
presupuesto del IMPLAN y consideramos que debe de aumentarse su 
presupuesto y que debe de estar en el Reglamento que debe de ser el 1% 
como mínimo... como base, debido a que el IMPLAN pues ha dado 
resultados a la administración... por mencionar algunos, el proyecto del 
casco, con el cual consiguió dinero del Gobierno del Estado creo que ha 
empezado a dar frutos el Instituto y aunado a eso creemos que... no 
queremos que nos suceda lo que paso en esta administración que los Planes 
y Reglamentos... pueden quedar así tal como estaban, entonces creemos 
que el IMPLAN debe de tener recursos para poder impulsar la participación 
ciudadana y que en un momento se lleve a cabo las reformas al Reglamento 
y al Plan, entonces estamos proponiendo que sea el 1%, que equivaldría 
actualmente en el presupuesto a $7,282.000 pesos, entonces esa es la 
propuesta que estoy poniendo a consideración. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo secundo la propuesta, creo que podemos aprovechar la oportunidad para 
hacerlo lo discutimos hace algunos días en la Comisión de Hacienda y 
pensamos pasarlo a la Comisión de Gobierno y Reglamentación lo único 
aquí que habría que hacer, es que señaláramos... Licenciado cuál es el 
artículo que hay adicionar para su cambio es decir, verificarlo en este 
momento y proponer la redacción y mi propuesta también sería que sea el 
1% sobre el presupuesto total del Municipio, sobre el presupuesto total; la 
razón que se desgrimió en la Comisión de Hacienda, es que es muy difícil 
que un Instituto de Planeación pueda manejarse con recursos tan limitados 
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como los que se le están asignando, sabemos que en San Pedro hay dos 
prioridades para el ciudadano, una es la seguridad pública y la otra es el 
desarrollo de la ciudad, no podemos hablar de una posible ciudad moderna 
sin píaneación... si no hay recursos y para ellos de alguna manera 
necesitamos asegurar la sobrevivencia del Instituto y sobre todo su 
eficiencia, ellos tienen ya... preparados planes para los próximos 10 años, se 
hizo una... vamos a decir, más que una consulta una encuesta con diferentes 
organizaciones e instituciones, ciudadanos, Regidores de una gama de 
proyectos, cuáles eran los que se consideraban los más prioritarios, 
realmente han avanzado mucho en eso, yo si creo que valga la pena 
aprovechar esta consulta para agregar ese... ese punto y de una vez 
resolvamos los dos problemas, para evitar también un doble gasto si la 
Comisión tiene a bien considerar esta propuesta que está haciendo el 
Regidor Sergio, yo en lo personal lo secundo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; El número del artículo. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Es el 42. nada más aquí, se hizo una reforma... se está proponiendo la 
propuesta que se hizo del reglamento consistía a la opinión de la Tesorería, 
que teníamos que decir, que no era del presupuesto total, sino que era de 
aquellos recursos que no estaban etiquetados, que no se encontraban 
etiquetados, que tendríamos que reformar ese artículo, entonces por eso lo 
reformamos nosotros, pero al reformar este artículo obviamente, bajaría sus 
recursos del Instituto, por eso estamos proponiendo que en compensación de 
la reforma nosotros elevemos de 0.8 a 1% el presupuesto base del Instituto 
de Píaneación... Comentarios fuera del micrófono... no, del presupuesto del 
recurso no etiquetado... que fue a solicitud de la Tesorería que así se está 
manejando. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Yo creo que el objetivo debe de ser el buscar la suficiencia 
presupuestaria del Instituto que realmente pueda llegar a ser un instrumento 
relevante en la conducción del Desarrollo Urbano y lo importante aquí 
realmente no es... si es un porcentaje sobre el presupuesto total o un 
porcentaje sobre el presupuesto de fondos disponibles, lo importante es de 
que sea suficiente... y realmente nada más son términos de referencia, si es 
1% sobre el presupuesto total da una cantidad, bien se podría poner... por 
ejemplo, no sé cómo hagan las matemáticas el 1.5% sobre los recursos 
disponibles, pero es más sencillo el determinar sobre el presupuesto total 
que sobre los fondos disponibles, como término de referencia es más 
sencillo, adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Además hay que recordar que los... los comprometido o no comprometidos 
son variable, entonces tendría muy poca seguridad el Instituto porque un año 
puede tener un presupuesto y otro año puede tener otros, entonces ese 
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concepto de los recursos comprometidos es un concepto totalmente etéreo, 
yo creo que hay que verlo desde la perspectiva de los recursos que son... el 
presupuesto total del Municipio y sobre eso considerar el 1% a la hora de 
hacer el presupuesto se tiene que determinar prioridades, a lo mejor hay 
otros programas que la gente del Municipio no los quiere, bueno habrá que 
limitarse en otras cosas, pero yo creo que si hay que dar unas respuestas a 
lo que ha estado pidiendo la ciudadanía a gritos es planeación urbana a largo 
plazo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Un comparativo de los recursos en cada uno de las dependencias, por 
ejemplo te vas a la Contraloría, el R. Ayuntamiento y Vinculación Ciudadana 
y el IMPLAN por un lado, ahí tenemos los recursos que se le asignan a cada 
una de las dependencias en este caso tenemos que el IMPLAN se le 
asignarían un 0.8% tendríamos cinco millones ochocientos mil y pico y si 
fuera un 1% tendríamos $7,200,000 pesos, y si fuera como decían ahorita 
sería uno punto y fracción, sería $8,700,000, entonces la propuesta que 
nosotros creemos en este momento viable es 1% de aquellos recursos no 
etiquetados porque es lo que esta contemplando aquí Tesorería, recursos no 
etiquetados el 0.8, el 1 y el 1.2, que actualmente tenemos en el presupuesto, 
entonces siempre iría en aumento... se mencionó la vez pasada no 
recuerdo... casi todos los ingresos del municipio han ido en aumento, 
entonces este 1% es muy raro que vaya a ir... retroceda este 1%, entonces 
si ese 1% el otro año a lo mejor van a ser $7,500,000 pesos, y poco a poco 
va a ir subiendo pero que su base sea de 1%, entonces es la propuesta de la 
Comisión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Si, reforzando el comentario de mi compañero Sergio, es precisamente 
dentro del artículo 42 dice claramente que tendrá como mínimo... ese 
porcentaje, ya que si así se decide en el pleno y se le otorga el 1% tendrá 
como mínimo el 1%, más no significa que va a ser el presupuesto total o final 
de... 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Que puede variar para arriba... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Exactamente, ya depende de la próxima administración que decidan 
asignarle para el presupuesto a esa Secretaría. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, está a consideración de ustedes... 
Comentarios fuera del micrófono... 



Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Una... precisión, lo que dice el señor Alcalde yo creo que tiene razón de 
porque poner sobre los recursos no etiquetables. yo no se cuál sea,., 
hablando matemáticamente es más fácil hablar de un número de todos los 
recursos... o sea, del presupuesto municipal, porque los recursos 
etiquetados o no etiquetados... son recursos que ya están, eso no van a 
haber afectación y ahorita si hacemos el ejercicio numérico yo creo que es 
más fácil... del presupuesto total del Municipio... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Creo que es muy importante la aportación del Tesorero, porque él fue el que 
nos hizo esta propuesta, entonces él puede explicar el porque el fondo de 
esta propuesta y si él tiene alguna opinión diferente pues a lo mejor lo 
podemos modificar ahorita, pero que él hizo la propuesta explique por qué. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Regreso otra vez al objetivo de esto, estamos buscando la 
suficiencia económica del Instituto, voy a suponer de que necesita 
S10,000,000 de pesos en este año. bueno si eso es lo que requiere porque 
no nos referimos eso como un porcentaje de los ingresos totales es más 
sencillo identificar cuáles son los ingresos... el presupuesto de ingresos 
totales que el otro tipo de ingresos, entonces el porcentaje que de pero que 
sea de los ingresos totales, la base de referencia, teniendo en cuenta por 
supuesto la suficiencia presupuestaria de este Instituto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo creo que hay dos propuestas, la primera propuesta es incluir en el 
dictamen, la reforma a un articulo; y la segunda propuesta es cómo se 
presenta el porcentaje, entonces por qué no ponemos a votación la inclusión 
de la reforma de ese artículo y luego ya ver las dos propuestas, una es sobre 
el presupuesto total del Municipio y la otra es sobre los recursos no 
comprometidos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Que esa seria ya en su momento en el 
desan-ollo cuando lleguemos a! artículo en lo particular, verdad ahorita es la 
inclusión... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Perdón. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Digo, que eso sería ya en lo particular 
cuando lleguemos porque hay varios artículos por delante... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Bueno, pero se esta aprobando la... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Primero es la inclusión, voy a poner a 
consideración la inclusión y cuando empecemos el desarrollo en lo particular 
de cada uno de los artículos voy a nombrar el 42 para que se haga la 
propuesta, ok. 
Con fundamento en el artículo 53 Fracción III del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, es de señalarse que se someterá a 
votación la presente reforma de manera nominal por lo que solicitaré a cada 
miembro del R. Ayuntamiento dar en voz alta su nombre y apellido así como 
el sentido de su voto. 
De conformidad a lo establecido por los Diversos 47, 48, 49, 72, 73 y 74 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento someto a su 
consideración el siguiente: 
Ahora pasaremos a la aprobación en lo_GENERAL DE LAS REFORMAS 
POR ADICION Y MODIFICACION AL REGLAMENTO ORGANICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 
¿Algún comentario? 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar en lo GENERAL, las 
REFORMAS POR ADICIÓN y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos; 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a las Reformas al artículo 6 Bis del 
CAPÍTULO SEGUNDO que habla DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL 
INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES, algún comentario... adelante Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
En la fracción Xi, tengo casi al final del párrafo en donde dice, después de la 
coma, "Ecológicos y de protección ambiental, así como la regulanzación de la 
tenencia de la tierra urbana". 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y la propuesta es... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Lo que acabo de leer, es después de transporte, ecológicos y de protección 
ambiental, así como la regulanzación de la tenencia de la tierra urbana. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ok. adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es que la palabra regulación, y regulanzación son distintas, hay que ver si es 
regulación o regulanzación. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Aquí dice regulación y es regulación. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
A ver, es que usted dijo regulanzación... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, si me equivoque perdón... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No nada para... 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Creo que lo leí en una ocasión si me equivoque en la segunda o en la 
primera o en ambas, pido mil disculpas compañero, pero si me puede ayudar 
con mucho gusto. 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Creo que la Regidora correctamente separa el concepto, porque no es "y" y 
debe de ser "así como** la relativa a la regulación... lo único es la palabra 
regularización,.. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
"Coma la regularización de la tenencia de la tierra urbana". 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Regularización, "asi como la regularización de la tenencia de la tierra urbana" 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más para tratar.... el concepto regularizar, es diferente al de regular, 
regular se refiere a un concepto abstracto, es decir, lo que pone la 
normatividad y la regularización es el acto concreto mediante el cual se ubica 
una situación... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Irregular. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Irregular, a una situación prevista por la Ley, entonces deben de ser 
convenios de regulación, no de regularización. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, Tere. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Entonces nada más sería así como de regulación de la tenencia de la 
tienda". 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Bueno esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por la 
Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos en el sentido 
de modificar por adición la fracción XI del artículo 6 Bis que quedaría 
como sigue, cuando se habla de... los Planes de Desarrollo Urbano, de 
vitalidad y de transporte, ecológicos y de protección ambienta, agregar 
una suprimir las palabras "y de" y quedaría así como de 
regulación de la tenencia de la tierra urbana" 

\ 



Si están de acuerdo con ello favor 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. Maria Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Líanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

de manifestarlo de la forma 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
González LealA favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretado del R. 
Ayuntamiento, expresó: Alguien más tiene comentarios en el artículo 6 Bis. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de la reforma al artículo 6, Bis, 
del CAPÍTULO SEGUNDO que habla DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DEL INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES, del REGLAMENTO ORGANICO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabnel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enríque Fernández Salazar 
Lic. Roberto Beríanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a las Reformas al artículo 42 del 
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CAPÍTULO DÉCIMO que habla 
ADMINISTRACION... si Regidora. 

DEL PATRIMONIO Y SU 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Antes de que tomen el uso de la palabra mis compañeros, tanto Sergio como 
Salvador, quisiera que también se tomara a consideración la acentuación al 
título de Capítulo X. le falta el acento a "administración"... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, le parece que al final de esto 
podamos hacer la exhortación y la autorización a la gente de la 
administración para que corrija todas las cuestiones de ortografía y 
puntuación, adelante Regidor con su propuesta. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ya era la propuesta en el artículo que mencionaba... que esta ahorita 
discutiéndose es que sea de un 0.8% a un 1%... aprovechando que esta 
ahorita el Tesorero aquí... nos hacia el comentario de la propuesta de 
Tesorería era que únicamente fuera de aquellos recursos no etiquetados o 
por así llamarlo, peor ahorita les comentaba que si le puede usted explicar su 
postura respecto a eso porque hay duda de los compañeros. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya tiene el uso de la palabra autorizada, 
adelante. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Si respecto de este artículo 42 yo hago dos 
observaciones, primero en la propuesta se habla solamente del presupuesto 
de egresos... y del 0.8% que no precisa, es decir, de la base de dónde se va 
a tomar, entonces las aclaraciones que yo les hacia es que en principio debe 
de hablarse... o la intención de este artículo es precisar que el presupuesto 
del Instituto queda a probado en el presupuesto de egresos, del municipio el 
cuál es elaborado desde diciembre normalmente, pero la base el 0,8% o del 
porcentaje que se asigne es tomado del presupuesto de ingresos del 
Municipio el cual es presentado en el Cabildo y en el Congreso en el mes de 
noviembre, es importante esa separación porque no se podía estar hablando 
de la necesidad de que el Instituto tuviera su presupuesto como dice aquí, 
del mismo presupuesto de ingresos porque sería una redundancia, es decir, 
estar hablando sobre las mismas cifras y aparte que el Instituto incluso ya 
nos está pidiendo que nosotros le demos cifras, de lo que va a tener él en el 
próximo año, entonces le decimos eso va a ser posible hasta que se apruebe 
el presupuesto de ingresos, ahora bien cuando mencionamos que debe de 
ser sobre la base de ingresos después de descontar los ingresos que tiene 
un fin especifico porque en mucho de ellos digamos los ingresos por ejemplo 
para FIDEVALLE, los ingresos que llegan del Ramo 33... del Fondo III del 
Ramo 33, que son para infraestructura social o para... endeudamiento... 
para seguridad, exactamente, tiene un destino entonces que tenemos una 
obligación de asignar tal y como se recibe ese presupuesto, entonces si de 
ahí se estaría tomando como base de un porcentaje para el Instituto ya no se 
podría ejercer y así como eso se han estado etiquetando, otros ingresos la 
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venta de bienes municipales, las multas por ebriedad, diferentes conceptos, 
desgraciadamente se ha estado cayendo en eso y ya el Licenciado Salvador 
Benitez ha mencionado la inconveniencia de estar etiquetando los ingresos y 
yo comparto con él esa inquietud porque resta precisamente acción a la 
administración, entonces otro punto importante, y que muy significativo es el 
financiamiento, el financiamiento lógicamente cuando se autoriza es para 
obras específicas, es para obra pública o para algo determinado, entonces 
eso siempre es una partida muy importante que si no se excluye pues 
también es como si estuviéramos autorizando partida del financiamiento para 
otorgarle al Instituto, esa es la aclaración en el sentido de que debe de 
separarse, entonces yo le mandaba un ejemplo del presupuesto de ingresos 
del 2006, que el aprobado fueron $874,274,693 pesos, quitando todas las 
partidas que vienen ya etiquetadas llegamos a $728,269,711 como un 
ejemplo lógicamente y de ahí bueno, les informábamos el porcentaje que del 
resultado del 0.8%, el 1%. 1.2% para que tuvieran una idea de lo que podría 
hacer, ya por pláticas que hemos tenido con la administración... del IMPLAN, 
ellos y hablan de que tal como está su situación actual, sería deseable contar 
un presupuesto del orden del $7,000,000 de pesos. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
En la sesión que tuvimos en la Comisión de Hacienda con los Directivos del 
IMPLAN, efectivamente hablaron de $7,000,000 siempre y cuando el 
municipio le comprara 1 o 2 proyectos por año, o el 1% sin ese compromiso, 
yo señor Tesorero quisiera aquí tratar de conciliar su posición con la del 
señor Alcalde, que yo veo que es una posición distinta, independientemente 
de considerar esto una cuestión de rango quizás es cuestión de concepto, el 
hecho de que tú tomes en consideración tus ingresos totales para efecto de 
un presupuesto no implica que los ingresos del Ramo 33 se destinen a otra 
cosa, es decir, lo que se está haciendo es tomar una base para un 
presupuesto, por otro lado tú puedes hablar para efecto de la determinación 
de una base presupuestal, tienes que considerar el presupuesto de egresos 
mismo que no puede ser elaborado si no tiene un presupuesto de ingresos, 
es decir, normalmente lo que hacemos nosotros es. que conciliamos el 
presupuesto de ingresos con el presupuesto de egresos y luego viene los 
ajustes presupuestaos, en ese sentido el Instituto de Planeación Urbana no 
se vería beneficiado por las modificaciones al presupuesto de egresos, 
porque sería exclusivamente con base en el que se manda al Congreso, es 
decir, hay que recordar que es un presupuesto base y que no es el 
compromiso de darle el presupuesto que finalmente se ejerza durante el año, 
es para tomar una base determinativa y la realidad es que creo que es muy 
importante el que el Instituto surja con bases sólidas y que incluso en el caso 
de que tenga ingresos adicionales está previsto que el Instituto lo debe 
dedicar precisamente en proyectos que sean en beneficio del Municipio, 
entonces, yo no siento señor Tesorero con todo respeto que nos afecte que 
para efectos presupuéstales se considere el 1% del presupuesto de egresos 
totales, porque al final de cuentas es una cantidad, sí nosotros decimos el 
1.2% de los no comprometidos pues... el número es el mismo, pero el hecho 
de tomarlo para efecto de presupuesto no afecta el ejercicio de las otras 
partidas, porque es exclusivamente para efecto de presupuesto, no sé si 
coincidamos en ese concepto. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Sí totalmente de acuerdo, sí tiene usted toda la razón en 
ese sentido, efectivamente... conceptualmente estamos hablando de llegar a 



una cifra, el análisis que yo hago es que llegamos a una cifra después de 
tomar partidas de ingresos que no tiene que ver con los ingresos propios, ahí 
podía quedar más claro la eliminación de la partida de EDEFAS que forma 
parte del presupuesto de ingresos... que son existencias del año pasado que 
quedan en caja y lo mismo el financiamiento, que incluso el financiamiento 
tiene otro agregado, nosotros lo mandamos al Congresos para que nos 
aprueben el financiamiento que tenemos derecho a tomar, pero recordaran 
ustedes que no se ejerce hasta que se tiene un proyecto específico y. . lo 
autorizan ustedes consecuentemente estaríamos ya asignado una partida de 
gastos sobre un ingreso que ni siquiera tenemos el recursos. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Entonces sería conciliable si dijéramos el 1% del presupuesto total del 
Municipio excluyendo las EDEFAS y el financiamiento. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Correcto. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Ya está negociado. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó; Quiero nada más agregar un punto más, que va en 
contra de su posición de no etiquetar producto... de no etiquetar ingresos, 
automáticamente estamos etiquetando ingresos, para un fin específico... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No coincido, no coincido, porque... la diferencia que yo he hecho señor 
Tesorero, ha sido que cuando tu tienes ingresos por multas, esas no deben 
de ser etiquetadas y lo que nosotros estamos aquí haciendo es un concepto 
de base para la elaboración de un presupuesto, pero nos echamos un café y 
luego lo discutimos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emiida Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Es muy sencillo... ya lo dijo el Tesorero, estamos con esta redacción que se 
propuso y se aprobó por la Comisión, únicamente tomándose ese 1% de 
aquellos recursos propios del Municipio, o sea, nada más los de nosotros, o 
sea, está correcta la redacción, no está... creo que así debe de ser porque 
no podemos decir nosotros un 7% de lo que me llegue de otras partes... 
también tómalo en cuenta, yo creo que lo correcto es de que, de nuestros 
ingresos... nuestros ingresos que tenemos al año de esos Ingresos es un 1% 
hacia el Instituto únicamente, nada más nuestros ingresos, así en 
determinado momento pues ya no va a variar a lo mejor pudiese variar si de 
repente nos llegan recursos menos de otros lados y ahí si variaría el recursos 
del Instituto; entonces el 1% es el correcto ya el Plan lo manejo así y el 
IMPLAN estuvo de acuerdo que se manejara en ese artículo, entonces no 



¡ • 
ítof N 

m 

w 

veo yo problema si ya esta redactado como lo quiere el IMPLAN, como lo 
quiere la administración, como lo quiere la Comisión, como lo quiere 
Tesorería no le veo ningún problema a este artículo, así que se vaya. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Marta Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, yo creo que aquí volvemos a repetir otra vez lo mismo, yo creo que hay 
que considerar que estamos por terminar nosotros esta administración, vtene 
una nueva administración en donde no significa que la nueva administración 
le vaya a dejar como mínimo el 1%, ellos le va a asignar, cuando menos ese 
1%, pero no significa que vaya a ser ese exactamente el 1%, entonces ellos 
tienen también el criterio de poderle dar más recursos si se tiene y así lo 
deciden ellos, dentro del año iries dando más recursos si es que el IMPLAN 
no completa, o ellos también pueden definirio... en el sentido de darles un 
poquito más de presupuesto si ya con sus proyectos de administración así lo 
deciden, yo creo que sería muy bueno dejar a la próxima administración el 
que ellos decidieran que recurso darles y no nosotros forzados a tener un 
mínimo un tope... Comentarios fuera del micrófono... exactamente un tope 
ya fijado adicionalmente. no como es... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya como un mínimo... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Como ese criterio, para mí el 1% nada más cambiarlo es suficiente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor... perdón el Alcalde 
sigue. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Yo creo que no debemos de perder de vista dos cosas, una insisto, 
la... auto suficiencia presupuestaria del Municipio y dos que nosotros 
tenemos una responsabilidad y esa responsabilidad es de tomar decisiones 
en nuestro tiempo, no debemos de tomar decisiones por otros pero tenemos 
que asumir las responsabilidad de nuestra decisiones en nuestro tiempo y 
eso es importante, aquí... creo yo... otra vez, lo importante es que nada más 
fijemos la base, podríamos decir, si el presupuesto de recaudación del 
impuesto predial es de $200,000,000 de pesos, podemos decir, vamos a 
daries el 4% de la recaudación del impuesto predial, es como punto de 
referencia, no quiere decir que sea etiquetado eso, es nada más como un 
punto de referencia, y entre más clara y menos variable sea la base que 
nosotros escojamos más sencillo va ser fijar ese... gracias. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Me permite proponer una redacción. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Propongo como redacción del artículo 42 el siguiente. 
El patrimonio del Instituto se integra con: 
1) la transferencia que a su favor establezca... se establezca en e! 
presupuesto de egresos anual del Municipio que no deberá ser menor al 1% 
de lo que se apruebe sobre las partidas presupuestaos totales, exceptuando 
las partidas correspondientes a adeudos de ejercicios anteriores y pagos por 
financiamiento y según se envié, en lugar de envía, se envié para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de diciembre 
del año que anteceda a su ejercicio... que anteceda a su ejercicio. 
Esa es la propuesta. 

C. íng, Alejandro Alberto Carlos Ráez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: La pregunta es. debería de ser adeudos, más bien debería de ser a 
excedentes de ejercicios anteriores, no, creo yo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es adeudos o es excedente. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Es tal como lo expreso usted Regidor, se refiere a las 
partidas que aparecen en el de egreso. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Entonces es excedente. 

En uso de la palabra el C, C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: En el de ingresos es EDEFAS, excedentes de ejercicios 
fiscales anteriores y financiamiento que sería no del pago si no el de ingreso 
porfinanciamiento. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Así es. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
A ok, pero el ingreso por financiamiento no esta en el... 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Sí, es por eso... el ingreso por financiamiento esta en 
el... 
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C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: En el presupuesto de ingresos. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: En el de ingresos y pagos de financiamientos esta en el 
de egresos... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Cuál de las dos... 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: La cosa es hablar yo insisto que seria la base sobre el 
presupuesto de ingresos, como se quiera tomar, pero con base al 
presupuesto de ingresos porque lo conocemos primero para poder otorgarlo 
después al IMPLAN... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Le sugiero que usted me proponga la redacción. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Ok, hablando de la base del punto 1%... el porcentaje 
que fuera seria tomado de los ingresos totales del presupuesto de ingresos 
que se aprueba en el ejercicio para ejercicio del año siguiente, exceptuando 
la partida de EDEFAS y Financiamientos. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si, adelante. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Creo que con todo respeto venía a plantear una nueva redacción, cuando la 
Comisión ya lo vió este asunto, cuando tomo la propuesta original de 
Tesorería... se me hace, yo creo que debe de quedarse como está, solicito 
que mí propuesta del 1% se vote como la pedí en un principio, si se acepta 
por parte de mis compañeros no tiene caso seguir con la discusión de otra 
propuesta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, adelante Regidor Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo si quiero hacer mención que. que bueno que estamos viendo el cómo le 
damos más presupuesto a un proyecto que el día de hoy ha dado resultados, 
yo creo que independientemente de... bueno más bien, hay que pensar en 
términos... el día de hoy de que cantidad es mayor, para si hemos visto que 
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desde la creación del Instituto ha dado resultados, ha estado trabajando, 
sobre todo con este impresionante proyecto del casco histórico, pues 
deberíamos pensar en que cantidad de los dos fórmulas propuestas es 
mayor e irnos por esa a manera de incentivo al mismo Instituto para que siga 
trabajando y siga dando resultados, celebro las dos posturas, las dos 
posturas es darle más presupuesto al Instituto pero si pensar en la cantidad 
mayor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Alcalde desea hacer uso de la palabra 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Una altemativa podría ser, especificar que se entiende por no 
comprometidas, eso tal vez podría meter un poco más de claridad y podemos 
llegar a una redacción más... asequible para todos, por qué por ejemplo el 
Ramo 33 está comprometido o no está comprometido, esa es una... para... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Todo esta comprometido... 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Todo esta comprometido, entonces por eso creo yo que es 
importante el poder clarificar el concepto de no comprometido. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo quiero hacer dos observaciones, es muy importante que tomemos en 
cuenta que para una aprobación de esto necesitamos mayoría calificada, 
número uno y número dos, Checo yo creo que aquí es importante tomar en 
cuenta que precisamente que con motivo de esta reforma el Instituto se 
acerco con la Comisión de hacienda para expresar sus inquietudes, es decir, 
puede hacer la propuesta pero no vamos a tener los resultados que 
queremos, así de fácil, es decir, si no le metemos dinero al Instituto no va a 
salir, entonces yo creo que aquí es muy importante la opinión del señor 
Tesorero en donde de alguna manera acota el concepto de lo que él quisiera 
que no fuera incluido en el concepto, que es básicamente tomario en base al 
presupuesto de ingresos, excluir los excedentes de ejercicios anteriores que 
son los que se utilizan para pagar adeudos de antes que me parece correcto 
y la otra es fínanciamiento que no es un gasto corriente, es decir, el 
flnanciamiento es un, además del Ingreso, creo que conviene que tengamos 
primero; confianza, segundo que tomen en cuenta que efectivamente que 
nosotros en la Comisión de Hacienda tuvimos presente al Instituto y nos 
dijeron, nosotros podemos trabajar bajo este presupuesto, pero si el 
Municipio no nos compra proyectos no vamos a salir, entonces yo si quisiera 
pedirles que si ya nos dimos el esfuerzo de crear el Instituto y seguimos todo 
el proceso democrático intemo para la elección del Director, si seguimos 
todos los procesos para que el Consejo se integrará... que cada día funciona 
mejor y creo que... no obstante los primeros ajustes y conflictos cada vez 
está funcionando mejor el Consejo, pues le demos y le enviemos a la 
ciudadanía el ejercicio de una voluntad completa, a lo mejor hay otros 
programas repito que tendrán que ser ajustados pero creo que estamos 
respondiendo a un clamor de... la gente de San Pedro que quiere planeación 
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urbana de largo plazo y eso nada más se puede hacer con dinero, ojalá haga 
eco esta propuesta, que incluso tienen la anuencia del Tesorero y no es malo 
rectificar... Checo si ahorita hay una solicitud del Instituto y el Tesorero no lo 
ve mal y el Presidente Municipal no lo ve mal. pues porque no hombre... 

Regidor, C, Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno, nada más aclarando, la propuesta del incremento del presupuesto fue 
mía, en la Comisión de Gobierno y Reglamentación, ahí no había llegado 
ninguna propuesta del IMPLAN ni de Hacienda, no ha llegado propuesta de 
manera formal y la propuesta yo la hice y me comunique con Tesorería para 
ver en que términos iba a ir la propuesta de modificación al Reglamento para 
que fuera el 1%, la idea era... como siembre ha sido otorgarle mayor 
presupuesto al Instituto Municipal de Planeación y en esa misma vertiente 
estamos, si... no considero que la redacción sea correcta, debido a que no 
podemos decir que el 1% excepto esto, excepto lo otro, excepto aquello... 
porque en un futuro vamos a tener que agregarle otro excepto a ese artículo 
porque otros recursos no se van a poder destinar o no vamos a poder tomar 
parte del porcentaje. Entonces creo que así como está la redacción es 
correcta, ya está revisada y... vuelvo otra vez a pedir que se someta otra vez 
a votación la propuesta original y se rechaza la propuesta original... o mí 
propuesta que hice aquí en la mesa del 1%. se discute la redacción y se 
discute otra forma de redactar ese artículo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Tere. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí. nuevamente volvemos a lo mismo porque yo creo que estamos siendo 
muy repetitivos, y como repetimos lo mismo yo también voy a acentuarlo. 
Podemos dejar a la próxima administración que ellos decidan exactamente 
no nada más el techo financiero que se le va a proponer a este Reglamento, 
ellos tiene la libertad de asignarle en cualquier momento y ya en base al 
presupuesto que van a autorizar en el 2007, la cantidad que ellos así 
determinen, par mí la propuesta de mi compañero Sergio es muy factible y yo 
creo que es lo más sano, porque también tenemos que darle la libertad a la 
próxima administración que ellos hagan con sus recursos lo mejor que 
puedan. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el C. Regidor, Sergio Yorshue Rivera Zavala en el 
sentido de que la fracción I del artículo 42 del Capítulo X que habla del 
Patrimonio y su Administración, en el tercer pán-afo en el lugar de que diga; 
"que debe de ser menor al 0.8%" diga Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
A ver, antes de votar en algún sentido u otro, necesitamos ponernos de 
acuerdo porque si no la propuesta no va a pasar, todos estamos de acuerdo 
que queremos incrementar el presupuesto del Instituto, todos estamos de 
cuerdo que necesitamos dinero, entonces yo le pediría al Tesorero que 
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redacte el artículo de una forma satisfactoria para ambas partes y que pase 
esta propuesta, a necesidad del Instituto de Planeación... Comentarios fuera 
del micrófono... a favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gabriel Zubieta y Landa. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Es decir, entiendo que tal como viene redactada la 
propuesta si se quiere votar nada más cambiando el porcentaje, bueno debo 
de Insistir en que la redacción no es muy afortunada, el fondo es de que... si 
la intención es buena, pero si ustedes se fija que dice: el porcentaje de lo que 
se aprueba sobre las partidas presupuéstales... o sea, aquí se habla de las 
comprometidas al citado presupuesto, el citado presupuesto es el de egresos 
y todas las partidas el presupuesto e egresos están comprometidas, porque 
ese es el presupuesto de egresos, o sea, es como dejar un porcentaje de "o", 
tal como esta redactada. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A ver Tesorero, puede modificar la redacción por favor y le pido por favor que 
a la otra que mande una recomendación a la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación sea la correcta para no venir aquí a presentar a mis 
compañeros cosas que están incorrectas. 

En uso de la palabra el C. C.P. César González Garza, Secretario de 
Finanzas, expresó: Mira, yo pude haberme equivocado, pero quiero leerles 
la propuesta que yo les hice... yo tratando de no cambiar mucho la expresión 
que habían hecho aquí la redacte en esta forma: La transferencia que a favor 
se establezca en el presupuesto de egresos anual del Municipio y que se 
envía para su publicación en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 
31 de diciembre del año que antecede a su ejercicio, ese... donde va a 
quedar el presupuesto aprobado del IMPLAN, dicha transferencia que se 
menciona arriba no deberá de ser menor, vamos a decir al 1%. de lo que se 
apruebe sobre las partidas presupuéstales no comprometidas del 
presupuesto de ingresos del Municipio de excepto nada más... Comentarios 
fuera del micrófono... y al final le hago un comentario muy simple, lo anterior 
es para precisar que la transferencia se autoriza en el presupuesto de 
egresos y que su determinación se hace con base en el presupuesto de 
ingresos, entonces esto esta correcto nada más precisar que en el porcentaje 
que se determina es con base en el presupuesto de ingresos, aquí la 
redacción como hablas al principio del presupuesto de egresos y luego dices 
del citado presupuesto entonces se refiere al mismo, es nada más ese 
cambio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces haces... Regidora hace suya 
esa propuesta, esta nueva propuesta... Comentarios fuera del micrófono... 
ok. que quedaría... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
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Oiga Secretario, ya nada más hay una propuesta, es la misma... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No sé. No sé, primero que este de acuerdo que... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Ya quedaría firme la propuesta del Tesorero que sería la que votaríamos, 
como la leyó ahorita... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Primero tiene que hablar el Regidor... que su propuesta esta en votación, 
esta de acuerdo en que se suspenda la votación. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Lo que pasa es que no me escucho licenciado, dije que sí. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Perdón, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, entonces retira su solicitud de 
votar la propuesta hecha con anterioridad, el Regidor Sergio Rivera. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Yo voto a favor de la propuesta... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Espérate .. Comentarios fuera del 
micrófono.,, adelante Tere. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Mira, para no tener confusiones porque ya están saliendo diferentes 
redacciones yo creo que seria muy bueno ponerlo aqui en la pantalla la 
redacción que va a quedar... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya me la dió el Contador. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
La podemos poner ahorita... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta de reforma al articulo 42 
Capítulo X que habla del PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACIÓN DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, que quedaría como sigue: 
El patrimonio del Instituto se integra con: la transferencia que a su 
favor, se establezca en el presupuesto de egresos anual del Municipio y 
que se envía para su publicación en Períódico Oficial del Estado a más 
tardar el 31 de diciembre del año que antecede a su ejercicio, dicha 
transferencia no deberá de ser menor al 1% de lo que se apruebe sobre 
las partidas presupuéstales no comprometidas del presupuesto de 
ingresos del Municipio y que se envía para su aprobación al Congreso 
del Estado de Nuevo León a más tardar el 15 de noviembre del año que 
antecede a su ejercicio... Comentarios fuera de! micrófono,., sí como 
no. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarío de la forma 
acostumbrada. 
Sinocos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Con relación a los Artículos TRANSITORIOS. Está 
a su consideración la aprobación de UN ÚNICO ARTÍCULO TRANSITORIO 
de LAS REFORMAS POR ADICIÓN. MODIFICACIÓN del REGLAMENTO 
ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, alguien tiene un comentario 
en este sentido. 

ACUERDO 
Está a su consideración la aprobación de UN ÚNICO ARTÍCULO 
TRANSITORIO de LAS REFORMAS POR ADICIÓN, MODIFICACIÓN del 
REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
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Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores; 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Una vez aprobadas las reformas del Reglamento 
pasamos a la aprobación de! dictamen. 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Son de aprobarse LAS REFORMAS POR ADICIÓN Y 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GAR2^ GARCÍA, N. L.; en la forma y términos en que quedaron 
expuestas. 
SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al 
Reglamento entren en vigor al día siguiente de su publicación y hágase 
posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 
TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en ta forma 
acostumbrada. 
Síndicosj^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
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C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO SIETE del orden del 
día. corresponde el tumo a la Comisión de Desarrollo Urbano, para lo cual 
cedo el uso de la palabra a su Presidente, el C. Regidor, Sergio Yorshue 
Rivera Zavala. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Voy a... a ver si me permiten comenzar primero con los dos... los dos 
dictámenes referentes a las consultas públicas de Reglamento... Iniciativas 
de Reformas al Reglamento y del Reglamento Orgánico. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Checo, como quiera se va a quedar hasta 
el final... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Mande. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Como quiera se va a quedar hasta el final 
de desarrollo urbano, para que no lo modifiques... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No le entiendo, cómo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Lo dices por... por lo que esta todavía 
pendiente. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Como quiera lo vamos a dejar hasta el 
final que termine la exposición la Comisión para que no lo alteres. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Entonces, me permiten leer nada más los puros acuerdos de los dictámenes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta hecha por el c. Regidor, 
Sergio Yorshue Rivera Zavala en el sentido de suprimir la lectura del 
dictamen únicamente darle lectura a los acuerdos. Si están de acuerdo 
con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada a favor. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 479/2005, por el Licenciado José Alfonso Solis 
Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, meditante el cual se requiere del debido 
cumplimiento; en los siguientes términos, acuerdo: 
PRIMERO.- Se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de servicios en 
especifico para el subgénero de banco servicio primer piso, para el inmueble 
ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González número 505 
poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 01-
092-007; lo anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 570/2005 promovido por la C. HERMINIA GARZA 
GARZA, y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Solís Navarro, 
Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, y confirmada en revisión por resolución de fecha 
18 de mayo de 2006. por la Licenciada Juana María Treviño Torres, 
Magistrado de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 
SEGUNDO.- Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda a la 
C. HERMINIA GARZA GARZA, en su carácter de propietaria del predio 
antes descrito, la licencia de uso de suelo de servicios en especifico para el 
subgénero de banco servicio primer piso y en la cual se fijen todos los 
líneamientos técnicos que conforme a la Ley debe cumplir. 
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos 
correspondientes; y por oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.- Así lo acuerda y 
firma, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
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Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 479/2005, por el Licenciado José Alfonso Solís 
Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, meditante el cual se requiere del debido 
cumplimiento; en los siguientes términos: 

En San Pedro Garza García, Nuevo León a los 13 días del mes de 
septiembre del año 2006-dos mil seis. 
VISTO, de nueva cuenta el expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, formado con motivo del escrito presentado por el C. 
HUMBERTO MEDINA AINSLIE, por sus propios derechos, en su carácter 
de propietario del predio ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos 
González número 325 poniente, en la colonia del Valle, en este municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual se identifica con expediente 
catastral número 01-094-013 y cuenta con una superficie de 840.00 metros 
cuadrados, según se justificó a través de la copia certificada de la Escritura 
Pública número 1,997 de fecha 5 de marzo del 2004, pasada ante la fe del 
Licenciado Juan Manuel García García, Titular de la Notaría Pública número 
129, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado, relativa al contrato de 
compraventa del bien inmueble, debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en fecha 17 de mayo de 2004. bajo el 
número 694, volumen 92. libro 14, sección propiedad, unidad Garza 
García; a través del cual solicita al R. Ayuntamiento de este municipio, el 
cambio de uso de habitacional multifamiliar a comercial y de servicios; y 
vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas 
y demás constancias que obran dentro del expediente y; 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación, Usos y 
Destinos del Suelo Propuestos, el predio por su ubicación, se reconoce en la 
zona HM-7 habitacional multifamiliar. donde según la Matriz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo (zonas habitacionales) la 
función comercio y servicios, todos los géneros y subgéneros, se indican 
como prohibidos. 

SEGUNDO.- Mediante sentencia definitiva de fecha 26 de enero del año 
2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 
479/2005, por el Licenciado José Alfonso Solís Navarro, Magistrado de la 
Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 
confirmada por sentencia interiocutoria del recurso de revisión interpuesto 
por la autoridad municipal, respecto al expediente administrativo 
CUS/12268/2005; así como todas las consecuencias mediatas e inmediata, 
directas e indirectas, producidas o que se produzcan con motivo de la 
resolución de referencia, en la que se considera como improcedente el 
cambio de uso de suelo de habitacional multifamiliar a uso comercial y de 
servicios para el predio de referencia; dicha sentencia declara la nulidad de la 
resolución impugnada, citando en sus consideraciones; "En conclusión, 
esta sala de instrucción, al considerar fundados ios agravios que se 
han analizado, y en virtud de quedar plenamente establecido que el acto 
reclamado, contenido en el oftcio No, JIBV/SEDUE/1105/2005, de fecha 
07 de julio del 2005, dictado por el encargado del despacho de los 
asuntos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y Director de 
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Administración y Control Urbano del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, dentro del expediente CUS/12268/2005, no se le 
aplico la disposición debida, como lo es el articulo 5° de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamiento Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, además de que el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, 2000 - 2020, 
y el acuerdo de fecha 24 de octubre del 2001, dictado por el 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
que se aplicaran para fundamentar el acto combatido, contravienen 
expresamente lo contenido en los artículo 89 y 90 de la citada Ley, 
según se expuso en la presente Sentencia, lo cual hace que el acto 
impugnado sea nulo, al carecer de la debida fundamentación y 
motivación, por lo que en ese orden de ideas, con fundamento en el 
articulo 88 fracción III de la Ley de Justicia Administrativa DEL Estado 
de Nuevo León, lo procedente es declara la ilegalidad y por lo tanto la 
nulidad del citado acto impugnado, para los siguientes efectos: 

Se ordena a las autoridades demandadas: 

1^.- Dejar sin efectos el acto impugnado contenido en el oficio 
JIBV/SEDUE/1105/2005, de fecha 07 de julio del año 2005. 

2®.- emitir una nueva resolución en la que se analicen de nueva cuenta 
la solicitud de autorización de la licencia para el cambio de uso de suelo 
de habitacíonal multifamíliar a comercial y de servicios presentada por 
HUMBERTO RICARDO MEDINA AINSLIE, respecto a un inmueble de su 
propiedad ubicado en Calzada del Valle Poniente No. 325 de la Colonia 
Del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, identificado con el 
expediente catastral número 01-094-013, en la que deberán tomar en 
cuenta todas las razones y consideraciones vertidas en la presente 
sentencia, para el efecto de conceder la Licencia solicitada, en la que 
deberá fijar los lineamientos y condiciones que procedan conforme a la 
Ley de la Materia." 

En cumplimiento de lo anterior y tomando en cuenta todas y cada una de las 
razones y consideraciones legales vertidas en la sentencia, se procedió a dar 
tramite a la solicitud, aplicando lo establecido en el artículo 177 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urt)ano del Estado, citando a los vecinos colindantes para los efectos de que 
manifestaran su opinión con la solicitud, siendo 8 personas en total los que 
fueron citados, y analizadas las comparecencias emitidas; considerando 
además lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, la 
licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el uso o cambio de uso 
de suelo a un predio; y establecer las normas de planificación o restricciones 
de orden urbanístico, así como las de preservación natural y protección al 
ambiente; y no habiendo más que alisar y con el fin de cumplir debidamente 
con la multicitada sentencia, es que se aprobar al solicitante el cambio de 
uso de suelo habitacional multifamiliar a comercial y de servicios, para el 
inmueble ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González número 
325 poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, el cual cuenta con una superficie de 840.00 metros 
cuadrados, identificado con el expediente catastral número 01-094-013. 

De lo anterior, dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda al C. 



HUMBERTO MEDINA AINSLIE, en su carácter de propietario del predio 
ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González número 325 
poniente en la colonia del Valle en este municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, que se identifica con expediente catastral número 01-
094-013, la licencia de uso de suelo Comercial y de Servicios para dicho 
predio y en la cual se fijen todos los lineamientos técnicos que con forme a la 
Ley debe cumplir. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia 
citada, se pone a consideración de este Órgano Colegiado el presente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, para el inmueble ubicado en la 
Calzada del Valle Alberto Santos González número 325 poniente, en la 
colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, identificado con el expediente catastral número 01-094-013; lo 
anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 26 de enero del 
año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo 
número 479/2005 promovido por el C. HUMBERTO RICARDO MEDINA 
AISNLIE, y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Solis Navarro. 
Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; en contra de la negativa del cambio de uso de 
suelo para la función comercio y de servicios en el predio de referencia. 

SEGUNDO.- Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda al C. 
HUMBERTO RICARDO MEDINA AISNLIE, en su carácter de propietaria 
del predio antes descrito, la licencia de uso de suelo comercial y de servicios, 
y en la cual se fijen todos los lineamientos técnicos que conforme a la Ley 
debe cumplir. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos 
correspondientes; y por oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.- Así lo acuerda y 
firma. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL (AUSENTE CON AVISO); 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, VOCAL; C.P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario la Regidora Tere 
Morales. 

Regidora, fng. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, desgraciadamente aquí entró un Juicio Contencioso en donde se le 
está dando un cambio de uso de suelo a una zona que ha sido mermada en 
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este tipo de juicios porque... la calidad de vida en la zona se está... se esta 
deteriorando exactamente, y lo que yo quiero señalar... le pediría 
cuantiosamente a la Secretaría de Desarrollo Urbano es de que en este tipo 
de casos y en cualquier otro, los expedientes se integren correctamente, ya 
que existen en muchas ocasiones y... sobre todo en estos casos que no se 
integran correctamente... y no se piden los estudios de impacto vial que es 
muy importante ya que en el Municipio ya estamos... de comercios saturados 
y en la zona... de Calzada Del Valle, en esa zona el impacto vial ya ha sido 
mermado en gran medida, por los cambios de uso de suelo que hemos... 
visto en este periodo de tiempo yo le pediría cuantiosamente a la Secretaría 
de que se le pida la integración correcta a este expediente y a todos los 
demás que se integren dentro de la secretaría por el tiempo que nos resta, 
igualmente el que se integre el estudio de impacto vial. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, es que hay algunas dudas, es que se traspapelo aquí el dictamen de los 
nombres y todo eso... les pido por favor que estos dictámenes de sentencia 
para darios bien... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Los dejamos para el final. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, por favor mientras checan como debe de ir la redacción de dos acuerdos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces queda pendiente este y nos 
vamos al punto 3, se quita este y el dos, el primero y el segundo se van a 
correr hasta el final de la exposición y vamos al punto tres... Comentarios 
fuera del micrófono... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón 
a la negativa emitida por dicho órgano colegiado en su sesión del día 10 de 
mayo del año 2006, la solicitud presentada por la persona moral denominada 
HOSPITAL ANGELES DEL NORTE. S.A. DE C.V.. consistente en la 
modificación de líneamiento de construcción en una edificación en la cual se 
pretende instalar un centro médico y que se ubica en la calle Diego Rivera 
No. 2496 en la zona urbana denominada Valle Oriente en este municipio, 
mismo que se Identifica con el número de expediente catastral 11-015-465; 
por lo esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a consideración de este 
Órgano Colegiado el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Niega a la persona moral denominada HOSPITAL ANGELES 
DEL NORTE, S.A. DE C.V.; la modificación de lineamientos de construcción 
en una edificación en la cual se pretende instalar un centro médico en lo 
referente a utilizar el servicio de elevadores hidráulicos en el 17 % de los 
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cajones del estacionamiento (1534 cajones en total de los cuales 271 
contaran con elevadores hidráulicos) y del coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) de 5 veces el área de terreno a 6.64 veces el área de terreno; para el 
predio ubicado en la calle Diego Rivera No 2496 en la zona urbana 
denominada Valle Oriente en este municipio; e identificado con número de 
expediente catastral 11-015-465. Solicitud radicada ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CLC 13478/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón 
a la negativa emitida por dicho órgano colegiado en su sesión del día 10 de 
mayo del año 2006. la solicitud presentada por la persona moral 
denominada HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A. DE C.V., consistente 
en la modificación de lineamiento de construcción en una edificación en la 
cual se pretende instalar un centro médico y que se ubica en la calle Diego 
Rivera No. 2496 en la zona urbana denominada Valle Oriente en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
015-465; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La persona moral denominada HOSPITAL ANGELES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., presentan su solicitud ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CLC 13478/2006. 
Presenta como antecedentes: 

- Aprobación de la modificación de lineamiento de construcción en una 
edificación cuyo giro será Centro Médico, relativo al Coeficiente de Utilización 
del Suelo (CUS) de 4-cuatro veces el área del terreno a 5-cinco veces, dentro 
del expediente administrativo CUS 7482/2002, de fecha 25 de septiembre del 
2002, expedido por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
sujeta al procedimiento contemplado en el artículo 18 BIS del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
1990-2010; 
-Negativa de modificación de lineamientos de construcción en un centro 
médico referente a la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 30 % 
de la capacidad total del edificio, así como que se consideren para el cálculo 
del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas habitables 
que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta, dentro del 
expediente administrativo CUS 7994/2002, en sesión de cabildo de fecha 11 
de junio del 2002; 
-Modificación de lineamientos de lineamientos de construcción en un centro 
médico referente a la opción de utilizar el servicio de valet parking en el área 
de estacionamiento del edificio, así como la disminución de cajones de 
estacionamiento (considerar únicamente las áreas habitables que conforman 
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el hospital), dentro del expediente administrativo CUS 8988/2003, en sesión 
de cabildo de fecha 11 de agosto del 2003; 
-Negativa de la modificación de lincamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende instalar un centro médico en lo referente a 
utilizar el servicio de elevadores hidráulicos en el 83 % de los cajones del 
estacionamiento (910 cajones en total de los cuales 755 contaran con 
elevadores hidráulicos) en sesión de cabildo de fecha 7 de diciembre del 
2005, dentro del expediente administrativo CUS 12762/2005; y. 
- Desistimiento del trámite de la modificación de lineamientos de construcción 
en una edificación en la cual se pretende instalar un centro médico en lo 
referente a utilizar el servicio de elevadores hidráulicos en el 35 % de los 
cajones del estacionamiento (1222 cajones en total de los cuales 428 
contaran con elevadores hidráulicos) y del coeficiente de utilización del suelo 
(CUS) de 5 veces el área de terreno a 5.9 veces el área de terreno, dentro 
del expediente administrativo CUS 13222/2006. 

En fecha 21 de septiembre de 2005, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose que actualmente no hay construcción en el terreno y 
esta baldío. 

SEGUNDO.- El interesado no presentó firmas de vecinos colindantes, por 
estar ubicado en una zona comercial y de servicios. La Secretaría no solicitó 
su opinión a la junta de vecinos por carecer de ésta. El Consejo Consultivo 
Ciudadano en fecha 24 de marzo del 2006, emitió su opinión en sentido 
negativo por unanimidad, con la recomendación de que se respete el 
coeficiente de utilización del suelo (CUS) de 5 veces anteriormente 
aprobado, que cumplan completamente con el número de cajones de 
estacionamiento requeridos que no se apruebe de origen con un déficit de 
cajones de estacionamiento y que no se autorice ningún cajón de 
estacionamiento con elevador. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano, ésta resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación del lineamiento en comento, ya que facultad del 
Republicano Ayuntamiento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I y XXI. 179, 180, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58, 
59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 
y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que la modificación 
solicitada presenta una variación superior al 30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- Entrando al estudio y análisis de la solicitud, nos encontramos 
que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada Comercial y de Servicios (Zona I) dentro del Área Urbana 
denominada Valle Oriente en el cual el uso solicitado de Centro Médico 
(Serv. 22.3) se considera como Permitido. Colinda al norte con al Avenida 
Lázaro Cárdenas, al sur con un terreno en el cual se construye actualmente 



un hotel en parte del terreno y con un hotel en el otro extremo del terreno, al 
oriente con derecho de paso y al poniente con la avenida Diego Rivera. 

Características en metros cuadrado: 

Superficie del Predio: 
M2 por construir: 

15,449.86 m^ 
77230.63 m^ 

TERCERO.- El predio se encuentra ubicado en la zona urbana denominada 
Valle Oriente con el fin de construir un Hospital y un Edificio de Oficinas 
Médicas y considerando la norma de estacionamiento indicada en el 
reglamento para el hospital, de un cajón por cada 30 m^ de construcción más 
1 cajón por consultorio; se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo que respecta específicamente a las áreas de 
estacionamiento. 

Anteriormente y según se muestra en los antecedentes se negó la 
modificación de lineamientos de construcción para contar con el servicio de 
elevadores hidráulicos en el 82 % de la ocupación del estacionamiento; por lo 
cual se ingresó de nuevo la solicitud pero reduciendo esta cantidad del 82 % 
al 35 %, ya que se estaba proyectando un cuarto sótano para 
estacionamiento., por lo que de los 1222 cajones con los que contaría el 
edificio 428 de ellos contarían con este servicio, dando un total de 1650 
cajones. 

Y debido que al construirse este cuarto sótano de 12681.33 m^ ya no se 
cumpliría con el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) , se estaba 
solicitando también el aumento del CUS de 5 veces ( de acuerdo a 
antecedente de fecha 25 de septiembre del 2002) a 5.9 veces. 

El resto de las áreas entre el proyecto anterior y el actual no sufrían 
modificación. Proyecto del cual se desistió el solicitante para ingresar un 
nuevo proyecto en el cual se reduce el porcentaje de cajones a utilizar 
elevador a solo un 17 %, se proyecta un sótano adicional al proyecto anterior 
y por consiguiente aumenta el CUS de 5 veces a 6.64 veces, además de que 
se esta tomando la norma de estacionamiento de 2 cajones por módulo de 
consultorios, considerando que según el anteproyecto presentado en cada 
módulo funcionaran únicamente dos consultorios. 

Planta 
Sótano 5 

Planta 
Sótano 4 

Planta 
sótano 3 

Planta 
sótano 2 

Planta 
sótano 1 

P R O Y E C T O c u s 12762 
2005 

Capacidad 312 cajones, 
de los cuales 304 

cuentan con elevador 
Total 616 cajones 

Capacidad 296 cajones, 
de los cuales 288 

cuentan con elevador 
Total 584 cajones 

P R O Y E C T O c u s 
13222/2006 

D E S I S T I M I E N T O 

Capacidad 312 cajones, 
de los cuales 304 

cuentan con elevador 
Total 616 cajones 

Capacidad 312 cajones 
de los cuales 124 

cuentan con elevador 
Total 436 cajones 

Capacidad 296 cajones 

P R O Y E C T O A C T U A L 

Capacidad 312 cajones, 
de los cuales 271 cuentan con 

elevador 
Total 583 cajones 

Capacidad 312 cajones. 

Capacidad 312 cajones 

Capacidad 296 cajones 

Capacidad 171 cajones, 
de los cuales 163 

Capacidad 171 cajones Capacidad 171 cajones 

AV 
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cuentan con elevador 
Total 334 cajones 
y hospitalización 

Planta Baja Estacionamiento con 
capacidad para 131 

cajones, hospitalización, 
servicios y consultorios 

Estacionamiento con 
capacidad para 131 

cajones, hospitalización, 
servicios y consultorios 

Estacionamiento con capacidad 
para 131 cajones, 

hospitalización, servicios y 
consultorios 

Planta 1er 
nivel 

Hospitalización, 3 
Consultorios y servicios 

Hospitalización , 3 
Consultorios y servicios 

Hospitalización, 6 Consultorios 
y servicios 

Planta 2® 
nivel 

Hospitalización, 8 
Consultonos y servicios 

Hospitalización . 8 
Consultorios y servicios 

Hospitalización , 16 
Consultorios y servicios 

Planta 3er 
nivel al 5° 

nivel 

Hospitalización, 8 
Consultorios 

Hospitalización, 8 
Consultonos 

Hospitalización. 16 
Consultorios 

Planta 6° 
nivel al 10° 

nivel 

8 Consultorios 8 Consultorios 16 Consultorios 

Planta 11° 
nivel al 26° 

nivel 

5 consultorios 5 consultorios 10 consultorios 

TOTAL E S T A C I O N A M I E N T O 
C O N C A P A C I D A D P A R A 
910 C A J O N E S D E L O S 
C U A L E S 755 C U E N T A N 

C O N E L E V A D O R 
TOTAL 1665 C A J O N E S 

133 C U A R T O S D E 
HOSP ITAL IZAC IÓN 

155 C O N S U L T O R I O S 
S E R V I C I O S 

E S T A C I O N A M I E N T O 
C O N C A P A C I D A D P A R A 
1222 C A J O N E S D E L O S 
C U A L E S 428 C U E N T A N 

C O N E L E V A D O R 
TOTAL 1650 C A J O N E S 

133 C U A R T O S D E 
HOSP ITAL IZAC IÓN 

155 C O N S U L T O R I O S 
S E R V I C I O S 

E S T A C I O N A M I E N T O C O N 
C A P A C I D A D P A R A 1534 

C A J O N E S D E L O S C U A L E S 
271 C U E N T A N C O N 

E L E V A D O R 
TOTAL 1805 C A J O N E S 

133 C U A R T O S D E 
HOSP ITAL IZAC IÓN 

310 C O N S U L T O R I O S 
S E R V I C I O S 

A R E A S P R O Y E C T O C U S 
12762 2005 

P R O Y E C T O C U S 
13222/2006 

DES I ST IM I ENTO 

P R O Y E C T O A C T U A L 

E S T A C I O N A M I E N T O C A P A C I D A D 910 
C A J O N E S 

D E L O S C U A L E S 
755 C U E N T A N 

C O N E L E V A D O R 
TOTAL 1665 
32392 90 M2 

C A P A C I D A D 1222 
C A J O N E S 

D E L O S C U A L E S 
428 C U E N T A N C O N 

E L E V A D O R 
TOTAL 1650 
C A J O N E S 

45074.23 M2 

C A P A C I D A D 1534 
C A J O N E S 

D E L O S C U A L E S 271 
C U E N T A N C O N 

E L E V A D O R 
TOTAL 1805 
C A J O N E S 

57755 56 M2 
C O N S U L T O R I O S 155 

C O N S U L T O R I O S 
22836.42 M2 

155 
C O N S U L T O R I O S 

22836 42 M2 

310 C O N S U L T O R I O S 
22836.42 M2 

HOSP ITAL IZAC IÓN 133 C U A R T O S 
17350.99 M2 

133 C U A R T O S 
17350.99 M2 

133 C U A R T O S 
17350.99 M2 

S E R V I C I O S 4650.32 M2 4650.32 M2 4650.32 M2 
TOTAL 77230.63 M2 89911.96 M2 102593.29 M2 

CALCULO DE CAJONES 
Norma de estacionamiento para un centro médico 
1 cajón por cada 30 m2 más 1 cajón por consultorio 
PROYECTO CUS 12762 2005 
44837.73 / 30 m2 = 1495 cajones + 155 cajones = 1650 cajones 
Total de cajones requeridos 
Total de cajones resueltos 
910 normales) 

1650 cajones 
1665 cajones (755 con elevador y 

PROYECTO CUS 13222 2006 
44837.73 / 30 m2 = 1495 cajones + 155 cajones = 1650 cajones 
Total de cajones requeridos 1650 cajones 
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Total de cajones resueltos 
1222 normales) 

1650 cajones (428 con elevador y 

PROYECTO CUS 13478 2006 
44837.73 / 30 m2 = 1495 cajones + 310 cajones = 1805 cajones 
Total de cajones requeridos 1805 cajones 
Total de cajones resueltos 1805 cajones (271 con elevador 
1534 nomnales) 

L íneamiento 
so l ic i tado 

Reg lamento Proyecto Porcentaje de 
var iac ión 

Contar con elevadores 
hidráulicos en el área 
de estacionamientos 

Art. 62 "Toda edificación 
deberá contar con un área 
de estacionamiento fuera 
de la vía pública suficiente 

para satisfacer las 
necesidades generadas 
por el u so de la misma" 

Soluciona 1534 cajones de 
los cuales 271 contaran 
con elevador hidráulico 

Total 1805 cajones 

17 % de los cajones 
que cumplen van a 

contar con elevadores 
hidráulicos 

Coeficiente de 
Utilización del Suelo 

( C U S ) 

5 veces de acuerdo a 
antecedente de fecha 25 
de septiembre del 2002 

6.64 veces 3 2 % 

CUARTO.- Ahora bien, por la magnitud de la construcción pretendida, la 
norma de estacionamiento a aplicarse para el hospital, es la indicada en la 
matriz de cajones de estacionamiento del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, que 
en su artículo 65 establece: "ARTÍCULO 65.- Los cajones de 
estacionamiento mínimos requeridos se calcularán y determinarán de 
acuerdo a lo indicado en la Matriz de Cajones de Estacionamiento. En 
dicho cálculo no se considerará el área de la edificación destinada para 
el estacionamiento de vehículos"; por lo que en estricto apego al caso 
concreto, se requiere un cajón por cada 30 m^ de construcción, más un cajón 
por consultorio, dando un total de 1,650 cajones de estacionamiento, así 
mismo, en dicho reglamento se establece en sus artículos 62 al 83 bis i , las 
características de vialidad y espacios de estacionamiento, incluyendo sus 
excepciones; con las que deberán contar las edificaciones nuevas y 
existentes antes de la normativa municipal de desarrollo urbano, no 
encuadrando el presenta caso con dichas normativas; así mismo es de 
indicarse que la modalidad de los estacionamientos mediante el uso de 
elevadores hidráulicos, no esta permitido en nuestra legislación municipal, ni 
reconocida su modalidad como un criterio por parte del Republicano 
Ayuntamiento, además de no estar debidamente respaldado por algún 
estudio que certifique que su utilización sea la adecuada para la demanda 
por el uso y estructura de la edificación; ya que como sabemos, en la 
actualidad la falta de estacionamiento es un problema de carácter general en 
nuestro municipio, por lo que en casos como el que nos ocupa, es importante 
que las construcciones estén conforme a los líneamiento específicos que 
determina la normativa vigente, y más si consideramos que de acuerdo a la 
visita de inspección, no se han iniciado trabajos de construcción lo que 
permite ajustar debidamente el proyecto, a las condiciones y posibilidades 
que no impacten negativamente al municipio. 

Por lo antes expuesto, concluimos que no es factible el aprobar a la persona 
moral denominada HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A. DE C.V.; la 
modificación de lineamientos de construcción en una edificación en la cual se 
pretende instalar un centro médico en lo referente a utilizar el servicio de 
elevadores hidráulicos en el 17 % de los cajones del estacionamiento (1534 



cajones en total de los cuales 271 contaran con elevadores hidráulicos) y del 
coeficiente de utilización del suelo (CUS) de 5 veces el área de terreno a 
6.64 veces el área de terreno. En apoyo a las consideraciones hechas, se 
tiene la opinión por unanimidad a favor de que se niegue la solicitud, que 
emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, reflejándose 
con ello el interés público que existe en la zona para que se salvaguarden las 
construcciones y patrimonio de los ciudadanos, mediante la construcción de 
elementos que prevengan y eviten riesgos en diversas zonas del municipio. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone 
a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Niega a la persona moral denominada HOSPITAL 
ANGELES DEL NORTE, S.A. DE C.V.; la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un centro 
médico en lo referente a utilizar el servicio de elevadores hidráulicos en el 17 
% de los cajones del estacionamiento (1534 cajones en total de los cuales 
271 contaran con elevadores hidráulicos) y del coeficiente de utilización del 
suelo (CUS) de 5 veces el área de terreno a 6.64 veces el área de terreno; 
para el predio ubicado en la calle Diego Rivera No 2496 en la zona urbana 
denominada Valle Oriente en este municipio; e identificado con número de 
expediente catastral 11-015-465. Solicitud radicada ante la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente CLC 13478/2006. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL (AUSENTE CON AVISO); 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. VOCAL; C.P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Creo que es la tercera vez que recibimos esta solicitud... el municipio de San 
Pedro tiene ahorita el día de hoy graves problemas... de congestionamiento 
urbano sobre todo a ciertas horas del día y es muy posible que algún 
habitante de San Pedro si sufre alguna enfermedad grave en alguna hora del 
día difícilmente puede llegar a Monterrey, tenemos desde luego el hospital 
Santa Engracia que esta... un poco cerca de ahí. pero con otro esquema vial, 
y yo no he podido entender por qué ellos han presentado varias veces la 
solicitud y nunca pasa, es decir, yo entiendo que modifican y piden y... con 
una paciencia de Hobee, tiene como un año y medio gestionando esto, la 
primer pregunta que a mí me gustaría hacerme es, queremos o no queremos 
un hospital en San Pedro y la segunda es, cómo podemos ser proactivos 
para tratar que esto se resuelva, es decir, por qué no ha habido la capacidad 
de diálogo entre la administración, la Comisión y los promotores de este 
hospital para trata de llegar a un acuerdo, es decir... o simplemente decirles 
señores, ya ni le muevan aquí no queremos hospitales... y ya váyanse de 
aquí, entonces yo no he estado participando en esto pero me llama la 
atención que no... que por un lado ellos siguen insistiendo y por otro lado 



nosotros seguimos insistiendo que no, entonces yo quisiera entender un 
poquito más este problema, por qué... es un proyecto que 
verdaderamente... puede ser de utilidad para la ciudadanía de San Pedro, el 
hospital Santa Engracia esta más enfocado a la mujer y de repente un área 
de traumatología... pues no la tenemos en San Pedro... y si ustedes tratan 
de cruzar la Loma a las 6 o 7 de la noche... pues si no es por helicóptero no 
llegan a un hospital, entonces yo creo que también hay que considerar 
también esos factores, no si le ponen o no le ponen elevadores hidráulicos a 
los estacionamientos... pero desde luego me gustaría entenderlo, más que 
todo, no es un afán de critica, si no es simple y sencillamente un deseo de 
entender las cosas. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Muy bien, no se si alguien quiera contestar eso, bueno esta 
Rómulo Tere y Roberto. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Hay te va Chavalo, yo ya no estoy en la Comisión de Desarrollo Urbano pero 
me tocó ver este proyecto desde la primera solicitud, cuando ellos no lo 
presentaron incluso fue el Consejo Consultivo, se le hicieron una serie de 
observaciones porque al principio traían demasiados gatos hidráulicos para 
estacionamientos en sustitución de cajones de estacionamiento y nos 
mandaron decir que nosotros no sabíamos nada de cajones de 
estacionamiento, que ellos en el DF y en otros lugares lo ha hecho así y que 
aquí andamos muy atrasados en esa materia, entonces el problema 
principal... y yo creo que todos queremos un hospital... otro hospital en San 
Pedro, la cosa es que no cabe en ese terreno el hospital que ellos quieren 
hacer, ellos quieren hacer un hospital demasiado grande, para el terreno que 
tiene, entonces le han hecho mil u un modificaciones, sí, sí lo han hecho... 
se, hicieran otro sótano les hicieron muchas recomendaciones, que hicieran 
otro sótano, hicieron otro sótano pero aumentaron el número de consultorios, 
entonces era... ellos no se prestan a una negociación abierta... y que, bueno 
este es el Reglamento y vete por aquí, ellos no lo quieren hacer si no que 
ellos traen un proyecto... económicamente traen si viabilidad, entonces lo 
ajustan a su viabilidad económica y alteran ciertas variables o mueven ciertas 
variables de la construcción, pero ellos trae muy firme para que le sea 
económicamente viable tiene que ser de tal capacidad y no están dispuestos 
a sacrificarios, esa es la verdad, entonces se les ha dicho... en aquella época 
se les dijo que buscaran otra opción de terreno pero ellos están construyendo 
al mismo tiempo un hotel enfrente de ese terreno que es el hotel Camino 
Real que es de ellos mismos y no se quieren mover de ahí, entonces simple 
y sencillamente, el como yo lo veo y como lo he ido siguiendo, el hospital en 
la magnitud que quieren hacer no cabe y presionaron pero por todos lados, 
presionaron en aquel tiempo al Secretario de Desarrollo Urbano, él estaba 
muy enamorado del proyecto, pero pues no, simple y sencillamente no cabía 
y el problema de estacionamiento en esa zona se ha ido incrementando a 
raíz de que Plaza Fiesta San Agustín puso sus vallas y cobran, entonces ya 
la gente se estaciona ahí en las calles... Comentarios fuera del micrófono. . 
en tú casa por ejemplo, entonces ese es un reflejo délo que está pasando, 
entonces ahí la recomendación es de que se busque un terreno más 
grande... hay muchos ahí en Valle Oriente que donde puede caber el 
hospital del tamaño que lo quieren hacer, pero ellos buscan la conveniencia 
de tenerio frente a su hotel, porque tienen pensado hacer un túnel que los 
Ínter conecte, un puente más bien, esa es la película que yo traigo. 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
No sé si sea la misma película de los demás. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Ok. en referencia... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
En referencia al dictamen, yo creo que nos estamos equivocando, este 
dictamen ya se presentó en el pleno por error administrativo se está 
presentado ahorita en la mesa, ya que el sentido del dictamen era diferentes 
y ahorita se está poniendo como el pleno en ese momento se aprobó, en 
sentido negativo y se tenía que subir al R. Ayuntamiento para subir las 
formas, entonces este dictamen no es una solicitud nueva, ni se está 
haciendo algo diferente, es que ya en una sesión anterior lo votamos en 
sentido negativo y se está volviendo a presentar en el pleno para terminar de 
cumplir las formas, sería todo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Muy bien, ya entendí gracias. 

En uso de la palabra ta C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Roberto. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
No, era para explicarle a Salvador pero ya entendió. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ingeniero Alejandro Páez. 

C, Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Yo tengo entendió de que están buscando un terreno alterno, están 
buscando en Valle Oriente, separado ya del hotel... eso es lo último que... 
porque en efecto no caben... no pueden cumplir con ese proyecto. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Perfecto. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Marcela Livas. 

Regidora. C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Es cierto, cuando platicaron esas personas conmigo yo les hice saber esa 
inquietud, el terreno es chico para todo lo que ellos quieren y el meter nada 
más lo elevadores para los carros aumentando los consultorios y no tomando 
en cuenta el hospital y toda la gente que trae un hospital pues si no era 
suficiente, que bueno que lo comprendieron, porque era mucho mejor par la 
vialidad y para el servicio a las personas, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13478/2006, 
con número de expediente catastral 11-015-465, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

Ausente con aviso 
Ausente 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

DEL SÍNDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nada más una pregunta, se va a seguir sesionando mañana o ahorita vamos 
a terminar todos... Comentarios fuera del micrófono,., porque si no adelanto 
otros dictámenes. 
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A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón 
a la negativa emitida por dicho órgano colegiado en su sesión del día 28 de 
Junio del año 2006, solicitud presentada por los C. C. HUMBERTO AYALA 
RAMOS y MARÍA ANGELINA GUADALUPE DÍAZ ROMO DE AYALA, 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción para el predio 
ubicado en la calle Roble No. 665 Colonia Valle del Campestre en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
080-014; por lo esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a Consideración 
de este Organo Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA a los C. C. HUMBERTO AYALA RAMOS y MARÍA 
ANGELINA GUADALUPE DÍAZ ROMO DE AYALA, la modificación de 
lineamientos de construcción en un conjunto de tres locales comerciales y un 
consultorio médico en lo referente al acomodo de los cajones de 
estacionamiento uno detrás de otro. El predio se encuentra ubicado en la 
calle Roble No. 665 Colonia Valle del Campestre en este municipio, 
identificado con el número de expediente catastral 11-080-014. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13609/2006. 
SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
AYUNTAMIENTO. 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón 
a la negativa emitida por dicho órgano colegiado en su sesión del día 28 de 
Junio del año 2006, solicitud presentada por los C. C. HUMBERTO AYALA 
RAMOS y MARÍA ANGELINA GUADALUPE DÍAZ ROMO DE AYALA, 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción para el predio 
ubicado en la calle Roble No. 665 Colonia Valle del Campestre en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
080-014; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. HUMBERTO AYALA RAMOS y MARÍA ANGELINA 
GUADALUPE DÍAZ ROMO DE AYALA, presentan su solicitud el día 26 de 
abril de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se 
radica ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de 
expediente CLC 13609/2006 

En fecha 9 de mayo del 2006. se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. 
"Observaciones: Actualmente en el predio existen tres locales operando, el 
último del lado poniente se encuentra en remodelación, el área de la parte 
posterior no está físicamente y los locales existentes no tienen acceso o 
salida a la supuesta área arbolada, las colindancias son de usos comercial. 
09/05/2006" 10:55:08 a.mr 
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SEGUNDO.- Los interesados presentan una firma del vecino colindante en la 
parte posterior que es el mismo propietario, el resto de los vecinos 
colindantes son comerciales. La Secretaría solicitó su opinión a la junta de 
vecinos de la colonia el día 19 de mayo del 2006, no teniéndose respuesta 
alguna. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 2 de junio del 2006, 
emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en sentido de que se niegue la 
solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de 
lineamientos de construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que la modificación solicitada 
presenta una variación superior al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se ubicado en un corredor 
clasificado como comercial y de servicios municipal denominado Roble, en el 
cual se consideran permitidos y condicionados ciertos géneros y subgéneros 
y la función servicios, género salud, subgénero consultorios se considera 
permitido. Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Roble, al 
oriente y poniente con predios comerciales. 

Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del terreno: 
M2 de construcción autorizados: 
M2 de construcción por regularizar: 
IVI2 de construcción total: 

508.00 m^ 
222.00 m^ 
62.00 m^ 
284.00 m^ 

El predio cuenta con un permiso de construcción para 4 locales comerciales 
en un solo nivel que cumplían con el número de cajones de estacionamiento 
requeridos, debido a que en tres de los locales comerciales se construyeron 
mezzanines y con el fin de regularizarlos, se está solicitando la opción de 
acomodar los cajones de estacionamiento uno detrás de otro. 

Modificación 
solicitada 

Acomodo de 
cajones de 

estacionamiento 
uno detrás de otro 

Reglamento 

Art 74: "El diseño del área de 
estacionamientos de edificios con 

usos no habitacionales deberá 
permitir que la entrada y salida de 

vehículos pueda realizarse sin 
necesidad de mover otros 

vehículos 

Proyecto 

Acomodo de 
cajones de 

estacionamiento 
uno detrás de otro 



Ahora bien, en análisis de las constancias que obran en el expediente 
incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra; y considerando los puntos y 
opiniones de carácter técnico constructivo que nos emite el personal adscrito 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en la 
reuniones de comisión, y a las observaciones realizadas por el Republicano 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria del día 28 de junio del año que 
transcurre; concluimos que la variación no es factible aprobada, ya que el 
artículo 74 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; establece: "ARTÍCULO 74.- El 
diseño del área de estacionamientos de edificios con Usos No 
Habitacionales deberá permitir que la entrada y salida de los vehículos 
pueda realizarse sin necesidad de mover otros vehículos. Quedan 
exceptuados de esta obligación los edificios con Uso del Suelo legitimo 
Comercial y/o de Servicios aprobado antes de mayo de 1990, los que 
podrán tener por cada cajón libre y sin obstáculos uno que no lo esté. 
y para en el caso concreto, no se presentan situaciones especiales o 
excepcionales que justifiquen debidamente la modificación a dicha norma de 
estacionamiento, por lo que se debe cumplir tal y como esta establecido para 
el uso de la edificación y el desarrollo adecuado de sus actividades, con 
todas las características de maniobra, diseño y cantidad de cajones, ya que 
de no ser así solo estaríamos propiciando que se afecten las vialidades, ya 
que como el presente caso el movimiento de los vehículos seria en el orden 
de mover dos vehículos al mismo tiempo para que pueda salir uno de ellos, 
lo que claramente perjudicaría la vialidad en la zona. En apoyo a todo lo 
antes expuesto, tomamos en cuenta la opinión por unanimidad a favor de 
que se niegue la solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano. 

En cuanto a que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le 
hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia se le 
aplica el sentido positivo de conformidad a lo señalado en la fracción II del 
artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990 - 2010; en este sentido, y al valorar todos los 
elementos que integran la solicitud, la misma la desechamos de plano y no 
se toma en cuenta, toda vez que no existe un interés legitimo y expreso, que 
refleje el interés publico por parte de la junta de vecinos, respecto al sentido 
que deba de dársele a la solicitud que nos ocupa. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se NIEGA a los C. C. HUMBERTO AVALA RAMOS y MARÍA 
ANGELINA GUADALUPE DÍAZ ROMO DE AVALA, la modificación de 
lineamientos de construcción en un conjunto de tres locales comerciales y un 
consultorio médico en lo referente al acomodo de los cajones de 
estacionamiento uno detrás de otro. El predio se encuentra ubicado en la 
calle Roble No. 665 Colonia Valle del Campestre en este municipio. 
Identificado con el número de expediente catastral 11-080-014 Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 13609/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
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SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL (AUSENTE CON AVISO); 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. VOCAL; C P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortíz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C, Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13609/2006, 
con número de expediente catastral 11-080-014, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA AUSENCIA DE LOS 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO Y 
RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente 
Ausente 
A favor 
A favor 

CC. 
LIC. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón 
a observaciones hechas por dicho órgano colegiado en su sesión del día 23 
de agosto del año 2006, la solicitud presentada por el C. DIMITRI NICOLAS 
HADJOPULOS COINDREAU. para la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un restaurante 
ubicado en la Avenida Calzada del Valle No. 358 oriente Locales 4, 5. 6 y 56 
en ei centro comercial denominado "Las Villas Valle"... Comentarios fuera del 
micrófono... Plaza las Villa Valle en este municipio, Plaza las Villas, en este 
municipio mismos que se identifican con los números de expedientes 
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catastrales 01-117-104, 01-117-105, 01-117-106 y 01-117-131; por lo antes 
expuesto y fundado esta Comisión de Desarrollo Urbano ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Apmeba al C. DIMITRI NICOLAS HADJOPULOS 
COINDREAU, la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación para instalar un restaurante con capacidad para 120 comensales, 
referente a la opción de utilizar en horario diferido de las 13:30 horas a las 
15:30 horas y de las 20:00 horas a la 1:00 de la mañana. 40 cajones de 
estacionamiento del centro comercial denominado "Plaza las Villas", el predio 
se encuentra ubicado en la Avenida Calzada del Valle No. 358 oriente 
Locales 4, 5, 6 y 56 en el centro comercial denominado "Plaza las Villas" en 
este municipio, locales identificados con número de expedientes catastrales 
01-117-104. 01-117-105, 01-117-106 y 01-117-131. Solicitud tramitada la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente 
CLC 13688/2006. 
SEGUNDO - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón 
a observaciones hechas por dicho órgano colegiado en su sesión del día 23 
de agosto del año 2006. la solicitud presentada por el C. DIMITRI NICOLAS 
HADJOPULOS COINDREAU; para la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un restaurante 
ubicado en la Avenida Calzada del Valle No. 358 oriente Locales 4, 5, 6 y 56 
en el centro comercial denominado "Las Villas Valle" en este municipio, 
mismos que se identifican con los números de expedientes catastrales 01-
117-104, 01-117-105, 01-117-106 y 01-117-131; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. DIMITRI NICOLAS HADJOPULOS COINDREAU, 
presentando su solicitud el día 18 de mayo de 2006 ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CLC 13688/2006; 
presentando como antecedentes: 

-Autorización para la localización y construcción de un centro comercial 
aprobado por la Comisión de Planificación de la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Planificación del Gobierno del Estado, mediante oficio número 
986/83, de fecha 22-veintidós de junio de 1983-mil novecientos ochenta y 
tres dentro del expediente administrativo número 502/83. 
-Autorización para la factibilidad de la constitución del régimen de propiedad 
en condominio en un centro comercial con 32-treinta y dos locales 
comerciales y estacionamiento para 57-cincuenta y siete cajones, ubicado en 
la Calzada del Valle "Alberto Santos González" número 350 en la colonia del 
Valle de este municipio, por la Secretaría Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, dentro del expediente administrativo CCSIM 6721/2002, de fecha 10 
de octubre del 2002. 



SEGUNDO.' En fecha 19 de junio del 2006, se realizó por parte de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio 
que nos ocupa, desprendiéndose: "F ranc isco Javier Martínez Oviedo. 
Observaciones: Área indicada en rojo como parte de ampliación del 
centro comercial (local No. 27), se encuentra terminado, solo falta 
colocar (acabados interiores), como pisos divisiones int. a base de 
plafón (área actualmente suspendida (modificación en desplante), local 
No, 25 y 26 en remodelación, modificación en desplante interior, el local 
indicado con el No. 6 para verificación del uso de edificación para 
restaurante con razón social "El Quinto Sabor", cuenta con 127 
comensales físicos y actualmente está operando. No se verificó 
estacionamiento, ni resto de locales físicos, el arroyo de calle por 
Calzada del Valle de ambos lados es de 10.00 metros, banqueta en 
ambos lados es de 4.00 metros y camellón 40.00 metros, no se 
identificó predio con clave catastrales 01-117-104, 01-117-105, 01-117-
106 y 01-117-107, 19/06/2006 11:01:36 a.m." 

TERCERO.- El interesado no presentó firmas de colindantes, ya que se trata 
de una zona comercial. La Secretaría solicitó opinión al representante de la 
junta de vecinos de la colonia, su opinión fue en sentido negativo por 
unanimidad. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 9 de junio del 2006, 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad. En cuanto a la opinión 
Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene 
facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción en 
comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XVII, 167, 174, 175. 
179.180. 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N.L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010; y a la POLÍTICA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE 
ESTACIONAMIENTOS CONTENIDA EN EL REGLAMENTO DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N. L. 1994 - 2010, aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 10 de 
septiembre del 2002. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N. L. 2000-2020, el predio donde se encuentra ubicado 
en un corredor clasificado como comercial y de servicios municipal 
denominado Calzada del Valle Oriente (O) en el cual el uso de restaurante se 
considera como condicionado a la vialidad. Colinda al norte con la Calzada 
del Valle y cruzando esta con locales comerciales, al sur con la calle Río 
Caura y cruzando esta con locales comerciales, al oriente con la calle Río 
Caura y al poniente con locales comerciales. 

Características del predio en metros cuadrados: 

T 
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Superficie total del predio: 3831.50 m^ 
M2 de construcción existente del centro comercial: 4140 62 m^ 
M2 superficie de locales por obtener uso de edificación: 401.00 m^ 

TERCERO.- En el predio se encuentra existente un conjunto de locales 
comerciales, con el fin de obtener el uso de edificación para instalar un 
restaurante para 120 comensales en los locales 4, 5, 6 y 56 que tienen un 
total de 401.00 metros cuadrados de superficie, se esta solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente a solucionar los 
40 cajones de estacionamiento necesarios para la capacidad del local que es 
de 120 comensales, en los cajones del centro comercial en un horario de las 
13:30 horas a las 16:30 horas y de las 20:00 horas a las 1:00 horas. El centro 
comercial cuenta con 57 cajones de estacionamiento en total, de los cuales 
según la constitución del régimen en condominio 40 cajones son comunes y 
17 cajones de estacionamiento pnvativos. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto 

Estacíonamien 
to en horario 

diferido 

Toda edificación deberá contar con 
un área de estacionamiento fuera 
de la vía pública suficiente para 

satisfacer las demandas generadas 
por el uso de la misma 

Requiere 40 cajones 

Soluciona 40 cajones 
del área de 

estacionamiento común 
de todo el centro 

comercial en horario 
diferido de las 13:30 

horas a las 15:30 horas 
y de las 20:00 horas a 

las 1:00 horas 

Ahora bien, en estudio y análisis de los elementos que integran el expediente 
administrativo y como lo peticiona el solicitante, por acuerdo de este Órgano 
Coleciiado Municipal, en fecha 10 de Septiembre de 2002, se determino la 
POLITICA DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE 
ESTACIONAMIENTOS CONTENIDA EN EL REGLAMENTO DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
N. L. 1994 - 2010; para el presente caso, se propone la solucionar 
estacionamientos en horarios diferidos para lo cual dicha política establece 
en su punto tercero: 

"3.- HORARIOS DIFERIDOS 
Mediante ésta opción, los Proyectos que se presenten a su autorización, que 
incluyan más de un local dentro del predio, y cuya operación comercial ó de 
servicio sea con horario diurno (6:00 a 19:00 ó 20:00 horas), puedan utilizar 
los cajones excedentes del conjunto de locales en horario vespertino y 
nocturno (19:00 ó 20:00 horas en adelante). Dentro de ésta opción se incluye 
la ocupación de cajones de estacionamiento de la opción correspondiente a 
los "estacionamientos a distancia", con los mismos requisitos ya 
mencionados"', siendo los referidos requisitos los siguientes: 

• "Que el predio ó predios ó edificio destinado a estacionamiento, se 
encuentre a una distancia no mayor de 100 metros, y que la 
zonificación permita el uso de suelo para estacionamiento. 

• Que existan los contratos respectivos para el uso de dichos predios o 
edificios, por un plazo que no podrá ser menor de 5 años, 
debidamente notariados. 
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• Que se establezcan las reglamentaciones internas, o contratos de 
servicios para que la operación del estacionamiento se lleve a cabo en 
la modalidad denominada "valet parking", para el caso de predios 
solamente. 

• Que en caso de incumplimiento, tanto del predio o edificación que 
reciban el beneficio de ésta opción, como el que lo otorgue, serán 
sancionados de acuerdo a la ley y los reglamentos aplicables, lo que 
deberá quedar aceptado por las partes y asentado en el contrato 
respectivo, debidamente notariado, así como en la licencia que se 
expida." 

Analizada dicha política en aplicación al caso concreto, concluimos que es 
factible su aplicación por cumplir con los requisitos de dicha política de 
estacionamiento, y en consecuencia propóngase su autorización, ya que con 
ello se busca una opción viable para amortiguar el Impacto negativo al 
estacionamiento existente no solo en la zona sino en todo el municipio, y 
como altemativa para no impedir el desarrollo económico en el municipio y la 
generación de empleos para nuestros habitantes, y por otro lado, estimamos 
que no afecta o daña intereses de terceros, dado que la zona esta autohzada 
como comercial, y que es considerable la distancia a la zona habitacional 
más próxima lo que hace difícil, por el tipo de restaurante, que sus 
comensales se estacionen a distancia de la negociación que nos ocupa. 

En cuanto a las observaciones hechas por algunos integrantes del 
Republicano Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 23 de agosto del año 
que transcurre, respecto a la existencia de un restaurante en la misma plaza 
comercial pero cuyo acceso es por la calle Río Caura; al respecto, y una vez 
que se ha analizado, consideramos que de acuerdo a sus características, es 
un restaurante muy pequeño que no llega a tener 5 mesas, tiene muchos 
años establecido en el lugar, y su operación junto con la negociación que nos 
ocupa, es posible sin que se generen daños o perjuicios a la vialidad o 
estacionamientos. Para lo anterior, no hemos considerado las opiniones que 
emiten la Junta de Vecinos de la Colonia y el Consejo Consultivo Ciudadano 
de Desarrollo Urbano, toda vez que se emiten sin un sustento lógico jurídico, 
pues los motivos que aducen no tienen relación con las normas jurídicas 
aplicables a la materia, incluyendo las políticas aprobadas por el Republicano 
Ayuntamiento, apartándose de la relación que debe existir entre la 
normativldad reguladora y los elementos, razones y hechos del caso 
concreto. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba al C. DIMITRI NICOLAS HADJOPULOS 
COINDREAU; la modificación de llneamientos de construcción en una 
edificación para instalar un restaurante con capacidad para 120 comensales, 
referente a la opción de utilizar en horario diferido de las 13:30 horas a las 
15:30 horas y de las 20:00 horas a la 1:00 de la mañana, 40 cajones de 
estacionamiento del centro comercial denominado "Las Villas Valle", el predio 
se encuentra ubicado en la Avenida Calzada del Valle No. 358 oriente 
Locales 4, 5, 6 y 56 en el centro comercial denominado "Las Villas Valle" en 
este municipio, locales identificados con número de expedientes catastrales 
01-117-104, 01-117-105, 01-117-106 y 01-117-131. Solicitud tramitada la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente 
CLC 13688/2006. 

O-



SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L.. A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA 2AVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL (AUSENTE CON AVISO); 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, VOCAL; CP. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13688/2006, 
con número de expedientes catastrales 01-117-104; 01-117-105; 01-117-
106 y 01-117-131 , en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Rewdor^: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA 
REGIDOR LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 

A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 

DEL C. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. CARMEN ARACELI PEÑA 
GUTIÉRREZ, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
para el predio ubicado en la calle Palma s/n Lote 11 Manzana 14 en el 
Fraccionamiento Veraniego Olinalá en este municipio, e identificado con 
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número de expediente catastral 15-014-011; por lo que esta H. Comisión de 
Desarrollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano Colegiado 
Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. CARMEN ARACELI PEÑA GUTIÉRREZ, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 12 
% a l 1 6 % (incluyendo la cochera techada) y del remetimiento mínimo frontal 
de 4.00 a 1.00 metros; para el predio ubicado en la calle Palma s/n Lote 11 
Manzana 14 en el Fraccionamiento Veraniego Olinalá en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-014-011. 
Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 
13805/2006-
SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.. 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por la C. CARMEN ARACELI PEÑA 
GUTIÉRREZ, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
para el predio ubicado en la calle Palma s/n Lote 11 Manzana 14 en el 
Fraccionamiento Veraniego Olinalá en este municipio, e identificado con 
número de expediente catastral 15-014-011. por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. CARMEN ARACELI PEÑA GUTIÉRREZ, presentan su 
solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CLC 13805/2006. El día 20 de junio del 2006, se realizó por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al 
predio que nos ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. 
Actualmente sin empezar, existen árboles en interior y exterior, se ubica 1 
arbotante, 1 poste de Telmex y 1 de C. F. E., el arroyo de calle por Palma es 
de 6.60 metros, no cuenta con banqueta en ambos lados, cuenta 1,10 
metros, se realizó levantamiento de números oficiales y colinda al poniente 
con lotes baldíos, al sur y norte con vialidad y al oriente con casa habitación, 
20/06/2006 03:53:36 p,m."; también se realizó inspección por parte de la 
Dirección de Ecología, de la que se desprende: "se verán afectados 
únicamente 5 árboles: 1 encino de 5 pulgadas en condiciones buenas, 1 
encino de 10 pulgadas seco, 1 duraznillo de 2 pulgadas en condiciones 
buenas, 1 tronco de 7 pulgadas seco, 1 encino de 8 pulgadas en condiciones 
malas; por lo que deberá reponer 20 árboles nativos de 2 pulgadas de 
diámetro de tronco medidos a 1.20 metros del nivel del suelo." 

SEGUNDO.- El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 26 de junio del 2006, su 
opinión fue en sentido negativo por unanimidad a la propuesta inicial de 
aumentar el porcentaje del 12 % al 24 %, por lo que atendiendo estas 
opiniones se corrigió el proyecto para quedar la solicitud del 12 % al 16 %. El 
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Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de agosto del 2006, emitió su 
opinión en sentido positivo por unanimidad, a favor de que se apruebe la 
segunda propuesta respecto al COS del 12 % al16 %. En cuanto a la opinión 
Técnica, la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades 
para autorizar la modificación de lineamiento de construcción en comento. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I y XXI, 179, 180, 182; y 
demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 
59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 18. 
19, 19 bis y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las 
modificaciones solicitadas representan variaciones superiores al 30% de lo 
indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, 2000-2020, el predio se encuentra ubicado 
en una zona clasificada como de Preservación Ecológica Campestre dentro 
del Fraccionamiento denominado "Veraniego Oiinalá". Colinda al norte con la 
calle Cerezo, al sur con la Privada Palma, al oriente con casa habitación y al 
poniente con predios baldíos. Características en metros cuadrados: 

Superficie del terreno: 
M2 por construir: 

1,719.38 m^ 
594.92 m^ 

TERCERO.- El predio se encuentra actualmente baldío, y tratando de afectar 
lo menos posible la vegetación del predio, se estaba solicitando la 
modificación de llneamientos de construcción en lo referente al coeficiente de 
ocupación del suelo (COS) del 12 % al 24 %, habiéndose reportado por parte 
de la Dirección de Ecología que se afectarán únicamente 5 árboles, además 
solicita el remetimiento mínimo frontal de 4.00 a 1.00 metro para techar 2 
cajones de estacionamiento. La solicitante atendiendo a diversas opiniones 
por parte del Consejo Consultivo Ciudadano, el pórtico de acceso a la casa 
habitación, el puente que une al área de estacionamiento, una terraza y el 
área de estacionamiento techada las estaba proponiendo sean de madera, 
para ir de acuerdo a la imagen de la zona, y presenta otra modificación, con 
el fin impactar menos la zona, reduciendo los porcentajes correspondientes 
al Coeficiente de Ocupación del Suelo para que sea del 12 % al 16 % 
(incluyendo la cochera techada). 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Coeficiente de 
Ocupación del 
Suelo (COS) 

12% (206.32 m"̂ ) 16 % (278.28 m'-") 33% 

Remetimiento 
Frontal 

4.00 metros 1.00 metros 75% 

Del remetimiento frontal, se desprende que no existe, en los términos 
proyectados, daños o afectaciones a la vía pública, ni se generan problemas 



en el desplazamiento de transeúntes o daños al patrimonio municipal ya que 
se respetan las condiciones técnicas para la construcción de la banqueta, ya 
que si bien y como se desprende de !a visita de inspección, no existen 
actualmente banquetas en ambos lados de la calle, en el proyecto se 
contempla la construcción de la misma respetando los limites de la propiedad 
con el área municipal; en cuanto al Coeficiente de Ocupación del Suelo, 
consideramos que se ha buscado por parte de la solicitante, el afectar en lo 
menor posible los árboles y área verde existente en el predio, al proponer 
que se modifique de un 12 % a un 16 %. además de proponer la utilización 
de madera en la construcción del pórtico de acceso a la casa habitación, del 
puente que une al área de estacionamiento, de la terraza y del área de 
estacionamiento techada, para ir de acuerdo a la imagen de la zona. 

Por todo ello, y considerando además que existe la anuencia a favor de que 
se autorice la solicitud, por parte del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, de la Junta de Vecinos de la Colonia, y de 5 vecinos 
directamente colindantes al predio, concluimos que es procedente la 
solicitud, en cuanto al remetimiento frontal, y a la segunda propuesta de 
proyecto respecto al Coeficiente de Ocupación del Suelo. Por lo antes 
expuesto y fundado; este H. Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Aprueba a la C. CARMEN ARACELI PEÑA GUTIÉRREZ, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) del 12 
% al 16 % (incluyendo la cochera techada) y del remetimiento mínimo frontal 
de 4.00 a 1.00 metros; para el predio ubicado en la calle Palma s/n Lote 11 
Manzana 14 en el Fraccionamiento Veraniego Olinalá en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-014-011. 
Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 
13805/2006 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL, LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ, VOCAL; C P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; 
C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA 
LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 13805/2006, 



con número de expediente catastral 15-014-011, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidoresj 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de la solicitud presentada por la C. MARÍA ELENA 
PLANCARTE GAMEZ, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Escorial 
s/n Lote 24 Manzana 1 en la colonia Valle de San Ángel Sector Español en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-001-002; por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Niega a la C. MARÍA ELENA PLANCARTE GAMEZ. la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % al 
66 %, del coeficiente de utilización del suelo (CUS) de 0.80 veces a 1.55 
veces y del remetimiento ambos remetimientos laterales de 1.50 a 0 metros; 
para el predio ubicado en la calle Escorial s/n Lote 24 Manzana 1 en la 
colonia Valle de San Ángel Sector Español en este municipio, e identificado 
con el número de expediente catastral 16-001-002. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 13947/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 
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R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada de la solicitud presentada por la C. MARIA ELENA 
PLANCARTE GAMEZ, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación unifamiliar ubicada en la calle Escorial 
s/n Lote 24 Manzana 1 en la colonia Valle de San Ángel Sector Español en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-001-002; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. MARÍA ELENA PLANCARTE GAMEZ, presenta su 
solicitud el día 8 de julio de 2006, misma que ajustada con los requisitos para 
su tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
con el número de expediente CLC 13947/2006. 

El día 27 de Julio del año 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. 
Excavaciones, existen árboles en el interior y exterior, se ubica 1 
luminaria, el arroyo de calle por Escorial es de 8.00 metros, no cuenta 
con banqueta del lado del predio y del otro lado es de 2.00 metros, se 
realizó levantamiento de números oficiales: ver croquis, colinda al norte 
y poniente con casa habitación, al oriente con baldío y al sur con 
vialidad. 25/07/2006 10:19:21 a.m." 

SEGUNDO.- La interesada presentó 3 firmas de vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas, no se consiguió la firma 
del vecino lateral oriente ya que es terreno baldío, pero se cuenta con la 
firma de otro vecino más y del juez auxiliar quien manifiesta que el propietario 
del predio ya no habita el departamento en el que vivía desde 
aproximadamente cinco años. La Secretaría solicitó opinión a la junta de 
vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, no teniéndose respuesta. 
El Consejo Consultivo Ciudadano e l l 1 de agosto del 2006, emite su opinión 
en sentido de que se niegue la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento tos puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Goblemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo que indica la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como zona habitacional unifamiliar H-12 (600 metros 
cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al 
sur con la calle Escorial y cruzando esta con casa habitación, al oriente con 
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terreno baldío, y al poniente con casa habitación. Cuenta con las siguientes 
características: 

Superficie total: 
M2 por construir total: 
M2 losa jardín y escaleras: 

602.10 m^ 
934.79 m^ 

160.00 m^ 

El predio se encuentra ubicado en la colonia Valle de San Ángel, con el fin de 
construir una casa habitación unifamiliar se está solicitando la modificación al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % al 66 %, al coeficiente 
de utilización del suelo (CUS) de 0.80 veces a 1.55 veces y a los 
remetimientos laterales de 1.50 a O metros, cabe aclarar que parte de los 
porcentajes que se exceden se debe a la construcción de una losa jardín de 
aproximadamente 160.00 m^. lo que representa un 26 % de los porcentajes 
de COS y CUS-

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Coeficiente de 

Ocupación del Suelo 
(COS) 

3 0 % (180.63 m^) 66 % (398.79 m^) 120% 

Coeficiente de 
Utilización del Suelo 

(CUS) 

0.8 veces (481.68 
m^) 

1.55 veces 
(934.79 m^) 

9 3 % 

Remetimientos 
Laterales 

1.50 metros 0 metros 
(escaleras y losa 

jardín) 

100% 

TERCERO." Ahora bien, analizadas de nueva cuenta las 
modificaciones, con base en la documentación que integra el expediente 
administrativo, incluyendo el proyecto arquitectónico y las opiniones técnicas 
que al respecto nos señala el personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, tenemos que de acuerdo a lo establecido para la colonia 
desde su autorización, se permite como norma mínima para los 
remetimientos laterales 1.50 metros, para el Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) 0.8 veces (481.68 m^), y para el Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) 30 % (180.63 m^). por lo que de acuerdo al proyecto las 
variaciones a dichos lineamientos es del 100%, 120% y 100%, que 
analizados de la forma propuesta, no se desprenden supuestos o situaciones 
de carácter especial que nos indique la necesidad de que dichos 
lineamientos pueda variarse como se propone; y estimamos que al no 
cumplirse con las normas establecidas desde el desarrollo de la colonia, se 
afecta tanto a los predios colindantes como a la construcción que nos ocupa, 
en sus objetivos que es la adecuada iluminación, ventilación y utilización del 
predio, por lo que debemos de prevenir que a corto o largo plazo se generen 
afectaciones a derechos de terceros, en este caso a los vecinos colindantes, 
no obstante la anuencia que dan para que la solicitante realice las 
modificaciones referidas; incluso no se cumpliría con los lineamiento y 
excepciones que para esté lineamiento se establece en los artículos 47, 48. 
49 y 50 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro. 
Garza García. Nuevo León 1990 - 2010, en correlación con el reglamento de 
la colonia, para apoyar lo anterior, tomamos en consideración las opiniones 
que en este mismo sentido, nos emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. En 
cuanto a que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera 

O 
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la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia se le aplica 
el sentido positivo de conformidad a lo señalado en la fracción II del artículo 
20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, N.L. 1990 - 2010; en este sentido, y al valorar todos los elementos 
que integran la solicitud, la misma la desechamos de plano y no se toma en 
cuenta, toda vez que no existe un interés legitimo y expreso, que refleje el 
interés publico por parte de la junta de vecinos, respecto al sentido que deba 
de dársele a la solicitud que nos ocupa. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Niega a la C. MARÍA ELENA PLANCARTE GAMEZ, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % al 
66 %, del coeficiente de utilización del suelo (CUS) de 0.80 veces a 1.55 
veces y del remetimiento ambos remetimientos laterales de 1.50 a O metros: 
para el predio ubicado en la calle Escorial s/n Lote 24 Manzana 1 en la 
colonia Valle de San Ángel Sector Español en este municipio, e identificado 
con el número de expediente catastral 16-001-002. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 13947/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ, VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL, 
C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA 
LLANOS. VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 13947/2006, 
con número de expediente catastral 16-001-002, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndjcqs^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 

Ausente con aviso 
Abstención 

A favor 
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Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y LAS AUSENCIAS 
DE LOS CC. REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO 
Y LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente 
A favor 
A favor 
Ausente 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Síndico si quiere hacer uso de su razonamiento. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Al momento que estudiamos el asunto tenía dudas de varias cuestiones que 
no las podía resolver, por eso mejor prefiero abstenerme. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, continuamos. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por los G. 0. 
ROLANDO MALDONADO GONZÁLEZ y HERMELINDA MARROQUÍN 
GUZMÁN DE MALDONADO, consistente en la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle Vía 
Triumphalis No. 113 en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 14-007-026; por lo 
que esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a Consideración de este 
Organo Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. ROLANDO MALDONADO GONZÁLEZ 
y HERMELINDA MARROQUÍN GUZMÁN DE MALDONADO, la modificación 
de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar respecto 
al remetimiento posterior de 3.00 a O metros en un tramo de 8.00 metros y al 
remetimiento lateral oriente de 0.72 a O metros en un tramo de 10.00 metros; 
para el predio ubicado en calle Via Triumphalis No. 113 en la colonia Fuentes 
del Valle en este municipio, e identificado con el número de expediente 
catastral 14-007-026. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 14006/2006. 
SEGUNDO.- Notífíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 



R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. ROLANDO 
MALDONADO GONZÁLEZ y HERMELINDA MARROQUÍN GUZMÁN DE 
MALDONADO, consistente en la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle Vía 
Triumphalis No. 113 en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 14-007-026; por lo 
que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. ROLANDO MALDONADO GONZÁLEZ y 
HERMELINDA MARROQUÍN GUZMÁN DE MALDONADO, presenta su 
solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CLC 14006/2006, presentando como antecedente la ficha técnica 
del Programa de Modernización Catastral, en la cual aparecen registrados 
484.00 metros cuadrados. 

El día 3 de agosto de 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. "Área por 
ampliar se encuentra sin empezar trabajos por el momento, área de 
absorción ubicada en su parte posterior no existe, área de cajones ubicada al 
frente del inmueble físicamente es absorción, colindancias: casas habitación, 
el arroyo de calle por Via Triumphalis es de 9.80 metros, banqueta del lado 
del predio es de 1.70 metros y del otro lado es de 1.60 metros. 03/08/2006 
11:01:45 a.m.". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 4 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría 
solicitó opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, 
manifestando su conformidad con que se apruebe la solicitud. El Consejo 
Consultivo Ciudadano en fecha 11 de agosto del 2006, emitió su opinión por 
unanimidad, en sentido de que se autorice la solicitud, considerando que se 
cuenta con la firma de los vecinos colindantes. En cuanto a la opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene 
facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que 
nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X. 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 



SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-10 (400 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Via 
Triumphalis, al oriente con casa habitación y al poniente con casa habitación. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del predio: 
2 construcción existente: 
M2 de construcción por ampliar: 
IV12 de construcción total: 

480.00 m^ 
448.29 m^ 

84.24 m^ 
532.53 m^ 

En el predio se encuentra actualmente una casa habitación, con el fin de 
ampliar la construcción para dos recámaras en la planta baja por motivos de 
salud de uno de sus habitantes, según carta compromiso del propietario, se 
está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento posterior de 3.00 a O metros en un tramo de 8.00 
metros y del remetimiento lateral oriente de 0.72 a O metros en un tramo de 
10.00 metros. 

Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento 
posterior 3.00 metros 

0 metros en un 
tramo de 8.00 

metros 

100% 

Remetimiento 
lateral oriente 0.72 metros 

0 metros en un 
tramo de 10.00 

metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
así como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que las variaciones 
son mínimas y no causa daños a construcciones colindantes ni se desprende 
que su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de las normas de los remetimientos, de manera que no se 
afecta en lo más mínimo a sus colindantes; lo que confirmamos con la firma 
de 4 vecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o 
pefjuicio alguno y sus derechos no se ven lesionados; teniendo además 
como apoyo la opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la 
solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y 
la junta de vecinos de la colonia que el día 8 de agosto del 2006, 
manifestando su conformidad con que se apruebe la solicitud, reflejando con 
ello el interés social de la ciudadanía que participa en el procedimiento de 
modificación de lineamientos. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. ROLANDO MALDONADO 
GONZÁLEZ y HERMELINDA MARROQUÍN GUZMÁN DE MALDONADO, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar respecto al remetimiento posterior de 3.00 a O metros en un tramo 
de 8.00 metros y al remetimiento lateral oriente de 0.72 a O metros en un 
tramo de 10.00 metros; para el predio ubicado en calle Via Triumphalis No. 

c\ 
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113 en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, e identificado con el 
número de expediente catastral 14-007-026. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CLC 14006/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE, LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA, VOCAL; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ. VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; 
C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA 
LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14006/2006, 
con número de expedientes catastrales 14-007-026, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P, Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO POR ENCONTRARSE 
FUERA DE LA SALA Y LA C. REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: adelante Regidor. 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. TEOFILO JOSÉ DE LA 
GARZA BAZÁN y MARÍA DEL CONSUELO HERNÁNDEZ DÁVILA DE DE 
LA GARZA, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación unifamiliar. ubicada en la calle Río Guayalejo No. 304 
entre las calles de Río Orinoco y Río Mississipi en la colonia del Valle en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-
060-012, por lo que esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. TEOFILO JOSÉ DE LA GARZA 
BAZÁN y MARÍA DEL CONSUELO HERNÁNDEZ DÁVILA DE DE LA 
GARZA, la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento lateral norte de 1.05 
metros a O metros en un tramo de 6.00 metros y del remetimiento lateral sur 
de 1.05 metros a O metros en un tramo de 10.00 metros; para el predio 
ubicado en calle Río Guayalejo No. 304 entre las calles de Río Orinoco y Río 
Mississipi en la colonia del Valle en este municipio, e identificado con el 
número de expediente catastral 01-060-012. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CLC 14023/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. TEOFILO JOSÉ DE LA 
GARZA BAZÁN y MARÍA DEL CONSUELO HERNÁNDEZ DÁVILA DE DE 
LA GARZA, consistente en la modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle Río Guayalejo No. 304 
entre las calles de Río Orinoco y Río Mississipi en la colonia del Valle en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-
060-012; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. TEOFILO JOSÉ DE LA GARZA BAZÁN y MARÍA 
DEL CONSUELO HERNÁNDEZ DÁVILA DE DE LA GARZA, presenta su 
solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente CLC 14023/2006, presentando como antecedente la ficha técnica 
del Programa de Modernización Catastral, en la cual aparecen registrados 
387.00 metros cuadrados. 

El día 10 de agosto de 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. 
Observaciones: Obra actualmente en remodelación, área de regularización 

% 
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en acabados a excepción de losa en acceso (físicamente no existe), área 
física frontal no existe (señalado en plano), se detectaron 2 árboles de 
diámetro considerable, el arroyo de calle por Rio Guayalejo es de 9.15 
metros, banqueta del lado del predio es de 3.90 metros y del otro lado es de 
3.85 metros. 10/08/2006 10:20:07 a.m." 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 6 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría 
solicitó opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, 
su opinión fue dejar la decisión a la Comisión de Desarrollo Urbano. El 
Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de agosto del 2006, emitió su 
opinión por unanimidad, en sentido de que se autorice la solicitud, 
considerando que se cuenta con la firma de los vecinos colindantes. En 
cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve 
que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de 
construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desan-ollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-15 (1,200 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al 
oriente con la calle Río Guayalejo y cruzando esta con casa habitación y al 
poniente con casa habitación. Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del predio: 
M2 existentes: 
M2 de construcción por ampliar: 
(VI2 por regularizar: 
IVI2 modificados: 

875.00 m^ 
387.00 m^ 

55.26 m^ 
35.24 m^ 

477.50 m^ 

En el predio se encontraba existente una casa habitación la cual actualmente 
está en remodeiación, con el fin de ampliar la construcción para un baño 
vestidor en la recámara y techar la cochera, se está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento 
lateral norte de 1.05 a O metros en un tramo de 6.00 metros y del 
remetimiento lateral sur de 1.05 a O metros en un tramo de 10.00 metros. 



Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
lateral norte 

1.05 metros 0 metros en un 
tramo de 6 metros 

100% 

Remetimiento 
lateral sur 

1.05 metros 0 metros en un 
tramo de 10 

metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
así como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que las variaciones 
son mínimas y no causa daños a construcciones colindantes ni se desprende 
que su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de las normas de los remetimientos, de manera que no se 
afecta en lo más mínimo a sus colindantes; lo que confirmamos con la firma 
de 6 vecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o 
perjuicio alguno y sus derechos no se ven lesionados; teniendo además 
como apoyo la opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la 
solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
en virtud de presentar la firma de los vecinos directamente colindante, y a 
que la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, manifestó 
que se adhiere a lo que resuelva ésta comisión. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. TEOFILO JOSÉ DE LA GARZA 
BAZÁN y MARÍA DEL CONSUELO HERNÁNDEZ DÁVILA DE DE LA 
GARZA, la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento lateral norte de 1.05 
metros a O metros en un tramo de 6.00 metros y del remetimiento lateral sur 
de 1.05 metros a O metros en un tramo de 10.00 metros; para el predio 
ubicado en calle Río Guayalejo No. 304 entre las calles de Rio Onnoco y Río 
Mississipi en la colonia del Valle en este municipio, e identificado con el 
número de expediente catastral 01-060-012. Solicitud radicada con Número 
de Expediente Administrativo CLC 14023/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ. VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; 
C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA 
LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

y' 
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ACUERDO 
Someto a ta consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
omisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14023/2006, 
con número de expediente catastral 01-060-012, en los términos 
expuestos. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza 

Ausente con aviso 
A favor 

A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

AUSENCIA DE LA C. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los 0. C. GERARDO MALTOS 
FLORES y GEORGINA ELENA MAYER ESPARZA DE MALTOS, consistente 
en la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
unifamiliar, ubicada en la calle Río Guayalejo No. 240 entre las calles de Río 
Sena y Río Nilo en la colonia del Valle en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-160-016; por lo que esta 
Comisión de Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. GERARDO MALTOS FLORES y 
GEORGINA ELENA MAYER ESPARZA DE MALTOS, la modificación del 
lineamiento de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetimiento lateral norte de 0.99 a O metros en un tramo de 
7.70 metros; para el predio ubicado en calle Río Guayalejo No. 240 entre las 
calles de Río Sena y Río Nilo en la colonia del Valle en este municipio, e 
Identificado con el número de expediente catastral 01-160-016. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 14027/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 



DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por los C. C. GERARDO MALTOS 
FLORES y GEORGINA ELENA MAYER ESPARZA DE MALTOS. 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación unifamiliar. ubicada en la calle Río Guayalejo No. 240 entre las 
calles de Río Sena y Río Nilo en la colonia del Valle en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-160-016, 
por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. GERARDO MALTOS FLORES y GEORGINA ELENA 
MAYER ESPARZA DE MALTOS. presenta su solicitud ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica con el número de expediente CLC 14027/2006, 
presentando como antecedente el permiso de construcción para una casa 
habitación unifamiliar, expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología el día 28 de julio del 2006, tramitado con número de expediente 
CA>60 13929/2006, por un total de 593.00 metros cuadrados de 
construcción, de los cuales 334.00 metros cuadrados eran por ampliar. 

El día 10 de agosto de 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. Observaciones: 
Obra en etapa de remodeiación. 10/08/2006". 

SEGUNDO.- Los interesados presentan 3 firmas de vecinos colindantes, 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaria 
solicitó opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, 
su opinión fue dejar la decisión a la Comisión de Desarrollo Urbano. El 
Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de agosto del 2006, emitió su 
opinión por unanimidad, en sentido de que se autorice la solicitud, 
considerando que se cuenta con la firma de los vecinos colindantes. En 
cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve 
que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de 
construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 



Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que la modificación solicitada 
presentan una variación superior al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desan-ollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza Garcia, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-15 (1,200 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al 
oriente con la calle Río Guayalejo y cruzando esta con casa habitación y al 
poniente con casa habitación. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del predio: 
M2 autorizada: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 modificados: 

513.44 m^ 
593.00 m^ 

17.40 m^ 
610.40 m^ 

En el predio existe una casa habitación, que el día el 8 de agosto del 2006, 
se autorizó una ampliación de construcción, la cual no se ha iniciado, con el 
fin de ampliar la construcción de 17.40 metros que corresponden a un 
vestidor en segundo nivel y un mezanine para instalar un gimnasio dentro de 
la recámara principal, por lo que requiere la modificación al remetimiento 
lateral norte de 0.99 a O metros en un tramo de 7.70 metros. 

Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento lateral 
norte 

0.99 metros 0 metros en un tramo 
de 7.70 metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
así como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que la variación es 
mínima y no causa daños a construcciones colindantes ni se desprende que 
su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de la normas de los remetimientos, de manera que no se 
afecta en lo más mínimo a sus colindantes; lo que confirmamos con la firma 
de 3 vecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o 
perjuicio alguno y sus derechos no se ven lesionados; teniendo además 
como apoyo la opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la 
solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
en virtud de presentar la firma de los vecinos directamente colindante, y a 
que la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006. manifestó 
que se adhiere a lo que resuelva ésta comisión. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C, C. GERARDO MALTOS FLORES y 
GEORGINA ELENA MAYER ESPARZA DE MALTOS. la modificación del 
lineamiento de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al remetímiento lateral norte de 0.99 a O metros en un tramo de 
7.70 metros; para el predio ubicado en calle Río Guayalejo No. 240 entre las 
calles de Río Sena y Río Nilo en la colonia del Valle en este municipio, e 



identificado con el número de expediente catastral 01-160-016. Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 14027/2006. 

SEGUNDO.- Notlfíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA, VOCAL; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA ORTIZ, VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; 
C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA 
LLANOS, VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14027/2006, 
con número de expediente catastral 01-160-016, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. CLAUDIO LUIS DEL 
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VALLE CABELLO y MARIA CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL 
VALLE, consistente en la modificación de lineamiento de construcción para el 
predio ubicado en la calle Cola Blanca No. 100 en la colonia San Patricio 
Residencial 4° Sector en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 18-048-001; por lo que esta Comisión de 
Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a los C. C. CLAUDIO LUIS DEL VALLE 
CABELLO y MARÍA CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL VALLE, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al corte de terreno natural de 5.40 metros a 9.00 
metros, el predio se encuentra ubicado en la calle Cola Blanca No. 100 en la 
colonia San Patricio Residencial 4° Sector en este municipio. Identificado con 
el número de expediente catastral 18-048-001. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 14030/2006. 
SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace independientemente de 
la aplicación de sanciones a los C. C CLAUDIO LUIS DEL VALLE CABELLO 
y MARÍA CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL VALLE, por la ejecución 
de obras de construcción realizadas en el predio y que no contaban con la 
autorización correspondiente, de acuerdo a como se indica en el dictamen. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por los C. C. CLAUDIO LUIS DEL 
VALLE CABELLO y MARÍA CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL 
VALLE, consistente en la modificación de lineamiento de construcción para 
el predio ubicado en la calle Cola Blanca No. 100 en la colonia San Patricio 
Residencial 4° Sector en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 18-048-001; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Los C. C. CLAUDIO LUIS DEL VALLE CABELLO y MARÍA 
CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL VALLE, presentan su solicitud el 
día 3 de agosto de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente CLC 14030/2006. 

En fecha 24 de Marzo de 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martinez Oviedo. Actualmente 
con procedimiento jurídico.- Suspensión de obra. Los niveles señalados no 
coinciden con lo físico. Planta - corte" 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría solicitó su 
opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 4 de abril del 2006, no 
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teniéndose respuesta alguna, sin embargo se anexó al expediente el 
consentimiento por parte de la junta de vecinos de la colonia Colonnes. El 
Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 25 de agosto del 2006, atendiendo a 
lo dispuesto en la sesión de fecha 11 de agosto del 2006, ya que se 
presentaron por parte del propietario las responsivas y la solución estructural 
del muro, su opinión fue en sentido positivo por unanimidad, con la 
recomendación de que se inicie lo más pronto posible y por motivos de 
seguridad los trabajos de estabilización del talud. En cuanto a la opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene 
facultades para autorizar la modificación de lincamientos de construcción que 
nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I. XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X. 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que la modificación solicitada 
presenta una variación superior al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-18 (6000 m^ de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con límite de 
fraccionamiento, al oriente con la calle Cota Blanca y al poniente con predio 
de preservación natural. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del terreno: 
M2 de construcción autorizada: 
M2 proyecto modificado: 
M2 de construcción total: 

2,345.96 m^ 
942.00 m^ 
942.00 m^ 
942.00 m^ 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación 
obra nueva, debido a que se realizaron cortes del terreno que no estaban 
incluidos en los planos aprobados y con el fin de regularizar dichos cortes 
para obtener de nueva cuenta el permiso de construcción, se está solicitando 
la modificación de lineamientos de construcción en lo referente a la altura del 
corte dentro del terreno de 5.40 metros que es lo máximo que permite el 
reglamento a 9.00 metros en el punto más crítico 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Altura del corte de 
terreno 

5.40 metros 9.00 metros 34 % 

En análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el 
proyecto arquitectónico de la obra; y considerando los puntos y opiniones de 
carácter técnico constructivo que nos emite el personal adscrito a la 



Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en la 
reuniones de comisión; concluimos que es factible el aprobar la solicitud, 
tomando en cuenta que se presentaron por parte de los propietarios, las 
responsivas y la solución estructural del muro, y a la necesidad de que se 
realicen lo más pronto posible, y por motivos de seguridad como lo menciona 
el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, los trabajos para la 
estabilización del talud, en razón del exceso en el corte del terreno; dichos 
trabajos deberán ser conforme a los lineamientos relativos a mecánica de 
suelos, cimentación, remetimientos y estabilidad ó aquellos que la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología le Indique los peticionarios. 

Para determinar lo anterior, consideramos que 4-cuatro propietarios de 
predios directamente colindantes, manifiestan que no tes causa daño o 
perjuicio alguno y sus derechos no se ven lesionados; así mismo, la opinión 
por unanimidad a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y al hecho de que la 
junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que se les tiene por opinando a favor de 
que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo señalado por el artículo 20 
fracción II del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N.L. 1990-2010. 

TERCERO.- No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que 
los C. C. CLAUDIO LUIS DEL VALLE CABELLO y MARÍA CONCEPCIÓN 
AZUARA MEDINA DE DEL VALLE, al haber realizado las modificaciones 
solicitadas sin haber cumplido primeramente con la obtención del permiso 
correspondiente o bien con la autorización de modificación a un proyecto 
previamente aprobado, lo cual está asentado en el acta de inspección 
referida en el resultando primero, incumple con la normativa contenida en el 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, 
N.L. 1990 - 2010, que establece los mecanismos a seguir para la obtención 
de permisos que permitan a las personas físicas o morales la realización de 
edificaciones u obras, mismas que son previamente analizadas de acuerdo al 
trámite establecido en los numerales 19 y 20 del reglamento antes 
mencionado, y permitiendo con ello que la autoridad determine su 
procedencia y factibilidad; por lo que ésta acción contraviene a lo señalado 
por los artículos 123 y 142 inciso e) del citado Reglamento, que a la letra 
dicen; ''Articulo 123.- Antes de iniciar una construcción se requiere 
contar con la Licencia de Uso del Suelo correspondiente al predio de 
que se trata. Se requiere además de la Licencia de Construcción 
vigente, la cual será nominativa."; y "Articulo 142.- Constituyen 
infracciones al presente Reglamento: Cada una de las acciones u 
omisiones realizadas por personas físicas o morales que contravengan 
lo ordenado en el presente Reglamento.'*, además de destacar que incluso 
el proceso de tramite para la obtención de permisos, no les faculta a los 
solicitantes ni les otorga derecho a realizar cualquier modificación a lo ya 
autorizado o bien a lo que se pretende construir. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO." Se APRUEBA a los C. C. CLAUDIO LUIS DEL VALLE 
CABELLO y MARÍA CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL VALLE, la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar en lo referente al corte de terreno natural de 5.40 metros a 9.00 
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metros, el predio se encuentra ubicado en la calle Cola Blanca No. 100 en la 
colonia San Patricio Residencial 4° Sector en este municipio. Identificado con 
el número de expediente catastral 18-048-001. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 14030/2006. 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace independientemente de 
la aplicación de sanciones a los C. C. CLAUDIO LUIS DEL VALLE 
CABELLO y MARÍA CONCEPCIÓN AZUARA MEDINA DE DEL VALLE, 
por la ejecución de obras de construcción realizadas en el predio y que no 
contaban con la autorización correspondiente, de acuerdo a como se Indica 
en el dictamen. 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L.. A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. PRESIDENTE (AUSENTE CON 
AVISO); LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL 
(AUSENTE CON AVISO); LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA 
DE JESÚS LIVAS GARZA. VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
VOCAL (EN CONTRA); ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL 
(AUSENTE CON AVISO). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14030/2006, 
con número de expediente catastral 18-048-001, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubleta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 



APROBADO POR MAYORIA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Se habla aprobado hasta las 13:00 verdad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, pero dijeron que le siguiéramos, pero 
bueno, vamos a poner a consideración de ustedes, si verdad, yo creo que a 
las 14:00 terminamos, verdad, pero bueno... Comentarios fuera del 
micrófono... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Nada más que se cumpla la formalidad... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, nada más porque aquí me esta 
couchando... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Nada más que se cumpla la formalidad. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, el Alcalde se tendría que retirar a la 
13:30, entonces le damos hasta la 13:30 y entonces cuándo continuamos. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
El Alcalde y el Regidor se tienen que ir. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Acalde y el Regidor del verde 
ecologista tiene que retirarse... Comentarios fuera del micrófono... a ver, a 
ver compañeritos, si esta primero la dama. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Si ya saben compañero regidores que hoy sesión de Cabildo, el día 13 de 
septiembre vamos a terminar. 
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Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Nos hemos quedado aquí hasta las 14:00 compañero. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo quisiera. . el que si ya estamos entrados... en el tema de Desarrollo 
Urbano y luego ya reanudamos... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Hasta concluir. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Y luego ya reanudamos... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Compañeros terminamos Desarrollo 
Urbano, les parece bien y ahorita se ponen de acuerdo para ver cuando le 
seguimos, adelante. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Se voto o no se voto. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Fue por mayoría con el voto en contra de 
la C. Regidora Lilia Leticia Peña Llanos, sigue Javier Argüelles. son 18 
Checo y vas en el 12 y tienes pendientes 2. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno yo creo que lo conveniente es que adelante los dos dictámenes 
últimos que son los más polémicos y que se aprueben ya estos 3 dictámenes 
que son muy polémicos. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sergio entonces vamos a ponernos en 
orden, vamos a meter el 1 y el 2 de una vez. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Los cumplimientos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: O si vas... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sigúele Sergio. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
US/12788/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 570/2005, por el Licenciado José Alfonso Solis 
Navarro, Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, y confirmada por resolución de fecha 18 de mayo 
de 2006, por la Licenciada Juana María Treviño Torres, Magistrado de la 
Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el Estado, por lo que en debido cumplimiento; se emite el siguiente 
cumplimiento: 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia 
citada, se pone a consideración de este Órgano Colegiado el presente 
acuerdo: 
PRIMERO.- Se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de servicios en 
especifico para el subgénero de banco servicio primer piso, para el inmueble 
ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González número 505 
poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 01-
092-007; lo anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 570/2005 promovido por la C. HERMINIA GARZA 
GARZA, y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Solis Navarro. 
Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, y confirmada en revisión por resolución de fecha 
18 de mayo de 2006. por la Licenciada Juana María Treviño Torres, 
Magistrado de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 
SEGUNDO.- Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda a la 
C. HERMINIA GARZA GARZA, en su carácter de propietaria del predio 
antes descrito, la licencia de uso de suelo de servicios en especifico para el 
subgénero de banco servicio primer piso y en la cual se fijen todos los 
lineamientos técnicos que conforme a la Ley debe cumplir. 



TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos 
correspondientes; y por oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.- Así lo acuerda y 
firma. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
US/12788/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 570/2005, por el Licenciado José Alfonso Solis 
Navarro, Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, y confirmada por resolución de fecha 18 de mayo 
de 2006, por la Licenciada Juana María Treviño Torres, Magistrado de la 
Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el Estado, por lo que en debido cumplimiento; se emite lo siguiente: 

En San Pedro Garza García, Nuevo León a los 13 días del mes de 
septiembre del año 2006-dos mil seis. 
VISTO, de nueva cuenta el expediente administrativo número 
US/12788/2005, formado con motivo del escrito presentado por la C. 
HERMINIA GARZA GARZA, por sus propios derechos, en su carácter de 
propietaria del predio ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González 
número 505 poniente, en la colonia Del Valle, en este municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se identifica con expediente 
catastral número 01-092-007 y cuenta con una superficie de 700.00 metros 
cuadrados, según se justificó a través de la copia certificada de la Escritura 
Pública número 5,472 de fecha 7 de noviembre del 2001. pasada ante la fe 
del Licenciado José Javier Leal González, Titular de la Notaría Pública 
número 111, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado, relativa al 
contrato de donación de inmuebles, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 12 de diciembre de 2001, 
bajo el número 1705, volumen 84, libro 37. sección propiedad, unidad 
Garza García; a través del cual solicita licencia de uso de suelo de servicios 
en especifico para el subgénero de banco servicio primer piso; y vistos los 
planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas y demás 
constancias que obran dentro del expediente y; 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación, Usos y 
Destinos del Suelo Propuestos, el predio por su ubicación, se reconoce en la 
zona HM-7 habitacional multifamiliar, donde según la Matriz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo (zonas habitacionales) la 
función servicios, género servicios financieros, subgénero banco servicio 
primer piso (02.6) se indica como prohibido. 

SEGUNDO.- Mediante sentencia definitiva de fecha 26 de enero del año 
2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 



570/2005, por el Licenciado José Alfonso Solis Navarro, Magistrado de la 
Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 
confirmada en revisión por resolución de fecha 18 de mayo de 2006, por la 
Licenciada Juana María Treviño Torres. Magistrado de la Sala Superior y 
Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, respecto al 
expediente administrativo US/12788/2005; así como todas las consecuencias 
mediatas e inmediata, directas e indirectas, producidas o que se produzcan 
con motivo de la resolución de referencia, en la que se considera como 
improcedente el cambio de uso para el predio de referencia; dicha sentencia 
declara la nulidad de la resolución impugnada, citando en sus 
consideraciones; "En conclusión, esta sala de instrucción, al considerar 
fundados los agravios que se han analizado, y en virtud de quedar 
plenamente establecido que el acto reclamado, contenido en el oficio 
No, JIBV/SEDUE/1595/2005, de fecha 04 de octubre del 2005, dictado por 
el Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y Director de 
Administración y Control Urbano del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, dentro del expediente US/12788/2005, no se le 
aplico la disposición debida, como lo es el artículo 5° de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamiento Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, además de que el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, 2000 - 2020, 
y el acuerdo de fecha 24 de octubre del 2001, dictado por el 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
que se aplicaran para fundamentar el acto combatido, contravienen 
expresamente lo contenido en los artículo 89 y 90 de la citada Ley, 
según se expuso en la presente Sentencia, lo cual hace que el acto 
impugnado sea nulo, al carecer de la debida fundamentación y 
motivación, por lo que en ese orden de ideas, con fundamento en el 
artículo 88 fracción III de la Ley de Justicia Administrativa DEL Estado 
de Nuevo León, lo procedente es declara la ilegalidad y por lo tanto la 
nulidad del citado acto impugnado, para los siguientes efectos: 

Se ordena a las autoridades demandadas: 

1°.' Dejar sin efectos el acto impugnado contenido en el oficio 
JIBV/SEDUE/1595/2005, de fecha 04 de octubre del 2005. 

2° - Emitir una nueva resolución en la que se analicen de nueva cuenta 
la solicitud de autorización de la licencia para el cambio de uso de suelo 
de habítacional multifamíliar a comercial y de servicios presentada por 
HERMINIA GARZA GARZA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL, ABEL GARZA GARZA, respecto a un inmueble de su propiedad 
ubicado en Calzada del Valle Poniente No, 505 de la Colonia Del Valle en 
San Pedro Garza García, Nuevo León, identificado con el expediente 
catastral número 01-092-007, en la que deberán tomar en cuenta todas 
las razones y consideraciones vertidas en la presente sentencia, para el 
efecto de conceder la Licencia solicitada, en la que deberá fijar los 
lincamientos y condiciones que procedan conforme a la Ley de la 
Materia." 

En cumplimiento de lo anterior y tomando en cuenta todas y cada una de las 
razones y consideraciones legales vertidas en la sentencia, se procedió a dar 
tramite a la solicitud, aplicando lo establecido en el artículo 177 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, citando a los vecinos colindantes para los efectos de que 
manifestaran su opinión con la solicitud, siendo 6 personas en total los que 



fueron citados, y analizadas las comparecencias emitidas; considerando 
además lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, la 
licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el uso o cambio de uso 
de suelo a un predio; y establecer las normas de planificación o restricciones 
de orden urbanístico, así como las de preservación natural y protección al 
ambiente; y no habiendo más que alisar y con el fin de cumplir debidamente 
con la multicitada sentencia, es que se aprobar a La peticionaria la licencia 
de uso de suelo de servicios en especifico para el subgénero de banco 
servicio primer piso, para el inmueble ubicado en Calzada del Valle Alberto 
Santos González número 505 poniente, en la colonia del Valle, en este 
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual cuenta con una 
superficie de 700.00 metros cuadrados, identificado con el expediente 
catastral número 01-092-007 

De lo anterior, dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda a la 
C. HERMINIA GARZA GARZA, en su carácter de propietaria del predio 
ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González número 505 
poniente en la colonia del Valle en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, que se identifica con expediente catastral número 01-
092-007, la licencia de uso de suelo de servicios en especifico para el 
subgénero de banco servicio primer piso para dicho predio y en la cual se 
fijen todos los lineamientos técnicos que con forme a la Ley debe cumplir. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la 
sentencia citada, se pone a consideración de este Órgano Colegiado el 
presente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de servicios en 
especifico para el subgénero de banco servicio primer piso, para el inmueble 
ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González número 505 
poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 01-
092-007; lo anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 570/2005 promovido por la C. HERMINIA GARZA 
GARZA, y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Solís Navarro. 
Magistrado de ta Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, y confirmada en revisión por resolución de fecha 
18 de mayo de 2006, por la Licenciada Juana María Treviño Torres, 
Magistrado de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

SEGUNDO.- Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda a la 
C. HERMINIA GARZA GARZA, en su carácter de propietaria del predio 
antes descrito, la licencia de uso de suelo de servicios en especifico para el 
subgénero de banco servicio primer piso y en la cual se fijen todos los 
lineamientos técnicos que conforme a la Ley debe cumplir. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos 
correspondientes; y por oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.- Así lo acuerda y 
firma. 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA 2AVALA. PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL (AUSENTE CON AVISO); 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, VOCAL; C.P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 12788/2005, 
expediente catastral 01-092-007, en los términos expuestos. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

DEL SÍNDICO 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
María Emilda, te pudiera pedir si es mucha molestia me podrías repetir el 
número catastral y el CUS por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver yo tengo aquí anotado CUS 
12788/2006... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No es 122... 



f 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Estamos en el asunto de la señora 
Herminia, verdad. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Lo que pasa es que en mí carátula la que tengo... la primera tengo un 
número catastral con un CUS... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Este es el punto número dos... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Son dictámenes que se cambiaron porque venían mal acoplada los 
ordenes... Comentarios fuera del micrófono... ya pedí que los corrigieran... 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Entonces ya esta correcto el número catastral y el CUS, nada más quiero 
hacer mención. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Este es el de Herminia. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, es correcto como lo leí, yo tengo el 
caso de la señora Herminia 12788/2006, expediente catastral 01-092-007, es 
correcto. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, ok, ya se voto el expediente, el siguiente. 
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, la Comisión de Desan-ollo Urbano del R. Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 479/2005, por el Licenciado José Alfonso Solís 
Navarro, Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, meditante el cual se requiere del debido 
cumplimiento; en los siguientes términos que ya viene en su dictamen. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia 
citada, se pone a consideración de este Órgano Colegiado el presente 
acuerdo: 
PRIMERO: Se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, para el inmueble ubicado en la 
Calzada del Valle Alberto Santos González número 325 poniente, en la 
colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, identificado con el expediente catastral número 01-094-013, lo 
anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 26 de enero del 



año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo 
número 479/2005 promovido por el C. HUMBERTO RICARDO MEDINA 
AISNLIE, y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Solís Navarro, 
Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; en contra de la negativa del cambio de uso de 
suelo para la función comercio y de servicios en el predio de referencia. 
SEGUNDO.- Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda al C. 
HUMBERTO RICARDO MEDINA AISNLIE. en su carácter de propietaria del 
predio antes descrito, la licencia de uso de suelo comercial y de servicios, y 
en la cual se fijen todos los lincamientos técnicos que conforme a la Ley 
debe cumplir. 
TERCERO.- Notifiquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos 
correspondientes; y por oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.- Así lo acuerda y 
firma. Comisión de Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 
presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 
de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 479/2005, por el Licenciado José Alfonso Solís 
Navarro, Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, meditante el cual se requiere del debido 
cumplimiento; en los siguientes términos: 

En San Pedro Garza García, Nuevo León a los 13 días del mes de 
septiembre del año 2006-dos mil seis. 
VISTO, de nueva cuenta el expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, formado con motivo del escrito presentado por el C. 
HUMBERTO MEDINA AINSLIE, por sus propios derechos, en su carácter 
de propietario del predio ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos 
González número 325 poniente, en la colonia del Valle, en este municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, el cual se identifica con expediente 
catastral número 01-094-013 y cuenta con una superficie de 840.00 metros 
cuadrados, según se justificó a través de la copia certificada de la Escritura 
Pública número 1,997 de fecha 5 de marzo del 2004, pasada ante la fe del 
Licenciado Juan Manuel García García, Titular de la Notaría Pública número 
129, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado, relativa al contrato de 
compraventa del bien inmueble, debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en fecha 17 de mayo de 2004. bajo el 
número 694, volumen 92, libro 14, sección propiedad, unidad Garza 
García; a través del cual solicita al R. Ayuntamiento de este municipio, el 
cambio de uso de habitacional multifamiliar a comercial y de servicios; y 
vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas 
y demás constancias que obran dentro del expediente y; 

CONSIDERANDO: 



JsfeíS^ 
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PRIMERO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación. Usos y 
Destinos del Suelo Propuestos, el predio por su ubicación, se reconoce en la 
zona HM-7 habitacional multifamiliar, donde según la Matriz de 
Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo (zonas habitacionales) la 
función comercio y servicios, todos los géneros y subgéneros, se indican 
como prohibidos. 

SEGUNDO.- Mediante sentencia definitiva de fecha 26 de enero del año 
2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 
479/2005, por el Licenciado José Alfonso Solís Navarro. Magistrado de la 
Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 
confirmada por sentencia interiocutoria del recurso de revisión interpuesto 
por la autoridad municipal, respecto al expediente administrativo 
CUS/12268/2005, así como todas las consecuencias mediatas e inmediata, 
directas e indirectas, producidas o que se produzcan con motivo de la 
resolución de referencia, en la que se considera como improcedente el 
cambio de uso de suelo de habitacional multifamiliar a uso comercial y de 
servicios para el predio de referencia, dicha sentencia declara la nulidad de la 
resolución impugnada, citando en sus consideraciones: "En conclusión, 
esta sala de instrucción, al considerar fundados los agravios que se 
han analizado, y en virtud de quedar plenamente establecido que el acto 
reclamado, contenido en el oficio No. JIBV/SEDUE/1105/2005, de fecha 
07 de julio del 2005, dictado por el encargado del despacho de los 
asuntos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia y Director de 
Administración y Control Urbano del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, dentro del expediente CUS/12268/2005, no se le 
aplico la disposición debida, como lo es el articulo 5° de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamiento Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, además de que el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, 2000 - 2020, 
y el acuerdo de fecha 24 de octubre del 2001, dictado por el 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
que se aplicaran para fundamentar el acto combatido, contravienen 
expresamente lo contenido en los artículo 89 y 90 de la citada Ley, 
según se expuso en la presente Sentencia, lo cual hace que el acto 
impugnado sea nulo, al carecer de la debida fundamentación y 
motivación, por lo que en ese orden de ideas, con fundamento en el 
artículo 88 fracción III de la Ley de Justicia Administrativa DEL Estado 
de Nuevo León, lo procedente es declara la ilegalidad y por lo tanto la 
nulidad del citado acto impugnado, para los siguientes efectos: 

Se ordena a las autoridades demandadas: 

1°.- Dejar sin efectos el acto impugnado contenido en el oficio 
JIBV/SEDUE/1105/2005, de fecha 07 de julio del año 2005. 

2° - emitir una nueva resolución en la que se analicen de nueva cuenta 
la solicitud de autorización de la licencia para el cambio de uso de suelo 
de habitacional multifamiliar a comercial y de servicios presentada por 
HUMBERTO RICARDO MEDINA AINSLIE, respecto a un inmueble de su 
propiedad ubicado en Calzada del Valle Poniente No. 325 de la Colonia 
Del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, identificado con el 
expediente catastral número 01-094-013, en la que deberán tomar en 
cuenta todas las razones y consideraciones vertidas en la presente 
sentencia, para el efecto de conceder la Licencia solicitada, en la que 



deberá fijar ios lineamientos y condiciones que procedan conforme a ia 
Ley de i a Materia." 

En cumplimiento de lo anterior y tomando en cuenta todas y cada una de las 
razones y consideraciones legales vertidas en la sentencia, se procedió a dar 
tramite a la solicitud, aplicando lo establecido en el articulo 177 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, citando a los vecinos colindantes para los efectos de que 
manifestaran su opinión con la solicitud, siendo 8 personas en total los que 
fueron citados, y analizadas las comparecencias emitidas; considerando 
además lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, la 
licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el uso o cambio de uso 
de suelo a un predio; y establecer las normas de planificación o restricciones 
de orden urbanístico, así como las de preservación natural y protección al 
ambiente; y no habiendo más que alisar y con el fin de cumplir debidamente 
con la multicitada sentencia, es que se aprobar al solicitante el cambio de 
uso de suelo habitacional multifamiliar a comercial y de servicios, para el 
inmueble ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González número 
325 poniente, en ia colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, el cual cuenta con una superficie de 840.00 metros 
cuadrados, identificado con el expediente catastral número 01-094-013. 

De lo anterior, dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda al C. 
HUMBERTO MEDINA AINSLIE, en su carácter de propietario del predio 
ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González número 325 
poniente en la colonia del Valle en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, que se identifica con expediente catastral número 01-
094-013, la licencia de uso de suelo Comercial y de Servicios para dicho 
predio y en la cual se fijen todos los lineamientos técnicos que con forme a la 
Ley debe cumplir. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia 
citada, se pone a consideración de este Órgano Colegiado el presente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, para el inmueble ubicado en la 
Calzada del Valle Alberto Santos González número 325 poniente, en la 
colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, identificado con el expediente catastral número 01-094-013; lo 
anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 26 de enero del 
año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo 
número 479/2005 promovido por ei C. HUMBERTO RICARDO MEDINA 
AISNLIE, y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Solís Navarro. 
Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado; en contra de la negativa del cambio de uso de 
suelo para la función comercio y de servicios en el predio de referencia. 

SEGUNDO.- Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda al C. 
HUMBERTO RICARDO MEDINA AISNLIE. en su carácter de propietaria del 
predio antes descrito, la licencia de uso de suelo comercial y de servicios, y 
en la cual se fijen todos los lineamientos técnicos que conforme a la Ley 
debe cumplir. 



TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos 
correspondientes; y por oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinana del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.- Asi lo acuerda y 
firma. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L.. A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO 
GERARDO DE LA GARZA DE SILVA, VOCAL (AUSENTE CON AVISO): 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. VOCAL; C.P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. VOCAL; ING. MARÍA TERESA 
MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, 0. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 12268/2005, 
con número de expediente catastral 01-094-013, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndico^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores; 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: adelante Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 



Sí, igual como en el otro expediente quiero hacer mención de exhortar a la 
Secretaría a que se pueda integrar correctamente cada uno de los asuntos... 
y que se le pida el impacto vial en la zona... ya que la zona ya está 
impactada... y hay que completar el expediente adecuadamente, nada más 
es lo único que pediría ya que el uso de suelo originalmente era multifamiliar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: A ver, el Regidor Gerardo canales quiere 
hacer uso de la palabra antes de continuar. 

Regidora, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Sí, yo le quisiera pedirle a la Comisión de Desarrollo Urbano de una manera 
muy atenía a ver si nos pudiera presentar una relación de los casos del 
contencioso administrativo de esta zona, porque en todos los que yo 
recuerde o al menos que mí memoha falle siempre es Humberto Medina 
Aisniie, entonces a ver si podemos hacer un análisis de esto en la Comisión. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ahora si como diría un ex candidato, es un sospechosísimo... que también 
estos dos sean otorgado por el mismo Magistrado, entonces yo creo que 
aquí lo que tenemos que hacer es utilizar todas nuestras herramientas 
legales, yo se que existe la Adjudicatura ahí, e ir y reclamar para ver de que 
se trata esta situación por lo que están ordenando a San Pedro .. más bien 
desordenando San Pedro son los magistrados, ya los Planes de Desarrollo 
Urbano ya han quedado a tras y los jueces deciden que se pone o que no se 
pone en San Pedro y mientras no hagamos algo va ha seguir llegando esto 
en cascada y vendrán más de Medina Aisniie me imagino, y más de otra 
gente influyente en el Contencioso Administrativo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo quisiera que se completara el estudio con otros que se arreglan sin litigio 
y que se convierten en comerciales como el caso de Alfonso Reyes con 
Gómez Morín y ver quiénes son los dueños también. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Bueno, al comentario ahorita de mí compañero, yo en la primera intervención 
que mencioné lo acentué que siendo cualquier predio... ahorita que ya nos 
falta un mes y medio por irnos, se integren correctamente los expedientes 
dentro de la Secretaría y si hay un cambio de uso de suelo que se entregue 
el estudio de impacto vial. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que sí... 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo había pedido el uso de la palabra, se acuerda. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí claro que si como no. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo también quiero hacer mucho hincapié en eso. desgraciadamente los 
vecinos no están de acuerdo en que se haga el cambio de uso de suelo y por 
todas esas... que se van al Contencioso o como comentaba ahorita mí 
compañero, usan otras formas para aprobar usos de suelo que no se deben, 
tenemos que tener mucho cuidado porque toda gente que tiene sus terrenos 
ahí, viven ahí se ven afectados por todos estos comercial que hay alrededor 
de ellos y que desgraciadamente en una forma... pues... muy bien llevada, lo 
saben hacer pero hay que ver como lo evitamos, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Tengo entendido que se iban a agregar dos dictámenes urgentes al pnncipio 
de la sesión de Cabildo, entonces voy a leer uno de estos para que cumpla la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, ya les circularon el dictamen o ya se los 
están circulando se los voy a leer integro. 
Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento en cumplimiento del acuerdo de fecha 23 de Agosto del 
presente año expedido por este Órgano Colegiado esta Comisión hace 
mención a los siguientes antecedentes: 
PRIMERO.- Según se desprende el dictamen presentado por esta Comisión 
y aprobado por este Órgano Colegiado Municipal, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología contaba con un termino de 5- cinco días naturales para 
informar a esta Comisión de los acciones llevabas a cabo por parte de esta 
dependencia en cumplimiento del ya mencionado acuerdo de fecha 23 de 
Agosto del presente, año que expresa lo siguiente: " PRIMERO : Se ordena 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que en atención a los 
escritos que se hacen referencia, lleve acabo con estricto apego a la Ley y 
demás ordenamientos legales en materia de desarrollo urbano, la ejecución 
de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro Comercial XO. ubicado 
en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada San Pedro con la 
calle Río Mississippi identificado con el número 202 y expediente catastral 
01-041-008, en la Colonia Del Valle; con el fin de verificar el cumplimiento de 
los lineamientos tanto constructivos como de operación con que deben de 
contar las edificaciones en el Municipio, y que en caso de así proceder, 
iniciar los procedimientos administrativos que así correspondan, teniendo un 
plazo de 5- cinco días naturales para informar a la Comisión de Desarrollo 
Urbano las acciones llevadas a cabo, para que a su vez dicha Comisión 
informe a este Órgano Colegiado en la próxima junta ordinaria de 
Ayuntamiento 



SEGUNDO.- En fecha 12 de Septiembre del presente año la Comisión de 
Desarrollo Urbano de manera extraordinaria sesionó para solicitar a las 
dependencias de Desarrollo Urbano su informe, para que este en posibilidad 
de cumplir con su obligación ante el Órgano Colegiado Municipal para que 
esta informe debidamente ante Cabildo pues no se había dado cumplimiento 
hasta esa fecha con la obligación que se desprende por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
En la ya mencionada reunión extraordinaria de Comisión de Desarrollo 
Urbano se analizo los informes de las dependencias ya mencionadas a arriba 
y: considerando: 
PRIMERO - Que con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento que la letra dice "ARTICULO 
58.- Para estudiar, examinar, proponer alternativas de solución a los asuntos 
municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento, este órgano colegiado se organizará en comisiones que 
podrán ser permanentes o transitorias." esta Comisión en cumplimiento del 
acuerdo emitido por este Republicano Ayuntamiento en fecha 23 de Agosto 
del presente año... perdón... aquí falta proponer puntos de acuerdo al R. 
Ayuntamiento... falta aquí una cosa. 
SEGUNDO.- Analizado el informe las acciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en sesión extraordinaria en fecha 
23 de Agosto del presente consideramos que no se cumplió cabalmente a 
dicho acuerdo que a la letra dice: 
"PRIMERO.- Lo que ya mencione ahorita, el acuerdo que mencione al 
principio. 
Esta Comisión no recibió en tiempo y en forma por parte de la dependencia 
obligada según acuerdo anterior el informe de las acciones realizadas mas 
sin embargo después de analizado las acciones llevadas a cabo por parte de 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología a petición de esta Comisión 
considera que no se llevo a cabo la inspección en la totalidad del predio con 
número de expediente catastral 01-041-008 por lo cual sometemos a 
consideración de este órgano Colegiado el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Ordena la revocación de la inspección llevada a cabo por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en el predio donde se 
ubica el Centro Comercial XO, ubicado en la esquina nor-poniente del cruce 
de la Avenida Calzada San Pedro con la calle Río Mississippi identificado con 
el número 202 y expediente catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle. 
SEGUNDO.- Se Ordena a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
para que en atención a los escritos que se presentaron a la comisión y que 
se enviaron a la misma dependencia según se desprende del acuerdo de 
fecha 23 de Agosto del presente año se lleve a cabo con estricto apego a la 
Ley y demás ordenamientos legales en materia de desarrollo urbano, la 
ejecución de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro Comercial 
XO, ubicado en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada San 
Pedro con la calle Río Mississippi identificado con el número 202 y 
expediente catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle; con el fin de 
verificar... con el fin de verificar de manera total el cumplimiento de los 
lineamientos tanto constructivos como de operación con que se debe de 
contar las edificaciones en el Municipio, y que en su caso de así proceder, 
iniciar los procedimientos administrativos que así correspondan, teniendo un 
plazo de 5- cinco días naturales a partir de la notificación del presente 
acuerdo para informar a la Comisión de Desarrollo Urbano las acciones 
llevadas acabo, para que a su vez dicha Comisión informe a este Órgano 
Colegiado en la próxima junta ordinaria de Ayuntamiento. 
TERCERO.- Se instruye a la Contraloría Municipal que por su conducto se de 
seguimiento puntual y detallado a los trabajos que en cumplimiento del 



presente acuerdo, lleve acabo la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 
CUARTO,- Notifíquese el presente acuerdo por Oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología así como al Contralor Municipal en un término 
de 24- veinticuatro horas para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. 
Los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento en cumplimiento del acuerdo de fecha 23 de Agosto del 
presente año expedido por este Órgano Colegiado esta Comisión hace 
mención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
PRIMERO.- Según se desprende el dictamen presentado por esta Comisión 
y aprobado por este Órgano Colegiado Municipal, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología contaba con un termino de 5- cinco días naturales para 
informar a esta Comisión de los acciones llevabas a cabo por parte de esta 
dependencia en cumplimiento del ya mencionado acuerdo de fecha 23 de 
Agosto del presente, año que expresa lo siguiente: " PRIMERO : Se ordena 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que en atención a los 
escritos que se hacen referencia, lleve acabo con estricto apego a la Ley y 
demás ordenamientos legales en materia de desarrollo urbano, la ejecución 
de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro Comercial XO, ubicado 
en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada San Pedro con la 
calle Río Mississippi identificado con el número 202 y expediente catastral 
01-041-008, en la Colonia Del Valle; con el fin de verificar el cumplimiento de 
los lineamientos tanto constructivos como de operación con que deben de 
contar las edificaciones en el Municipio, y que en caso de así proceder, 
iniciar los procedimientos administrativos que así correspondan, teniendo un 
plazo de 5- cinco días naturales para informar a la Comisión de Desarrollo 
Urbano las acciones llevadas a cabo, para que a su vez dicha Comisión 
informe a este Órgano Colegiado en la próxima junta ordinaria de 
Ayuntamiento 

SEGUNDO.- En fecha 12 de Septiembre del presente año la Comisión de 
Desarrollo Urbano de manera extraordinaria sesionó para solicitar a las 
dependencias de Desarrollo Urbano su informe, para que este en posibilidad 
de cumplir con su obligación ante el Órgano Colegiado Municipal para que 
esta informe debidamente ante Cabildo pues no se había dado cumplimiento 
hasta esa fecha con la obligación que se desprende por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En la ya mencionada reunión extraordinaria de Comisión de Desarrollo 
Urbano se analizo los informes de las dependencias ya mencionadas a arriba 
y-

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento que la letra dice "ARTICULO 
58.- Para estudiar, examinar, proponer altemativas de solución a los asuntos 
municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del 
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Ayuntamiento, este órgano colegiado se organizará en comisiones que 
podrán ser permanentes o transitorias." esta Comisión en cumplimiento del 
acuerdo emitido por este Republicano Ayuntamiento en fecha 23 de Agosto 
del presente año. 

SEGUNDO.- Analizado el informe las acciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en sesión extraordinaria en fecha 
23 de Agosto del presente consideramos que no se cumplió cabalmente a 
dicho acuerdo que a la letra dice: 

"PRIMERO.- Se Ordena a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
para que en atención a los escritos que se presentaron a la comisión y que 
se enviaron a la misma dependencia según se desprende del acuerdo de 
fecha 23 de Agosto del presente año se lleve a cabo con estricto apego a la 
Ley y demás ordenamientos legales en materia de desarrollo urbano, la 
ejecución de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro Comercial 
XO, ubicado en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada San 
Pedro con la calle Río Mississippi identificado con el numero 202 y 
expediente catastral 01-041-008, en la Colonia del Valle, con el fin de 
verificar de manera total el cumplimiento de los lineamientos tanto 
constructivos como de operación con que se debe de contar las edificaciones 
en el municipio, y que en su caso de así proceder, iniciar los procedimientos 
administrativos que así correspondan, teniendo un plazo de 5- cinco días 
naturales a partir de la notificación del presente acuerdo para informar a la 
Comisión de Desarrollo Urbano las acciones llevadas acabo, para que a su 
vez dicha comisión informe a este Órgano Colegiado en la próxima junta 
ordinaria de Ayuntamiento." 

Pues esta Comisión no recibió en tiempo y en forma por parte de la 
dependencia obligada según acuerdo anterior el informe de las acciones 
realizadas mas sin embargo después de analizado las acciones llevadas a 
cabo por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a petición de 
esta Comisión considera que no se llevo a cabo la inspección en la totalidad 
del predio con número de expediente catastral 01-041-008 por lo cual 
sometemos a consideración de este órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se Ordena la revocación de la inspección llevada a cabo por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en el predio donde se 
ubica el Centro Comercia! XO, ubicado en la esquina nor-poniente del cruce 
de la Avenida Calzada San Pedro con la calle Río Mississippi identificado con 
el número 202 y expediente catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle. 

SEGUNDO.- Se Ordena a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
para que en atención a los escritos que se presentaron a la comisión y que 
se enviaron a la misma dependencia según se desprende del acuerdo de 
fecha 23 de Agosto del presente año se lleve a cabo con estricto apego a la 
Ley y demás ordenamientos legales en materia de desarrollo urbano, la 
ejecución de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro Comercial 
XO. ubicado en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada San 
Pedro con la calle Río Mississippi identificado con el número 202 y 
expediente catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle: con el fin de 
verificar de manera total el cumplimiento de los lineamientos tanto 
constructivos como de operación con que se debe de contar las edificaciones 
en el Municipio, y que en su caso de asi proceder, iniciar los procedimientos 
administrativos que así correspondan, teniendo un plazo de 5- cinco días 
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naturales a partir de la notificación del presente acuerdo para informar a la 
Comisión de Desarrollo Urbano las acciones llevadas acabo, para que a su 
vez dicha Comisión informe a este Órgano Colegiado en la próxima junta 
ordinaria de Ayuntamiento. 

TERCERO.- Se instruye a la Contraloría Municipal que por su conducto se de 
seguimiento puntual y detallado a los trabajos que en cumplimiento del 
presente acuerdo, lleve acabo la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo por Oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología así como al Contralor Municipal en un término 
de 24- veinticuatro horas para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

San Pedro Garza García, N.L, a 13 de Agosto del 2006.- H. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE; LIC. JULIO GERARDO DE LA 
GARZA DE SILVA. VOCAL; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, 
VOCAL; C.P ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA 
DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Martha González y en 
seguida el Regidor Roberto Berlanga. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Son varias cuestiones, una es... una pregunta pnmero. por qué se ordena 
esta revocación, por qué se está ordenando esta revocación... cuándo tengo 
entendido de que éste acuerdo fue notificado y ejecutado en fecha 29 de 
agosto del año en curso... una, por qué se quiere llevar a cabo esta 
revocación y también preguntar al jurídico si es factible la revocación de... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
De la inspección. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Primero se está pidiendo... se ordena primero la inspección que es en un 
principio porque no se hizo de acuerdo... válgame la redundancia, a! acuerdo 
de Cabildo, el acuerdo de Cabildo ordenaba que hiciera un inspección en 
todo el predio... déjame terminar, no se hizo en todo el predio no se cumplió 
con el acuerdo de Cabildo, entonces estamos diciéndole tú inspección no la 
hiciste conforme al acuerdo de Cabildo, revoca tú inspección y vuelve a 
hacer tú inspección, bien en todo el predio. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
O sea tú consideras que no fue... 
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Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No yo, toda la Comisión. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha Maria De Guadalupe González Leal 
Toda la Comisión perdón, perdón, que no fue adecuada esa inspección en 
todo el predio que nada más la hicieron una parte. 

Regidor, 0. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Falto hacer la inspección de manera completa. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
La Comisión así... así decidió, tomó la determinación de... como el acuerdo 
del Ayuntamiento no fue tomado como fue autorizado, entonces la Comisión 
esta presentado este dictamen para que nuevamente se ponga a 
consideración del pleno o que continué como esta o se tome en 
consideración lo que ahorita acaba de leer mi compañero. 

En uso de la palabra la 0. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ing. Alejandro Páez .. perdón, estaba 
primero el Regidor. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sergio en el acuerdo primero dices que ordena la revocación pero no 
mencionas en que fecha fue llevada esta inspección, sería bueno incluir la 
fecha para que quede claro el proceso de inspección que se llevo a cabo. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Creo... si mal no tengo entendido que es la única Inspección que han hecho 
totalmente a esa plaza, o sea... en cumplimiento de ese acuerdo de Cabildo, 
por eso hago referencia, creo que esta subastado, la fecha exacta tendría 
que remitirme al expediente y como el expediente apenas me lo mandaron 
ayer... Comentarios fuera del micrófono... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Realmente no tenemos el expediente, nada más fue verbal... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
La mandaron ayer en la tarde, entonces no tuve yo los datos exactos para 
plasmar en Cabildo la fecha exacta en que se hizo la inspección. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sería bueno incluirla, ya una vez presentado para que quede totalmente claro 
la fecha que fue. 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Si la conocemos... pero no impide nada... 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ya se pero... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Desconozco la fecha... pero para que lo voy a poner... voy a poner una 
fecha sí no... 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Puedes mandar pedirla y se la ponemos mañana o pasado. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, el Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: En que términos fue dada la instrucción a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En los términos de hacer una inspección a toda la Plaza XO. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Inspeccionar qué. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
inspeccionar todos los lincamientos de construcción 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Sabían ellos claramente qué tenían que hacer. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sabían claramente que tenían que hacer. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo si quisiera hacer una aclaración sí me 
permiten, la orden fue dada el punto fue que la gente de Desarrollo Urbano 
fue a hacer la inspección, una parte de la plaza específicamente un 
establecimiento esta clausurado, por lo tanto no se puede hacer esa parte 
porque no podía entrar, entonces la orden... 
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C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Hay una diferencia fundamental entre no haber podido completar la 
inspección, a haber hecho mal la inspección, porque lo que están implicando 
ustedes es de que hubo una intención deliberada en hacer mal la 
inspección... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Yo no dije... 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Yo creo que eso n o debe de quedar... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No, yo sostengo lo que dije, la Secretaría no cumplió con su obligación, no 
cumplió con su obligación y ya lo Regidores tuvimos una junta... 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: No lo acepto. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Tuvimos junta con el Director Jurídico de Desarrollo Urbano y para nosotros 
por unanimidad de los presentes, de todos los intrigantes salvo una persona 
que faltó no cumplió con su obligación. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Pero como va a cumplir como dice la Licenciada María Emilda si una parte 
de ese predio estaba clausurado. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
No cumplió ni siquiera... le mandaren un informe a la Comisión, ni siquiera 
nos dijo a la Comisión que tenia... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ese predio clausurado... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ese predio clausurado y que no podía realizar la inspección... que 
informamos a Cabildo... no mencionó nada, simplemente hasta que se le citó 
por parte de la Comisión, antes de esta Sesión de Ayuntamiento porque 
estamos obligados a decirles a ustedes hasta ese momento estuvimos 
enterados que no se hizo la inspección a un determinado predio, que 
precisamente es un predio muy conflíctivo... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
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Checo me parece injusto o doloso porque sí se llevó a cabo la inspección, o 
sea si se esta diciendo que se llevó a cabo la inspección, pero obviamente 
pues para ustedes... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Pues, que la lleven a cabo... ahora le pueden llevar acabo de la manera 
correcta. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: A ver, adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo como lo veo es muy simple, si se hizo una inspección... si uno de los 
predios que es el conflictivo de la plaza estaba clausurado, bueno hay que 
volver hacer la inspección incluyendo a ese predio que ya está operando otra 
vez, pero las clausuras no le sirven de nada, entonces hay que ordenar una 
nueva inspección y ya que está operando el predio... la compañera Regidora 
Martha, yo la exhorto a que diga cuál es el problema si está clausurado, 
bueno, ese predio en particular, o discoteca, o lo que sea... estaba 
clausurado que se reponga la inspección ya estando operando... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Se le concede el uso de la palabra al Ing. 
Alejandro Páez y SE DA POR PRESENTE AL SÍNDICO PRIMERO LIC. 
JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Sigo sin aceptar esa imputación y yo le solicito a la Comisión de 
Desarrollo... o a este Ayuntamiento que haga clarísimas las instrucciones de 
que es lo que se tiene que inspeccionar, para que no se vuelva a dar esta 
interpretación, que digan explícitamente que es lo que se tiene que 
inspeccionar. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Yo le pido que le diga a la Secretaría y le de instrucciones de que cumpla con 
los acuerdos de Cabildo que está obligado a hacer, de manera cabal y que 
fueron hechos de manera clara y que todo mundo sabíamos de que se 
trataba y que es lo que querían hacer, yo también le pido a usted que giren 
las ordenes para que cumplan con sus obligaciones porque nosotros 
cumplimos con las de nosotros. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Las órdenes tiene que ser claras. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Regidora. 



Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí para mencionar y apoyando el comentario de mí compañero Sergio, el 
acuerdo es muy claro, lo que se está dando como acuerdo en este 
Ayuntamiento ya... cuando se vote y así a bien apruebe este Ayuntamiento, 
es muy sencillo y esta clarísimo, nada más lo único que esta pidiendo al 
pleno es nuevamente sigan las instrucciones... con esto nuevo que se está 
solicitando en el plano. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Con una corrección nada más a petición de la Dirección Jurídica en el 
acuerdo segundo... en el. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En el considerando. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En el acuerdo segundo, en la novena línea dice: "a fin de verificar de manera 
el cumplimiento total el cumplimiento de lineamientos tantos constructivos 
como los relativos a los usos de edificación, establecidos en las licencias 
otorgadas y vigentes a dicho centro comercial, sigue, en caso de iniciar los 
procedimientos administrativos que así correspondan para corregir las 
infracciones. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Nada más no sigo estando de acuerdo.. Comentarios fuera del micrófono... 
no ya lo se que se aclare, es que a mí no se me hace justo, porque el trabajo 
se hizo nada más, es lo que estoy diciendo, yo respeto lo que opine... 
Comentarios fuera del micrófono... sí, que se vote, ya lo se, que se vote 
nada más que no se me hizo justo... Comentarios fuera del micrófono... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A ver Regidora Lety, se le hizo justo lo que hizo Desarrollo Urbano. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No a mí no se me hizo justo. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Regidora Tere, se le hizo justo lo que hizo Desarrollo Urbano. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Por supuesto que no, ya que apenas al día de ayer tuvimos una 
extraordinaria para ver el punto. 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Regidora Marcela, se le hizo justo lo que hizo Desarrollo Urbano. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Claro que no. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Regidor Roberto Treviño se le hizo justo lo que hizo Desarrollo Urbano. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Creo que más que nadie el sabe cuáles son las intenciones de la Comisión y 
el Ayuntamiento, si necesitamos decirle exactamente que tenga que hacer en 
cada paso y en cada punto, yo creo que hay un problema, hay un problema, 
por eso queremos quitar aquello y dar el siguiente. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Síndico Julio, se le hizo justo lo que hizo Desarrollo Urbano. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Estoy totalmente de acuerdo con lo que dijo Roberto. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Aun así, yo sigo estando en mi postura y yo respeto la de ustedes. 

Comentarios fuera del micróforio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el propuesta 
presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
CON LAS MODIFICACIONES Y OBSERVACIONES QUE ACABAN DE 
ACLARAR. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente con aviso 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal En contra 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 



Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilla Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN 

A favor 
Ausente con aviso 
Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 

CONTRA DE LA C. 
REGIDORA PROFRA. Y LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE 
GONZÁLEZ LEAL Y LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR LIC. SALVADOR 
MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Quiero que se haga constar varias cosas, primero que no participe en la 
deliberación... no exprese palabra alguna durante la deliberación, no me 
retire porque no se le dió el carácter de privado a la discusión, está siendo 
transmitida por Intemet, entonces es Información pública y tercero soy 
abogado de los dueños del centro comercial, de toda la vida han sido clientes 
míos, no soy abogado de la Havana, que quede muy claro sino de los 
propietarios del centro comercial, tengo conflicto de intereses. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Los integrantes de las H. COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL 
ESTUDIO Y LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMAS AL 
REGLAMENTOS DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 1990 -
2010, en estudio de cada una de las propuestas y puntos de vista que a la 
fecha nos hicieron llegar ciudadanos del municipio, respecto a la INICIATIVA 
DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; tenemos a 
bien emitir el siguiente dictamen: 
Si tiene razón, me lo pusieron a mi este pero yo no soy integrante de la 
comisión transitoria. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Se me atoró ahorita una palomita, entonces voy a pedir al Secretario que lea 
el dictamen. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N. L. 
P R E S E N T E . -



Los integrantes de las H. COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL 
ESTUDIO Y LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMAS AL 
REGLAMENTOS DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 1990 -
2010, en estudio de cada una de las propuestas y puntos de vista que a la 
fecha nos hicieron llegar ciudadanos del municipio, respecto a la INICIATIVA 
DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; tenemos a 
bien emitir el siguiente dictamen: 
Me permiten nada más leer el acuerdo, lo pongo a consideración del pleno. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortíz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la propuesta presentada por el C. 
Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas, de leer nada más el puro acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA 
DEL C. REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: A ver ya son las 13:30 y no hemos tomado un 
acuerdo de si le vamos a seguir, o hasta que horas o es únicamente hasta 
que acabe la Comisión... Comentarios fuera del micrófono... pero la 
Comisión de Desarrollo Urbano todavía no termina... Comentarios fuera del 
micrófono... ok... este dictamen y los Planes que estaban de acuerdo que 
estaban pendientes y hasta ahí llegamos. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Es que si incluimos los pendientes de Gabriel, nos van a dar las 18:00 horas. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Quisiera que me permitieran leer nada más el dictamen... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Ya nos pusimos de acuerdo, Roberto ya 
esta de acuerdo, que nada más el... ya lo votaron, pueden leer nada más el 
acuerdo. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sí, pero quiero agregar algo de información porque sentí que Salvador no 
estaba muy conforme... es un párrafo. 

Comentarios fuera del micrófono. 



Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Bueno puedo leer el tercero 
TERCERO.- Una vez concluido el periodo de consulta ciudadana, se 
iniciaron trabajos de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
abogados adscritos a la administración, realizando diversos análisis y 
discusiones a las propuestas que se iban presentando, siendo uno de los 
puntos medulares el tiempo con que se cuenta para llevar acabo la consulta 
pública y su respectivo estudio, análisis, discusión e integración final a cada 
documento, ya que de acuerdo a la cantidad de información y al tiempo que 
le resta a esta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, 2003 - 2006; estimamos que el tiempo es insuficiente para 
concluir con un adecuado y eficiente documento, además de que seria 
incorrecto e irresponsable dejar a la administración entrante, un reglamento 
cuyo contenido no este debidamente estudiado y que tenga un tiempo 
adecuado de aplicación que permita monitorear cuales son los puntos que 
deben mejorarse de acuerdo a las necesidades, que con el avance de las 
condiciones socio económicas de nuestros habitantes, se requiera en el 
municipio. 
Lo anterior... fundado y expuesto ponemos el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA dar por concluido y dejar sin efecto legal alguno el 
proceso de estudio, análisis y consulta pública realizada respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 20NIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, sin 
llegar a un punto de acuerdo que apruebe o niegue el contenido de dicha 
iniciativa, y por lo tanto archivase la misma como asunto totalmente 
concluido. 
SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información referente a la iniciativa antes mencionada, y que fueron utilizados 
durante su consulta pública, para que la administración entrante pueda 
utilizar dicha información como apoyo en caso de así estimarlo necesario. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 
Lo pongo a consideración del pleno. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de las H. COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL 
ESTUDIO Y LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMAS AL 
REGLAMENTOS DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 1990 
- 2010, en estudio de cada una de las propuestas y puntos de vista que a la 
fecha nos hicieron llegar ciudadanos del municipio, respecto a la INICIATIVA 
DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; tenemos a 
bien emitir el siguiente 
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DICTAMEN: 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción 
V de la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) fracción VII, 29 
fracción IV, 30. 31, 162 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal; artículos 21 fracción VIII, 23 fracciones IV. VI y VII, 58. 60 
fracción I y X, 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X inciso c), 70, 71 
fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N.L y al acuerdo segundo emitido por el 
Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2006, 
es atribución de esta Comisión Transitoria, el análisis, estudio y dictamen, de 
todo lo concerniente a la Iniciativa mencionada, para que proponga al 
Republicano Ayuntamiento el acuerdo correspondiente. 

SEGUNDO.- Para el proceso de estudio de la iniciativa que nos ocupa, se 
ordeno por parte del Republicano Ayuntamiento, que se hiciera una consulta 
ciudadana respecto de la iniciativa de reglamente de zonificación y usos del 
suelo, por un término de 30 días naturales contados a partir del día en que se 
hiciera su publicación en uno de ios periódicos de mayor circulación en el 
municipio, siendo el día 11 de agosto cuando se cumplimento ei anterior 
requisito. 

TERCERO.- Una vez concluido el periodo de consulta ciudadana, se 
iniciaron trabajos de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
abogados adscritos a la administración, realizando diversos análisis y 
discusiones a las propuestas que se iban presentando, siendo uno de los 
puntos medulares el tiempo con que se cuenta para llevar acabo la consulta 
pública y su respectivo estudio, análisis, discusión e integración final a cada 
documento, ya que de acuerdo a la cantidad de información y al tiempo que 
le resta a esta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, 2003 - 2006; estimamos que el tiempo es insuficiente para 
concluir con un adecuado y eficiente documento, además de que sería 
incorrecto e irresponsable dejar a la administración entrante, un reglamento 
cuyo contenido no este debidamente estudiado y que tenga un tiempo 
adecuado de aplicación que permita monitorear cuales son los puntos que 
deben mejorarse de acuerdo a las necesidades, que con el avance de las 
condiciones socio económicas de nuestros habitantes, se requiera en el 
municipio. 

Lo anterior, es además con el fin de ser coherentes con los proyecto de los 
Planes Distritales, ya que de acuerdo a una reunión de trabajo que 
realizamos en conjunto con los integrante de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, quien es la encargada de la revisión de los proyectos de los Planes, 
se concluyó en lo que exponemos en el párrafo anterior. 

Por lo antes expuesto y fundado, acordamos se de por CONCLUIDO Y SE 
DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO, el proceso de revisión, estudio, 
análisis, así como la consulta pública llevada acabo para la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en razón a 
los motivos y razonamientos que anteriormente expusimos. No obstante lo 
anterior, es de gran importancia que a través del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León, se resguarde y 
se forme un documento que contengan todos los estudios, análisis, 
propuestas y demás información referente a dicho proyecto, esto con el fin de 
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fracción I y X, 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X inciso c), 70, 71 
fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
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es atribución de esta Comisión Transitoria, el análisis, estudio y dictamen, de 
todo lo concerniente a la Iniciativa mencionada, para que proponga al 
Republicano Ayuntamiento el acuerdo correspondiente. 

SEGUNDO.- Para el proceso de estudio de la iniciativa que nos ocupa, se 
ordeno por parte del Republicano Ayuntamiento, que se hiciera una consulta 
ciudadana respecto de la iniciativa de reglamente de zonificación y usos del 
suelo, por un término de 30 días naturales contados a partir del día en que se 
hiciera su publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
municipio, siendo el día 11 de agosto cuando se cumplimento el anterior 
requisito. 

TERCERO.- Una vez concluido el periodo de consulta ciudadana, se 
iniciaron trabajos de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
abogados adscritos a la administración, realizando diversos análisis y 
discusiones a las propuestas que se iban presentando, siendo uno de los 
puntos medulares el tiempo con que se cuenta para llevar acabo la consulta 
pública y su respectivo estudio, análisis, discusión e integración final a cada 
documento, ya que de acuerdo a la cantidad de información y al tiempo que 
le resta a esta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, 2003 - 2006; estimamos que el tiempo es insuficiente para 
concluir con un adecuado y eficiente documento, además de que sería 
incorrecto e irresponsable dejar a la administración entrante, un reglamento 
cuyo contenido no este debidamente estudiado y que tenga un tiempo 
adecuado de aplicación que permita monitorear cuales son los puntos que 
deben mejorarse de acuerdo a las necesidades, que con el avance de las 
condiciones socio económicas de nuestros habitantes, se requiera en el 
municipio. 

Lo anterior, es además con el fin de ser coherentes con los proyecto de los 
Planes Distritales, ya que de acuerdo a una reunión de trabajo que 
realizamos en conjunto con los integrante de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, quien es la encargada de la revisión de los proyectos de los Planes, 
se concluyó en lo que exponemos en el párrafo anterior. 

Por lo antes expuesto y fundado, acordamos se de por CONCLUIDO Y SE 
DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO, el proceso de revisión, estudio, 
análisis, así como la consulta pública llevada acabo para la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en razón a 
los motivos y razonamientos que anteriormente expusimos. No obstante lo 
anterior, es de gran importancia que a través del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, se resguarde y 
se forme un documento que contengan todos los estudios, análisis, 
propuestas y demás información referente a dicho proyecto, esto con el fin de 
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que la administración entrante, en caso de así acordarlo, pueda utilizar dicha 
información como apoyo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del R. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO.- Se APRUEBA dar por concluido y dejar sin efecto legal alguno 
el proceso de estudio, análisis y consulta pública realizada respecto a la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
sin llegar a un punto de acuerdo que apruebe o niegue el contenido de dicha 
iniciativa, y por lo tanto archivase la misma como asunto totalmente 
concluido. 

SEGUNDO.- Se ie instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información referente a la iniciativa antes mencionada, y que fueron utilizados 
durante su consulta pública, para que la administración entrante pueda 
utilizar dicha información como apoyo en caso de así esttmario necesario. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de septiembre de 2006.- H. 
COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL ESTUDIO Y LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTOS 
DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 1990 - 2010.- LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, Presidente (Ausente con aviso); 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS, Secretario: LIC. RÓMULO ELIZONDO 
FLORES (Ausente con aviso); LIC. JORGE FERNÁNDEZ SALAZAR. Vocal, 
C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, Vocal; MA. TERESA MORALES 
RAMOS. Vocal; LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, Vocal.-

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Ya se me desatoro la palomita señor Alcalde, usted tiene una diferencia muy 
grande con el Presidente Fox, el Presidente Fox no pudo hacer las reformas 
estructurales porque la oposición no lo dejo, usted no puede hacer las 
reformas estructurales porque su Ayuntamiento no se lo permite, en esta 
resoluciones estuvimos ausentes la oposición, precisamente dado el debate 
tan serio que se había hecho respecto de que yo pudiera tener intereses, de 
que yo estaba buscando beneficiar a grupos económicos y no se cuantas 
cosas... se nos acuso aquí, decidí dejar a mí colega Roberto, que decía que 
le faltaba tiempo para hacer las cosas y por eso quería que se volviera a 
hacer la consulta, me remito a las consideraciones que se hicieron durante la 
sesión del Ayuntamiento cuando se aprobó la consulta, porque al momento 
que tuvimos la sesión del Ayuntamiento para hacer la consulta pues 
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consideramos que si teníamos tiempo para terminar, pero ahora resulta no 
tenemos tiempo para terminar, lo cual es una evidente contradicción, yo hago 
responsables a ustedes a la administración de Acción Nacional, por el 
fracaso de este documento, te hago responsable a ti Roberto y hago 
responsables a todos aquellos que han puesto obstáculos para que esto no 
salga, eso de que no tenemos tiempo... a ver. dice aquí; concluir con un 
adecuado y eficiente documento y además de que sería incorrecto e 
irresponsable dejar a la administración entrante, un Reglamento cuyo 
contenido no este debidamente estudiado. 12 meses no ha sido suficientes 
para estudiarlos, o es simple y sencillamente que ante el temor de romper 
ciertos paradigmas, hacer ciertos cambios, de beneficiar a la ciudadanía, no 
hemos sido capaces de confiar en la administración, en la propuesta de la 
propia administración, porque reclamamos que nos siguen ganando todos los 
asuntos en San Pedro y nos ganan el Contencioso y se sigue construyendo 
casas en la sierra y se sigue destruyendo, y las cañadas se invaden... y todo 
eso sucede, no somos capaces de sacar un Reglamento en donde prevemos 
todas esas situaciones, porque no tenemos tiempo, o porque nos ganó el 
tiempo o porque no hay voluntad política y resulta que si tenemos tiempo 
para estudiar ahorita y sacar una modificación al Reglamento de Montaña 
que no se le ha dicho a la ciudadanía que el gran problema del Reglamento 
de Montaña, es que sirve nada más de la cota 800 para arriba, yo creo que 
es extremadamente irresponsable el que hayamos iniciado una segunda 
consulta y no tengamos la capacidad de darle a la ciudadanía un resultado, si 
no somos capaces de afrontar nuestras decisiones, de afrontar la crítica, 
porque nos van a criticar... pero todavía es mejor se criticado por hacer, que 
por no hacer, los hago responsables de este fracaso, yo no estuve presente 
en este dictamen y precisamente por eso porque no esperaba que sucediera 
y porque precisamente no quería ser el obstáculo que pareciera esta 
imponiendo voluntades, pero qué pasó con esa voluntad de trabajar, qué 
pasó con ese deseo de hacer las cosas, entonces lo dejo para constancia, si 
ustedes desechan este Reglamento, están sellando su fracaso, es decisión 
de ustedes votar como mejor convenga. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Roberto Treviño... discúlpame 
Roberto estaba primero Jorge y luego Gerardo y luego tú. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más aclarando un poco creo que, en si la parte de la oposición estuvo 
en contra del Reglamento desde un principio, ahí sí reconozco a Salvador 
que desde un principio estuvo avalando el Reglamento, yo no puedo decir 
por los demás que estuvieron avalando el Reglamento, en este caso yo 
también estuve a favor desde un principio de aprobar este Reglamento y fue 
tanto que quiero aprobar este Reglamento que apoye que se mandar a 
consulta por segunda vez, pero viendo el trabajo de la Comisión en la que se 
integraron muchos Regidores, tanto los que estaban a favor y en contra... yo 
no veía hacia donde íbamos a llegar, desgraciadamente el tiempo desde un 
principio sabíamos que era muy poco 3 meses... 2 meses, ya apunto de salir 
y la discusión se incrementaba... tú desgraciadamente en las últimas 3 juntas 
no estuviste ahí Salvador, en las últimas 4 no estuviste ahí, porque creo que 
tú punto de vista hubiera sido valioso, algunos puntos estamos combirgiendo 
en el sentido de que se discutía de que si se... desgraciadamente la 
discusión se estaba alargando bastante... y parte de la Dirección de Jurídico 
nos comentaba que el tiempo no nos alcanzaba y de hecho yo como persona 
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que estaba a favor, como Regidor que estaba a favor del Reglamento pero 
viendo los tiempos posiblemente nos íbamos a ver muy acelerados en sacar 
algo bueno para el Municipio de San Pedro, a pesar de que yo avalo este 
proyecto y que sin lugar a duda considero que es un fracaso para la 
administración y para mi propia persona como Regidor de que no pudimos 
hacer nada en cuanto al Reglamento, ni en cuanto a los Planes y eso 
realmente me lleva al fracaso en mí persona, pero en cuanto a que la 
oposición estuvo a favor a final de cuentas fue de manera individual a cada 
uno de los Regidores que consideraron a favor o en contra del Reglamento y 
en esta instancia creo que lo mejor fue desechar la segunda consulta porque 
el tiempo no nos alcanzaba y las discusiones no nos iban a llevar a nada 
bueno y es mejor que si vamos a aprobar un Reglamento que sea el mejor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo creo que es muy fácil responsabilizar a los que tenemos el poder en este 
caso el Partido Acción Nacional, pero aquí las decisiones son colegiadas y 
las decisiones las tomamos todos, independientemente de nuestros colores, 
es ta primera vez que se consultó este Reglamento y que estuvo apunto de 
aprobarse... hubo Regidores de todos colores que votaron a favor y hubo 
Regidores de todos colores que votaron en contra, yo creo que es muy fácil 
el responsabilizar cuando realmente todos somos responsables en lo 
particular, yo no participe en estas Comisiones y a lo mejor no participe 
mucho en este proceso, peor no niego mí responsabilidad y la acepto, lo 
podemos ver como un fracaso, lo podemos ver como un avance, lo podemos 
ver como muchas cosas, hay quién dice que en cada situación hay algo 
bueno y algo malo y algo interesante, lo podemos ver como queramos pero 
lo que si no podemos eludir nuestra responsabilidad, el simple hecho de no 
asistir, no nos quita la responsabilidad que tenemos con la ciudadanía de la 
confianza que nos dio a todos, a todos de representación proporcional y de la 
mayoría, entonces yo suplicaría el... o nos responsabilicemos todos o no 
responsabilizamos a nadie. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes... 
Comentarios fuera del micrófono... dijo Roberto que siempre no, sí. Rómulo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo quiero manifestar mí punto de vista, cuando se presentó el dictamen o el 
primer proyecto aquí en Cabildo yo lo voté en contra y lo voté en contra 
porque tenía mis ciertas dudas muy puntuales en ciertas cosas que 
posteriormente fueron corregidas en el proyecto que se turno posteriormente 
al a Comisión Transitoria, en esta Comisión Transitoria yo participe y... la 
verdad es que había muchos obstáculos internos en la Comisión para que el 
proyecto saliera adelante, había... hubo algunos de nosotros que tratábamos 
de ser más constructivos, tratar de sacar el proyecto adelante, sabíamos 
como dijo jorge que el tiempo no estaba a nuestro favor pero siempre hubo 
obstáculos dentro de la misma Comisión que nos... que impedían sacar el 
proyecto adelante... influencias externas, muchísimas... entonces yo también 
lo tomo como un fracaso este proyecto debió de haber salido como lo estaba 
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trabajo la Comisión, desgraciadamente se tomó la determinación los 
miembros de la Comisión Transitoria de no continuar el trabajo... y pues ahi 
se queda... no se queda como una herencia... mala herencia a la próxima 
administración ojalá ellos lo llegasen a retomar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Checo. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Como lo mencioné en algunas declaraciones que hicimos en el periódico, es 
un fracaso... es un fracaso, no para nosotros como administración, si no para 
todo San Pedro, decía yo que San Pedro se queda igual que hace 3 años, o 
sea San Pedro es el mismo que cuando llegamos y ahora que nos vamos, en 
materia de Desarrollo Urbano, si acaso la aportación de de esta 
administración y de esta Ayuntamiento es el Instituto de Planeación que va a 
dejar muy buenas bases, sin embargo hemos demostrado que... que al igual 
que en otros niveles de Gobierno... a nivel federal no podemos ponernos de 
acuerdo, es una realidad vemos más el como no que el como sí. y lo digo por 
todos como decía Gerardo del PRI, del PAN, de los dos partidos y porque se 
vale el disentir los puntos de vista y lo que no se vale es encontrarle un... un 
culpable... o tratarle de ponerle el nombre al niño cuándo... cuando el niño 
no ha nacido, o el niño es de todos... eso si es irresponsable, yo creo que no 
es correcto esto, hay que asumir todos la responsabilidad porque.., al que le 
toco leer este proyecto también tiene que asumir responsabilidad de que el 
no tuvo el suficiente liderazgo... o de que no tuvimos el suficiente liderazgo 
para sacar esto adelante, también asumir esa responsabilidad y no nada más 
decir no tú tuviste la culpa porque me dijiste que no, pues sí peor no tuviste la 
capacidad para convencerme de que tu tenías la razón, entonces es un 
fracaso hay que dejarlo así y a la siguiente administración dejar este saldo 
pendiente que algunos nos vamos a interesar de este tema por fuera desde 
otro ángulo no de gobierno desde otra parte para impulsar para que se den 
los cambios en San Pedro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Cuando tenía 6 años y empecé a enfrentarme con la realidad de la vida, un 
día le pedí a una piedra que platicara conmigo, nunca me contesto y desde 
ese día no he podio... ni que me contesten las piedras ni convencerlas de 
nada, entonces tengo una pregunta... dice aquí al resolución, por lo expuesto 
y fundado, nosotros como autoridades debemos de fundar y motivar nuestro 
actos, cuál es el fundamento legal para declarar dar por concluido y dejar sin 
efecto legal alguno el proceso de estudio, análisis y consulta pública 
realizada respecto de esta iniciativa, porque lo deben de haber analizado 
cuando tomaron la desición, entonces yo nada más quisiera tener... cuál el 
fundamento legal, porque aquí no veo un solo fundamente legal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Roberto Berlanga 
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Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Bueno, quiero hacer unas precisiones y al final te voy a contestar eso, 
primero lugar dijiste que esta es una falta panista cuando 3 compañeros 
tuyos., es más tú fuiste el único que lo voto a favor la primera vez, los otros 3 
compañeros de oposición lo votaron en contra, la segunda vez que 
estábamos todos sentados estaban viniendo Marcela y Lety... y también 
Rómulo, entonces también apoyaron el que la falta de acuerdo no nos 
llevaría a nada y fuimos instruidos también por el IMPLAN que vió que era 
imposible llegar tan rápido a un acuerdo, por último la pregunta que haces 
quisiera que tú la contestaras porque tú eres el presidente de la Comisión 
Transitoria y quién es tu estilo, pues era responder tú pregunta. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo estuve ausente cuando se tomó la decisión. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sí. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo lo que te digo es, que no encuentro el fundamento legal para no hacer las 
cosas, digo, tengo para hacerlas, pero para no hacerlas no tengo fundamento 
legal menos cuando hay un acuerdo del Ayuntamiento que me pide 
dictaminar sobre un proyecto, hay un proyecto sobre el cual estoy obligado a 
dictaminar, en sentido negativo o afirmativo, pero yo no soy quién para decir 
como Comisión decir, sabes que yo no tengo tiempo, hay te va, esa es mí 
modesta opinión, pero había una orden del Ayuntamiento, porque no 
sacamos un dictamen negativo, porque no hubo la capacidad de sacar un... 
dices se deja sin efecto, sin aprobar ni negar, entonces tampoco se cumplió 
con la orden del Ayuntamiento, pero bueno lo que está dicho, está grabado, 
asentado, escrito y queda para el futuro para que cada quien seamos 
juzgado de nuestra labor en esta administración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Oye Salvador, con todo respeto la junta se hizo el 31 de agosto, estamos a 
septiembre 13, hay 13 días de diferencia entre esa junta donde se decidió 
hacer el procedimiento que cancele este estudio y tú no te dignaste leer ese 
acuerdo siendo tú el Presidente, yo quisiera que... exhortarte a seguir la 
suerte de todo el Ayuntamiento, la misma suerte que has corrido desde el 31 
de Octubre del 2003, es imposible que cualquiera de nosotros digamos que 
no somos responsables de lo que hicimos juntos, así es que... yo hubiera 
querido haber empezado esta discusión a las 9:00 de la mañana para tener 
tiempo de aclarar todas las cosas, pero que lastima que es a las 2:00 de la 
tarde, pero yo te pediría ser solidario con tu responsabilidad. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
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Perdón, mir3 Roberto yo respeto tú opinión no estoy implicsndo en esto, el 
excluirme la responsabilidad que me corresponde en una forma absoluta 
porque eso no es posible, pero lo que si puedo decir es que no se puede 
culpar a la oposición porque no se hizo y eso fue lo que dije exactamente, 
dije señor Alcalde la diferencia es que usted no le puede echar la culpa a la 
oposición porque esto no se hizo, es lo único que dije, entonces esa excusa 
no hay... oye que somos todos coresponsables que no pusimos... a mí me 
dicen que tuve la falta de capacidad de convencer, me seque la inteligencia, 
explicando, tratando de convencer, buscando fórmulas, buscando que 
seamos prácticos para empezar nosotros o su servidor, creyó más en la 
administración de ustedes que los propios Regidores de Acción Nacional, 
porque yo creí en el proyecto y no trate de cuestionar las formulas de (q)(x)-
z+y... pues soy Abogado, quiero suponer y confió en que toda la experiencia 
acumulada de muchos años llevo a la administración que son los que operan 
los problemas día con día a hacemos una propuesta viable, pero resulta que 
aquí todos sabemos de todo, todos somos todólogos, todos sabelotodo y 
muchas veces simple y sencillamente el principio de la desconfianza es el 
que Impera, rebátame eso, porque lo viví, a mi no me va a decir que no lo viví 
o díganme que no lo vivieron, venían aquí los señores todos los especialistas 
con la mayor paciencia del mundo a aguantar horas, preguntas 
cuestionamientos, insultas, ofensas con el deseo de hacer las cosas para 
San Pedro, con el deseo de cumplir con una necesidad y resulta que no, 
simplemente no le creemos, pues discúlpenme yo si les creí, yo sí creí en el 
proyecto y acepto la responsabilidad que corresponde en forma colegiada 
por haber sido miembro de un Ayuntamiento que no fue capaz de resolver un 
problema pero no acepto que yo haya sido el causante de que eso 
sucediera... y además todavía ahí les va, nos quedan 2 meses nos queda un 
mes y medio no le quieren entrar, yo le entro, yo le entro, quien le quiere 
entrar quién le quiere entrar a sacar todo, quién le quiere entrar yo le entro, 
ahí les va... y soy de la oposición. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, Jorge estaba la Regidora Marcela 
primero Jorge, perdón. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo se que esto es muy difícil y para mí en lo particular también pero yo sí vi 
que desde un principio cuando empezamos a revisarlo al primera vez se nos 
corto por completo el apoyo el que nosotros pudiéramos ver los artículos en 
los que teníamos duda o en las cosas que teníamos duda y nos dijeron que 
no que ya no se seguía, después cuando tuvimos la segunda oportunidad si 
fue demasiado poco el tiempo y la prueba esta que trajeron los de Desarrollo 
Urbano y nos dijeron, es imposible sacar esto porque mire todo lo que 
requiere para esto, los mismo de Desarrollo Urbano nos lo dijeron y entonces 
nosotros concientes de eso lo vimos, yo no quiero desacreditar el trabajo que 
ustedes hicieron estuvo muy bien hecho pero había algunas cosas con las 
que no estábamos de acuerdo no nada más nosotros si no muchos 
ciudadanos, entonces faltó daries respuesta a los ciudadanos, yo por eso les 
pido que... se que escucha la responsabilidad, sí es, pero también es mucha 
la responsabilidad de ver que en muchos de los aspectos que teníamos 
dudas se pudieran aclarar y no se aclararon, entonces... un momentito. yo lo 



Único que les digo es esto, yo de montaña si vi muchas cosas que se 
estaban afectando la montaña y si esto que se está haciendo para tratar de 
corregir en parte mientras ya se estudie si se mete o no se mete otro 
Reglamento después, es nada más simple y sencillamente para poder cubrir 
ciertos aspectos que desgraciadamente no estaban bien cubiertos en el... 
Plan anterior de Desarrollo Urbano, lo reconozco y esto que se esta 
programando es una... aumentar a poder tener esa seguridad de tener un 
candado para las cosas que nos habla faltado anteriormente ampárate, 
ahora demanda y ahora ampárate, ahora demanda y ahora ampárate y ahora 
no lo hagas y ahora si lo hagas y desgraciadamente nunca teníamos la razón 
los que supuestamente pensamos que teníamos la razón, porque nos 
basábamos en el Reglamento pero el Reglamento no lo respetaban y luego 
venían los abogados y entre los abogados y entre los abogados tu sabes y 
que ampárate y que ampárate y ahí íbamos a dar muchas veces al 
Contencioso que luego en el Contencioso no tiene mucha noción del 
Reglamento y de los problemas que tiene la ciudadanía, pues ellos opina en 
una forma a como ellos lo creen conveniente y por esa razón yo si estoy de 
acuerdo en que se estudiara esta propuesta que tenemos para poder poner 
mientras si tu quieres una solución a una parte, porque la otra no la 
alcanzamos a ver por falta de tiempo y porque cuando lo tuvimos se nos 
corto el tiempo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es réplica, adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira Marcela, con todo el respeto y todo el aprecio que te tengo de toda la 
viada, porque desde niño te conozco, nada más quiero que tengas en 
consideración dos cosas muy importantes, número uno. hubo vías 
institucionales para que se presentaran propuestas, dos veces, es decir no 
es la Ley de la Cacerola, la Ley de la Grilla, Ley del... de lo que se hace 
fuera de lo institucional, la que manda para que se tomen decisiones, son las 
propuesta por escrito de los ciudadanos responsables que vinieron con 
nosotros aquí y que pusieron mucha parte de su tiempo para hacer sus 
propuestas, entonces yo descalifico cualquier cosa que se haga en los 
pasillos y que este fuera de las vías institucionales, entonces número uno, y 
número dos Marcela, qué fue... esto es importante, pasamos a una segunda 
etapa y en esa segunda etapa se buscó precisamente que se disiparan esas 
dudas, no entraron a disipar dudas, se entró a cuestionar de inicio artículo 
por artículo, eso también yo creo que es muy importante que se tenga en 
consideración, que así fue y número tres, yo no vi propuestas por escrito, o 
sea tengo ganas... tengo hambre y quiero comer y quiero que se me quite el 
hambre, entonces por favor ve y pizca unos tomatges y sácale unos huevos 
a la gallina y hazle el otro y haz esto y esto y tráemelo porque tengo hambre 
ese es el símil que hago, no estoy de acuerdo, no le entiendo, no me gusta, 
bueno qué... pónmelo por escrito qué quieres, para discutirlo, yo no recibí 
propuestas Marcela, perdóname con todo respeto y cariño, no recibíamos 
propuestas concretas... me podrán echar la culpa de lo que quieran pero yo 
me remito a los textos de cada cosa que se hacia y les decía por favor 
traigan las cosas por escrito si no están de acuerdo tráiganlas, no recibíamos 
cuestiones por escrito, no había confianza Marcela, eso sí y en eso respeto 
totalmente tus razones, de que no hayas tenido confianza, contra eso no hay 
nada que hacer, pero de ahí a que no se haya tratado de considerar e incluso 
en la última ocasión se trató...por favor traigan por escrito las cosa... si tiene 
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una propuesta explíquenla. entonces yo sí creo que también Marcela... que 
con un poco de voluntad o de confianza las cosas podían haber cambiado. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Uvas Garza 
Asi es, porque desde un principio cuando se hizo la anterior y se hicieron las 
propuestas a nadie se le contestó... Comentarios fuera del micrófono,.. 
bueno, se pusieron las propuestas y las propuestas están en Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Urbano tenía que contestar y no le contestó a los 
ciudadanos. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Perdón Marcela, pero acuérdate que hay una memoria completa del análisis 
de todas las propuestas ciudadanas, hay una memoria completa y la 
memoria ta tiene la Secretaría de Desarrollo Urbano y esa memoria estaba 
lista para darie respuesta a todos los ciudadanos, no nada más de lo que 
propusieron ellos de todas las propuestas y ahí está la memoria y a ios 
hechos me remito, ahí esta, había respuesta para cada una de las 
propuestas que se hicieron. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Pero no se hicieron a los que las presentaron... Comentarios fuera del 
micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más aclarar Salvador, yo estoy muy de acuerdo con todo lo que dices, 
ai final de cuentas nada más hay que aclarar que aquí nadie fue de partidos 
políticos... porque tanto de tú partido como de nuestro partido estuvieron en 
contra, yo lo que distingo es que hay 4 tipo de Regidores aquí en el 
Ayuntamiento, los que estuvieron a favor, los que nunca trabajaron... y los 
que estuvieron a favor y los que trabajaron, los que estuvieron en contra y los 
que nunca trabajaron y los que trabajaron, o sea, porque hay gente que 
estuvo en contra, pero nunca participó, desde un principio, pero hay gente 
que estuvo a favor y se metió a trabajar... y también hubo gente que estuvo a 
favor y tras bambalinas no se metían a la Comisión, yo fui uno de los que se 
metió a trabajar a pesar de que no estoy en la Comisión de Desarrollo 
Urbano porque quería sacar un Reglamento de Desarrollo Urbano, digo, nos 
metimos a trabajar pero viendo la circunstancias no íbamos a llegar a ningún 
lugar y aquí el fracaso es de todos y hasta me molesta de que en el fracaso 
estoy incluido y parte... queríamos parte de los Regidores queríamos sacar 
un Reglamento, desgraciadamente no se pudo y me llevo eso... pues en mí 
conciencia de que no se pudo hacer nada y como tu dices a veces se tenía 
que hablar con piedras porque cada quien tenía sus posturas y de ahí no se 
movían cada uno, desgraciadamente yo creo que falta mucha información en 
cuanto al tema de Desarrollo Urbano y a veces nos falta tomar decisiones 
que a veces la ciudadanía pueda... en cierta parte la ciudadanía pueda estar 
en contra, faltan decisiones de Gobierno en que diga, que si es lo mejor para 
la administración a pesar de que una parte de la ciudadanía esta en contra 
sacario, desgraciadamente no hay esa disponibilidad por parte de unos de 
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los regidores y en la conciencia nos llevamos del que el fracaso lo llevamos 
todos, pero excluye los partidos políticos porque de todos hubo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Gerardo Canales 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Sí. ya llevamos vario tiempo... unos 20 minutos o media hora discutiendo a 
cerca de lo que ya pasó, insisto yo prefiero discutir sobre lo que va a pasar, 
ya que si lo que hicimos o lo que no hicimos, lo que pudimos haber hecho, lo 
que debimos haber dicho, pues ya lamentablemente no lo podemos cambiar, 
se esta presentando un dictamen, no puede gustar o no pero las condiciones 
así están, yo niego mí derecho de hablar del paso y prefiero hablar del futuro 
e invito a mis compañeros a que hagan lo mismo... pues para seguir 
adelante, quedan 2 meses todavía, mes y medio en el que podemos sacar 
muchas cosas, a lo mejor ya no el tema de Desarrollo Urbano, yo creo que 
hemos dado un avance, hemos dado un paso con los Consejos de 
Planeación Participativa, con el IÍV1PLAN, faltó la cereza en el pastel los 
Planes... concluir los Planes Reglamento... pero vaya sigamos adelante. San 
Pedro no se va a detener... vamos a llegar nosotros y nos vamos a ir y va a 
llegar alguien más... y se va a ir ese alguien más y va a llegar alguien más, 
entonces... ya dejemos de hablar el pasado y concentrémonos en el futuro 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien... Roberto. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Es nada más un comentario... para lo que estamos haciendo ahorita... yo les 
recomendaría a los nuevos... a los nuevos Regidores, corrijan una cosas por 
una, aunque se tarden... querer abarcar todo, bloquea el proceso, a lo mejor 
no es la solución pero yo les recomendaría como lo vamos a hacer ahorita, 
con la proposición que va a hacer Gabriel, de modificar nada más el 
Reglamento de Montaña, síganlo y ya a la mitad de su administración traten 
ya de juntar todo lo que ya han corregido a los actuales Reglamentos, porque 
una de las grandes fallas fue de que nunca nos pusimos de acuerdo de que 
era primero los Planes o el Reglamento, que no estaba de acuerdo con la 
Ley y que si estaba de acuerdo, entonces nada más que quede como lección 
para la siguiente administración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Ing. Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Nada más una clarificación, porque no sé si escuche 
correctamente, el reparto de responsabilidades estaba la administración 
también. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
No. 



C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Ok, gracias. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No, quiero que quede muy claro, la parte orgánica de la administración de 
San Pedro cumplió en presentar un proyecto y el Ayuntamiento no confió en 
la administración, fundamentalmente los propios Regidores de Acción 
Nacional, y esa es... bueno, son los que están votando retirarlo, bueno, pues 
no voten retirarlo y vamos a confiar en el proyecto y vamos a aprobarlo... 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Vamos a aclarar, digo, como desde un principio, digo, aquí si quieres 
decimos nombres... si quieres decimos nombres, Marcela estuvo en contra, 
Lety estuvo en contra, Rómulo estuvo en contra, Tere estuvo en contra... en 
su momento Roberto Berlanga y Diana están de todos los partido así que no 
digas que no nada más los del PAN... 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo estoy hablando de esta ocasión... 

Comentarios fuera del micrófono. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: un momentito por favor, tiene el uso de la palabra el Regidor 
Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
El acuerdo de retirar esto, está tomado por puros Regidores de Acción 
Nacional, yo les propongo que no lo retiremos, va a sacarlo tenemos un mes 
y medio, vamos a sacarlo. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Yo te propongo que hubiera sido en la Comisión ya en su momento, ya 
después... que fácil es hablar después de 4 sesiones que nos juntamos en la 
tarde de 6 a 9 de la noche y tú nunca asististe... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Roberto Berlanga Salas estuvo, me pidió... por eso lo involucramos porque él 
era uno de lo líderes que decía que no podía sacar esto... bueno, estaba en 
manos de Roberto yo para no hacer polémica dije bueno, lo que saquen es 
bueno, yo voy a creer en lo que saquen, pero que saquen algo, pero resulta 
que lo que salió es el no puedo, entonces todavía estamos a punto de 
rectificar... ahorita estamos a tiempo de rectificar, nada más es cuestión de 
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votar en contra de este dictamen y que nos pongamos a jalar, quién quiere 
jalar... 

Regidor. Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
La cuestión es que no jalamos todos... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo estoy puesto... 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
No, pues no trabajas... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Con voluntad de hacer las cosas, con voluntad de hacer las cosas y de creer 
en la administración, si no ni para que, entonces para que perdemos tiempo y 
esfuerzo... y además hay otra cosa muy importante Jorge cuando tomamos 
la decisión de hacer un segundo esfuerzo, se hizo consensada, o sea la 
decisión de hacer un segundo esfuerzo se hizo por consenso y se hizo con 
tal consenso que precisamente vinieron los Institutos a explicar todo lo que 
era el cambiar matrices... quitar las matrices y hablar de criterios, se discutió, 
el otro tema álgido era el tema de la montaña, se discutió, entonces si había 
4 o 5 temas álgidos que discutirlos y salvando esos temas que son los que 
pararon el primer proyecto, podríamos terminar... no me digan que no había 
tiempo para verio todo, por qué, porque era simple y sencillamente ver esos 
temas y con eso ya salía todo, en los Planes ahorita por ejemplo, los Planes 
los presentaron los Consejos Distritales, cuántos cambios hay, cuántos 
cambios puede haber, 40, 50. 100 cuántos hubo en la consulta, por lo menos 
díganme ahorita, que en esta segunda consulta llegaron 200 propuestas y no 
tenemos la posibilidad de estudiar las 200 propuestas, cuántas llegaron... 
cuántas 4 o 5 cuántas, vamos si dijeras tú llegaron las mismas de la vez 
pasada, a lo mejor ya no llegaron porque ya no nos creen, es la sexta vez en 
los últimos años o quinta o sexta vez que se ha convocado a los ciudadanos 
para hacer consultas, y hay viene todos a contestar y a perder su tiempo y 
hacer sus escrititos y todo y resulta que no somos capaces de sacar nada, 
cuánto tiempo más nos van a seguir creyendo, si no somos capaces de 
darles un resultado, aquí decimos... aquí los ciudadanos son los que tiene el 
derecho de fijar la prioridades, y a la hora que viene las tiramos a la basura, 
entonces para que lo decimos, para que las consultas vamos a quitarias, no 
me digan que ya no se pudo, todavía se puede y evocando a un gran 
gobernador de ustedes "Si se puede", "Si se puede"... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Hoy. hoy. el Ingeniero Alejandro Páez ya 
terminó. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Lic. Roberto Berlanga Salas. 

PRIMERO.- Se APRUEBA dar por concluido y dejar sin efecto legal 
alguno el proceso de estudio, análisis y consulta pública realizada 
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respecto a la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS 
DEL SUELp PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, sin llegar a un punto de acuerdo que apruebe o niegue 
el contenido de dicha iniciativa, y por lo tanto archivase la misma como 
asunto totalmente concluido. 

SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Plancación Urbana 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y 
demás información referente a la iniciativa antes mencionada, y que 
fueron utilizados durante su consulta pública, para que la 
administración entrante pueda utilizar dicha información como apoyo 
en caso de así estimarlo necesario. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, 
para que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 

Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal En contra 

A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
En contra 
En contra 
A favor 
A favor 

C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, LIC. 
RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES. GERARDO ISMAEL CANALES 
MARTÍNEZ Y PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE 
GONZÁLEZ LEAL 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Una pregunta porque se trata de un asunto de Reglamento, nada más estar 
seguros que no se requiere mayoría calificada. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Son 10 a favor, Regidor... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Para retirar esto. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, independientemente son 10 a favor 
que son la mayoría calificada. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
10 para sacarlo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, lo que yo le respondo es que si fueran 
10 para revocar la consulta los votos fueron 10 y fueron 4 votos en contra. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Somos 10 aquí nada más. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí tiene razón yo conté mal fueron 9... 
aun así no se requiere la mayoría calificada... si es que Diana no vino, son 9 
votos a favor y 4 en contra. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Que descanse en paz "requiescat in pace"... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Pero alguien quiere hacer uso de la 
palabra, Jorge y Sergio. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más los que votaron en contra de este dictamen hay ciertos Regidores 
que nunca se metieron a trabajar en la Comisión y eso habla mal de ustedes 
y no quiero decir nombres para no agredirlos, creo que el que se meta a 
trabajar y ve que no hay resultados lleva un desgaste tremendo y es muy 
fácil hablar que quieren resultado, pero pues no se meten a trabajar y es lo 
que te da coraje que a final de cuentas se ven bien y los demás se ven mal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidores, entonces a que hora vamos a 
continuar, cuándo, mañana... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Ala 13:00 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Mañana las 13:00. Está a consideración 
de ustedes decretar un receso para continuar... mande... a ver por favorcito 
nada más les pido cuál es la propuesta, porque unas personas no pueden en 
la mañana, otras no pueden al medio dia... Comentarios fuera del 
micrófono... tenemos miércoles ciudadano Regidora, tenemos miércoles 
ciudadano... Comentarios fuera del micrófono... como no tiene que estar el 
Alcalde, mañana la propuesta Inicial de la administración era a partir de las 
10:00 de la mañana hasta la 13:30. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes decretar un receso a partir de ahorita 
de las 14:20 de la tarde del día 13 de septiembre para continuar el día 14 
de septiembre a las 10:00 de la mañana. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, LIC. RÓMULO MARTÍN 
ELIZONDO FLORES, C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, vamos a reanudar el día de hoy 
14 de septiembre el receso que se decreto de la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento de fecha 13 de Septiembre o sea el día de ayer que se 
decreto a las 14:20 de la tarde para dar inicio el dia de hoy 14 a las 10:00 de 
la mañana, voy a proceder a tomar lista de asistencia. 

Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Ausente 
Lic. Gabriel Zubíeta y Landa Ortiz Presente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala Presente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez Presente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar Presente 
Lic. Roberto Berlanga Salas Presente 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Presente 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente con aviso 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza Presente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Ausente 
Existe quórum legal señor Presidente 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, vamos a continuar con el punto que es 
Informe de Comisiones y se encuentra en este momento la Comisión de 
Desarrollo Urbano desahogando los asuntos que tiene registrados le 
cedemos el uso de la palabra al C. Regidor Sergio Yorshue Rivera Zavala. 
para que de continuidad al informe de comisiones. 

y 
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Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Gracias, a los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento, nos fue turnada la solicitud presentada por el C JAVIER 
ARGÜELLES LOZANO, consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Cerrada Santander 
No. 210 en la colonia Colonial San Agustín en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 29-094-006; por lo antes 
expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. JAVIER ARGÜELLES LOZANO, la 
modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente a la altura del 
muro de contención de 3.60 metros a 6.50 metros; el predio se encuentra 
ubicado en la calle Cerrada Santander No. 210 en la colonia Colonial San 
Agustín en este municipio, identificado con el número de expediente catastral 
29-094-006. Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo 
CLC 14047/2006. 
SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones que resulten y determine la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, al C. JAVIER ARGÜELLES LOZANO, por la ejecución de 
obras de construcción realizadas en el predio y que no contaban con la 
autorización correspondiente. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 

DiCTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. JAVIER ARGÜELLES 
LOZANO, consistente en la modificación de lineamiento de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Cerrada Santander No. 210 en la 
colonia Colonial San Agustín en este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 29-094-006; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. JAVIER ARGÜELLES LOZANO, presenta su solicitud el 
día 8 de agosto de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente CLC 14047/2006; presentando como antecedente: 

-Permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar, tramitada con 
el expediente CCON/12849/2005, de fecha 5 de diciembre del 2005, por un 
total de 389.20 metros cuadrados aprobados. 
-Negativa en sesión de cabildo de fecha 10 de mayo del 2006. respecto a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar, referente a la altura del muro de contención de 3.60 a 6.50 
metros, tramitado con el expediente administrativo CLC 13509/2006. 

En fecha 5 de abril del 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martinez Oviedo. 



Observaciones: Actualmente la construcción se encuentra en etapa de 
cimentación en planta sótano. Existe un corte y un área que no está 
señalada en el plano anexo. Los lotes colindantes están baldíos. 
05/04/2006 12:24:16 p.m." 

SEGUNDO.- El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría no solicitó 
su opinión a la junta de vecinos de la colonia ya que se carece de esta. El 
Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 25 de agosto del 2006, emitió su 
opinión por mayoría, la cual fue en sentido de que se apruebe la solicitud, 
con la recomendación de que se verifique que el drenaje pluvial tenga una 
solución adecuada para su descarga. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lincamientos de construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que la modificación solicitada 
presenta una variación superior al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N. L. 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como de Preservación Ecológica Campestre (PEC) y zona 
habitacional unifamiliar dentro de un fraccionamiento autorizado denominado 
Colonial San Agustín. Colinda al norte con terreno baldío, al sur con derecho 
de paso, al oriente con la calle Cerrada Santander y al poniente con terreno 
baldío. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del terreno: 
IVI2 de construcción autorizada: 
M2 de construcción proyecto modificado: 

416.01 m^ 
389.20 m^ 
389.20 m^ 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje de 
solicitada Variación 

Altura del muro de 3.60 metros 6.50 metros 80% 
contención 

En análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el 
proyecto arquitectónico de la obra; y tomando en cuenta los puntos y 
opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en la 
reuniones de ésta Comisión; concluimos que debe aprobarse la solicitud, 
considerando las condiciones topográficas del terreno, ya que se da un mejor 
aprovechamiento y se fortalecen las condiciones de segundad en el predio y 
sus colindancias, además de que debemos tomar en cuenta que en visita de 
inspección se detectó que se estaba llevando a cabo un corte mayor al 



autorizado para la altura del muro de contención de 3.60 a 6.50 metros, lo 
que nos lleva a considerar la forma más adecuada de asegurar el muro 
conforme al corte de terreno que incorrectamente se realizo, tomándose las 
medidas que fortalezcan dicho corte de terreno, ya que el caso contrario 
sería derrumbar la construcción del muro, pero se dejaría con ello inestable 
el terreno por el corte realizado. En apoyo a lo antes expuesto, se tiene la 
opinión por mayoría a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y a la anuencia que 
hacen 4 propietarios de predios colindantes al que nos ocupan, y que 
manifiestan su conformidad con que se autorice la solicitud; ambas 
opiniones concluimos que refleja el interés público que existe en los 
habitantes de la zona por que se autorice la solicitud. En cuanto a la junta de 
vecinos, es de precisarse que no existe y por lo tanto no es posible cumplir 
con lo establecido en la fracción II del articulo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano 1990-2010. 

TERCERO.- No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que el 
C. JAVIER ARGÜELLES LOz^ANO, al haber realizado las modificaciones 
solicitadas sin haber cumplido primeramente con la obtención del permiso 
correspondiente o bien con la autorización de modificación a un proyecto 
previamente aprobado, lo cual está asentado en el acta de inspección 
referida en el resultando primero, incumple con la normativa contenida en el 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. 
N.L. 1990 - 2010, que establece los mecanismos a seguir para la obtención 
de permisos que permitan a las personas físicas o morales la realización de 
edificaciones u obras, mismas que son previamente analizadas de acuerdo al 
trámite establecido en los numerales 19 y 20 del reglamento antes 
mencionado, y permitiendo con ello que la autoridad determine su 
procedencia y factibilidad; por lo que ésta acción contraviene a lo señalado 
por los artículos 123 y 142 inciso e) del citado Reglamento, que a la letra 
dicen: "Articulo 123.- Antes de iniciar una construcción se requiere 
contar con fa Licencia de Uso del Suelo correspondiente al predio de 
que se trata. Se requiere además de la Licencia de Construcción 
vigente, la cual será nominativa."; y ''Articulo 142.- Constituyen 
infracciones al presente Reglamento: ....e) Cada una de las acciones u 
omisiones realizadas por personas físicas o morales que contravengan 
lo ordenado en el presente Reglamento.", además de destacar que incluso 
el proceso de tramite para la obtención de permisos, no les faculta a los 
solicitantes ni les otorga derecho a realizar cualquier modificación a lo ya 
autorizado o bien a lo que se pretende construir. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. JAVIER ARGÜELLES LOZANO, la 
modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente a la altura del 
muro de contención de 3.60 metros a 6.50 metros; el predio se encuentra 
ubicado en la calle Cerrada Santander No. 210 en la colonia Colonial San 
Agustín en este municipio. Identificado con el número de expediente catastral 
29-094-006 Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo 
CLC 14047/2006. 

SEGUNDO.- Lo indicado en el punto anterior se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones que resulten y determine la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, al C. JAVIER ARGÜELLES L 0 2 ^ N 0 . por la ejecución 
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de obras de construcción realizadas en el predio y que no contaban con la 
autorización correspondiente. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. PRESIDENTE (AUSENTE CON 
AVISO); LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL 
(AUSENTE CON AVISO); LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL; C. MARCELA 
DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
VOCAL (EN CONTRA); ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL 
(AUSENTE CON AVISO). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: SE DA POR PRESENTE AL SÍNDICO 
PRIMERO, LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14047/2006, 
con número de expediente catastral 29-094-006, en los términos en que 
quedó expuesto. 
SI están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Abstención 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
B33'dores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Ellzondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORIA CON LA ABSTENCIÓN DEL SÍNDICO 
PRIMERO LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA Y EL 
REGIDOR LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

A favor 
A favor 
A favor 
Abstención 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
Ausente 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Me abstengo porque soy amigo de él. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Es aprobado por mayoría con la 
abstención del Síndico Primero por haberse integrado a la sesión y no haber 
escuchado todo el desarrollo del punto y del Regidor Roberto Berlanga por 
ser amigo personal del interesado. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. BELINDA CÁRDENAS 
GARZA, consistente en la modificación de lineamiento de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Palmas No. 130 en la colonia 
Bosques de la Sierra en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 13-274-038; por lo 
esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a la C. BELINDA CÁRDENAS GARZA, la 
modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 
remetimiento latera! oriente de 0.85 a O metros en un tramo de 6.00 metros, 
esto para el predio ubicado en la calle Palmas No. 130 en la colonia Bosques 
de la Sierra en este municipio. Identificado con el número de expediente 
catastral 13-274-038. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 14050/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión De Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por la C. BELINDA CÁRDENAS 
GARZA, consistente en la modificación de lineamiento de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Palmas No. 130 en la colonia 
Bosques de la Sierra en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 13-274-038: por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. BELINDA CÁRDENAS GARZA, presenta su solicitud el 
día 9 de agosto de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con 
el número de expediente CLC 14050/2006; presentando como antecedente 
el Permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar, expedido 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en fecha 17 de marzo del 
2006, tramitado con número de expediente CA>60 13337/2006, por un total 
de 1062.84 metros cuadrados de construcción de los cuales 164.86 m^ eran 
por ampliar. 

En fecha 15 de agosto del 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. El área de la 
paiapa en la parte posterior del predio está completamente terminada. 



La ampliación de cochera se encuentra en etapa de acabados, 
15/08/2006 10:57:22 a.m.'\ 

SEGUNDO.- La interesada presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con ia modificación solicitada. La Secretaría solicitó opinión 
a la junta de vecinos de la colonia Colonial de la Sierra, ya que la colonia 
Bosques de la Sierra, no cuenta con junta de vecinos, no teniéndose 
respuesta alguna. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 25 de agosto 
del 2006. emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en sentido de que se 
apruebe la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar ia 
modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

CONSIDERNDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59, 60 fracción X, 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010; ya que la modificaciones solicitada 
presenta una variación superior al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zoniftcación de Usos 
y Destinos del Suelo Propuestos, el predio se ubica en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-11 (500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda). Colinda al norte con la calle Palmas y cruzando esta con casa 
habitación, a! sur con casa habitación, al oriente con casa habitación y at 
poniente con casa habitación. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del predio: 
M2 de construcción autorizada: 
IVI2 de construcción por regularizar: 
(palapa existente dentro de lineamientos) 
M2 de construcción total: 

1,258.04 m^ 
1.062.84 m^ 
50.75 m^ 

1,113.59 m^ 

En el predio se encuentra existente una casa habitación unifamiliar. el 17 de 
marzo de! 2006, obtuvo la licencia de ampliación de la construcción para una 
cochera de tres autos en planta baja y un cuarto de juegos en planta alta, 
que en total sumaban 164.86 metros cuadrados, debido a que en visita de 
inspección se detectó que dicha ampliación se estaba pegando al 
remetimiento oriente, sin aumentar los metros de construcción, lo que motiva 
la modificación de lineamientos de construcción en lo referente a dicho 
remetimiento de 0.85 a O metros en un tramo de 6.00 metros. 
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Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
lateral oriente 

0.85 metros 0 metros en un 
tramo de 6 metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
asi como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que la vanación es 
mínima y no causa daños a construcciones colindantes ni se desprende que 
su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de las normas de los remetimientos; además es de 
destacarse que los 4 propietarios de predios directamente colindantes, 
manifiestan que no les causa daño o perjuicio alguno y sus derechos no se 
ven lesionados; teniendo además como apoyo la opinión por unanimidad a 
favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, y al hecho de que la junta de vecinos no 
contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, por lo que se les tiene por opinando a favor de que se apruebe la 
solicitud, de conformidad a lo señalado por el artículo 20 fracción II del 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. 
N.L. 1990-2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a la C. BELINDA CÁRDENAS GARZA, la 
modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 
remetimiento lateral oriente de 0.85 a O metros en un tramo de 6.00 metros; 
esto para el predio ubicado en la calle Palmas No. 130 en la colonia Bosques 
de la Sierra en este municipio. Identificado con el número de expediente 
catastral 13-274-038. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 14050/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE (AUSENTE CON 
AVISO); LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL 
(AUSENTE CON AVISO); LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA 
DE JESÚS LIVAS GARZA. VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, 
VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL (AUSENTE 
CON AVISO). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
¿Comentarios? 
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ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14050/2006. 
con número de expediente catastral 13-274-038, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 

A favor 
A favor 

Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente 
LealA favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
Ausente 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. LYDIA GARCÍA SEGGVIA, 
consistente en la modificación de lincamiento de construcción en una casa 
habitación ubicada en la Avenida Pedregal Sur No. 666 en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle A. C. en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-113-013; por lo 
esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a Consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a la C. LYDIA GARCÍA SEGOVIA. la modificación 
en una casa habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento frontal de 
1.26 a O metros en el punto más crítico y del remetimiento lateral poniente de 
1.14 a O metros en un tramo de 2.95 metros; esto para el predio ubicado en 
la Avenida Pedregal Sur No. 666 en el Fraccionamiento Pedregal del Valle A. 
C. en este municipio. Identificado con el número de expediente catastral 13-
113-013. Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo CLC 
14090/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 
Atentamente Comisión de Desarrollo Urbano. 
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DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por la C. LYDIA GARCÍA SEGOVIA, 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación ubicada en la Avenida Pedregal Sur No. 666 en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle A C. en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-113-013; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- La C. LYDIA GARCÍA SEGOVIA, presenta su solicitud el día 14 
de agosto de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su 
tramitación se radica ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia con 
el número de expediente CLC 14090/2006; presentando como antecedente 
una copia simple de autorización para una construcción, expedida por la 
Dirección General de Catastro en fecha 18 de julio de 1979. por un total de 
250.00 metros cuadrados aprobados. 

En fecha 25 de agosto del 2006, se realizó por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
ocupa, desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. Actualmente 
se esta llevando a cabo la colocación de la cimbra, no se ha iniciado la 
ampliación "25/08/06. 

SEGUNDO.- La interesada presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con la modificación solicitada. La Secretaría solicitó opinión 
a la junta de vecinos de la colonia el día 22 de agosto del 2006, no 
teniéndose respuesta alguna. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 25 
de agosto de! 2006, emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en sentido 
de que se apruebe la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I, XVI y XVII y demás relativos 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León: artículos 58. 59, 60 fracción X. 
61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobiemo interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículos 19 y 20 fracción 
VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas 
presentan variaciones superiores al 30% de lo indicado en la norma. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Pían de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación de Usos 
y Destinos del Suelo Propuestos, el predio se ubica en una zona habitacional 
unifamiliar H-15 (1200 metros cuadrados de terreno por vivienda). Colinda al 
norte con casa habitación, al sur con la calle Pedregal Sur y cruzando esta 
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con la misma calle Pedregal Sur. al oriente con casa habitación y al poniente 
con casa habitación. 
Cuenta con las siguientes características: 

Superficie del predio: 
M2 de construcción existente: 
M2 de construcción por regularizar: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

947.78 m-̂  
233.63 m^ 

11.39 m^ 
103.77 m^ 
348.79 m^ 

En el predio se encuentra existente una casa habitación, con el fin de ampliar 
una cochera, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento frontal de 1.26 a O metros en el 
punto más critico que corresponde a un baño y una pequeña bodega en la 
cochera, y del remetimiento lateral poniente de 1.14 a O metros en un tramo 
de 2.95 metros que corresponde a un cuarto de servicio ya existente. 

Modificación 
Solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
Frontal 

1.26 metros 0 metros en el 
punto más crítico 

100% 

Remetimiento 
Lateral poniente 

1.14 metros 0 metros en un 
tramo de 2.95 

metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de !as constancias 
que obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, 
asi como los puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el 
personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes 
nos asisten en las reuniones de comisión, concluimos que las vanaciones 
son mínimas y no causa daños a construcciones colindantes ni se desprende 
que su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de las normas de los remetimientos; además es de 
destacarse que 4-cuatro propietarios de predios directamente colindantes, 
manifiestan que no les causa daño o perjuicio alguno y sus derechos no se 
ven lesionados, así mismo, es importante señalar que en cuanto al 
remetimiento frontal, no se afecta el área municipal por lo que no se impide el 
desplazamiento de transeúntes por la zona; para todo lo anterior, se tiene 
como apoyo la opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la 
solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y 
al hecho de que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le 
hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que se les tiene 
por opinando a favor de que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo 
señalado por el artículo 20 fracción II del Reglamento Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se APRUEBA a la C. LYDIA GARCÍA SEGOVIA, la 
modificación en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 



remetimiento frontal de 1.26 a O metros en el punto más crítico y del 
remetimiento lateral poniente de 1.14 a O metros en un tramo de 2.95 metros; 
esto para el predio ubicado en la Avenida Pedregal Sur No. 666 en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle A. C. en este municipio. Identificado con 
el número de expediente catastral 13-113-013. Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo CLC 14090/2006. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L.. A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2006. H. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, PRESIDENTE (AUSENTE CONA 
VISO): LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL 
(AUSENTE CON AVISO); LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA 
DE JESÚS LIVAS GARZA, VOCAL; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS. VOCAL (AUSENTE 
CON AVISO). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: SE DA POR PRESENTE A LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 14090/2006, 
con número de expediente catastral 13-113-013, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza Ausente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C, Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS QUE SE ACABA 
INTEGRAR A LA JUNTA. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
Abstención 

C. 
DE 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: SE DA POR PRESENTE AL C. REGIDOR C. P. 
ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue tumada la solicitud presentada por el C. MARIO QUINTANILLA 
VILLARREAL; mediante la que solicita la Subdivisión en dos porciones del 
predio en el ubicado en ia calle Río Ganges Oriente número 21 entre la calle 
Río Tigris y Villagran de la Colonia del Valle de este municipio, el cual se 
identifica con el número de expediente catastral 01-188-014; por lo que esta 
Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, ponemos a 
consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se APRUEBA al C. MARIO QUINTANILLA VILLARREAL; la 
Subdivisión en dos porciones para el predio ubicado en la calle Río Ganges 
Oriente número 21 entre la calle Río Tigris y Villagran de la Colonia del Valle 
de este municipio, e identificado con número de expediente catastral 01-188-
014, para quedar Lote 1 de 308.00 m^ y Lote 2 de 472.00 m^. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente SFR 13093/2005. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. 
A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C. MARIO QUINTANILLA 
VILLARREAL; mediante la que solicita la Subdivisión en dos porciones del 
predio en el ubicado en la calle Río Ganges Oriente número 21 entre la calle 
Río Tigres y Villagran de la Colonia del Valle de este municipio, el cual se 
identifica con el número de expediente catastral 01-188-014; por lo que 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El C. MARIO QUINTANILLA VILLARREAL. presenta su 
solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de 
expediente SFR 13093/2005. El solicitante presenta la firma de 14 vecinos 
colindantes. 13 de ellos están de acuerdo con lo solicitado, aclarando que 
dos son de un mismo propietario. Se envió consulta por parte de la 
Secretaría al representante de la Junta de Vecinos de la Colonia el día 12 de 
Junio del 2006; dando respuesta el día 14 de Junio de 2006, a través de su 
presidente, y manifestando que están de acuerdo con la solicitud, toda vez 
que son lotes con uso habitacional unifamiliar. 

SEGUNDO.- En fecha 8 de Junio de 2006, se realizo inspección física por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, desprendiéndose; 
"se verificó que ef predio sé encuentra construida una casa habitación 
con bardas delimitada una casa antigua; teniendo un acceso 
independiente frente a la calle Rio Ganges No.- 21, de acuerdo al 
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registro de catastro se tienen una área construida, y la otra área como 
lote limpio sin construcción en la cual coincide con dicha propuesta, 
dando técnicamente positiva la subdivisión." 

TERCERO.- La opinión Técnica la Secretaria de Desarrollo Urbano es: "De 
Acuerdo al Articulo 167 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, no se cumple 
con la densidad de población establecida en el Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal para esa zona, y tratándose de una situación de Hecho para el 
Lote 1 = 30d.00m^ (casa construida hace 25 anos y para el Lote 2 = 472.00 
m^ una Situación Variación de Densidad del predio en cuestión de 5 6% 
(menor al 10% de lo Autorizado); teniendo cada uno su acceso individual que 
no altera la infraestructura del área y el equilibrio de la densidad de población 
prevista, esta Secretaria opina como FACTIBLE la Subdivisión de dichos 
predios (propuesta).". 
Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1. 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I. XVI y XVII. 167, 174, 175, 
179,180. 181, 182, 246 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. 

SEGUNDO.- De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como H11 definida como Habitacional Unifamiliar con 
densidad de 12 viviendas por Hectárea y permite una superficie mínima por 
lote de 500 metros cuadrados. 

Datos del Predio y su Subdivisión. 

Área del lote a 
subdividir: 

780.00 m^ 

Área del Lote 1: 308.00 m^ 
Área del Lote 2: 472.00 m-' 

El predio cuenta con una superficie total de 780.00 m^, se solicita se 
regularice la subdivisión para quedar en dos porciones con uso de Vivienda 
Unifamiliar, la primera de 308.00 metros cuadrados que es una casa 
construida desde hace 25 años con bardas delimitadas, y la segunda de 
472.00 metros cuadrados, que es un lote baldío limpio, ambos tienen acceso 
independientes y servicios de agua y luz independientes; por lo que 
considerando que estamos ante una situación de hecho ya que además la 
casa esta construida desde hace 25 años, que la variación del lote baldío es 
mínima ya que es del 5.6% con respecto a la densidad en la zona; así mismo 
se desprende de los planos de la colonia del valle y de documentos 
expedidos por Catastro del Estado, que dicho terreno esta dividido en los dos 
lotes con las dimensiones propuestas, así mismo y tomando en cuenta la 
opinión técnica que nos emite la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 



no se altera la infraestructura del área, ni el equilibrio de la densidad de 
población prevista; por lo que en conclusión determinamos que es factible y 
procede el autorizar la subdivisión del predio que nos ocupa en dos 
porciones, para quedar Lote 1 de 308.00 m^ y Lote 2 de 472.00 m .̂ Para lo 
anterior, tomamos en cuento la anuencia de 14 vecinos colindantes que 
están a favor de que se lleve acabo la subdivisión del predio en dos 
porciones; a la opinión que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano; en fecha 20 de Junio del 2006, que por mayoría de sus 
integrantes, aprueba que se lleve acabo la subdivisión del predio, y la opinión 
de la junta de vecinos de la colonia quienes a través del C. Edmundo Ayaia 
Montemayor manifiestan estar de acuerdo con la solicitud. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Integrantes de esta Comisión 
de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.. Se APRUEBA al C. MARIO QUINTANILLA VILLARREAL; la 
Subdivisión en dos porciones para el predio ubicado en la calle Rio Ganges 
Oriente número 21 entre la calle Río Tigres y Villagran de la Colonia del Valle 
de este municipio, e identificado con número de expediente catastral 01-188-
014; para quedar Lote 1 de 308.00 m^ y Lote 2 de 472.00 m^. Solicitud 
radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número 
de expediente SFR 13093/2005. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido 
cumplimiento 

San Pedro Garza García. N. L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA. PRESIDENTE (AUSENTE CON AVISO); LIC. 
JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, VOCAL; C.P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL; C. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA. 
VOCAL (AUSENTE CON AVISO); C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 
VOCAL; ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS, VOCAL 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emiída Ortiz Caballero, expresó: ¿Comentarios? 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente SFR 13093/2005, 
con número de expediente catastral 01-188-014, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 

A favor Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 

A favor 

A favor 



Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Leal A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
El siguiente es un recurso de reconsideración que se había sometido a su 
votación que se incluyera al inicio de la sesión ayer. 

DICTAMEN 

En San Pedro Garza García, Nuevo León, a los 13-trece días del mes de 
septiembre de 2006-dos mil seis.- VISTO; para resolver en definitiva el 
Recurso de Reconsideración promovido por et C. ELIAS ZABLAH MARÍA, 
relativo al Acuerdo emitido por el R. Ayuntamiento en fecha 17 de julio de 
2006-dos mil seis, con respecto a la Subdivisión en dos porciones del predio 
ubicado en la calle Suchiate No.-110 esquina con la Calle Río de la Plata en 
la Colonia del Valle de éste municipio, identificado con el número de 
expediente catastral 01-094-011, y tramitado dentro del Expediente 
administrativo número SFR 13498/2006; con el escrito de demanda, y demás 
documentales que obran en el expediente al rubro indicado; y 

R E S U L T A N D O : 
PRIMERO.- En fecha 17 de agosto de 2006-dos mil seis, el C. ELÍAS 
ZABLAH MARÍA, presentan escrito mediante el que interpone Recurso de 
Reconsideración, señalando como acto recurrido "La negativa por parte del 
Republicano Ayuntamiento de la Subdivisión en dos porciones del 
predio ubicado en la calle Suchiate No.- 110 esquina con la Calle Río de 
la Plata en la Colonia del Valle en éste municipio, e identificado con 
número de expediente catastral 01-094-011; para quedar: Lote No.1 = 
479.55 m^ y Lote No. 2 = 480.45 m^ cuyo uso es de casa habitación 
unifamiliar. Solicitud radicada ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología con el número de expediente SFR 13498/2006, mediante 
acuerdo de fecha 12-doce de julio del año 2006.*'; admitido a trámite y 
teniéndole por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones que 
indica en su escrito de cuenta, y procediendo en un acto de economía 
procesal a admitir las pruebas ofrecidas por el recurrente, así como poner a 
la vista de las partes los autos del expediente, concediendo el término de ley 
para presentar por escrito los alegatos. 



SEGUNDO.- A efecto de mejor proveer al emitir la presente, se considera 
procedente analizar las constancias que integran el expediente identificado 
como SFR 13498/2006, que el acto que se recurre consiste en Acuerdo del 
R. Ayuntamiento en el que se niega la modificación de Subdivisión en dos 
porciones del predio ubicado en la calle Suchiate No.- 110 esquina con la 
Calle Rio de ta Plata en la Colonia del Valle en éste municipio, e identificado 
con número de expediente catastral 01-094-011; para quedar de la siguiente 
manera: Lote No,1 = 479.55 m^ y Lote No. 2 = 480.45 m^. para el predio 
ubicado en la calle Suchiate No.-110 esquina con la Calle Río de la Plata en 
la Colonia del Valle en éste municipio. 

TERCERO.- Desahogadas todas y cada una de las etapas del procedimiento 
relativo al recurso de reconsideración interpuesto por el C. ELÍAS ZABLAH 
MARÍA, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 283, 284, 286, 290, 
296, y demás aplicables de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
y siendo el momento procesal oportuno para pronunciar la resolución 
correspondiente, se procede de conformidad con el siguiente 

C O N S I D E R A N D O : 
L- El acto recurrido lo constituye un Acuerdo del R. Ayuntamiento dictado en 
materia de Desarrollo Urbano, relativo a la subdivisión de un predio prevista 
por el Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 1990-2010, y que éste en su artículo 3 establece 
la supletoriedad de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano dei Estado de Nuevo León, ordenamiento 
en el que se prevé la substanciación del Recurso de Reconsideración, y 
siendo que el acuerdo en cuestión es un instrumento factible de revocar, 
modificar o bien confirmar únicamente por dicho órgano colegiado, previa 
reconsideración que realice al caso concreto, pues se trata de la autoridad 
máxima del Municipio, encargada entre otras, de la vigilancia y evaluación 
del ejercicio administrativo municipal, según se establece por el artículo 3 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León; esta autoridad es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 
283, 293, 296, 297, y demás relativos de la legislación en comento. 

IL- En cuanto a las pruebas documentales ofrecidas por los recurrentes en su 
escrito de demanda, mismos que se le tuvieron por admitidas, reservándose 
para su valoración y estudio al momento de emitir la presente resolución, por 
no requerir desahogo alguno. 

III.- Los agravios manifestados por los recurrentes en su escrito de demanda 
se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen a la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 298 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y de los Asentamientos Humanos vigente en el 
Estado de Nuevo León, es pertinente entrar a su estudio en forma conjunta, 
en los siguientes términos. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, N.L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como H 11 Definida como Habitacíonal Unifamiliar, con 
densidad de 12 viviendas por hectárea y permite una superficie mínima por 
Lote de 500.00 m^, respectivamente en donde: La función habitacíonal 
Unifamiliar o Régimen en Condominio Horizontal, se indica como permitido. 
Colinda al norte frente a la Calle Río de la Plata con una casa habitación 



< i >N < >M l í r N 306 

constmida; al sur frente a la Avenida Calzada del Valle se encuentra 
construida una casa habitación, al Oriente frente a la Calle Suchiate se 
encuentra construida una casa habitación, al poniente se encuentra 
construida una casa habitación. 
La Subdivisión es en dos porciones; para quedar de la siguiente manera: 

Superficie de cada 
predio 

Área lote 
01-094-011 960.00 

m 

Area Total 960.00 
m 

Superficie Modificada Subdivisión de un 
predio en dos porciones 

AREA Lote 
solicita 

do 

Densida 
d Ley 

Variación de 
densidad 

Á. Lote 1 479.55 500 m^ 
4.09% 

— 

Á. Lote 2 480.45 500 m^ 
3.91% 

= m 

Respecto a la densidad actual en la zona donde se ubican los predios, la 
variación es del 4.09 % y 3.91%, ya que se presentan como Lote 1 de 479.55 
m^ y Lote 2 de 480.45 m^, se respetan las características y condiciones 
originales de la banqueta y su alineamiento vial; el acceso para el Lote 1 
sería por la calle Suchiate, y para el Lote 2 por la calle Suchiate y por la calle 
Río de la Plata, como se indica en el plano de Subdivisión, cumpliéndose con 
ello con lo establecido en él artículo 167 fracción II de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León. 

Atento a lo anterior, es de considerar que el recurrente, al iniciar el trámite 
administrativo de modificación de lineamientos de construcción de mérito, en 
apego a lo dispuesto por los artículos 19 Bis y 20, fracción II, del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 1990-2010, aportó firmas de conformidad de 9-nueve 
vecinos colindantes quienes manifiestan que no se les causa perjuicio y que 
debe ser aprobada la variación, y 4-cuatro más se dan por enterados de la 
solicitud: así mismo, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
y la Junta de vecinos de la colonia Del Valle, opinan a favor de que se 
autorice la solicitud. 

Ahora bien, el peticionario señala la falta de observancia, valorización y en su 
caso fundamentación y motivación para no tomar en cuenta lo antes 
mencionado e incluso evaluar debidamente la inspección realizada por la 
Secretaría, en fecha 08 de Mayo de 2006, de la que se desprende: "El 
predio en cuestión se encuentra construida una casa habitación con 
frente a la calle río de la Plata esquina con Rio Suchiate, en el recorrido 
se verifica que se tiene dos áreas separadas de construcción, 
ampliación y remodelación de la misma, con accesos individuales; sin 
permisos con procedimiento por parte de inspección y Jurídico de esta 
Secretaría; por lo tanto en el predio inicialmente se tenían dos lotes 
donde respetan las áreas de banquetas, tal y como se autorizo en el 
plano de la Colonia del Valle. Lo solicitado consiste en subdividir este 
predio de 960.00 m^, en dos porciones de 479.55 m^, y el segundo de 
480.45m teniendo cada uno su acceso independiente, la densidad 



establecida en esta Zona H11 que es 500.00 M2A/IV.; cabe mencionar 
que en esta colonia existen lotes menores a la densidad establecida. 
Por lo antes visto y señalando que no se afecta a esta zona, se 
considera Técnicamente Positiva esta Subdivisión ", causándole con ello 
un perjuicio al momento de resolver por parte del Ayuntamiento, ya que deja 
de evaluar la existencia desde hace años de las construcciones, 
individualizadas, en el predio. 

Aunado a los argumentos vertidos, así como a las alegaciones manifestadas 
por los recurrentes en el escrito respectivo, es de considerar que con la 
subdivisión solicitada no se transgreden derechos a terceros, pues como ha 
quedado de manifiesto, que los vecinos de los predios que en un momento 
dado pudieran resultar afectados se encuentran de acuerdo en que se 
autorice la modificación, lo que evidentemente trae implícita la subdivisión de 
mérito, en un afán de aplicar la reglamentación que regula la materia de 
urbanismo en el municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, sin 
causar perjuicio alguno al gobernado o sujeto pasivo de ésta, resulta 
pertinente declarar procedente el Recurso de Reconsideración promovido 
por el C. ELÍAS ZABLAH MARÍA, respecto a la negativa acordada en sesión 
del 17 de julio de 2006-dos mil seis por el R. Ayuntamiento, debiendo de 
agregar, que efectivamente se trata, como lo señala en su escrito de cuenta 
el peticionario, de una situación de hecho, entendiéndose como tal que las 
viviendas ya se encuentran en un mismo predio desde hace mas de 12 años, 
antes de la existencia de la normativa municipal que regula el desarrollo 
urbano en el municipio, por lo tanto, al considerarse todos los elementos que 
se mencionan en la presente resolución, es de autorizarle en consecuencia, 
la solicitud de dos porciones del predio ubicado en la calle Suchiate No.-110 
esquina con la Calle Río de la Plata en la Colonia del Valle en éste 
municipio, e identificado con número de expediente catastral 01-094-011; 
para quedar: Lote No.1 = 479.55 m^ y Lote No. 2 = 480.45 m^, cuyo uso es 
exclusivamente el de casa habitación unifamiliar. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 297, fracción III, y 298 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
esta autoridad tiene a bien resolver, y: 

R E S U E L V E : 
PRIMERO.- Se declara PROCEDENTE el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el C. ELÍAS ZABLAH MARÍA, en contra del Acuerdo del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, de fecha 17 de julio 
de 2006-dos mil seis, respecto al Expediente SFR 13498/2006; y en 
consecuencia se revoca dicho acuerdo. 

SEGUNDO.- En razón a las consideraciones legales expresadas en los 
puntos del considerando de la presente resolución, se APRUEBA al C. 
ELÍAS ZABLAH MARÍA; la Subdivisión en dos porciones del predio ubicado 
en la calle Suchiate No.- 110 esquina con la Calle Río de la Plata en la 
Colonia del Valle en éste municipio, e identificado con número de expediente 
catastral 01-094-011; para quedar: Lote No.1 = 479.55 m^ y Lote No. 2 = 
480.45 m ,̂ cuyo uso es exclusivamente el de casa habitación unifamiliar. 

Solicitud radicada ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el 
número de expediente SFR 13498/2006. 

TERCERO.- Remítase el presente acuerdo a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para su conocimiento y efectos legales correspondientes; 
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y NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al promovente, a través de la 
Secretaría del R. Ayuntamiento. Así lo acuerdan y firman por mayoría los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León.- Cúmplase.-

San Pedro Garza García, N. L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- C. Sergio 
Yorshue Rivera Zavala, Presidente; Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, 
Vocal (Ausente con aviso); Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz. Vocal (En 
contra); C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas 
Garza, Vocal; C. Lilia Leticia Peña Llanos. Vocal; Ing. María Teresa Morales 
Ramos, Vocal; 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esos son de los expedientes que se 
incluyeron en el orden del día. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Me lo puedes permitir porque no tengo el 
dato. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente SFR 13498/2006, 
expediente catastral 01-094-011, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas Abstención 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente con aviso 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Sí, hace favor de razonar su abstención. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Es amigo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En virtud de ser amigo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
El siguiente lo voy a leer completo porque es la conclusión de los planes. 
At Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, N. 
L. Presente: 
Los integrantes de las Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y 
Desarrollo Urbano, ambas del Republicano Ayuntamiento, en estudio de 
cada una de las propuestas y puntos de vista que a la fecha nos hicieron 
llegar ciudadanos del municipio , respecto a las INICIATIVAS DE PLANES 
DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN. PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO CALLEJONES 2005 -
2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO LOMAS 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN AGUSTÍN 2005 
- 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN ÁNGEL 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
VALLE POA//EA/7E 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
ÍEÓN, y PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 
2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN: tenemos a 
bien emitir el siguiente dictamen: 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción 
V de la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) fracción VII, 29 
fracción IV, 30, 31, 162 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal; artículos 21 fracción VIII, 23 fracciones IV, VI y VII, 58, 60 
fracción I y X, 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X inciso c), 70, 71 
fracción II y 73 del Reglamento para el Gobiemo Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N.L y al acuerdo segundo emitido por el 
Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2006, 
son atribuciones de estas Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y de 
Desarrollo Urbano, el análisis, estudio y dictamen, de todo lo concemiente a 
las Iniciativas de los Planes Parciales antes descritos, para que proponga al 
Republicano Ayuntamiento el acuerdo correspondiente. 
SEGUNDO.- Para el proceso de estudio de las iniciativas que nos ocupan, se 
inicio conforme a lo establecido por el artículo 40 del Ley de Ordenamiento 
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Territonal de los Asentamiento Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, 
llevándose acabo la primera consulta ciudadana el día 22 de agosto de 2006, 
a dicha audiencia pública se invito a todos los ciudadanos e instituciones de 
nuestro municipio a través de uno de los periódicos de mayor circulación en 
el municipio, y que tuvieran el deseo de participar en la Planeación Urbana 
Municipal; por ello en dicha audiencia se presentaron los proyecto de cada 
uno de los Distritos, y se realizo la presentación correspondiente en la que se 
incluyó una sesión de preguntas y respuestas con las autoridades del 
municipio. 
TERCERO.- Una vez concluida la primera audiencia pública, se iniciaron 
trabajos de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
abogados adscritos a la administración, realizando diversos análisis y 
discusiones a las propuestas que se iban presentando, así como de las 
observaciones y comentarios que realizaron los integrantes de cada Consejo 
Distrital; siendo uno de los puntos medulares el tiempo con que se cuenta 
para llevar acabo la consulta pública y su respectivo estudio, análisis, 
discusión e integración final a cada documento, ya que de acuerdo a la 
cantidad de Información y al tiempo que le resta a esta Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 2003 - 2006; 
estimamos que el tiempo es insuficiente para concluir con un adecuado y 
eficiente documento, además de que sería incorrecto e irresponsable dejar a 
la administración entrante, documentos de Planes Distritales que no estén 
debidamente estudiados y que tenga un tiempo adecuado de aplicación que 
permita monitorear cuales son los puntos que deben mejorarse de acuerdo a 
las necesidades, que con el avance de las condiciones socio económicas de 
nuestros habitantes, se requiera en el municipio. 
Por lo tanto acordamos se de por CONCLUIDO Y SE DEJA SIN EFECTO 
LEGAL ALGUNO el proceso de consulta pública iniciado para las iniciativas 
de los planes que mencionamos, sin llegarse a un punto de acuerdo que los 
apruebe o niegue, en razón a los motivos y razonamientos que anteriormente 
expusimos. No obstante lo anterior, es de gran importancia que a través del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, se resguarden y se forme un documento que contengan todos los 
estudios, análisis, propuestas y demás información referente a cada uno de 
los Distritos en que se divide el Municipio, esto con el fin de que la 
administración entrante, en caso de así acordarlo, pueda utilizar dicha 
información como apoyo en la elaboración de los Planes Distritales. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del R. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso 
de creación y la consulta pública realizada respecto a las INICIATIVAS DE 
PLANES DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
CALLEJONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO LOMAS 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO SAN AGUSTÍN 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN ÁNGEL 
2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 - 2025 DE SAN 
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PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE PONIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, sin llegar a un punto de acuerdo en el se apruebe o 
niegue el contenido de dichas iniciativas. 
SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información referente a cada uno de los Distritos, y que fueron utilizados 
durante la consulta pública de los planes indicados en el punto anterior, para 
que la administración entrante pueda utilizar dicha información como apoyo 
en la elaboración de los Planes Distritales, en caso de así acordarlo. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación y Comisión de 
Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L. 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de las Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y 
Desarrollo Urbano, ambas del Republicano Ayuntamiento, en estudio de 
cada una de las propuestas y puntos de vista que a la fecha nos hicieron 
llegar ciudadanos del municipio , respecto a las INICIATIVAS DE PLANES 
DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO ELJDBISPO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DJ^RITO CAl±EJONES 2005 
- 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO LOMAS 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
SAN AGUSTÍN 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN ÁNGEL 2005 -
2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE PONIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO 
PISTRITO yALLE_ ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, tenemos a bien emitir el siguiente 

DICTAMEN: 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción 
V de la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) fracción VII, 29 
fracción IV, 30, 31, 162 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal; artículos 21 fracción VIII, 23 fracciones IV. VI y VII, 58. 60 
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fracción I y X. 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X inciso c), 70, 71 
fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N.L y al acuerdo segundo emitido por el 
Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2006, 
son atribuciones de estas Comisiones de Gobiemo y Reglamentación; y de 
Desarrollo Urbano, el análisis, estudio y dictamen, de todo lo concerniente a 
las Iniciativas de los Planes Parciales antes descritos, para que proponga al 
Republicano Ayuntamiento el acuerdo correspondiente. 

SEGUNDO.- Para el proceso de estudio de las iniciativas que nos ocupan, se 
inicio conforme a lo establecido por el articulo 40 del Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamiento Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, 
llevándose acabo la primera consulta ciudadana el día 22 de agosto de 2006, 
a dicha audiencia pública se invito a todos los ciudadanos e instituciones de 
nuestro municipio a través de uno de los periódicos de mayor circulación en 
el municipio, y que tuvieran el deseo de participar en la Planeación Urbana 
Municipal; por ello en dicha audiencia se presentaron los proyecto de cada 
uno de los Distritos, y se realizo la presentación correspondiente en la que se 
incluyó una sesión de preguntas y respuestas con las autoridades del 
municipio. 

TERCERO.- Una vez concluida la primera audiencia pública, se iniciaron 
trabajos de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
abogados adscritos a la administración, realizando diversos análisis y 
discusiones a las propuestas que se iban presentando, asi como de las 
observaciones y comentarios que realizaron los integrantes de cada Consejo 
Distrital; siendo uno de los puntos medulares el tiempo con que se cuenta 
para llevar acabo la consulta pública y su respectivo estudio, análisis, 
discusión e integración final a cada documento, ya que de acuerdo a la 
cantidad de información y al tiempo que le resta a esta Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 2003 - 2006; 
estimamos que el tiempo es insuficiente para concluir con un adecuado y 
eficiente documento, además de que sería incorrecto e irresponsable dejar a 
la administración entrante, documentos de Planes Distritales que no estén 
debidamente estudiados y que tenga un tiempo adecuado de aplicación que 
permita monitorear cuales son los puntos que deben mejorarse de acuerdo a 
las necesidades, que con el avance de las condiciones socio económicas de 
nuestros habitantes, se requiera en el municipio. 

Por lo tanto acordamos se de por CONCLUIDO Y SE DEJA SIN EFECTO 
LEGAL ALGUNO el proceso de consulta pública iniciado para las iniciativas 
de los planes que mencionamos, sin llegarse a un punto de acuerdo que los 
apruebe o niegue, en razón a los motivos y razonamientos que anteriormente 
expusimos. No obstante lo anterior, es de gran importancia que a través del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, se resguarden y se forme un documento que contengan todos los 
estudios, análisis, propuestas y demás información referente a cada uno de 
los Distritos en que se divide el Municipio, esto con el fin de que la 
administración entrante, en caso de así acordarlo, pueda utilizar dicha 
información como apoyo en la elaboración de los Planes Distritales. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del R. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente 

A C U E R D O : 
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PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto lega! alguno el proceso 
de creación y la consulta pública realizada respecto a las INICIATIVAS DE 
PLANES DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
CAU^JONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO LOMAS 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VAULE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO SAN AGUSTÍN 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN 
ÁNGEL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO^SAISLPEDRO 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE PONIE_NTE 2005 - 2025 DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE_ ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, sin llegar a un punto de acuerdo en el se 
apruebe o niegue el contenido de dichas iniciativas. 

SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información referente a cada uno de los Distntos, y que fueron utilizados 
durante la consulta pública de los planes indicados en el punto anterior, para 
que la administración entrante pueda utilizar dicha información como apoyo 
en la elaboración de ios Planes Distritales, en caso de así acordarlo. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Penódico Oficial del 
Estado. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de septiembre de 2006.- POR 
LA H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN.- Lic. Gabriel 
Zubieta y Landa Ortiz., Presidente, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Secretario: Lic. Salvador Benítez Lozano, Vocal (Ausente con aviso); C. P. 
Roberto Treviño de la Garza, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos. Vocal.-
POR LA COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue Rivera Zavala. Presidente; Lic. Julio 
Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, 
Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas 
Garza. Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C. Lilia Leticia Peña 
Llanos, Vocal.-

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En el uso de la palabra el Ing. Alejandro 
Páez. 
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C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón. Presidente Municipal, 
expresa: Yo no sé si pudiéramos considerar la posibilidad de que se 
continuar con la consulta... y que la resolución... y en un momento dado 
llegar a al aprobación de los Planes y que la... quedaran suspensos hasta 
que la siguiente administración revisé con el Reglamento de Desarrollo 
Urbano entonces ya entrarán en vigor, no se cuál sería la implicación de 
hacer una cosa como esta. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
De continuar la consulta nosotros tendríamos un término de 30 días a partir 
de que terminara la consulta para contestar a los ciudadanos que nos 
hicieron las propuestas, fundando y motivando nuestra negativa, entonces 
estamos ahorita a septiembre 14 la consulta termina en unos días... creo que 
el 20 de septiembre termina la consulta y nos alcanzaríamos a ir al 20 de 
octubre, entonces creo que ahí podemos interferir o dejar una carga excesiva 
a la administración siguiente... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Lo que sucedió la consulta pasada, es que como no estaba aprobado el 
Reglamento, no teníamos un Reglamento vigente en que fundar y motivar la 
contestación a los planes, entonces van ligados, si no tenemos una cosa no 
podemos contestar la otra. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Solamente sería aceptando las sugerencias... para negar algo... se 
tendría que fundar y motivar... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario... Comentarios 
fuera del micrófono... 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado por 
el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, en los siguientes términos. 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso 
de creación y la consulta pública realizada respecto a las INICIATIVAS DE 
PLANES DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISJRIJO 
CALLEJONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO LOMAS 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO SAN AGUSTÍN 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN ÁNGEL 
2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE PONIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO 
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DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, sin llegar a un punto de acuerdo en el se apruebe o 
niegue el contenido de dichas iniciativas. 
SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información referente a cada uno de los Distritos, y que fueron utilizados 
durante la consulta pública de los planes indicados en el punto anterior, para 
que la administración entrante pueda utilizar dicha información como apoyo 
en la elaboración de los Planes Distritales, en caso de así acordarlo. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficia! del 
Estado. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo.... Adelante 
Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Nada más una sugerencia, antes de votar, nosotros en la Comisión de 
Desarrollo Urbano hicimos un trabajo con los distintos Distritos, también me 
gustaría sugerir que se tome en cuenta el trabajo que hicimos los Regidores, 
en los Distritos... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Para que se le entregue en la Entrega-
Recepción a la próxima administración. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sí, por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Como no, hay una Entrega-Recepción, 
dentro de la Entrega-Recepción hay un apartado del R. Ayuntamiento, yo 
creo que sí sería importante hacer entrega a la próxima administración... a 
sus compañeros que vienen de todos estos estudios para que le sirva como 
base como bien dice el documento... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
O sea, es una plataforma. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro para cuando ellos vean estos 
asuntos en su administración. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada... perdón Julio, Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Comentarios fuera del micrófono... en estos Planes trabajamos machismos 
ciudadanos por largo tiempo... no sé si pudiera... es al aire, si pudiera a lo 
mejor que el Ing. Alejandro Páez platicara con el Alcalde entrante Femando 
Márgain a lo mejor dijera... que a lo mejor... síganle con la consulta pública 
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Y si no pues de plano ya cancelarlo... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
O los Regidores, el trabajo que hicimos en Comisión... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno es que aquí vamos a votar eso, pero... la inquietud del Ingeniero Páez 
a lo mejor no se podría... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Transmitírsela a la licenciado Fernando 
margain, si, como no... 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Digo es una opinión... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Lo que si les digo, es que les quede la 
seguridad que en el proceso de Entrega-Recepción, ustedes van a tener la 
oportunidad de entregar estos documentos a la siguiente administración... 
adelante Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Pues... si es lamentable, no, de que todo el trabajo que se hizo durante todo 
un años y fracción respecto a ios Planes por parte de nosotros la Comisión 
de Desarrollo Urbano, lleguemos a un punto como este para quitar todo, para 
dejar todo como estaba, sin embargo las condiciones... el tiempo y... el 
tiempo nos alcanzo y las condiciones en las que estamos ahorita en 
Ayuntamiento y en las Comisiones no nos van a permitir continuar con los 
Planes... entonces creo que sí sería muy sano lo que dice Julio... y yo 
quisiera también escuchar la opinión del Alcalde para ver que opina al 
respecto... para ver que hacer en este caso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo creo Regidor independientemente de 
que... tuvo que salir a recibir una llamada muy urgentemente... el Alcaide, es 
el Presidente de éste Ayuntamiento y él seguramente esta obligado a seguir 
las instrucciones que ustedes le orden... si ustedes le ordenan que se lo 
plante al próximo Alcalde así será... adelante. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Buenos días, sí... también para complementar lo que ahorita estas 
comentando María Emilda, precisamente ahorita lo señalaste que dentro de 
la Entrega-Recepción hay un apartado donde cada Comisión ve los asuntos 
pendientes de la Comisión, entonces nosotros también en lo individual a ta 
Comisión entrante de Desarrollo Urbano se le hace entrega de los asuntos 
pendientes y ese sería uno de ellos. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: Definitivamente, la Regidora Martha 
González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí gracias, yo quiero hacer una felicitación muy. muy especial a mis 
compañeros que forman parte de la Comisión de Desarrollo Urbano y a todas 
las personas los ciudadanos que colaboraron arduamente... cuando 
menos... bueno, también yo felicitó a los que colaboraron conmigo en el 
Distrito Lomas, por todo lo que aportaron y felicitarlos... y decirles que pues, 
todo este trabajo no fue envano o sea... de esto se recibieron muchas 
propuestas y... que se van a transmitir a la próxima administración y que la 
próxima Comisión de Desarrollo Urbano pues tomara muy, muy en cuenta 
para que este trabajo salga a delante y se reconozca... pero si quiero hacer 
esa distinción muy, muy especial a mis compañeros, reconocerles deberás el 
trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y a todos los ciudadanos, 
gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, si no hay algún otro 
comentario. 

ACUERDO 
Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el dictamen presentado 
por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, en los siguientes términos. 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el 
proceso de creación y la consulta pública realizada respecto a las 
INICIATIVAS DE PLANES DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO CALLEJONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
LOMAS 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO SAN AGUSTÍN 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
SAN ÁNGEL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 -
2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE PONIENTE 2005 - 2025 DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, sin llegar a un punto de acuerdo en el 
se apruebe o niegue el contenido de dichas Iniciativas. 
SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeacíón Urbana 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y 
demás información referente a cada uno de los Distritos, y que fueron 



utilizados durante la consulta pública de los planes indicados en el 
punto anterior, para que la administración entrante pueda utilizar dicha 
información como apoyo en la elaboración de los Planes Distritales, en 
caso de así acordarlo. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, 
para que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS. 

A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ya termino Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Si, nada más quisiera hacer un comentario respecto a esto y respecto otra 
situación, respecto a los Planes de Desarrollo Urbano... bueno, ya San 
Pedro en materia de actualización de nuestros Planes queda exactamente 
igual, no cambia absolutamente nada y en materia de planeación sí hubo un 
avance en esta administración que fue la creación del Instituto Municipal de 
Planeación que es el que va a darle seguimiento y va a tratar de destrabar 
esto en la siguiente administración, entonces creo que es muy importante 
que no van a empezar de cero la siguiente administración, los Regidores o la 
Comisión, si no que van a empezar con un Instituto ya formado integrados 
por ciudadanos, integrado por especialistas que van a tratar de evitar que 
esto vuelva a suceder en San Pedro, entonces sí estamos dejando una 
aportación muy importante a San Pedro, para que no vuelva a suceder lo que 
nos está pasando y que ya es la segunda vez que pasa en una 
administración y la segunda vez tanto en un Reglamento como en los Planes 
de Desarrollo Urbano, entonces yo creo que aquí con esto no sale ganando 
nadie sino al contrario salimos perdiendo mucho, entonces definitivamente 
tiene defectos todo proyecto, creo que aquí... sale perdiendo San Pedro en 
materia de Desarrollo Urbano y esperemos que no vuelva a ocurrir esto que 
quede como experiencia para que no nos vuelva a pasar y no le pase a la 
siguiente administración. Por otro lado ayer externe un comentario respecto 
a... la situación de una plaza comercial, la Plaza Comercial XO, respecto a 



una inspección que se ordenó y a lo mejor mí tono y mi forma de mencionarlo 
no fue la adecuada, aunque eso... eso es lo que asi sentí y... bueno, no esta 
el señor Alcalde pero aprovecho... para decirle que lo reconozco y lo 
respeto... como amigo que es y como su investidura de Alcalde y si le pido 
una disculpa pública si ayer pude haber ofendido, pude haber hablado de 
una forma que no fue la correcta, aunque no compartamos puntos de vista, 
no significa que falte al respeto de una forma y si quisiera yo dejarlo muy 
claro aquí otra vez aquí con ustedes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, Regidor. . Comentarios fuera 
del micrófono,., les parece si pedimos un receso... Comentarios fuera del 
micrófono... el Ingeniero esta atendiendo unas llamadas muy urgen, y nos 
dice que si le damos un receso de 15 minutos. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes decretar un receso de 15 minutos. Si 
están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, señores una vez transcurrido el 
tiempo que se determino por ustedes para el receso de esta sesión vamos a 
continuar y en el punto de Informe de Comisiones se encontraba pendiente la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación con un dictamen vamos a proceder 
a dar el uso de la palabra al C. Síndico Segundo para que concluya su 
participación. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Muy amables, gracias, los integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación con fundamento en lo señalado en los artículos 29 
fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de ta Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; ios artículos 58, 60 fracción I, 61 
fracción I numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión el 
realizar iniciativas a la normatividad municipal; hemos elaborado un 
documento que contiene la INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO 
SOBRE USOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE 
MONTAÑA; conforme a la siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por un término de 15-
quince días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en un 
periódico de los de mayor circulación en el municipio, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, 
y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este Republicano Ayuntamiento su 
aprobación. 



SEGUNDO: Gírense las instrucciones a! Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 
fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales b) y c) y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión el realizar iniciativas a ta 
normatividad municipal; hemos elaborado un documento que contiene la 
INICIATIVA DE REFORMAS AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Nuestro Municipio cuenta actualmente con un Plan de ordenamiento urbano, 
el cual sirve de guía y referencia para la toma de decisiones en materia de 
licencias y permisos relativos a la zona de montaña en relación al crecimiento 
urbano en nuestro temtorio; por lo que en consecuencia, es menester una 
actualización del presente Reglamento que no ocupa, debido a la gran 
demanda de muchos sampetrinos de que se conserve el mencionado 
Reglamento se tomo la decisión de revisar, actualizar y en su caso reformar, 
donde se cuente con un Reglamento que considere y contemple mayores 
restricciones al crecimiento urbano de la zona de montaña desordenado y 
que les permita conservar la calidad de vida y de los espacios en nuestro 
Municipio. 

Aunado a esto se busca proteger aun mas a la zona de Montaña, 
considerando su aplicación a partir de la cota 700 así mismo se incluye a 
todos los predios dentro del municipio que cuenten independiente de la zona 
de donde se ubiquen y que tengan característica similares a la zona de 
montaña considerando los lotes o predios con una pendiente mayor de 20%-
veinte por ciento para considerarlos como parte de este Ordenamiento. 

Otro aspectos Importante que podemos señala en este Reglamento es el 
referente a las vialidades en la zona de montaña o ladera donde los trazos 
cuenten con una pendiente mayor de un 20%- veinte por ciento estos tendrán 
que combinarse con una pendiente del 15%-quince por ciento en tramos de 
cuando menos 80-ochenta metros de largo para el trazo de las vialidades en 
dicha zona. 

Además podemos señalar que los lineamientos laterales deberá de tener 
observancia por ambos lados del predio esto es para tener mayor claridad en 
su contenido y que facilite su Interpretación. 

El objetivo primordial de esta Iniciativa es seguir protegiendo a la zona de 
montaña, así como todo el entorno, ya que funcionan como zonas de recarga 
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acuífera que reclaman un estricto control en su utilización y donde las 
comunidades de vegetación natural juegan un papel primordial en el 
bienestar de la sociedad debido a que previenen inundaciones y evita la 
pérdida y erosión del suelo, favorecen la humedad ambiental y el microcüma. 
amortiguan (os ruidos, estéticamente brindan un paisaje agradable y 
placentero, proveen abrigo y alimento a !a fauna silvestre, fungen como filtros 
de agentes contaminantes y partículas suspendidas del aire y favorecen la 
infiltración del agua de lluvia a los mantos freáticos. 

Actualmente la zona de montaña y ladera presenta dos escenarios, uno de 
bosques y vegetación existente y el otro relacionado con el avance de la 
urbanización; esto produce la imagen de rompimiento de la capa vegetal por 
la introducción de edificaciones que por su altura, materiales empleados y las 
dimensiones, resaltan alterando el paisaje natural de manera negativa. 

Señalando lo anterior las reformas por modificación propuestas se 
consignan en los siguientes términos: 

REGLAMENTO SOBRE USOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA 

ZONA DE MONTAÑA 

Se Propone que diga 

REGLAMENTO SOBRE USOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA 
ZONA DE MONTAÑA Y LADERA 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El Reglamento sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la 
Zona de Montaña, tiene por objeto: 

I.- Contribuir al ordenamiento 
territorial del Municipio de San Pedro 
Garza García, específicamente en las 
áreas que por sus características 
geológicas, de relieve. suelo, 

, hidrología y vegetación, presentan 
mayor sensibilidad ecológica y que es 
referida como: Zona de Montaña, 
atendiendo lo ordenado por el Plan 
Director de Desarrollo Urbano del 
Área Metropolitana de Monterrey 
1988-2010, por el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 1990-
2010 y su Reglamento; 

II.- Normar los procedimientos de 
autorización, control y vigilancia del 
territorio municipal, específicamente 
en el área de montaña y definir las 
condiciones y requisitos para el 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El Reglamento sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de 
Montaña o Ladera, tiene por objeto: 

1.- Contribuir al ordenamiento territorial 
del Municipio de San Pedro Garza 
García. N.L. específicamente en las 
áreas que por sus características 
geológicas, de relieve, suelo, hidrología 
y vegetación, presentan mayor 
sensibilidad ecológica y que es refenda 
como: Zona de Montaña o Ladera, 
atendiendo lo ordenado por el Plan 
Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo 
Urbano de la Zona Conurbada de 
Monterrey, por el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N.L. 2000-2020 y su 
Reglamento, y; 

11- Normar los procedimientos de 
autorización, control y vigilancia del 
territorio municipal, específicamente en 
el área de montaña y ladera, así como 
las condiciones y requisitos para el 
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otorgamiento de licencias de uso de 
suelo, de construcción y de uso de 
edificación. 

En los casos no previstos se sujetará 
a lo dispuesto por las leyes de la 
materia, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente. Normas Oficiales 
Mexicanas, Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Área 
Metropolitana de Monterrey 1988-
2010, Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano Municipal, su Reglamento y a 
la normatividad y condicionamientos 
fijados para los fraccionamientos ya 
aprobados por la autoridad 
competente por encima de la cota 
800 metros sobre el nivel del mar. 

Artículo 2.- El territorio sobre el que 
tendrá aplicación el presente 
Reglamento, incluye las áreas 
localizadas por encima de las cotas 
700 y 800 metros sobre el nivel del 
mar en la Sierra de las Mitras y en la 
Sierra Madre Oriental 
respectivamente y servirá de 
complemento a la normatividad de los 
fraccionamientos ya autorizados. 

Artículo 3.- Al analizar y resolver los 
asuntos materia del presente 
Reglamento, la autoridad municipal 
deberá tomar en cuenta la 
correspondiente manifestación de 
impacto ambiental y las medidas de 
mitigación que en el mismo se 
propongan. Cuando existan dudas, 
ambigüedades o contradicciones 
dentro de la normatividad establecida 
para la Zona de Montaña o con otra 
reglamentación aplicable, se 
favorecerán aquellas interpretaciones 
que resulten en una mejor 
preservación del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente, conforme al 
Principio de Precaución. 

Artículo 4.- La Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología tendrá 
la obligación de dar contestación a 
cualquier solicitud de Licencia en un 
plazo no mayor a 25 días hábiles, ya 
sea otorgándola. negándola o 
solicitando mayor información si la 

otorgamiento de licencias de uso de 
suelo, de construcción y de uso de 
edificación. 

En los casos no previstos se sujetará a 
lo dispuesto por las leyes de la materia, 
la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, Normas 
Oficiales Mexicanas, Plan 
Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo 
Urbano de la Zona Conurbada de 
Monterrey, Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza Garcia. 
N.L. 2000-2020, su Reglamento y a la 
normatividad y condicionamientos 
fijados para los fraccionamientos ya 
aprobados por la Autoridad 
Competente. 

Articulo 2.- El territorio sobre el que 
tendrá aplicación el presente 
Reglamento. incluye las áreas 
localizadas a partir de la cota 700 
metros sobre el nivel del mar o aquellas 
áreas del Municipio que presenten 
pendientes mayores a 20% y servirá de 
complemento a la normatividad de los 
fraccionamientos ya autorizados. 

Articulo 3.- Al analizar y resolver los 
asuntos materia del presente 
Reglamento, la Autoridad Municipal 
deberá tomar en cuenta la 
correspondiente manifestación de 
impacto ambiental y las medidas de • 
mitigación que en el mismo se i 
propongan. Cuando existan dudas, Í 
ambigüedades o contradicciones I 
dentro de la normatividad establecida | 
para la Zona de Montaña o Ladera o | 
con otra reglamentación aplicable, se ' 
favorecerán aquellas interpretaciones ; 
que resulten en una mejor preservación 
del equilibrio ecológico y la protección i 
al ambiente, conforme al principio de ' 
precaución. 

Artículo 4.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología tendrá la 
obligación de dar contestación a j 
cualquier solicitud de Licencia en un i 
plazo no mayor a 25-veinticinco días | 
hábiles, ya sea otorgándola, negándola i 
o solicitando mayor información si la | 
solicitud hubiese sido presentada 
incompleta. El transcurso del término 

rv 



solicitud hubiese sido presentada 
incompleta. El transcurso del término 
sin respuesta no presume el 
otorgamiento de la licencia, sólo le 
confiere el derecho de exigir, en los 
términos de Ley respuesta a su 
solicitud. 

sin respuesta no presume el 
otorgamiento de la licencia, sólo le 
confiere el derecho de exigir, en los 
términos de Ley respuesta a su 
solicitud. 



w 

R ' l l S 

m 
W] 

TITULO SEGUNDO 
USOS DEL SUELO 
CAPÍTULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN DE USOS 

Artículo 5.- Para la Zona de 
Montaña, los usos de suelo, se 
clasifican de manera general en: Área 
de Preservación Ecológica, como uso 
predominante, y, Parque Ecológico y 
Habitacional Unifamiliar como usos 
complementarios. En la Zona de 
Montaña queda prohibido el uso de 
suelo comercial y/o de servicios. 

CAPITULO SEGUNDO 
ÁREA DE PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA 

Artículo 6.- Se consideran áreas de 
preservación ecológica, las 
determinadas por el Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Área 
Metropolitana de Monterrey, el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano 
Municipal y su Reglamento, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, la Ley 
General de Asentamientos Humanos, 
la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado, la Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del Estado; 
las cañadas y arroyos, las zonas con 
pendientes naturales mayores del 45 
% y las áreas sin urbanizar que están 
por encima de la cota 800 metros 
sobre el nivel del mar en la Sierra 
Madre Oriental y por encima de la 
cota 700 metros sobre el nivel del mar 
en la Sierra de las Mitras. 

CAPITULO TERCERO 
PARQUE ECOLÓGICO 

Artículo 7.- Se entiende como parque 
ecológico, el uso de un predio con 
características naturales especiales y 

TITULO SEGUNDO 
USOS DEL SUELO 
CAPÍTULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN DE USOS 

Artículo 5.- Para la Zona de Montaña y 
Ladera, los usos de suelo, se clasifican 
de manera general en: 

III.-Área de Preservación Ecológica, 
como uso predominante, y; 

IV.- Parque Ecológico y 
Habitacional Unifamiliar como 
usos complementarios. En la 
Zona de Montaña o Ladera. 

Queda prohibido el uso de suelo 
comercial y/o de servicios. 

CAPITULO SEGUNDO 
ÁREA DE PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA 

Artículo 6.- Se consideran áreas de 
preservación ecológica, las 
determinadas por el Plan Metropolitano 
2000-2021 de Desarrollo Urbano de la 
Zona Conurbada de Monterrey, el Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García. N.L. 2000-2020 y 
su Reglamento, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, la Ley General de 
Asentamientos Humanos, la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, la Ley Ambiental del Estado; asi 
como las cañadas, arroyos, las zonas 
con pendientes naturales mayores del 
45% y las áreas sin urbanizar que se 
establecieron en el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N.L. 2000-2020. 

CAPITULO TERCERO 
PARQUE ECOLÓGICO 

Artículo 7.- Se entiende como parque 
ecológico, el uso de un lote o predio 
con características naturales 
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con un manejo técnico científico que 
tiene como fin el aprovechamiento 
racional y controlado para el 
esparcimiento y recreación de los 
habitantes de la comunidad que lo 
visiten, con el objetivo de conservar 
sus recursos y belleza natural. 

Artículo 8.- Los titulares de la 
administración de los parques 
ecológicos serán responsables de 
conservar los recursos naturales 
bióticos y abióticos de dichos 
parques, mediante la aplicación de 
programas de manejo de los 
ecosistemas, debidamente aprobados 
por la autoridad competente y 
cumplirán con la normatividad y 
reglamentación vigente en matena de 
áreas naturales protegidas. 

Articulo 11.- Los accesos peatonales 
y las veredas utilizadas para fines 
deportivos de montaña, tales como 
caminatas, corredores o ciclistas, 
deberán conservarse en su estado 
natural. En caso que requieran 
protección para controlar la erosión 
deberán ser cerradas temporalmente 
y rehabilitadas con material natural 
propio de la zona. Se restringirá su 
utilización por razones de seguridad, 
circunstancias especiales y 
extraordinarias de acuerdo a su 
ubicación y/o condiciones. 

Artículo 12.- Queda prohibida la 
construcción y operación de centros 
sociales, funciones de variedad 
artística, centros nocturnos, 
discotecas, eventos deportivos 
masivos, excepto ciclismo y caminata, 
golfitos, juegos electromecánicos, 
circos, ferias, exposiciones 
comerciales, industriales y 
ganaderas, kermeses, toboganes o 
juegos acuáticos, peleas de animales, 
zoológicos, así como cualquier otro 
tipo de actividad o función que 
requiera del uso de aparatos de 
sonido o aitopariantes que perturben 
la tranquilidad de los paseantes y 
fauna silvestre y aquellas que no 
vayan relacionadas con fines de 
preservación ecológica y cultura 

especiales y con un manejo técnico 
científico que tiene como fin el 
aprovechamiento racional y controlado 
para el esparcimiento y recreación de 
los habitantes de la comunidad que lo 
visiten, con el objetivo de conservar sus 
recursos y belleza natural. 

Artículo 8.- Los titulares de la 
administración de los parques 
ecológicos serán responsables de 
conservar los recursos naturales 
bióticos y abióticos de dichos parques, 
mediante la aplicación de programas 
de manejo de los ecosistemas, 
debidamente aprobados por ia 
Autoridad Competente y cumplirán con 
la normatividad y reglamentación 
vigente en materia de áreas naturales 
protegidas. 

Artículo 11.- Los accesos peatonales y 
las veredas utilizadas para fines 
deportivos de montaña, para las 
caminatas, los corredores o ciclistas, 
deberán conservarse en su estado 
natural. En caso que requiera 
protección para controlar la erosión 
deberán ser cerradas temporalmente y 
rehabilitadas con material natural 
propio de la zona. Se restringirá su 
utilización por razones de seguridad, 
circunstancias especiales y 
extraordinarias de acuerdo a su 
ubicación o condiciones. 

Artículo 12.- Queda prohibida la 
construcción y operación de centros 
sociales, funciones de variedad 
artística, centros nocturnos, discotecas, 
eventos deportivos masivos, excepto 
ciclismo y caminata, golfitos, juegos 
electromecánicos. circos. ferias, 
exposiciones comerciales, industriales 
o ganaderas, kermeses. toboganes o 
juegos acuáticos, peleas de animales, i 
zoológicos, así como cualquier otro tipo 
de actividad o función que requiera del ! 
uso de aparatos de sonido o 
aitopariantes que perturben la 
tranquilidad de los paseantes o la fauna 
silvestre y aquellas que no vayan 
relacionadas con fines de preservación 
ecológica y cultura ambiental. 



CAPITULO CUARTO 
USO HABITACIONAL 

Articulo 15.- En los predios 
localizados en la Zona de Montaña se 
pennitirá como complementario el uso 
del suelo habitacional unifamiliar, 
debiendo respetarse la densidad 
establecida por este Reglamento. 

Artículo 16.- Los lotes de los 
fraccionamientos habitacionales 
ubicados por encima de la cota 800 
metros sobre el nivel del mar en la 
Sierra Madre Oriental y autorizados 
con anterioridad a la aprobación de 
este Reglamento, tendrán el carácter 
de unifamiliares e indivisibles. Las 
edificaciones que en ellos se 
aprueben se apegará, en principio, a 
los lincamientos establecidos para 
esos fraccionamientos en su 
autorización original. Lo dispuesto por 
este Reglamento se aplicará en lo 
que no contravenga lo establecido en 
el permiso original del 
fraccionamiento. 

TITULO TERCERO 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DENSIDAD HABITACIONAL 

Artículo 17.-

PENDIENTE 
NATURAL 

PROMEDIO 

por 
ciento 

De O al 
15% 

Grados 

de O a 
8.5® 

mayor de j de 8.6° a 
15% al ¡ 16.7° 
30% I 

mayor de 'de 16.8° a 

DENSIDAD 

viviendas/he | 
ctárea ! 

2 

I 

1 ! 

0.5 
í 30% al 
' 45% 

24.2^ 

CAPITULO CUARTO 
USO HABITACIONAL 

Artículo 15.- En los predios localizados 
en la Zona de Montaña o Ladera se 
permitirá como complementario el uso 
del suelo Habitacional Unifamiliar, 
debiendo respetarse la densidad 
establecida por este Reglamento. 

Articulo 16.- Los lotes o predios de los 
fraccionamientos habitacionales 
ubicados por encima de la cota 800 
metros sobre el nivel del mar y 
autorizados con anterioridad a la 
aprobación de este Reglamento, 
tendrán el carácter de unifamiliares e 
indivisibles. Las edificaciones que en 
ellos se aprueben se apegaran, en 
principio, a los lineamientos 
establecidos para esos 
fraccionamientos en su autorización 
original. Lo dispuesto por este 
Reglamento se aplicará en lo que no 
contravenga lo establecido en el 
permiso original del fraccionamiento. 

TITULO TERCERO 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DENSIDAD HABITACIONAL 

Artículo 17.-

PENDIENTE 
NATURAL 

PROMEDIO 

En Por 
Ciento 

de O al 
15% 

mayor de 
15% al 
30% 

En 
Grados 

de O a 
8.5° 

de 8.6° a 
16.7° 

DENSI 
DAD 

Viviend 
as / 

hectáre 
a 

mayor de ! de 16.8' 0.5 



a i s 

mayor 
de! 45% 

Mayor de 
24.3° 

O 

La Autoridad Competente respetará 
las densidades establecidas en este 
articulo al resolver cualquier solicitud 
de subdivisión, parcelación o 
fraccionamiento en la Zona de 
Montaña. 

Artículo 18.- La pendiente natural 
promedio se obtendrá del total de los 
promedios de las pendientes de cada 
uno de los cuadrantes indicados en 
los planos a que se refiere el articulo 
98 fracción IV. 

Artículo 19.- Al identificar en el 
predio, las áreas cuadradas de diez 
por diez metros que presenten 
pendiente natural promedio mayor del 
45%. serán consideradas como de 
preservación ecológica, debiendo 
quedar en su estado natural. Sobre el 
resto del terreno, se determinará la 
densidad que le corresponda 
conforme a lo establecido en el 
artículo 17. A fin de reducir su 
impacto en la zona es factible que en 
los proyectos se agrupen las 
viviendas en conjuntos 
habitacionales. La separación entre 
tales viviendas será como mínimo de 
2 metros. 

El desarrollador debe asegurar que 
todos los lotes vendibles que 
comprenda el proyecto, tengan un 
área utilizable con pendiente menor 
de 45% equivalente al COS que le 
corresponda de acuerdo al área 
mínima por lote especificados en este 
documento. 

30% al 
45% 

mayor del 
45% 

a 24.2^ 

mayor de 
24.3'̂  

O 

CAPITULO SEGUNDO 
REMETIMIENTOS 

Artículo 20.- Los remetimientos 
mínimos frontal y posterior en los 
predios o lotes habitacionales 
unifamiliares comprendidos en el área 
de aplicación de este Reglamento, 
serán de 10 metros ^ 

La Autoridad Competente respetará las 
densidades establecidas en este 
artículo al resolver cualquier solicitud 
de subdivisión, parcelación o 
fraccionamiento en la Zona de Montaña 
o Ladera. 

Artículo 18.- La pendiente natural 
promedio se obtendrá del total de los 
promedios de las pendientes de cada 
uno de los cuadrantes indicados en los 
planos a que se refiere el articulo 98 
fracción IV del presente Reglamento. 

Artículo 19.- Al identificar en el predio, 
las áreas cuadradas de 10-diez por 10-
diez metros que presenten pendiente 
natural promedio mayor del 45%-
cuarenta y cinco porciento. serán 
consideradas como de preservación 
ecológica, debiendo quedar en su 
estado natura!. Sobre el resto del 
terreno, se determinará la densidad 
que le corresponda conforme a lo 
establecido en el artículo 17 del 
presente Reglamento. 

El desarrollador debe asegurar que 
todos los lotes o predios vendibles que 
comprenda el proyecto, tengan una 
área utilizable con pendiente menor de 
45%-cuarenta y cinco por ciento 
equivalente al COS que le corresponda 
de acuerdo al área mínima por lote o 
predio especificados en este 
documento. 

CAPITULO SEGUNDO 
REMETIMIENTOS 

Artículo 20.- Los remetimientos 
mínimos frontal y posterior en los 
predios o lotes Habitacionales 
Unifamiliares comprendidos en el área 
de aplicación de este Reglamento, 
serán de 10-diez metros y los 



remetimientos mínimos laterales 
serán de 5 metros, los que deberán 
quedar libres de cualquier tipo de 
construcción. 

Articulo 21.- El particular deberá 
ubicar su proyecto en las áreas de 
menor pendiente, menos arboladas, o 
en aquellas áreas donde los árboles 
tengan un tronco menor a 10 
centímetros de diámetro medido a 
1.20 m. de altura, o en zonas con 
árboles dañados, a fin de impactar 
mínimamente a la vegetación, se 
tratará de incluir los árboles ahí 
localizados en el diseño 
arquitectónico, con el fin de conservar 
la flora existente. Para tales efectos, 
en casos especiales, como la 
presencia de arbolado o rocas, que 
por sus características físicas o de 
riesgo, impidan cumplir con el 
remetimiento, la autoridad municipal 
podrá hacer los ajustes necesarios 
relacionados con los remetimientos. 

CAPITULO TERCERO 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

Artículo 22.- El Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS), máximo 
porcentaje construible de desplante 
en relación con la superficie total del 
predio, que se permitirá en las áreas 
de aplicación del presente 
Reglamento. en predios con 
pendiente natural promedio hasta del 
15 % será del (COS) 15 %, para 
predios con pendiente natural 
promedio mayor del 15 % y hasta del 
30 % será del (COS) 10 %, y, para 
predios con pendiente natural 
promedio mayor del 30 % y hasta del 
45 % será del (COS) 5 %. El resto de 
la superficie deberá quedar como 
área de absorción, libre de techo, 
pavimento, sótano o de cualquier 
material impermeable. Solamente 
podrá ser ocupado un 3% de dicha 
superficie con áreas jardínadas o 
cualquier tipo de material orgánico 
diferente al de la zona, compatible 
con la vegetación nativa. 

remetimientos mínimos laterales serán 
de 5-cinco metros por cada lado, los 
que deberán quedar libres de cualquier 
tipo de construcción. 

Articulo 21.- El particular deberá 
ubicar su proyecto en las áreas de 
menor pendiente y menos arboladas, y 
en aquellas áreas donde los árboles 
tengan un tronco menor a 10-diez 
centímetros de diámetro medido a 
1.20-uno punto veinte metros de altura, 
o en zonas con árboles dañados, a fin 
de impactar mínimamente a la 
vegetación, se tratará de incluir los 
árboles ahí localizados en el diseño 
arquitectónico, con el fin de conservar 
la flora existente. Para tales efectos, en 
casos especiales, como la presencia de 
arbolado o rocas, que por sus 
características físicas o de riesgo, 
impidan cumplir con el remetimiento, la 
Autoridad Municipal podrá hacer los 
ajustes necesarios relacionados con los 
remetimientos. 

CAPITULO TERCERO 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

Artículo 22.- El Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS), máximo 
porcentaje construible de desplante en 
relación con la superficie total del 
predio, que se permitirá en las áreas de 
aplicación del presente Reglamento 
son las siguientes: 

IV.- En predios con pendiente natural 
promedio hasta del 15%-quince por 
ciento será del 15%-quince 
porciento del (COS); 

V.-Para predios con pendiente natural 
promedio mayor del 15%-quince 
por ciento y hasta del 30%-treinta 
por ciento será del 10%-diez 
porciento del (COS), y: 

VI.- Para predios con pendiente 
natural promedio mayor del 30% y 
hasta del 45%-cuarenta y cinco por 
ciento será del 5%-cinco porciento 
del (COS). 

El resto de la superficie deberá quedar 
como área de absorción, libre de techo, 
pavimento, sótano o de cualquier 



CAPITULO CUARTO 
UTILIZACIÓN DEL SUELO 

Artículo 23.- El Coeficiente de Uso 
del Suelo (CUS) o cantidad máxima 
de constnjcción techada, cerrada o 
abierta incluyendo accesos, terrazas, 
sótanos, pasillos y estacionamientos 
techados en relación con la superficie 
total del predio que se permitirá en las 
áreas de aplicación la del presente 
Reglamento, será como máximo de 2 
veces el COS. 

Artículo 24.- Los predios existentes 
que tengan una superficie menor de 
5.000 metros cuadrados que no estén 
comprendidos en desarrollos o 
fraccionamientos autonzados, y cuya 
pendiente natural promedio sea 
menor del 45%, tendrán el carácter 
de habitacionales unifamiliares e 
indivisibles. aplicándoseles el 
Coeficiente de Ocupación del Suelo, 
de acuerdo con la siguiente tabla: 

SUPERFICIE 
M2 

hasta 1,000 

>1,000-2.000 

> 2,000 -
3,000 

> 3,000 -
4,000 

> 4,000 -
<5,000 

CAPITULO QUINTO 
ALTURAS 

material impermeable. Solamente 
podrá ser ocupado un 3%-tres por 
ciento de dicha superficie con áreas 
jardinadas o cualquier tipo de material 
orgánico diferente al de la zona, 
compatible con la vegetación nativa. 

CAPITULO CUARTO 
UTILIZACIÓN DEL SUELO 

Artículo 23.- El Coeficiente de Uso del 
Suelo (CUS) o cantidad máxima de 
construcción techada, cerrada o abierta 
incluyendo accesos, terrazas, sótanos, 
pasillos y estacionamientos techados 
en relación con la superficie total del 
predio que se permitirá en las áreas de 
aplicación la del presente Reglamento, 
será como máximo de 2-dos veces el 
Coeficiente de Ocupación det Suelo 
(COS). 

Artículo 24.- Los predios existentes 
que tengan una superficie menor de 
5.000-cinco mil metros cuadrados que 
no estén comprendidos en desarrollos 
o fraccionamientos autorizados, y cuya 
pendiente natural promedio sea menor 
del 45%-cuarenta y cinco porciento, 
tendrán el carácter de Habitacionales 
Unifamiliares e indivisibles, 
aplicándoseles el Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS), de 
acuegjg^on la siguiente tabla: 

(MAXIMO) 
SUPERFICIE EN 

METROS 
CUADRADOS (M )̂ 

30% 

20% 

16% Menores a 1,000 

12.5% 

10% 

Mayores a 1,000 
hasta 2.000 

Mayores a 2.000 
hasta 3,000 

Mayores a 3,000 
hasta 4,000 

Mayores a 4,000 
menores a 5,000 

CAPITULO QUINTO 
ALTURAS 



Artículo 26.- Para determinar la 
altura de una edificación no se 
tomarán en cuenta los elementos 
agregados en la azotea y de 
presencia visual menor en relación a 
los de la edificación, tales como 
chimeneas. construcciones 
omamentales o similares, siempre 
que no excedan de 1.50 metros por 
encima del techo. 

Artículo 27.- Toda edificación con 
uso Habitacional Unifamiliar podrá 
tener una altura máxima de siete 
metros. 

Artículo 28.- La altura máxima de 
cualquier barda o barrera divisoria a 
un predio o a la vía pública o la de 
cualquier muro de contención, será 
de 2.00 metros. En los casos donde 
se requieran taludes mayores, 
deberán utilizarse varios muros de 
esta altura, con una distancia mínima 
de un metro entre cada uno. la cual 
deberá acondicionarse para el 
crecimiento de vegetación. 

CAPITULO SEXTO 
INFRAESTRUCTURA 

Artículo 29.- La infraestructura 
general (electricidad, teléfono, 
drenaje, agua, etc.) se realizará en la 
vía pública y será resuelta de manera 
subterránea atendiendo la 
normatividad técnica respectiva, 
evitando dañar el medio natural. Se 
deberán utilizar cintas metálicas u 
otros señalamientos para identificar 
las líneas de infraestructura de 
servicios subterráneos, con el fin de 
evitar excavaciones innecesarias para 
su localización y reparación. 

Artículo 31.- Las redes principales y 
domiciliarias de energía eléctrica y 
teléfono deberán de realizarse 
conforme a las especificaciones que 
determinen la Comisión Federal de 
Electricidad y la respectiva compañía 
prestadora del servicio telefónico, 
como más apropiadas para esta 

Artículo 26.- Para determinar la altura 
de una edificación no se tomarán en 
cuenta los elementos agregados en la 
azotea y de presencia visual menor en 
relación a los de la edificación, tales 
como chimeneas. construcciones 
ornamentales o similares, siempre que 
no excedan de 1.50-uno punto 
cincuenta metros por encima del techo. 

Artículo 27.- Toda edificación con uso 
Habitacional Unifamiliar podrá tener 
una altura máxima de 7-siete metros. 

Artículo 28.- La altura máxima de 
cualquier cerco, barda o barrera 
divisoria a un lote o predio o a la vía 
pública o de cualquier muro de 
contención, será de 2-dos metros. En 
los casos donde se requieran taludes 
mayores, deberán utilizarse varios 
muros de esta altura, con una distancia 
mínima de 1-un metro entre cada uno, 
la cual deberá acondicionarse para el 
crecimiento de vegetación. 

CAPITULO SEXTO 
INFRAESTRUCTURA 

Artículo 29.- La infraestructura general 
como (electricidad, teléfono, drenaje, 
agua, etc.) se realizará en la vía pública 
y será resuelta de manera subterránea 
atendiendo la normatividad técnica 
respectiva, evitando dañar el medio 
natural. Se deberán utilizar cintas 
metálicas u otros señalamientos para 
identificar las líneas de infraestructura 
de servicios subterráneos, con el fin de 
evitar excavaciones innecesarias para 
su localización y reparación. 

Artículo 31.- Las redes principales y 
domiciliarias de energía eléctrica y 
telefónicas deberán de realizarse 
conforme a las especificaciones que 
determinen la Comisión Federal de 
Electricidad y la respectiva compañía 
prestadora del servicio telefónico, como 
más apropiadas para esta zona, 
contando con el visto bueno de la 
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zona, contando con el visto bueno de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Artículo 32.- El alumbrado público, 
deberá tener eficacia suficiente para 
garantizar la óptima visibilidad en 
cualquier condición climática. Podrá 
implementarse mediante el sistema 
de celdas fotovoltáicas recargadas 
por energía solar. En 
fraccionamientos nuevos el proyecto 
de alumbrado público se autorizará 
por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, previo dictamen y 
de conformidad con las 
especificaciones técnicas que fije la 
Secretaria de Servicios Primarios, 
debiendo ser rasante y dirigida la 
iluminación hacia la montaña. 

Artículo 33.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, dará 
preferencia y estimulará aquellos 
proyectos que consideren la 
utilización de alternativas energéticas 
menos contaminantes como por 
ejemplo la energía solar, el reuso del 
agua, que den solución autónoma a 
los servicios colectivos, 
preferentemente mediante el uso de 
ecotécnicas y los que se desarrollen 
sujetos al régimen de propiedad en 
condominio y a los desarrollos 
agrupados. 

CAPITULO SEPTIMO 
VIALIDAD 

Artículo 34.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña requieren para su 
autorización, de un estudio de 
impacto vial y otro que incluya: plano 
topográfico del predio en el que se 
localizará la vía; inventario de los 
árboles mayores de cinco centímetros 
de diámetro medidos a 1,20 metros 
de altura, identificando los que 
resultarán afectados por el proyecto; 
plan de manejo del movimiento de 
terracerías y solución a los 
escurrimientos pluviales; proyecto de 
estabilidad de taludes; el diseño 

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Artículo 32.- El alumbrado público, 
deberá tener eficacia suficiente para 
garantizar la óptima visibilidad en 
cualquier condición climática. Podrá 
implementarse mediante el sistema de 
celdas fotovoltaicas recargadas por 
energía soiar. En fraccionamientos 
nuevos el proyecto de alumbrado 
público se autorizará por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, 
previo dictamen y de conformidad con 
las especificaciones técnicas que fije la 
Secretaría de Servicios Públicos, 
debiendo ser rasante y dirigida la 
iluminación hacia la montaña o ladera. 

Artículo 33.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, dará 
preferencia y estimulará aquellos 
proyectos que consideren la utilización 
de alternativas energéticas menos 
contaminantes como por ejemplo la 
energía solar, el rehusó del agua, que 
den solución autónoma a los servicios 
colectivos, preferentemente mediante 
el uso de eco-técnicas y los que se 
desarrollen, sujetos al régimen de 
propiedad en condominio y a los 
desarrollos agrupados. 

CAPÍTULO SEPTIMO 
VIALIDAD 

Artículo 34.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña o Ladera requieren para su 
autorización, de un estudio de impacto 
vial y adicionalmente otro estudio que 
incluya: 

VI.- Plano topográfico del predio en 
el que se localizará la vía; 

VIL- Inventario y fotografía de los 
árboles mayores de 5-cinco 
centímetros de diámetro medidos a 
1.20-uno punto veinte metros de 
altura, identificando los que 
resultarán afectados por el 



geométrico horizontal. vertical y 
secciones transversales a cada veinte 
metros, asi como la relación de las 
siguientes variables: peso potencia, 
longitud crítica y pendiente máxima 
de ascenso para vehículos de carga 
de hasta diecisiete toneladas de peso 
máximo. 

Artículo 35.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña no deberán rebasar en 
ninguno de sus tramos el quince por 
ciento de pendiente, y en su diseño y 
construcción, se deberá cumplir con 
ia normatividad técnica vigente, 
adaptándose a la topografía natural 
del terreno. 

Artículo 36,- En casos especiales se 
autorizarán hasta con el veinte por 
ciento de pendiente máxima, en 
tramos no mayores de cuarenta 
metros de longitud y con 
recubrimiento antiderrapante. 
Debiendo de intercalar tramos con 
pendientes no mayores del quince por 
ciento cuando menos de sesenta 
metros de largo. 

Artículo 37.- Los taludes que resulten 
al construir vialidades en ia Zona de 
Montaña, deben tener una altura no 
mayor de 2.00 metros. Según 
estudios y peritaje geotécnico, su 
diseño propiciará que pueda ser 
protegido mediante técnicas que 
consideren: la topografía, el tipo de 
suelo y la conservación y/o 
regeneración de las capas vegetales. 
Debiendo el responsable realizar los 
trabajos. 

Artículo 38.- El ancho de las 
vialidades en la Zona de Montaña no 
será mayor de ocho metros; 
incluyendo el paso para peatones de 
un metro de ancho a cada lado. Su 

proyecto; 

VIII - Plan de manejo del movimiento 
de terracerías y solución a los 
escurrimientos pluviales; 

IX.- Proyecto de estabilidad de 
taludes; y; 

X.- El diseño geométrico horizontal, 
vertical y secciones transversales a 
cada 20-veinte metros, así como la 
relación de las siguientes vanables: 

a. Peso potencia, y; 
b. Longitud crítica y pendiente 

máxima de ascenso y descenso 
para vehículos de carga de hasta 
17-diecisiete toneladas de peso 
máximo. 

Artículo 35.- Las vialidades que se 
pretendan construir en la Zona de 
Montaña o Ladera no deberán rebasar 
en ninguno de sus tramos el 15%-
quince por ciento de pendiente, y en su 
diseño y construcción, se deberá 
cumplir con la normatividad técnica 
vigente, adaptándose a la topografía 
natural del terreno. 

Artículo 36.- En casos especiales se 
autorizarán hasta con el 20%-veinte por 
ciento de pendiente máxima, en tramos 
no mayores de 40-cuarenta metros de 
longitud y con recubrimiento 
antiderrapante. Debiendo de Intercalar 
tramos con pendientes no mayores del 
15%-quince por ciento cuando menos 
de 80-ochenta metros de largo. 

Artículo 37.- Los taludes que resulten 
al construir vialidades en la Zona de 
Montaña o Ladera, deben tener una 
altura no mayor de 2-dos metros. 
Según estudios y peritaje geotécnico. 
su diseño propiciará que pueda ser 
protegido mediante técnicas que 
consideren: la topografía, el tipo de 
suelo y la conservación y/o 
regeneración de las capas vegetales. 
Debiendo el responsable realizar los 
trabajos necesarios. 

Artículo 38.- El ancho de las vialidades 
en la Zona de Montaña o Ladera no 
será mayor de 10-diez metros; 
incluyendo el paso para peatones de 1-
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diseño evitará continuidad hacia las 
áreas o predios colindantes. 

Artículo 39.- El ancho mínimo de 
paso franco de peatones, libre de 
obstáculos. será de sesenta 
centímetros; la distancia mínima entre 
el extremo de la guamición y la base 
de postes o luminarias, será de 
quince centímetros. 

Artículo 40.- Se habilitarán cunetas a 
lo largo de las vialidades para 
desalojar y conducir las aguas 
pluviales, considerándose una 
pendiente mínima de bombeo del dos 
por ciento, construyendo los cruces 
pluviales. imbomales y obras 
complementarias que deriven 
tormentas, con periodo de retorno de 
veinte años, en los escurrimientos 
naturales. 

Artículo 4 1 C o n s i d e r a n d o los 
riesgos por la pendiente, su impacto y 
la sección de las vialidades en la 
Zona de Montaña, el acceso de 
transporte pesado y de carga estará 
restringido, en su caso se requerirá 
de la autorización para circular de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad, quien la otorgará cuando se 
trate de obras autorizadas por la 
Secretaría de Desanrollo Urbano y 
Ecología. 

Artículo 42.- Las vialidades de la 
Zona de Montaña deberán contar con 
un sistema integral de señalización 
para conductores y peatones, con 
carácter informativo, preventivo y 
restrictivo de sus movimientos, que 
garantice la seguridad, el cual será 
aprobado por la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad. 

Artículo 43.- Las vialidades en la 
Zona de Montaña deberán tener una 
superficie de rodamiento de concreto 
hidráulico o asfáltico antiderrapante 

Artículo 44.- En la elaboración del 
proyecto de vialidad, se deberán 
respetar los árboles mayores de 
veinticinco centímetros de diámetro 
de tronco, medidos a 1.20 metros de 

un metro de ancho a cada lado. Su 
diseño evitará continuidad hacia las 
áreas o lotes o predios colindantes. 

Artículo 39.- El ancho mínimo de paso 
franco de peatones. libre de 
obstáculos, será de 0.60-sesenta 
centímetros; la distancia mínima entre 
el extremo de la guarnición y la base de 
postes o luminanas, será de 15-quince 
centímetros. 

Artículo 40.- Se habilitarán cunetas a 
lo largo de las vialidades para desalojar 
y conducir las aguas pluviales, 
considerándose una pendiente mínima 
de bombeo del 2%-dos por ciento, 
construyendo los cruces pluviales, 
imbornales y obras complementarias 
que deriven tormentas, con período de 
retorno de 20-veinte años, en los 
escurrimientos naturales. 

Artículo 41.- Considerando los riesgos 
por la pendiente, su impacto y la 
sección de las vialidades en la Zona de 
Montaña o Ladera, el acceso de 
transporte pesado y de carga estará 
restringido, en su caso se requerirá de 
la autorización para circular de la 
Secretaría de Segundad Pública y 
Vialidad, quien la otorgará el permiso 
de la maquinaria permitida a la 
edificación cuando se trate de obras 
autorizadas por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 42.- Las vialidades de la Zona 
de Montaña o Ladera deberán contar 
con un sistema integral de señalización 
para conductores y peatones, con 
carácter informativo, preventivo y 
restrictivo de sus movimientos, que 
garantice la seguridad, el cual será 
aprobado por la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad. 

Artículo 43.- Las vialidades en la Zona 
de Montaña o Ladera deberán tener 
una superficie de rodamiento de 
concreto hidráulico o asfáltico 
antiderrapante. 

Artículo 44.- En la elaboración del 
proyecto de vialidad, se deberán 
respetar los árboles mayores de 25-



altura. 

Artículo 45.- En los lotes o predios 
donde se requiera realizar cortes y 
taludes para la habilitación de 
accesos, tales cortes y taludes, no 
podrán ser mayores de 1.20 metros 
de altura. 

veinticinco centímetros de diámetro de 
tronco, medidos a 1.20-uno punto 
veinte metros de altura. 

Artículo 45.- En los lotes o predios 
donde se requiera realizar cortes y 
taludes para la habilitación de accesos, 
no podrán ser mayores de 1.20-uno 
punto veinte metros de altura. 
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TÍTULO CUARTO 
RECURSOS NATURALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

Artículo 46.- Previo permiso de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología Municipal sólo podrán 
transplantarse o talarse árboles que 
constituyan una amenaza contra la 
seguridad de personas y/o bienes y/o 
que se encuentren en las siguientes 
áreas: Desplante de la edificación, 
vías de acceso autorizadas, vías 
públicas, áreas que alojen la 
infraestructura, y otras áreas de 
construcción accesorias. 

Al darse el caso señalado y 
tratándose de una especie nativa, los 
árboles derribados deberán ser 
compensados con una cantidad de 
árboles de la misma especie, que 
resulte equivalente a dos veces el 
área transversal del que fue derribado 
y con árboles nuevos de mínimo 
cuatro centímetros de diámetro 
medido a 1.20 metros de altura. En 
caso de tratarse de especies 
diferentes a las nativas deberá 
compensarse, previo consentimiento 
de las autoridades municipales, 
escogiéndose de la lista de especies 
nativas propias de la Zona de 
Montaña con que cuenta la Dirección 
de Ecología del Municipio. La tala de 
aquellos árboles que constituyan una 
amenaza contra la seguridad de 
personas o bienes, o se encuentren 
enfermos o secos, no implican 
reposición. 

Artículo 47.- Los árboles de edad 
centenaria y/o de diámetro 
transversal mayor a treinta y cinco 
centímetros medido a 1.20 metros de 
altura sólo podrán ser transplantados 

TITULO CUARTO 
RECURSOS NATURALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

Artículo 46.- Previo permiso de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología sólo podrán transplantarse o 
talarse árboles que constituyan una 
amenaza contra la seguridad de 
personas y/o bienes y/o que se 
encuentren en las siguientes áreas: 

VI.- Desplante de la edificación; 

VII - Vías de acceso autorizadas; 

VIII.- Vías públicas; 

IX.- Áreas que alojen la 
infraestructura, y; 

X.- Otras áreas de 
accesorias. 

construcción 

Al darse el caso señalado y tratándose 
de una especie nativa, los árboles 
derribados previo permiso deberán ser 
compensados con una cantidad de 
árboles de la misma especie, que 
resulte equivalente a 2-dos veces el 
área transversal del que fue derribado y 
con árboles nuevos de mínimo de 4-
cuatro centímetros de diámetro medido 
a 1.20-uno punto veinte metros de 
altura. En caso de tratarse de especies 
diferentes a las nativas deberá : 
compensarse, previo consentimiento de ; 
las Autoridades Municipales, • 
escogiéndose de la lista de especies 
nativas propias de la Zona de Montaña ; 
o Ladera con que cuenta la Dirección ; 
de Ecología. La tala de aquellos; 
árboles que constituyan una amenaza j 
contra la seguridad de personas o | 
bienes, o se encuentren enfermos o ' 
secos, no implican reposición previa : 
valorización de la Autondad ¡ 
Competente. 

Artículo 47.- Los árboles de edad 
centenaria o de diámetro transversal 
mayor a 35-treinta y cinco centímetros 
medido a 1.20-uno punto veinte metros 
de altura sólo podrán ser 
transplantados o talados con una 
aprobación específica del Republicano 



O talados con una aprobación 
específica del R. Ayuntamiento. 

Articulo 48.- Sólo se permitirá la 
plantación de vegetación compatible 
en el área jardinada a que se refiere 
el artículo 22. Las especies nativas y 
compatibles a plantar serán las que 
se indiquen en el listado que 
porporcione la Autoridad Municipal. 
En el resto del predio queda prohibida 
la plantación y siembra de especies 
de árboles o arbustos, que no sean 
nativas de la Zona. 

Artículo 49.- Cuando se transplante 
un árbol de un sitio a otro, 
preferentemente se plantará en el 
mismo predio; si esto no fuese 
posible, se hará en el sitio apropiado 
más cercano a aquél en donde 
estaba originalmente sembrado. El 
sitio preciso lo aprobará la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 50.- El responsable del 
trasplante, forestación o poda de 
árboles, dará aviso por escrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología sobre la conclusición de 
dichas labores en la fecha y de 
conformidad con las condiciones 
establecidas en la autorización. 

Artículo 51.- En cualquier desarrollo, 
incluso al habilitar las áreas de 
jardines, se deberá preservar la 
vegetación natural, reduciendo la 
alteración del suelo con especies 
distintas a las nativas y debiendo 
preservarse al máximo la capa 
vegetal, respetando además de los 
árboles existentes, el sotobosque, asi 
como los arbustos de más de tres y 
medio centímetros de diámetro. En 
caso necesario se arborizará a razón 
de un árbol nativo por cada treinta 
metros cuadrados de superficie. No 
se permitirá la eliminación de ninguna 
planta o rocas, con excepción de las 
áreas consideradas en el COS o 
situaciones que impliquen un riesgo. 

Artículo 52.- Queda prohibido atentar 
contra la salud de tos árboles con 
acciones tales como: mutilación, poda 

Ayuntamiento. Debiendo ser 
compensados con una cantidad de 
árboles de la misma especie, que 
resulte equivalente a 2-dos veces el 
área transversal del que fue derribado. 

Artículo 48.- Sólo se permitirá la 
plantación de vegetación compatible en 
el área jardinada a que se refiere el 
artículo 22 de! presente Reglamento. 
Las especies nativas y compatibles a 
plantar serán las que se indiquen en el 
listado que proporcione la Autoridad 
Municipal. En el resto del lote o predio 
queda prohibida la plantación y siembra 
de especies de árboles o arbustos, que 
no sean nativas de la Zona. 

Artículo 49.- Cuando se transplante un 
árbol de un sitio a otro, 
preferentemente se plantará en el 
mismo lote o predio, si esto no fuese 
posible, se hará en el sitio apropiado 
más cercano a aquél en donde estaba 
originalmente sembrado. El sitio 
preciso lo aprobará la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 50.- El responsable del 
trasplante, forestación o poda de 
árboles, dará aviso por escrito a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología sobre la conclusión de dichas 
labores, realizando dicho trabajo en la 
fecha del permiso y de conformidad 
con las condiciones establecidas en la 
autorización. 

Artículo 51.- En cualquier desarrollo, 
incluso al habilitar las áreas de 
jardines, se deberá preservar la 
vegetación natural, reduciendo la 
alteración del suelo con especies 
distintas a las nativas y debiendo 
preservarse al máximo la capa vegetal, 
respetando además de los árboles 
existentes, el sotobosque, así como los 
arbustos de más de 3.5-tres y medio 
centímetros de diámetro. En caso 
necesario se arborizará a razón de un 
árbol nativo por cada 30-treinta metros 
cuadrados de superficie. No se 
permitirá la eliminación de ninguna 
planta o rocas, con excepción de las 
áreas consideradas en el Coeficiente 
de Ocupación del Suelo (COS) o 
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excesiva (remoción de más de tercio 
del follaje) o innecesaria, remoción de 
la corteza, envenenamiento, entierro 
parcial o total de su tronco, 
exposición o impermeabilización del 
área radicular, aplicación de químicos 
y otros agentes nocivos a la flora. 

Artículo 53.- Las áreas verdes, que 
por Ley deben cederse a favor del 
Municipio la Zona de Montaña, se 
entregarán en su estado natural. 

Artículo 54.- Los responsables del 
trasplante de árboles así como de 
aquellos plantados en su propiedad 
con motivo de una reposición, están 
obligados a brindarles los cuidados y 
mantenimiento necesarios para 
garantizar su viabilidad. Debiendo 
otorgar garantía suficiente por el 
plazo de un año a partir de su 
plantación, a favor del municipio, por 
una cantidad equivalente al valor de 
los árboles a reponer. En el caso de 
que los referidos árboles se pierdan, 
dentro del plazo de un año a partir de 
su plantación, el responsable deberá 
otorgar la reposición o compensación 
a que se refiere el artículo 46. En 
caso contrario, la autoridad municipal 
hará efectiva la garantía otorgada, 
procediendo a la reposición de los 
árboles perdidos. 

Artículo 55.- Los residuos producto 
de desmonte o despalme, deben 
triturarse e integrarse al predio, o 
disponerse en el sitio que determine 
la Secretaría de Servicios Primarios. 
Queda prohibida la quema de 
residuos vegetales. 

Artículo 56.- La distancia de cajete 
entre los árboles y cualquier 
construcción deberá ser de cuando 
menos cinco veces el diámetro del 
tronco del árbol medido a 1.20 metros 

situaciones que impliquen un riesgo. 

Artículo 52.- Queda prohibido atentar 
contra la salud de los árboles con 
acciones tales como: 

VIII.- Mutilación; 

IX.- Poda excesiva (remoción de 
más del tercio del follaje) o 
innecesaria; 

X.- Remoción de la corteza; 

XL- Envenenamiento; 

XIL- Entierro parcial o total de su 
tronco; 

XllL- Exposición o impermeabilización 
del área radicular, y; 

XIV.- Aplicación de químicos y otros 
agentes nocivos a la flora. 

Artículo 53.- Las áreas verdes, que por 
Ley deben cederse a favor del 
Municipio en la Zona de Montaña o 
Ladera, se entregarán en su estado 
natural. 

Artículo 54.- Los responsables del 
trasplante de árboles así como de 
aquellos plantados en su propiedad con 
motivo de una reposición, están 
obligados a brindarles los cuidados y 
mantenimiento necesarios para 
garantizar su viabilidad. Debiendo 
otorgar garantía suficiente por el plazo 
de 1-un año a partir de su plantación, a 
favor del municipio, por una cantidad 
equivalente al valor de los árboles a 
reponer. En el caso de que los 
referidos árboles se pierdan, dentro del 
plazo de 1-un año a partir de su 
plantación, el responsable deberá 
otorgar la reposición o compensación a 
que se refiere el artículo 46 del citado 
Reglamento. En caso contrario, la 
Autoridad Municipal hará efectiva la 
garantía otorgada, ejecutando el 
procediendo para la reposición de los 
árboles perdidos. 

Artículo 55.- Los residuos producto de 
desmonte o despalme, deben triturarse 
e integrarse al lote o predio, o 
disponerse en el sitio que determine la 
Secretaría de Servicios Públicos. 
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de altura. 

Artículo 58.- Los desarrolladores, 
habitantes u ocupantes de proyectos 
que se autoricen en la Zona de 
Montaña deberán cumplir y llevar a 
cabo los programas tendientes a la 
protección. preservación, 
reproducción y restauración de flora y 
fauna silvestres denvados de la 
identificación de los impactos 
ambientales. Los residentes o 
usuarios de los predios de la Zona de 
Montaña tomarán las medidas 
necesarias, a fin de evitar que la 
fauna doméstica dañe o agreda a las 
especies nativas. Queda prohibido 
tener animales domésticos sueltos 
fuera de la propiedad. 

Articulo 59.- Queda prohibido, en la 
Zona de Montaña, la caza, captura, 
posesión y maltrato de animales 
silvestres, en forma de huevos, 
polluelos, cachorros y animales 
adultos, asi como la extracción de ta 
flora nativa en forma de leña, semilla, 
flores, fruto, ramas, raíces, resina, 
corteza y hojas verdes o secas, tierra 
y demás recursos naturales, en los 
términos que establecen la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley 
Federal de Caza y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 60.- El uso de plaguicidas, 
insecticidas, pesticidas, fertilizantes, 
herbicidas u otras sustancias 
similares en áreas abiertas de la Zona 
de Montaña, quedará sujeto a las 
normas oficiales mexicanas y 
requerirán autorización de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Artículo 6 1 S e evitarán los 
dispositivos de alarma u otros 
elementos ruidosos, visuales y 
lumínicos que alteren el paisaje, la 
armonía y la tranquilidad de los 
habitantes de la Zona de Montaña. 

Queda prohibida la quema de residuos 
vegetales o cualquier otro tipo de 
material sobre los mismos. 

Articulo 56.- La distancia de cajete 
entre los árboles y cualquier 
construcción deberá ser de cuando 
menos 5-cinco veces el diámetro del 
tronco del árbol medido a 1.20-uno 
punto veinte metros de altura. 

Articulo 58.- Los desarrolladores. 
habitantes u ocupantes de proyectos 
que se autoricen en la Zona de 
Montaña o Ladera deberán cumplir y 
llevar a cabo los programas tendientes 
a la protección, preservación, 
reproducción y restauración de flora y 
fauna silvestres derivados de la 
identificación de los impactos 
ambientales. Los residentes o usuarios 
de los predios de la Zona de Montaña o 
Ladera tomarán las medidas 
necesarias, a fin de evitar que la fauna 
doméstica dañe o agreda a las 
especies nativas. Queda prohibido 
tener animales domésticos sueltos 
fuera de la propiedad. 

Artículo 59.- Queda prohibido, en la 
Zona de Montaña o Ladera, la caza, 
captura, posesión o maltrato de 
animales silvestres, en forma de 
huevos, polluelos, cachorros y 
animales adultos, así como la 
extracción de la flora nativa en forma 
de leña, semilla, flores, fruto, ramas, 
raíces, resina, corteza, hojas verdes o 
secas, tierra y demás recursos 
naturales, en los términos que 
establecen la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
l3 Ley General de Vida Silvestre y 
demás 
aplicables. 

disposiciones jurídicas 

Artículo 60.- El uso de plaguicidas, 
insecticidas, pesticidas, fertilizantes, 
herbicidas u otras sustancias similares 
en áreas abiertas de la Zona de 
Montaña o Ladera, quedará sujeto a las 
normas oficiales mexicanas y 
requerirán autorización de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 61.- Se evitarán los 



dispositivos de alarma u otros 
elementos ruidosos, visuales y 
lumínicos que alteren el paisaje, la 
armonía y la tranquilidad de los 
habitantes de la Zona de Montaña o 
Ladera. 



CAPITULO SEGUNDO 
IMAGEN 

Articulo 62.- Al realizarse el proyecto 
de edificación se deberá armonizar e 
integrar su forma, estructura y 
acabados con el carácter de la zona, 
utilizando materiales y colores 
similares a los naturales existentes en 
el área (ocre, tierra, terracota, etc.) y 
restringiendo el empleo de materiales 
reflejantes, tales como el cristal y el 
acero, a lo estrictamente funcional. 
En su caso utilizar vidrios y cristales 
de baja reflectancia (no mayor al 
treinta y cinco por ciento). Se 
procurará tomar en consideración en 
el diseño arquitectónico, la inclusión 
de jardines en azoteas y balcones. Se 
ocultará con flora o arbolado las 
edificaciones, (incluyendo muros y 
bardas) de tal forma que se altere lo 
menos posible el paisaje natural, 
mediante el camuflaje de las 
edificaciones con el entorno natural. 

Artículo 64.- La iluminación exterior 
propia de cada predio será de baja 
intensidad, rasante y sin destellos. 

Artículo 65.- Los cercos, muros o 
bardas que limiten los lotes o predios, 
se harán con materiales acordes a las 
características naturales del lugar, 
cubierta de vegetación o con setos 
vegetales. Su altura máxima no 
excederá de dos metros, dejando a 
intervalos espacios libres de 20 
centímetros de altura en la parte 
inferior de estos para que permita el 
tránsito libre de la fauna silvestre. 

Artículo 67.- Queda prohibida la 
instalación de anuncios comerciales y 
todo tipo de carteleras en la Zona de 
Montaña. 

Artículo 68.- Queda prohibida la 
instalación de antenas de 
telecomunicaciones mayores de 
veinte metros de altura así como su 
iluminación estroboscópica y las 
torres de observación que 

CAPITULO SEGUNDO 
IMAGEN 

Artículo 62.- Al realizarse el proyecto 
de edificación se deberá armonizar e 
integrar su forma, estructura y 
acabados con el carácter de la zona, 
utilizando materiales y colores similares 
a los naturales existentes en el área 
(ocre, tierra, terracota, etc.) y 
restringiendo el empleo de materiales 
reflejantes, tales como el cristal o el 
acero, aplicándolo solo a lo 
estrictamente funcional. En caso de 
requeririo solo utilizar vidrios y cristales 
de baja reflectancia (no mayor al 35%-
treinta y cinco por ciento). Se procurará 
tomar en consideración en el diseño 
arquitectónico, la inclusión de jardines 
en azoteas y balcones. Se ocultará con 
flora o arbolado las edificaciones, 
(incluyendo muros y bardas) de tal 
forma que se altere lo menos posible el 
paisaje natural, mediante el camuflaje 
de las edificaciones con el entorno 
natural. 

Artículo 64.- La iluminación exterior 
propia de cada lote o predio será de 
baja intensidad, rasante y sin destellos. 

Artículo 65.- Los cercos, muros, 
bardas o barrera divisoria que limiten 
los lotes o predios, se harán con 
materiales acordes a las características 
naturales del lugar, cubierta de 
vegetación o con setos vegetales. Su 
altura máxima no excederá de 2-dos 
metros, dejando a intervalos espacios 
libres de 20-veinte centímetros de 
altura en la parte inferior de estos para 
que permita el tránsito libre de la fauna 
silvestre. 

Artículo 67.- Queda prohibida la 
instalación de anuncios comerciales y 
todo tipo de carteleras en la Zona de 
Montaña o Ladera. 

Artículo 68.- Queda prohibida la 
instalación de antenas de 
telecomunicaciones mayores de 20-
veinte metros de altura así como su 



iluminación estroboscópica y las ton-es 
de observación que sobrepasen la 
altura de los árboles en la Zona. 
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CAPITULO TERCERO 
CONTROL DE EROSIÓN 

Artículo 69.- Al realizar trabajos de 
topografía, estudios geotécnicos y 
similares, el responsable deberá 
previamente dar aviso a la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología 
sobre el inicio, características 
terminación de dichos trabajos. Sólo 
se podrá clarear a mano en los 
puntos de referencia necesarios, 
quedando el lote intacto hasta la 
aprobación del proyecto. 

Artículo 70.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología 
determinará el lugar en donde se 
depositarán los desechos resultantes 
del proceso constructivo, quedando 
expresamente prohibido arrojarlos a 
las cañadas, laderas o predios 
vecinos. La Secretaría aprobará 
también, en caso de requenrse, los 
trabajos de extracción de material de 
algún banco para nivelación. 

Artículo 71.- Queda prohibido 
propiciar o acelerar, por remoción de 
la capa vegetal, desmonte, mal uso o 
negligencia, el empobrecimiento de 
cualquier suelo, excepto los de las 
áreas de construcción autorizadas. 
En caso necesario, si la realización 
de los trabajos lo amerita, se podrá 
desmontar una franja como máximo 
de tres metros de ancho, alrededor 
del área de desplante. 

Artículo 74.- Se prohibe el desmonte 
con maquinaria pesada, los cláreos 
se harán preferentemente en forma 
manual y solamente en accesos y 
áreas de desplante autorizadas. 

Artículo 77.- En caso de requerirse 
obras de contención, para la 
retención de los suelos, control de la 
erosión, protección y conservación de 
cortes de laderas y taludes, no se 
retirarán los estratos vegetales 
menores, se mejorarán introduciendo 
especies regionales, y se usarán 
materiales naturales o artificiales 

CAPITULO TERCERO 
CONTROL DE EROSIÓN 

Artículo 69.- Al realizar trabajos de 
topografía, estudios geotécnicos y 
similares, el responsable deberá 
previamente dar aviso a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología sobre 
el inicio, características y terminación 
de dichos trabajos. Sólo se podrá 
clarear a mano en los puntos de 
referencia necesarios, quedando el lote 
o predio intacto hasta la aprobación del 
proyecto. 

Artículo 70.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología 
determinará el lugar en donde se 
depositarán los desechos resultantes 
del proceso constructivo quedando 
expresamente prohibido arrojarios a las 
cañadas, escurrimientos pluviales, 
laderas o predios vecinos. La 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología aprobará, en caso de 
requerirse, los trabajos de extracción 
de material de algún banco para 
nivelación para la edificación. 

Artículo 71.- Queda prohibido propiciar 
o acelerar, por remoción de la capa 
vegetal, desmonte, mal uso o 
negligencia, el empobrecimiento de 
cualquier suelo, excepto los de las 
áreas de construcción autorizadas. En 
caso necesario, si la realización de los 
trabajos lo amerita, se podrá desmontar 
una franja como máximo de 3-tres 
metros de ancho, alrededor del área de 
desplante. 

Artículo 74.- Se prohibe el desmonte 
con maquinaria pesada, los cláreos se 
harán preferentemente en forma 
manual y solamente en accesos y 
áreas del desplante autorizados. 

Artículo 77.- En caso de requerirse 
obras de contención, para la retención 
de los suelos, control de la erosión, 
protección y conservación de cortes y 
taludes, no se retirarán los estratos 
vegetales menores, sino que se 
mejorarán introduciendo especies 
regionales, y se usarán materiales 



armónicos adecuados. 

Artículo 80.- Los propietarios de los 
predios localizados en la zona de 
montaña, tienen la obligación de 
protegerios contra intemperismo, 
socavación, arrastre por flujo de agua 
superficial o subterránea, o cualquier 
otro fenómeno natural que provoque 
la destrucción del suelo. 

naturales o artificiales armónicos 
adecuados. 

Artículo 80.- Los propietarios de los 
lotes o predios localizados en la Zona 
de Montaña o Ladera, tienen la 
obligación de protegerios contra 
intemperismo, socavación, arrastre por 
flujo de agua superficial o subterránea, 
o cualquier otro fenómeno natural que 
provoque la destrucción del suelo. 



CAPITULO CUARTO 
ESTABILIDAD ESTRUCTURAL 

Artículo 81.- Las edificaciones 
I deberán ubicarse en las áreas de 
I predio con menor pendiente, evitando 
1 en lo posible cortes o muros de 
i contención. Para tales efectos, en 
i casos especiales. la autoridad 
municipal podrá hacer los ajustes 
necesarios relacionados con los 
remetimientos. 

Artículo 82.- No se autorizará 
ninguna construcción en la parte del 
predio que a partir de los estudios 
específicos pertinentes presenten 
fallas y/o fracturas geológicas. 

Artículo 83.- El diseño de toda 
construcción debe garantizar la 
estabilidad de la estructura, a fin de 
evitar daños a la cimentación, e 
instalaciones, a los elementos no 

acabados, 
contiguas e 

estructurales, 
construcciones 
infraestructuras. 

Artículo 84.- Para evitar que las 
excavaciones pongan en peligro la 
estabilidad de muros separadores o 
edificaciones aledañas, las mismas, 
deberán realizarse con las técnicas 
más apropiadas que eviten dicho 
riesgo. 

CAPITULO QUINTO 
DESCARGAS Y ESCURRIMIENTOS 
PLUVIALES 

Artículo 85.- Se prohibe alterar el 
curso natural de cañadas y 
escurrimientos pluviales, así como 
construir cualquier represa. El 
causante debe responder por los 
daños y perjuicios que ocasione por 
arrastres o inundaciones causadas 
por alteraciones al sistema natural de 
drenaje pluvial. 

Artículo 86.- La Secretaría de 

CAPITULO CUARTO 
ESTABILIDAD ESTRUCTURAL 

Artículo 81.- Las edificaciones deberán 
ubicarse en las áreas del lote o predio 
con menor pendiente, evitando en lo 
posible cortes o muros de contención. 
Para tales efectos, en casos 
especiales, la Autoridad Municipal 
podrá hacer los ajustes necesarios 
relacionados con los remetimientos. 

Artículo 82.- No se autorizará ninguna 
construcción en la parte del lote o 
predio que a partir de los estudios 
específicos pertinentes presenten fallas 
y/o fracturas geológicas o que ya 
fueron señalados con esa falla por la 
Autoridad Competente previo estudio 
de la zona. 

Artículo 83.-
construcción 
estabilidad de 
evitar daños 
instalaciones, 
estructurales, 
construcciones 
Infraestructuras. 

El diseño de toda 
debe garantizar la 
la estructura, a fin de 
a la cimentación, e 
a los elementos no 
acabados, en las 

contiguas e 

Artículo 84.- Para evitar que las 
excavaciones pongan en peligro la 
estabilidad de muros separadores o 
edificaciones aledañas a las mismas, 
deberán realizarse con !as técnicas 
más apropiadas que eviten dicho 
riesgo. 

CAPITULO QUINTO 
DESCARGAS Y ESCURRIMIENTOS 
PLUVIALES 

Artículo 85.- Se prohibe alterar el 
curso natural de cañadas y 
escurrimientos pluviales, así como 
construir cualquier represa. El causante 
debe responder por los daños y 
perjuicios que ocasione por arrastres o 
inundaciones causadas por 
alteraciones al sistema natural de 
drenaje pluvial. 

Artículo 86.- La Secretaría de 



Desarrollo Urbano y Ecología fijará, 
según el estudio hidráulico, un ancho 
mínimo que se debe respetar libre de 
constnjcción como franja de 
seguridad y protección, el cual no 
será menor de diez metros en cada 
uno de ios lados de una cañada o 
desagüe pluvial natural. 

Artículo 88.- La construcción de los 
techos de cualquier edificación 
deberá hacerse de tal manera que las 
aguas pluviales que los techos capten 
no descarguen sobre un predio 
colindante. Toda constnjcción deberá 
hacerse de tal manera que el drenaje 
o escurrimiento pluvial de un predio 
no afecte adversamente a uno 
colindante. 

Artículo 89.- Con el fin de no 
disminuir las áreas naturales de 
infiltración, el acceso a la vivienda y 
los caminos en el área del lote 
deberán habilitarse preferentemente 
con materiales permeables. 

Artículo 90.- Se prohibe la descarga 
de aguas residuales, sin tratamiento 
previo, directamente sobre el medio 
ambiente o a cualquier cuerpo 
hidráulico. Las relativas al drenaje 
sanitario deben verterse a colector o 
sistema cerrado de tratamiento 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Desarrollo Urbano y Ecología fijará, 
según el estudio hidráulico, un ancho 
mínimo que se debe respetar libre de 
construcción como franja de seguridad 
y protección, el cual no será menor de 
lO-diez metros en cada uno de los 
lados de una cañada o escurrimiento 
pluvial. 

Artículo 88.- La construcción de los 
techos de cualquier edificación deberá 
hacerse de tal manera que las aguas 
pluviales que los techos capten y no 
descarguen sobre un lote o predio 
colindante. Toda construcción deberá 
hacerse de tal manera que el drenaje o 
escurrimiento pluvial de un predio no 
afecte adversamente a un colindante. 

Artículo 89.- Con el fin de no disminuir 
las áreas naturales de infiltración, el 
acceso a la vivienda y los caminos en 
el área del lote o predio deberán 
habilitarse preferentemente con 
materiales permeables. 

Artículo 90.- Se prohibe la descarga 
de aguas residuales, sin tratamiento 
previo, directamente sobre el medio 
ambiente o a cualquier cuerpo 
hidráulico. Las relativas al drenaje 
sanitario deben verterse a colector o 
sistema cerrado de tratamiento 
aprobado por la Autoridad Competente. 

/ 
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CAPITULO SEXTO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS 

Artículo 91.- Se prohibe dejar en las 
áreas públicas materiales de 
desecho, mercancías o cualquier otro 
objeto que obstaculice la vía pública 
y/o deteriore o dañe la imagen de la 
zona o el paisaje natural. Sólo se 
permitirá por el tiempo indispensable 
para su carga o descarga, con 
autorización expresa de la autoridad 
municipal. Los escombros, tierra o 
material producto de excavaciones, 
demoliciones o terracerías. deberán 
depositarse en los lugares que para 
tal efecto autorice la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 92.- Se prohibe depositar 
material de construcción en las áreas 
abiertas de propiedades privadas sin 
contar con: la adecuada protección 
que evite su deslave y riesgos a 
terceros, el consentimiento expreso 
del propietario del predio en el que se 
pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 93.- Se prohibe la 
construcción de obras que provoquen 
la infiltración de flujos extraordinarios 
de agua al subsuelo mediante pozos 
de absorción o algún otro medio. 

Artículo 94.- A efecto de prevenir y 
contrarrestar incendios y demás 
situaciones de riesgo en la Zona de 
Montaña, los propietarios de los 
predios ubicados en dicha zona y los 
particulares que ahí residan están 
obligados a cooperar, de manera 
coordinada con la autoridad 
municipal, en la implementación de 
los planes de prevención, auxilio y 
apoyo ante situaciones de 
emergencia. 

CAPITULO SEXTO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS 

Artículo 91.- Se prohibe dejar en las 
áreas públicas materiales de desecho, 
mercancías o cualquier otro objeto que 
obstaculice la vía pública o deteriore o 
dañe la imagen de la zona o el paisaje 
natural. Sólo se permitirá por el tiempo 
indispensable para su carga o 
descarga, con autorización expresa de 
la Autoridad Municipal. Los escombros, 
tierra o material producto de 
excavaciones, demoliciones o 
terracerías, deberán depositarse en los 
lugares que para tal efecto autorice la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Artículo 92.- Se prohibe depositar 
material de construcción en las áreas 
abiertas de propiedades privadas o 
municipales sin contar con: 

IV.- La adecuada protección que 
evite su deslave y riesgos a 
terceros; 

V.- El consentimiento expreso del 
propietario del predio en el que se 
pretenda realizar el depósito, y; 

VI.- La aprobación de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 93.- Se prohibe la 
construcción de obras que provoquen 
la infiltración de flujos extraordinarios 
de agua al subsuelo mediante pozos de 
absorción o algún otro medio. 

Artículo 94.- A efecto de prevenir y 
contrarrestar incendios y demás 
situaciones de riesgo en la Zona de 
Montaña o Ladera, los propietarios de 
los predios ubicados en dicha zona y 
los particulares que ahí residan están 
obligados a cooperar, de manera 
coordinada con la Autoridad Municipal, 
en la implementación de los planes de 
prevención, auxilio y apoyo ante 
situaciones de emergencia. 

Artículo 95.- El uso de tanques 
Artículo 95.- El uso de tanques | estacionarios de gas LP. se sujetará a 
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estacionarios de gas LP, se sujetará a 
la normatividad establecida por la 
Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Artículo 96.- En la solicitud de 
autorización para los proyectos que 
se pretendan realizar en la Zona de 
Montaña deben incluirse las 
previsiones para el manejo que se 
dará a ios desechos sólidos que se 
generarán, como espacios exclusivos 
para contenedores o depósitos de 
basura, sistema a utilizar para su 
recolección, disposición final y 
reciclaje, a fin de evitar su dispersión, 
contaminación visual, olores 
desagradables y proliferación de 
fauna nociva. Los referidos 
contenedores o depósitos facilitarán 
la separación de la basura cuando 
menos en orgánica e Inorgánica. 

Artículo 97.- Durante la realización 
del proyecto, se deberán instalar 
sanitarios portátiles, a razón de uno 
por cada veinticinco trabajadores. 

la normatividad establecida por la 
Secretaria _ j ie_Com^ 
Industrial. 

Artículo 96.- En la solicitud de 
autorización para los proyectos que se 
pretendan realizar en la Zona de 
Montaña o Ladera deben Incluirse las 
previsiones para el manejo que se dará 
a los desechos sólidos que se 
generarán, como espacios exclusivos 
para contenedores o depósitos de 
basura, sistema a utilizar para su 
recolección, disposición final y reciclaje, 
a fin de evitar su dispersión, 
contaminación visual, olores 
desagradables y proliferación de fauna 
nociva. Los referidos contenedores o 
depósitos facilitarán la separación de la 
basura cuando menos en orgánica e 
inorgánica. 

Artículo 97.- Durante la realización del 
proyecto, se deberán instalar sanitarios 
portátiles, a razón de 1-uno por cada 
25-veinticinco trabajadores. 



TITULO QUINTO 
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 
CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS GENERALES 

Artículo 98.- Los interesados que 
deseen obtener la autorización de 
cualquier construcción o desarrollo a 
efectuarse en la Zona de Montaña 
deberán presentar: 

I.- La documentación requerida por el 
Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano Municipal; 

II.- Plano topográfico con curvas de 
nivel a cada cinco metros de 
distancia, incluyendo cuadro de 
registro y área de desplante del 
proyecto y sus accesos; 
III.- Plano topográfico donde se 
ubiquen los árboles mayores de cinco 
centímetros de diámetro, medidos a 
1.20 metros de altura, su numeración 
respectiva, estado de salud, especie, 
altura promedio por especie, e 
importancia para el equilibrio del 
ecosistema. Señalando además 
aquellos que se verán afectados por 
el proyecto y accesos, especificando 
especie, diámetro, número de 
identificación en el plano y destino de 
los residuos del desmonte; 

IV.- Plano topográfico en el que se 
identifiquen las pendientes promedio 
del predio por rangos, los cuales 
deberán ser: de O hasta del 15% 
Color Amarillo, mayores del 15 % 
hasta del 30% Color Café, mayores 
del 30 % hasta del 45% Color Naranja 
y mayores del 45% Color Rojo. 
Ilustrándose en cuadrantes de 10 
metros por 10 metros, calculado en 
sentido longitudinal y en sentido 
transversal; 

TITULO QUINTO 
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 
CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS GENERALES 

Artículo 98.- Los interesados que 
deseen obtener la autorización de 
cualquier construcción o desarrollo a 
efectuarse en la Zona de Montaña o 
Ladera deberán presentar: 

XIV.-La documentación requerida por 
el Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-
2010; 

XV.- Plano topográfico con curvas de 
nivel a cada 5-cinco metros de 
distancia, incluyendo cuadro de 
registro y área de desplante del 
proyecto y sus accesos, 

XVI.-Plano topográfico y fotografías 
donde se ubiquen los árboles 
mayores de 5-cinco centímetros 
de diámetro, medidos a 1.20-uno 
punto veinte metros de altura, su 
numeración respectiva, estado de 
salud, especie, altura promedio 
por especie, e importancia para el 
equilibrio del ecosistema. 
Señalando además aquellos que 
se verán afectados por el 
proyecto y accesos, especificando 
especie, diámetro, número de 
identificación en el plano y destino 
de los residuos del desmonte; 

XVII.-Plano topográfico en el que se 
identifiquen las pendientes 
promedio del predio por rangos, 
los cuales deberán ser: 

a. De O hasta del 15%-
quince por ciento en color 
amarillo; 

b. Mayores del 15%-quince 
por ciento hasta del 30%-treinta 
por ciento en color café; 

c. Mayores del 30%-treinta 
por ciento hasta del 45%-
cuarenta y cinco por ciento en 
color naranja, y; 

d. Mayores del 45%-
cuarenta y cinco por ciento en^ 



VI.- Plano topográfico de altimetría y 
planimetría del predio con dos cortes 
en sentido transversal y dos cortes en 
sentido longitudinal que incluyan la 
edificación; 

Vil.- ; 

VIII. - ; 

IX. - : 

X.- Presentación de carta del 
responsable de la obra, donde se 
designe un director del proyecto 
(persona física) que junto con el 
perito responsable, se 
responsabilicen y garanticen la 
correcta realización del proyecto, con 
base en los estudios geohidrológicos 
requeridos, durante cuando menos la 
mitad de la vida útil de la edificación, 
y que definan y pronostiquen los 
riesgos de las urbanizaciones y las 
construcciones El perito deberá ser 
profesionista que acredite haber 
concluido oficialmente estudios en la 
materia y con tres años de 
experiencia, reconocido, aceptado y 
registrado como tal por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología; 

XI. - ; 

XII.- Para realizar algún corte de 
terreno necesario para el proyecto, 
deberán acompañar la solicitud de un 
estudio y análisis geotécnico, además 
del diseño estructural y memoria de 
cálculo, de la estabilidad del corte o 
muro de contención, y medidas de 
protección del talud; y, 

XIII. -

Artículo 99.-

II.-Hidrológicos: Proyecto de manejo 
de descargas pluviales del sitio en 
particular y su relación con los lotes 
vecinos, determinando el área 
hidráulica en un período de retorno de 
veinte años; y, 

I.- Geotécnicos: Propiedades índice 

color rojo. 

Ilustrándose en cuadrantes de 10-
diez metros por 10-diez metros, 
calculado en sentido longitudinal y 
en sentido transversal; 

XVIII.-. 

XIX.-Plano topográfico de altimetría y 
planimetría del lote o predio con 
2-dos cortes en sentido 
transversal y 2-dos cortes en 
sentido longitudinal y que incluyan 
la edificación; 

XX.- ....; 

XXI. - ; 

XXII. - ; 

XXIII.-Presentación de carta del 
responsable de la obra, donde se 
designe un director del proyecto 
(persona física) que junto con el 
perito responsable, se 
responsabilicen y garanticen la 
correcta realización del proyecto, 
con base en los estudios 
geohidrológicos requeridos, 
durante cuando menos la mitad 
de la vida útil de la edificación, y 
que definan y pronostiquen los 
riesgos de las urbanizaciones y 
las construcciones El perito 
deberá ser profesionista que 
acredite haber concluido 
oficialmente estudios en la 
materia y que cuente como 
mínimo de 3-tres años de 
experiencia, así como ser 
reconocido, aceptado y registrado 
como tal por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología; 

XXIV.- ; 

XXV.- Para realizar algún corte de 
terreno necesario para el 
proyecto, deberán acompañar la 
solicitud, estudio y análisis 
geotécnico, además del diseño 
estructural y memona de cálculo, 
de la estabilidad del corte o muro 
de contención, y medidas de 
protección del talud, y; 

XXVI.-

Artícufo 99.-



y mecánica de los suelos, incluyendo: 
estudios estratigráficos. capacidad de 
carga, profundidad de desplante, tipo 
de cimentación, proceso constructivo 
de excavaciones, estabilidad de 
cortes y terraplenes, empuje de 
tierras, drenaje de muros de 
contención y evaluación de riesgo a 
construcciones vecinas. 

V.- Hidrológicos: Proyecto de manejo 
de descargas pluviales del sitio en 
particular y su relación con los lotes 
o predios vecinos, determinando el 
área hidráulica en un período de 
retorno de 20-veinte años, y; 

VI.- Geotécnicos: Propiedades índice 
y mecánica de los suelos, 
incluyendo: 

a. Estudios estratigráficos: 

b. Capacidad de carga; 

c. Profundidad de desplante; 

d. Tipo de cimentación; 

e. Proceso constructivo de 
excavaciones; 

f. Estabilidad de cortes y 
terraplenes; 

g. Empuje de tierras; 

h. Drenaje de muros de contención, 
y; 

i. Evaluación de riesgo a 
construcciones vecinas. 

>> 
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CAPITULO SEGUNDO 
FRACCIONAMIENTOS Y 
CONJUNTOS HABITACIONALES 

Artículo 100.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 
la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Estado y/o la Autoridad Competente, 
en el caso de factibilidad y 
lineamientos para fraccionamientos 
y/o conjuntos habitacionales a 
desarrollarse en el municipio de San 

i Pedro Garza García, deberán exigir a 
los particulares interesados, el 

I cumplimiento de los requisitos 
! establecidos por la Ley de Equilibrio 
i Ecológico y la Protección al Ambiente 
¡ del Estado en materia de impacto 
i ambiental; los señalados por este 

reglamento e imponer las 
obligaciones derivadas del mismo, 
como los siguientes estudios: 

I.- Geológicos: Mapeo de entomo 
geológico, geología estructural, 
geomorfología, evaluación de riesgo 
geológico y grado de vulnerabilidad 
(incluyendo estudio estratigráfico). 

i II.- Hidrológicos: Ubicación de los 
escurnmientos en el proyecto de 
urbanización, delimitación de 
cuencas; definición de períodos de 
retomo de lluvia, análisis de las 
condiciones de intensidad y duración 
de la lluvia de cada cuenca, 
determinación del caudal, ubicación y 
dimensionamiento de las obras 
hidráulicas para manejo de los 
escurrimientos sobre las estructuras 
viales y las zonas de urbanización, 
análisis de los escurrimientos hacia 
las zonas aguas abajo y estudio de 
aguas subterráneas. Debiendo 
presentar un plano que ilustre la 
solución para el drenaje pluvial y 
posibles modificaciones del patrón de 
escurrimientos del área del 
fraccionamiento, determinando el 
área hidráulica con un período de 
retorno de veinte años; y. 

III.-

CAPITULO SEGUNDO 
FRACCIONAMIENTOS Y 
CONJUNTOS HABITACIONALES 

Artículo 100.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología y la 
Comisión de Desarrollo Urbano del 
Estado y/o la Autoridad Competente, 
en el caso de factibilidad y lineamientos 
para fraccionamientos y/o conjuntos 
habitacionales a desarrollarse, deberán 
exigir a los particulares interesados, el 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley Ambiental del 
Estado en materia de impacto 
ambiental; los señalados por este 
Reglamento e imponer las obligaciones 
derivadas del mismo, como los 
siguientes estudios: 

IV.- Geológicos: Mapeo de entorno 
geológico, geología estructural, 
geomorfología, evaluación de 
riesgo geológico y grado de 
vulnerabilidad (incluyendo estudio 
estratigráfico): 

V.- Hidrológicos: Ubicación de los 
escurnmientos en el proyecto de 
urbanización, delimitación de 
cuencas; definición de períodos de 
retorno de lluvia, análisis de las 
condiciones de intensidad y 
duración de la lluvia de cada 
cuenca, determinación del caudal, 
ubicación y dimensionamiento de 
las obras hidráulicas para el manejo 
de ios escurrimientos sobre las 
estructuras viales y las Zonas de 
Urbanización, análisis de los 
escurrimientos hacia las zonas 
aguas abajo y estudio de aguas 
subterráneas. Debiendo presentar 
un plano que ilustre la solución para 
el drenaje pluvial y posibles 
modificaciones del patrón de 
escurrimientos del área del 
fraccionamiento, determinando el 
área hidráulica con un período de 
retorno de 20-veinte años, y; 

VI.-

Artículo 101.-
aprobación, los 

En caso de 
fraccionamientos 

Artículo 101.- En caso de aprobación, 
losfracciona^mientos presentarán j j n ^ 
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presentarán una propuesta de 
reglamento interno que deberá 
presentarse y firmarse en los 
contratos de compraventa de los 
particulares, quienes, como 
interesados directos, se encargarán 
en el futuro de aplicar y dar 
seguimiento, y en donde se indicarán 
las técnicas de conservación 
ecologica, prevención y control de 
incendios, e impactos negativos en la 
zona, y ayudarán a definir y aclarar 
los derechos y obligaciones de los 
usuarios. 

propuesta de Reglamento Intemo que 
deberá presentarse y firmarse en los 
contratos de compraventa de los 
particulares, quienes, como interesados 
directos, se encargarán en el futuro de 
aplicar y dar seguimiento, y en donde 
se indicarán las técnicas de 
conservación ecológica, prevención y 
control de incendios, e impactos 
negativos en la zona, y ayudarán a 
definir y aclarar los derechos y 
obligaciones de los usuarios. 
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TITULO SEXTO 
REVISIÓN Y CONSULTA 

Artículo 102.- Para actualizar este 
Reglamento, deberá seguirse el 
procedimiento de consulta que 
establece el Reglamento de 
Participación Ciudadana del Municipio 
de San Pedro Garza García. La 
consulta se iniciará a partir de un 
anteproyecto elaborado por las 
autoridades municipales 
correspondientes, mismo que será 
presentado y entregado a los 
interesados en reunión especial 
convocada previamente a través de 
ios medios de comunicación 
conducentes. 

Artículo 103.- En un plazo no mayor 
de quince días hábiles los particulares 
presentarán las observaciones que 
estimen pertinentes por escrito, 
motivando y fundando las razones 
que las sustentan. La autoridad 
deberá, en un plazo igual, analizar, 
valorar y responder por escrito todas 
las observaciones recibidas; en caso 
de que el particular no estuviese 
conforme con la respuesta recibida 
podrá solicitar se reconsideren sus 
observaciones en sesión pública de 
Cabildo. donde expondrá sus 
argumentos. El Cabildo deberá 
responder en un plazo no mayor de 
quince días hábiles. 

Artículo 104.- Desahogado el 
procedimiento de consulta referido, 
las autondades formularán un 
anteproyecto revisado de las 
reformas y convocarán públicamente 
a una nueva reunión en la que los 
particulares podrán pronunciarse 
únicamente sobre aspectos generales 
de las mismas, se seguirá a 
continuación el mismo procedimiento 
anteriormente explicado. Una vez 
desahogada esta segunda consulta 
las autoridades procederán a elaborar 
el proyecto definitivo de las reformas 
de que se trate. 

TITULO SEXTO 
REVISIÓN Y CONSULTA 

Artículo 102.- Para actualizar este 
Reglamento, deberá seguirse el 
procedimiento de consulta que 
establece la Ley 

Articulo 103.- Se deroga 

Artículo 104.- Se deroga 



TITULO SEPTIMO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Articulo 105.-

I.- El Presidente Municipal; 

II.- El Secretario de Desarrollo Urbano 
y Ecología; 
III.- Los Directores que de él 
dependan; y, 

IV. -

TÍTULO OCTAVO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SANCIONES 

Artículo 107.- La autoridad municipal, 
para proteger el interés público, o 
evitar daños que se puedan causar a 
bienes, personas o al medio natural, 
podrá imponer como medidas de 
seguridad; además de las señaladas 
por otros ordenamientos jurídicos, las 
siguientes: 

I.- La suspensión de trabajos y 
servicios. 

II.- La suspensión de actos de uso de 
lotes. predios, edificaciones e 
instalaciones. 
III.- La desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos, o, 
en general, de cualquier lote o predio. 

IV.- La demolición de construcciones 
y/o el retiro de instalaciones. 

V.- El aseguramiento y secuestro de 
objetos o materiales. 

VI-

TITULO SEPTIMO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Articulo 105.-

V.- El Republicano Ayuntamiento; 

VI.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología; 

VII.- Los Directores que dependan a 
la misma área mencionada, y; 

VIIL-

Artículo 108.-

I.- Amonestación. 

II.- Multa, cuyo monto será referido a 
la vigencia del salario mínimo general 
diario para esta área geográfica, 
desde cien hasta veinte mil cuotas. 

III.- Clausura total o parcial de 
instalaciones, construcciones, obras o 
servicios. 

TITULO OCTAVO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SANCIONES 

Artículo 107.- La Autoridad Municipal, 
para proteger el interés público, o evitar 
daños que se puedan causar a bienes, 
personas o al medio natural, podrá 
imponer como medidas de seguridad; 
además de las señaladas por otros 
ordenamientos jurídicos, las siguientes: 

VII.- La suspensión de trabajos y 
servicios; 

VIIL- La suspensión de actos de uso 
de lotes, predios, edificaciones e 
instalaciones; 

IX.- La desocupación o desalojo de 
casas, edificios, establecimientos, o 
en general, de cualquier lote o 
predio; 

X.- La demolición de construcciones o 
el retiro de instalaciones; 

XI.- El aseguramiento y secuestro de 
objetos o materiales, y; 

XII.-

Artículo 108.-

VI.- Amonestación; 

VII.- Multa, cuyo monto será referido 
a la vigencia del salario mínimo 
diario vigente en la zona geográfica 
para el Municipio, desde 100-cien 
hasta 20,000-veinte mil cuotas; 

VIII.- Clausura total o parcial de 
instalaciones. construcciones. 



IV.- Revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias 
otorgadas. 

V.- Demolición de las construcciones 
e instalaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto por este 
reglamento. 

Articulo 109.-

I. El Presidente Municipal. 

II. El Secretario de Desarrollo Urbano 
y Ecología. 

Artículo 111.- La autoridad municipal, 
para aplicar la sanción 
correspondiente, deberá tomar en 
cuenta, la gravedad de la infracción, 
las condiciones económicas del 
infractor, la reincidencia, si la hubiere; 
el carácter intencional o negligente de 
la accción u omisión, asi como las 
modalidades y demás circunstancias 
en que la misma se haya cometido 
pudiendo amonestar al infractor solo 
en el caso de que la infracción sea 
menor. 

Artículo 113.- Si el infractor persiste 
en seguir cometiendo la misma 
infracción, por su carácter de 
reincidente se le aplicará multa de 
hasta cuarenta mil cuotas, 
previniéndole del cese en la comisión 
de la infracción. En caso de desacato 
se procederá a la revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias 
otorgadas, pudiendo aplicarse la 
clausura definitiva. En caso de 
obstinada rebeldía y negativa a pagar 
la multa, se hará efectiva mediante el 
procedimiento económico coactivo. 

Artículo 114.- De las multas y 
sanciones serán responsables 
solidarios, además del infractor, el 
propietario del inmueble en el que se 
cometa la falta, y en el caso de 
personas morales u otros organismos 
jurídicos, los propietarios y 
representantes legítimos de los 
mismos. 

Artículo 116.- Cuando las violaciones 

obras o servicios; 

IX.- Revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias 
otorgadas, y; 

X.- Demolición de las construcciones e 
instalaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto por 
este Reglamento. 

Artículo 109.-

IV.- El Presidente Municipal; 

V.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, o; 

VI.-

Artículo 111.- La Autoridad Municipal, 
para aplicar la sanción 
correspondiente, deberá tomar en 
cuenta, la gravedad de la infracción, las 
condiciones económicas del infractor, 
la reincidencia si la hubiere; el carácter 
intencional o negligente de la acción u 
omisión, así como las modalidades y 
demás circunstancias en que la misma 
se haya cometido pudiendo amonestar 
al infractor solo en el caso de que la 
infracción sea menor. 

Artículo 113.- Si el infractor persiste en 
seguir cometiendo la misma infracción, 
por su carácter de reincidente se le 
aplicará multa de hasta 40,000-
cuarenta mil cuotas, previniéndole del 
cese en la comisión de la infracción. En 
caso de desacato se procederá a ta 
revocación de las autorizaciones, 
permisos o licencias otorgadas, 
pudiendo aplicarse la clausura 
definitiva. En caso de obstinada 
rebeldía y negativa a pagar la multa, se 
hará efectiva mediante el 
procedimiento económico coactivo. 

Artículo 114.- De las multas y 
sanciones serán responsables 
solidarios, además del infractor, el 
propietario del inmueble en el que se 
cometa la falta, y en el caso de 
personas morales u otros organismos 
jurídicos, los propietarios y 
representantes legales de los mismos. 

Artículo 116.- Cuando las violaciones 



al presente Reglamento sean 
cometidas por empleados 
municipales, o por culpa o negligencia 
de los mismos se cause perjuicio al 
medio ambiente, se procederá de 
acuerdo a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos vigente en el Estado. 

al presente Reglamento sean 
cometidas por empleados municipales, 
o por culpa o negligencia de los 
mismos se cause perjuicio al medio 
ambiente, se procederá de acuerdo a la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León. 

"b 



TITULO NOVENO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 117.- Los actos de autondad 
municipal dictados en base a este 
Reglamento, podrán ser impugnados 
por los particulares afectados 
mediante el recurso de Inconformidad 
ante el Presidente Municipal. 

Artículo 119.- El recurso se 
interpondrá dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que 
se notifique la resolución que se 
impugna o que el interesado tuvo 
conocimiento del acto. 

Artículo 120.-

I,- Nombre y domicilio del recurrente y 
en su caso, de quien promueva en su 
representación; 

II.-....; 

IV.-

V.- . 

VI.- Las pruebas correspondientes, en 
la inteligencia de que no son 
admitidas las de confesión por 
posiciones, ni las que sean contrarias 
a derecho o a la moral; y. 

VIL- El lugar y fecha de la promoción; 

Artículo 121.- El recurrente podrá 
solicitar la suspensión de la ejecución 
de la resolución que impugna, la cual 
le será concedida siempre que el 
interesado otorgue una de las 
garantías a que se refiere el Código 
Fiscal de Nuevo León. La garantía 
será fijada por la autoridad que 
conozca del recurso. 

Artículo 122.- La autoridad municipal 
citará al inconforme, por notificación 
personal, a una audiencia que será 
de pruebas y alegatos, en un plazo no 
mayor de quince días hábiles; a la 
cual el inconforme deberá 
comparecer personalmente. Así 
mismo, dentro de los siguientes ocho 
días hábiles, deberá dictar la 

TITULO NOVENO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 117.- Los actos de Autoridad 
Municipal dictados en base a este 
Reglamento, podrán ser impugnados 
por los particulares afectados mediante 
el recurso de inconformidad ante el 
Presidente Municipal. 

Artículo 119.- El recurso se 
interpondrá dentro de los 15-quince 
días hábiles siguientes a la fecha en 
que se notifique la resolución que se 
impugna o que el interesado tuvo 
conocimiento del acto. 

Artículo 120.-. 

VIII.- Nombre y domicilio del 
recurrente y en su caso, del 
representante legal quien promueva 
en su representación; 

IX.- ; 

X. - ; 

XL-

XII.-

XIII.- Las pruebas correspondientes, 
en la inteligencia de que no son 
admitidas las de confesión por 
posiciones, ni las que sean 
contrarias a derecho o a la moral, y; 

XIV.- El lugar y fecha de la promoción. 

Artículo 121.- El recurrente podrá 
solicitar la suspensión de la ejecución 
de la resolución que impugna, la cual le 
será concedida siempre que el 
interesado otorgue una de las garantías 
a que se refiere el Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León. La garantía 
será fijada por la autoridad que 
conozca del recurso. 

Articulo 122.- La Autoridad Municipal 
citará al inconforme, por notificación 
personal, a una audiencia que será de 
pruebas y alegatos, en un plazo no 
mayor de 15-quince días hábiles; a la 
cual el inconforme deberá comparecer 
personalmente. Asi mismo, dentro de 
los siguientes 8-ocho días hábiles, 
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resolución que proceda, debidamente 
fundada y motivada, contra la cual no 
se podrá interponer recurso alguno. 

deberá dictar la resolución que 
proceda, debidamente fundada y 
motivada, contra la cual no se podrá 
interponer recurso alguno. 

Como artículos transitorios se proponen lo siguiente: 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes refomias entraran en vigor a partir de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose hacer su 
posterior difusión a través de la gaceta municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO-- Se derogan todas las disposiciones municipales 
que contravengan las presentes reformas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de Nuevo León; 1, 14, 26 
inciso a) fracción Vil, 160. 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167. 168 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60, 61 fracción I, inciso 3), 
70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento; la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, ponemos a consideración de 
este Órgano Colegiado el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por un término de 15-
quince días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en un 
periódico de los de mayor circulación en el municipio, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, 
y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este Republicano Ayuntamiento su 
aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre de 2006. Comisión de 
Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento. LIC. GABRIEL 
ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. PRESIDENTE AUSENTE CON AVISO; C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. SECRETARIO; ING. MARÍA 
TERESA MORALES RAMOS. VOCAL; LIC. SALVADOR MARIANO 
BENÍTEZ LOZANO. VOCAL AUSENTE CON AVISO; C. P. ROBERTO 
TREVIÑO DE LA GARZA. VOCAL. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ÍO 



ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico 
Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa, Presidente de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la 
INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por un término de 15-
quince días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en 
un periódico de los de mayor circulación en el municipio, esto con el fin 
de que los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto 
a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie 
y dictamine en defmitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las 
propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este 
Republicano Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo. 
Si están ustedes de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealAusente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C. 
REGIDORA PROFRA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE 
GONZÁLEZ LEAL. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos... Continuando con el PUNTO DIEZ 
del orden del día, Que es informe de Comisiones, se encuentra inscrita la 
Comisiones de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra a su Presidente, la 
C. Regidora. Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal 
Gracias, voy a seguir en la misma linea. 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue tumado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la solicitud presentada por el C. ANGEL GUERRERO 
BRAVO, representante legal de RESTAURANTE CALZADA DEL VALLE. 
S.A. DE C.V., radicada con número de expediente administrativo SP-16/06, 
para obtener licencia que le permita operar un Restaurante con venta de 



bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos, en el interior del inmueble ubicado en Calzada del Valle número 
401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, que 
cuenta con 185.09 metros cuadrados de atención al cliente; por lo antes 
expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia es para un 
negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase 
o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos y con capacidad para 
60-sesenta comensales y 20-veinte cajones de estacionamiento para uso 
exclusivo del restaurante, de los 548-quinientos cuarenta y ocho con que 
cuenta el centro comercial; que cuenta con la licencia de edificación 
respectiva, que se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones 
municipales, que cumple con la normatividad de salud, que existe el visto 
bueno de factibilidad de Protección Civil, así como la opinión de la Dirección 
de Policía, por lo que a criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la 
normatividad vigente para dicho tipo de negocios, los integrantes de esta 
Comisión ponemos a consideración de este Órgano Colegiado Municipal, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral RESTAURANTE 
CALZADA DEL VALLE, S.A. DE C.V., a través de su Representante legal el 
C. ANGEL GUERRERO BRAVO, la licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante, en el interior del 
inmueble ubicado en Calzada del Valle número 401 local 1-5 (segundo nivel), 
en la colonia Del Valle en este Municipio, cuenta con capacidad para 60-
sesenta comensales y 20-ve(nte cajones de estacionamiento para uso 
exclusivo del restaurante, de los 548-quinientos cuarenta y ocho con que 
cuenta el centro comercial; así mismo con 185.09 metros cuadrados de 
atención al cliente; identificado con expediente catastral 01-085-010 y 
tramitado con el número de expediente administrativo SP-16/06. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a RESTAURANTE CALZADA DEL 
VALLE, S A. DE C.V., a través de su Representante legal el C. ANGEL 
GUERRERO BRAVO. 
TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A ios integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la solicitud presentada por el C. ANGEL GUERRERO 
BRAVO, representante legal de RESTAURANTE CALZADA DEL VALLE. 
S.A. DE C.V., radicada con número de expediente administrativo SP-16/06, 
para obtener licencia que le permita operar un Restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos, en el interior del inmueble ubicado en Calzada del Valle número 
401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, que 
cuenta con 185.09 metros cuadrados de atención ai cliente; por lo que: 

RESULTANDO: 



PRIMERO: El C. ANGEL GUERRERO BRAVO, representante legal de 
RESTAURANTE CALZADA DEL VALLE. S.A. DE C.V., presentó ante la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de 
la licencia para poder vender bebidas alcohólicas en envase o botella abierta 
o al copeo acompañada con alimentos en el interior de! inmueble sito en 
Calzada del Valle número 401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del 
Valle en este Municipio. Solicitud de fecha (29) veintinueve de junio de (2006) 
dos mil seis. Siendo que acompañó a tal petición la siguiente documentación: 

1.- Copia del permiso de Uso de Edificación, expedido a favor de 
RESTAURANTE CALZADA DEL VALLE. S.A. DE C.V.. por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, respecto al expediente UE/13809/2006, de 
fecha (13) trece de Julio de (2006) dos mil seis, con relación al inmueble con 
expediente catastral 01-085-010, en donde se autorizó el uso de edificación 
para el giro especifico de Restaurante, con capacidad de 60-sesenta 
comensales y 20-veinte cajones de estacionamiento para uso exclusivo del 
restaurante, de los 548-quinientos cuarenta y ocho con que cuenta el centro 
comercial. 
2.- Copia del acta constitutiva, número (18,872) dieciocho mil ochocientos 
sesenta y dos, a favor de RESTAURANTE CALZADA DEL VALLE. S.A. DE 
C.V.. de fecha (06) seis de septiembre de (2004) dos mil cuatro, que contiene 
poder otorgado al señor ANGEL GUERRERO BRAVO como parte del 
Consejo de Administración. 
3.- Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida 
por parte de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. 
4.- Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaría de Salud, en 
fecha (21) veintiuno de julio de (2006) dos mil seis. 
5.- Croquis de la ubicación del negocio ubicado en Calzada del Valle número 
401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio. 
6.- Contrato de arrendamiento del inmueble sito en Calzada del Valle número 
401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, 
celebrado por una parte por el señor C. RICARDO LOBATON BERNARD, a 
quien se le denominará como "arrendador" y por la otra parte al Sr. ANGEL 
GUERRERO BRAVO. Representante legal de RESTAURANTE CALZADA 
DEL VALLE. S.A. DE C.V., a quien se le denominará el "inquilino". 
1.- Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de 
este Municipio, de fecha (04) cuatro de julio de (2006) dos mil seis. 
2 - Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado Calzada del Valle 
número 401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este 
Municipio, para que efectúe la venta de bebidas alcohólicas. 
3.- Visto Bueno por parte del Director de Policía, con número de oficio SSPV-
DP/ORD.013/06, de fecha (26) veintiséis de julio de! (2006) dos mil seis. 

SEGUNDO: En fecha (15) quince de agosto de (2006) dos mil seis, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza la visita física y el 
levantamiento de acta circunstanciada, al inmueble ubicado en Calzada del 
Valle número 401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este 
Municipio, en la que se corroboraron los datos proporcionados por el C. 
ANGEL GUERRERO BRAVO, así como también el cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 
Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 



de acuerdo, a las solicitudes para la expedición de licencias para la venta de 
bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo aconnpañada con 
alimentos, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59. 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 1), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 5 
fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24. 25, 27, 28. 30 
y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas de San Pedro Garza García, Nuevo León, por que pasando al 
estudio de la solicitud que nos ocupa, primeramente consideramos que 
RESTAURANTE CALZADA DEL VALLE. S.A. DE C.V.. solicita un permiso 
con el Giro de "Restaurante", desprendiéndose como concepto se^ún el 
artículo 20 del Reglamento antes citado, el cual a la letra dice: ^'ARTICULO 
20.' La venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al 
copeo, sólo se podrá efectuar en: /.- Restaurantes: Se consideran como tales 
los establecimientos cuya actividad principal es la elaboración y venta de 
alimentos para ei consumo dentro de sus instalaciones,') respecto a un 
inmueble ubicado en Calzada del Valle número 401 local 1-5 (segundo nivel), 
en la colonia Del Valle en este Municipio, ajusta debidamente su petición, 
motivándola con los documentos que se enumeran y que son los requisitos 
mínimos con los que debe cumplir para su tramitación, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 24 del Reglamento de la materia, y que se indican 
en el resultando primero de la presente, mismo que de conformidad con lo 
establecido con el artículo 30 del citado Reglamento, fueron verificados 
mediante visita de inspección y levantamiento de acta circunstanciada, que 
se hiciera por parte del personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, y en ta que se observó que ya cuenta con área servicio al cliente 
y con el mobiliario. 

Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escritos en el que consta la 
anuencia de vecinos, siendo que de la verificación realizada por esta 
Autoridad se desprende que (05) cinco vecinos de predios colindantes 
manifestaron su conformidad para que el solicitante establezca el giro de 
Restaurante (60-sesenta comensales); siendo que se cumple con el requisito 
de anuencia vecinal, al ser la misma cantidad de los mismos los que 
manifestaron su conformidad; dichas firmas fueron verificadas por la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, según se desprende del acta de 
verificación de fecha (15) quince de agosto del presente año 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de referencia 
es para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos y con 
capacidad para 60-sesenta comensales y 20-veinte cajones de 
estacionamiento para uso exclusivo del restaurante, de los 548-quinientos 
cuarenta y ocho con que cuenta el centro comercial; que cuenta con la 
licencia de edificación respectiva, que se encuentra al corriente en el pago de 
sus contribuciones municipales, que cumple con la normatividad de salud, 
que existe el visto bueno de factibilidad de Protección Civil, así como la 
opinión de la Dirección de Policía, por lo que a criterio de este Órgano 
Colegiado se cumple con la normatividad vigente para dicho tipo de 
negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de este 
Órgano Colegiado Municipal, el siguiente: 



ACUERDO: 
PRIMERO.- Se Aprueba a favor de la persona moral RESTAURANTE 
CALZADA DEL VALLE. S.A. DE C.V., a través de su Representante legal el 
C. ANGEL GUERRERO BRAVO, la licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo aconnpañada con 
alimentos, en un establecimiento con el giro de Restaurante, en el interior del 
inmueble ubicado en Calzada del Valle número 401 local 1-5 (segundo nivel), 
en la colonia Del Valle en este Municipio, cuenta con capacidad para 60-
sesenta comensales y 20-veinte cajones de estacionamiento para uso 
exclusivo del restaurante, de los 548-qu(nientos cuarenta y ocho con que 
cuenta el centro comercial, asi mismo con 185.09 metros cuadrados de 
atención al cliente; identificado con expediente catastral 01-085-010 y 
tramitado con el número de expediente administrativo SP-16/06. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a RESTAURANTE CALZADA DEL 
VALLE, S.A. DE C.V., a través de su Representante legal el C. ANGEL 
GUERRERO BRAVO. 

TERCERO.- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L.. a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISION 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTA; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; 
ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL; LIC. JORGE ENRIQUE 
FERNÁNDEZ SALAZAR. VOCAL (AUSENTE CON AVISO). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas alcohólicas, 
referente al Expediente SP-16/06, en los términos anteriormente 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Beríanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 



Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos Abstención 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA AUSENCIA DEL SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y LA ABSTENCIÓN 
DE LA C. REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Regidora si hace uso de... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Fuimos a checarese predio de esa plaza... me quedaron muchas dudas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Las siguientes son 11 revocaciones, o sea los 11 puntos que vamos a ver 
son revocaciones. 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue tumado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. ROGELIO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, autorizada para operar un Minisuper con venta de 
cerveza, vinos y licores en botella cerrada, en el inmueble ubicado en Rio 
Mississippi número 220-A Ote., Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2032, por lo antes expuesto y fundado, a 
criterio de este Órgano Colegiado es menester el revocar la licencia otorgada 
la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
física C. ROGELIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ en el inmueble ubicado en Rio 
Mississippi número 220-A Ote., Colonia Del Valle de este Municipio, acuerdo; 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. ROGELIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, autorizada para operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos 
y licores en botella cerrada en el inmueble ubicado en Río Mississippi 
número 220-A Ote., Colonia Del Valle de este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2032. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la C. ROGELIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 



R, AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. ROGELIO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, autorizada para operar un Minisuper con venta de 
cerveza, vinos y licores en botella cerrada, en el inmueble ubicado en Rio 
Mississippi número 220-A Ote., Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2032, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO" Mediante expediente número 111/83, de fecha 10-diez de junio de 
1983-mil novecientos ochenta y tres, se expidió por parte de este Municipio, 
la licencia a favor del C. ROGELIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, autorizada para 
operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada 
en el inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote., Colonia Del 
Valle, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2032. Por 
otra parte, en fecha 24-veinticuatro de julio del presente año. el inspector 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el 
domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde 
dio fe de lo siguiente: "Cuando llegue a la dirección antes mencionada me 
percato que ya no existe el negocio, preguntando a los habitantes los cuales 
me indicaron que ahora es una mueblería y su nombre es MEBLET 
MOBILIARIO y que el negocio tiene laborando un tiempo de 1-un año 
aproximadamente .Indicándome lo siguiente la señorita MARÍA DEL 
SOCORRO GUEVARA MUÑOZ." Así también obra oficio en donde la 
Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde 
el año 2005-dos mil cinco; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO; Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción lil del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." "Articulo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 



R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E NTE. -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. ROGELIO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, autorizada para operar un Minisuper con venta de 
cerveza, vinos y licores en botella cerrada, en el inmueble ubicado en Río 
Mississippi número 220-A Ote., Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 2032, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 111/83, de fecha 10-diez de junio de 
1983-mil novecientos ochenta y tres, se expidió por parte de este Municipio, 
la licencia a favor del C ROGELIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, autorizada para 
operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada 
en el Inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote., Colonia Del 
Valle, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2032. Por 
otra parte, en fecha 24-veinticuatro de julio del presente año, el inspector 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el 
domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde 
dio fe de lo siguiente: "Cuando llegue a la dirección antes mencionada me 
percato que ya no existe el negocio, preguntando a los habitantes los cuales 
me indicaron que ahora es una mueblería y su nombre es MEBLET 
MOBILIARIO y que el negocio tiene laborando un tiempo de l-un año 
aproximadamente .Indicándome lo siguiente la señorita MARÍA DEL 
SOCORRO GUEVARA MUÑOZ" Así también obra oficio en donde la 
Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde 
el año 2005-dos mil cinco; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer tos puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58. 59, 60 
fracción VI. 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." "Articulo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 



Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente.", "Articulo 56 - En caso de que el titular de la 
licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la 
licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha 
transgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la Inactividad de 
dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: ^'Cuando llegue a la dirección antes 
mencionada me percato que ya no existe el negocio, preguntando a los 
habitantes los cuales me indicaron que ahora es una mueblería y su nombre 
es MEBLET MOBILIARIO y que el negocio tiene laborando un tiempo de 1-
un año aproximadamente .Indicándome lo siguiente la señorita MARÍA DEL 
SOCORRO GUEVARA MUÑOZ por lo tanto, lo procedente es revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor 
de la persona física C. ROGELIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, autorizada para 
operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada 
en el inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote.. Colonia Del 
Valle de este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 2032, asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de 
este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas 
respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de 
Ingresos, con motivo de la revocación decretada. Siendo que la revocación 
decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 
Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada ta venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. ROGELIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ en el inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote., 
Colonia Del Valle de este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C ROGELIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, autorizada para operar un Minisuper con venta de cerveza, 
vinos y licores en botella cerrada en el inmueble ubicado en Rio Mississippi 
número 220-A Ote., Colonia Del Valle de este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2032. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la C. ROGELIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L.. a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
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AYUNTAMIENTO. LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARÍO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO): ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha Nlaria De Guadalupe González Leal 
Ahí esta el motivo de la baja, actualmente es una mueblería en donde estaba 
esta licencia... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha Maria de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente a la Revocación de la Cuenta número 2032, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sindicas 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
f^Ggidoresj 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Siguiente, a los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. MANUEL NAZARIO 
ASSAD NAKUR, autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada, en el inmueble ubicado en Río 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 3046, por lo antes expuesto y fundado, a 
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criterio de este Órgano Colegiado es menester el revocar la licencia otorgada 
la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
física C. MANUEL NAZARIO ASSAD NAKUR, en el inmueble ubicado en Rio 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle de este municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. MANUEL NAZARIO 
ASSAD NAKUR. autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada en el inmueble ubicado en Rio 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle de este municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3046. Siendo 
que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente al C. MANUEL NAZARIO ASSAD 
NAKUR. 
CUARTO- Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas Del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. MANUEL NAZARIO 
ASSAD NAKUR. autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada, en el inmueble ubicado en Río 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 3046. por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 494/78, de fecha 12-doce de 
septiembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, se expidió por parte de 
este Municipio, la licencia a favor del C. MANUEL NAZARIO ASSAD 
NAKUR. autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada, en el inmueble ubicado en Río 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 3046. Por otra parte, en fecha 06-seis de 
julio del presente año, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al 
establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente: "Que al 
realizar la inspección en el domicilio antes mencionado, observo que ya no 
existe el negocio Lafayette Ultramarinos, actualmente es el restaurante sin 
venta de bebidas alcohólicas Ali Baba Café, Manifestó la empleada que el 
negocio Lafayette tiene aproximadamente 08 años de no existir y el local ha 
tenido varios negocios siendo ahora el Restaurante el Alibaba Café. " Así 
también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la 
inactividad en pago de tal negocio desde el año 2002-dos mil dos; y 



CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58. 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransfenbles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." Articulo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente." y "Articulo 56.- En caso de que el titular de 
la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por 
cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o 
ceder la licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, 
dicha transgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de 
dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el 
domicilio antes mencionado, observo que ya no existe el negocio Lafayette 
Ultramarinos, actualmente es el restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 
Ali Baba Café, Manifestó la empleada que el negocio Lafayette tiene 
aproximadamente 08 años de no existir y el local ha tenido varios negocios 
siendo ahora el Restaurante el Alibaba Café.*', por lo tanto, lo procedente es 
revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física C. MANUEL NAZARIO ASSAD 
NAKUR, autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada en el inmueble ubicado en Río 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle de este municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3046, asimismo 
se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con 
motivo de la revocación decretada. Siendo que la revocación decretada no 
implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venía y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. MANUEL NAZARIO 



ASSAD NAKUR, en el inmueble ubicado en Río Grijalva número 206 1-12, en 
la Colonia Del Valle de este municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. MANUEL NAZARIO 
ASSAD NAKUR, autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas 
alcohólicas en envase o botella cerrada en el inmueble ubicado en Río 
Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle de este municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3046. Siendo 
que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al C. MANUEL NAZARIO ASSAD 
NAKUR. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO." LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL. PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ahí era... actualmente es otro restaurante... Comentarios fuera 
micrófono... 

del 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de ta 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 3046, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortíz A favor 
Regidores^ 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 



s 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada 
CATADOR PASIÓN POR EL VINO. S.A. DE C.V., autorizada para operar un 
Licoreria, en el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 
600 Local 11 y 12. Colonia Del Valle, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 3062, por lo antes expuesto y fundado, a criterio de 
este Órgano Colegiado es menester el revocar la licencia otorgada la venta 
y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral 
denominada CATADOR PASIÓN POR EL VINO, S.A. DE C.V.. en el 
inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 600 Local 11 y 
12. Colonia Del Valle de este Municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada CATADOR 
PASIÓN POR EL VINO, S A. DE C.V., autorizada para operar un Licoreria en 
el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 600 Local 11 y 
12, Colonia Del Valle de este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 3062. Siendo que la revocación decretada 
no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la persona moral CATADOR 
PASIÓN POR EL VINO, S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal el 
C. RICARDO DANIEL VÁZQUEZ AYALA. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas Del R Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -



-

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada 
CATADOR PASIÓN POR EL VINO, S.A. DE C.V.. autorizada para operar un 
Licorería, en el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 
600 Local 11 y 12, Colonia Del Valle, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 3062, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número SP-026/04, de fecha 17-diecisiete de 
enero de 2005-dos mil cinco, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia a favor del negocio denominado CATADOR PASIÓN POR EL VINO, 
S.A. DE C.V., autorizada para operar un Licorería en el inmueble ubicado en 
la Avenida José Vasconcelos número 600 Local 11 y 12, Colonia Del Valle, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3062. Por otra 
parte, en fecha 05-cinco de julio del presente año, el inspector adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el domicilio en 
donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo 
siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio antes indicado 
observo que ya no existe la licorería Catador Pasión por el Vino, siendo 
ahora un negocio de ropa y accesorios para mujer (VO. ROUGE) y el otro 
local ropa para bebe KITES, asi miso el guardia de la plaza manifiesta que 
aproximadamente tienen un año de ya no funcionar la Licorería" Así también 
obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en 
pago de tal negocio desde el año 2006-dos mil seis; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado, en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." Articulo 52 - Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente.", "Artículo 56. - En caso de que el titular de la 
licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la 
licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha 



transgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de 
dicho establecimiento, asi como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el 
domicilio antes indicado observo que ya no existe la licoreria Catador Pasión 
por el Vino, siendo ahora un negocio de ropa y accesorios para mujer (VO. 
ROUGE) y el otro local ropa para bebe KITES, asi miso el guardia de la plaza 
manifiesta que aproximadamente tienen un año de ya no funcionar la 
Licoreria por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral 
denominada CATADOR PASIÓN POR EL VINO, S.A. DE C.V., autorizada 
para operar Licoreria en el inmueble ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 600 Local 11 y 12, Colonia Del Valle de este Municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3062, asimismo 
se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con 
motivo de la revocación decretada. Siendo que la revocación decretada no 
implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada CATADOR 
PASIÓN POR EL VINO, S.A, DE C.V., en el inmueble ubicado en la Avenida 
José Vasconcelos número 600 Local 11 y 12, Colonia Del Valle de este 
Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada CATADOR 
PASIÓN POR EL VINO, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Licoreria 
en el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 600 Local 
11 y 12, Colonia Del Valle de este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 3062. Siendo que la revocación decretada 
no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la persona moral CATADOR 
PASIÓN POR EL VINO, S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal el 
C. RICARDO DANIEL VÁZQUEZ AVALA. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, SECRETARIO; LIC. 



JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO): ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Motivo de la baja actualmente el lugar es una tienda para bebé. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Primero desea hacer uso de la 
palabra. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Comentarios fuera del micrófono... porque estamos tardando tanto tiempo, 
porque en el inter se va generando porque si no damos las notificaciones 
como viene inmediatas, pues se va generando ahí un saldo... Comentarios 
fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortíz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes ceder el uso del a palabra mientras 
dure la exposición de esta comisión al C. Licenciado Ulises Carlín de la 
Fuente, Director de Ordenamiento e Inspección. Si están de acuerdo 
con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Licenciado Ulises Carlín de la Fuente, Director 
de Ordenamiento e Inspección, expresó: En el acuerdo de Ayuntamiento 
en automático se le da vista a Ordenamiento y a Tesorería para que los dos 
las cancelemos al mismo tiempo y como la revisión se hace constante 
nosotros a veces nos damos cuenta también de la inactividad por el monto 
de los adeudos, o sea no es que nosotros estemos esperando a que se 
genere, si no que también Tesorería o nosotros, nos estamos informando y 
aquí es... el acuerdo del Ayuntamiento se le notifica a Ordenamiento y a 
Tesorería para que los dos la cancelemos al mismo tiempo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra el C. Licenciado Ulises Carlín de la Fuente, Director 
de Ordenamiento e Inspección, expresó: Sí, lo que pasa es que como esto 
se está haciendo cada año... como teníamos algún rezago y si realmente 
esto ya fueron con menos rezagos respecto a adeudos, o sea, ya no es tan... 
como cuando comenzamos la primer vez... que había... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Roberto Berlanga. 

A A 



Regidor, sugiero Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sugiero y suplico que vayan a tomar las fotos de dia, casi no se ve ahí... 
Comentarios fuera del micrófono... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Es que los inspectores casi todos trabajan de noche... Comentarios fuera del 
micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 3062, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha Maria De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilla Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 

A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarlo del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Siguiente, a los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. ALBERTO TREVINO 
FERNÁNDEZ, autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de 
cerveza, vinos y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José 
Vasconcelos número 1501 L-4. en la Colonia Palo Blanco, expediente 
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administrativo identificado bajo la cuenta número 4220, por lo antes expuesto 
y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es menester el revocar la 
licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a 
favor de la persona física C. ALBERTO TREVIÑO FERNÁNDEZ, en el 
inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia 
Palo Blanco de este Municipio acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNÁNDEZ, autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de 
cerveza, vinos y licores al copeo en el inmueble ubicado en Av. José 
Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco de este Municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4220. Siendo 
que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifiquese personalmente al C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNÁNDEZ. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario de! Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue tumado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. ALBERTO 
TREVIÑO FERNÁNDEZ, autorizada para operar un Restaurante Bar con 
venta de cerveza, vinos y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4220, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 24/97, de fecha 09-nueve de diciembre 
de 1997-mil novecientos noventa y siete, se expidió por parte de este 
Municipio, la licencia a favor del C. ALBERTO TREVIÑO FERNÁNDEZ, 
autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y 
licores al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 
1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 4220. Por otra parte, en fecha 05-cinco de julio del 
presente año, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al 
establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente: "Que al 
realizar la irispección en el domicilio antes indicado, observo que ya no existe 
el negocio de La Canica, encontrándose desalojado dicho local, el Sr. 
Roberto Hernández Márquez, empleado de la plaza comercial manifestó que 
tiene aproximadamente 3 años que dejo de funcionar" Así también obra 



oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de 
tal negocio desde el año 2006-dos mil seis; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado: en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o 
cualquier otro que implique la explotación de los derechos del titular por un 
tercero. Los derechos que se generen con motivo de la operación de una 
licencia, no podrán ser transmitidos a través de herencia." "Articulo 52.- Las 
licencias que no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a 
solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R. 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno 
del Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente." y " Artículo 56.-
En caso de que el titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del 
establecimiento o por cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, 
entregar en comodato o ceder la licencia, y que ello implique la explotación 
de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como consecuencia la 
revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El cual 
actualmente esta abandonado. Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el 
inspector adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la 
inspección en ei domicilio antes indicado, observo que ya no existe el 
negocio de La Canica, encontrándose desalojado dicho local, el Sr. Roberto 
Hernández Márquez, empleado de la plaza comercial manifestó que tiene 
aproximadamente 3 años que dejo de funcionar.por lo tanto, lo procedente 
es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física C. ALBERTO TREVIÑO FERNÁNDEZ, 
autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y 
licores al copeo en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 
1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco de este municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4220, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de 
lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. Siendo que la revocación decretada no implica 
liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 



alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNÁNDEZ, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 
1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco de este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNÁNDEZ, autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de 
cerveza, vinos y licores al copeo en el inmueble ubicado en Av. José 
Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco de este Municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4220 Siendo 
que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNÁNDEZ. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Motivo de la baja el lugar ya dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4220, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SJndjcps 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 



C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martinez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada 
PLATILLOS FUERTES. S A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante 
Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores al Copeo, en el inmueble ubicado 
en Av. Real San Agustín número 222 Local TAG de la Colonia Real de San 
Agustín en este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la 
cuenta número 4225, por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este 
Órgano Colegiado es menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral 
denominada PLATILLOS FUERTES, S.A. DE C.V., en el inmueble ubicado 
en Av. Real San Agustín número 222 Local TAG de la Colonia Real de San 
Agustín en este Municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física PLATILLOS FUERTES. 
S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de 
Cerveza. Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Av Real San 
Agustín número 222 Local TAG de la Colonia Real de San Agustín en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4225. 
Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a PLATILLOS FUERTES, S.A. DE 
C.V., a través de su Representante Legal el C. RAFAEL MARTÍNEZ 
DELGADO. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento. 

DiCTAMEN 



R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Connisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuenjo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada 
PLATILLOS FUERTES, S.A. DE C.V.. autorizada para operar un 
Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores al Copeo, en et 
inmueble ubicado en Av. Real San Agustín número 222 Local TAG de la 
Colonia Real de San Agustín en este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4225, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 04/98, de fecha 24-veinticuatro de 
febrero de 1998-mil novecientos noventa y ocho, se expidió por parte de este 
Municipio, la licencia a favor de la persona moral PLATILLOS FUERTES, 
S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Av. Real San 
Agustín número 222 Local TAG de la Colonia Real de San Agustín en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4225. 
Por otra parte, en fecha 19-diecinueve de julio del presente año, el inspector 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el 
domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde 
dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el negocio y domicilio 
observo que esta cerrado y desalojado y con el nombre de la TRINCHERA 
me dirigi a la administración de la plaza Fiesta San Agustin y la secretaria de 
gerencia manifestó que en sus archivos, el negocio LATITUD CERO dejo de 
funcionar en abril del 2003 y en mayo de 2003 empezó ha funcionar el 
negocio de la TRINCHERA con otra licencia de alcohol los cuales dejaron de 
funcionar en mayo del año 2004 y actualmente el local esta sin negocio" Asi 
también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la 
inactividad en pago de tal negocio desde el año 2003-dos mil tres; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que ta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59. 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado: en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular 
por un tercero. Los derechos que se generen con motivo de la operación de 
una licencia, no podrán ser transmitidos a través de herencia." "Articulo 52.-
Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a 



solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R. 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno 
del Ayuntamiento, a fín de que se resuelva lo conducente.", "Articulo 56.- En 
caso de que el titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del 
establecimiento o por cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, 
entregar en comodato o ceder la licencia, y que ello implique la explotación 
de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como consecuencia la 
revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El cual 
actualmente no vende bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse 
acreditado la inactividad de dicho establecinniento. asi como tomado lo 
manifestado por el inspector adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Que al 
realizar la inspección en el negocio y domicilio observo que esta cerrado y 
desalojado y con el nombre de la TRINCHERA me dirigí a la administración 
de la plaza Fiesta San Agustín y la secretaria de gerencia manifestó que en 
sus archivos, el negocio LATITUD CERO dejo de funcionar en abril del 2003 
y en mayo de 2003 empezó ha funcionar el negocio de la TRINCHERA con 
otra licencia de alcohol los cuales dejaron de funcionar en mayo del año 2004 
y actualmente el local esta sin negocio por lo tanto, lo procedente es 
revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona moral denominada PLATILLOS FUERTES. 
S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de 
Cerveza. Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Av. Real San 
Agustín número 222 Local TAG de la Colonia Real de San Agustín en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4225, 
asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento 
y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este 
Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas 
respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de 
Ingresos, con motivo de la revocación decretada. Siendo que la revocación 
decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada PLATILLOS 
FUERTES, S.A. DE C.V., en el inmueble ubicado en Av. Real San Agustín 
número 222 Local TAG de la Colonia Real de San Agustín en este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física PLATILLOS FUERTES, 
S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Av. Real San 
Agustín número 222 Local TAG de la Colonia Real de San Agustín en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4225. 
Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente a PLATILLOS FUERTES, S.A. DE 
C.V.. a través de su Representante Legal el C. RAFAEL MARTÍNEZ 
DELGADO. 



CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntanniento. para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL. PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Motivo de la baja, el lugar ya dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4225, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudío 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 



propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. LESLY LORENA 
SALEH POSSELT, autorizada para operar un Restauran Bar con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores al Copeo, en el inmueble ubicado en Río 
Guadalquivir número 19-A, Colonia Del Valle en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4231, por lo antes expuesto 
y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es menester el revocar la 
licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a 
favor de la persona física C. LESLY LORENA SALEH POSSELT en el 
inmueble ubicado en Rio Guadalquivir número 19-A. Colonia Del Valle en 
este Municipio, acuerdo; 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. LESLY LORENA SALEH 
POSSELT, autorizada para operar un Restauran Bar con Venta de Cerveza, 
Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 
19-A, Colonia Del Valle en este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4231. Siendo que la revocación decretada 
no implica liberación alguna de los adeudos de las contnbuciones 
municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y ta Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la C. LESLY LORENA SALEH 
POSSELT. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas Del R. Ayuntamiento 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. LESLY LORENA 
SALEH POSSELT. autorizada para operar un Restauran Bar con Venta de 
Cerveza. Vinos y Licores al Copeo, en el inmueble ubicado en Río 
Guadalquivir número 19-A, Colonia Del Valle en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4231. por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 014/98, de fecha 25-veinticinco de 
mayo de 1998-mil novecientos noventa y ocho, se expidió por parte de este 
Municipio, la licencia a favor del C. LESLY LORENA SALEH POSSELT, 
autorizada para operar un Restauran Bar con Venta de Cerveza, Vinos y 
Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 19-A, 
Colonia Del Valle en este Municipio, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 4231. Por otra parte, en fecha 19-diecinueve de julio 
del presente año, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al 
establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente: "Que al 



realizar la inspección observo que el negocio esta cerrado y vació 
desalojado, asi mismo el propietario del domicilio 19 y 19-A donde esta el 
negocio manifestó que tiene el negocio tres meses de no funcionar y que ya 
no va ha rentar la propiedad por que esta se encuentra en venta": y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para !a venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58. 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción til del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herenaa." "Articulo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretarla de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente.", "Articulo 56.- En caso de que el titular de la 
licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la 
licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha 
trasgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de 
dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección 
observo que el negocio esta cerrado y vació desalojado, asi mismo el 
propietario del domicilio 19 y 19-A donde esta el negocio manifestó que tiene 
el negocio tres meses de no funcionar y que ya no va ha rentar la propiedad 
por que esta se encuentra en venta ", por lo tanto, lo procedente es revocar 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a 
favor de la persona física C. LESLY LORENA SALEH POSSELT, autorizada 
para operar un Restauran Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores al 
Copeo en el inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 19-A, Colonia Del 
Valle en este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 4231, asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de 
este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas 
respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de 
Ingresos, con motivo de la revocación decretada. Siendo que ta revocación 
decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 



Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. LESLY LORENA 
SALEH POSSELT en el inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 19-A, 
Colonia Del Valle en este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. LESLY LORENA 
SALEH POSSELT, autorizada para operar un Restauran Bar con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado en Río 
Guadalquivir número 19-A. Colonia Del Valle en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4231. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anteriora Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la C. LESLY LORENA SALEH 
POSSELT. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ahí que era Pepe, ya dejó de funcionar. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4231, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 



Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martinez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús LIvas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada 
OPERADORA GARABATO. 3.A. DE C.V., autorizada para operar un 
Restaurante Bar. en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en Batallón 
de San Patricio número 109 Local 101 PB, Colonia Valle Oriente, en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4272, 
por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada OPERADORA 
GARABATO. S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en 
Batallón de San Patricio número 109 Local 101 PB. Colonia Valle Oriente, en 
este Municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física OPERADORA 
GARABATO, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar en el 
inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en Batallón de San Patricio número 
109 Local 101 PB, Colonia Valle Oriente, en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4272. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifiquese personalmente a OPERADORA GARABATO. S.A. 
DE C.V., a través de su Representante Lega! el C. FERNANDO MÉNDEZ 
CASTILLO. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo 



Atentamente H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada 
OPERADORA GARABATO, S.A. DE C.V., autorizada para operar un 
Restaurante Bar, en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en Batallón 
de San Patricio número 109 Local 101 PB. Colonia Valle Oriente, en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4272, 
por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 014/2000, de fecha 12-doce de julio de 
2000-dos mil. se expidió por parte de este Municipio, la licencia a favor de la 
persona moral OPERADORA GARABATO, S.A. DE C.V.. autohzada para 
operar un Restaurante Bar en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en 
Batallón de San Patricio número 109 Local 101 PB. Colonia Valle Oriente, en 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4272. Por otra parte, en fecha 19-diecinueve de julio del presente año, el 
inspector adschto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó 
en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en 
donde dio fe de lo siguiente: "Cuando llegué al sitio antes mencionado me 
percaté de lo siguiente: entré al local, lo están demoliendo por dentro, la 
pregunté a una persona por el encargado me dijo que no estaba y que él no 
sabia que pensaba hacer del local, se encuentra en reparación, venta o renta 
del mismo; asi mismo la persona de M/A al parecer tiene una base de taxi 
fue la que me dijo que ya no operaba ese negocio y que antes se llamó 
ESPA y que tiene cerrado como l-un año y más aproximadamente cerrado." 
Así también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la 
inactividad en pago de tal negocio desde el año 2005-dos mil cinco; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI. 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: 'Artículo 16 - Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 



donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." "Artículo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y ta presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente." Articulo 56. - En caso de que el titular de la 
licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la 
licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha 
trasgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de 
dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: ""Cuando llegué al sitio antes 
mencionado me percaté de lo siguiente: entré al local, lo están demoliendo 
por dentro, la pregunté a una persona por el encargado me dijo que no 
estaba y que él no sabia que pensaba hacer del local, se encuentra en 
reparación, venta o renta del mismo; asi mismo la persona de M/A al parecer 
tiene una base de taxi fue la que me dijo que ya no operaba ese negocio y 
que antes se llamó ESP A y que tiene cerrado como l-un año y más 
aproximadamente cerrado", por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia 
para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la 
persona moral denominada OPERADORA GARABATO. S.A. DE C.V.. 
autorizada para operar un Restaurante Bar en el inmueble ubicado en la 
Torre de Dataflux en Batallón de San Patricio número 109 Local 101 PB. 
Colonia Valle Oriente, en este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4272, asimismo se dé conocimiento de lo 
anterior a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General, ambas de este Municipio, tomen nota de lo anterior y se 
hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento 
e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación 
decretada Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna 
de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada OPERADORA 
GARABATO, S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux 
en Batallón de San Patricio número 109 Local 101 PB. Colonia Valle Oriente, 
en este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la 
alcohólicas, otorgada a favor de la 
GARABATO, S.A. DE C.V., autorizada para 
inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en 
109 Local 101 PB, Colonia Valle Oriente, 
administrativo identificado bajo la cuenta 
revocación decretada no implica liberación 
contribuciones municipales. 

venta y/o consumo de bebidas 
persona física OPERADORA 
operar un Restaurante Bar en el 
Batallón de San Patricio número 
en este Municipio, expediente 
número 4272. Siendo que la 
alguna de los adeudos de las 
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SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

TERCERO: Notifíquese personalmente a OPERADORA GARABATO, S.A. 
DE C.V., a través de su Representante Legal el C. FERNANDO MÉNDEZ 
CASTILLO. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N.L.. a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL. PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Motivo de la baja, ya dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4272, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabríel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Ellzondo Flores 
C. Marcela de Jesús LIvas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Gracias, una pregunta Licenciada, no se podrá decir así... nada más el 
nombre así como son puras revocaciones todo en paquete. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Tiene que decirse uno por uno. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral GRUPO KUTRO. 8.A. 
DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Ave. José Vasconcelos 
número 109 local 1-B, en la colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4299, por lo antes expuesto y fundado, a 
criterio de este Órgano Colegiado es menester el revocar la licencia otorgada 
la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona 
moral GRUPO KUTRO. S.A. DE C.V., en el inmueble ubicado en Ave. José 
Vasconcelos número 109 local 1-B, en la colonia Del Valle de este 
Municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral GRUPO KUTRO, S.A. DE 
C V.. autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos 
y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 
109 local 1-B, en la colonia Del Valle de este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4299. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente al C. Propietario y/o Representante 
Legal de la persona moral GRUPO KUTRO. S.A. DE C.V.. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E NTE. -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral GRUPO KUTRO, S.A. 
DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Ave. José Vasconcelos 
número 109 local 1-B. en la colonia Dei Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4299, por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 061/02. de fecha 16-dieciseis de 
diciembre de 2002-dos mil dos, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia derivada del expediente administrativo a favor de la persona moral 
GRUPO KUTRO, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar 
con venta de cerveza, vinos y licores al copeo; en el inmueble ubicado en 
Ave. José Vasconcelos número 109 local 1-B en la colonia Del Valle en esta 
Ciudad, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4299. 
Por otra parte, en fecha 06-seis de julio del 2006-dos mil seis, el inspector 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el 
domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde 
dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio antes 
indicado observo que el negocio Enzo Soda Club, ya no esta funcionando, 
asi mismo el nuevo arrendatario manifiesta que el local esta en remodelación 
para un nuevo Restaurante Bar, el vigilante de la plaza dijo que el negocio 
Enzo Soda Club tiene como un año de no funcionar." Así también obra oficio 
en donde la Dirección de ingresos reportaba la inactividad en pago de tal 
negocio desde el año de 2005-dos mil cinco; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella censada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que tos 
artículos 16, 52 y 56 de! Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia.", "Articulo 62.- Las licencias 
que no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 



que se resuelva lo conducente.", y "" Articulo 56.- En caso de que el titular de 
la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por 
cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o 
ceder la licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, 
dicha transgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." Establecimiento el anterior que 
actualmente no vende bebidas alcohólicas, ya que no esta funcionando, 
luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de dicho 
establecimiento, asi como tomado lo manifestado por el inspector adscrito en 
donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio 
antes indicado obsen/o que el negocio Enzo Soda Club, ya no esta 
funcionando, asi mismo el nuevo arrendatario manifiesta que el local esta en 
remodelación para un nuevo Restaurante Bar, el vigilante de la plaza dijo que 
el negocio Enzo Soda Club tiene como un año de no funcionar.por !o tanto, 
lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral GRUPO KUTRO. S.A. DE 
C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos 
y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Ave. José Vasconcelos número 
109 local 1-B, en la colonia Del Valle de este municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4299, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de 
lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral GRUPO KUTRO, S.A. DE 
C.V., en el inmueble ubicado en Ave. José Vasconcelos número 109 local 1-
B, en la colonia Del Valle de este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral GRUPO KUTRO, S.A. DE 
C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos 
y licores al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 
109 local 1-B, en la colonia Del Valle de este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4299. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al C. Propietario y/o Representante 
Legal de la persona moral GRUPO KUTRO, S.A. DE C.V.. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
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LEAL. PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALA2AR. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ahí es... ya dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4299, en los términos 
anteriormente expuestos. 
SI están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubleta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
GERARDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ. 

A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

DEL C. REGIDOR 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. LYDIA MOURRA 
MOURRA, autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores en botella abierta o al copeo, en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D, en la Colonia Palo Blanco, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4300. por lo 
antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es menester 
el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas. 
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otorgada a favor de la persona física C. LYDIA MOURRA MOURRA, en el 
inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D, en la 
Colonia Palo Blanco de este Municipio, acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. LYDIA MOURRA 
MOURRA, autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores en botella abierta o a! copeo, en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D, en la Colonia Palo Blanco de 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4300. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la C. LYDIA MOURRA MOURRA 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas Del R. Ayuntamiento. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física C. LYDIA MOURRA 
MOURRA, autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores en botella abierta o al copeo, en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D, en la Colonia Palo Blanco, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4300, por lo 
que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número 063/02, de fecha 23-veintitres de 
febrero de 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia a favor de la C. LYDIA MOURRA MOURRA. autorizada para operar 
un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores en botella abierta o 
al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 Pte., 
local 1-D, en la Colonia Palo Blanco, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 4300. Por otra parte, en fecha 03-tres de julio del 
presente año, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al 
establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente: "Se hace 
constar que en el domicilio antes mencionado, ya no existe el Restaurante 
Bar Le Gourmet ahora esta el negocio Society Coffes el cual no tiene venta 
de cerveza, vinos y licores, solo vende alimentos y cafés, la propietaria de 
este negocio manifiesta que el negocio Le Gourmet dejo de funcionar hace 3 
meses y que ahora su café tiene en arrendamiento este local " Así también 
obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en 
pago de tal negocio desde el año 2004-dos mil cuatro; y 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para ta revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58. 59. 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16 - Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." "Articulo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente."y " Articulo 56.- En caso de que el titular de 
la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por 
cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o 
ceder la licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, 
dicha trasgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de 
dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Se hace constar que en el domicilio 
antes mencionado, ya no existe el Restaurante Bar Le Gourmet ahora esta el 
negocio Society Coffes el cual no tiene venta de cerveza, vinos y licores, solo 
vende alimentos y cafés, la propietaria de este negocio manifiesta que el 
negocio Le Gourmet dejo de funcionar hace 3 meses y que ahora su café 
tiene en arrendamiento este local.", por lo tanto, lo procedente es revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor 
de la persona física C. LYDIA MOURRA MOURRA, autorizada para operar 
un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores en botella abierta o 
al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 Pte., 
local 1-D. en la Colonia Palo Blanco de este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4300, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de 
lo antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. Siendo que la revocación decretada no implica 
liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. LYDIA MOURRA 



MOURRA, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 
Pte., local 1-D. en la Colonia Palo Blanco de este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. LYDIA MOURRA 
MOURRA. autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, 
vinos y licores en botella abierta o al copeo, en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D. en la Colonia Palo Blanco de 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4300. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifiquese personalmente a la C. LYDIA MOURRA MOURRA. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL. PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARÍO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO): ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ya dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el dictamen 
presentado por la Regidora... muy bien, Síndico Phmero. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Debe de ser Murra sin la "o", Murra es un apellido de Torreón. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Totalmente de acuerdo, si necesita 
corregir porque si no es a otra persona que a lo mejor no existe. 

Comentarios fuera del micrófono. 
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Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Corrijo, es Lydia Mourra Mourra, perdón, Mourra Mourra, hago esa 
aclaración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. en el dictamen sí viene bien, yo tengo 
Mourra Mourra 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Si, Mourra Mourra. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4300, a nombre de la persona 
física C. Lydia Mourra Mourra, en los términos anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio Ausente con aviso 
Lic. Salvador Maríano Benitez Lozano Ausente con aviso 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores Ausente con aviso 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretado del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
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propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de !a licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada DELICIAS 
GASTRONÓMICAS DE MONTERREY. S.A. DE C.V.. autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella 
Abierta o al Copeo, en el inmueble ubicado en Batallón de San Patricio 1000 
Local 2408. Colonia residencial San Agustín en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4301, por lo antes expuesto 
y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es menester el revocar la 
licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a 
favor de la persona moral denominada DELICIAS GASTRONÓMICAS DE 
MONTERREY, S.A. DE C.V,, en el inmueble ubicado en Batallón de San 
Patricio 1000 Local 2408, Colonia residencial San Agustín en este Municipio, 
acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física DELICIAS 
GASTRONÓMICAS DE MONTERREY. S.A. DE C.V., autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella Abierta 
o al Copeo en el inmueble ubicado en Batallón de San Patricio 1000 Local 
2408, Colonia residencial San Agustín en este Municipio, expediente 
administrativo Identificado bajo la cuenta número 4301. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a DELICIAS GASTRONÓMICAS DE 
MONTERREY, S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal el C. 
RAFAEL GERARDO MARÍN ANTONIO NICOLÁS CANAVATI SAIDE. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas Del R. Ayuntamiento 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, ta REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral denominada DELICIAS 
GASTRONÓMICAS DE MONTERREY. S.A. DE C.V., autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella 
Abierta o al Copeo, en el Inmueble ubicado en Batallón de San Patricio 1000 
Local 2408, Colonia residencial San Agustín en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4301. por lo que: 

RESULTANDO: 
ÚNICO: Mediante expediente número SP-004/03, de fecha 26-veintiseis de 
febrero de 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia a favor de la persona moral DELICIAS GASTRONÓMICAS DE 
MONTERREY, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con 
Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella Abierta o al Copeo en el 



inmueble ubicado en Batallón de San Patricio 1000 Local 2408, Colonia 
residencial San Agustín en este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4301. Por otra parte, en fecha 19-
diecinueve de julio del presente año, el inspector adscrito a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se 
autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente: 
"Cuando llegué al sitio antes mencionado me percaté de lo siguiente: que el 
negocio, se encuentra, cerrada como MEDITERRANEAN laboro como 1-un 
año, y luego cambió de nombre de AROMA laboro como 1-un año 
aproximadamente.'' Así también obra oficio en donde la Dirección de 
Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde el año 2006-
dos mil seis; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; y 5 
fracción MI del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 

SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado; en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia." "Articulo 52.- Las licencias que 
no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente.", "Artículo 56.- En caso de que el titular de la 
licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la 
licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha 
trasgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." El cual actualmente no vende 
bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de 
dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Cuando llegué al sitio antes 
mencionado me percaté de lo siguiente: que el negocio, se encuentra, 
cerrada como MEDíTERFiANEAN laboro como 1-un año, y luego cambió de 
nombre de AROMA laboro como 1-un año aproximadamente'*, por lo tanto, lo 
procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada DELICIAS 
GASTRONÓMICAS DE MONTERREY, S.A. DE C.V., autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza. Vinos y Licores en Botella 
Abierta o al Copeo en el inmueble ubicado en Batallón de San Patricio 1000 
Local 2408, Colonia residencial San Agustín en este Municipio, expediente 



administrativo identificado bajo la cuenta número 4301, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de 
lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. Siendo que la revocación decretada no implica 
liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada DELICIAS 
GASTRONÓMICAS DE MONTERREY. S.A. DE C.V., en el inmueble 
ubicado en Batallón de San Patricio 1000 Local 2408, Colonia residencial 
San Agustín en este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física DELICIAS 
GASTRONÓMICAS DE MONTERREY. S.A. DE C.V., autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella Abierta 
o al Copeo en el inmueble ubicado en Batallón de San Patricio 1000 Local 
2408, Colonia residencial San Agustín en este Municipio, expediente 
administrativo Identificado bajo la cuenta número 4301. Siendo que la 
revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 

SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente a DELICIAS GASTRONÓMICAS DE 
MONTERREY. S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal el C. 
RAFAEL GERARDO MARÍN ANTONIO NICOLÁS CANAVATI SAIDE. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N.L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALA2AR. VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS, VOCAL. 

Regidora. Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ahí ya dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 



ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4301, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

DEL SÍNDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ya es el último compañeros, a los integrantes de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas nos fue turnado para su 
estudio, análisis y dictamen con propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas de ta persona 
moral TEAM EVOLUTION, S.A. DE C.V., autorizada para operar un 
Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en la calle Río Mississippi número 
100 Oriente, en la colonia Del Valle, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 4309, por lo antes expuesto y fundado, a criterio de 
este Órgano Colegiado es menester el revocar la licencia otorgada la venta 
y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral 
TEAM EVOLUTION. S.A. DE C.V. en el inmueble ubicado en la calle Río 
Mississippi número 100 Oriente, en la colonia Del Valle de este Municipio, 
acuerdo: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral TEAM EVOLUTION. S.A. 
DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar. en el inmueble ubicado 
en la calle Río Mississippi número 100 Oriente, en la colonia Del Valle de 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4309. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales. 
SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 



TERCERO: Notifíquese personalmente al C. Propietario y/o Representante 
Legal de la persona moral TEAM EVOLUTION. S.A. DE C.V. 
CUARTO: Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido cumplimiento 
al presente acuerdo. 
Atentamente la H. Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas del R. Ayuntamiento 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con 
propuesta de acuerdo, la REVOCACIÓN de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral TEAM EVOLUTION, 
S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar. en el inmueble 
ubicado en la calle Río Mississippi número 100 Oriente, en la colonia Del 
Valle, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4309, por 
lo que: 

RESULTANDO: 
UNICO: Mediante expediente número 027/03, de fecha 05-cinco de 
septiembre de 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia derivada del expediente administrativo a favor de la persona moral 
TEAM EVOLUTION, S.A. DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-
Bar; en el inmueble ubicado en la calle Río Mississippi número 100 Oriente 
en la colonia Del Valle en esta Ciudad, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 4309. Por otra parte, en fecha 21-veintiuno de julio del 
2006-dos mil seis, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al 
establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente: "Que al 
realizar la inspección en el domicilio y negocio antes mencionado, observo 
que el negocio ya no existe, ya que en este domicilio esta solo y desalojado, 
me entreviste con una empleada de limpieza del local de nombre Beatriz 
Esparza Garza quien no se identifico siendo una persona de sexo femenino, 
tez aperlada, cabello negro, complexión robusta, la cual manifestó que el 
negocio Evolution esta cerrado desde Diciembre y que ya dejo de funcionar, 
asi mismo el local está en renta con el teléfono 61-53-69-10" Así también 
obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en 
pago de tal negocio a partir de este año del 2006-dos mil seis; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos 
de acuerdo, a las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o 
botella cerrada, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59, 60 
fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; y 5 
fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas vigente en este Municipio. 



SEGUNDO: Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio establecen: "Articulo 16.- Las licencias y 
los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ejercidos por el titular y en el domicilio autorizado: en 
consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, 
donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier otro que 
implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no 
podrán ser transmitidos a través de herencia.", "Articulo 52.- Las licencias 
que no hayan sido inscritas dentro del plazo señalado por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser revocadas a solicitud expresa de 
ésta, dirigida a la Comisión competente del R. Ayuntamiento, para que dicha 
Comisión dictamine y la presente ante el pleno del Ayuntamiento, a fin de 
que se resuelva lo conducente.", y "Articulo 56.- En caso de que el titular de 
la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por 
cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o 
ceder la licencia, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, 
dicha transgresión traerá como consecuencia la revocación de la licencia y la 
clausura definitiva del establecimiento." Establecimiento el anterior que 
actualmente no vende bebidas alcohólicas, ya que no esta funcionando, 
luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de dicho 
establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector adscrito en 
donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio y 
negocio antes mencionado, observo que el negoao ya no existe, ya que en 
este domicilio esta solo y desalojado, me entreviste con una empleada de 
limpieza del local de nombre Beatriz Esparza Garza quien no se identifico 
siendo una persona de sexo femenino, tez aperlada, cabello negro, 
complexión robusta, la cual manifestó que el negocio Evolution esta cerrado 
desde Diciembre y que ya dejo de funcionar, asi mismo el local está en renta 
con el teléfono 81-53-69'10.", por lo tanto. lo procedente es revocar la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor 
de la persona moral TEAM EVOLUTION, S.A. DE C.V., autorizada para 
operar un Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en la calle Río Mississippi 
número 100 Oriente, en la colonia Del Valle de este municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4309, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de 
lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral TEAM EVOLUTION, S.A. 
DE C.V. en el inmueble ubicado en la calle Río Mississippi número 100 
Oriente, en la colonia Del Valle de este Municipio. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se REVOCA la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral TEAM EVOLUTION, S.A. 
DE C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado 
en la calle Río Mississippi número 100 Oriente, en la colonia Del Valle de 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4309. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales. 



SEGUNDO: Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento e 
Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que 
tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al C. Propietario y/o Representante 
Legal de la persona moral TEAM EVOLUTION, S.A. DE C.V. 

CUARTO: Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N.L.. a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DEL R 
AYUNTAMIENTO,- LIC. MARTHA MARIA DE GUADALUPE GONZÁLEZ 
LEAL, PRESIDENTE; C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. SECRETARIO; LIC. 
JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); ING. MA. TERESA MORALES RAMOS. VOCAL. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Actualmente el bar dejó de funcionar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Profra. 
y Lic. Martha María de Guadalupe González Leal, Presidente de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas alcohólicas, referente 
a la Revocación de la Cuenta número 4309, en los términos 
anteriormente expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús LIvas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y DEL C. REGIDOR 
JORGE FERNÁNDEZ 

A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

A' 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ay fueron todos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el PUNTO, DIEZ_ del 
orden del día. Que es informe de Comisiones, se encuentra inscrita la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana. 
Y en virtud de que su presidente no se encuentra en esta sesión, ni su 
Secretario, le voy a ceder el uso de la palabra al vocal integrante de esta 
sesión Lic. Roberto Berlanga Salas. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
El día 17 de agosto de 2006, nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el 
C. LIC. GERMÁN TREVIÑO M., en representación de Plaza Comercial Las 
Palmas, a través del cual solicita autorización para la instalación de un 
anuncio tipo directorio en el predio marcado con el número 911 de la Avenida 
Gómez Morín en este municipio; por lo que analizados que son las 
constancias que integran la solicitud; 
La solicitud consiste en que se autorice la instalación de un anuncio tipo 
directorio adosado con letras de aluminio ligero con iluminación, en pared 
lateral, que colinda al norte con predio donde se localiza estacionamiento de 
la tienda HEB, con una altura de 3.00 por 1.00 metro de largo, con un área 
total de exhibición de 3.00 metros cuadrados, para informar de los locales 
comerciales que se localizan ahí en la Plaza Comercial Las Palmas. 
En fecha 08-ocho de mayo del año en curso, en sesión de la Comisión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, se negó petición a Juan Domingo Leal 
Zorrilla para la instalación de un anuncio de identificación pintado en pared 
en el mismo lugar, radicada con el expediente administrativo No. CIVSP-
020/06, la cual fue ratificada posteriormente en la Segunda Sesión Ordinaria 
de Mayo del R. Ayuntamiento de fecha 24-veinticuatro de mayo del año en 
curso. 
La Secretaría de Servicios Públicos realizó inspección física en el lugar, 
encontrando que efectivamente la Plaza Comercial Las Palmas, no cuenta 
actualmente con anuncios de identificación, la pared que se pretende utilizar 
para la instalación del anuncio tipo directorio, colinda al norte con el 
estacionamiento del Centro Comercial HEB Chipinque, es decir se pretende 
lograr que el anuncio tenga vista norte-sur para quienes transitan por la 
Avenida Gómez Morín. 
Concluimos que es procedente la solicitud en virtud, de que a diferencia de la 
solicitud anterior, y que se describe en el resultando segundo de! presente 
dictamen, se busco una forma más estética, moderna y compatible con los 
locales comerciales que se encuentran en la zona, dando con ello un mejor 
aspecto visual y de menor impacto que la anterior solicitud, que sólo 
consistía en la pinta de una pared con los nombres de los negocios de la 
Plaza Comercial Las Palmas, acuerdo: sta Comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 



PRIMERO.- Se APRUEBA al C. LIC. GERMÁN TREVIÑO M., en 
representación de Plaza Comercial Las Palmas, la instalación de un anuncio 
con letras de aluminio ligero con iluminación adosadas a pared tipo directorio, 
para el predio marcado con el número 911 de la Avenida Gómez Morín en 
este municipio, y que colinda al norte con el estacionamiento del Centro 
Comercial HEB Chipinque. Solicitud tramitada con número de expediente 
administrativo CIVSP-046/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el lega! y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
E! día 17 de agosto de 2006, nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el 
C. LIC. GERMÁN TREVIÑO M., en representación de Plaza Comercial Las 
Palmas, a través del cual solicita autorización para la instalación de un 
anuncio tipo directorio en el predio marcado con el número 911 de la Avenida 
Gómez Morín en este municipio; por lo que analizados que son las 
constancias que integran la solicitud; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, es 
competente para conocer, estudiar, y resolver la presente solicitud, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción XIII, 61 
fracción XIII inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículo 30 del Reglamento 
de Anuncios vigente en este Municipio. Ajustada la solicitud con todos los 
requisitos señalados para su tramitación, y que se establecen en los artículos 
32 y 34 del citado reglamento, se radica con número de expediente 
administrativo CIVSP-046/2006, y se da vista a ésta Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana del Republicano Ayuntamiento, para su análisis, 
estudio y dictamen. 

SEGUNDO.- La solicitud consiste en que se autorice la instalación de un 
anuncio tipo directorio adosado con letras de aluminio ligero con iluminación, 
en pared lateral, que colinda al norte con predio donde se localiza 
estacionamiento de la tienda HEB, con una altura de 3.00 por 1.00 metro de 
largo, con un área total de exhibición de 3.00 metros cuadrados, para 
informar de los locales comerciales que se localizan ahí en la Plaza 
Comercial Las Palmas, la cual fue autorizada el 08 de Octubre del 2003, bajo 
el expediente administrativo CCSIM 8502/2003; posteriormente se realizó 
una modificación al proyecto bajo el expediente administrativo CCSIM 
10273/2004. y el 17 de Marzo del 2005 se realizó una ampliación de la 
construcción del Centro Comercial en el área de estacionamiento y Uso de 
Edificación de un Restaurante bajo el expediente administrativo CCSIM 
11675/2005. En fecha 08-ocho de mayo del año en curso, en sesión de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, se negó petición a Juan 
Domingo Leal Zorrilla para la instalación de un anuncio de identificación 
pintado en pared en el mismo lugar, radicada con el expediente 
administrativo No. CIVSP-020/06, la cual fue ratificada posteriormente en la 



Segunda Sesión Ordinaria de Mayo del R. Ayuntamiento de fecha 24-
veinticuatro de nnayo del año en curso. 

La Secretaría de Servicios Públicos realizó inspección física en el lugar, 
encontrando que efectivamente la Plaza Comercial Las Palmas, no cuenta 
actualmente con anuncios de identificación, la pared que se pretende utilizar 
para la instalación del anuncio tipo directorio, colinda al norte con el 
estacionamiento del Centro Comercial HEB Chipinque, es decir se pretende 
lograr que el anuncio tenga vista norte-sur para quienes transitan por la 
Avenida Gómez Morin. 

TERCERO.- Analizado todo lo anterior, concluimos que es procedente la 
solicitud en virtud, de que a diferencia de la solicitud anterior, y que se 
describe en el resultando segundo del presente dictamen, se busco una 
forma más estética, moderna y compatible con los locales comerciales que 
se encuentran en la zona, dando con ello un mejor aspecto visual y de menor 
impacto que la anterior solicitud, que solo consistía en la pinta de una pared 
con los nombres de los negocios de la Plaza Comercial Las Palmas. 

El tipo de anuncio solicitado, de acuerdo a la ubicación donde se pretende 
instalar, tiene ciertas ventajas, destacando que será adosado en pared, con 
letras de aluminio ligero, no estará frente a la vía pública directamente, 
preservando así el entorno visual de la zona, además de contar con 
autorización del vecino colindante al norte para la instalación del anuncio; 
ahora bien, el Reglamento de Anuncios vigente señala en su artículo 25, que 
para el caso de los anuncios B3 adosados al edificio, tendrán las siguientes 
características: 

iTabla iTipo de 
No.1 'Anuncio Área Máxima 

83 lAdosado 
lal Edificio 10.00 m2 

Altura Máxima 

'altura del edificio 

Ubicación 

i1 cada 
ilocal 

Sin embargo el mismo reglamento en su artículo 28, dice textualmente: 
"ARTICULO 28.- ANUNCIOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DEL 
ESTABLECIMIENTO. Los anuncios a que se refiere éste, contendrán 
solamente el nombre de la persona y referencia profesional; en los 
industriales y comerciales, la razón social y/o el nombre comercial; podrá 
incluirse además el logotipo o símbolo correspondiente a la empresa o 
negocio. Los anuncios de identificación del edificio podrán ser de Tipo "B" o 
Tipo "C", se autorizará un máximo de dos. uno de cada Tipo, en frentes de 
lote siempre que colinden a la vía pública. En todos los casos deberán 
cumplir con las disposiciones que señala este Reglamento."; en conclusión 
resulta de menor impacto si consideramos que tiene dimensiones menores a 
los 10.00 m^ de exhibición, al presentar una altura de 3.00 por 1.00 metro de 
largo, con un área tota! de exhibición de 3.00 metros cuadrados, y además 
de que solo se trata de un solo tipo de anuncio y no dos, como lo indica el 
artículo 28 antes invocado. 

Por lo antes expuesto 
Imagen Urbana, pone 
siguiente 

y fundado; esta Comisión de Medio Ambiente e 
a Consideración de este Órgano Colegiado, el 

ACUERDO 



PRIMERO.- Se APRUEBA al C. LIC. GERMÁN TREVIÑO M.. en 
representación de Plaza Comercial Las Palmas, la instalación de un anuncio 
con letras de aluminio ligero con iluminación adosadas a pared tipo directorio, 
para el predio marcado con el número 911 de la Avenida Gómez Morin en 
este municipio, y que colinda al norte con el estacionamiento del Centro 
Comercial HEB Chipinque. Solicitud tramitada con número de expediente 
administrativo CIVSP-046/2006. 

SEGUNDO.- Notifiquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA.- Lic. Rómulo M. Elizondo 
Flores, Presidente; C. Diana María Jaime Zamudio, Secretario (Ausente con 
aviso); Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva. Vocal; C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Lic. Roberto Berlanga Salas. Vocal (Ausente con aviso). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora María Teresa Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más para que quede en acta es aluminio ligero con iluminación 
adosada, porque se entendió otra cosa. 

Regidora, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ok. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora para que usted le conteste. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Roberto Berlanga 

Regidora, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Yo no vine a esta junta, yo pertenezco a esta Comisión, la vez pasada lo 
negamos porque vimos que iba a estar en la pared pintado muy feo, yo 
siento que se mejora estéticamente, más sin embargo pues yo creo que debe 
de ir el anuncio como lo ponen todos los centros comerciales cerca de la 
banqueta y aunque lo vayan a mejorar estéticamente... va uno y se 
estaciona en el H.E.B. ahí esta enfrentando... 

Comentarios fuera del micrófono. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Para poder poner e! directorio de las 
tiendas que están ahí, el Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Lo que pasa es que nosotros lo vimos... si recuerdas Julio, era una forma 
más estética ya se estaba respetando el entomo... no consideramos que 
afectara el entomo esa forma de anunciarse en ese predio era con 
inmaterial... de metal... se veía bien, estéticamente se veía bien, entonces 
no consideramos que afectara, aparte él también modificó su postura 
tratando de quedar bien con el entorno, entonces por eso nosotros lo 
votamos a favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Sindico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Aparte de no poner... y al final Imagen Urbana... porque no se si quería 
poner una estructura, sí, entonces es mejor que lo pusiera en la pared y 
aparte tiene la anuncia del H.E.B. no tiene ningún problema y lo hizo de 
primerísima calidad, nosotros o tuvimos ninguna objeción al contrario tiene 
que tener su directorio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor Lic. 
Roberto Berlanga Salas, Vocal de la Comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana, relativo al Expediente CIVSP-046/2006 en los términos 
antes expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndico 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C, Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA. 

LA AUSENCIA DEL SINDICO 

Ĵ  



Continuando con el uso de la palabra ta C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó; Continuamos Regidora. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
El día 17 de agosto de 2006, nos fue turnada a los Integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el 
C. LIC. ALEJANDRO LUGO, en representación de la persona moral LUBEC 
PUBLICIDAD, 8. A. DE C. V,, a través de la cual solicita la autorización para 
instalar una pantalla electrónica de una vista y 24-veinticuatro metros 
cuadrados de exhibición, en el predio ubicado en Pnvada Amazonas No. 500 
esquina con Avenida Gómez Morin en este municipio; solicitud tramitada con 
número de expediente administrativo No. CIVSP-047/2006; por lo que 
analizados que son las constancias que integran la solicitud; y. 
La solicitud consiste en que se autorice la instalación, en propiedad privada, 
de una pantalla electrónica para exhibir publicidad, en sustitución del anuncio 
tipo paleta que actualmente ahí se encuentre y que dice "Fiesta Tacos". 
El solicitante además de pagar los derechos correspondientes, ofrece al 
Municipio transmitir gratuitamente 3.840-tres mil ochocientos cuarenta spots 
mensuales de 10-segundos cada uno, donde el Municipio podrá anunciar sus 
obras públicas, transmitir mensajes de contenido social, etc. 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA a la persona moral LUBEC PUBLICIDAD. S. A. DE C. 
V., la Instalación de una pantalla electrónica de una vista y 24-veinticuatro 
metros cuadrados de exhibición, para el predio ubicado en Privada 
Amazonas No. 500 esquina con Avenida Gómez Morin en este municipio. 
Solicitud tramitada con número de expediente administrativo CIVSP-
047/2006. 
SEGUNDO.- Notifiquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 

DICTAMEN 

R AYUNTAMIENTO 
P.R.E.S.E.N.T.E. 
El día 17 de agosto de 2006, nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el 
C. LIC. ALEJANDRO LUGO, en representación de la persona moral LUBEC 
PUBLICIDAD, S. A. DE C. V., a través de la cual solicita la autorización para 
instalar una pantalla electrónica de una vista y 24-veinticuatro metros 
cuadrados de exhibición, en el predio ubicado en Privada Amazonas No. 500 
esquina con Avenida Gómez Morin en este municipio; solicitud tramitada con 
número de expediente administrativo No. CIVSP-047/2006; por lo que 
analizados que son las constancias que integran la solicitud; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, es 
competente para conocer, estudiar, y resolver la presente solicitud, de 



conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59, 60 fracción XIII, 61 
fracción XIII inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L.; y artículo 30 del Reglamento 
de Anuncios vigente en este Municipio. Ajustada la solicitud con todos los 
requisitos señalados para su tramitación, y que se establecen en los artículos 
32 y 34 del citado reglamento, se radica con número de expediente 
administrativo CIVSP-047/2006, y se da vista a ésta Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana del Republicano Ayuntamiento, para su análisis, 
estudio y dictamen. 

SEGUNDO.- La solicitud consiste en que se autorice la instalación, en 
propiedad privada, de una pantalla electrónica para exhibir publicidad, en 
sustitución del anuncio tipo paleta que actualmente ahí se encuentre y que 
dice "Fiesta Tacos", sus características técnicas consisten en un tubo de 20-
veinte pulgadas de diámetro a una altura de 5.50 metros y encima un 
gabinete de 7.50 metros de ancho por 6.00 metros de alto, es decir la 
pantalla contará con un marco de 1-un metro en la parte inferior y superior; y 
un marco de .75-punto setenta y cinco metros en las laterales, la pantalla se 
instalará 3.00-tres metros más bajo que el anuncio actual, ya que el área de 
exhibición con publicidad seria a partir de una altura de 6.50 metros y un 
área de exposición de 4-cuatro por 6-seis metros es decir 24-veinticuatro 
metros cuadrados. El solicitante además de pagar los derechos 
correspondientes, ofrece al Municipio transmitir gratuitamente 3,840-tres mil 
ochocientos cuarenta spots mensuales de 10-segundos cada uno. donde el 
Municipio podrá anunciar sus obras públicas, transmitir mensajes de 
contenido social, etc. 

La secretaría de Servicios Públicos emite la siguiente opinión: "En virtud de 
que lo solicitado no se encuentra dentro de las atribuciones que esta 
Secretaría tiene para autorizar esta clase de asuntos, toda vez que el 
Reglamento de Anuncios, en las Tablas 4 y 5 de Compatibilidad de anuncios 
por Corredores y Microzonas, prohibe la instalación de este tipo de pantallas 
electrónicas para exhibir anuncios en esa ubicación, por lo que el aprobarlo ó 
negarlo es competencia exclusiva del R. Ayuntamiento, conforme a lo 
establecido por los artículos 30 del Reglamento de Anuncios vigente en el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León". 

Tabla No. 5 Compatibil idad de Anuncios por Corredores y 
Microzonas 

^ Anuncios Tipo "C 

C1 De Techo 
Adosado al 

C2 Edificio (Con 
Estructura) 
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C8 Unipolar 1 X X X X X X X X X X X X 
Pantalla 
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X X 
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X X 
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Claves O = Permitido X = Prohibido 

Analizado todo lo anterior, concluimos que no es procedente la solicitud, ya 
que de acuerdo a la tabla número 5, correspondiente a la compatibilidad de 
anuncios Tipo "C" por corredores y microzonas, como el caso que nos ocupa 
que se ubica por Gómez Morín, y en el cual esta prohibida la instalación de 
pantallas electrónicas; así mismo, atendemos al hecho de que al tratarse de 
una vía de alta circulación se generaría un impacto negativo en razón a que 
se estaría propiciando distracciones en los automovilistas que pueden 
terminar en daños tanto humanos como materiales, situación que debemos 
prevenir como autoridad. Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, pone a Consideración de este Órgano 
Colegiado, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se NIEGA a la persona moral LUBEC PUBLICIDAD, S. A. DE 
C. V., la instalación de una pantalla electrónica de una vista y 24-veinticuatro 
metros cuadrados de exhibición, para el predio ubicado en Privada 
Amazonas No. 500 esquina con Avenida Gómez Morín en este municipio. 
Solicitud tramitada con número de expediente administrativo CIVSP-
047/2006. 

SEGUNDO.- Notifíquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L.. a 13 de septiembre de 2006. H. Comisión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana. Lic. Rómulo M. Elizondo Flores, 
Presidente, C. Diana María Jaime Zamudio, Secretario ausente con aviso; 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; C. Sergio Yorshue Rivera 
Zavala, Vocal; Lic. Roberto Berianga Salas, Vocal ausente con aviso. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el dictamen 
presentado por el Regidor... sí, Regidora adelante. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Nos obsequiaban una pantalla para las obras aquí del Municipio. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
No, dentro de la pantalla nos regalaban algunos. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sí, nos regalaban spots del Municipio. 
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Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Si, pero dentro del dictamen que ahorita no se señalo pero todos los 
tenemos, dice que distraería mucho a la circulación ya que es una... una 
avenida de alta afluencia vehicular y ese anuncia iba a provocar desgracias, 
por la distracción. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Sí, dice lo siguiente: "En las Tablas 4 y 5 de Compatibilidad de anuncios por 
Corredores y Microzonas, se prohibe la instalación de este tipo de pantallas 
electrónicas... si en el segundo párrafo, debido a eso se negó. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor Lic. 
Roberto Berlanga Salas, Vocal de la Comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana, relativo al Expediente CIVSP-047/2006, en los términos 
expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

APROBADO POR UNANIMIDAD CON 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA. 

LA AUSENCIA DEL SINDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarlo del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuamos Regidora. 
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Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Bueno, el último caso es similar al pasado. 
El día 17 de agosto de 2006, nos fue tumada a los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el 
C. LIC. MATEO QUIROGA en representación de la persona moral 
INMOBILIARIA ARRAGU, S. A. DE C. V.. a través de la cual solicita la 
autorización para instalar una pantalla electrónica de una vista y de 6.22-seis 
punto veintidós metros cuadrados de exhibición, en el predio ubicado en la 
Avenida Gómez Morín No. 100 N2-01 en la Colonia Carrizalejo en este 
municipio; solicitud tramitada con número de expediente administrativo No. 
CI\/SP-047/2006; por lo que analizados que son las constancias que integran 
la solicitud; y. 
La solicitud consiste en que se autorice la instalación, en propiedad privada, 
de una pantalla electrónica para exhibir publicidad respecto a la razón 
comercial de los locales que integran el Centro Comercial Plaza 100... 
Toda vez que el Reglamento de Anuncios, en las Tablas 4 y 5 de 
Compatibilidad de anuncios por Corredores y Microzonas. prohibe la 
instalación de este tipo de pantallas electrónicas para exhibir anuncios en 
esa ubicación. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se NIEGA a la persona moral INMOBILIARIA ARRAGU, S. A. 
DE C. V.. la la instalación de una pantalla electrónica de una vista y de 6.22-
seis punto veintidós metros cuadrados de exhibición, para el predio ubicado 
en la Avenida Gómez Morín No. 100 N2-01 en la Colonia Carrizalejo en este 
municipio. Solicitud tramitada con número de expediente administrativo 
CIVSP-048/2006. 
SEGUNDO.- Notifíquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 
La Comisión lo somete a votación de este R. Ayuntamiento. 

DiCTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
El día 17 de agosto de 2006, nos fue turnada a los integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el 
C. LIC. MATEO QUIROGA en representación de la persona moral 
INMOBILIARIA ARRAGU, S. A. DE C. V., a través de la cual solicita la 
autorización para instalar una pantalla electrónica de una vista y de 6.22-seis 
punto veintidós metros cuadrados de exhibición, en el predio ubicado en la 
Avenida Gómez Morín No. 100 N2-01 en la Colonia Carrizalejo en este 
municipio; solicitud tramitada con número de expediente administrativo No. 
CIVSP-048/2006; por lo que analizados que son las constancias que integran 
ta solicitud; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, es 
competente para conocer, estudiar, y resolver la presente solicitud, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59, 60 fracción XIII, 61 
fracción XIII inciso c) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
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Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.; y artículo 30 del Reglamento 
de Anuncios vigente en este Municipio. Ajustada la solicitud con todos los 
requisitos señalados para su tramitación, y que se establecen en los artículos 
32 y 34 del citado reglamento, se radica con número de expediente 
administrativo CIVSP-048/2006, y se da vista a ésta Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana del Republicano Ayuntamiento, para su análisis, 
estudio y dictamen. 

SEGUNDO.- La solicitud consiste en que se autorice la instalación, en 
propiedad privada, de una pantalla electrónica para exhibir publicidad 
respecto a la razón comercial de los locales que integran el Centro Comercial 
Plaza 100, sus características técnicas consisten en un tubo de 2.50-dos 
punto cincuenta metros de ancho por 2.49-dos punto cuarenta y nueve 
metros de alto, con una superficie de exhibición de 6.22-seis punto veintidós 
metros cuadrados, a instalarse en el cubo del elevador que se encuentra en 
el estacionamiento de la plaza comercial, a una distancia aproximada de la 
Avenida Gómez Morín de 60-sesenta metros y a una distancia de la Avenida 
Roberto Garza Sada de 25-veinticinco metros. De la inspección física llevada 
acabo por personal de la Secretaria de Servicios Públicos se desprende que 
actualmente existe en el cubo del elevador donde se pretende instalar la 
pantalla, y el nombre de los locales adosados frente a cada uno de los 
mismos. 

La secretaría de Servicios Públicos emite la siguiente opinión: "En virtud de 
que lo solicitado no se encuentra dentro de las atribuciones que esta 
Secretaría tiene para autorizar esta clase de asuntos, toda vez que el 
Reglamento de Anuncios, en las Tablas 4 y 5 de Compatibilidad de anuncios 
por Corredores y Microzonas. prohibe la instalación de este tipo de pantallas 
electrónicas para exhibir anuncios en esa ubicación, por lo que el aprobarlo ó 
negarlo es competencia exclusiva del R. Ayuntamiento, conforme a lo 
establecido por los artículos 30 del Reglamento de Anuncios vigente en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León". 

Tabla No. 5 Compatibil idad de Anuncios por Corredores y 
Microzonas 

Anuncios Tipo "C" HAB UDM SER CSP CAS CBV CVC CVP iCGM iCMZ CSA CVO 
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Claves O = Permitido X = Prohibido 

Analizado todo lo anterior, concluimos que no es procedente la solicitud, ya 
que de acuerdo a la tabla número 5, correspondiente a la compatibilidad de 
anuncios Tipo "C" por corredores y microzonas, como el caso que nos ocupa 
que se ubica por Gómez Morín, y en el cual esta prohibida la instalación de 
pantallas electrónicas; así mismo, atendemos al hecho de que al tratarse de 
una via de alta circulación (Gómez Morín y Roberto Garza Sada), se 
generaría un impacto negativo en razón a que se estaría propiciando 
distracciones en los automovilistas que pueden terminar en daños tanto 
humanos como materiales, situación que debemos prevenir como autoridad. 
Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Medio Ambiente e 
Imagen Urbana, pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se NIEGA a la persona moral INMOBILIARIA ARRAGU, S. A. 
DE C. V., la la instalación de una pantalla electrónica de una vista y de 6.22-
seis punto veintidós metros cuadrados de exhibición, para el predio ubicado 
en la Avenida Gómez Morín No. 100 N2-01 en la Colonia Carrizalejo en este 
municipio. Solicitud tramitada con número de expediente administrativo 
CIVSP-048/2006 

SEGUNDO.- Notifíquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente 
acuerdo. 

San Pedro Garza García. N. L., a 13 de septiembre de 2006.- H. COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA.- Lic. Rómulo M. Elizondo 
Flores. Presidente; C. Diana María Jaime Zamudio, Secretario (Ausente con 
a viso): Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva. Vocal C. Sergio Yorshue 
Rivera Zavala, Vocal; Lic. Roberto Berianga Salas, Vocal (Ausente con 
aviso).-

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortíz Caballero, expresó: 

ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor 
Licenciado Rómulo Martín Elizondo Flores, Presidente de la Comisión 
de Medio Ambiente e Imagen Urbana, relativo al Expediente CIVSP-
048/2006, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Ausente 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
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Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON 
SEGUNDO LIC. GABRIEL ZUBIETA. 

A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

LA AUSENCIA DEL SINDICO 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO DIEZ del orden del 
día, Que es informe de Comisiones, se encuentra inscrita la Comisión de 
Honor y Justicia. 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra a su Presidente. 
C. Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 

Regidora, C. Regidora Lilia Leticia Peña Llanos 
Antes de empezar, si tiene alguna duda le damos el uso de la palabra al 
Director Jurídico, Licenciado José Humberto, si tienen alguna duda 
Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 1. 42. 
43, 44, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal en el 
Estado. 22 fracción VIII, 23 fracciones VI, VII, IX, XI. 41, 42, 58, 59, 60 
fracción VII, 61 fracción VII, 63. 64 y de más relativos del Reglamento de 
Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, presentamos al pleno de este R Ayuntamiento el dictamen 
correspondiente a la DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
suscrita por el C.P. RICARDO JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ, Contador Mayor 
de Hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León, que le fue turnada, 
con base y fundamento en los siguientes, lo voy a leer todo, considerandos: 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX. XI, 41. 42, 58, 59, 60 fracción VII, 61 fracción VII, 63. 64 
y de más relativos del Reglamento de Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, a esta Comisión de Honor y 
Justicia nos fue turnada para dictaminar la Denuncia sobre Responsabilidad 
Administrativa y fincamiento de Responsabilidad Patrimonial, presentada 
ante el R. Ayuntamiento. 
En razón de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la encomienda que 
le fue echa, lo primero que esta Comisión debe establecer es lo relativo a la 
competencia que asiste al R. Ayuntamiento para conocer de la denuncia 
presentada por el C. Contador Mayor de Hacienda, a fin de sujetarse 
estrictamente al principio de legalidad contenido en el articulo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 27 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, mismo que a la letra dice: 
"En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que 
la prohibición de la ley. De la ley emanan la autoridad de los que gobiernan y 
las obligaciones de los gobernados. En consecuencia, el ejercicio de la 
autoridad debe limitarse a las atribuciones determinadas en las leyes." 
En segundo lugar, esta comisión se percata que la competencia para 
conocer de la responsabilidad administrativa a que la denuncia se refiere se 
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surte a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda, por disponerlo así el 
artículo 68. párrafo segundo de la citada Ley de Responsabilidades, cuyo 
texto es el siguiente: 
"...El Contador Mayor de Hacienda en representación del Congreso del 
Estado, fincará y determinará responsabilidades a los servidores públicos 
estatales y municipales, asi como a toda persona física o moral imputable, 
que con dolo o culpa cause daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal o a sus organismos y entidades del sector paraestatal, o no dé 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas vigentes en el Estado, en relación 
al gasto público, fiscal, obra pública, adquisiciones y demás materias 
relacionadas con aspectos presupuéstales. ..". 
El aserto anterior se confirma al constatar que la instrucción del H. Congreso 
del Estado, contenido en el Acuerdo 403, de fecha 15 de nnayo del año 2006. 
en sus artículos Tercero y Cuarto prescibe: 
"... Se instruye al C. Contador Mayor de Hacienda en términos de lo 
dispuesto por el artículo 7, inciso a), fracción II de la Ley de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, para que de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 68, 71, 96, 97, 98 y 99 de la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León y demás 
preceptos jurídicos aplicables, proceda al fíncamiento de las 
responsabilidades administrativas que resulten, por las causas de 
responsabilidad en que se hayan incurrido, según se índica en el cuerpo del 
dictamen..." 
"...Se instruye al Contador Mayor de Hacienda para que en atención a las 
atribuciones que le confiere la fracción II del inciso a) del Artículo 7 de la Ley 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, y en atención a lo señalado por los 
diversos 21, 22 y 23 del referido ordenamiento legal, en correlación con lo 
preceptuado al efecto por los Artículos 69, 96, 97 y 98 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y demás preceptos jurídicos 
aplicables, proceda a la cuantificación y determinación de los daños y 
perjuicios a la hacienda pública municipal que se adviertan, a fin de que ésta 
sea resarcida. .." 
De lo anterior se concluye que el H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
acorde con los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y 68 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, instruye a! Contador Mayor de Hacienda para que 
proceda al fíncamiento de las responsabilidades administrativas que resulten, 
por las causas de responsabilidad en que se hayan incurrido, prescripción 
esta que el Contador Mayor de Hacienda pretende eludir ¡legalmente al tratar 
que sea el R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, el que proceda a cumplir con unas atribuciones que no le 
corresponden y que de hacerlo constituirían responsabilidad administrativa al 
realizarse los supuestos que se contemplan en el artículo 50 fracciones XXII 
y LV de la Ley de Responsabilidades referida. 
Por todo lo anteriormente expuesto es evidente que la denuncia presentada 
ante este R. Ayuntamiento, no cumple lo que estipulan los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León y 68 segundo párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Nuevo León, así como con el Acuerdo 403 emitido por el H. Congreso del 
Estado con fecha 15 de mayo del año en curso (2006). 
Es por ello que ante el desacato de la instrucción decretada por el H. 
Congreso del Estado de Nuevo León y la evidente inobservancia del articulo 
68 de la citada Ley de Responsabilidades, el Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, es incompetente para conocer de la 



denuncia presentada por el CP. Ricardo Javier Páez González, en su 
carácter de Contador Mayor de Hacienda. 
En virtud de las anteriores consideraciones fundadas y motivadas, los 
integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, sometemos a este órgano 
colegiado el presente Dictamen, proponiendo en siguiente acuerdo: 
PRIMERO; Este R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, con la motivación y fundamentación expresada, se declara 
incompetente para conocer de la DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
presentada por el CP. RICARDO JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ, en su carácter 
de Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 
SEGUNDO; Hágase devolución al Contador Mayor de Hacienda del H. 
Congreso del Estado de Nuevo León, C.P. RICARDO JAVIER PÁEZ 
GONZÁLEZ, del ocurso de denuncia y de sus anexos. 
TERCERO: Notifíquese a la Secretaría del Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 
CUARTO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y en la Gaceta Municipal. 
Atentamente la H. Comisión de Honor y Justicia. 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 1, 42. 
43, 44, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal en el 
Estado, 22 fracción VIII. 23 fracciones VI, Vil, IX. XI. 41, 42, 58, 59, 60 
fracción VII, 61 fracción VII, 63. 64 y de más relativos del Reglamento de 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, presentamos al pleno de este R. Ayuntamiento el dictamen 
correspondiente a la DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
suscrita por el C.P. RICARDO JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ. Contador Mayor 
de Hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León, que le fue 
turnada, con base y fundamento en los siguientes 

CONSIDERANDOS: 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI, VII, IX. XI, 41, 42. 58, 59, 60 fracción VII, 61 fracción VI!. 63, 64 
y de más relativos del Reglamento de Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, a esta Comisión de Honor y 
Justicia nos fue turnada para dictaminar la Denuncia sobre Responsabilidad 
Administrativa y fincamiento de Responsabilidad Patrimonial, presentada 
ante el R. Ayuntamiento. 

En razón de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la encomienda que 
le fue echa, lo primero que esta Comisión debe establecer es lo relativo a la 
competencia que asiste al R. Ayuntamiento para conocer de la denuncia 
presentada por el C. Contador Mayor de Hacienda, a fin de sujetarse 
estrictamente al principio de legalidad contenido en el artículo 16 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 27 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, mismo que a la letra dice: 

"En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que 
la prohibición de la ley. De la ley emanan la autoridad de los que gobiernan y 
las obligaciones de los gobernados. En consecuencia, el ejercicio de la 
autoridad debe limitarse a las atribuciones determinadas en las leyes." 

En segundo lugar, esta comisión se percata que la competencia para 
conocer de la responsabilidad administrativa a que la denuncia se refiere se 
surte a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda, por disponerlo así el 
artículo 68, párrafo segundo de la citada Ley de Responsabilidades, cuyo 
texto es el siguiente: 

"...E/ Contador Mayor de Hacienda en representación del Congreso del 
Estado, fincará y determinará responsabilidades a los servidores públicos 
estatales y municipales, asi como a toda persona física o moral imputable, 
que con dolo o culpa cause daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal o a sus organismos y entidades del sector paraestatal, o no dé 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas vigentes en el Estado, en relación 
al gasto público, fiscal, obra pública, adquisiciones y demás materias 
relacionadas con aspectos presupuéstales... 

El aserto anterior se confirma al constatar que la instrucción del H. Congreso 
del Estado, contenido en el Acuerdo 403, de fecha 15 de mayo del año 2006. 
en sus artículos Tercero y Cuarto prescibe: 

"... Se instruye al C. Contador Mayor de Hacienda en términos de lo 
dispuesto por el articulo 7, inciso a), fracción II de la Ley de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, para que de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 68, 71, 96, 97, 98 y 99 de la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León y demás 
preceptos jurídicos aplicables, proceda al fincamiento de las 
responsabilidades administrativas que resulten, por las causas de 
responsabilidad en que se hayan incurrido, según se indica en el cuerpo del 
dictamen..." 

"...Se instruye al Contador Mayor de Hacienda para que en atención a las 
atribuciones que le confiere la fracción II del inciso a) del Artículo 7 de la Ley 
de la Contaduría Mayor de Hacienda, y en atención a lo señalado por los 
diversos 21, 22 y 23 del referido ordenamiento legal, en correlación con lo 
preceptuado al efecto por los Artículos 69, 96, 97 y 98 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y demás preceptos jurídicos 
aplicables, proceda a la cuantificación y determinación de los daños y 
perjuicios a la hacienda pública municipal que se adviertan, a fin de que ésta 
sea resarcida..." 

De lo anterior se concluye que el H. Congreso del Estado de Nuevo León, 
acorde con los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 27 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y 68 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León, instruye al Contador Mayor de Hacienda para que 
proceda al fincamiento de las responsabilidades administrativas que resulten, 
por las causas de responsabilidad en que se hayan incurrido, prescripción 
esta que el Contador Mayo de Hacienda pretende eludir ilegalmente al tratar 
que sea el R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, 



Nuevo León, el que proceda a cumplir con unas atnbuciones que no le 
con-esponden y que de hacerlo constituirían responsabilidad administrativa al 
realizarse los supuestos que se contemplan en el artículo 50 fracciones XXII 
y LV de la Ley de Responsabilidades refenda. 

Por todo lo anteriormente expuesto es evidente que la denuncia presentada 
ante este R. Ayuntamiento, no cumple lo que estipulan los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 27 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León y 68 segundo párrafo de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Nuevo León, asi como con el Acuerdo 403 emitido por el H. Congreso del 
Estado con fecha 15 de mayo del año en curso (2006). 
Es por ello que ante el desacato de la instrucción decretada por el H. 
Congreso del Estado de Nuevo León y la evidente inobservancia del artículo 
68 de la citada Ley de Responsabilidades, el Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, es incompetente para conocer de la 
denuncia presentada por el C.P. Ricardo Javier Páez González, en su 
carácter de Contador Mayor de Hacienda. 

En virtud de las anteriores consideraciones fundadas y motivadas, los 
integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, sometemos a este órgano 
colegiado el presente Dictamen, proponiendo en siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Este R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, con la motivación y fundamentación expresada, se declara 
incompetente para conocer de la DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
presentada por el C.P. RICARDO JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ, en su carácter 
de Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO: Hágase devolución al Contador Mayor de Hacienda del H. 
Congreso del Estado de Nuevo León, C.P. RICARDO JAVIER PÁEZ 
GONZÁLEZ, del ocurso de denuncia y de sus anexos. 

TERCERO: Notifíquese a la Secretaría del Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

CUARTO: Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y en la Gaceta Municipal. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de septiembre del año 2006.- H. 
Comisión de Honor y Justicia.- C. Lilia Leticia Peña Llanos, Presidente; Lic. 
Martha M. de Guadalupe González Lea, Secretario; C.P. Roberto Treviño de 
la Garza, Vocal; Lic. Roberto Beríanga Salas, Vocal; Lic. Salvador M. Benítez 
Lozano Vocal; (Ausente con aviso). 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emílda Ortíz Caballero, expresó: Algún comentario. 

Comentarios fuera del micrófono. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración el dictamen 
presentado por la Regidora... perdón, adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Creo que al dictamen únicamente le falta decir, que el Contador Mayor de 
Hacienda no estableció un nombre de una persona determinada o un 
responsable de lo que el presumiblemente cree que fue un daño a la 
Hacienda Municipal, no establece a una persona especifica y dentro de sus 
atribuciones según la Ley de Responsabilidad dice, que fincar determinada 
responsabilidad a los servidores públicos estatales y municipales así como a 
toda personas físicas o moral imputable, no... que me equivoque no lo 
mencionó en todo su escrito que presento al R. Ayuntamiento, es decir, se 
especuló, se especuló en la prensa... supuestos responsables pero el 
Congreso por... voz de este Contador Mayor no especifico quien era 
responsable de un daño a la Hacienda Municipal, si quisiera... no sé de que 
forma pero establecerlo ahí que no determino él la persona imputable. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo considero... pero que el Licenciado no 
lo aclare, eso sería entrar al fondo, o sea ya entrar conocer el asunto y nos 
estamos declarando incompetentes, pero no sé... Licenciado, esa fue la 
razón por la que no se entró al detalle, hay muchas irregularidades 
indudablemente... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno, nada más que mí comentario quede en acta... para mí voto, el 
porque voy a votar en ese sentido. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora Lilia 
Leticia Peña Llanos, Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, en 
los siguientes términos: 
PRIMERO: Este R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, con la motivación y fundamentación expresada, se 
declara incompetente para conocer de la DENUNCIA DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL presentada por el C.P. RICARDO 
JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Contador Mayor de 
Hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 
SEGUNDO: Hágase devolución al Contador Mayor de Hacienda del H, 
Congreso del Estado de Nuevo León, del ocurso de denuncia y de sus 
anexos. ESTOY OMITIENDO AQUÍ EL NOMBRE DEL CONTADOR 
PORQUE SABEMOS QUE YA NO ES EL TITULAR, PERO ESTAMOS 
SEÑALANDO EL TITULAR DEL PUESTO. 
TERCERO: Notifíquese a la Secretaría del Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 



Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martinez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR C. 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA. 

Abstención 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: El razonamiento de su abstención Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Por lo que mencione ahorita, hay un punto de vista diferente respecto a la 
interpretación que se le dió. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien concluimos informe de 
comisiones... la Regidora y Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe 
González Leal. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Quiero hacer uso de la palabra si me lo permiten, quisiera que se incluyera 
un punto en el orden del día... quiero pedirles a ustedes la autorización, es... 
de todos sabido y desafortunadamente se acerca el Tercer Informe... aquí 
municipal... Comentarios fuera del micrófono... no, pues yo quisiera que 
siguiera o sea así es, el cuarto, el quinto y el sexto, el informe municipal 
pero.,, al parecer ese día tenemos sesión de Cabildo el mismo día del 
informe, entonces quisiera proponerles que adelantáramos un día que el 26 
de septiembre fuera la sesión de Cabildo para que el 27 de septiembre fuera 
el Informe de Gobiemo... aquí municipal, entonces si me lo permiten... 
quisiera poner a consideración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la 
solicitud presentada por la C. Regidora Profra. y Lic. Martha María De 
Guadalupe González Leal... adelante. 
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Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, quisiera nada más preguntarle al señor Alcalde de que... si estaría... 
presente dentro de la sesión un día antes, del Informe de Gobierno, ya que 
sabemos que tiene que tener una preparación para poder llegar al Informe y 
a lo mejor los tiempos... o se va a ver muy apretado ese día. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Preferiría yo que se adelantara la sesión de Cabildo hacerla en la 
mañana que todavía estaría yo viendo... Comentarios fuera del micrófono... 
el martes estaría bien. 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Bueno entonces que sea el martes 26 y el día 27 de septiembre el informe. 

En uso de la palabra la C. Secretado del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Primeramente esta a consideración de ustedes incluir la propuesta en el 
orden del día de la C. Regidora, Profra. y Lic. Martha María De 
Guadalupe González Leal. Sí están de acuerdo con ello favor de 
manifestario de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Ahorita que están agregando puntos, se nos... Comentarios fuera del 
micrófono... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ahorita se votó que se agregue. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ok. se le concede el uso de la palabra al 
C. Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Ahora si pongo a su consideración el cambio de la fecha para la siguiente 
sesión de Cabildo que sea para el 26 de Septiembre a la misma hora a las 
8:00 de la mañana. 

A> A 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por la C. 
Regidora Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal, en el 
sentido de cambiar la fecha de la segunda sesión ordinaria de este 
Ayuntamiento que estaba programada para el día 27 de septiembre a las 
8:00 de la mañana, adelantarla para el día 26 de septiembre a la misma 
hora en virtud de que el día 27 se celebrara en la noche el tercer informe 
de gobierno de esta administración. Si están de acuerdo con ello favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: El Regidor Sergio Rivera quiere hacer uso de la 
palabra. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Me estaba agarrando el punto general de ello por el punto de acuerdo, 
porque yo no me inscribí en asuntos generales. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, no estamos en asuntos generales... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
No, no estamos en asuntos generales. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Pero ya se terminaron los asuntos... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Antes de pasar... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Es que es antes... es por eso que pedí... 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Este punto es el de Gobierno y Reglamentación... las Comisiones Unidas de 
Gobiemo y Reglamentación de Desarrollo Urbano que se agregue un punto 
para dejar si efecto a consulta del Plan de Desarrollo Urbano Municipal 2000-
2020. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, está a consideración de 
ustedes ta solicitud presentada por el Regidor Sergio Rivera en el sentido de 
incluir un punto en el orden del día para dejar sin efecto el Plan... 
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Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Para dejar sin efecto la consulta de Reforma del Plan de Desan-ollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García 2000-2020. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien, está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el 
Regidor Sergio Rivera en el sentido de incluir un punto en el orden del 
día para dejar sin efecto la consulta de Reforma del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García 2000-2020. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Los integrantes de las Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y 
Desarrollo Urbano, ambas del Republicano Ayuntamiento, en estudio de 
cada una de las propuestas y puntos de vista que a la fecha nos hicieron 
llegar ciudadanos del municipio, respecto a la CONSULTA DE REFORMA 
DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA 2000 - 2020, NUEVO LEÓN; tenemos a bien emitir el 
siguiente dictamen: 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción 
V de la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) fracción VII, 29 
fracción IV, 30, 31, 162 y 168 de la Ley Orgánica de ta Administración 
Pública Municipal; artículos 21 fracción VIH, 23 fracciones IV. VI y Vil, 58. 60 
fracción I y X, 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X inciso c), 70. 71 
fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N.L y al acuerdo segundo emitido por el 
Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2006, 
son atribuciones de estas Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y de 
Desarrollo Urbano, el análisis, estudio y dictamen, de todo lo concerniente a 
las Iniciativas de los Planes... perdón, perdón, perdón Iniciativa respecto a la 
Consulta del PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020, NUEVO LEÓN. 
SEGUNDO.- Una vez que se dio por concluido la consulta pública relativas s 
los el Planes Distritales de Desarrollo Urbano Municipal, así como la 
propuesta del nuevo Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L., es de considerar que se queda 
sin materia alguna para su modificación el PLAN DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020. 
NUEVO LEÓN, ya como se establito estas dos consultas quedaron sin efecto 
alguno por parte de este R. Ayuntamiento. 

¿Por lo tanto acordamos se de por CONCLUIDO Y SE DEJA SIN EFECTO 
LEGAL ALGUNO el proceso de consulta pública iniciado para la INICIATIVA 

ó / 



DE REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020, NUEVO LEÓN, sin llegarse a un 
punto de acuerdo que los apruebe o niegue, en razón a los motivos y 
razonamientos que antenormente expusimos. No obstante lo anterior, es de 
gran importancia que a través del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, se resguarden y se forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
Información, esto con el fin de que la administración entrante, en caso de así 
acordarlo, pueda utilizar dicha información como apoyo en la elaboración de 
la planeación urbana municipal. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, la aprobación del siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso 
de INICIATIVA REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020, NUEVO LEÓN. 
SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
Infomiación referente a la REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020, 
NUEVO LEÓN. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo 
Atentamente Comisión de Gobierno y Reglamentación y Comisión de 
Desarrollo Urbano. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N. L. 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de las Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y 
Desarrollo Urbano, ambas del Republicano Ayuntamiento, en estudio de 
cada una de las propuestas y puntos de vista que a la fecha nos hicieron 
llegar ciudadanos del municipio, respecto a la CONSULTA DE REFORMA 
DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA 2000 - 2020, NUEVO LEÓN; tenemos a bien emitir el 
siguiente 

DICTAMEN: 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción 
V de la Constitución Política del País, artículos 26 inciso a) fracción VII, 29 
fracción IV. 30, 31, 162 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal; artículos 21 fracción VIII. 23 fracciones IV. VI y VII, 58, 60 
fracción I y X, 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X inciso c), 70, 71 
fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N.L y al acuerdo segundo emitido por el 
Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2006, 
son atribuciones de estas Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y de 
Desarrollo Urbano, el análisis, estudio y dictamen, de todo lo concerniente a 
las Iniciativas de los Planes Parciales antes descritos, para que proponga al 
Republicano Ayuntamiento el acuerdo correspondiente. 
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SEGUNDO.- Una vez que se dio por concluido la consulta pública relativas s 
los el Planes Distntales de Desan-ollo Urbano Municipal, asi como la 
propuesta del nuevo Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L.. es de considerar que se queda 
sin matena alguna para su modificación el PLAN DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020. 
NUEVO LEÓN, según se desprende de lo acordado por este Republicano 
Ayuntamiento. 

¿Por lo tanto acordamos se de por CONCLUIDO Y SE DEJA SIN EFECTO 
LEGAL ALGUNO el proceso de consulta pública iniciado para la INICIATIVA 
DE REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020. NUEVO LEÓN, sin llegarse a un 
punto de acuerdo que los apruebe o niegue, en razón a los motivos y 
razonamientos que anteriormente expusimos. No obstante lo anterior, es de 
gran importancia que a través del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, se resguarden y se forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información, esto con el fin de que la administración entrante, en caso de asi 
acordarlo, pueda utilizar dicha información como apoyo en la elaboración de 
la planeación urbana municipal. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, la aprobación del siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso 
de INICIATIVA REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020, NUEVO LEÓN. 

SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás 
información referente a la REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020. 
NUEVO LEÓN. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para 
que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de septiembre de 2006.- POR 
LA H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN.- Lic. Gabriel 
Zubieta y Landa Ortiz, Presidentes; C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Secretario; Lic. Salvador Benítez Lozano, Vocal (Ausente con aviso); C. P. 
Roberto Treviño de la Garza, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos. Vocal. 
POR LA H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. 
AYUNTAMIENTO.- C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente; Lic. Julio 
Gerardo de la Garza de Silva, Vocal; Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz. 
Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal; C. Marcela de Jesús Livas 
Garza, Vocal; Ing. Ma. Teresa Morales Ramos, Vocal; C. Lilia Leticia Peña 
Llanos, Vocal. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún comentario. 
Esta a consideración de ustedes e! dictamen presentado por el C. Regidor 
Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Perdón, se da por concluido... es el acuerdo primero para que quede bien 
especificado. 
Primero: se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso de 
iniciativa.,, el proceso de consulta de Iniciativa de Reforma al Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García 2000-2020. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, si están de acuerdo... adelante 
Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Una pregunta, puedo hacer al Licenciado una pregunta... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si, como no, él tiene abierto el uso de la 
palabra. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Se puede meter éste dictamen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya lo autorizaron ustedes. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Lilla Leticia Peña Llanos 
A qué hora lo autorizamos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ahorita. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A qué horas. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No. no yo autorice el de Martha. 
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En uso de l3 psidbra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No, hasta se los separe, bueno. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes el dictamen presentado por el C. 
Regidor Sergio Yorshue Rivera Zavala, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, en los siguientes términos: 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el 
proceso de INICIATIVA REFORMA DEL PLAN DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 2000 - 2020, 
NUEVO LEÓN. 
SEGUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un 
documento que contengan todos los estudios, análisis, propuestas y 
demás información referente a la REFORMA DEL PLAN DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
2000 - 2020. NUEVO LEÓN. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
CUARTO.- Se Instruye a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, 
para que por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO ONCE DE LA ORDEN 
P E N DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, se encuentra inscrito 
primeramente: el Ingeniero Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Muchas gracias, son dos puntos, el primero es una solicitud que 
recibimos de la ciudadana Jana María Barragán Juárez y es para que este 
Ayuntamiento reconsidere la venta de parte de un área municipal consistente 
889.623 metros cuadrados, misma que forma parte de una de un área mayor 
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extensión, identificada con el expediente catastral 23-040-003. ubicada en la 
calles monte Kilimanjaro y monte Tolima, en el fraccionamiento Villa Montaña 
de este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
Lo recibió un servido y se los hago a la Comisión de Hacienda para su 
consideración. 
El otro tiene que ver con el tema de la transparencia, hay un organismo 
ciudadano que se llama CINTRA, que es Ciudadanos Comprometidos por 
Municipios Transparentes, nosotros hemos sido evaluados en varias 
ocasiones... las administraciones municipales han sido evaluadas en varias 
ocasiones, el año 2002, San Pedro obtuvo una calificación de 60.68, en el 
2004 se obtuvo una calificación de 89.98 en una escala de 100 puntos, 
ahorita hace unos momentos se termino la evaluación y obtuvimos un 98.15 
%. la razón por la cual no obtuvimos un 100%, una calificación perfecta, es 
que nuestras sesiones de Cabildo no son... abiertas para que los ciudadanos 
puedan hablar, puedan participar, entonces yo les estoy haciendo llegar aquí 
a la Comisión de Reglamentación una modificación que tendríamos que 
hacer a nuestro Reglamento Interior, que diría lo siguiente: En las sesiones 
ordinarias o extraordinarias del R. Ayuntamiento el Presidente Municipal 
podrá emplear la facultad la potestad facultativa de oír al auditorio en sus 
opiniones sobre el asunto que se este tratando previo acuerdo del R. 
Ayuntamiento, el público podrá participar en la sesión del Ayuntamiento con 
voz pero sin voto y para poder intervenir deberá haberse registrado 
previamente con el Secretario del R. Ayuntamiento con una anticipación de 
cuando menos 48 horas antes de la celebración de la sesión, debiendo 
sujetarse al tema que se esta tratando y no exceder de 3 minutos en el uso 
de la palabra, sólo se permitirá hablara hasta 3 personas sobre cada tema, 
creo que esto... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y cada una de las personas se les 
permitirá hablar una vez sobre el tema y hasta tres. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: A mí me ha tocado ver como en otra ciudad... y sobre todo en 
Estados Unidos, esto es una cosa común... en un formato controlado, donde 
se registran previamente, donde tiene un límite de tiempo y es una sola 
intervención, es decir, por persona no hay réplica, verdad, entonces algo 
como esto... pues, una vez más nos pone en la vanguardia y permitiría que 
San Pedro tendría el 100% de calificación en la transparencia, adelante. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Bueno, como lo mencionó ahorita señor Alcalde, esto se da mucho en 
Estados Unidos, pero aquí en México tenemos conocimiento de que ciudad... 
vaya dentro de nuestro país se permite esto o seríamos la primera ciudad 
en... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En San Nicolás de los Garza. 
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Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
En San Nicolás. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Ya lo hacen en San Nicolás. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno entonces se le turna al Presidente 
de la Comisión, adelante. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Un comentario, de que dada la circunstancia de nuestro... Comentarios fuera 
del micrófono... mexicana el mismo Reglamento tendría que ver qué sucede 
si esas personas se les está cediendo el uso de la palabra, falten al respeto o 
pudiesen haber agresiones verbales y todo, si... para que no vaya ser nos 
quite a nosotros... Comentarios fuera del micrófono... después con la 
Comisión de Derechos Humanos de habernos excedido con algunos 
ciudadanos, o sea que este muy clara la posición nuestra, para que si 
pudiese en un momento dado reaccionar legal y jurídicamente ante una 
discrepancia fuera de lo legal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Profesora Martha González. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Si, también que no se vaya a prestar para ofender o decir palabras 
altisonantes al Presidente Municipal o al Cabildo en un momento dado... 
Comentarios fuera del micrófono... nada más que se analice bien, nada más 
que se tome en cuenta esa situación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Lilia Leticia Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Obviamente estar preparados que si viene un ciudadano y nos falta a 
respeto, nosotros vamos a callarnos... tiene que haber más prudencia de 
parte de nosotros. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, adicionalmente ya esta previsto que 
las personas que sean parte del público deben de tener un cierto 
comportamiento... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 



Pero no es lo mismo que los Regidores, nos estemos... Comentarios fuera 
del micrófono... pero si un ciudadano te falta al respeto, no le vas a 
contestar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, no se si el Ingeniero ya terminó, 
ya, continuamos en asuntos generales la Regidora Tere Morales esta 
inscrita. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí, bueno son asuntos de la colonia del Valle ya que... soy residente de esa 
colonia, y constantemente paso... hay un predio ahorita... que se va a 
desarrollar... el H.E.B. un centro comercial... el H.E.B. en Humberto Lobo y 
Calzada del Valle y en donde yo observe que pusieron una vaya perimetral 
por lo que fue Humberto Lobo y Calzada del Valle en todo el predio de la 
manzana y esa barda perimetral pegada en el lado Sur pegado al 911 y... a 
la junta de vecinos, la pusieron al ras del cordón de la banqueta, entonces 
hay personas que acuden a la Calzada del Valle a caminar y no le dejaron 
banqueta, estoy de acuerdo que por precaución o por las demoliciones que 
estaban haciendo dentro del predio, pues tuvieron que ponerlo al margen o al 
filo de la banqueta, pero yo creo que ya terminaron de hacer esto y sería muy 
bueno porque no existe banqueta para los peatones, entonces .. yo le pedí a 
Protección Civil o a la administración... a la administración que le compete el 
asunto que vea lo más pronto posible esto, ya que a los peatones, no se les 
esta dando esa seguridad e igualmente le pediria que hay un asunto que... 
en otra ocasión nos tocó en esta administración, otorgar el permiso a la 
estructura que esta precisamente en Calzada del Valle y Humberto Lobo, la 
de cristal, por motivos digamos de... clima, meteorológicamente fue afecta 
esa columna o esa estructura, la retiraron y ahorita cambiaron o están 
modificando ya o casi por terminar esa estnjctura. yo quisiera ver y turnar 
esta petición, a la Comisión de Nomenclatura ya que en pasadas... sesión 
tuvimos a bien aprobar o ver el asunto y... ya que la estructura fue 
modificada en su digamos... cimentación., cambiaron su cimentación, 
pusieron otras adecuaciones a la estructura que no fueron autorizadas y a mi 
me gustaría que pasaran por los canales respectivos, seria todo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, adelante Regidora. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Si, vamos a checar Tere esa situación, para ver si incumplió con lo que 
nosotros... dentro de la Comisión autorizamos, si hay algo fuera se tendría 
que checar. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En seguida estaba anotado el Regidor 
Salvador Benítez. pero no asistió a la conclusión de esta sesión, se le cede el 
uso de la palabra a la Regidora Lilia Leticia Peña Llanos. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
En días pasado... me habían dicho que esta saliendo en televisión que 
algunos de nuestros elementos han hecho abuso de confianza, con unos 
ciudadano de la colonia Lázaro Garza Ayala, yo se que hay muchos 
elementos buenos como muchos elementos malos, les voy a poner el video 
type para... señor Alcalde, usted yo se que los que andan mal, los 
elementos... que no hacen bien sus trabajo te da la orden al Secretario de 
que se vayan y ahorita me gustaría que viera esto, yo se que esta muy 
ocupado... yo también no lo había visto hasta ayer lo vi apenas. 

Comentarios fuera del micrófono. 

TRANSMISION DE VIDEO 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Se meten a la casa... Comentarios fuera del micrófono... se ve que llegan las 
patrullas., se ve una y allá otra, se meten... Comentarios fuera del 
micrófono... no sé el nombre del dueño de la casa. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Peor cuál es el problema Lety. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Se meten, sacan las hieleras, ya lo subieron al muchacho, sacan otra 
hielera... Comentarios fuera del micrófono... se llevan las hieleras... pero ya 
subieron al muchacho, se metieron a su casa, no tiene audio... 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Pero hubo una denuncia o qué. 

Regidora, C. Lilla Leticia Peña Llanos 
La original... se meten los policías y hacen destrozos 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí, pero hubo una denuncia o qué... por qué... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Esto salló en el noticiero, el sábado y domingo, yo no lo vi. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Por eso pero... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Te estoy diciendo... está saliendo en el noticiero, vinieron los policías y se 
metieron en esa casa, sacaron al muchacho, asacaron las hieleras, salen en 
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televisión... Comentarios fuera del micrófono... porque el dueño de ese 
predio estaba grabando ahí en su casa, eso es prepotencia, eso es abuso, 
adentro de tú casa no se puede meter la policía. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Pero lo que quiero saber si hubo una denuncia o qué... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Sí, van a enviar una a Honor y Justicia, a Contraloría . 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Gerardo Canales quiere hacer 
uso de la palabra. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo creo que son dos temas distintos y obviamente hay que hacer toda una 
Investigación y el Comité de Honor y Justicia determinara, pero si es 
Importante mencionar que a la persona que detuvieron y lo mencionó aquí en 
Cabildo traía dos piedras de cocaína, ahorita esta a disposición de la PGR, 
entonces yo creo que son dos temas distintos, primero hay que Investigar... 
cuál fue el motivo de la denuncia para que llegaran los oficiales y ya si se 
metieron o no a la casa yo creo que es otro tema, lo importante es que 
detuvieron a una persona que traía cocaína. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Yo le hago una pregunta Licenciado, si tú tienes un gramo de cocaína en tú 
casa, se pude meter la policía a sacarte, a golpearte, a quebrar tus cosas y 
llevarte a la patrulla, estas perdido compañero Regidor, eso es abuso de 
confianza y el Alcalde lo va a ver. independientemente lo que están haciendo 
los policías, yo se que hay muchos muy buenos y hay muchos muy 
prepotentes, yo se que usted está muy ocupado y va a tomar cartas en el 
asunto, se lo encargo mucho. 

Comentarios fuera del micrófono. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Un comportamiento de esta naturaleza no es aceptable, no hay 
duda de eso. la propiedad privada, se tiene que respetar y a las personas se 
tiene que respetar y por supuesto que lo vamos a investigar, no es una 
conducta aceptable, independientemente de que hayan... si son personas 
que están violando la Ley o no. por supuesto que si se va a investigar. 
Nomenclaturas 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Se lo agradezco mucho señor Alcalde, yo se que sucede va a tomar en 
cuenta esto y lo va... quién son esos 5 policías... 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Ustedes... me decía que ya hay una denuncia. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Me dijeron que la señora va a ir a Contraloría a poner una denuncia y a la 
Comisión de Honor y Justicia. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Exactamente lo que iba a decir, que cuando se de la denuncia, 
ustedes son los que van a conocer ese caso y van a juzgar... indagar y 
juzgar en un momento dado a los policías, eso les tocara a ustedes en la 
Comisión de Honor y Justicia. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Pero usted desde ahorita no le puede decir algo al Secretario que ponga 
orden a los policías que están para proteger y servir... Comentarios fuera del 
micrófono... están para proteger y servir no para... y no para hacer esto 
Invadir propiedades y quebraron e hicieron muchas cosas., bueno, se lo 
agradezco señor Alcalde. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Marcela Livas. 

Regidor, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Ya una vez que se haga la denuncia se puede checar a que hora hablaron y 
a que hora se hicieron las cosas para poder checar... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro, el Regidor Gerardo 

Regidor, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Y actuar en la forma correcta para que en dado caso que fuera una cosa 
indebida pues hacer una... una llamada de atención que no se puede hacer 
eso con los ciudadanos. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Estoy totalmente con lo que dice mí compañera Marcela, yo creo que primero 
tenemos que hacer una investigación y ya la resolverá el Comité de Honor y 
Justicia antes de hacer cualquier tipo de prejuicio, ahorita es muy prematuro, 
no sabemos si hubo una llamada de vecinos, no sabemos si hubo una 
llamada anónima al 089, vaya hay una serie de factores que concluyó con la 
detención de la persona que traía cocaína; entonces en el asunto que si los 
oficiales se metieron o no a la casa, ahí es donde se tiene que investigar 
todos los factores para final de cuentas dar la responsabilidad o fincar la 
responsabilidad y esto la va a hacer la Comisión de Honor y Justicia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Lilla Leticia. 



Regidor, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Quiero réplicar, sabes que compañero Regidor traiga o no traiga cocaína 
esta en su casa adentro aunque los vecinos se estén quejando, no puede 
entrar la policía a la casa, no puede entrar, al menos de que tenga una orden 
de cateo... 

Regidor, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
O alguien se lo permita. 

Regidor, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
No. una orden de cateo... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretado del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, abra la instancia que conozca al 
detalle y juzguen en su momento. Yo quiero aprovechar nada más para dar 
un aviso, se les invita a todos muy cordialmente a que acompañen mañana al 
Acalde a la celebración del grito de independencia que se va a llevar aquí en 
la Presidencia Municipal y en la plaza va a haber una verbena popular que va 
a comenzar a las 20:30 horas, en seguida a las 21:30 a las 9:30 de la noche 
hay un brindis de honor aquí en el palacio específicamente aquí en la sala de 
Cabildo a las 22:55 horas esta la ceremonia del grito de Independencia que 
será en el balcón de tesorería como siempre, se les invita cordialmente a que 
asistan con su familia y también se les pide su comprensión en virtud de que 
el balcón de la Tesorería nos señala que no aguanta el peso de muchas 
personas, entonces únicamente podrían acceder ustedes y los 
participantes... Comentarios fuera del micrófono... y todos los miembros del 
Ayuntamiento, entonces pediries su comprensión para que sus familiares nos 
hagan favor de esperarlos aquí abajo con mucho gusto y por último el 16 de 
septiembre se realizara también el desfile cívico que se iniciará en la calle 
Santa Bárbara y Vasconcelos si gustan acompañar al Alcalde... Comentarios 
fuera del micrófono... cívico... Comentarios fuera del micrófono... será a las 
10:00 de la mañana, vamos a esta acompañando a caminar es un tramo muy 
corto, no es muy largo como el del 20 de noviembre, esperamos contar con 
su presencia... Adelante Regidora. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Me quiero disculpar, porque no voy a hacer presencia salgo fuera y no voy a 
estar pero como quiera les deseo 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Se va a Las Vegas a dar el grito allá, claro 
que sí Regidor. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Estoy en asuntos generales. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. adelante... discúlpeme Regidor 

Ub 



siempre le hago lo mismo usted estaba después de ta Ing. María Teresa 
Morales. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
En la Comisión de participación ciudadana se enfoco a .. del Reglamento de 
Participación Ciudadana, hizo unas reformas que se le van a turnar a la 
Comisión de Gobiemo y Reglamentación y nada más voy a leer un parrafito 
para que quede en el acta. 
Los integrantes del Comisión de Participación Ciudadana del R. 
Ayuntamiento con tas facultades señaladas en el artículo 29 fracción II, IV y 
31 fracción iV y VI de ta Ley Orgánica para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, tos artículos 58 y 60 fracción VIII. 71 fracción Vttt y los 
numerales 4 y 63 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio 
de San Pedro Garza García Nuevo León, presentamos a este Órgano 
Colegiado la propuesta de modificación al Reglamento de Participación 
Ciudadana de San Pedro Garza García. Nuevo León, a fin de tumario a la 
Comisión respectiva en cargada de la reglamentación municipal. 
Principalmente los cambios son que ahorita... en ta teoría ta facultad ta tiene 
la Secretaría del R. Ayuntamiento en cuanto a la participación ciudadana, lo 
que se esta haciendo es... ya en la práctica ahoria es la Secretaría de 
Participación Ciudadana y únicamente se esta cambiando el nombre de la 
Secretaría del R. Ayuntamiento por la Secretaría de Participación 
ciudadana... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Vinculación Ciudadana, no, Vinculación 
Ciudadana 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Vinculación ciudadana, la otra es que se esta poniendo una convocatoria 
cuando se hace la asamblea de la junta de vecinos... o segunda 
convocatona porque ahorita no existe ese término, esa modalidad y 
entonces... se esta estableciendo el reglamento interno de la junta de 
vecinos... y esta estableciendo también que los consejos ciudadanos 
deberán de tener un plan de trabajo... elaborar un plan de trabajo los 
primeros tres meses, para que... un poco tengan una forma directa de 
trabajar en cuanto a la verificación de sus respectivos temas, esos son los 
temas y lo turno a la Comisión de Reglamentación, eso fue aprobado por la 
Comisión de Partición Ciudadana. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, entonces se le va a tumar 
Regidor a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para que se la 
entregue entonces. EL PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DIA, es la 
Clausura. Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de Septiembre de 2006 del Republicano 
Ayuntamiento, programada para el día de 13 de Septiembre de 2006, y 
concluida el 14 de septiembre después de un determinado receso por 
ustedes y siendo las 13:00-trece horas, me permito clausurar los trabajos. 
Muchas Gracias. 
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Blanco, con una superficie de 3,511.22 m2, con Expediente Catastral (Í5-(I48-(K)2, a un 
edificio que se construye en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, SE REVOCA 
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TERCERO.- Notifiquese en su recinto oficial al Organismo Público Descentralizado 
denominado "Servicios de Salud de Nuevo I.cón" y a través de la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, a la Dirección de Patrocinio Municipal, para su debido cumplimiento. 
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y j ^ Propuesta hecha por el Síndico Sej;iiiulo en el sentido de dar lectura únicamente 
y suprimir la lectura de la totalidad del dictamen. A P R O B A D O VOH 
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Presidente de la Comisión de Gobierno y Reulamcntación en los siguientes términos: 
PRLMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la IMCIA'I'IV'A 
DE R E F O R > L \ DEL REGI A M E M O DE POI.ICÍA Y BUEN G O B I E R N O DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO G A R / A GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un termino 
de 15-quincc días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el 
fín de (pie los ciudadanos ha^an las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y 
una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa. 
S E G l NDO: Gírense las instrucciones al Presidente .Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento <lcl presente acuerdo. Adicionalmente, en 
este dictamen, está la propuesta hecha por la Regidora, In^. María Teresa del Niño 
Jesús Morales Ramos, en el sentido de ampliar la consulta de este reglamento a otros 
artículos que en este momento integraran al dictamen. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D , CON LA AUSENCIA DE LOS CC. REGIDORES I IC. 
S A L V A D O R .MARIANO B E N Í T E / L O / A N O Y LIC. ROBERTO BERI.ANCÍA 
S A l . A S 7« 

27.- Dictamen presentado por el Sindico Secundo, I.ic. C>abriel / .ubieta y Landa, 
Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación en los sij»uientes términos: 
PRLMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIA TIVA 
POR ADICIÓN, M O D I F I C A C I Ó N Y DEROGACIÓN DEL R E G L A M E N T O QUE 
REGULA LA VENTA Y/O C O N S U M O DE BEBIDAS A L C O H O L I C A S EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO G A R / A GARCÍA, N. L; por un término de l5-i |uincc 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fm de (|uc los 
c iudadanos ha^an las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una ve / 
hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga 
ante este Republicano Ayuntamiento su aprobación. 
SFXÍUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR LIC. R O B E R T O 
B E R L A N G A S A L A S 112 

28.- Dictamen presentado por el Síndico Sej^undo, IJc. Gabriel / u b i e t a y Landa, 
Presidente de la Comisión de ( lobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRLMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA 
DE R E F O R M A A L R E C L A M E N K ) DE LOS C O N S E J O S DISTRITALES DE 
P L A N E A C I Ó N URBANA PARTICIPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
G A R / A G A R C Í A , N U E V O LF2ÓN; por un término de I5-quinee días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos 
hagan las aportaciones «pie así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo 
anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en detlnitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas <|ue se hayan presentado, y jiroponga ante este R. 
Ayuntamiento su aprobación. 
SECiUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo, A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N LA AUSENCIA DE LA C. REGIDORA LILIA LETICIA 
PEÑA L L A N O S Y C. P. R O B E R T O T R E V I Ñ O DE LA G A R / A 117 



- Oictamcn presentado por el Síndico Sejiundo, Lic. Gabriel /ub ic ta y Landa, 
identc de la Comisión de Gobierno y Kc<;lamentación en los sij;uienles términos: 
AUIRO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la IMCIA I IN A 

POR MODIFICACIÓN AL KKGLAMK.MO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL REPUBLICANO A V E N I A M I E N T O DE SAN PEDRO G A R / A GARCÍA, 
NUEX O LEON; por un término de 15-quincc días naturales contados a partir de la 
fecha de su publicación, esto con el fin de (|ue los ciudadanos ha^an las aportaciones 
que así deseen respecto a la misma, y una ve/ hecho lo anterior, esta Comisión analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa. 
SEGL NDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. APROBADO l'OR 
UNANIMIDAD CON I.A AUSENCIA DEL C. C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
GARZA 122 

30.- Dictamen presentado por el Sindico Scf-undo, Lic. Gabriel /ub ie ta y Landa, 
Presidente de la Comisión de ( lobierno y Reglamentación en los si}>uicntes términos: 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta púl)lica respecto a la INICIATIVA 
DE R E G L A M E N T O DE ASCENSOS PARA EL PERSONAI> DE POLICLA Y DE 
TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA V VIALIDAD DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; en los términos 
indicados en la exposición de motivos, por un término de 15 días naturales contados a 
partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que los ciudadanos ha^an las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. 
Ayuntamiento su aprof)acíón. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
G A R / A 

3L- Solicitud hecha por el Síndico secundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Orti/ , en el 
sentido de hacer un receso de 5 minutos. APROBADO POR UNANIMIDAD 134 

32.- Dictamen presentado por el Sindico Segundo, Lic. (labriel Zubieta y Landa, 
Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: No se acepta la modificación solicitada por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos respecto al artículo 39 fracción XII del Reglamento de Tránsito 
del Municipio de San Pedro Gar /a García, Nuevo León; de acuerdo al análisis 
señalado en el presente dictamen, en virtud de que dicho precepto legal no violenta las 
garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
SEXÍUNDO: ( í írense las instrucciones al Presidente .Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
T E R C E R O : Notifíquese por oficio a la C'omisión Estatal de Derechos Humanos del 
presente acuerdo. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. 
REGIDOR G E R A R D O ISMAEL C A N A L E S MARTÍNEZ 139 

33.- Propuesta hecha por el Síndico Segundo, en el sentido de dejar pendiente el punto 
número 8 de el dictamen de su Comisión, de la Comisión de (Gobierno y 
Reglamentación para que una ves que termine el desarrollo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano volver a poner a consideración de ustedes este punto. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 175 

34.- Aprobación en lo GENERAL, las REEOR.MAS POR ADICION y 
MODIFICACIÓN AL R E G L A M E N T O O R G A N I C O DEL INS I l l U f O 



D N I C I P A L D E P L A N K A C I O N U R B A N A D E S A N P E D R O C A R / A G A R C Í A 
V O L E O N . A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D I « 8 

35.- Propuesta hecha por la Re^^idora, hij;. .María Teresa del Niño Jesús Morales 
Ramos en el sentido de modificar por adición la fracción XI del artículo 6 Bis que 
quedaría como sij;uc, cuando se habla de . . . los Planes de Desarrollo Urbano, de 
vitalidad y de transporte, ccolój^icos y de protección ambienta, a^rcuar una 
suprimir las palabras ''y de" y quedaría así como de reculación de la tenencia de la 
tierra urbana". A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 189 

36.- Aprobación de la reforma al artículo 6, Bis, del CAPÍ I UUO SKí íUNDO <¡ue 
habla DE l.A ESTRUCTURA ORCiAMCA DEL INSM l U K ) Y SUS 
ATRIBUCIONES, del R E G L A M E N K ) ORGANICO DEL I N S M T U I O 
MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO G A R / A (GARCÍA 
N U E \ O LEÓN. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 189 

37.- Propuesta de reforma al artículo 42 Capítulo X que habla del PATRIMONIO Y 
SU ADMINISTRACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL I N S I H U T O 
MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO C.ARÁA (GARCÍA, 
NUEVO I.K^ÓN, que quedaría como sij»uc: 
El patrimonio del Instituto se inteura con: la transferencia que a su favor, se 
establezca en el presupuesto de egresos anual del Municipio y (pie se envía para su 
publicación en Periódico Ollcíal del Estado a más tardar el 31 de diciembre del año 
que antecede a su ejercicio, dicha transferencia no deberá de ser menor al 1% de lo 
que se apruebe sobre las partidas presupuéstales no comprometidas del presupuesto 
de ingresos del Municipio y que se envía para su aprobación al Congreso del Estado 
de Nuevo León a más tardar el 15 de noviembre del año ()uc antecede a su ejercicio... 
Comentarios fuera del micrófono,.. sí como no. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 200 

38.- Aprobación de UN ÚNICO ARTÍCULO T R A N S H O R I O de LAS REEORMAS 
POR ADICIÓN, MODIEICACIÓN del REGLAMENTO ORÍÍANICO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO GAR/ .A 
GARCÍA N U E V O LEÓN. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 201 

39.- Dictamen presentado por el Sindico Segundo, Lic. Gabriel / u b i e t a y Landa, 
Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO: Son de aprobarse LAS REFORMAS POR ADICIÓN Y 
MODIFICACIÓN AL R E G L A M E N T O ORGANICO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACTÓN URBANA DEL .MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N. L.; en la forma y términos en que quedaron expuestas. 
SECiUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento entren en vigor al 
día siguiente de su publicación y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Ciaceta Municipal. 
T E R C E R O : Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. A P R O B A D O POR 
UNANIMIDAD 202 

40.- Propuesta hecha por el c. Regidor, Sergio N'orshue Rivera Zavala en el sentido de 
suprimir la lectura del dictamen únicamente darle lectura a los acuerdos. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 203 

4 L - Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 



l V V con número de expediente catastral 11-015-465, en los términos 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD, CON I.A AUSENCIA DEL SÍNDICO 

- t ^ ^ g ^ ^ j e f í ü N D O LIC. GABRIEI. ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 210 

42.- Dictamen presentado por el Rej;idor, C. Serí;io Vorshue Rivera / ava la , 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente Cl .C 
I36Ü9/2Ü06, con número de expediente catastral 1I-0S0-0I4, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR l NANLMIDAD, CON LA AUSENCIA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR MARIANO BENÍ l EZ I.OZANO V LIC. RÓMULO 
MARTÍN ELIZONDO FLORES 220 

43.- Dictamen presentado por el Re^idor, C. S e r p o Yorshue Rivera /.avala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
13688/2006, con número de expedientes catastrales 01-117-104; 01-117-105; 01-117-
106 y 01-117-131, en los términos expuestos. APROBADO POR MAYORÍA CON EL 
V o i o EN CONTRA DEL C. REGIDOR LIC. JORGE ENRIQUE E E R N Á N D E / 
S A L A / A R 225 

44.- Dictamen presentado por el Rejiidor, C. Serj^io Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
13805/2006, con número de expediente catastral 15-014-011, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DEL C. 
REGIDOR LIC. SALVADOR \ L \ R I A N O B E N Í T E / L O / A N O 229 

45.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Scrí»io ^'orslule Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CUS 
13947/2006, con número de expediente catastral 16-001-002, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR MAYORÍA CON LA ABSI ENCIÓN DEL SÍNDICO 
S E G U N D O LIC. GABRIEL / U B I E T A Y LANDA O R T I / Y LAS AUSENCIAS DE 
LOS CC. REGIDORES i J C . SAIA'ADOR MARIANO B E N Í T E / L O / A N O Y 
LILIA LETICIA PENA LLANOS 233 

46.- Dictamen presentado por el Rejíidor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
14006/2006, con número de expedientes catastrales 14-007-026, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DEL C. 
REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO BENÍ l E / LOZANO POR 
E N C O N T R A R S E FUERA DE LA SALA Y LA C. RECilDORA LILIA LETICIA 
PEÑA LLANOS 236 

47.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Serj^io Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la omisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
14023/2006, con número de expediente catastral 01-060-012, en los términos 
expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS 240 

48.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a , 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
14027/2006, con número de expediente catastral 01-160-016, en los términos en (|uc 
<|ucdó expuesto. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 243 

49.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera / a v a l a . 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
14030/2006, con número de expediente catastral 18-048-001, en los términos en tpie 



K U l N 
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RKGIDOR V I.ILIA L K U C I A PKÑA I.LANOS 24S 

50.- Dictamen presentado por el Rcj;iilor, C. Scruio Yorsiiuc Rivera />avala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Lrhano, relativo al Kxpedicnle CL'S 
12788/2005, expediente catastral 0I-(»92-007, en los términos expuestos. APROBADO 
POR UNANIMIDAD CON I.A AUSENCIA DKL SÍNDICO SKCUNDO LIC. 
GABRIKL /.UHII:TA Y LANDA O R T I / 254 

51.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera /.avala. 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urhano, relativo al Kxpedíente CUS 
12268/2005, con ni'imcro de expediente catastral 01-094-013, en los términos en (pie 
quedó expuesto. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 25»> 

52.- Someto a la consideración del R. Ayuntamiento el propuesta presentado por el 
Regidor, C. Serj»io Yorshue Rivera / a v a l a , Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, 
PRIMKRO.- Se Ordena la revocación de la inspección llevada a cabo por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urhano y Kcoloj^ía en el predio donde se ubica e! Centro 
Comercial XO, ubicado en la es(|uina iior-poniente del cruce de la Avenida Calzada 
San Pedro con la calle Río Mississíppi identificado con el número 202 y expediente 
catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle. 
SECíUNDO.- Se Ordena a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que en 
atención a los escritos que se presentaron a la comisión y <|uc se enviaron a la misma 
dependencia se^ún se desprende del acuerdo de fecha 23 de Agosto del presente año se 
lleve a cabo con estricto apego a la l.ey y demás ordenamientos legales en materia de 
desarrollo urbano, la ejecución de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro 
Comercial XO, ubicado en la escpiina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada 
San Pedro con la calle Río Mississippi identillcado con el número 202 y expediente 
catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle; con el lln de verillcar de manera total el 
cumplimiento de los lincamientos tanto constructivos como de operación con que se 
debe de contar las edificaciones en el Municipio, y que en su caso de así proceder, 
iniciar los procedimientos administrativos (pie así correspondan, teniendo un plazo de 
5- cinco días naturales a partir de la notificación del presente acuerdo para informar a 
la Comisión de Desarrollo Urbano las acciones llevadas acabo, para que a su vez dicha 
Comisión informe a este Órgano Colegiado en la próxima junta ordinaria de 
Ayuntamiento. 
TERCERO.- Se instruye a la Contraloría Municipal que por sii conducto se de 
seguimiento puntual y detallado a los trabajos (pie en cumplimiento del presente 
acuerdo, lleve acabo la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo por Oficio a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología así como al Contralor Municipal en un término de 24- veinticuatro 
horas para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 
CON LAS iMODIEICACIONES Y OBSERVACIONES QVE ACABAN DE 
ACLARAR. A P R O B A D O POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA PROFRA. Y LIC. MARTIIA MARÍA DE CUADAI .UPE G O N / Á L E / 
LEAL Y LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO 
B E N Í T E / I X > / A N O 272 

53.- Propuesta presentada por el C. Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas, de leer 
nada más el puro acuerdo. A P R O B A D O POR MAYORÍA CON EL V O K ) EN 
C O N T R A DEL C. REGIDOR LIC. SALVADOR MARIANO B E N Í T E / 
L O / A N O 273 

54.- Dictamen presentado por el Lic. Roberto Berlanga Salas: PRLMERO: Se 
A P R U E B A dar por concluido y dejar sin efecto legal alguno el proceso de estudio, 
análisis y consulta pública realizada respecto a la INICIATIVA DE R E G L A M E N T O 



/ O N I M C A C I O N Y USOS DKL SIJKIX) PARA KL MUMCIIMO l)K SAN 
RO G A R / A GARC ÍA, NUKVO l.KÓN. APROBADO POR MAYORÍA CON 

VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. R K G I D O R t S I.IC. S A L V A D O R 
MARIANO BENÍI KZ LOZANO, IJC. RÓMULO MAR l ÍN E L I / O N D O M O R E S , 
GERARDO LSMAEL CANALES > L \ R T Í N E / ^ PRO! RA. V I.IC. \LAR I HA 
MARÍA DE G U A D A L U P E GONZÁLEZ I.EAl 287 

55.- Solicitud de decretar un receso a partir de ahorita de las 14:20 de la tarde del día 
13 de septiembre para continuar el día 14 de septiembre a las 10:00 de la mañana. 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VO I OS EN CON I RA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. SALVADOR .MARIANO BENÍ l EZ LOZANO, LIC. RÓMULO 
MARTÍN ELIZONDO I LORES, C. LILIA LETICIA PENA LLANOS 289 

56.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Serjíio Yorsbue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
14047/2006, con número de expediente catastral 29-(í94-006, en los términos en <pie 
ipicdó expuesto. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA ABSTENCIÓN DEL 
SÍNDICO PRLMERO LIC. JULIO GERARDO DE LA GARZA DE SILVA V El. 
REGIDOR LIC. R O B E R T O BERLANGA SALAS 293 

57.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CLC 
14050/2006, con número de expediente catastral 13-274-038, en los términos en tpie 
quedó expuesto. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 297 

58.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente CiX' 
14090/2006, con número de expediente catastral 13-113-013, en los términos en que 
quedó expuesto. A P R O B A D O POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA C. 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LI.ANOS QUE SE ACABA DE INTEGRAR A 
LA JUNTA 300 

59.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente SER 
13093/2005, con número de expediente catastral 01-188-014, en los términos en Í|UC 
quedó expuesto. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 304 

60,- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, relativo al Expediente SER 
13498/2006, expediente catastral 01-094-011, en los términos expuestos. APROBADO 
POR MAYORÍA CON LA A B S I E N C I Ó N DEI. C. RECilDOR LIC. ROBERTO 
BERLANGA SALAS 308 

61.- Dictamen presentado por el Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, en los siguientes términos. 
PRIMERO.- Se da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso de 
creación y la consulta pública realizada respecto a las INICIATIVAS PIt PLANIiS DIí 
DESARHOLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO CALLEJONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO imTMJOMQMAS 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 



nvo LEOS, PLAN DE DESARROLLO I R/¡A.\0 DLSTRITO SAN ACISTÍN 2005 
25 DE SA\ PEDRO GARZA GARCÍA MIEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
\4\0 DLSTRITO SAN ANGEL 2005 - 2025 DE SA \ PEDRO GARZA GAi<CÍA 

NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO l RUANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 -
2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO VAUJ: PO\JENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE 
ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, sin licuar 
a un punto de acuerdo en el se apruebe o nieuue el contenido de dichas iniciativas. 
SKCUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro 
Garza <>arcia. Nuevo León, para (|ue resguarde y forme un documento que contengan 
todos los estudios, análisis, propuestas y demás información referente a cada uno de 
los Distritos, y que fueron utilizados durante la consulta pública de los planes 
indicados en el punto anterior, para (pie la administración entrante pueda utilizar 
dicha información como apoyo en la elaboración de los Tlanes Distritales, en caso de 
así acordarlo. 
TERCKKO.- Puhliquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Lstado. 
CUARTO,- Se instruye a la Secretaria del Rcput)licano Ayuntamiento, para que por 
su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. APKOI5ADO POR UNANIMIDAD 
CON LA AUSKNCIA DKL C. RKGIDOR LIC. ROBERTO HKRLANGA 
SALAS 318 

62.- Solicitud de decretar un receso de 15 minutos. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 319 

63.- Dictamen presentado por el Síndico Secundo, Lic. Gabriel /ub ie ta y Landa, 
Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRLMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta piit)lica respecto a la INICIATIVA 
DK RKFOR>LV AL RIXÍLAMENTO SOBRE USOS DE SUEl.O Y 
CONST RUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por un término de 15-<|uince días 
naturales contados a partir de la fecha de su publicación en un periódico de los de 
mayor circulación en el municipio, esto con el fin de que ios ciudadanos ha^an las 
aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta 
Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este 
Republicano Ayuntamiento su aprobación. 
SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA DE LA C. REGIDORA 
PRO! RA. Y LIC. MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLE/> 
LEAL 359 

64.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
(>onzález l.eal. Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente al Expediente SP-16/06, en los términos anteriormente 
expuestos. A P R O B A D O POR MAYORÍA CON LA AUSENCIA DEL SÍNDICO 
SEGUNDO LIC. GABRIEL / U B I E T A Y LANDA O R T I / Y LA ABSTENCIÓN DE 
LA C. REGIDORA LILIA LETK lA PEÑA LLANOS 364 

65.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
González Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 2032, en los términos 
anteriormente expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
DEL SÍNDICO SEGUNDO LIC. GABRIEL / U B I E I A Y LANDA 
ORTIZ 367 



I- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de Cíiiadalupe 
ale/ Leal, Presidente de la Comisión de Kspcctáculos y expendio de Bebidas 
Ólícas, referente a la Revocación de la Cuenta número 3(í4f), en lu-» (cmiínoN 

anteriormente expuestos. APROBADO POR UNANIMIDAD 371 

67.- Solicitud de ceder el uso del a palabra mientras dure la exposición de esta 
comisión al C. Licenciado L'üses Carlin de la Fuente, Director de Ordenamiento e 
Inspección. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 374 

6S.- Dictamen presentado por la Reuidora Profra. y l.ic. Martha María de (;uadalupe 
C o n / á l e / l.eal. Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 3(íí)2, en los términos 
anteriormente expuestos. APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSKNCIA 
DEl. C. REGIDOR IJC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALA/.AR 375 

69.- Dictamen presentado por la Rej^idora Profra. y l.ic. Martha María de Guadalupe 
González Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4220, en los términos 
anteriormente expuestos. APROBADO POR UNANIMIDAD 379 

70.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
(tonzález Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4225, en los términos 
anteriormente expuestos. APROBADO POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
DEL C. REGIDOR G E R A R D O IS.\LVEL CANALES MARTÍNEZ 382 

71.- Dictamen presentado por la Ret»idora Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
González Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4231, en los términos 
anteriormente expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
DEI. C. REGIDOR G E R A R D O ISALXEL CANALES MARTÍNEZ 386 

72.- Dictamen presentado por la Rej»idora l*rofra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
González i.eal. Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4272, en los términos 
anteriormente expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
DEL C. REGIDOR GER^\RDO ISMAEL CANALES MARTÍNEZ 389 

73.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
G o n / á l e / Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4299, en los términos 
anteriormente expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSENCIA 
DEL C. REGIDOR G E R A R D O ISMAEL CANAI.ES MARTÍNEZ 393 

74.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de Guadalupe 
González Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4300, a nombre de la 
persona física C, Lydia Mourra Mourra, en los términos anteriormente expuestos. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 397 

75.- Dictamen presentado por la Regidora Profra. y Lic. Martha María de ( iuadalupe 
G o n / á l e / Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4301, en los términos 



eriormcnte expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA AUSKNCIA 
SINDICO S K G U N D O IJC. GABRIKL ZUBIKTA V I.ANDA 

'Z 

76.- Diclanien presentado por la Rej^idora Proíra. y Lic. .Martha María de Guadalupe 
Goi i /á l e / Leal, Presidente de la Comisión de Espectáculos y expendio de Bebidas 
alcohólicas, referente a la Revocación de la Cuenta número 4309, en los términos 
anteriormente expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD C:ON LA AUSENCIA 
DEL SÍNDICO S E G U N D O LIC. GABRIEL / U B I E I A Y LANDA OR 1 1 / V DEL C. 
REGIDOR J O R G E F E R N Á N D E Z 404 

77.- Dictamen presentado por el Regidor Lie, Roberto Heríanla Salas, Vocal de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, relativo al Expediente CIVSP-
046/2006 en los términos antes expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON 
LA A U S E N C I A DEL SÍNDICO S E G U N D O LIC. GABRIEL 
/ U B I E T A 409 

78.- Dictamen presentado por el Rej^idor Lic. Roberto Berlan^a Salas, Vocal de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, relativo al Expediente CIVSP-
047/2006, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD CON LA 
A U S E N C I A DEL SÍNDICO SECiUNDO LIC. GABRIEL / U B I E T A 413 

79.- Dictamen presentado por el Regidor Licenciado Rómulo Martín Eli /ondo Flores, 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente e Ima^en Urbana, relativo al 
Expediente CIVSP-04S/2006, en los términos expuestos. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D C O N LA AUSENCIA DEL SÍNDICO S E G U N D O LIC. GABRIEL 
ZUBIETA 417 

80.- Dictamen presentado por la Regidora Lilia Leticia Peña Llanos, Presidente de la 
Comisión de Honor y Justicia, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Este R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro ( ;ar /a Cíarcía, Nuevo 
León, con la motivación y fundamentación expresada, se declara incompetente para 
conocer de la D E N U N C I A DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ 
C O M O DE R E S P O N S A B I L I D A D PATRIMONIAL presentada por el C.P. 
R I C A R D O JAVIER PÁEZ GONZÁLEZ,, en su carácter de Contador Mayor de 
Hacienda del H. Congreso del Estado de Nuevo León. 
S E G U N D O : l lágase devolución al Contador Mayor de Hacienda del 11. Conj^reso del 
Estado de Nuevo León, del ocurso de denuncia y de sus anexos. ESTOY OMI TIENDO 
AQUÍ EL N O M B R E DEL C O N T A D O R P O R Q U E S A B E M O S Q U E YA NO ES EL 
T I T U L A R , P E R O E S T A M O S SEÍÑALANDO EL M I ULAR DEL PUES I O. 
TERCERO: Notif íquese a la Secretaría del Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. APROBADO^ POR M A Y O R Í A CON LA 
A B S T E N C I Ó N DEL C. REGIDOR C. SERGIO Y O R S H U E RIVERA 
Z A V A L A 423 

8 L - Propuesta en el orden del día de la C. Regidora, Profra. y Lic. Martha María De 
Guadalupe González Leal, que sea el martes 26 la sesión y el día 27 de septiembre el 
informe. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 424 

82.- Solicitud presentada por la C. Reuidora Proira. y Lic. Martha María De 
Guadalupe González Leal, en el sentido de cambiar la fecha de la secunda sesión 
ordinaria de este Ayuntamiento que estaba prouramada para el día 27 de septiembre 
a las 8:00 de la mañana, adelantarla para el día 26 de septiembre a la misma hora en 
virtud de que el día 27 se celebrara en la noche el tercer informe de gobierno de esta 
administración. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 425 



^ Solici tud presentada por el Rej^idor Sergio Kivcra un el senlido de incluir un 
punto en el orden del día para dejar sin efecto la consulta de Reforma del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro ( ¡ar/a García 2000-2020. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 426 

84.- Dictamen presentado por el C. Regidor Serj»io Yorshue Rivera / a v a l a , Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Urbano en los siguientes términos: 
PRIMKRO,- Se da por concluido y se deja sin efecto le|»al alguno el proceso de 
IMCIA I IVA RKI OR.MA DF.L PLAN DK DKSARROI.LO URBANO MUNICIPAL 
DIC SAN PEDRO G A R Z A GARCÍA 2000 - 2020, NUKVO LKÓN. 
SKCiUNDO.- Se le instruye al Instituto Municipal de Planeaciún Urbana de San Pedro 
Gar/a García, Nuevo León, para (|ue resguarde y forme un documento que contengan 
todos los estudios, análisis, propuestas y demás información referente a la REFORMA 
DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO G A R / A 
GARCÍA 2000 - 2020, N U E V O LEÓN. 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para que por 
su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 430 



GARZA GARCIA, N.L. 
2003 - 2006 

A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A L E J A N D R O A L B E R T O C A R L O S P Á E Z Y A R A G Ó N Presidente Municipal de San 
Pedro Gar?a García Nuevo León, con fundamento en los artículos 21 fracción XVII. 
22 fracción XV del Reglamento para el Gobierno interior del R. Ayuntamiento de San 
Pcóro Garza García Nuevo León, y 8 fracción V del Reglamento que Crea la Medalla 
;3l Mérito Ciudadano "Ménica Rodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García. 

: . m.c permito presentar a consideración del pleno de este R. Ayuntamiento la 
propuesta para integrar el Comité de Premiación que crea la Medalla al Mérito 
Ciudadano "Montea Rodríguez" del Municipio de San Pedro Gar/a García N I. . cor 

rAic 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Julio del año en curso, este Republicano 
Avi.'Ptamionto aprobó el Reglamento que otorga la Medalla al Mérito Ciudadano 
.v:cnica Kodríguez" del Municipio de San Pedro Garza García N L . mismo que fue 

publicado en el Periódico Oficial del Estado NUM, 93 de fecha 5 de agosto del 2005 

Que la Medalla al Ménto Ciudadano "Mónica Rodríguez" reconocerá anualmente a 
aquellas personas onginarias o residentes en el Municipio, que se hayan distinguido 
por su servicio a la comunidad de San Pedro Garza García en sus acciones cívicas, 
cjiíurales educativas, deportivas o ambientales entre otras 

el cilcJdo Reglamento señala en su artículo 8 que para la integración estudio y 
üsciucíón de las propuestas recibidas para el otorgamiento de la Medalla al Mérito 

C :j¿acianc. se constituirá un Comité, el cual durará en su encargo durante el tiempo 
c sea necesario para la determinación de la elección, precisando la fracción V que 

se conformarán el Comité por 5-cinco ciudadanos designados por el Republicano 
AyLTitarnienío a propuesta del Presidente Municipal, además de diversos servidores 
públicos municipales en los términos de las fracciones I a IV del citado artículo 8 

Cí lü' que con el fundamento antes señalado propongo al Pleno del R 
Ayuntamiento, el siguiente 

S E C R E T A R I A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 
PALACIO MUNICIPAL JUÁREZ Y LIBERTAD S/N C P 66200 SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L 

TELS. 8400-4403. 8400-4412. FAX. 840Ü-44I7 
E'Mail-guadalupc/ajs^npedro.gob.mx 
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M P E D R O 

P O J C A j ! 

GARZA GARCIA. N.L 
2003 - 2006 

ACUERDO. 
PRIMERO: Se aprueba la designación e integración de los siguientes ciudadanos C 
l i e ISABiLlTV NAVARRO GRUETER. Directora de Desarrollo de la UDEM. C ING 
JORGI. GARCIA StGOVIA. Presidente del Consejo Consultivo de Vinculación 
Ciudadana; C ANTONIO TOMAS FOSTER. Integrante del Consejo Consultivo 
Ciütíadanc de la Contratoria Municipal; C NORMA ZAMBRANO DE FERNÁNDEZ 
integranlo del Consejo Consultivo Ciudadano del DIF Municipal. C NORMA 
1R1:V1Ñ0 CUEVA. Integrante del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaria del 
R Ayunlarniento. al Comité que integrará, estudiará y resolverá en base a las 
propuestas recibidas, el otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano "Momea 
Rodrigue/". 

SEGUNDO: De conformidad a lo señalado en el último párrafo del articulo 8 del 
;\Cy ür.'unlo que otorga la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" del 
Municipio de San Pedro Garza García N. L . se elige por este Ayuntamiento, al C 
iNG JORGE GARCÍA SEGOVIA y la C LIC. ISABELLA NAVARRO GRUETER. 
como Presidente y Secretario, respectivamente del Comité de Premiación de la 
Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" 

TERCERO: Comuniqúese el presente Acuerdo a la Secretaría de Vinculación 
Ciudadana p a r a que por su conducto se convoque a los ciudadanos propuestos, 
qi-'̂ enos junto con los servidores públicos a que hace referencia el articulo 8 del 
i^.egiamenlo que otorga la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez", ejerzan 
!as atribuciones conferidas en el citado ordenamiento municipal 

CUARTO; Gírense instrucciones al Secretano del Ayuntamiento para el debido 
curnplimiento del presente Acuaído 

Saniíedro arcía. N.L a 7 de Septiembre de 2006 

A ^ ^ C D 
-ALEJANDRO ALB AL^ fRTO CARLOS P^EZ Y ARAGON 

PRESICENTE MUNICPAl 

LIC. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

S E C R E T A R I A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 
PALACIO MUNICIPAL JUAREZ Y LIBERTAD S/N C P. 66200 SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N L 

TELS 8400-4403. 8400-4412. FAX 8400-4417 
E'MaiUguadalupC^sanpcdro.gob mx 

a é ' 



CURRICULUM VITAE 

.NONISRI: SR.A NORMA Z.^NÍBRANO VILLARREAL DE FER^'ANDEZ 

FECHA DE 
NACEVIIENTO: ENERO 8, 1951 

ESTADO CrVlL: CAS.ADA ACTUALNÍENTE CON EL ING MAURICIO 
FERN.ANDEZ Y MADRE DE 7 HIJOS. 

ESTUDIOS: REALIZO ESTLT)IOS DE LENGUA FR-ANCESA EN SLTZA. 

EXPERIENCLA LABOR.AL: 

PRESIDENTA DEL DIF SAN PEDRO EN EL AÑO DE 1989-I99I 

FL^T). \DORA Y PRESIDENTA ACTU.AL DEL PATRONATO DEL COLEGIO 
MANO AMIG-A A.C 

HA APOY.ADO ACTIVAMENTE A SU ESPOSO EN LA CAMPAÑ'A PARA 
GOBERN.\DOR DEL ESTADO EN LAS PASADAS ELECCIONES. 



CURRICULUM VITAE 
Nombre: Antonio Tomas Foster Morales 
Lufiar y fecha de nacimiento Monterrey N.L 21 de septiembre de 1949. 
Domicilio: Rio Sena 222 Pte Col Del Valle, Garza García N L C P .66220 
Telefono. Casa: 83566161 y 62 

Cel 044818 2547179 
Profesión. Lie, En administración de empresas. ITESM (2002) 
Estado civil Casado 
Actividad profesional Director general- propietario de Foster Unlimited S A de C V. 
2001-a la fecha 

Breve historia profesional: 
Director general Radio Formula Monterrey Mayo a Octubre del 2004, 
Director general MVS radio Monterrey 1999 -2001; 
Director general- propietario Imagen Exterior S A de C V. 1988-1995 
Director general-propietario de Vendor Móvil S A. de C V. 1985-1988 
Director general Región Norte de Vendor S.A. de C.V.. 1985-1988 
Director General - propietario de Hermes imagen viva S.A. de C. V 1982-1985 
Director General- propietario Foster Creatividad en productos S.A de C V 
Cerveceria Cuauhtemoc 1970-1982 

Coordinador Investigación de mercados 
Sub-Gerente Regional zona Norte. Y Noreste 
Gerente Zona Laguna-Durango 
Gerente Ventas Consumidor plaza Monterrey. 
Gerente Nacional marca Carla Blanca-

Labor docente Catedrático en el Tecnológico de Monterrey durante mas de 5 anos 
Catedrático en el Colegio Mexicano durante dos anos 

Otras actividades Sindico primero en el H. A>'untamiento de Ciudad Guadalupe N L. 
1994-1997. 
Ex-Vice-Presidente, y consejero del Consejo Cívico de las Instituciones de N.L. 
Ex- Presidente junta de vecinos Col. Villa del Pedregal. 8 anos 
Ex -Tesorero Sociedad de amigos del Museo de Monterrey 
Ex- Presidente en dos ocasiones del club Sembradores de Amistad Regiomontano 
Ex- Tesorero Internacional del club Sembradores de Amistad 
Ex-Presidente de la Asociación de Condóminos Express Plaza. 
Consejero de Vida y Familia A.C 
Fundador- Tesorero de la Primer Sociedad de alumnos del CUM 



CURRÍCULUM VITAE 
Nombre: Antonio Tomas Foster Morales 
Lugar y fecha de nacinúento: Monterrey N.L. 21 de septiembre de 1949. 
Domicilio: Rio Sena 222 Pte Col. Del Valle, Garza García N L C P 66220 
Telefono. Casa. 83566161 y 62 

Ce) 044818 2547179 
Profesión: Lie En administración de empresas ITESM (2002) 
Estado civil Casado 
Actividad profesional Director general- propietario de Foster Línlimited S A de C. V. 
2001-a la fecha. 

Breve historia profesional: 
Director general Radio Formula Monterrey: Mayo a Octubre del 2004; 
Director general MVS radio Monterrey 1999 -2001, 
Director general- propietario Imagen Exterior S A. de C. V 1988-1995 
Director general-propietario de Vendor Móvil S A de C.V 1985-1988 
Director general Región Norte de Vendor S A de C.V, 1985-1988 
Director General - propietario de Hermes imagen viva S A de C. V 1982-1985 
Director General- propietario Foster Creatividad en productos S.A de C. V. 
Cerveceria Cuauhtemoc: 1970-1982 

Coordinador Investigación de mercados 
Sub-Gerente Regional zona Norte. Y Noreste 
Gerente Zona Laguna-Durango 
Gerente Ventas Consumidor plaza Monterrey. 
Gerente Nacional marca Carta Blanca. 

Labor docente: Catedrático en el Tecnológico de Monterrey durante mas de 5 anos 
Catedrático en el Colegio Mexicano durante dos anos 

Otras actividades Sindico primero en el H. Ayuntamiento de Ciudad Guadalupe N.L. 
1994-1997. 
Ex-Vice-Presidente, y consejero del Consejo Cívico de las Instituciones de N L. 
Ex- Presidente junta de vecinos Col. Villa del Pedregal • 8 anos 
Ex -Tesorero Sociedad de amigos del Museo de Monteney 
Ex- Presidente en dos ocasiones del club Sembradores de Amistad Regiomontano 
Ex- Tesorero Internacional del club Sembradores de Amistad 
Ex-Presidente de la Asociación de Condóminos Express Plaza. 
Consejero de Vida y Familia A.C. 
Fundador- Tesorero de la Primer Sociedad de alumnos del CL'M 



ISABtLLA NAVARRO CRllETKR 

Isabolla Navarro Gructcr es Licenciada en Ciencias de la Comunicación por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), y cuenta con la niaeslria en 
Desarrollo Organizacional por la Uni\crsidad de Monterrc) (UDEM) Ha realizado cursos 
especializados en Procuración de Fondos en Dartmouth Collage y la Universidad de Indiana 

Fue Fundadora y Coordinadora del Departamento de Comunicación e Ingresos de Cantas de 
Monterrey, A C (Institución de Asistencia Social) por diez años. Oiirantc ese tiempo promovió y 
desarrolló diversos programas, eventos y campanas encaminados a la procuración de fondos 
Fue conductora del programa de televisión '̂ANiida'' que se transmite por el canal 12 de 
Monterrey, durante cuatro años. Desarrolló los provectos para la creación de diversos 
organismos de asistencia social, entre ellos. Instituto para la Promoción de la Persona con 
Discapacidad de Nuevo León, A C. (TEMPL.E) y el Banco de Alimentos Cantas de Monterrey, 
A.C (el pruner Banco de Alimentos del pais); y fue responsable de la elaboración y publicación 
del Directorio de Instituciones de Asistencia Social de Monterrey y su Arca Metropolitana 

Desde hace 9 años, es Directora de Desarrollo de la Universidad de Monterrey. Bajo su 
re^p"nsabilIdad, estuvo la coordinación de la Campaña Financiera "Una Inversión en Valores" 
(19^f-I000) con una meta de 25 millones de dolares en cinco años Actualmente coordina una 
nuc\ú ca-Tipaña * '̂Foi]adorcs de Futuro'\ con una meta de $28 millones de dólares en cuatro años. 
A su car̂ ô están los departamentos de Campañas Capitales, Campañas Anuales, Campañas 
Internas, Proyectos con Fundaciones y el área de Investigación de Prospectos y Servicios de 
Apo\o 

Ha sido profesora universitaria desde 1988, y actualmente es Profesora del Centro de Filantropía 
de la Universidad de Indiana y del Instituto de Capacitación en Procuración de Fondos Procura. 
La Lic. Navarro es uno de los únicos tres mexicanos certificados por la Assoctation ofj'uná 
Raising Prqffessionals: fue presidente de la Asociación de Profesionales en Procuración de 
Fondos Capitulo Monterrey en el 2003, y co-presidentc durante los últimos tres años de la 
Latinamehcan d Cantean Jniíiattve Task Forcé de dicho organismo, cu>o propósito es 
promover la cultura filantrópica en nuestro país. Actualmente preside el comité internacional para 
la organización del 2" Congreso Hemisférico en Procuración de Fondos a celebrarse en enero del 
2006 

Durante el pcnodo 2000-2004, la Lic. Navarro presidio el Comité de Adopciones del "Hospital. 
Clínica y Maternidad Conchita" Actualmente es miembro del Consejo de Desarrollo Social del 
Estado de Nuevo León 



H A T O S G E N E R . \ L E S 

CURRICULUM VITAE 

NOMBRE 

DIRECCION 

T E L E F O N O 

LUG.\R Y FECH- \ D E 
N A C I M I E N T O 

ESTADO CIVIL 

N O M B R E D E L CON-YUGE 

JORGE GARCIA SEGOVIA 

PRIV. ESMER.\LDA?Í 105 
COL. PEDREGAL DEL V.ALLE 
66280 GARZA GARCIA, N.L, 

8303-4887, 8303-4876 

M O N T E R R E Y , N.L. 
SEPTIEMBRE 12 1957 

CASADO 

CL.\UDIA MORALES C O N T E L 
4 HIJOS 

EDUCACION 

1975-1980 

IDIOMAS 

I N G E N I E R O BIOQUIMICO 

INGLES / ESPAÑOL 

MIEMBRO D E L C O N S E J O 
DE A D M I N I S T R A C I Ó N DE: 

C E M E N T O S MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
CIA. I N D U S T R I A L D E PARRAS, S.A. D E C.V. 
H O T E L E S CITY EXPRESS, S.A. DE C.V. 
CLUB CAMPESTRE MONTERREY, A.C. 
C O N S E J O ESTAT.\L DE FLORA Y FAUNA 
SILVESTRE D E NUEVO L E O N , A . C 
H E A L T H QU.ARTERS DE MEXICO 
A M E Q D E MEXICO, S.A. DE C.V. 
KOVIVA, S.A. DE C.V. 
J U N T A D E R E S I D E N T E S DE L/V COLONIA 
PEDREGAL D E L VALLE, A.C. 



Consejo Consultivo 
Ficha Curricular 

IFAM 

Personas con Especialidad/Profesión a Favor de la Familia 

Norma Treviño 

Datos personales 
^ 7 a 

Nombre completo: Norma Treviño-Cueva de Víllarreal 

Oynídiio: Galeana 426 San Pedro Garza Garda 

Teléfono de casa y/u ofkjna: +S2BÍ 1158 0555 cuc $ f 

Fax: 

Teléfono móvil: +52 81 899» 0685 

Correo electrónico: nvillarreal@confemllia.org 

Datos profesionales 

Estudios (máximo 50 palabras;̂ ; 
- Psicóloga de la Universidad Labastida, hoy UDEM. 
- Diseño y Mercadotecnia en Modas, CEDIM. 
- Dipkxnados en Matrimonio y Familia, ISEF. 
- Diplomado en Administración Pública Municipal. 
- Dipkxnado en Mediación de Conflictos. 
- A la fecha, estudio y análisis de organisfnos internacionales y su impacto en la familia y la cultura. 

Desarrollo profesional a favor de ta femilía (nnáxinrK) 100 palabras): 
- Psicóloga infantil en instituciones educativas y terapia familiar en é Inst. Nuevo Anrwnecer. 
- Diseño de programas y manuales sobre vivencia de las virtudes, superación personal y familiar, 
integración y fortalecimiento integral de la familia. 
- Fue Regidora, miembro del Consejo Consultivo dei DIF y de la Seaetaría de DesarroHo Sodal en 
San Pedro. 
- Ha participado en ta Conferencia de la Mujer Beijing+5, ONU NY; Cumbre para la Rnanciadón 
para el Desarrollo, ONU Mty; Cumbre para la Infancia, ONU NY; Parlamento de Mujeres de México; 
Núdeo de pensamiento para el lU Congreso Mundial de la Familia; Conferencia sobre el Estado de 
la Mujer, ONU NY; Congreso Mundial de los Derechos de la Mujer en Roma. 
- A ta fecha es miembro de ta Coordinación Interdisdplinaria para la Promoción, Estudios y Asuntos 
de ta Mujer y la Familia; Fundadora y Presidenta de Agrupación Política Femenina, A.C; Fundadora 
y Coordinadora de la Confederación Mundial de Familias; Fundadora y Consejera de Red Familia 
Mty. 
- Publicaaones: Boletín Haz Política que promueve la participación ciudadana y los derechos de la 
familia. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA APROBACIÓN DE 

AUTORIZAR TRANFERIR RECURSOS DEL REMANENTE DEL 
FINANCIAMIENTO DEL 2005 DEL PROYECTO DEL " DRAGÓN " 

A LA ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN PIPA 
Y COMPLEMENTARIAS DE INSTAU\CIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
en reunión No. 150, celebrada el 21 de Agosto del año 2006. se nos presentó por la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, la solicitud mediante la cual piden la 
autorización para transferir la cantidad de $ 713,958 32, que es un remanente del 
presupuesto autorizado para el programa de rehabilitación de calles y avenidas con el equipo 
denominado * EL DRAGÓN es decir, del financiamiento autorizado en el año 2005, para 
destinarlo a inversiones en bienes muebles y obra pública, como lo es la adquisición de un 
camión que se habilitará como pipa para el programa de Poniente Verde, que tiene un costo 
estimado de S 580.023.57, incluyendo el tanque para almacenamiento de diez mil litros de 
agua; y la cantidad de S 133,934 75 para la conclusión de los trabajos de instalación y 
mantenimiento de las subestaciones eléctricas ubicadas en la Secretaría de Segundad 
Pública y Vialidad y en el DIF Municipal, según se indica en documento anexo; por ic que al 
presentarse el remanente en tos recurso destinados para la rehabilitación de las calces y 
avenidas de este Municipio, se presenta la solicitud a esta Comisión, y habiendo anai.zado 
las peticiones, se acordó expedir las autorizaciones solicitadas. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 
inciso a), fracción I. inciso b). fracción VIII. y último párrafo, artículo 30. fracciones II. V y X, 
130 y 133 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículos 58. 60, 
fracción II, 61, fracción M, incisos b). e) y f), 63 y 64 del Reglamento Para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N. L. esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, somete a la consideración de este R. Ayuntamiento, los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por la cantidad 
de S 580,023 57 ( QUINIENTOS OCHENTA MIL, VEINTITRES PESOS 57/100 MONEDA 
NACIONAL ) del remanente del presupuesto destinado para la habilitación de las calles y 
avenidas con el equipo denominado " EL DRAGÓN para destinarse a la adquisición de un 
camión que se habilitará como pipa, para el programa de Poniente Verde, que tiene un costo 
estimado de S 485.068 07, más el costo del tanque para almacenamiento de diez mil litros de 
agua, con un costo estimado de S 94.955 50. 

SEGUNDO - Aprobar el que se realice una transferencia presupuestal por ta cantidad 
de S 133,934 75 ( CIENTO TREINTA Y TRES MIL. NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL ) del remanente del presupuesto destinado para la 
habilitación de las calles y avenidas con el equipo denominado " EL DRAGÓN para 

^^^pgttnarg^ a la conclusión de los trabajos de instalación y mantenimiento de las 



subestaciones eléctricas ubicadas en la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad y en el 
DIF Municipal, según se indica en documento anexo. 

San Pedro Garza García: Nuevo León a 22 de Agosto del año 2006. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio M)ifT)apal del R. A{/jntamiento^ San Pedro 
Garza García, Nuevo León: 

L I C . J U L I O G . D 

F^ IDENTÉ. 

L I O S A L V A D O R B E N Í T E Z L O Z A N O . 
SECRETARIO. 

/ 

I N G . M A . T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
VOCAL. 

C . G E R A R D O I . ^ N A L B ' S ^ R T Í N E Z . 
VOCAL. 

/ / 
L I C . J O R G E E N R I Q T Í E E ^ I Í Í N Á ^ B E Z ' S A L A Z A R . 

/ / / ^ y i / 

^cal. 

C . P R O B E R T O T R E V I Ñ O D E L A G A R Z A . 
VOCAL. 

DICTAMEN CHPM-TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS A SERV PUB , SEG PÚB Y OlF 
( PIPA Y COMPL SUBESTACIONES ELECT ) 
CGG/DARC'dafc 
220806. 
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Expediente: 

Comisión de l lacicnda V Pat r imonio Municipal 

Sesión N o . ^ Fecha: - - 4 K C . Q : 

Expediente Catastral: 

Asunto: ( Iv ^ ^ ; o , 
• c e hVi.N.'UGi 

Integrantes de la 
Comisión de Haeienda 

Pcffltivo W Negativo Abstención 

Lic. Julio de la Garza de 
Silva 
Presidente ^ 
Lic. Salvador Benítez 
Lozano 
Secretario 
C. Gerardo Canales 
Martínez / 
Vocal 

V 

; Lic. Jorge E. Fernández 
i Salazar 

Vocal / ' l-y / 
Ing. Ma. Teresa Morales 
Ramos 
Vocal 

f / ' 

C. P. Roberto Treviño 
de la Garza 
Vocal y'-i»̂  r .í C' ( 

A C U E R D O : 

Ácií.íZj^^. quilos ÍA¿CCKS.Q£ b^^L 

• - • - — • m m m — J • • ' • — i 

^ j ^ s í L H I S J ^ 

C-X' 

A 

» L . 

FORMATO Di- ACUfROO CHPM 

o Á j o T o t ^ u i a o t . t e /Ord L 
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^ ^ I S O ^ ^ 

Municipio d e San Pedro Garza Garc ía , N. l . 
Secrefaria d e Finanzas y Tesorería 

C L H P / M 

Inversiones a Ejercer c o n REMANENTE del Financiamiento 2005 al 18 de AGOSTO d e 2006 

Rehobtlitoctón de Pavimento en Convenio con el GENL ÍDRAGON) 30.000,000.00 29,286,041.68 ?' 3.958 32 

VALOR ESTIMADA DE LA COMPRA | 
CAMION INTERNACiONAL TIPO CHASIS CABINA 
MODELO 4200 • 175 HP UVÍ 365 

TANQUE PARAPIPADE lO .OOOlTS. 

485.068.07 

9.S.V'.0.50 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 
Extras y Complementarios en lo instaloctón y 
montenimiento electrico o Subesíociones 

^^-íVbicodas en la S.S P.V y DIF MPAL. 133.934 75 Vo autorizado el 8 de Agosto/2006 Junta 147 

713.958.32 



D I C T A M E N D E L E X P E D I E N T E 158 /01 

R. A Y U N T A M I E N T O . 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen el 
expediente No. 158/01 integrado con motivo de la solicitud formulada por los C. 0. JAVIER DIAZ PARÍAS y 
LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, respecto a la renovación en concesión del uso de un área 
municipal con una superficie de 27.00 metros cuadrados, la cual colinda con propiedad de los solicitantes 
ubicada ésta en la calle Pinos No. 356, correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de la Colonia Colonial de la 
Sien-a en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

El área municipal referida corresponde a un derecho de paso desde (a autorización del Fraccionamiento 
Colonial de la Sierra mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el Número 122, Volumen 45, Libro 8, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, Nuevo León, en 
fecha 29 de Junio de 1983. 

A N T E C E D E N T E S : 

En fecha 10 de Septiembre de 2002 el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
Aprobó otorgar a los solicitantes en Concesión de Uso el área antes indicada por un plazo de cuatro años. 

En fecha 1 de Septiembre de 2006 se recibió en este Municipio un escrito emitido por los C C. JAVIER 
DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, en la que manifestaron su intención de renovar el 
Contrato de Concesión de Uso sobre un área municipal, ubicado en colindancia con propiedad de los 
solicitantes, el cual se ubica en la calle Pinos No. 356, correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de la 
Colonia Colonial de la Sierra en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. Indicando los 
solicitantes que el uso que le esta dando al área municipal es como pasillo de servicio y/o jardín. 

C O N S I D E R A N D O S : 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal hemos analizado y estudiado la 
solicitud de los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ, consistente a la 
renovación en Contrato el uso que le esta dando a un área municipal, acto que fue constatado en los archivos 
de la Dirección de Patrimonio Municipal y en efecto si se le otorgó en Concesión de Uso dicha área municipal. 
Respecto a la solicitud de renovar la concesión en uso de un área municipal con una superficie de 27.00 metros 
cuadrados, ubicado en colindancia con propiedad de los solicitantes ubicada ésta en la calle Pinos No. 356, 
correspondiente al lote 09 de la manzana 15 de ta Colonia Colonial de la Sierra en este Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, el área municipal referida corresponde a un derecho de paso desde la autorización 
del Fraccionamiento Colonial de la Sierra mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Número 122, Volumen 45. Libro 8, Sección Fraccionamientos, Unidad Garza 
García. Nuevo León, en fecha 29 de Junio de 1983. Hemos confirmado que dicha área municipal es propiedad 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, según consta en los documentos que compone el 
Expediente integrado para éste efecto. 

Observando los antecedentes existentes y con los que cuenta esta Comisión, recomienda la renovación 
del Contrato de Concesión de Uso respecto del área municipal con una superficie de 27.00 metros cuadrados, a 
favor de loé C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍAZ. 

/ 

/ / 
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Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento la solicitud que presentaron los C. C. 
JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉ2 RAIG DE DIAZ, siendo aplicable lo dispuesto por los 
artículos 29 fracción II. 30 fracción II. 42. 43. 44. 45. 124. 143. 144 y 145 de ta Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, asi también los numerales 22 fracción VIII, 23 
fracciones VI. VII, IX y XI, 24 fracción IV. 36 fracción Vil, 41. 42. 58, 60, 61 fracción II. 63. 64, 65. y 66 del 
Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 
siguiente proyecto de: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: Se aprueba celebrar un Contrato de Concesión de Uso con los C. C. JAVIER DlA2 PARÍAS y 
LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE DÍA2. sobre el inmueble a que se describe en el punto de los 
considerandos del presente Dictamen, lo antenor se sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración 
de dicho instrumento jurídico. 

SEGUNDO: El contrato de Concesión de Uso tendrá como vigencia el término de 4- cuatro años, 
iniciando la vigencia al día 27 de Septiembre de 2006, lo anterior es en razón a que el contrato que tiene se 
vence ese día. 

TERCERO: Se le estipula la obligación al pago de una contraprestación anual de S 2.000.00 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.), ajustándose dicho pago cada año a lo que resulte de aplicar so-'c si el 4% del valor 
catastral anualizado del área concesionada resulta mayor al establecido originalmente, de no ser así el monto 
de la contraprestación será el mismo para los años subsecuentes. 

CUARTO: Se condiciona a los C. C. JAVIER DÍAZ PARÍAS y LAURA CAROLINA VALDÉZ RAIG DE 
DÍAZ, a no hacer modificaciones a la estructura del inmueble, así como construcciones a la misma, al menos 
que se dé autorización por esta Autondad. que se permita el libre flujo de los escurrimientos pluviales generados 
en los lotes servidos por este derecho de paso, no deberá sembrar árboles de raíz pivotante y en caso de daño 
y perjuicios a la línea de servicio alojada en dicha servidumbre imputable a los solicitantes éstos correrán por los 
gastos de reparación que se generen. 

Saj:̂  Pedro Gar^ García. Nuevo León, a 4 de Septiembre de 2006. La Comisión de Hacienda y 
PatnmoniQ^unicipal. 

MISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Lic. Salvador M. Benítez Lozano 
Secretario 

Lie 
President 

rza de Silva 

C. Gerardo I Canales Martínez 
Vocal 

Ing. Ma. Teresa Morsíles Ramos. 
Vocal 

alazar 

C.P. Roberto Treviño de la Garza 
Vocal DPM'MACV'PTS 
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D I C T A M E N D E L E X P E D I E N T E 76 /05 
R. A Y U N T A M I E N T O . 

A la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal le fue turnado, para su estudio y dictamen 
el expediente No. 76/05 integrado con motivo a la incorporación al dominio público municipal de 1 -
un área municipal, inmueble con una superficie total de 1,125.126 metros cuadrados el cual colinda 
por su lado sur-poniente con predio identificado con número de expediente catastral 10-000-666, en 
su lado norte colinda con la Avenida Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real San 
Agustín, inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

A N T E C E D E N T E S : 

El R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es dueño y legitimo 
posesionario de un bien inmueble con una superficie total de 1.125.126 metros cuadrados el cual 
colindas por su lado sur-poniente con predio identificado con número de expediente catastral 10-000-
666, en su lado norte colinda con la Avenida Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real 
San Agustín, inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

El inmueble que se describe en el párrafo anterior fue adquirido por el R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, a través de un Convenio de Cesión de Derechos de Propiedad el 
cual celebró con la C. MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO en fecha 14 de Julio de 2006. el 
cual se encuentra inscrito junto con e'-. plano en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el Numero 1245, Volumen 98, Libro 51, Sección Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 11 
de Agosto de 2006. 

C O N S I D E R A N D O S : 

Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal en base al Convento 
de Cesión de Derechos de Propiedad que celebró el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en el que adquiere un inmueble con superficie total de 1,125.126 metros cuadrados de 
la C. MARÍA ALICIA GARZA ELIZONDO DE PRO, en razón a que dicho inmueble ya forma parte del 
patnmonio municipal, es pertinente aplicar a ello lo indicado en el artículo 146 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, el cual indica en sus líneas que un 
bien inmueble propiedad del Municipio se podrá INCORPORAR AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 
mediante su "DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN" la cual deberá ser emitida por el R. 
Ayuntamiento, por lo anterior esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal sugiere el aprobar 
que se incorpore en el Dominio Público Municipal el bien inmuebles indicado en el proemio del 
presente Dictamen, a su vez se anexa copia simple del levantamiento topográfico (anexo único), el 
cual forma parte integrante del presente Dictamen. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, sometemos al criterio de este R. Ayuntamiento la incorporación de 
1- un área municipal al Dominio Público Municipal, siendo aplicable lo dispuesto por los artículos 29 
fracción 11. 30 fracción II, 42, 43, 44, 45. 124 y 146 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, asi también los numerales 22 fracción VIH, 23 fracciones Vt, VII, 
IX y XI. 24 fracción IV, 36 fracción VII, 41, 42, 58, 60, 61 fracción II. 63. 64, 65, y 66 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente 
proyecto^de: / 

L 
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ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba se incorpore a los Bienes del Dominio Públicx) Municipal el siguiente 
inmueble. 

a) Inmueble con una superficie total de 1,125.126 metros cuadrados el cual colindas por su lado 
sur-poniente con predio identificado con número de expediente catastral 10-000-666, en su 
lado norte colinda con la Avenida Alfonso Reyes y por su lado oriente con la Avenida Real San 
Agustin. inmueble localizado en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO: Se ordene publicar por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León y se inscriba la misma ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 4 de Septiembre de 2006. La Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal. 

E HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Lic. 
Presidente 

de Silva Lic. Salvador M. Benítez Lozano 
Secretario 

C. Gerardo I. Canales Martínez 
Vocal 

' t l r . 
Ing. Ma. /eresa Morales Ramos. 
Vocaí / 

Lic^rge^riqué^eroánde^/áalazar 

C.P. Roberto Treviño de la Garza 
Vocal 

DPNVMAGV/RTS 
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GARZA GARCIA. N.L 
2003 - 2006 

R. AVL N T A M I E M O 

Quienes inlegramos la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, competente para vigilar el correcto ejercicio del erario 
público municipal, respetuosamente sometemos a consideración de 
este órgano de Gobierno del Municipio, para su aprobación, el 
presente dictamen con punto de acuerdo, respecto del pago de 
indemnización y otorgamiento de becas, respectivamente, a la esposa 
e hijos del C. LIC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, quien 
ocupara el cargo de Director de Policía en la Secretaria de Seguridad 
Pública y Vialidad del Municipio y tuera privado de la vida en 
cumplimiento de su deber; permitiéndonos al efecto exponer los 
siguientes antecedentes y consideraciones de hecho; 

A N 1 i: C E I) E N I E S 

# 

P R I M E R O . - Es de todos conocido, que el día 14-catorce de 
Febrero del año que trascurre, en forma atroz y cobarde fue privado 
de la vida nuestro compañero servidor público, C. LIC. HECTOR 
EDUARDO AYALA MORENO, quien honrosamente ocupara y 
desempañara el cargo de Director de Policía de la Secretaría de 
Segundad Pública y Vialidad del Municipio. 

S E ( ; r \ l ) ( ) . - En razón y conciencia del evento citado, nuestro 
Presidente Municipal, por escrito leído de viva voz en sesión 

^5íX)rdinarla de ese R. Ayuntamiento de fecha 22-\eintidós de Ixiucro 
del jíño en curso, propuso: l 'MCC).- Que previo el estudio de la 

\ D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R . A Y U N T A M I E N T O 
IDAMA N o 4 0 3 N T E E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C 

SAHÍ>PEDRO G A R Z A G A R C Í A . N L , M É X I C O C R 6 6 2 0 0 
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forma más adecuada y convenienle, el Municipio de San Pedro (larza 
García, Nuevo León, aporte a la esposa e hijos del LIC. HECTOR 
EDUARDO AYALA MORENO, los recursos económicos necesarios 
para que no se vea disminuida la calidad de vida que su esposo y 
padre les proporcionaba. Por lo expuesto, tumo a las Comisiones de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y de Honor y Justicia, la propuesta 
para que previo dictamen se someta a este R. Ayuntamiento para su 
consideración. 

TERCERO.- Mediante sesión número 127, de fecha 28-
veintiocho de Marzo del año en curso, esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, con las atribución que le otorga el articulo 61. 
fracción 11, del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ax-untamiento, para vigilar el ejercicio del gasto público, aprobó lo 
siguiente; "Se autoriza la indemnización para la familia del LIC. 
HIXTOR EDUARDO AYALA MORENO, en términos del 
escenario lü , presentado por la Lic. Nancy Onofre Castillo, asi 
mismo para crear las bases jurídicas del otorgamiento del apoyo, esto 
por parte de la Dirección Jurídica, los conceptos del apoyo serán: 

( i n d e m n i z a c i ó n por muerte y Becas de estudios por 11 meses del 
2006. 

CUARTO.- Al efecto, la Dirección Jurídica de la adscrípción 
de la Secretaría del R. A^ointamiento, elaboró las siguientes bases o 
requisitoB a obser\ ar para el otorgamiento de los apoyos: 

D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 
A L D A M A N o . 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C I A 

S A N P E O R O G A R Z A G A R C Í A . N. L . . M Í X I C O C. P 6 6 2 0 0 
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RKQl ISITOS A OBSIÍRVAR PARA KK O T O R Í Í A M I K M O 
l)F LOS APOYOS A ESPOSA E HIJOS DEL FINADO ( . LK 

IIEC TOR EDUARDO AVALA MORENO. 

INDEMINZACION 

A).- Existencia de suficiencia presupuesta!. 
B).- Aprobación del R. Ayuntamiento. 

OTORGAMIENTOS V PACO DE APOYOS 

Que en los presupuestos de egresos subsecuentes se 
contemplen las partidas correspondientes a los apoyos, actualizando 
sus montos en términos de la inflación. 

/ 

L- En el caso del hijo menor que actualmente cursa el Nivel 
Medio Superior (Preparatoria) 

(JTÍ^),- Justificar con documento idóneo haber concluido sus estudio de 
secundaria. 

b).- Acreditar reunir los requisitos para el ingresos a la preparatoria. 

c).- En caso de requerirse examen para ingresar, la justificación de 
aprobación. 

d).- Presentar recibo de pago de ingresos del tetramestre, o semestre 
correspcyidiente. ^ 

j I 
' D I R E C C I Ó N J U R Í O r C A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

A L O S M A No. 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C I A 
S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N L. . M É X I C O C. P. 6 6 2 0 0 
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e).- Calificación mínima de 80 en todas las materias que 
correspondan al ciclo cursado. 

0.- Tener un modo honesto de vivir. 

g).- No haber sido condenado en forma ejecutoria por delito 
intencional. 

/ 

II.- Kn el caso de los dos hijos que actualmente cursan Estudios 
de Nivel Superior o Equivalente. 

a).- Justificar con documento idóneo haber concluido sus estudios de 
preparatoria. 
b).- Acreditar reunir los requisitos para el ingreso a Educación 
Superior. 

c).- En caso de requerirse examen para ingresar a la Educación 
Superior la justificación de aprobación. 

d).- Presentar recibo de pago de ingreso, del tetamestre o semestre 
correspondiente. 

Q^).- Calificación mínima de 80 en todas las materias que se incluyen 
en el Plan de Estudios correspondientes. 

0.- Tener un modo honesto de vivir. 

g).- No haber sido condenado en forma ejecutoria por delito 
intencional. 

h).- No haber acrecentado su patrimonio por herencia o legado o 
cualquií^ otro medio licito. 

' T ' 

\ D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 
A L D A M A NO 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C I A 
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111.- l Jiicamicntos de aplicación del pago de Apoyo de Becas para 
los Kstudios de Nivel Superior o Equivalentes. 

a).- Solamente se cubrirá por los telramestres o semestres de que 
conste el programa de estudios de la carrera en que se inscribe el 
estudiante. 

b).- La beca no cubrirá cuotas por concepto de exámenes 
extraordinarios. 

c).- En caso de cambio de carrera, la beca se extenderá por el tiempo 
faltando a la carrera inicial. 

d).- En todos los casos se pagarán por tctramcstre, semestre o cursos 
de verano. 

e).- Comprobar promedio del período cursado para tener derecho a 
que la beca se mantenga en el siguiente ciclo, incluyendo cursos de 
verano. 

SERMCIO MEDICO 

Que se otorgue a la viuda y a los hijos, conforme el Manual de 
G<LSer\'icios Médicos vigente. 

PROPUESTA DE TRABAJO A M I DA 

a).- Existencia de presupuesto de la dependencia municipal que vaya 
a contratar. 

b).- Existencia de la plaza, puesto o cargo. - r 

/ D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R. A Y U N T A M I E N r O 
A L D A M A No. 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C I A 
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CAI SAS DE TERMINAC ION DE LOS APOYOS EN liEC AS 

a).- Haber sido condenado en fonna ejecutoria por delito 
internacional. 

b).- Abandonar los estudios sin causa justificada, por un tctraniesíc o 
semestre. 

c).- En caso de cambio de carrera, la beca se extenderá por el tiempo 
que faltaría para concluir los estudios iniciales. 

C O \ S l I) E R A N I) O 

UNICO.- Que no existe antecedente alguno en el ¡Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, de que un servidor público en 
funciones de Director de Policía, haya sido privado de la vida en 
cumplimiento de su deber, consecuentemente tampoco existe 
instrumento legal que permita sustentar los apoyos económicos a que 
esa obligado el Municipio, a proporcionar a los hijos en los casos de 
homicidio calificado de quienes realizan funciones en materia de 
segundad, es por eso, que ante el vació legal existente sometemos a 
consideración de ese R. Ayuntamiento, el presente diclamen con los 
siguientes puntos de acuerdo para su aprobación. 

A C U E R D O 

jl' PRIMERO.- Se aprueba el pago tínico por la cantidad de S 
a?:i)30,823.00 (NOVECIENTOS FREINTA MIL OCTIOCIENTOS 

VEINTE IRES PESOS 00/100 M.N), por concepto de 
indemnización por muerte, a al esposa del C. lAC. HECTOR 

\ • - - -
' D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

A L D A M A N o 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C I A 
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EDUARDO AYALA MORENO y los apoyos becarios para 
continuar con sus estudios de educación superior hasta su conclusión, 
según sea el caso, a los hijos del finado. 

SECL'NDO.- Se instruye al C. Secretario de F-inanzas y Tesorería 
Municipal, a efecto de que realice a la brevedad los trámites 
administrativos necesarios para el pago de la indemnización y en su 
oportunidad comunique a la viuda del C. LIC. HECTOR EDUARDO 
AYALA MORENO, la fecha en que debe acudir al recinto oficial de 
la dependencia municipal al recibir el cheque respectivo. 

TERCERO.- Se instruye al C. Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, para que lleve a cabo todas aquellas medidas y tramites 
que permitan el cumplimiento y ejecución del presente dictamen en 
relación con los apoyos económicos de becas. 

/ 

CUARTO.- Se instruye a la C. Directora de Recursos Humanos a 
efecto de que realice a la brevedad los trámites admmistrativos 
necesarios para el otorgamiento de las becas a los hijos del finado C. 

O^AC. HECTOR EDUARDO AYALA MORENO, conforme a lo 
contenidcyen el presente dictamen. 

LOS C. C. INTEG 
HACIENDA P i 

LIC. JL LI 

N DE 

rresifli 

\ \ \ D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R. A Y U N T A M I E N T O 
A L P A M A N o . 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C I A 
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C, LICJSALVAhÓ»^ M. B E M T F Z I OZANO 
Secretario 

C . CERARbe=t= ES MARTINEZ 
Vocal 

LIC. J O R G K F y U l Q V f y ^ R ^ A ^ i ^ P ^ ^ SJA.AZAR 

C.P. R O H Í l r r Q ^ R E N ' l ^ DE LA (wARZA 
- Vocal \ 

Cí-̂ .' 

ING. MARIA t Í R E S A MORALES RAMOS 
\ oca! 

N D I R E C C I Ó N J U R Í D I C A D E L R. A Y U N T A M I E N T O / ? 
A L D A M A N o . 4 0 3 N T E . E N T R E L I B E R T A D E I N D E P E N D E N C l y y 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N . L . . M Í ^ ^ X I C O C P 6 6 2 0 0 U 
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R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado en los 
artículos 29 fracciones 11 y IV y 31 fracciones IV y VI de ia Ley Orgánica para los Municipios del Estado 
de Nuevo León, los artículos 58, 60 fracción 1.61 fracción i numerales 2) y 3) y 63 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comistón 
realizar un dictamen de las Iniciativas, la cual deberá contener una exposición de motivos; así como 
proponer al Republicano Ayuntamiento las Iniciativas del Reglamento que formule la propia Comisión; 
por lo que hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO DE PpLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, mismo que sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado 
conforme a la siguiente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Comité de Honor y Justicia es un Órgano administrativo autónomo dotado de atribuciones para 
resolver y aplicar las sanciones, conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León, en relación con las quejas y denuncias ciudadanas que se 
presenten especialmente, en contra de ios servidores públicos municipales en funciones o cargos de 
oficiales de policía y de tránsito. 

Cada uno de los integrantes del referido Comité realiza una función muy importante en la solución de las 
quejas y denuncias que se presentan, ya que en el ámbito de su competencia vigilan que los elementos 
de la corporación de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad cumplan con los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, eficacia, eficiencia y el pleno respeto a los derechos humanos y 
garantías individuales 

Este Órgano administrativo se encuentra integrado por 10-diez personas, de las cuales 5-cinco son 
ciudadanos, y 5-cinco son miembros de la Administración Municipal, los primeros que integran el Comité 
durarán en su cargo 2-dos años improrrogables, y debido a la destacable función que realizan los 
ciudadanos que integran el Comité en apoyo a la Administración Municipal, consideremos que el tiempo 
de renovación de los integrantes ciudadanos deberían ser prorrogabas 2-dos años, de tal manera que 
de los 5-cinco miembros ciudadanos, 2-dos tengan la oportunidad de continuar 2-dos años de manera 
príjrrogables a partir de la toma del cargo como miembro de este H Comité, siendo uno de estos el 
Prudente del Comité de Honor y Justicia Considerando lo anterior, el Comité debe contar con la 

^periencia que le permita propiciar la colaboración directa en la solución de tos asuntos que le son 
coríferi0os. 

/ 
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Cabe señalar Que la presente Iniciativa por modificación al Reglamento de Policía y Buen Gobierno, 
surge del propb Comité de Honor y Justicia, misma que se analizo con la Comisión de Seguridad 
Pública y Vialidad de este Republicano Ayuntamiento 

La reforma por modificación propuesta se consigna en los siguientes términos 

DICE: 

artículo 47.' Los integrantes y suplentes ciudadanos del Comité de Honor y Justicia de Seguridad 
Pública y Vialidad, deberán ser propuestos por el C. Presidente Municipal y aprobados por la Comisión 
de Seguridad Pública del R. Ayuntamiento, los cuales durarán en su encargo 2-dos años improrrogables, 
excepto los cargos de vocales ocupados por el "oficial de policía" y "oficial de Transito', que cambiarán 
cada 6'seis meses. 

SE PROPONE QUE DIGA: 

ARTÍCULO 47.- Los integrantes y suplentes ciudadanos del Comité de Honor y Justicia de Seguridad 
Pública y Vialidad, deberán ser propuestos por el C Presidente Municipal y aprobados por la Comisión 
de Seguridad Pública del R. Ayuntamiento. De los 5-clnco ciudadanos integrantes del Comité 3-tres 
durarán en su encargo 2-dos años, los 2-dos restantes podrán ser reelegidos por un período 
igual V uno de estos 2-dos últimos miembros tomará el cargo de Presidente del Comité, 

r 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política 
de Nuevo León, 10, 14, 26 inciso a) fracción VII, 160. 161, 162, 166. y demás relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, y artículos 58,60 fracción I. 
63. 73, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
Sanl^ro Garza García, Nuevo León, y para efectos de desahogar el procedimiento reglamentario 
re^íctivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta a la 
con^deración de este Republicano Ayuntamiento, el siguiente. 

A C U E R D O 

PRIf̂ ERO: Se aprueba dar inick) a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA DEL 
REGL^y^ENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

/ / 



GARZA GARCIA. N.L. 
2003 - 2006 

GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince dias naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto a la 
misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
Iniciativa. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R Ayuntamiento para 
el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L, 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Ausente con Aviso 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 

PRESIDENTE 

ORSHUE RIVERA ZAVALA 
SECRETARIO 

Ausente con Aviso 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO 

VOCAL 

ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

C. P. ROBER E U GARZA 

ÚLTIMA MOJÁ Oe J .OJCTAM£N RffORHA 

«fCíAMf/vTD De poua* y buís ooe/fRW oít Mufiiano oe san fcotto g a r z a g a k o a . n l . 

13 Of S£f>^£KBRE Ot 2006 
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R. A Y U N T A M I E N T O 

PRESENTE.-

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado en 
los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción 1. 61 fracción I numerales b) y c) y 63 del 
Reglanr̂ ento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento, que establecen como atnbucíones de 
esta Comisión realizar un dictamen de las iniciativas, el cual deberá contener una exposición de 
motivos; y proponer al R Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
Comisión: hemos analizado y estudiado el dictamen de la I N I C I A T I V A P O R A D I C I Ó N , 

M O D I F I C A C I Ó N Y D E R O G A C I Ó N D E L R E G L A M E N T O Q U E R E G U L A L A V E N T A Y / O 

C O N S U M O D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S E N EL M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A 

GARCÍA, N. L; por lo que con el fundamento antes expuesto se acuerda la siguiente; 

4 

E X P O S I C I O N D E M O T I V O S 

En fecha 10 de febrero de 2006, salieron publicadas en el Penódico Oficial del Estado las 
reformas a la Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Alconol. derivada de una gran 
cantidad de propuestas por parte de diferentes Autoridades y de diversos sectores de la sociedad, 
entre las propuestas para reformar la Ley, se consideró el que fuera debidamente determinado el 
horario del consumo de bebidas alcohólicas. 

En dicha reforma se propuso que se estableciera en la Ley de forma clara, el tiempo en que deba 
prohibirse no solamente la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos, sino el consumo 
de las mismas, estableciéndose la obligación de retirar de las mesas las bebidas alcohólicas 
cuando se sobrepase el tiempo permitido, ya que muchas veces en los establecimientos donde se 
expenden bebidas alcohólicas se violenta el espíritu establecido en la Ley. 

Por tal motivo a fin de evitar cualquier problema de interpretación de la norma, se consideró hacer 
mas claro el texto vigente, garantizando su obsen/ancia por parte de las Autoridades encargadas 
de aplicarlas. 

Por otro lado en coordinación con la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, se analizaron aspectos concernientes al aforo, respecto a la capacidad que pueden 
tener los establecimientos en donde se vendan y/o consuman bebidas alcohólicas, esto con la 
finalidad de evitar sobre cupos que pongan en riesgo fa integridad física de quienes acudan a los 

3S. asi como definir de manera clara algunos giros, con el fin de evitar confusiones y que 
3den de manera clara los lineamientos de operación de los mtsmos. asi como darie certeza y 
jidad a diversas disposiciones, con la finalidad de evitar diversas mterpretaciones-

'£n virtud de lo anterior y a fin de hacer las modificaciones necesarias a! Reglamento que Regula 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
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R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE-

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado en 
los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción 1 numerales b) y c) y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R, Ayuntamiento, que establecen conro atribuciones de 
esta Comisión realizar un dictamen de las iniciativas, el cual deberá contener una exposición de 
motivos; y proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
Comisión; hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, N. L; por lo que con el fundamento antes expuesto se acuerda la siguiente: 

4 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En fecha 10 de febrero de 2006, salieron publicadas en el Periódico Oficial del Estado las 
reformas a la Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Aiconol. denvada de una gran 
cantidad de propuestas por parte de diferentes Autoridades y de diversos sectores de la sociedad, 
entre las propuestas para reformar la Ley, se consideró el que fuera debidamente determinado ei 
horario del consumo de bebidas alcohólicas. 

En dicha reforma se propuso que se estableciera en la Ley de forma clara, el tiempo en que deba 
prohibirse no solamente la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos, sino el consumo 
de las mismas, estableciéndose la obligación de retirar de las mesas tas bebidas alcohólicas 
cuando se sobrepase el tiempo permitido, ya que muchas veces en los establecimientos donde se 
expenden bebidas alcohólicas se vioienta el espíritu establecido en la Ley. 

Por tal nrwtivo a fin de evitar cualquier problema de interpretación de la nomaa. se consideró hacer 
mas claro el texto vigente, garantizando su observancia por parte de las Autoridades encargadas 
de aplicadas 

Por otro lado en coordinación con la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, se analizaron aspectos concernientes al aforo, respecto a la capacidad que pueden 
tener los establecimientos en donde se vendan y/o consuman bebidas alcohólicas, esto con la 
finalidad de evitar sobre cupos que pongan en riesgo la integridad fisica de quienes acudan a los 
Mismos, asi como definir de manera clara algunos giros, con el fin de evitar confusiones y que 

jen de manera clara los Iineamientos de operación de los mismos, asi conx) darle certeza y 
/̂Clâ dad a diversas disposiciones, con la finalidad de evitar diversas interpretaciones. 

-En virtud de lo anterior y a fin de hacer las modificaciones necesarias al Reglamento que Regula 
la Venta y/o Consunx) de Bebidas Alcohólicas del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
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León, para adecuar las disposiciones conducentes a io que prevé las nuevas disposiciones 
Estatales, asi coroo las que se analizaron por parte de esta Comisión en coordinación con la 
Comisión de de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas. 

De esta forma, los integrantes de esta Comisión al entrar al estudio y análisis de la Iniciativa 
transcrita, estimamos atendibles las consideraciones y los conceptos señalados anteriormente, por 
lo que sugerimos las siguientes reformas. 

Por Adición: Articulo 2 Fracción I, VI!. X. XXVII, articulo 4 ultimo párrafo, articulo 13 fracción VII. 
VIII y IX, 23 un párrafo con 4 incisos, 33 fracción X. XI. XII. XIII. articulo 57 fracción 111, IV. Vil, VIII, 
ARTICULO 58 ultimo párrafo, articulo 72 fracción XXX, XXXI. se agrega un Capitulo IX Bis con los 
artículos 72 Bis 1,72 Bis 2 y 72Bis 3. articulo 73 fracción v, 76 fracción III, IV. V. 79 fracciones XII 
y XIII párrafo 

Por Modificación: Articulo 1. articulo 2 fracciones XI. XII. XIV. XVlll. XXII. XXIll, XXVI. XXX. XXXI. 
XXXIII, articulo 5 fracción IV, artículo 6 fracciones I, IV. articulo 7 IV, V. X. XI. artículo 8 fracciones 
IV, XIII, articulo 9 fracción II. 111, IV, articulo 10 fracción I, V. articulo 11 fracción IV. V. VII. articulo 
12fracción II, 111. articulo 13 fracción X artículo 14 fracción VII, articulo 15 párrafo 2. artículo 16. 
17.18.19 fracción I. IL III. IV. V. VI. VII. VIII. artículo 20 fracción I. II IV. V. VI. VIL VIII. IX. X. XI, 
articulo 21, articulo 22. articulo 24 fracción I. II. V. X. XI ULTIMO PARRAFO. ARTÍCULO 25 
ARTÍCULO 27.29. 30 primer párrafo 32, 35, 36, 37, 38 fracciones II. Vi, aaiculo 39.41.43, 44. 45, 
46. 47. 48, 49 fracción II, articulo 50. 52, 53. 55, 56, 57 fracciones II. VI, IX, 58, 59. 61, 63 
fracciones III. V y IX 65, 68 párrafo 2. 69, 71, 72 fracciones II. VII, IX, XII. XIII, XIV, XV. XVI. XIX, 
XX, XX!, XXIll, XXV, XXVII. XXVIÜ, 73.74. fracciones III. V. Vil!, 75,76 fracciones I. II, 79 fracción 
lil y IV. 80 fracción Vil, 81 fracción 111. VII. 82 fracciones 1,11.11!, 85, 86 fracción II, 88 fracciones I, 
lil, 90,95.96,97 fracciones 111, IV, articulo 98 

Por Derogación' Articulo 81 fracciones V y VI, asi como e! ultimo párrafo de la fracción VIH. 

REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L; 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

AfÜTÍCULO 1- E! presente Reglamento es de orden público e interés soaal y tiene por objeto ordenar y 
refaWár el funcionamiento de ¡os estableamientos en donde se venden y/o consumen bebidas alcohólicas. 

femo prevenir y combatir el abuso en el consumo del alcohol en el Municipio de San Pedro Garza 
Nuevo León. 

ARTÍCULq2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

r 
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/. Aforo: Capaadad máxima de afluenaa humana pem)itida. en tenninos de seguridad y 
fjrotecdón de tas personas, para el desarrollo de las actividades comerciales o de prestación 
de servíaos a que fueron autonzados; 

II Autoridad Muniap^ Republicano Ayuntamiento. Presidente Municipal. Seaetaria del R. 
Ayuntamiento. Secretaria de Finanzas y Tesorería Muniopal. Dirección de Ordenamiento e 
Inspecaón. Inspectores Municipales. Protección Ovil Municipal y demés servidores públicos a 
los que asi faculte este u otro Reglamento. 

m Barra Libre: Venta, expendio u ofreamiento ilimitado o excesivo de bebidas alcohólicas que 
se ofrecen en un estableamtento, en forma gratuita o mediante el cobro de una determinada 
cantidad de dinero, exigible por el ingreso al establecimiento o ya dentro de este mismo. 
También se considerará como barra Itbre la venta de bebidas alcohólicas en un 
estableamiento a un precio menor al equivalente al 50%-dncuenta por aento de su valor 
comercial promedio: 

IV Bebida Alcohólica: Aquélla que contenga alcohol etílico en una proporción de 2%-dos por 
ciento y hasta 55%-Qncuenta y cinco por ciento en volumen. Cualquier otra bebida que tenga 
proporaón mayor no podré comercializarse para consumo humano. 

V. Bebida Adulterada Bebida alcohólica cuya naturaleza o composición no corresponda a 
aquéllas con que se etiquete, anuncie, expenda, suministre o cuando no coinada con las 
especificaciones de su autonzadón o haya sufndo tratamiento que disimule su alteración, se 
encjt 'an defectos en su proceso o en la calidad sanitana de las materias primas utilizadas. 

VI. Bebida Alerada. Bebida alcohólica cuyo contenido o materia phma por la acaón de cualquier 
causa haya sufrido modificaciones en su composición intrínseca que reduzcan su poder 
nutritivo o terapéutico, lo conviertan en noavo para la salud o modifiquen sus caracteristicas 
siempre que éstas tengan repercusión en la calidad sanitana de los mismos; 

VII. Botella o Envase Censado Es la bebida alcohólica cuya naturaleza o composición 
corresponde a aquéllas con que se etiquete, y coinade con las especificaciones de 
autonzaaón, sin que haya sufrido tratamiento o alteración, que no ha sido abierta, ni tiene 
sellos rotos o contenido parcialmente consumido. 

VIH. Bebida Contaminada: Bebida alcohólica cuyo contenido o matena pnma contenga 
microorganismos, hormonas, bacteriostáticos. plaguicidas, partículas radiactivas, matena 
extraña, asi como cualquier otra sustancia en cantidades que rebasen los limites permisibles 
establecidos por la Secretaria de Salud del Estado. 

IX. Bebida Preparada. Bebida alcohólica que se compone de la mezcla de una o varias bebidas 
alcohólicas, ya sea entre sí o combinadas con bebidas no alcohólicas, como agua, jugos, 
refrescos u otras. 

Cen/eza: La bebida fermentada, elaborada con malta cebada lúpulo y agua potable, con 
infusiones de cualquier semilla farinácea, procedente de gramíneas o leguminosas, raíces o 
frutos feculentos o azúcares como adjunto de malta con adiaón de lúpulos o sucedáneos de 
éstos, siempre que su contenido alcohólico esté entre 2~dos y 6-seis grados en la escala GAY 
LUSSAC; 

XI Cla¡jsura Temporal. Sanción aplicada por la Autoridad Muniapaf competente para impedir, en 
fortna temporal, la actividad comercial en un estableamiento La Autondad aerra y obliga a 

I 
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Xíl 

Xill. 

XfV. 

XV 

XVI. 

XVII 

/ 

XV///. 

XIX 

XX. 

XXI 

XXU. 

XXIII 

N 

permanecer cerrado un estableamiento colocando sellos o símbolos de clausura en los 
lugares que la m¡sma detenrtine: 

Oausura Definitiva: Sanción aplicada por la Autondad ^^unlcipal competente para impedir, en 
forma pemnanente, la actividad comercial en un establecimiento. La Autondad cierra y obitga a 
permanecer cerrado un estableamiento colocando sellos o símbolos de clausura en los 
lugares que la misma determine. 

Dueño del Estatileamiento: El propietario, la persona física o moral a nombre de la cual se 
encuentre la licencia de operación o por quien asuma esta responsabilidad con motivo de la 
operación y explotaoón del establecimiento en donde se hayan servido o vendidos bebidas 
alcohólicas o aquellas que conter^gan una mayor proporción de alcohol al permitido por la Ley 
Estatal y el presente Reglamento, siendo responsable a la persona que le causó el daño. 

Establecimiento: El lugar en el que se expenden y/o consumen bebidas alcohólicas en botella 
cerrada, abierta o al copeo. Se excluye el consumo gratuito de bebidas alcohólicas en 
domicilios particulares: 

Estableamiento cuya Actividad Preponderante sea la Preparación, Expendio, Venta y 
Consumo de Alimentos: Aquél en el que las ventas de bebidas alcohólicas no exceda del 
40%-cuarenta por ciento de sus ingresos: 

Estado de Ebriedad: Condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol etiUco que 
se presenta en una persona cuando su organismo contiene 1.5-uno punto cinco o més 
gramos de alcohol por litro de sangre o su equivalente en algún otro sistema de medioón 

Estado de ineptitud para Conducir Condiaón física y mental ocasionada por la ingesta de 
alcohol etílico que se presenta en una persona cuando su organismo contiene 0.8-cero punto 
ocho o més gramos de alcohol por litro de sangre y de més de 0-cero gramos de a/co/io/ por 
litro de sangre tratándose de conductores de servicio público de transporte^ o en amtyos 
casos, su equivalente en algún otro sistema de mediaón. 

Gtro: Tipo especifico de autonzaaón que denota el alcance de la licencia o penniso temporal 
que se otorgue para que el establecimiento pueda operar la venta en envase cerrado, o 
permitir el consumo en envase abierto o al copeo. 

Infracción: Acaón u omisión constitutiva de violaaón al Reglamento y a la Ley Estatal: 

Ley de Hacienda. La Ley de Haaenda para los Muniapios del Estado de Nuevo León: 

Ley Estatal: Ley Estatal de Prevención y Combate al Abuso del Alcohol. 

Lice^a: La autorización temporal que emite el Republicano Ayuntamiento para operar el 
^.ébledmiento que vende bebidas alcohólicas en botella cen-ada. abierta o al copeo, según 
giro La licenaa constituye la cédula de empadronamiento a que se refieren la Ley úe 

Habenda: 

áyoria de Edad: La establecida por la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y/o Código Civil para el Estado de Nuevo León, misma que se acreditará con la 
credencial para votar o pasaporte: 

Permiso Temporal Autorización por escrito que emite el Presidente Municipal para la 
replizaa'ón de un evento en particular y que por lo mismo tiene carácter transitorio. Este 
pérmiso temporal no podré exceder de 15-quínce días naturales: 
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ARTÍCULO: 

2003 - 2006 

Prevenaón: Conjunto de acaones dirigidas a evitar o reducir el abuso en el consumo de 
bebidas alcohólicas; 

Reglamento. El Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Muniapio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 

Refrendo: Acto Administrativo con vigencia anual que realiza la Direcaón de Ordenamiento e 
Inspección del empadronamiento del negoQO cuya hcencia haya stdo otorgada por el 
Republicano Ayuntamiento, para que stga operando mediante la expedición del comprobante 
respectivo, previo pago por el titular de la licencia de los derechos correspondientes. 

Reincidencia: Cuando el infractor comefa la misma violación a las disposiaones de este 
Reglamento 2-dos o més veces, dentro del periodo de 6-seis meses, contados a partir de la 
fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata antenor; 

Salud Pública: El conjunto de acaones que tienen por objeto promover, proteger, fomentar y 
restablecer la salud de las personas, elevar el nivel de bienestar y prolongar la vida humana, 
mismas que complementan los sen/idos de atenaón médica y asistenaa soaal. Estas 
acaones comprenden, entre otras, la prevenaón y control de enfermedades y acadentes: la 
promoaón de la salud, la organización y vigilancia del ejeraao de las actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares para la salud, la investigación para la salud y la 
infonnación relativa para las condiciones, recursos y senndos de salud del Estado. 

Sandón Castigo impuesto por la Autoridad, en virtud de una violadón. 

Sistemas de Venta. Consumo o Expendio con Descuento en Predo. Es el ofreamiento de 
bebidas alcohólicas en el estabfedmiento, mediante promodones u ofertas o sistema de barra 
libre, así como cualquier práctica mediante la cual se puedan vender o consumir bebidas 
alcohólicas, sin costo, con afiiculo agregado o con descuento de més del 50%-Cínajenta por 
dentó en el preao o bien, el consumo, expendio u ofreamiento de bebidas alcohólicas a 
cambio o induido en el pago para la admisión al estabiedmiento. 

Suspensión de Operadones: La intenupdón de actividades de los estableamientos por un 
plazo no mayor a 3-4res días naturales, dictada por la Seaetaria del R. Ayuntamiento, como 
medida de emergenaa. 

Titular, ücenaatano y/o Permisionario: Se denomina, a la persona física o moral que aparece 
en una licenda y/o permiso temporal: 

Tratamiento: Conjunto de acciones que tienen por objeto la reducaón o la abstinencia en el 
[Sumo de las bebidas alcohólicas, y. 

í7fs de Bebidas Alcohólicas. Cualquier ado de comercio que de manera directa o indirecta 
emita el acceso al consumo y/o posesión de bebidas alcohólicas. 

Para efectos de acreditar la mayoría de edad en reladón con la venta, la compra, el 
expendio o el consumo de bebidas alcohólicas, únicamente se considerarán válidos la credenaal para 
votar con fotografía o el pasaporte. 

! 
CAPÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES 
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ARTÍCULO 4.- Las autoridades facultadas para la aplicaaón dei presente o-rfenam/en/o, en eí ámbito de su 
competer)da, son, 

/ Repu£)/fcano Ayuntamierjto, 

II. Presidente Municipal, 

III. Secr^aria del R. Ayuntamiento; 

IV. Secr^aria de Finanzas y Tesorería Municipal: 

V Secf^aria de Seguridad Pública y Vialidad: 

VI. Direcaón de Ordenamiento e Inspección; 

VII- Dirección de Ingresos, y, 

VIH. Personal adscritos a la Dirección de Ordenamiento e Inspección o el ser\ndor público que para 
tal efecto se comisione. 

Las facultades conferidas a las autoridades señaladas en el presente arf/cu/o, podrán ser delegadas en los 
términos que establece al efecto ei Reglamento Orgántco de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. N L con la excepaón de las facultades de otorgar, negar o revocar las licencias o 
permisos temporales regulados por el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 5. - Son e^ribudones c/e/ Republicano Ayuntamiento: 

/. Conocer de las solicitudes de licencias para el funcionamiento de los estableamientos. 
otorgándolas o negándolas: 

II. Otorgar o negar los cambios de giro a que se refíere el presente ordenamiento: 

III. Resolverlos procedimientos de revocación de licencias por violaciones al presente Reglamento, y: 

IV Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 6.- Son facultades del Presidente Municipal 

I Ejecutar las resoluaones que emita el Republicano Ayuntamiento por si o a través de las 
dependencias municipales competentes, 

II. Determinar la suspensión de la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos 
cuando asi to d^erminen las leyes o disposiciones del orden Federal. Estatal o Muniapal: 

Otorgar o negar, por si mismo o por el funcionario encargado de suplir sus ausendas. los 
permisos temporales que le soliciten, y: 

Las demás atribudones que se deriven de este ordenamiento y otras dispasiaones jurídicas 
aplicables. 

\ ARTÍCULO.7.' Además de las anteriores, el Presidente Muniapal tendrá las siguientes atribudones. las 
cuales podm tercer separada o conjuntamente con las dependendas munidpales que éste determine 

/ 
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II. 

/// 

IV. 

V. 

VI 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI 

Desarrollar estrategias y programas preventivos en maíena de combate a/ abuso en el consumo 
del alcohol; 

Promover su coordinaaón para el cumplimiento del objeto de la Ley Estatal; 

Colaborar en la implementaaón en el sistema educativo estatal de programas onentados a 
educar sobre los efectos del alcohol en la salud y en las reiaaones sociales, 

Promover la partidpaaón de las instituciones en la planeaaón. programaaón y ejecuaón de 
acaones de naturaleza preventiva y correctiva del abuso en el consumo del alcohol; 

Promover la formalizadón de acuerdos con asoaaaones empresariales o empresas fabncantes 
y distribuidoras de bebidas alcohólicas, así como anunciantes, agencias, medios de publicidad, 
medios de comunicación y asociaciones de consumidores y usuarios, con el fin de prevenir y 
combatir el abuso en el consumo de bebidas alcohólicas, proteger la salud frente a los riesgos 
denvados del mismo, así como otras acciones tendientes a lograr el cumplimiento de la Ley 
Estatal; 

Fortalecer las estrategias de apoyo y ayuda dirigidas a familias donde alguno de sus miembros 
presente problemas de consumo abusivo de bebidas alcohólicas; 

Apoyar centros de prevenaón y organizaciones no gubernamentales que promuevan ante la 
sociedad campaña continuas para reduar el consumo de alcohol o bnnden tratamiento a las 
personas que así lo requieran; 

Celebrar convenios con el Estado para el m^or cumplimiento de este Reglamento y de la Ley 
Estatal. 

Impulsar alternativas de sano esparcimiento faaiitando la utihzaaón de centros comunitarios de 
tipo educativo, cultural o lúdico, como poiideportivos, bibliotecas y centros culturales. 

Establecer los criterios de ubicación, distancia, publicidad, transportaaón y características de los 
establecimientos dedicados a la venta, distribuaón. consumo, publicidad y expendio de bebidas 
alcohólicas, además de los que en su caso establezca la Ley Estatal, y; 

Las demés atribuaones que se deriven de este ordenamiento y otras disposiaones jurídicas 
aplicables 

í 

ARTÍCULO 8.-Son atnbuaones de la Secretaria del R Ayuntamiento. 

I. Decretar la multa, cuando asi proceda, por violaaón a las disposiaones de este ordenamiento: 

II Decretar la clausura temporal o definitiva de los establecimientos que contravengan el presente 
reglamento, previo procedimiento administrativo, asi como ordenar la imposición o reimposición 
de los sellos o símbolos de clausura: 

Ordenar la detenaón de alguna persona y ponerla a disposición de la Autondad competente, 
cuando así sea procedente por violaaones a este ordenamiento o por obstruir la labor de los 
servidores públicos muniapales autorizados en el desan-olio de las visitas de inspección, 
notificaciones, aplicación de una clausura temporal o definitiva o en la reimposiaón de sellos: 

Ordenar el retiro de sellos y/o símbolos de clausura cuando asi proceda conforme a derecho o 
pof resolución de autoridad judicial competente que asi lo ordene, 

' I 
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V. Enviar a la Comisión competente del Republicano Ayuntamiento, para que ésta estudie, analice 
y dictamine los expedientes administrativos formados con motivo de soliatudes para la 
expedición de licenaas y cambios de giro, que se presentarán a consideraaón del Pleno del 
Republicano Ayuntamiento: 

VI. Enviar a la Comisión competente del Republicano Ayuntamiento los expedientes administrativos 
que correspondan a las clausuras definitivas, dentro de los lO-diez di as tiábiles siguientes a la 
aplicación de la clausura deñnitiva. para los efectos de la revocación de la licencia que 
corresponda: 

VII Expedir certificados o constancias de ficenoas al solicitante, cuando éste reúna los requisitos 
que fija este ordenamiento; 

VIII. Recibir, tramitar y resolver los recursos de inconformidad que se presenten en contra de los 
actos de aplicación con base en este ordenamiento; 

IX. Llevar, a través de la Direcaón de Ordenamiento e Inspección, el registro de licencias y 
permisos temporales otorgados por la Autoridad competente; 

X- Fmar las licencias y permisos temporales autorizados por el Republicano Ayuntamiento o por 
el Presidente Municipal, y cuidar que en los m/smos se mduyan todos los requisitos necesarios 
para su identificación, asi como ordenar se verifique se cumpla con los ténninos en que se 
expidió; 

XI Notificar a la Seaetaria de Finanzas y Tesorería t^uniapal y ala Dirección de Ordenamiento e 
Inspección lo relativo a la expediaón de licencias y permisos temporales, asi como los cambios 
de giros y revocaciones emitidos por el Republicano Ayuntamiento; 

XII Para los efectos de la nueva licencia, ordenar visitas de inspección para verificar que se esfá 
dando cumplimiento por parte del titular de la Ucencia, con los requisitos y lineamientos 
señalados en esíe Reglamento, lo que una vez hecho, deberá de informar a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Muniapal. y, 

XIII Las demás atñbuaones que se deriven de este ordenamiento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 9.- Son atnbudones de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 

r 
i 

II. 

Á 

Llevar un registro de las licenaas otorgadas por el Republicano Ayuntamiento, asi como de los 
pemiisos temporales otorgados por el Presidente Municipal. 

Efectuar el cobro por expedición de certificados, autonzadones, constanaas o registros, de 
acuerdo con la Ley de Hadenda; 

Cobrar la inscnpdón al inido de las actividades de los establedmientos a quienes se ¡es otorga 
' una licenaa o permiso temporal; 

Cobrar ¡a renovaaón de las licenaas en los ténninos de la Ley úe Haaenda: 

Cobrar las multas y recargos por sandones impuestas por violadón a este ordenamiento. 

Tramitar el procedimiento administrativo de ejecudón. para el pago de los créditos fiscales por 
infrjcdón a este Reglamento. 
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VII Tramitar y resolver los recursos admmistrativos que procedan: 

VIH- Decretar la clausura terríporal o definitiva en caso de adeudos o por omitir inscribirse en la 
Secr^aría de Finanzas y Tesorería Municipal: 

IX Dar de b^a los registros de empadronamiento de aquellas licencias que han sido revocadas por 
el Republicano Ayuntamiento, y: 

X Las demás atribuciones que se deriven de este ordenamiento y otras disposidones jurídicas 
aplicables. 

ARTICUL010.- Son atribuciones de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad: 

I. Informar a la Autoridad competente de la expediaón de las licencias de conducir, al menos una 
vez al mes. de aquellas infracciones de vialidad o tránsito cometidas en estado de ebriedad o 
ineptitud para conduar; 

II Mantener un registro de las infracciones de vialidad o transito que se hayan com^ido en estado 
de ebnedad o de ineptitud para conducir, asi como de las suspensiones de licencias de conduar. 

III. Trasladar ante el personal cómprente a fin de que se le tomen las muestras necesanas para 
llevar a cabo los aná/js/s respetivos, a las personas que hayan participado en hechos o actos en 
los cuales las consecuencias legales dependan o se vean agravados por el hecho de que se 
encuentren en estado de ebriedad o de ineptitud para conduar 

IV Dar cumplimiento al procedimiento que establecen los ariiculos 27, 28 y 29 de la Ley Estatal, y: 

V. Las demás atnbuciones que se deriven de este ordenamiento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 11.-Son atribuciones de la Direcaón de Ordenamiento e Inspección: 

I. Recibir las soHotudes para la expedición de licencias, permisos temporales y cambios de giro, y 
turnarías a la Autoridad Municipal competente para su resoluaón 

II. Expedir y ordenar el ofido de comisión y la orden de visita de inspecdón correspondientes, 
debidamente foliadas, para verificar el debido cumplimiento de las normas y disposiciones 
señaladas en el presente ordenamiento. 

Llevar a cabo las labores de inspecaón y vigilanaa en los estableamientos para venficar que se 
cumplan los requisitos y demás disposiciones del presente ordenamiento a través del personal 
adscrito a dicha Direcaón y mediante la orden de visita correspondiente que para tal efecto se 
dicte. 

Asignar un número de folio a los expedientes que se integran con las solicitudes y la informaaón 
requerida para el trámite de las licenaas y pemí^isos temporales que marca este ordenamiento: 

Devolver al solidtante los documentos originales que presentó junto con su solidtud y que 
integran el expediente administrativo que corresponda, cuando asi ¡o solicite o no cumpla con 
los requisitos y demás disposidones establecidas en el presente ordenamiento-
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VI. Uevar un registro de hcenaas y permisos temporales otorgados por la Autoridad Muniapal 
competente, asi como de cualquier cambio o modificación a las licencias y permisos temporales 
autorizados de conformidad con este Reglamento; 

VH Ejecutar las órdenes de clausura temporal o definitiva, imposición y reimposición de sellos o 
símbolos de clausura y orden de arresto que determine la Secretaria del R. Ayuntamiento; 

VIH. Ejecutar el retiro de sellos y/o símbolos de clausura una vez que se hayan pagado las multas, si 
así proceda conforme a derecho o por resoluaón de autondad judiaal competente. 

IX. Realizar las visitas de inspección ordenadas por la Secretaria del R. Ayuntamiento, para los 
efectos de la expedición de la nueva licencia. 

X. Infonnar y remitir para su registro y/o ejecución a la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, de las licencias, permisos temporales, cambios de giro, re\/ocaaones de licencias y 
multas que se han decretado; 

XI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de que el propietario, encargado, personal que 
labora en el estableamiento o cualquier otra persona, obstruya las labores de inspección, 
imposiaón de clausura temporal o definitiva, levantamiento de sellos o notificación, según 
corresponda, emitida por la Autoridad Municipal, y; 

XII Las demás atribuaones que se deriven de este ordenamiento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 12.-Son atribuaones de la Dirección de Ingresos: 

I. Cobrar las multas impuestas con motivo de las infracciones a este ordenamiento; 

II Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecuaón prevfsto en el Código Fiscal del Estado 
de Nuevo León, para lograr el cobro de los créditos fiscales; y 

III Las demás atribuciones que se denven de este ordenamiento y otras disposiaones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 13.-Son facultades del personal adscnto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección: 

I Uevar a cabo la ejecución de las órdenes de visita de inspección a los establecimientos que en 
la misma se establezca Para la venficadón de la estricta observancia a este ordenamiento, el 
personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección podrá inspeccionar bienes 
inmuebles, bienes muebles y documentación de las personas y los establecimientos; 

Levantar las actas arcunstandadas de inspección; 

Ejecutar la clausura temporal o definitiva, decretadas por la Autondad Muniapal. mediante la 
imposiaón de los sellos y/o símbolos respectivos; 

Dar vista al Ministerio Público en caso de tener conocimiento de la presunta comisión de delitos: 

Llevar acabo el retiro o reimposidón de los sellos y/o símbolos de clausura, en cumplimiento ai 
acuerdp que para tal efecto dicte la Autondad competente. 
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VI Rendir reporte diario de actividades por escrito al titular de la Direcciór) de Ordenamiento e 
Inspección: 

Vil. Venficar la mayoría de edad de aquellas personas que pretendan ingresar o ingresen a un 
establecimiento en donde se vendan y/o consuman bebidas alcohóJicas, 

VIII Realizar la verificación física y la consulta veanal. tratándose de solicitudes de nuevas licencias; 

IX. Notificación de las resoluaones de la Dirección de Ordenamiento e Inspección yfo el 
Republicano Ayuntamiento, y: 

X. Las demás atribuaones que se denven de este orí/enamíenfo y otras disposiaones jurídicas 
aplicables 

ARTÍCULO U.- Son obligaciones de las Autoridades competentes para la aplicación del presente 
Reglamento: 

f 

I Informar, a pettdón del interesado, sobre el estado que guarda el trámite presentado 
previamente ante la Autoridad Municipal: 

¡i Tener a disposición de la ciudadanía, los archivos, registros y toda información que. en términos 
de la legislaaón aplicable, pueda ser proveída: 

III. Notificar a los interesados sobre las resoluaones emitidas: 

IV. Dar contestaaón, dentro de los plazos fijados ai efecto, a las peticiones o solicitudes realizadas 
por los particulares ante la Autondad. siendo inaplicable la negativa o afirmativa ficta, 

V. Abstenerse de conocer de asuntos en los cuales pueda tener conflicto de intereses por razones 
de parentesco: 

VI Orientar a los poseedores de las licenaas sobre los hneamientos de operación, obligaciones e 
infracaones a que hace referencia el presente Reglamento y la Ley Estatal, y: 

VII. Las demás atnbudones que se deriven de este ordenamiento y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ARTÍCULO 15.- La venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, sólo podrá realizarse en los 
establecimientos que cumplan con los Hneamientos señalados en este Reglamento, previa licencia o 
penfiso temporal que para tal efecto otorgue la Autondad Municipal competente, confonne al presente 
ord^aniiento La persona que aparezca como titular de la licencia o permiso temporal respectivo, se hará 
re^nsabie del pago de todos ios adeudos fiscales que se ocasionen con motivo de la operación del 

fíat ledmiento. 

'yfchos establedmientos deberán ubicarse a una distancia perimetral mínima de 200-doscientos meíros, 
contado a partir de los limites de la propiedad de las instituciones educativas, iglesias, templos, hospitales, 
clínicas y centros de salud, a cualqwer punto del limite de la propiedad del establecimiento, con excepción 
de las tiendas de abarrotes mínisúper, tiendas de conveniencia, tiendas de autosen/ido. restaurantes y 
estableamiantos cuya actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de 
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dfimentos: asi como centros o clubes soaaíes o deport/vos hoteles estadios de fútbol o béisbol, arenas de 
box o lucha libre, plazas de toros y en general todo lugar en que se realicen actividades defx>nivas 

ARTICULO 16.- Las licencias y los permisos temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo 
podrán ser ^erados por ei titular en el domiaíio autohzado con e/ giro respectivo, en consecuenaa no 
podrén ser objeto de comercio, de arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún 
concepto o cualquier otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los 
derechos que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrén ser transmitidos a través 
de herencia. 

ARTÍCULO 17 - El estableamiento deberá ser independiente de cualquier casa-habitación y no podré 
iniciar operaaones sin previa autorización por escrito de la Autohdad Muniopal compefenfe. 

ARTÍCULO 18.- Si el esía6/eam/enfo se encontrara en el mismo predio ae una casa-habitación, el 
soJiatante deberé realizar prewamenfe, los trámites correspondientes ante la Secretaria encargada del 
Desarrollo Urbano, a fín de que el establecimiento no cuente con comunicaaón al interior de la casa-
habitación 

artículo 19 • La venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella cerrada, sólo se podré efectuar en: 

I Aban-otes con venta de cerveza: Se consideran como tales aquellos estableamientos cuya 
actividad preponderante es la venta de aiticulos comestibles de primera necesidad y que 
además vendan cen/eza en botella cerrada pa^a llevar: 

Agencia: Establecimiento que expendan cen/eza. vinos y licores en botella cerrada para llevar, o 
mediante el sistema de reparto y/o distribución: 

n. 

III. 

IV 

V. 

VI. 

Depósito con venta de cen/eza: Se consideran como tales aquellos establecimientos cuya 
actividad preponderante es la venta de cerveza en botella cerrada para llevar y adiaonalmente 
artículos comestibles: 

Depósito con venta de cerveza, vinos y licores Se consideran como tales aquellos 
establecimientos cuya actividad preponderante es la venta de cerveza, vinos y licores en botella 
cerrada para llevar, y adiaonalmente artículos comestibles. 

Licorería. Se consideran como tales aquellos establecimientos cuya actividad preponderante es 
¡a venta de vinos y licores en botella cerrada para llevar, y además podrán vender artículos tales 
como laterías, carnes frías y ultramarinos u otros artículos no alcoholicos, 

'/n/súper o tienda de conveniencia. Se consideran como tales los establecimientos cuya 
Jvidad preponderante es la venta de artículos comestibles, laterías y carnes fñas. y 
^fdonalmente la venta de cen/eza. vinos y licores en botella cerrada para llevar 

'erviCar Se consideran como tales los estableamientos cuya actividad prinapal preponderante 
'es la venta de artículos comestibles de primera necesidad, laterías y carnes frías, y 
adiaonalmente la venta de cen/eza. vinos y licores en botella cerrada para llevar La venta la 
realiza'en envases originales y directamente a sus clientes en los vehículos de éstos, 
guardándose la mercancía fuera del área de pasajeros del vehículo, y 
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VIII Tiendas de Autosenfido y/o Supermercados: S e corisiderar) como tales ¡os establecimientos 
cuya actividad preponderante es ofrecer al púbiico mediante el sistema de autoservicio, artículos 
comestibles y mercancías generales, y adidonalmente cen/eza. vinos y licores en botella 
cerrada para llevar. 

ARTÍCULO 20 - La venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo. 
sólo se podré efectuar en. 

I Restaurante con venta de cerveza: Se considera como tal el establecimiento cuya actividad 
preponderante es la elaboración y venta de alimentos adiaonalmente la venta de cerveza, la 
cual det>erá estar acompañada con el consumo de alimentos, debiendo contar con las 
instalaciones necesanas de cocina, mobiliario, personai especializado y utensilios adecuados 
para el servido de expendio de alimentos, 

II. Restaurante con venta de ce /veza vinos y licores: Se considera como tal el establedmiento 
cuya actividad preponderante es la elaboradón y venta de alimentos, adiaonalmente la venía de 
cerveza, vinos y licores, los cuales deberé estar acompañados con el consumo de alimentos: 
debiendo contar con las instalaaones necesanas de codna, mobihano, personal espedalizado y 
utensilios adecuados para e/ servido de expend>o de alimentos: 

///. Restaurante-Bar Se considera como tal el estableamiento cuya actividad preponderante es ¡a 
elaboradón y venta de alimentos, adidonalmente la venta de cerveza, vinos y licores, los cuales 
deberán deberá estar acompañados con el consumo de alimentos: debiendo contar con las 
¡nstaladones necesarias de cocina, mobihano. personal especializado y utensilios adecuados 
para el servido de expendio de alimentos: que deberá contar con un área en donde se pueda 
consumir exdusivamente bebidas alcohólicas, sin que dicha actividad sea la preponderante, 
aunado a que el área de bar no deberá exceder del 30%-treinta por dentó del área de servido: 

IV Bar Se considera como tal el estableamiento que vende preponderantemente bebidas 
alcohólicas sin alimentos, pudiendo ofrecer botanas, con música en vivo, grabada o 
videograbadones, el cual no podré tener una extensión mayor de ISO-ciento treinta metros 
cuadrados de atendón al diente. 

V. Centro Sodal: Se considera como tal el estableamiento que cuenta con pista para bailar e 
instaladones para orquesta, conjunto musical, o música grabada donde se celebran eventos 
soaales, culturales o recreativos, sin que la venta y/o consumo de cen/eza. vinos y licores sea 
la actividad preponderante, 

VI. Oub Sodal: S e considera como tal el establedmiento con instaladones propias para realizar 
eve/7|os sociales, culturales o recreativos a los que solamente tienen acceso sus socios e 

Sin que la venta y/o consumo de cen/eza vinos y licores sea la actividad 
ódnderante: 

VII ^Cpnro Deportivo: Se considera como tal el estableamiento con instalaciones necesanas para la 
práctica de deportes y que cuenten con anexos para este fin. sm que la venta y/o consumo de 
cerveza, vinos y licores sea la actividad preponderante, siendo que la venta y/o consumo se 
efectuará exdusivamente en el área para el público, sm que se realice dentro del área destinada 
para ^.desarrollo de la actividad deportiva: 
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VIH. Discoteca: Se considera como tal el establecimiento que cuenta con pista para bale, ofrecen 
música en vivo o grabada, videograbaaones y que adicionalmente podrán contar con serviao 
de ̂ imentos o botanas: 

IX. Hotel o Motel. Se considera como tal el establecimiento que ofrece hospedaje al púbhco. 
mediante el pago de un predo determinado: 

X Cervecería: Se considera como tal el establecimiento en los que se vende únicamente cerveza: 

XI. Otros: Se consideran como tales los estableamientos que ocasionalmente y con motivo de 
festividades regionales, ferias, verbenas, eventos deportivos, culturales y/o recreativos, cuentan 
con mstaladones o locales, para la venta de bebidas alcohólicas, sm que la venta y/o consumo 
de cerveza, vinos y licores sea la actividad preponderante. 

En todos los establecimientos señalados en este articulo, la elaboración, preparaaón. venta y el consumo 
de bebidas deberá hacerse dentro de las instalaciones destinadas a este efecto, quedando prohibido 
sacarlas del establecimiento. 

artículo 21.- El establecimiento con instalaciones que operen 2-dos o más g>ros deberán contar con la 
licenaa que especifique cada uno de los giros autonzados por la Autoridad /^/lunidpal. 

ARTÍCULO 22 - En razón de las festividades regionales, ferias o verbenas, eventos espeaales u 
ocasionales, corresponderá al Presidente Muniapa! otorgar permisos temporales para la venta de bebidas 
alcohólicas en los lugares previamente señalados en donde se Heven a cabo esos eventos y durante el 
tiempo especificado en el pemniso. mismo que no podrá exceder de 15-quince dias naturales, debiendo de 
contar con el visto bueno de al menos de 2'dos miembros de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS TEMPORALES 

ARTÍCULO 23.- El Republicano Ayuntamiento es la Autondad facultada para otorgar, negar y revocar las 
licencias, para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, en los términos y condiciones previstas en 
este Reglamento. 

Republicano Ayuntamiento podrá negar o revocar una licenaa para ¡a venta y/o consumo de bebidas 
\oholicas en determinado sector o colonia del municipio con alto Indice de inseguridad, de ^coholismo, 
pandillerismo. o se afecte el interés social en la zona. 

-- 'Se entiende que se afecta el interés social cuando: 

I. - Se propiae la inseguridad de los dientes al interior o exterior del estableamiento, 

II.- Se propiae el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas en la zona y con ello se genere 
maltrato oMenda familiar, conductas antisodales, o el pand>llerismo: 

III.- Se deteripre la calidad de vida de una determinada zona habitaaonal, y. 

P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L J U Á R E Z Y L I B E R T A D S / N 2° P I S O 
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IV.' Se propicien las conducías perniciosas para los menores de edad, o se perturbe la tranquilidad de 
las personas que asistan a algún centro educativo, de salud, deportivo, religioso, recreativo o un 
parque o plaza pública 

ARTICULO 24.- Para la expedición de las licencias, el solicitante deberé reunir los siguientes requisitos. 

4 

a 
b. 

c. 

d 

Solidtud dirigida a la Secretaria del R Ayuntamiento que contenga los siguientes tíafos; 

Nombre del solicitante, domialio. teléfono y fotografía; 

Domicilio dd establecimiento y sus entre calles: 

Giro solicitado: 

Area de servido y/o atención al diente para venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en 
metros cuadrados (m^); 

e. Monto de la inversión, y: 

f Número de empleados; 

II. Ucenaa de uso de edificación con obra terminada, la cual deberé estar a nombre del solicitante 
de la licenaa para la venta y/o consumo de bebidas alcot)ólicas: 

III. Copia de la credencial de elector del soiiatante si es persona física o acta constitutiva si se trata 
de una persona moral; 

IV. Visto bueno de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, de no adeudos de su giro 
comeraal. 

V Constancia de la Autoñdad Estatal de Salud o Dependenoa que corresponda, en el caso de 
nuevos establecimientos o cambios de giro: 

VI. Anexar croquis o plano en el cua/ se indique la ublcaaón y la distanaa del establecimiento, con 
respecto a parques, plazas, calzadas, jardines de niños, escuelas de educación, iglesias o 
templos, hospitales, centros deportivos, centros de rehabilitación y salud mental, contados de 
predio a predio y de giros iguales al solicitado: 

VII. Constancia de consulta de vecinos en los términos estableados en el articulo 25 del presente 
ordenamiento: 

VIII. Titulo de propiedad, promesa de venta, promesa de arrendamiento o contrato de arrendamiento. 
En estos últimos 2-</os casos deberé contar con el consentimiento del propietario del inmueble: 

Acreditar que el inmueble donde se esté solicttando la autonzaaón de la licenaa. no guarde 
adeudos generados por cualquier contribución municipal: 

Acreditar la personalidad jurídica en caso de ser representante legal. 

Se requerirá al solicitante acompañe un dictamen de factibilidad de operaaón emitido por la 
dependencia competente de Protección Ovil Municipal, en el que conste que reúne las 
condiciones de seguridad necesanas para operar con el giro solicitado. 

XII Ser independiente de cualquier otro local o casa-habitadón. y 

XIII. Los dejiés que de manera expresa establezca el presente Reglamento. 

P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L J U Á R E Z Y L I B E R T A D S / N 2° P I S O 
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En el caso de los documentos contenidos en fas fracciones V y XI de este articulo su integración al 
expediente por parte del interesado podré ser posterior a la soliatud de licencia, sin que ello impida el inicio 
del procedimiento respectivo No obstaf)te lo anterior que la exhibición óe dichos documentos es requisito 
indispensable para la emisión de la licenaa 

ARTÍCULO 25- El requisito referido en la fracaón VII del artículo anterior, se cumplimentaré mediante 
consulta a tos veonos de 3-fres inmuebles ubicados de cada lado del establecimiento, en las partes 
laterales y posterior, asi como 4-cuatro de la acera de enfrenfe, estabfeaendo con toda claridad en la 
constanaa de consulta, el giro que se esté solicitando. Los 4<uatro véanos de la acera de enfrente serán 
los de los 2-dos inmuebles de inmediata menor numeraaón y los 2-dos con inmediata mayor numeración a 
la del inmueble donde se solicita la licencia: el veano de la parte posterior lo seré aquel del lote con maya 
colindanda. Tratándose de estableamientos que tengan vecinos en su parte superior o inferior dentro del 
mismo predio, se deberán además de consultar los S-tres locales de inmediata menor numeración y 2-dos 
con inmediata mayor numeración a la del inmueble donde se solicita la licenoa, según sea el caso. 

Se entenderé por vecino, al propietario y/o poseedor de los inmuebles a consultar 

Se cumplirá con el requisito de anuencia de vecinos, cuando la mayoría de aquellos que hayan sido 
consultados, estén a favor de la operación del establecimiento. 

ARTÍCULO 26.' En caso de ser extranjero, el solicitante deberé anexar documentación con ¡a cual 
compruebe estar autorizado en los términos que establezca al efecto la Autoridad competente, para realizar 
las actividades materia de la soliatud. 

ARTÍCULO 27 - El solicitante deberé presentar original y una fotocopia de la solicitud y de los documentos 
mencionados ante la Dirección de Ordenamiento e inspección 

ARTÍCULO 28.' Toda infonvadón deberé ser fonnulada bajo protesta de decir verdad y los trémdes 
deberán realizarse por el interesado o su representante legal, debidamente acreditado. En caso de 
conduarse con falsedad, se daré parte al Ministeno Público y se tendré por desechada la solicitud 
respectiva 

ARTÍCULO 29.' En caso de que no se reúnan todos y cada uno de los requisitos a que hace mención el 
articulo 24 del presente Reglamento, la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón prevendré a/ ínferesado 
para que en un plazo no mayor a IS^quince dias hábiles, presente la documentación fallante. En caso de 
que no se reúnan los requisitos señalados, la solicitud será desechada de plano por la Direcaón de 
Ordenamiento e Inspección. 

ARTÍCULO 30.- La Dirección de Ordenamiento e Inspección recibirá y foliará las solicitudes para integrar 
unf^xQedíénte para cada establecimiento Recibida la soliatud y demás documentos a que se refiere el 

124 de este Reglamento, dentro de un ténnino de 8-ocho dias hábiles a partir de la fecha en que se 
la solicitud y documentaaón completa, la Direcaón de Ordenamiento e Inspección realizaré una 
:íón al establecimiento a fin de venficar los datos proporcionados por el sdiatante levantándose el 

^a arcunstarpada conespondiente. asi como para verificar el contenido de la consulta vecinal o en su 
caso indagar/la opinión de los vecinos del estat}ledmientO- Se deberé de informar a los vecinos 

L 



GARZA GARCIA, N . L 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

cx)nsijltddos que el resultado de su voto es secreto, siendo solamente del conodmmto el Republicano 
Ayuntamiento y de la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón 

B Director de Ordenmiento e Inspecaón esté facultado para devolver al soliatante los documentos que 
integran el expediente de sdtdtud, cuando se compruebe que no reúne los requisitos y/o que no cumpie 
con las demás disposiciones establecidas en este ordenamiento, dando por concluido y quedando sin 
efecto el trámite a la entrega de los mismos. 

ARTÍCULO 31 • Una vez levantada el acta señalada en el &iiculo antenor e integrado el expediente de 
cada solicitud, la Direcaón de Ordenamiento e Inspección, entregará los expedientes a la Secretaria del R 
Ayuntamiento, con la opinión respectiva para que a su vez sean turnados a la Comisión competente del 
Republicano Ayuntamiento, para que ésta estudie, analice y emita el dictamen correspondiente y lo ponga 
a consideración del Pleno del Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 32 - La Autoridad Muniapal, contarán con un término de 15-quince días hábiles para resolver la 
solicitud de licencia que haya sido admitida y turnado por la Dirección de Ordenamiento e Inspección. 

ARTÍCULO 33.' Acordada la solicitud de licencia en Pleno por el Republicano Ayuntamiento, ésta se 
turnaré para su elaboración y expedición a la Secretaria del R. Ayuntamiento. La licencia expedida deberán 
contener los sigu¡entes datos: 

í. 

ti 

///. 

IV. 

V. 

w. 

VII. 

VIH. 

IX. 

X. 

XI 

XII 

XIH. 

ARTfOJl 

Nombre y fotografía del titular. 

Domidfio del Estableamiento: 

Giro autorizado: 

Número de Cuenta Municipal: 

Número de licencia; 

Nombre y Firma del titular de la Secretaria del R. Ayuntamiento. 

Sello de la Secretaria del R. Ayuntamiento. 

Nombre y fímia del Trtular de la Direcaón de Ordenamiento e Inspección; 

V¡genaa de la licencia: 

Número de comensales. s¡ fuera el caso; 

Área de servido y/o atenaón a/ diente para venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en 
metros cuadrados de atenaón al diente (m^); 

Horano de sen/ido. y; 

Los demás que asi se consideren convenientes 

iCULO 34.- Las licendas que se otorguen con base en el presente ordenamiento, tendrán la wgenda 
/¿or espondiente a un ^eraao fiscal, de confonnidad con la legisladón fiscal estatal respectiva, contada a 

^ paáir de la fe^a en que fue otorgada la misma y conduyendo el 31 de didembre del año correspondiente. 
'iíinteresadJcontará con un plazo de 15-quince dias hábiles a partir del venamiento de dicho ténnino. 
para solidta/'el refrendo de su licenda. el cual se hará efectivo mediante el pago respectivo- La solidtud de 

¡ I 
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refrendo con acuse de recibo por ia Dirección de Ordenamiento e inspección, facultaré al interesado a 
continuar operando durante ef periodo de duración del trámite respectivo. 

La expiración del plazo anterionvente señalado para el trámite y pago del refrendo, extinguiré los derechos 
otorgados al establecimiento por la licencia respectiva. 

ARTÍCULO 35.- Los créditos fiscales que se generen con motivo de la operación de la licencia, estarén a 
las reglas que señala al efecto el articulo 67 del Código Fiscal del Estado 

ARTÍCULO 36." Para el caso de que el Titular, Ucenaatario y/o Permistonario que no opere el 
establecimiento en un plazo mayor de 90-noventa dias n^urales con postenondad al otorgamiento de ésta, 
daré lugar a su revocación. 

El Titular, Licendatario ylo Penn/s/onano de la licencia podré solicitar a ia Seaetaria del R Ayuntamiento, 
¡a ampliación de dicho término el cua/ no podrá exceder 30-freínfa días nafuraíes, siempre y cuando se 
justifiquen plenamente ios motivos de dicha ampliaaón 

ARTÍCULO 37- Los permisos temporales deberán ser solicitados por escrito ai Presidente Muniapal, 
explicando los motivos, lugar, dias y horas de funcionamiento del esfa6/ec/>TT/enfo o realización del evento-
El Presidente Municipal solidtará la documentación o datos necesarios para la resoiuaón de la solicitud y 
resolverá de plano sobre la aproüadón o rechazo de la expedición del referido permiso. 

La fecha de inicio de solicitud úe operación del esíab/ec/m/enío o evenío no vincula al Presidente Muniapal 
sobre la resolución anticipada a dicha fecha de la respectiva solicitud 

ARTÍCULO 38.- Los permisos temporales otorgados por el Presidente Municipal contendrán los siguientes 
datos: 

/ 

I. Evento: 

II Giro que se autoriza; 

///. Nombre de la persona a favor de quien se expide: 

IV Lugar, dias y horas de /i/nc/onan7/enío del establedmiento al público o de realización del evento: 

V. Firma del Presidente Muniapal o el funcionario en quien se delegue esa facultad, y; 

W. Sello de la Secretaria del R. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 39 - Los permisos temporales que otorgue el Presidente MunidpaL no podrán otorgarse por 
mps^e 15-quince dias naturales y sólo poorén prorrogarse hasta por 3-tres ocasiones como máximo a 

/petiom del interesado, siempre y cuando se justifiquen plenamente los motivos de dicha ampliaaón. 

-ARTÍCULO 40. - Para obtener la licencia o el penniso temporal, el interesado deberá haber cumplido con 
los requisitos y lineamientos fijados en este ordenamiento 

I 
ARTICULO 41.- Las licendas y los permisos temporales deberán ser inscritos en los registros 
correspondientes, debiendo para dio. demostrarse el pago de inscripdón En su caso deoera acreditarse 
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además el pago del refrendo y la constancia de no adeudo en la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Muniapal 

artículo 42 - La Secretaría de Finanzas y Tesorería Muniapal y la Secretaría del R- Ayuntamiento, a 
través de la Dirección de Ordenamiento e Inspección. Ilevarén un registro de las licencias y los pennisos 
temporales: la pnmera para efectos de control en cuanto al pago de las contnt)uaones muniapales y la 
segunda para efectc^ de estadísticas e informática; estos contendrán los requisitos siguientes: 

/.- Nombre del titular. 

II.- Ubicación del estableamiento, 

///.- Giro o giros autorízaaos; 

IV - Número de cuenta muniapal: 

V- Fecha de expedición y término de su vigencia, no mayor de un año fiscal para las licencias y de 
15-quince días naturales para los permiso temporales, y: 

VL- Los demás que así se consideren conveniente 

ARTÍCULO 43 - Las lícenoas o los permisos temporales, no conceden a su titular. íicenaatarío y/o 
pennisionario derechos permanentes ni definílivos. En ta! virtud, la Autoridad que los expide podrá en 
cualquier momento decretar su revocación cuando existan causas que lo justifiquen, sin que el titular, 
licendatarío y/o permisionarío tenga derecho a devolución de cantidad económica alguna Es obligaaón del 
titular entregar a la Autondad Municipal, la hcenda onginal que ha sido revocada, en el término de 3-ires 
dias hábiles, contados a partir de la notificación de la revocación. 

CAPÍTULO V 
DE LA PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA UCENCIA O PERMISO TEMPORAL 

ARTÍCULO 44 - Si el titular, licendatarío y/o permisionano de una licenda o penniso temporal por alguna 
causa la extravia, se la roban o la destruyen; en un plazo no mayor de 5-anco días hábiles siguientes a 
que esto ocurra, deberá fonvular la denuncia ante el Ministerio Público o el aviso de extravio o destrucaón 
ante la Direcdón de Ordenamiento e Inspecdón y con la copia de la misma, podrá solidtar a la Secretaría 
del R Ayuntamiento, la reposidón a su favor, mediante el escrito correspondiente en el cual señalará bajo 
protesta de dedr verdad, el motivo de dicha pérdida, robo o destmcaón. 

10 45.- Al otorgársele la reposidón de la hcenda o el permiso temporal, deberá ser aperdbido que 
de falsedad o mal uso. procederán los trámites de dausura definitiva del establecimiento y 

/6cadón de la licenaa o del permiso temporal 

'•ARÍTÍCULO 46.- La solicitud con acuse de reabo por la Secretaria del R. Ayuntamiento, facultará al 
interesado a continuar operando durante el período de 30-treinta días hábiles, y en el caso de permisos 
temporales durante un periodo que le fue concedido, el cual no puede exceder de 15-quince días hábiles. 

ARTÍCULO^? - La Secretaría del R. Ayuntamiento deberá emitir resoludón fundada y motivada respecto a 
la reposiaóp o no de la hcenda o penniso temporal dentro del término señalado en el articulo anterior 



2 0 0 3 - 2 0 0 6 

ARTICULO 48 ' En caso de comprobarse pleriamerrte que el solidiarite incurre en falsedades al soliatar ¡a 
repostada de la licencia o permiso temporal extraviado, robado o destruido, se someteré a la consideraaón 
del Republicano Ayuntamiento la revocación de la licencia respectiva. 

CAPITULO VI 
DEL REFRENDO DE LAS UCENCIAS EXPEDIDAS 

ARTICULO 49.- Serén indispensables para otorgar el refrendo de la licencia, que el titular de ta misma 
reúna los siguientes requisitos: 

/.- Presentar original y/o copia certiñcada de la Ucencia y refrendo del año anterior, en su caso: 

II • Efectuar el pago por refrendo que prevé la Ley de Hacienda: 

III.- Comprobar, mediante la exhibición de las constanaas respectivas, que tanto la licenaa como el 
inmueble donde se localice el establecimiento que acredita dicha hcenaa a refrendar, no guarden 
adeudos con la Hacienda Pública Munidpaf sobre cualquier contribución, como lo son los 
impuestos, derechos, productos y/o aprovechamientos, o en caso de guardar adeudo, que 
demuestren el haber realizado convenio con la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal para 
efecto de prorrogar el pago de dicho adeudo o cubrirío en parciaíidades. siempre y cuando se esté 
al comente en el cumplimiento de dicho convenio. 

IV.- Presentar un desglose de los ingresos del establecimiento del año anterior, señalando los rubros 
correspondientes, asi como las constancias que acrediten dichos ingresos: 

V.- En caso de que el propietario del inmueble no sea el titular de la licencia, comprobar 
fehacientemente el consentimiento de aquél para la operación del establecimiento, y: 

VI.' No estar sujeto a procedimiento administrativo de revocación de hcenaa. de conformidad con el 
presente Reglamento. 

La tramitadón del refrendo de la licencia se haré con base en los documentos existentes en el trémite 
inicial, pudiendo en todo momento y a falta de algún documento, requerírsele al solicitante la presentación 
de los documentos que sean necesarios 

ARTÍCULO 50.- La solicitud deberé corresponder plenamente al lugar autonzado y al titular, licenaatario 
y/o permisionano que aparece en la licencia-

ARTiCULO 51' La Direcdón de Ordenamiento e Inspección hará constar, mediante visitas de inspección. 
Qué los establedmientos den cumplimiento a los lineamientos por los cuales se otorgó la licenda. y en su 
cayy^l refrendo. Si de la visita de mspecaón, se desprende que no se está dando cumplimiento a lo 
secado por este Reglamento, se iniaaré procedimiento administrativo con el fin de esdarecer tal 
situ^ón. y en caso de ser afímiativas las violadones a este ordenamiento y alas condidones señ&adas 

>' en ¡e licenda. se aplicaré como sanaón la revocaaón de la licenda. 

Conesponderé a la Comisión competente del Republicano Ayuntamiento, el estudio, anéhsis y didamen de 
dicho procedimiento, mismo que en caso de ser procedente, propondré ante el Pleno del Republicano 
Ayuntamienjo la revocadón de la licenda 



GARZA GARCIA. N . L 
2 0 0 3 • 2 0 0 6 

ARTÍCULO 52.' Las Ucenaas de ¡os establecimientos que dejen de operar por más de 1-un año, podrét) 
ser revocadas a solidtud expresa de ¡a Direcaón de Ordenamier^to e inspección, dirigida a la Comisión 
competente del Republicano Ayuntamiento, para que dicha Comisión estudie. ana//ce / dictamine y se 
presente ante el Pleno del Republicano Ayuntamiento, a ñn de que se resuelva lo conducente. 

ARTICULO 53.- La tenninación de operaaones de un establecimiento, deberá de comunicarse por escoto a 
la Dirección de Ordenamiento e Inspección y ala Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, dentro de 
los 15^u¡nce dias hábiles siguientes a la fecha en que se produzca el suceso, acompañando la licencia 
original, para proceder a su cancelación y baja respectiva. En caso de que se pretenda volver a operar el 
estableamiento, se tendrá que hacer un trámite nuevo. La falta de operación del establecimiento por más 
de 2-dos años es motivo de revocaaón del permiso 

ARTÍCULO 54 • El pago del refrendo o cualquier otro crédito fiscal que se haya generado con motivo de la 
operación del establecimiento, no convalida la falta de la licencia o del permiso temporal, ni autoriza para 
operar el mismo. 

CAPÍTULO VII 
DELOS CAMBIOS DE GIRO 

ARTÍCULO 55. - El Republicano Ayuntamiento en Pleno podré autorizar o negar el cambio de giro al titular, 
licendatario y/o permisionario de la licencta. cuando se reúnan los requisitos que señala el presente 
Reglamento y demás disposiaones conforme al supuesto de que se trate. 

ARTÍCULO 56.- En caso de que el titular, penmisionaho yío licenciatano de la licenaa transmita el inmueble 
y/o enseres del estableamiento o por cualquier otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en 
comodato o ceder la licenaa, y que ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha transgresión 
traerá como consecuencia la revocaaón de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento 

ARTÍCULO 57.- Cuando el titular, pennisionario y/o licendatario de la licencia, solicite un cambio de giro, 
deberá reunir los siguientes requisitos-

/.- Solicitud dirigida al titular de la Secretaria del R. Ayuntamiento, 

II.- Licencia de uso de suelo y/o edificaoón con obra terminada, la cual deberá estar a nombre del 
solidtante de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas. 

^o solidtado: 

Área de sen/ido y/o atendón a/ diente para venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en 
metros cuadrados (m^). 

Copia de la licenaa y último refrendo: 

VI • Justíñcar estar a¡ corriente en el pago de sus contnbuaones del giro comerdal y del inmueble en 
donde está el estableamiento. ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería Munidpal. 

VII. - Consulta veanal en los ténríinos estableados en el articulo 25 del presente Reglamento: 

VIH' Conseriimiento del propietario del inmueble para los casos de arrendamiento o promesa de 
arre/jdamiento: 
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IX.' 

X -

Dictamen de las Autoñóades competentes en matena de proíecaón dvil. hecha al 
estableamiento, en donde conste que reúne las condiciones de segundad necesanas para 
operar con el giro solicitado, y; 

Croquis y/o plano, de conformidad al estableado en la fracción II del articulo 24 de este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 58 - Para la tramitaaón del cambio de gro. se estará a las reglas y procedimientos que se 
establecen en este Reglamento para la tramitaaón de la licenaa. 

ARTÍCULO 59 - En caso de que el Republicano Ayuntamiento conceda el cambio de giro al establecimiento 
respectivo, el solicitante deberá entregar la licenaa antenor. en un plazo de S-tres dias, después de que se 
le comunique el cambio de giro, como requinto para obtener la nueva licenaa. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTÍCULO 60.- Es facuttad de la Secretaria del R. Ayuntamiento llevar a efecto la vigilancia e inspección 
sobre ei cumplimiento del presente ordenamiento, a través de la Direcaón de Ordenamiento e Inspección e 
Inspectores adscritos a dicha dependencia. 

ARTÍCULO 61.- La Secretaria del R. Ayuntamiento y/o la Dirección de Ordenamiento e Inspección, podrán 
ordenar visitas de inspección, a fin de verificar el cumplimiento que se cié al presente ordenamiento, así 
como notificar la imposiaón de las sanciones decretadas por la Autondad competente y levantar las actas 
arcunstanoadas respectivas, lo cual se hará por conducto de los inspectores adscritos a dicha 
Dependencia, o del funcionario a quien para tal efecto se comisione. En la orden de visita deberá contener 
cuando menos lo siguiente. El lugar sujeto a inspecaón y el objeto de la misma, previa identificación oficial 
de quien realice la inspección 

ARTÍCULO 62 - Dada la naturaleza y búsqueda de protecaón del orden social y bien público de este 
Reglamento, para la labor de inspecaón y aplicadón de sanaones. se consideran hábiles las 24-
veinticuatro horas de todos los dias del año. 

ptO 63.' En las actas que se levanten con motivo de una visita úe inspección se hará constar, por lo 
lo siguiente: 

Hora, dia. mes y año en que se inició y concluyó la visita: 

Objeto de la visita. 

Fecha del acuerdo en que se ordena la visita de inspecaón. Autondad que lo emite, así como la 
identificación del inspector o funcionario que la realiza: 

Ubicaaón física del establecimiento o de las instalaciones donde se prestan los sen/iaos que 
sean objeto de la inspecaón. la que incluirá calle_ número, colonia y poblaaón: 

Nombre^y en su caso carácter o personalidad jurídica de la persona con quien se entendió la 
visita de inspecaón. en caso de negativa de proporcionar nombre o carácter se deberé de 
aseptar esta arcunstanaa: 

IV.' 
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W - Nombre y firma de las personas designadas o que hayar) intervenido como testigos: 

VII.- Síntesis descnptiva de la visita, asentando ¡os hechos, datos y omisiones deñvados del objeto 
de la misma: 

VIH- Manifestación de la persona con quien se entendió la wsita o su negativa de hacerla, y: 

IX.- Fecha para la celebración de la audiencia de pnjebas y alegatos a la que se cite al interesado a 
fin de desvirtuar los hechos contenidos en el acta levantada, previo a su calificación por la 
Autondad competente pudiendo en el desarrollo de la misma, auxiliarse con toma de 
fotografías, cintas de video, audio, dispositivos de archivos electrónicos o magn^icos. registros 
electrónicos y en general, todos aquellos elementos derivados de los avances de la ciencia y la 
tecnología, en donde quede constanaa de los hechos narrados 

ARTÍCULO 64. • Una vez elaborada el acta, el inspector proporcionará copia de la misma a ¡a persona con 
quien se entendió la visita, aún en el caso de que ésta se hubiera negado a firmarla, situaaón que se 
asentaré en el acta y que no desvirtuará su valor probatorio. 

ARTÍCULO 65.- Quienes realicen la inspección, por ningún motivo podrán imponer sanciones a que se 
refiere este ordenamiento, debiendo remitirse copia del acta de inspección al Titular de la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección para los efectos ¡egales conducentes. 

ARTÍCULO 66 - Los inspectores podrán solicitar el auxilio de la fuerza publica para el mefor desempeño de 
sus funciones encomendadas. 

ARTÍCULO 67- En caso de conocer sobre la presunta comisión de algún delito, los inspectores darán 
vista, inmediatamente al Ministeno Público. 

CAPÍTULO IX 
DE LA OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

ULO 68.- La venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en los estableomientos a que se refieren los 
iculos 19 y 20 de este Reglamento, sólo se permite en el siguiente horario: 

I - Los lunes, de las 09 00 a las 23:59 horas. 

II • De martes a wemes. de las 0.00 a ¡a 01:00 y de las 09:00 a las 23:59 horas: 

/// - Los sábados, de las 000 a las 02.00 horas y de las 09 00 a las 23.59 horas, y 

IV - Los domingos, de las 0:00 a las 02 00 horas y de las 09 00 a las 18:00 horas, con excepción de 
los estableamientos cuya actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo 
de alimentos, que podrán dar el serviao hasta las 24.00 horas 

El horano a que se refiere este articulo no será aplicable a quienes vendan y distribuyan bebidas 
alcohólicas directamente a mayonstas y detallistas, siempre y cuando fuera del horario refendo, se evite la 
venta alpúplico en general en los estableomientos. 

,4 
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Fuera del horario establecido, dichos establecimientos deberán permanecer cerrados, a excepaón de 
aquellos cuya actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimentos: 
hoteles, supemiercaúos. tiendas de abarrotes, autoservicio y de conveniencia que operen las 24-
veinticuatro horas, centros nocturnos y lugares públicos de reunión con vanedad artística y similares: asi 
como los estableamientos contratados para festejos pnvados, en los cuales los invitados no paguen 
entrada ni consumo. En estos casos de excepción, los estableamientos podrán permanecer abiertos, pero 
no podrán vender, expender o consumir bebidas alcohólicas fuera del horano que dispone este articulo. 

Los dueños, encargados o empleados de los establecimientos . en forma preventiva, deberán tomar las 
medidas pertinentes para que al término del horario estableado en las fracciones I al IV del presente 
articulo, hayan sido retiradas las bebidas alcohólicas a los clientes y en los casos que proceda, hayan sido 
desalojados éstos del establecimiento. 

ARTÍCULO 69 - Cuando se ceJebre un espectáculo público colectivo en espacios exteriores de uso común 
y similares, en el cual se permita la venta de bebidas alcohólicas para el consumo inmediato, previo 
permiso temporal, deberé hacerse en vaso de plástico o cualquier material similar y el horario para la venta 
de bebdas alcohólicas sera la que se íyeíen77/ne en el permiso temporal, tomando en cuenta el articulo 68 
de este Reglamento. 

ARTÍCULO 70.- Se prohibe la venta de bebidas alcohólicas, en envase cerrado y/o abierto y/o al copeo, 
durante los días que determinen las Leyes Federales y Estatales o cuando asi lo acuerde el Republicano 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 71 - El Republicano Ayuntamiento podrá por acuerdo de las dos terceras parte de sus 
integrantes la disminución temporal de los horanos establecidos en este Reglamento cuando existan 
e^enfos o situaciones especiales en el Municipio que a su consideraaón lo ameriten. 

ARTÍC 
emple¡ 
line^ 

II.' 

III.-

IV.-

V-

VI.-

^ El titular, licendatario y/o permisionano de la licencia vigente, sus representantes, 
encargado o administrador del estat)leamlento, deberán cumplir con los siguientes 
deoperaaón 

Tener en el estableamiento la licencia o permiso temporal vigente, expedida por la Autoridad 
Municipal competente, que acredite su legal funcionamiento, o en su caso, copia certificada 
de la misma. 

Operar únicamente el giro o los giros autorizados en la licencia o penniso temporal del 
establecimiento: 

Contar con instalación^ adecuadas al giro o giros que desarrollan en el estableamiento. 

Cumplir la suspensión de actividades, que en fechas y horas detennmadas. fije la Autondad 
Municipal: 

Avisar a la Autoridad competente cuando haya nñas o escándalos que alteren el orden, asi 
como la presenaa de personas con armas blancas o de fuego y/o con posesión de sustancias 
tóxicas o ilegales: 

r 
Impedir que los clientes violen el horario de consumo autorizado: 
/ 

/ 
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VH - Retirar de las mesas y del área de servtao al diente las bebidas Que continúen serwdas al 
ténvino dei horario de venta, expendio y/o consumo: 

VIII - Abstenerse de utilizar las banqu&as. las calles y los estacionamientos para la realizadón de 
las actividades propias del giro. 

IX. • Notificar el aviso de baja o canceladón de operadones del establedmiento. ante la Direcdón 
úe Ordenamiento e Inspecdón y la Secretaria de Finanzas y Tesorería Munidpal. El plazo 
para dicha notificadón. es de 15-quince dias hábiles a partir de la fecha en que se produzca 
el supuesto: 

X.- Respetar y mantener los sellos y símbolos de dausura impuestos por la Autoridad Municipal 
hasta en tanto se dicte disposidón en contrario: 

XI.- Inscribirse en la Secretaría de Finanzas y Tesorería Munidpal al mido üe sus actividades 
previa obtendón de la licenda o permiso temporal: 

XII.' Refrendar la licenda ante la Direcdón de Ordenamiento e Inspecdón. dentro del plazo 
señalado por esta dependenda: 

XIII.- Estar al corriente en el pago de las contríbudones que la Ley de Hadenda determine para los 
lugares que presenten algún tipo de espedéculo: 

XIV- Los titulares, hcenaatarios y/o permisionanos de las licenaas o permisos temporales de 
bares, discotecas y cen/ecerías deberán efectuar las obras necesanas que impidan la 
visibilidad hada el interior del local, y todos los giros deberán evitar que la música o el njido 
se escuche fuera del establedmiento, a efecto de no dar molestias a los vednos y/o 
transeúntes; 

XV.- Impedir los juegos de azar y el cruce de apuestas en el interíor del establedmiento. excepto 
en los casos en que se cuente con el permiso correspondiente de la Autoridad Federal: 

XVI.- Abstenerse de emplear a menores de edad en los giros a que se reñeren las fracdones II. III. 
Vil, VIII yXóel articulo 20 de este orderiamiento: en los demás fracdones del aiíiculo 20 y en 
los giros señalados en el articulo 19 cuando no se cuente con la autorízaaón por escrito de 
los padres o tutores del menor. 

XVII - Abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a través del sistema de servido para llevar a 
transeúntes y/o automovilistas; 

XVIII • Abstenerse de ofrecer la modalidad comerdai de Barra Libre. 

XIX.- Contar con instalaaones adecuadas de acuerdo con las normas de salud, protecdón avil, 
desarrollo urbano, ecología, y las demás que asi señale el presente Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables: 

XX.- Imp venta o consumo de bebidas alcohólicas en envase cerrado o abierto o al copeo. 
eM} vía y lugares públicos, así como en los comeraos ambulantes, fijo, semifijo. pulgas, 

/vaníuis. mercados y mercados rodantes: 

los propietanos. representantes, empleados, encargados y/o administradores de los 
establedmientos, evitar el consumo de bebidas alcohólicas en eJ interior de tos mismos, su 
estaaohamiento y toda área destinada a la operadón del mismo para ¡os giros señalados en 
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/os artículos 19 y 20 de este ordenamiento, debiendo tener en un lugar ws/We dentro dei 
estat)ledn)iento, ¡os avisos que hagan saber al púbíico esta prohibición. 

XX//.- De los fabhcantes. distnbuidores mayoriianos. almacenes y agendas, a/isfenerse de vender o 
suministrar bebidas alcohólicas a estabíeamientos que carezcan de la licenaa o permiso 
temporal vigente y autorizado por la Autondad Municipal competente o que se encuentren 
sanaonados con dausura temporal o definitiva, 

XXIII.- Impedir la venta de bebidas alcohólicas fuera del área de servido del establedmiento en 
éreas tales como patios, traspatios, estadonamientos. terrazas, pasillos, bodegas, 
habitadones contiguas o a través de ventanas; 

XXIV - Abstenerse de vender ceder arrendar, transfehr o permitir la explotadón de un tercero de la 

licenaa o permiso temporal. 

XXV • Impedir la promoaón y venta de productos alcohólicos fuera del establedmiento: 

XXVI.- Anundarse al público exdusivamente con el giro que le fue autorizado en su licenaa, 
XXV//-- De los propietanos, sus representantes, encargados, administradores y empleados de los 

establedmientos, abstenerse de realizar sus labores o prestar sus servidos dentro de los 
mismos, en visible estado de ebnedad, con aliento alcohólico, consumiendo bebidas 
alcohólicas o bajo el influjo de drogas o enervantes. 

XXVIII.- Abstenerse de presentar o exhibir espectáculos donde personas desnudas o semidesnudas. 
realicen movimientos, bailes, danzas, paseos, caminen o que exhiban su cuerpo: 

XXIX - Impedir la celebradón de actos sexuales en los estabíeamientos, 

XXX.- Vender las bebidas alcohólicas en la modalidad a la autorizada, ya sea botella o envase 
abierta o cerrada: 

XXXI • Contabilizar las personas que entren o salgan del establedmiento y verificar que no se 
exceda el aforo permitido, y: 

XXX//.- Las demés que se deriven de este ordenamiento, demás Reglamentos munidpales. asi como 
la Ley Estatal. 

CAPÍTULO IX BIS 

AFORO 

artículo 72 BIS 1 - Para determinar el aforo de los giros autonzados para la venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas, se tomará en consideración la capaddad que detemiine la Secretaria de Desarrollo 
Urtí^no y Ecologia del Munidpio. en el uso de edificadón del inmueble. 

7UL0 72 BIS 2 • Para el caso de que no se cuente con el uso de edificadón. el aforo se determinará 
lé Autondad muniapal, del resultado de multiplicar el área de servido de atenaón al diente con que 

cuiten el estableamiento con licenaa para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, por el factor de 
^-densidad del giro respectivo. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del Mumdpio reahzará determmadón del área de servido, 
en caso dé que no se cuente con el uso de ediftcadón respectivo, siendo que dicha drea de servido. 
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deberé de comunicarse a la Direcaón de Ordenamiento e Inspección La determinación del aforo, no exime 
al inmueble de contar con el uso de edificación respectivo. 

ARTICULO 72 BIS 1-B factor de densidad para detenmnar e/ aforo seré el siguiente 

Giro 

Club Social 
Centro Social 
Centro Deportivo 
Discotecas 
Restaurante 
Restaurante-Bar 
Bar 

Factor 
Densidad 
2.2 
2 
1 7 
1.2 

32 
3.4 
3 6 

de 

CAPÍTULO X 

DELAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 71- Son obligaciones del Titular, Ucenaatano y/o Pennisionario de la licencia o penmso 
temporal vigente, de sus representantes, empleados, encargados, administradores de los establecimientos 
a tos que se refiere el presente ordenamiento, los siguientes: 

I • Conservar en el domicilio legal, en original o copia certificada los documentos que amparen la 
propiedad o posesión de las bebidas alcohólicas, durante el plazo que establezcan las 
disposiciones fiscales, asi como la licencia o permiso temporal vigente expedida por la Autoridad 
Mumdpal competente, que acredite su legal funcionamiento, o en su caso, copia certificada de la 
misma: 

¡i- Permitir visitas de verificadón o inspección, cuando se presente orden emitida por la Autoridad 
competente para tal efecto, 

III - Solicitar la acreditación de la mayoría de edad a aquellas personas que pretendan ingerir o 
adquinr bebidas alcohólicas. 

IV.- No condicionar la prestación de sus sen/iaos, a la venta, expendio o consumo de bebidas 
alcohólicas; 

V - No implementar ni pablidtar sistemas de venta, consumo o expendio con descuento en precio, con 
3ón de las ventas realizadas por distribuidores sólo a establecimientos cuya actr/idad 

onderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimentos, y: 

(as demés que fije este ordenamiento, demés Reglamentos municipales, asi como la Ley Estatal 

ARTÍCULO 74.' Se consideran conductas violatorias o infracaones a este ordenamiento, las siguientes: 

I. Consumir bebidas alcohólicas en la vía pública, o en lugares de uso común, excepto los eventos 
que autorice la autondad correspondiente: 

Vender o servir bebidas alcohólicas a 

a. / Menores de edad: 
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b. Incapaces: 

c. Personas en evidente estado de ebnedad, y; 

d. Personas que estén ostensiblemente armadas 

III. Llevar a cabo sistemas de venta, consumo o expendio con descuento en el preao. con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 73. fracción V del presente Reglamento; 

IV. Los concursos, promoaones o cualquier tipo de ofertas o prédicas comerciales mediante las 
cuales se ofrezcan reconocimientos, premios, descuentos o cualquier tipo de incentivo en 
funaón del volumen de consumo de bebidas alcohólicas. 

V. El expendio, consumo o la venta de bebidas alcohólicas en las instituciones educativas, en los 
centros de readaptadón social, instituaones de beneficenaa, hospitales, sanatorios y similares: 

VI. Obsequiar o vender bebidas alcohólicas a los oficiales de tránsito, agentes de policia, militares y 
demás encargados de la seguridad pública cuando estén en servido o porten uniforme, asi 
como a tos inspedores en sen/ido. y: 

VII Las demás que señalen este Reglamento, las leyes u ordenamientos aplicables. 

CAPITULO XI 
DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 75.- Son responsables de las infracdones que se cometan al presente Reglamento: El Titular, 
Ucenaatano y/o Permi^onario de \a licenda o permiso temporal vigente, de sus representantes, 
empleados, encargados de los estabiedmientos a que se refiere este ordenamiento, así como aquel que 
realice las acdones contenidas en los artículos 73 y 74. 

ARTÍCULO 76.- Corresponde al Republicano Ayuntamiento deíenninar la revocadón de las licendas al 
Titular, Licenaatario y/o Permisionario. cuando se den los siguientes supuestos: 

I. 

II 

Cuando la operadón del negodo o establedmiento afede el interés sodal de la comunidad. 

Por vender, ceder, donar, prestar, arrendar, gravar, pemiutar o transfenr las licendas. asi como 
otorgar poder para la operaaón de ésta sin que lo haya autorizado previamente el Republicano 
Ayuntamiento: 

Cuando fallezca el Titular. Ucendatario y/o Permisionano de la hcenda: 

y^ando el negodo deje de funaonar por més de l-un año: 

Por no respetar el aforo autorizado: 

Cuando se decrete fa clausura definitiva, y: 

En los demás supuestos que señala el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 77 - La Secretaría del R Ayuntamiento impondré las sanaones por vidadón al presente 
ordenamiento y pueden consistir en: 

I - jjuuita: 
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II' Suspensión de operaaones; 

III' Oausura temporal. 

IV- Clausura definitiva: 

V.- Llevar a cabo la revocación de la licencia, previo acuerdo del Republicano Ayuntamiento, y: 

VI' Arresto hasta por 36-treinta y seis horas. 

Cuando se presuma que los hechos revisten carácter delictivo, se procederé a la denuncia ante el Agente 
del Ministeno Público correspondiente 

Al aplicarse las sanaones. se tomarén en cuenta la capaadad economtca del tnfractor. la gravedad de la 
infracaón, las arcunstanaas particulares dei caso y la reincidencia. 

ARTÍCULO 78.- Corresponde a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Muniapal o al Director de Ingresos el 
cobro de la infracción cuando su calificadón consista en multa. 

ARTÍCULO 79.' Las sanaones aplicables para el Titular, Ucend^ano y/o Perm¡sionario de la licencia o 
permiso temporal Wgenfe. de sus representantes, empleados, encargados de los establecimientos a que se 
refiere este ordenamiento por incumplimiento a los lineamientos de operaaón serán las siguientes: 

I 

II 

///. 

IV 

V 

Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 15 primer párrafo, multa de SSO-trescientas 
cincuenta a 2,500-dos mil quinientas cuotas y clausura defmitiva del estabteamiento: 

Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 15 segundo párrafo, procederá la dausura 
deñnitiva del establecimiento: 

Por incumplimiento a ¡o dispuesto por el articulo 66 primer párrafo, multa de 350-trescientas 
cincuenta a 2.500-dos mil quinientas cuotas. 

En caso de reinadenda, se duplicará el monto de la multa impuesta previamente y se 
suspenderá la licenda por 5-anco dias 

En el caso de incurrir nuevamente en la violadón. se aplicará una multa igual que la 
determinada en el párrafo anterior y se procederá a la dausura definitiva del establecimiento: 

Pa incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 68 tercer y cuarto párrafo, multa de 250-
dosdentas dncuenta a 1.500-mil quinientas cuotas 

En caso de reinadenda se duplicaré el monto de la multa impuesta previamente y se 
suspenderé la licenaa por 5-dnco dias. 

En el caso de incunir nuevamente en la violadón, se aplicará una multa igual que la 
determinada en el párrafo anterior y se procederá a la dausura definitiva del estableamiento. 

Por irfumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracdones I. V. VI. IX y XIV. multa de 50-
Qnc0énta a 250'dosdentas ancuenta cuotas. En caso de reinddenaa se duplicaré el monto de 

fa impuesta previamente: 

incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracaón II, multa de 100-aen a I.OOO-mil 
}y procederé la dausura definitiva del estableamiento: 
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V// Por incumpiimiento a lo dispuesto por el articuio 72 fracaones ítl /V, Vil. VIII, XI, XII, XV. XVII. 
XVIII. XIX. XX. XX/. XXII. XXIII, XXIV. XXV, XXVIyXXVIl. multa de 1íX)-den a I.OOO-mi/ cuoías 
En caso de reínadencía se duplicaré el /nonio de la multa impuesta previamer)te. 

VIII. Pa incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 72 fracción X, mutta de 100-c/en a 1,000-mi7 
cuoías En caso de reinadencia. se duplicaré el monto de la multa impuesta previamente y se 
procederá a la clausura defínitiva y se podrá ordenar ademés el arresto del propietario, 
representante legal, admín/sfrador y/o encargado de/ esíab/edm/enío hasía por 36-íre/nía y se/s 
horas; 

IX. Por mcump/ím/enfo a lo dispuesto por el articulo 72 fracaón XIII, multa de 100-den a 500-
quinientas cuotas- En caso de rénddenda se duplicará el monto de la mutta impuesta 
previamente; 

X. Pa incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 72 fracaones XV/, mu/ía de 100-den a 1,000-
mil cuotas y clausura definitiva del establecimiento: 

XI. Por incumplimiento a lo dispuesto por el articulo 72 fracoón XXV/// y XXIX. multa de 250-
dosdeníos c/ncuenía a 2,000-dos mil cuotas y c/ausura definitiva del establecimiento: 

XII. Por /ncump/ím/enío a lo dispuesto por el articulo 72 fracoón XXX. muíía de 350-tresdentas 
ancuenta cuotas a 2,500-dos mil quinientas cuotas y c/ausura temporal del esíabíecím/enío. 

XIII Por /ncump/ímfenfo a lo dispuesto por el articulo 72 fracaón XXXi, multa de 350-tresdentas 
dncuenía a 2.500-dos mil quinientas cuoías 

En caso de reincidenaa. se duplicaré ei monto de la multa impuesta previamente y se 
suspenderá la licenda por 5<inco días. 

En el caso de incurrir nuevamente en la violación, se aplicará una mutta igual que la 
deíerm/nada en el párrafo aníeríory se procederá a la c/ausura def'n/ííva del establecimiento, y: 

XIV. Por incumplimiento a cualquier otro hneamiento de operaaón que se derive de la aplicadón del 
presente Reglamento o de la Ley Estatal, multa de 50-dncuenía a l.OOO-m// cuoías. 

ARTÍCULO 80.- Las sandones aplicables al propieíano o prop/eíanos, el representante legal, 
administradores, empleados y/o los encargados de los establecimientos por incamplimiento de sus 
obligadones, de confonvidad con el presente Reglamento y la Ley Estatal, serán las siguientes: 

I. Por mcump/ím/enío a lo dispuesto por cualquiera de las fracaones del articulo 73, multa de 50-
dncuenta a 200-doscientas cuotas. En caso de reinadencia se duplicará el monto de la mutta 
impuesta previamente 

ARTÍCULO 81.- Las sanciones aplicables a quienes resulten responsables por la comisión de conductas 
violatonas o infracdones. de confonTi/dad con el presente Reglamento y la Ley Estatal, serán las 
siguientes. , 

t 

I. PM, ál^alizaoón de la conducta contenida en el articulo 74 fracción I. multa de 20-veinte a 100-
^¡fcuotx En caso de reincidenaa. se duplicará el monto de la mutta impuesta previamente: 

II. '-Por la realización de la conducta contenida en el articulo 74 fracoón II indsos a) y b). multa de 
350-t^esaent8S ancuenta cuotas a 2,500-dos mil quinientas cuotas: 

S 
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///. En caso de í&nadencia. se duplicdfá e/ monto de /a muttd iní¡puestd previemente y se 
suspenderá la licenaa por S-anco días. 

IV En el caso de incurrir nuevamente en la violación, se aplicará una multa igual que la 
determinada en el párrafo anterior y procederá la dausura definitiva del establecimiento: 

V Por la realizaaón de la conducta contenida en el articulo 74 fracciones II incisos c) y d), III. V y 
VIII. multa de 250-dosaentas cincuenta a 1,500-mil quinientas cuotas En caso de reincidencia 
se duplicará el monto de la multa impuesta previamente. En el caso particular de reinddenaa en 
la fracción III del artículo 74 por tercera ocasión, se procederá al decomiso del producto, de 
presentarse remadenaa por cuarta ocasión se originará la clausura temporal del 
establecimiento o del establecimiento cuya actividad preponderante sea la preparación, 
expendio, venta y consumo de alimentos y para una quinta reinddenaa se procederá a la 
clausura definitiva del establecimiento o del establedmiento cuya actividad preponderante sea la 
preparaaón, expendio, venta y consumo de alimentos: 

VI Por la realizaaón de la conducía contenida en el artículo 74 fracoón IV. multa de 350-
trescientas ancuenta a 2,500-dos mil quinientas cuotas. En caso de remadenaa se duplicará el 
monto de la multa impuesta previamente. 

VII. Por la realizaaón de la conducta contenida en el articulo 74 fracaón VI. en el caso de ser 
servidores públicos, se estará a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Muniapios de Nuevo León. y. 

VIII. Pa la realizaaón de la conducta contenida en el articulo 74 fracaón VII, multa de 20-veinte a 
100'den Cüoías. 

ARTÍCULO 82.- Sin perjuido de lo estableado en las disposidones antenores. 

L Procederá la Suspensión de Operadones del Establedmiento: Coando sea considerado necesario 
por razones de interés público por el Secr^ano del R. Ayuntamiento: 

II. Procederá la dausura temporal. 

a Cuando se infnnja 3-tres veces o más este ordenamiento en un periodo de 3-ires meses: 

b. Cuando se presenten y resuelvan conforme al presente Reglamento, solicitudes de acción 
pública debidamente fundadas de véanos inmediatos, quienes demuestren que les perjudica 
el fijndonamiento del establecimiento. 

c. La realizaaón de actos, dentro de los estableamientos referidos en el presente ordenamiento, 
que perturben la tranquilidad del lugar, que atenten en contra de la paz e integridad de las 
personas o sus intereses, aún y cuando dichos actos no lleguen a constituir delitos; y. 

d. En los demás casos que señale el presente Reglamento. 

La dausura temporal no podrá ser menor de 24-veinticuatro horas ni superior a 15-quince 
háoiles. 

Tá la dausura definitiva. 

'efer infracdones de las previstas en este ordenamiento en S-dnco o más ocasiones 
mdo de 2-dos meses: y. 
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b. En los demás casos que señale el presente Reglamento. 

ARTICULO 83.' Si dentro del establecimiento que deba ser clausurado se encuentra mercancía susceptible 
de descomposición o deterioro, en dicho acto, se aperabirá al mteresado para que retire esos bienes antes 
de que se coioquen los sellos y/o símbolos de clausura, si no lo hace se procederé a la clausura, 
asentando en el acta la negativa de quien atendió la diligencia. 

ARTÍCULO 84 - Los sellos y/o símbolos ae dausura defínitiva se ret/rarán cuando: 

I. Se determine la revocación de la licencia. 

II. Exista orden judicial que asi lo determine^ y: 

III Una vez que se hayan liquidado las multas y asi proceda conforme a derecho. 

ARTÍCULO 85.' La revocaaón de la licenaa, como consecuencia de una clausura definitiva, se dictará: 

I. Pasado el plazo para impugnar la clausura definitiva, si no existe tal impugnación: 
II Cuando el resultado de la impugnación referida sea contra los intereses del Titular, Licenciatano 

y/o Permisionario de la licenaa, y: 
III. El Titular, Licendatano y/o Permisionano se allane sellos o símbolos de clausura de una sanaón 

de clausura definitiva. 

ARTÍCULO 86.- La solicitud de acción pública a que hace referencia la fracción II inciso b) del artículo 82 
debe ser presentada ante la Secr^aría del R. Ayuntamiento, por lo menos con los siguientes requisitos: 

I. Nombre(s) completo (s) de quien la interpone, 

II. DomicHio(s) del vecíno(s) de quien la interpone; 

III. Nombre y domicilio del estableamiento sobre el cual versa la soliatud de acción pública; 

IV. Motivos que originan la interposición de la solicitud, y; 

V. Finna(s) autógrafa(s¡ de quienes interponen la solicitud 

ARTÍCULO 87 - Redbtda la solicitud de acción pública, la Seaetaria del R. Ayuntamiento, a través de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspecaón. integraré el expediente respectivo y, en un plazo no mayor a 5-
cinco días naturales, ordenaré una visita de inspección al establecimiento sobre el cual verse la solicitud a 
fín ae cerciorarse que cumpla con los requisitos y disposiaones a que hace referencia el presente 
ordenamiento. En caso de que de la visita de inspección se desprenda alguna irregularidad, se procederé 
confonne lo dispuesto por el articulo 88 del presente Reglamento. 

ARTÍcJ^88' La imposición de las sanciones de multa, clausura temporal y dausura definitiva del 
establ^iento. por/las causas previstas en este Reglamento, se sujetarén a! siguiente procedimiento, el 
cual ¿odré inidars&de oficio o a petidón de parte. 

" / / 
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/ Recibida ei acta óe inspecóón, la Dtrecdón de Ordenamiento e Inspección desahogaré la 
auóienaa de pmebas y a/egafos, con o s/n /a asistenaa de la parte interesada, en un plazo no 
mayor a 5-Qnco días hébiles a partir de¡ levantamiento del acta de tnspecaón respectiva En dicha 
audiencia, la parte interesada podrá presentar sus alegatos y/o aportar únicamente pruebas 
documentales, las cuates deberán ser valoradas, cotejadas y certificadas por la Autoridad 
Municipai: 

II Cen-ada la audiencia de pruebas y alegatos, la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón, en un 
plazo no mayor a 5-cíoco días hábiles, calificará la infracoón y ordenará, en su caso, la imposiaón 
de la multa, enviándose copia a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal para el cobro de 
la misma a fravés del procedimiento correspondiente, y: 

III Cuando en la audienaa de pruebas y alegatos no se desprendan elementos para proceder a la 
calificación e imposición de sanciones, la Dirección de Ordenamiento e Inspección dará por 
terminado el procedimiento sin la imposidón de sandón alguna. 

CAPÍTULO XII 
DEL RECURSO 

artículo 89 • Contra los actos emitidos por las Autoridades Munidpales. con motivo de la apUcaaón del 
presente ordenamiento, pmcederá el recurso de inconformidad. 

ARTICULO 90.- El recurso de inconformidad tiene por ot^eto que la Secretaría del R. Ayuntamiento o el 
Republicano Ayuntamiento, según sea quien lo emita, examine el acto que se redama a fin de constatar si 
existe violadón o fallas al procedimiento por parte de la Autoridad Muniopal. pudiendo confínnarfo. 
modificarlo o revocarlo. 

La interposidón del recurso de inconformidad no tendrá efectos suspensivos con respecto al acto 
redamado. 

ARTÍCULO 91' El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante la Secretaria del R 
Ayuntamiento dentro de un plazo de 5-dnco días hábiles contados a partir de la fecha de su notifícaaón o 
conodmiento. 

ARTÍCULO 92.- El recurso de inconformidad deberá estar finnado por el inferesarfo o por el que esté 
legalmente autonzado y contendrá: 

l 
11. 
III 

IV. 

V 

VI. 

VII. 

VIII. 

Nombre y domidfio del interesado: 

La Autondad Muniopal que haya emitido el acto o resdudón impugnada. 

El acto, resofudón o acuerdo que se impugna: 

La fecha de notificadón o conoamiento del acto impugnado. 

L^es^etftcádón de que se esté promoviendo el recurso de inconformidad: 

I relación dara y suanta de los hechos que motivan el recurso: 

^¿^ preceptos legales volados: 

'^Ofrjcer las pruebas que fueren de su intendón: 



O S A N 
^EDRO 

GARZA GARCIA. N.L. 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

IX. La expresión de ¡as razones por ¡as cuales recurre el acto, resolución o acuerdo, y; 

X El recurrente deberá adjuntar al recurso de inconfonnidad 

a. El documento que acredite su personalidad, cuando no actúe en nomt)re propio: 

b. El documento en que conste el acto impugnado: 

c. La constancia de notíñcadón del acto impugnado, y: 

d Las pnjebas documentales y demás elementos de convicción que desee ofrecer 

ARTÍCULO 93.- S/ el recurso de inconformidad, fuera oscuro o no se explica claramente los motivos del 
mismo, la Autoridad receptora prevendrá al recurrenfe, por una sola vez, a efecto de que lo aclare, conija o 
complete, de acuerdo con el presente Reglamento, señalándose en concreto sus defectos, con el 
apercibimiento de que si no cumple dentro del plazo de 3-tres dias hábiles, se tendrá por no interpuesto el 
recurso. 

ARTÍCULO 94 - Las pruebas que ofrezca el recun-ente deberán estar relaaonadas con los hechos que 
motiven el recurso. Se tendrán por no ofrecidas las pnjebas documentales, si éstas no se acompañan al 
escrito en que se interponga el recurso, y en ningún caso serán recabadas por la Autoridad conocedora del 
recurso, salvo que obren en el expediente en que se haya originado el acto recurrido. 

ARTÍCULO 95.- En la substanaaaón del recurso se admitirán toda dase de pnjebas con excepción de la 
testimonial y la confesional por posiciones, asi como aquellas que tengan el carácter de supervenientes, en 
su desahogo y valoraaón se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Oviles del Estado de 
Nuevo León. 

ARTÍCULO 96.- El Republicano Ayuntamiento o ¡a Secretaria del R. Ayuntamiento, con base en la 
documentación, pnjebas y demás elementos existentes, y una vez desahogada la audiencia de pruebas y 
alegatos, dictará la resolución en un ténnino no mayor a 15^uince dias hábiles, contados a partir de la 
fecha en que se dio por tenninada la referida audienaa. 

ARTICULO 97 - Es improcedente el recurso de inconformidad cuando 

I No se afecte el interés jurídico del recurrenfe; 

II. En contra de resoluciones que sean dictadas en recurso administrativo o en cu/7íp//m/enfo efe éstas 
o de sentencias: 

III. Cuando el recurrerrfe consienta el acto, expresa o táatamente. entendiéndose esto último, 
aquellos contra los que no se interpuso el recurso de inconfomiidad denfro del plazo señalado por 
este ordenamiento: 

IV Oue sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso de defensa 
diferente: 

'jerdo a las constanaas de autos apareaere claramente que no existe la resolución. 
acL 10 o acto impugnado, y: 

^yfi sido impugnado ante una diversa Autoridad Municipal a la que emitió el acto. 
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artículo 98 - La suspensión del acto impugnado, cuando se trate de impuestos, derechos, multas y 
cualquier crédito ñscal, solo procederá en tanto se resuelva el recurso previa constancia de garantía 
otorgada a satisfacaón de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Mumapal. mediante ftanza. hipoteca, 
depósito en efecíívo. 

CAPÍTULO m 
DE LA REVISIÓN Y CONSULTA 

ARTÍCULO 99.- En los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Muniap^ del Estado de 
Nuevo León, el presente Reglamento seré sometido a revisión y consulta cuando asi lo permitan las 
condiaones políticas y sociales del Muniapio. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- Se reforma por adición, modífícadón y derogación el Reglamento que Regula la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza García, N.L, publicado en el 
Periódico Oñaal del Estado, número 18, tomo CXUlI de fecha 10 de Febrero del 2006, mismas que 
entrarán en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Ofiaal del Estado, debiéndose hacer su 
postenor publicación en la Gaceta Muniapal. 

Articulo Segundo.- Se deroga todo disposición municipal que contravenga lo señalando en el presente 
Reglamento. 

De esta forma sometida a los integrantes de ésta Comisión, coincidimos con el contenido final de 
ia presente Iniciativa, para que en caso de aprobarse el presente dictamen por el Pleno del 
Republicano Ayuntamiento, se inicie con el procedimiento reglamentario en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 27 fracción IV. 29 fracción IV. 30 fracción VI, 
31 fracción VI, 42. 160, 151, 162, 163, 164, 165. 166, 167 y 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal vigente en el Estado, 60 fracción I, 61, 69. 70. 71. 73. 74. 75. 76 
y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. N. 
L. presenta a consideración de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O 
CONSUMcfbE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
N. L; en la ioúráy términos anteriormente señalados. 

Por lo ^ ^ r i j í e n t e expuesto, ponemos a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente: 
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A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA POR ADICIÓN, 
MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO QUE REGULA LA VENTA Y/O 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L; por un término de 15-quince días naturales contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto 
a la misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante 
este Republicano Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. Ayuntamiento 
para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garcia, N. L, 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGUMENTACION DEL R. AYUNTAMIENTO. 

^^—At l ! 
L I C r É A ^ E L 

sente con Aviso 
BiETAYLANDA 0RTI2 

PRESIDENTE 

Ausente con Aviso 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO 

VOCAL 

ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS 

C . P . R O B E R E U G A R Z A 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E -
LOS integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado 
en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado de Nuevo León; los artículos 58.60 fracción l. 61 fracción I numerales b) y 
c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento, que establecen como 
atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de las iniciativas, el cual deberá contener una 
exposición de motivos; y proponer al R Ayuntamiento tas iniciativas del Reglamento que formule 
la propia Comisión, hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE REFORMA 
AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA 
PARTICIPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por lo 
que con el fundamento antes expuesto se presenta la siguiente-

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En virtud de que la planeación del desarrollo urbano, es un mandato constitucional que se asun^ 
como una política de este Republicano Ayuntamiento, para las decisiones que se toman respecto 
a la planeación urbana, en cumplimiento a los ordenamientos legales, garantizar a los 
ciudadanos el derecho a participar en los asuntos públicos 

El Instituto f\4unicipal de Planeación Urbana es un Organismo Publico Descentralizado el cual 
funge como Órgano de asesoría a los sectores publico privado y social en materia de planeación 
del desarrollo urbano integral, del cual dentro de su estructura cuenta con atribuciones de 
planeación urbana para coordinar los trabajos de los consejos distritales de planeación urbana 
particípativa, asi como analizar las acciones en materia de planeación urbana a fin de adecuar 
las necesidades de la población 

Los Consejos Distritales son Órganos de colaboración los cuales tienen por objeto promover la 
participación social en la planeación y elaboraaón de los planes parciales de desan-ollo urbano 
en los distintos distritos del Municipio. 

J t CooiekíÉjeto de fortalecer la legislación en la planeación del desarrollo urbano y a fin de ubicarla 
n marco jurídico acorde a su importancia y actualidad, impera la necesidad de que el 
uto Municipal de Planeación Urbana, coordine adecuadamente todas las labores y 

i/idades"de los Consejos Distritales de Planeación Urbana Participativa, 

. / 
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Cabe señalar como antecedente que al crearse el Instituto Municipal de Planeación Urbana, las 
funciones en cuanto a planeación urbana que tenia la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, desaparecieron de esta y pasaron a formar parte de las atribuciones del Instituto, es 
por ello que bajo esas facultades se deben modificar el numeral del Reglamento de los Consejos 
Distritales de Planeación Urbana Participativa de este Municipio que refiere a la integración de 
los Consejos Distritales para que el Secretario Técnico sea el Director General del Instituto de 
Planeación Urbana, asi mismo adecuar en cuanto la capacitación que se debe tomar como 
requisito para ser representante ciudadano, el que dicha capacitación sea proporcionada por el 
mismo Instituto. 

Las reformas por modificación propuestas se consignan en los siguientes términos 

DICE: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- Los Consejos Distritales se integrarán de la siguiente manera 
I - Un Presidente que será designado por el Presidente Municipal de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 
León, de una tema de ciudadanos de reconocida experiencia en ei área de desarrollo urbano propuestos 
por los Consejeros: y que sea residente de! distrito. 
II.- Un Seaetario Técnico que será el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Munidpio de San 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León, 
111 - Un Regidor o un Sindico; 
IV.- Cuatro representantes ciudadanos, tos cuales deberán ser residentes del distrito; y. 
V.- Tres representantes de los sectores económicos u organismos intermedios que serán propuestos por 
los Organismos mencionados en el articulo 9 de este Reglamento. 

r 

DEBE DE DECIR: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 6.- Los Consejos Distritales se integrarán de la siguiente manera-

Seaetario Técnco que será el Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
'edroparza García. Nuevo León (IMPLAN), 
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IV -
V.-

• . • :y. 

DICE: 

í 

CAPÍTULO II 
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ARTICULO 8.- Los representantes ciudadanos propietarios serán elegidos mediante votación que se 
realice entre los Presidentes de las Juntas de Vecinos del distrito de que se trate. Los Presidentes para 
dichas Juntas, deberán convocar a ia reunión con cuando menos 15 días de anticipación, utilizando los 
medios con los que en forma ordinaria se comunican con sus vecinos, y se reunirán en el lugar que se 
acuerde para designar a sus cuatro representantes propietarios mediante un proceso de votación, de 
entre los candidatos registrados que podrán ser o no Presidentes. Los representantes ciudadanos 
deberán de proceder de diferente colonia dentro del distrito del que se trate 

La elección se realizará con la presencia del Secretario Técnico así como la del Regidor o Sindico de 
dicho distnto, quienes calificarán la elección y emitirán el resultado correspondiente. Una vez realizado lo 
anterior el Secretario Técnico emitirá un comunicado para que se proceda confomíie a lo previsto por el 
articulo 13 de este Reglamento. 

Serán requisitos para ser representantes ciudadanos propietarios o suplentes los siguientes: 

I.- Contar con más de 5 años de residencia y ser propietanos de cuando menos un inmueble en el distrito 
con-espondiente. 
II.- Estar al comente del pago del impuesto predial de las propiedades con que cuente en el municipio, 
III.- No mantener proceso de litigio contra el Municipio; 
IV.- Comprometerse a tomar los cursos de capacitación en matena de desarrollo urüano que proporaone 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio, 
V.- Manifestar bajo protesta de decir verdad no tener conflicto de intereses personal, profesional o en 
materia urbanística respecto de 
su propiedad con el Municipio o con la comunidad: y, 
VI.- Que los miembros que componen el Consejo Distrital no sean parientes consanguíneos en linea 
recta 

DEa DECIR: 

CAPITULO II 
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

Y / 
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ARTÍCULO B • wOS representantes audadanos 

La elecdór • -ealizará con la presencia 

Serán requis. - para ser representantes audadanos propietanos o suplentes los siguientes. 

IV.' Compromcierse a tomar los cursos de capacitaaón en matena de desarrollo urbano que proporcione 
EL Instituto M jncipal de Planeación urbana (IMPLAN); 
V. - ¡y, 
VI.-. 

De esta foriíia sometida a los integrantes de ésta Comisión, coincidimos con el contenido final de 
la presente Iniciativa, para que en caso de aprobarse el presente dictamen, se corran los 
trámites reglamentarios para la posterior aprobación, en su caso, por el Pleno del R. 
Ayuntamiento 

Por lo anteriomríente expuesto y fundado y de confomriidad con lo establecido en los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la 
Constitución Política de Nuevo León; 1.14. 26 inciso a) fracción VII, 160, 161, 162, 163.164, 
165.166,167,168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60.61 fracción I. 
inciso c). 70. 71, 73. 74. 75. 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
de! R Ayuntamiento; la Comisión de Gobiemo y Reglamentación del R. Ayuntamiento, presenta 
a consideración de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA DE REFORMA AL 
REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA 
PARTICIPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN GARCÍA 
en ta forma y términos antenormente señalados. 

Por k) anteriormente expuesto, ponemos a consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar iniao a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA 
AL REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DE PLANEACIÓN URBANA 
PARTidiPATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un 
iémjÁepe 15-quince días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el 
fln^eyue l^s ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto a la misma, y una vez 
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hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. 
Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Ausente con Aviso 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y U N D A ORTIZ 

PRESIDENTE 

SHUE RIVEpyíZAVALA 
CRETARÍO 

— y í y 
ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS 

f VOCAL 

Ausente con Aviso 
LICTSALVADOR MARIANO BENÍTEZ 

LOZANO 
VOCAL 

P. R(5BER7D T ^ I Ñ LA GARZA 
VOCAL 

ULTIMA MOJA Oe 5.DICTAMEN 
DICTAMEN DE REFORMA AL REGLAMENTO OE LOS CONSUOS DISTRITALES DE PLANEACION URBANA PARTICIPATTVA 
13 OE SEPTIEMBRE DE 2006 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo 
señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica 
para los Municipios del Estado de Nuevo León; los artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción i 
numerales 2) y 3) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento, que establecen corro atribuciones de esta Comisión realizar un dictamen de 
las Iniciativas, el cual deberá contener una exposición de motivos; y proponer al 
Republicano Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia Comisión; 
por lo que hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA POR 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, mismo que 
sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como antecedente tenemos que en la primera Sesión Ordinaria de fecha 5 de Noviembre 
del año 2003 fueron aprobadas las Comisiones Permanentes en que se organizaría este 
Órgano Colegiado, de la misma forma se aprobó para constituir con el carácter de Comisión 
permanente a la Comisión de Transparencia. 

Considerando que la Comisión de Transparencia de este Republicano Ayuntamiento, es la 
encargada de promover el ejercicio del derecho de acceso a la información, asi como de 
vigilar y recomendar las acciones para garantizar el acceso a dicha información pública, 
además a todas aquellas relativas a la promoción, difusión e investigación para crear una 
cultura sobre este derecho. 

En fecha 4 de Septiembre del 2006 la Comisión de Transparencia envió a esta Comisión de 
Gobiemoj vgoglamentaclón, la propuesta para adecuar dicha Comisión permanente en el 
ReglanrjáÍTO^para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Gardí^Nuevo León, asi como cada una de sus atnbuciones toda vez que no están 
contempladas en el citado Ordenamiento legal vigente. 

La Ini^ativa de reforma que se propone, se presenta de la siguiente forma: 

/ 
7 // 
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DICE: 

artículo 60- Las comtstones permanentes se nombrarán en la primera sesión del año de 
gestión, y serón de carécter obligatorio las siguientes. 

I De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Sindico Segundo. 
II. De Hacienda y Psárimonio Municipal, que será presidida por el sindico primero. 
III. De Sentaos Públicos. 
IV. De Modernización Administrativa. 
V. De Desarrollo Social. 
VI De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcot)ó}icas. 
Vil De Honor y Justicia 
Vm. De Partiapaaón Ciudadana. 
¡X. De NomerKiaturas. 
X. De Desarrollo Urbano. 
XI. De Obras Públicas. 
XII. De Seguridad Pública y Vialidad. 
XIII. Medio Ambiente e imagen Urbana. 
XIV. Todas las demás que determine el Ayunt^iento en el ejeracio de sus atribuciones que se 
consideren necesarias para el eficaz despacho de los asuntos Municipales. 

f 

SE PROPONE QUE DIGA: 

ARTICULO 60.- Las comisiones permanentes se nombrarán en la pnmera sesión del año de 
gestión, y serán de carácter obligatorio las siguientes: 

I 
II. 
III. 
IV 
V 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX 
X ^ 

XIII. 
XÍV. 
xy. 

De Gobierno y Reglamentación, que será presidida por el Sindico Segundo. 
De Hacienda y Patrimonio Municipal, que será presidida por el Síndico Primero 
De Serviaos Públicos. 
De Modernización Administrativa. 
De Desarrollo Social 
De Espectáculos y Expendios de Bebidas Alcohólicas. 
De Honor y Justicia. 
De Participación Ciudadana. 
Depomendaturas 

•'^Desarrollo Urbano. 
De Obras Públicas. 
De Segundad Pública y Vialidad 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 
De Transparencia. 
Todas ias demás que determine el Ayuntamiento en el ^erdao de sus atnbuciones que se 
consideren necesarias para el eficaz despacho de los asuntos Municipales, 

u 
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D I C E : 

ARTICULO 61- Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatono mencionadas en el 
articulo anterior, las siguientes: 

I.- De Gobierno y Reglamentación 

1.-

2.-

7.-

XIII-De Medio Ambiente 

1.-

2' 

5--

SE PROPONE QUE DIGA: 

ARTÍCULO 6t- Son atribuciones de las comisiones de carácter obligatorio menaonadas en el 
articulo anterior, las siguientes' 

Xllí. De Medio Ambiente 

XIV, De Transparencia. 

1. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza Garda, N. L, e interpretar en el orden 
administrativo este Ordenamiento, con el propósito de favorecer el principio de 

\Sf 
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publicidad de la información en posesión de la autoridad, asi como resolver lo no 
previsto en el mencionado Reglamento; 

2. Orientar a los particulares acerca de tas solicitudes de acceso a la información; 

3. Resolver las solicitudes interpuestas por los solicitantes; 

4. Recomendar a la Contraloria Municipal las medidas disciplinarias y sanciones a aplicar 
por el incumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de la materia; 

5. Garantizar el debido ejercicio del derecho a la privacidad y la protección de la 
información que en términos del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, N. L, no podrá ser 
suministrada estableciendo los lineamientos y políticas generales para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales, que estén en posesión 
de las dependencias administrativas municipales; 

6. Realizar campañas para la promoción, difusión e investigación sobre el derecho de 
acceso a la información pública, para crear una cultura sobre este derecho; 

7. Promover la capacitación de los servidores púbiicos municipales en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales; e, 

8. Informar periódicamente a la comunidad, a través del Republicano. Ayuntamiento, sobre 
los asuntos que haya recibido, el estado que guardan y la forma en que hubieran sido 
resueltos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 130 
de la Constitución Política de Nuevo León, 10.14. 26 inciso a) fracción VII, 160,161,162. 
166, y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León; y artículos 58. 60 fracción I. 63, 73. 77 y demás relatvos de! 
Reglamento para el Gobtemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garci^v N u ^ o León; y para efectos de desahogar el procedimiento reglanDentario 
respepti ^STesta Comisión de Gobierno y Reglamentación, presenta a la consideración de 
esíéRepublicano Ayuntamiento, el siguiente' 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA POR 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

/ 



2 0 0 3 • 2 0 0 6 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por 
un término de 15-quince dias naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto 
con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto a la 
misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva 
la presente Iniciativa. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones a! Presidente Municipal y al Secretano del R 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N. L. a 13 de Septiembre del 2006 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 

Ausente con Aviso 

LIC. GABRIEL ZUBtETA Y LANDA ORTIZ 

Presidente 

R S H U E R I V E ^ Z A V A L A 
ecretgrio,^/ 

Ausente con Aviso 
LIC. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO 

Vocal 

ING. MARIA TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C.P. D E L A 

Vocal 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado 
en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para tos 
Municipios de! Estado de Nuevo León; los artículos 58.60 fracción 1.61 fracción I numerales b) y 
c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento, que establecen como 
atnbuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una exposición de 
motivos, y proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas del Reglamento que formule la propia 
Comisión; hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 
A S C E N S O S PARA EL PERSONAL DE POLICIA Y DE TRANSITO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN; mismo que sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado conforme a 
la siguiente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el Plan de Desarrolto Municipal existe el compromiso de ofrecer programas efectivos para la 
prevención del delito, mejorando con ello el entorno de la comunidad, a quien nos debenrtos 
como servidores públicos, es por eso que una de las metas de la actual Administración es el 
compromiso de garantizar a los habitantes del Municipio de San Pedro Garza García, el vivir 
con segundad en su entorno, asi como el saber que sus bienes matenates están 
completamente vigilados. 

Es claro que esta vigilancia también tiene y exige ciertos adjetivos, es decir, debe ser 
profesional, honesta. Debe mantener y conservar el orden público y erradicar la delincuencia 

Para lograr to anterior se requiere que ios miembros que integran las unidades de policía y 
tránsito se encuentren debidamente capacitados y entrenados y que dentro de la misma 
organización existan las bases para que se dé una carrera dentro de la propia Secretaria que 
les permita conocer las bases de los ascensos y promociones que les permitan lograr avanzar 
en los diferentes grados de las corporaciones 

El presente Reglannento tiene como objetivo establecer las bases para los ascensos de tos 
miembros de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, en lo que respecta a personal de 
policía y tránsito, para que este personal tenga certidumbre de las formas para tograr un 
^ascenso y avanzar dentro de los diferentes grados del escalafón jerárquico de la Secretaria, 
j permitiendo de acuerdo a su desempeño y profesionalismo, competir por las distintas 
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jerarquías, de una manera sistematizada, programada e imparcial, dándoles la oportunidad de 
ocupar tos diversos cargos dentro de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad. 

El Reglamento propuesto consta de 7 Capitulos y 41 artículos. El Capitulo Primero relativo a 
las Disposiciones Generales esta conformado del aríicuto 1 al articulo 2, el Capitulo Segundo 
que señala los ascensos esta integrado del 3 al articulo 11. el Capituto Tercero relativo a los 
ascensos en la Dirección de Policía se integra por los artículos del 12 aM8. el Capituto Cuarto 
referente a los ascensos en la Dirección de Tránsito, se confonna del articuto 19 al aríicuto 26, 
el Capitulo Quinto relativo a las Convocatorias el cual consta del artículo 27 al articulo 29. el 
Capítulo Sexto que señala la aplicación de exámenes y tos procesos de promoción, consta del 
articulo 30 al articulo 36. el Capitulo Séptimo el cual refiere a la Comisión Evaluadora el cual 
consta del artículo 37al articulo 41 y finalmente 2 artículos transitorios 

Por lo que tos integrantes de esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R. 
Ayuntamiento presentamos ante este cuerpo Colegiado el siguiente: 

R E G U M E N T O DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, N . L 

Capitulo I. 
Disposiciones Generales 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene como objetivo establecer las bases para conceder 
ascensos a tos integrantes de las corporadones de policía y tránsito de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad del Muntcipio de San Pedro Garza García. 

Articuto 1- Para efecto del presente Reglamento se entiende por: 

A^^'nso: Es el acto mediante el cual es conferido a un elemento del personal de tos cuerpos 
Alicia y tránsito, el grado inn>ediato superior en el escalafón jerárquico. 

Capítulo II 
Délos Ascensos 

Articuto 3.- Los ascensos serán otorgados por medto de la aplicación de un sistema de 

exámenes con criterios para cada grado. 

Articulo 4 - Los ascensos tienen como finalidad: 

/ 
/ • / 
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I.- Cubnr las vacantes que se generen en los cuadros de las corporaciones; , 

II. - Asegurar la calidad de los mandos de policía y tránsito, 

III.- Establecer y mantener un desarrollo amrónico y profesional de los elementos de policía y 
tránsito. 

Articulo Los requisitos para participar en la prorrwción serán los siguientes' 

I.- Perfil y capacidad 
Acreditar la aprobación de los exámenes de aptitud física, de aptitud psicológica y Médico. 

II. Antigüedad en la corporación.-

Acredltará con el oficio emitido por la Dirección de Recursos Humanos del Municipio, en donde 
se especificará su antigüedad en la Secretaria como en el Municipio. 

III Conducta/Expediente Laboral 

Acreditará de acuerdo a la conducta. 
a) Profesional; asi como con el expediente laboral en el que se revise: 
b) Asistencia 
c) Reconocimientos 
d) Quejas y amonestaciones. 

IV. Conocimientos.- Se acreditarán a través de: 
a) Aprobar los exámenes de conocimientos establecidos. 
b) Asistencia a cursos de capacitación, adiestramiento y desarrollo profesional y personal 

Articulo 6 • Para acreditar la antigüedad en la corporación, se requenrá un oficio emitido por la 
Dirección de Recursos Humanos del Municipio, en donde se describan los datos generales del 
interesado, asi como la fecha de ingreso y tiempo de servicios en cada uno de los grados o 
puestos en los cuales se haya desempeñado, firmado por el Director de Recursos Humanos 

Articulo 7.- La conducta profesional de los policías y tránsitos será acreditada para los efectos 
de este Reglamento, con la hoja de evaluación de desempeño que se utiliza para el 
^cqpocimiento al Mejor Servidor Público y que en forma anual en el segundo trimestre del 

aw/deberá firmarse para todos los integrantes de policía y tránsito en el mes de Julio, por tos 
jéfée directos de cada uno de tos elementos de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad, 
/or Director de Policía, el Director de Tránsito y por el Secretario de Seguridad Pública y 
Viálidad-del Municipio según con'esponda a cada puesto dentro de la corporación 

/ 
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Cada año en el mes de julio, se emitirá una hoja de evaluación de desempeño personal a cada 
elemento de policía y tránsito, misma que será firmada conforme lo señalado en el pán^afo 
anterior 

Asi mismo, para contar con toda la información sobre la conducta profesional del personal, se 
contará con el expediente laboral de los policías y tránsitos, el cual será el documento que 
contenga la información referente a la trayectoria laboral del personal, el cual incluirá entre 
otros aspectos los siguientes: asistencia y puntualidad al trabajo; fecha de ingreso, ascensos, 
comisiones y permisos del personal, reconocimientos, quejas, amonestaciones, 
inhabilitaciones, suspensiones, asistencia a cursos de capacitación, adiestramiento y desarrollo 
profesional, etc. 

Artículo 8.- Los exámenes de conocimientos abarcarán, entre otras áreas las siguientes. 

a) Mediante examen de conocimientos, aptitudes y destrezas que se aplicará en la 
Academia de Policía de Gobierno del Estado; en las convocatorias respectivas se 
señalarán las fechas, horas y lugares del examen. 

b) Cursos de adiestramiento, capacitación y desarrollo profesional y personal a los que haya 
asistido el personal y de los cuales se cuente con constancia de su asistencia. 

Artículo 9 - El examen médico será practicado por médicos autorizados de la Dirección de 
Servicio Médico del Municipio de San Pedro y comprenderá. 

a) Examen de salud; 
b) Examen toxicológico. 

Artículo 10.- El examen de aptitudes físicas se aplicará por personal autorizado de la Dirección 
de Deportes del Municipio de San Pedro y comprenderá las siguientes pruebas: 

a) Resistencia; 
b\ ^xibil idad; 
dY^elocidad, y 

^ j Fuerza 

Artículo 11- El examen psicológico se aplicará por personal especializado del Centro de 
Atención Psicológica del DIF del Municipio de San Pedro y comprenderá la aplicación de las 
pruebas psicológicas necesarias para determinar la capacidad y aptitud para desempeñarse en 
el nuevó grado 

/ / 
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Capítulo 111 

Ascensos en la Dirección de Policía 

Articulo 12.- Para ascender de Policía Raso a Policía Segundo se requiere 
a) Tener conx) míninx) 2 años de antigüedad en el grado inmediato anterior 

b) Aaeditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o externa al 
Municipio. 

c) Aprobar los exámenes de conocimiento 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física 
f) Aprobar el examen psicológico 

Artículo 13.- Para ascender de Policía Segundo a Policía Primero, se requiere; 

a) Tener como mínimo 2 años de antigüedad en el grado inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los témmnos del artículo 6 del presente y no haber sido 

sancionado en algún procedimiento de investigación interna o externa al Municipio. 
c) Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Articulo 14.- Para ascender de Policía Primero a Sub-oficial se requiere 
a) Tener como mínimo 3 años de antigüedad en el grado inmediato anterior. 

Acreditar buena conducta en tos términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
Municipio. 
Aprobar los exámenes de conocimiento 
Aprobar el examen médico 
Aprobar el examen de aptitud física. 
Aprobar el examen psicológico. 

b) 

c) 
d) 
e) 
0 

Artículo 15.- Para ascender de Sub-oficial a Oficial se requiere" 
a) Tener como mínimo 3 años de antigüedad en el grado de Sub-Oficial o de Policía Pnmero. 
bl ^ed i ta r buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 

^ a b e r sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
/ Municipio. 

c) - Aprobar los exán>enes de conocimiento 
d) Aproter el examen médico 

PRES IDENC IA MUN IC IPAL JUÁREZ Y L IBERTAD S/N T P I SO 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L., MÉXICO C. P 66200 

TEL. Y FAX. 8400-4435 Y 36 
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e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Artículo 16.- Para ascender de Oficial a Supervisor, se requiere 
a) Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de Oficial o Sub-Oficia!. 

Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o externa al 
Municipio. 
Aprobar los exámenes de conocimiento 
Aprobar el examen médico. 
Aprobar el examen de aptitud física. 
Aprobar el examen psicológico. 
Ser propuesto por el Director de Policía y el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del 
Municipio. 

b) 

c) 
d) 
e) 
O 
g) 

Artículo 17 - Para ascender de Supervisor a Supervisor General se requiere, 
a) Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de Supervisor u Oficial. 

Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
Municipio 
Aprobar los exámenes de conocimiento. 
Aprobar el examen médico. 
Aprobar el examen de aptitud física 
Aprobar el examen psicológico. 
Ser propuesto por el Director de Policía y el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del 
Municipio. 

b) 

c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

Artículo 18.- Para efectos del presente Reglamento, se establecen las siguientes jerarquías de 
los órganos de la Seaetaria de Segundad Pública y Vialidad del Municipio, en la Dirección de 
Policía; 
a) Secretano de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio, 

Director de Policía; 
Supervisor General; 
Supervisor; 
oficial; 
5ub-0ficial, 
jolicias Primeros 

^ r Policías Segundos, 
i) Policía Raso 
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Capitulo IV 
Ascensos en la Dirección de Tránsito 

Articulo 19 - Para Ascender de Oficial de Crucero a Motociclista, se requiere 

a) Tener conx) minimo 2 años de antigüedad en el grado inmediato anterior. 
b) Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 

haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
Municipio. 

c) Aprobar los exámenes de conocimiento. 

d) Aprobar el examen médico. 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

Articulo 20.- Para ascender de Motociclista a Patrullero, se requiere. 
a) Tener conx> minimo 2 años de antigüedad en el grado inmediato anterior 
b) Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 

haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
Municipio 

c) Aprobar los exámenes de conocimiento. 
d) Aprobar el examen médico 
e) Aprobar el examen de aptitud física. 
f) Aprobar el examen psicológico. 

b) 

Articulo 21.- Para ascender de Patrullero a Jefe de Grupo, se requiere: 
a) Tener como mininno 3 años de antigüedad en el grado inmediato anterior. 

Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o externa al 
Municipio 
Aprobar los exámenes de conocimiento. 
Aprobar el examen médico, 
probar el examen de aptitud física 
Aprobar el examen psicológico 

er propuesto por el Director de Tránsito al Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del 
unicipio 

Articulo 21.' Para ascender de Jefe de Grupo a Supervisor, se requiere 
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a) 
b) 

C) 
d) 
e) 
f) 
9) 

Tener como mínimo 5 años de antigüedad en el grado de Jefe de Grupo o Patrullero. 
Acreditar buena conducta en los términos del articulo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
Municipio 
Aprobar los exámenes de conocimiento. 
Aprobar el examen médico. 
Aprobar el examen de aptitud fisica. 
Aprobar el examen psicológico 
Ser propuesto por el Director de Tránsito y el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad 
del Municipio 

Articulo 23.- Para ascender de Supervisor a Supervisor General, se requiere 
a) Tener como minimo 5 años de antigüedad en el grado de Supervisor o de Jefe de Grupo. 

Acreditar buena conducta en los términos del artículo 6 del presente Reglamento y no 
haber sido sancionado en algún procedimiento de investigación interna o extema al 
Municipio. 
Aprobar los exámenes de conocimiento. 
Aprobar el examen médico. 
Aprobar el examen de aptitud fisica. 
Aprobar el examen psicológico. 
Ser propuesto por Director de Tránsito y el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del 
Municipio. 

b) 

c) 
íJ) 
e) 
0 
9) 

Artículo 24.- La antigüedad para los elementos de !a Secretaria de Seguridad Pública y 
Vialidad se contará desde la fecha en que hayan causado alta en cualquiera de las 
dependencias Municipales en forma ininterrumpida. 

Articulo 25.- Para efectos del presente Reglamento se establecen las siguientes jerarquías de 
los órganos de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio, de la Dirección de 
Tránsito 
a) Secretario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio, 
b) Director de Tránsito; 
c) Supervisor General, 

isor; 
'de Grupo; 

Irulleros: 
Itociclistas; 

Oficiales de Crucero. 
/ 

Y 



GARZA GARCIA. N.L. 
2 0 0 3 - 2 0 0 6 

Articulo 26.- En todas las jerarquías, el número de ascensos estará en razón directa de las 
plazas vacantes o en la cantidad de puestos de nueva creación que se hayan autorizado. 

Todo el personal que labora en la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad y en particular los 
elementos de la Dirección de Policía y de la Dirección de Transito, tienen la obligación de 
superarse profesionalmente, por lo que deberán participar en las promociones de ascensos 
que para tal efecto se realicen. 

CAPÍTULO V 
De las Convocatorias 

Artículo 27.- Cuando se presenten los puestos vacantes o se autoricen nuevas plazas que 
requieran procesos de ascensos, el Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, emitirá la 
convocatoria donde se señalen entre otros aspectos bs siguientes: 
a) Puestos Vacantes o Plazas de nueva Creación; 
b) Requisitos para participar en la pronroción 
c) Lugar y fecha limite de inscnpción para participar en la pronwción que se está convocando. 
d) Fecha y lugar donde se efectuarán cada uno de los exámenes que se requieren para la 

promoción; 

Articulo 28.- Las convocatorias se deberán publicar en los lugares visibles en tos que tenga 
acceso todo el personal, con un plazo de 30 días naturales anteriores a la fecha de la 
aplicación de los exámenes de conocimientos. 

Articulo 29." Cuando se emitan convocatorias y una vez cerado el plazo de inscnpción no se 
hayan registrado los candidatos suficientes para cubrir las vacantes a que se están 
convocando, se emitirá una nueva Convocatoria en ta que se incluirá y admitirá una categoría 
inferior a las señaladas en la convocatoria para tener posibilidades de ascender a las vacantes 
o puestos de nueva creación que se están convocando. Este procedimiento se continuará 
realizando hasta que las vacantes queden cubiertas en su totalidad 

Capituto VI 
De la aplicación de exámenes y de los procesos de promoción. 

Afticujo 30- Todo el personal operativo de policía y tránsito que cumpla tos requisitos 
esTOlecidos tiene el derecho a inscribirse para participar en la promoaón de ascensos a los 
^uepe estó convocando. 

n 
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Articulo 31- Cuando un miembro de la Dirección de Policia o de la Dirección de Tránsito según 
sea las plazas que se están promoviendo, sea exclutdo de participar en los exámenes de 
pronx)ción y considere que satisface ios requisitos que se establecen en las convocatorias o en 
este Reglamento, o cuando habiendo participado no sea ascendido y considere tener derecho 
al ascenso, podrá manifestarlo a través de escrito dirigido al Secretario de Seguridad Pública y 
Vialidad del Municipio, dentro de un plazo no mayor a los 10 días naturales a partir de haber 
recibido la información de que se le excluye o el de no hat)er ascendido según sea el caso 

Articulo 32 • Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior sin haberse realizado por 
los interesados alguna reclamación, se tendrá por consentido el resultado de los exámenes de 
ascenso y se perderá en consecuencia todo derecho a reclamación posterior 

Artículo 33 - Desan"ollo de los exámenes: 

a) Los exámenes de conocimientos se realizarán en las instalaciones de la Academia de 
Policía del Gobierno del Estado. 

b) El período de exámenes se hará del conocimiento de todos los participantes de manera 
oportuna, a fin de que cuenten con el tiempo necesario para asistir a las instalaciones de 
la Academia de Policía del Gobierno del Estado. 

c) Los exámenes médicos se realizarán en la Dirección de Servicio (Médico del Municipio de 
San Pedro, en las fechas y horarios que defina esta Dirección 

d) Los exámenes de aptitud física se aplicarán en la Dirección de Deportes del Municipio de 
San Pedro, conforme los horarios y lugares que en esta Dirección se determine, 
procurando siempre no interfenr con los horanos de trabajo del personal que participará en 
los procesos de ascenso. 

e) Los exámenes psicológicos se aplicarán por el personal responsable del Centro de 
Atención Psicológica del DIF, quien definirá el día, hora y lugar en que los elementos que 
participan en !os procesos de promoción, deban presentarse a tos misnx)s 

/ 

Artículo 34.- Cualquier elemento que se haya inscrito a una promoción de ascensos y que no 
S0, p r e s t e a la aplicación de cualquiera de tos cuatro exámenes a que deben de someterse, 

íste soto hecho, quedara automáticamente fuera del proceso de promoción, por lo que 
no cuente con tos resultados de todos sus exámenes completos, no será considerado 

para' tos ascensos que se están convocando. 

Artículo 35.- En caso de empate de calificaciones y resultados de exámenes médicos y 
psicotogicos entre dos o más elementos en busca de una sola plaza, ascenderá el candidato 
seleccionado con base a tos siguientes criterios: 
a) Mayores méntos, 
b) Mayor escolaridad 

/ / 
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Los que hayan asistido y aprobado más cursos de capacitación, adiestramiento y 
desarrollo personal y profesional; 
Mayor antigüedad; 

Los que cuenten con mejor récord de asistencia y puntualidad; 
Los que no cuenten con quejas, amonestaciones o suspensiones en su expediente 
latx}rai;y 
Mayor tiempo en el servicio operativo 

Articulo 36- El personal que participa en la promoción para ascensos, podrá ser excluido del 
mismo y por ningún rrotivo se les otorgarán los ascensos si se encuentran en alguna de las 
siguientes arcunstancias: 

a) Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada; 
b) Disfrutando de licencia sin goce de sueldo; 
c) Sujetos a un proceso penal; 
d) Desempeñando un cargo de elección popular; y 
e) En cualquier otro supuesto previsto en otras leyes o reglamentos. 

Capitulo Vil 
De la Comisión Evaluadora 

Articulo 37 - Tratándose de los ascensos previstos en este Reglamento, la Comisión 
Evaluadora estará integrada por el Seaetario de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio, 
por el Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad, por el Director de Policía o el 
Director de Tránsito, según cooesponda el ascenso que se está evaluando, el Director 
Administrativo y el Director de Recursos Humanos. En ningún caso un miembro de la comisión 
evaluadora podrá ostentar una jerarquía menor que la que tiene que califtcar. Además, en 
todos estos casos se debe recatar la Hoja de Evaluación de Desempeño que en forma anual 
se realiza para todos los miembros de las corporaciones de policía y tránsito 

Artículo 38 - La Comisión Evaluadora podrá será supervisada por la Comisión de Honor y 
Justicia Ciudadana que existe en el Municipio de San Pedro. 

ArttcuJp-SS.- Los Integrantes de la Connisión Evaluadora, se auxiliarán para su desempeño de 
fíente, quien b s auxiliará entre otras actividades a realizar las siguientes funciones: 
/erificar que los participantes reúnan todos los requisitos para concursar en la promoción; 

^ Venficar la lista de asistencia en cada uno de los examenes; 
q Solicitar identificación a cada participante en cada examen; 
d) Durante la aplicación de los exámenes vigilarán que ninguno de los participantes utilice 

algún fnedio fraudulento durante los mismos; y 

/ / ' 
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e) Atenderá cualquier queja o inconformidad de parte de los concursantes y las pondrá en 
conocimiento del Secretario correspondiente, para que se resuelva conforme el presente 
Reglamento 

Articulo 40." La Secretaria de Segundad Pública y Vialidad en coordinación con la Dirección de 
Recursos Humanos en un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir de la finalización 
de los procesos de exámenes, publicarán la lista de los elementos que hayan logrado el 
ascenso para cada grado a que se hayan convocado y en esta publicación se establecerán las 
fechas en que se hará efectivo cada ascenso otorgado. 

Articulo 41- Todo to no previsto en el presente Reglamento se resolverá por la Comisión 
Evaluadora, teniendo siempre conro objetivo que la selección del personal para ocupar las 
plazas vacantes sean los elementos niejor calificados de la Secretaria 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Articulo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose posteriormente hacer su publicación en la 
Gaceta Municipal 

Articulo Segundo, Se deroga cualquier disposición Municipal que contravenga lo dispuesto 
en el presente Reglamento 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo señalado por el articulo 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 130 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, artículos 26 inciso a) fracción VII,. 27 fracción IV, 
29 fracción IV. 30 fracción VI. 31 fracción IV. 32. 76 fracción III, 77 fracción II, III y IV. 160,161, 
162.163.164,165,166 y 167 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal vigente 
en el Estado, y artículos 60 fracción 1.61,69.70,71.73,74.75,76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; ocurrimos ante 
este Órgano Colegiado Municipal a someter a consideración el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se apojeba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REÓJJVMENTO DE ASCENSOS PARA EL PERSONAL DE POLICIA Y DE TRANSITO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
G A f ¿ A GARCÍA, NUEVO LEÓN; en los términos indicados en la exposición de motivos, por un 
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término de 15 dias naturales contados a partir de la fecha de su publicación, esto con el fin de que 
los ciudadanos hagan las aportaciones que así deseen respecto a la misma, y una vez hecho lo 
anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa 
conjuntamente con las propuestas que se hayan presentado, y proponga ante este R. 
Ayuntamiento su aprobación. 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente f\̂ unicípal y al Secretario del R. Ayuntamiento 
para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García. N. L. a 13 de Septiembre del 2006 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 

Ausente con Aviso 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y U N D A ORTIZ 

Presidente 

LIC^ERGIO XORSHUE RIVE 
Secretark 

ZAVALA 

Ausente con Aviso 
LIC. SALVADOR M. BENITEZ LOZANO 

Vocal 

ING. MARIA TERESA M O R A L I S RAMOS / 
/ 

Vocal 

C.P. ÍBWTO'TREVINO DE LA GARZA 
Vocal 



M O 
GARZA GARCIA. N.L. 

ZOOS - 2 0 0 6 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, nos fue turnado para resolver, el 
acuerdo de no responsabilidad con recomendación general número 33/05, derivado de la queja 
planteada ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos bajo el numero de expediente 
CDEH/195/04. en el que se solicita a este Republicano Ayuntamiento, someter a consideración el 
contenido del articulo 39 fracción XII del Reglamento de Transito y Vialidad del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, por considerar que dicho dispositivo infringe con su aplicación el 
contenido de las garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que atendiendo a las facultades expresadas en 
los diversos artículos 58, 60 fracciones ! y XII y 61 fracciones I y XII del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, esta Comisión y 
analizó los siguientes 

A N T E C E D E N T E S : 

1.- En fecha 19 de fwlarzo del 2004, el ciudadano Emilio Espinóla Ortega, presentó queja ante la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos por considerar que se te habían violado sus derechos 
humanos al prohibirle el transito en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
manifestando que se dedica a la transportación de carga pesada, con licencia federal emitida por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la cual lo autoriza a conducir vehículos de servicio 
público de auto transporte. 

2.-EI motivo de la queja fue derivado de la infracción a la que se hizo acreedor, ya que dadas las 
características del vehículo que conducía, incurrió en violación a! artículo 25 y 55 fracción V del 
Reglamento de Transito y Vialidad de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, por no contar con 
permiso correspondiente, en virtud de que dicho vehículo rebasa el peso y la longitud límite para 
circular sin dicho permiso ya que el tipo de camión el cual se cataloga conx) pesado por exceder 
del limite de tres mil quinientos kilogramos, arculaba por la avenida Santa Bárbara, y debido a que 
solo contaba con permiso expedido por la oficina de Transito del fvlunicipío de Monterrey para 
conducir y descargar mercancía y no contaba con permiso para circular en este Municipio, el oficia! 
de transito procedió a retirarle la licencia de conducir tal y como lo establece el artículo 39 fracción 
XI) 

3-La Comisión Estatal de Derechos Humanos consideró que no se violentaron los derechos 
humanos del quejosos ya que el oficial de transito actuó en ejercicio de sus facultades mismas que 
se establecen el articulo 123 del Reglamento de Transito, notificándose un acuerdo de no 
responsabilidad 
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De lo anterior derivó una recomendación general girada a este Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, a efecto de considerare! contenido del articulo 39 fracción XII de! Reglamento 
de Transito, por Infringir con su aplicación el contenido de las garantias individuales contempladas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos f^exicanos, y someterá 
consideración del R. ayuntamiento la modificación al dispositivo legal en cuestión, por lo qus 
estudiada y analizada, se emite el siguiente 

D I C T A M E N : 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reg-amentación determinamos que el dispositivo 
legal en cita, fue aplicado con estricto apego a derecho sin violentar las garantías de audiencia y 
legalidad contempladas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que la fracción del artículo 39 
no implica privación definitiva de derechos dado que resulta una providencia precautoria que 
constituye un acto de simple molestia que para decretarse no requiere de los requisitos que para 
los actos de privación de derechos establecen los preceptos constitucionales mencionados con 
anterioridad, los cuales distinguen y regulan de manera diversa los actos privativos de los actos de 
molestia, precisando que los primeros producen como efecto la disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de un derecho del gobernado, por lo tanto se autorizan únicamente a través del 
cumplimiento de determinados requisitos precisados en el articulo 14 Constitucional, conreo lo son. 
la existencia de un juicio ante los tnbunales competentes y que se cumplan con las formalidades 
esenciales del procedimiento. Por otro lado los actos de molestia constituyen la afectación a la 
esfera jurídica del gobernado, pero no producen los mismos efectos que los actos privativos, puesto 
que solo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger 
determinados bienes jurídicos, siempre y cuando preceda mandamiento escnto girado por 
Autoridad competente, que funde y motive la causa legal. 

En el mismo orden de ideas referimos que el precepto redamado no regula un acto privativo, ya 
que de la lectura del numeral se advierte con claridad que la retención de la licencia no tiene por 
objeto privar al quejoso de ella, sino solo la de sujetarlo a un procedimiento para garantizar el pago 
de la infracción cometida, por lo tanto al no constituir la retención de la licencia un acto privati\/o, 
por no suspender el derecho al gobernado de modo definitivo, no es necesario que se le otorgue la 
garantía de audiencia previa, ya que la actuación de la autoridad administrativa tiene el carácter de 
provisional y por ello no es menester la implementación de un juicio previo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 130 de la Constitución 
Política de del Estado de Nuevo León, así como el 58. 59, 60 fracción I y X. y demás relativos ciel 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento, la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del R. Ayuntamiento, proponemos a este Órgano Colegiado Municipal el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO: No se acepta la modificación solicitada por la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
respecto al artículo 39 fracaón XII del Reglamento de Transito del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, de acuerdo al análisis señalado en el presente dictamen, en virtud de que 
dicho precepto legal rx) violenta las garantías individuales contempladas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. Ayuntamiento 
para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO: Notifiquese por oficio a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del presente 
acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre del 2006. 

COMISIONES DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y U N D A ORTIZ 
PRESIDENTE 

C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA 
SECRETARIO 

ING. MARIA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO 
VOCAL 

C. P- ROBERTO TREVINO DE LA GARZA 
VOCAL 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al estudio, análisis y 
dictamen de la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este R Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 12 de Julio de 2006. a fin de desahogar el periodo de consulta pública por un 
término de 15 días hábiles, el cual concluyó el dia 8 de Agosto del presente año, por lo que 
realizándose diversas reuniones de trabajo en las que se analizaron los aspectos concernientes a tal 
Iniciativa, esta Comisión ha formulado el siguiente 

D I C T A M E N : 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la 
Ley Organica para los Municipios del Estado de Nuevo León; los artículos 58. 60 fracción l, 61 
fracción I numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior det R. Ayuntamiento, 
con^esponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación el estudio y dictamen de las Iniciativas 
con propuesta de acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento. 

En la exposición de motivos se señaló que el Instituto de Planeación Urbana es un Órgano de 
asesoría dedicado a la investigación en materia de planeación y proyectos para el desarrollo urbano 
de este Municipio, el cual está dotado de ciudadanos representantes de agrupaciones del sector 
público y social, el cual cuenta con un Consejo Consultivo de Planeación integrado por ciudadanos 
pertenecientes a diversas organizaciones. 

Para determinar la estructura organizacional del Instituto que permitiera cumplir con sus objetivos y 
atribuciones, el 26 de Octubre del 2005 fue aprobado su Reglamento Orgánico, el cual regula su 
Órgano de Gobierno, su Consejo Directivo, asi como los Órganos necesarios para su operatividad 

Se indicó también que en Sesión celebrada el pasado 14 de Junio del año en curso, el Consejo 
Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana acordó enviar a esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación un proyecto para reformar el Reglamento Orgánico del Instituto, proponiendo 
adicionar un articulo a! Capítulo Segundo que refiere a la Estmctura Orgánica del Instituto y sus 
Atnbuciones, lo anterior para precisar en cuanto a sus atribuciones, las funciones y actividades que 
realizará el Instituto. 

De la misma forma se refirió que la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal analizando 
algunos asuntos relacionados con el Instituto envió una propuesta de modificación al articulo 42 en 
su fracción Dcimera. ya que dándole interpretación a ese artículo, concluyó que se puede considerar 

iere ai total del presupuesto, sin considerar que existen partidas presupuéstales que ya 
metidas desde que ingresan 
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Las Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana del Municipio de 
San Pedro Garza García que se proponen son el modificar el nombre del Capitulo Segundo el cual 
refiere a la Estructura Orgánica del Instituto, agregándole el termino de "Atribuciones', adicionando 
por tal motivo un articulo 6 Bis al refendo Capitulo para adecuar las atribuciones con las que contará 
el Instituto, asi como la nfXKJificación a la fracción primera del articulo 42 la cual refiere a la aportación 
del presupuesto del Municipio. 

Las propuestas de reformas por adición y modificación, se presentan en la siguiente tabla 
comparativa junto con el texto vigente 

DICE 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTrrUTO 

Articulo 6.- El Instituto se estructura de la siguiente 
manera. 

I. Órgano de Gobierno. 
a. El Consejo Directivo 

Área Técn»ca Operativa, 
a La Dirección General, 
b. La Coordinación Jurídica -

Administrativa, 
c La Coordinación de Pianeaoón 

Urbana. 
d. La Coordridción de Fomento 

Urbano. Estudios y Proyectos 
Urbanos, y . 

e Las necesarias para el buen 
functonamiento del Instituto. 

SE PROPONE QUE DIGA 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 

Y SUS ATRIBUCIONES. 

Articulo 6.-

Articulo 6 Bis. El Instituto tendrá las siguientes 
^ribuaones. 
/.- Promover y fomentar la participación ciudadana de 

los sectores público, pnvado / social en matena de 
desarrollo urbano. 

II • Coordinar, elaborar revisar, evaluar y dar 
seguimiento a los proyectos de planes de desarrollo 
urbano del Muniapio. de centro de población, de 
centros urbanos, paraales. distritales o sectoriales: 

III.- Realizar estudios e investigaciones en matena de 
desarrollo urbano, desarrollo regional, ecología, 
medio ambiente, cienda. tecnotogia y demás 
relativos a la planeación urbana: 

IV.- Proponer proyectos y acdones en matena de obras 
públicas; 

V.- Proponer al Municipio la delimitación de zonas y 
predios de nesgo o de preservación ecológica, asi 
como la planeación y creación de áreas verdes: 

VI - Realizar dictámenes en materia de suelo, v/aiidad. 
transporte público, infraestnjctura, equipamiento 
urbano, vivienda, imagen urbana, medio ambiente, 
patrimonio histórico, manejo de aguas pluviales, 
nesgos urbanos y demás relativos que le soliciten 
los sectores público, pnvado y social: 

Vil- Elaborar, actualizar y administrar el sistema de 



informaaón documental, estadística y geogréfica 
municipal y el inventario de recursos naturales del 
Municipio; 

VIH - Diseñar e impartir cursos de capacitación para 
fomentar la cultura uroana: 

IX.- Proponer al Muniopio las modificaciones, reformas 
y adecuaaones a los Reglamentos en matena úe 
desarrollo urbano, zonificación, usos del suelo y 
constnjcdón que se requieran, así como proponer 
los proyectos de iniciativa de Ley que se esí/men 
necesarios: 

X.' Difundir el contenido de tos planes, programas, 
leyes y reglamentaaones urtanisticas, al público en 
general, asoaaaones profesionales. Instituciones y 
otras agnjpaaones similares: 

XI.- Proponer al Republicano Ayuntamiento la 
celebraaón de convenios de coordinación y 
asistencia técnica con las Entidades y Organismos 
e Instituciones Federales. Estatales o Muniapales 
que apoyen los planes de desarrollo urbano, de 
vialidad y de transporte, ecológicos y de protección 
ambiental y de regulaaón de la tenenoa de la tierra 
urbana: 

XII.- Partiopar en la promoción de reservas territonales 
públicas para la vivienda popular, infraestnjctura, 
equipamiento social, parques, áreas verdes y 
cuidado al ambiente, asi como la ordenación y 
regulanzaoón de los asentamientos humanos 
irregulares, asistiendo a la Administración Municipal. 

XIII.' Identificar, recomendar y conservar zonas . 
edificaciones o elementos con valor histónco o 
cultural, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos 
vigentes en la materia: 

XIV.- Promover y fomentar los proyectos desarrollados 
por el Instituto, y: 

XV- Los demés que le asignen las disposiaones 
jurídicas aplicables 



¿ U U i - ¿ 0 0 6 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Articulo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con: 
I. La transferenaa que a su favor se establezca 

en el presupuesto de egresos anual del 
Muntcipio y que fije el R. Ayuntamiento, ia cual 
no deberá ser menor al 0.8 % del presupuesto 
anual de! Municipio: 

II. Los bienes muebles e inmuebles que ie sean 
asignados; 

III. Las aportaciones y demás ingresos que se 
transfieran a su favor; 

IV Los productos o ingresos que adquiera por la 
prestación de sen,ncios profesK>nales a 
terceros; y, 

V. Los productos de inversiones. 

CAPÍTLO DÉCIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Articulo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con-

1. La transferencia que a su favor se establezca en el 
presupuesto de egresos anual del Municipio, que no 
deberá ser menor a! 0.8% de lo que se apruebe 
sobre las partidas presupuéstalas no 
comprometidas al citado presupuesto y que se 
envia para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado a más tardar e! 31 de Diciembre del año que 
antecede a su ejercicio 

I I 
II I 
IV 
V 

# 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución 
Política de Nuevo León. 1,14. 26 inciso a) fracción Vil, 160,161.162. 163, 164,165.166,167, 168 
de la Ley Orgánica de la Administración Publica Muniapal. 60. 61 fracción I. inciso c). 70, 71. 73. 74. 
75.76.77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento; 
la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a consideración 
de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN 
AL REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL PLANEACIÓN URBANA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L.. sometiendo a la consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO: Son de aprobarse las reformas por Adición y f^odifícación al REGLAMENTO 
ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N. L.; en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES 

Articulo 6 Bis. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

l.-Prcfiover y fomentar la partidpación ciudadana de los sectores público, pnvado y soaaf en materia 
depesarrollo urbano: 

Coordinar, elaborar, revisar evaluar y dar seguimiento a los proyectos de planes de desarrollo 
urbajeo del Municipio, de centro de población, üe ceñiros urbanos, paraales distritales o sectoriales; 

I ^ J ^ E S I D E N C I A M U N I C I P A L J U Á R E Z Y L I B E R T A D S / N 2 ° P I S O 
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III.- Realizar estudios e investigaciones en materia de desarrollo urtano, desarrollo regior^al, 
ecología, medio ambiente, aenaa, tecnología y demás relativos a la planeaaón urbana: 

¡V. - proponer proyectos y acciones en maíena de obras públicas; 

V.- Proponer al Municipio la deUmitación de zonas y predios de riesgo o de preservaaón ecológica, 
asi como la planeaaón y creación de áreas verdes: 

VI- Realizar dictámenes en materia de suelo, vialidad, transporte público, mfraestructura. 
equipamiento urbano, vivienda, imagen urbana, medio ambiente, p^rimonio histónco. manejo de 
aguas pluviales, riesgos urbanos y demás relativos que le soliciten tos sectores público, privado y 
soda!. 

VII. • Efatxxar. actualizar y administrar el sistema de infonr)ación documental, estadística y geográfica 
muniap^ y el inventario de recursos naturales del Municipio; 

VIH.' Diseñar e impartir cursos de capacitaaón para fomentar la cuftura urbana, 

IX' Proponer al Municipio las modifícaciones. refonvas y adecuaaones a los Reglamentos en 
materia de desarrollo urbano, zoniñcadón. usos del suelo y construcción que se requieran, asi como 
proponer los proyectos de iniciativa de Ley que se estimen necesarios; 

X.- Difundir el contenido de los planes, programas, leyes y reglamentaciones urbanísticas, al 
público en general, asociaciones profesionales. Instituciones y otras agnjpaaones similares; 

XI - Proponer al Republicano Ayuntamiento la celebraaón de convenios de coordinaaón y asistenaa 
técnica con las Entidades y Organismos e Instituciones Federales. Estatales o Muniapales que 
apoyen los planes de desarrollo urbano, de vialidad y de transporte, ecológicos y de protección 
ambiental y de regulación de la tenencia de la tierra urbana; 

XII.- Pailicipar en ¡a promoaón de resen/as tenitoriales públicas para la vivienda popular 
infraestnjctura, equipamiento social, parques, áreas verdes y cuidado al ambiente, asi como la 
ordenación y regulanzaaón de los asentamientos humanos inegulares. asistiendo a la 
Administración Muniapal; 

XIII.- Identificar, recomendar y conservar zonas . edificaaones o elementos con valor histórico o 
cultural, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos vigentes en la materia: 

XIV. - Promover y fomentar los proyectos desarrollados por el Instituto, y: 

XV.' Los demás que le asignen las disposiciones jurídicas aplicables. 

Articulo 4, 

CAPITULO DECIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Wmon/o del Instituto se integra con 
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/.- La a su favor se establezca en el presupuesto de egresos anual del 
Municipio, que no deberá ser menor al O 8% de lo que se apruebe sobre las partidas 
presupuéstales no comprometidas al citado presupuesto y que se envia para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 31 de Diciembre del año que antecede a 
su ejercicio 

II.- ... 
III- ... 
IV.- ... 

TRANSITORIOS 

Articulo Único.- Las refomias por adición y modificación al Reglamento Orgánico del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, entraran 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose hacer su 
posterior publicación en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO; Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, a fin de que las reformas señaladas a! Reglamento entren en vigor al día siguiente de su 
publicación y hágase posteriomiente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. Ayuntamiento 
para el exacto cumplimiento de! presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Ausente con Aviso 
. .GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 

PRESIDENTE 

IVERAZAVALA 
ECRETARIO 

Ausente con Aviso 
X iC^^ALV^OR I f lAR lANO BENÍTEZ LOZANO 

^ VOCAL 

ING. MARIA TERESA MORALES RAMOS 
V O O 

c. p. ROB^RTOI" LA GARZA 

ÚLTIMA HOM DE 6 DICAMtH KSfOitMA POR ADIOON Y MODJfICAaÓN 
REGLAMENTO DE ORGMICO DEL IHSJmfTO DE PLAMEAOOf* URBANA DEL MüW/OWO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L. 
J3 DE SEPTIEMBRE Óe 2006 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Connisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue turnada de 
nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón a la negativa emitida por dicho órgano 
colegiado en su sesión del día 10 de mayo del año 2006, la solicitud presentada por ta persona 
moral denominada H O S P I T A L A N G E L E S D E L NORTE , S.A. D E C.V.. consistente en la 
modificación de lineamiento de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar 
un centro médico y que se ubica en la calle Diego Rivera No. 2496 en la zona urbana 
denominada Valle Oriente en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-015-465; por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - La persona moral denominada H O S P I T A L A N G E L E S D E L N O R T E , S.A. 
D E C.V.. presentan su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que 
ajustada con los requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente C L C 
13478/2006 Presenta como antecedentes: 

• Aprobación de la modificación de lineamiento de construcción en una edificación cuyo 
giro será Centro Médico, relativo al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS ) de 4-
cuatro veces el área del terreno a 5-cinco veces, dentro del expediente administrativo 
C U S 7482/2002 de fecha 25 de septiembre del 2002. expedido por la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano sujeta al procedimiento contemplado en el artículo 
18 B I S del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza 
García. Nuevo León. 1990-2010. 

• Negativa de modificación de lineamientos de construcción en un centro médico referente 
a la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 30 % de la capacidad total del 
edificio, así como que se consideren para el cálculo del coeficiente de utilización del 
suelo (CUS ) únicamente las áreas habitables que conforman el hospital o las áreas 
sobre el nivel de banqueta, dentro del expediente administrativo C U S 7994/2002, en 
sesión de cabildo de fecha 11 de junio del 2002. 

• Modificación de lineamientos de lineamientos de construcción en un centro médico 
referente a la opción de utilizar el servicio de valet parking en el área de estacionamiento 
del edificio, así como la disminución de cajones de estacionamiento (considerar 
únicamente ias áreas habitables que conforman el hospital), dentro del expediente 

V administrativo C U S 8988/2003. en sesión de cabildo de fecha 11 de agosto del 2003; 
fV/fíegativa de (a modificación de lineamientos de construcción en una edificación en la 
M cual se pretende instalar un centro médico en lo referente a utilizar el servicio de 

f j elevadores hidráulicos en el 83 % de los cajones del estacionamiento (910 cajones en 
/ total de los cuales 755 contaran con elevadores hidráulicos) en sesión de cabildo de 

fecha 7 de diciembre del 2005. dentro del expediente administrativo C U S 12762/2005. y. 
Desistimiento del trámite de la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende instalar un centro médico en lo referente a utilizar el 
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servicio de elevadores hidráulicos en el 35 % de los cajones del estacionamiento (1222 
cajones en total de los cuales 428 contaran con elevadores hidráulicos) y del coeficiente 
de utilización del suelo (CUS ) de 5 veces el área de terreno a 5.9 veces el área de 
terreno, dentro del expediente administrativo C U S 13222/2006. 

E n fecha 21 de septiembre de 2005, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose que actualmente 
no hay construcción en el terreno y esta baldío. 

S E G U N D O . - El interesado no presentó firmas de vecinos colindantes, por estar ubicado 
en una zona comercial y de servicios. La Secretaría no solicitó su opinión a la junta de vecinos 
por carecer de ésta El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 24 de marzo del 2006, emitió su 
opinión en sentido negativo por unanimidad, con la recomendac ión de que s e respete el 
coeficiente de utilización del sue lo ( C U S ) de 5 v e ce s anteriormente aprobado, que 
cumplan completamente con el número de cajones de estacionamiento requeridos que 
no s e apruebe de or igen con un déficit de cajones de estacionamiento y que no se 
autorice n ingún cajón de estacionamiento con elevador. En cuanto a la opinión Técnica de 
la Secretana de Desarrollo Urbano, ésta resuelve que no tiene facultades para autorizar la 
modificación del lineamíento en comento, ya que facultad del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y. 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción I, 12 fracciones I y XXI, 
179, 180, 182, y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desan-ollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X. 61 
fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de S a n Pedro 
Garza García. N L.¡ y artículos 19 y 20 fracción V I del Reglamento del Pian Parcial de 
Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010: ya que la modificación 
solicitada presenta una variación supenor al 3 0 % de lo que indica la norma. 

S E G U N D O . - Entrando al estudio y análisis de la solicitud, nos encontramos que de 
acuerdo al Pían de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro Garza García, N L. 2000-2020. 
e f ^ ^ á i o se encuentra ubicado en una zona clasificada Comercial y de Servicios (Zona I) dentro 
d ¿ ^ r e a Urbana denominada Valle Oriente en el cual el uso solicitado de Centro Médico (Serv 

A ^ p ) se considera como Permitido. Colinda al norte con al Avenida Lázaro Cárdenas, al sur con 
I terreno en el cual se construye actualmente un hotel en parte del terreno y con un hotel en el 
• •ótro extremo del terreno, al oriente con derecho de paso y a! poniente con la avenida Diego 
Rivera. 

Características en metros cuadrado. 
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Superficie del Predio: 15.449 86 m^ 
M2 por construir: 77230 63 m^ 

T E R C E R O . - El predio se encuentra ubicado en la zona urbana denominada Valle 
Oriente con el fin de constaiir un Hospital y un Edificio de Oficinas Médicas y considerando la 
norma de estacionamiento indicada en el reglamento para el hospital, de un cajón por cada 30 
m^ de construcción más 1 cajón por consultorio; se está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo que respecta específicamente a las áreas de 
estacionamiento. 

Anteriormente y según se muestra en los antecedentes se negó la modificación de lineamientos 
de construcción para contar con el servicio de elevadores hidráulicos en el 82 % de la 
ocupación del estacionamiento; por lo cual se ingresó de nuevo la solicitud pero reduciendo 
esta cantidad del 82 % al 35 % . ya que se estaba proyectando un cuarto sótano para 
estacionamiento . por lo que de los 1222 cajones con los que contaría el edificio 428 de ellos 
contarían con este servicio, dando un total de 1650 cajones. 

Y debido que al construirse este cuarto sótano de 12681.33 m^ ya no se cumpliría con el 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) , se estaba solicitando también el aumento del C U S 
de 5 veces ( de acuerdo a antecedente de fecha 25 de septiembre del 2002) a 5 9 veces. 

El resto de las áreas entre el proyecto anterior y el actual no sufrían modificación Proyecto del 
cual se desistió el solicitante para ingresar un nuevo proyecto en el cual se reduce el porcentaje 
de cajones a utilizar elevador a solo un 17 % . se proyecta un sótano adicional al proyecto 
anterior y por consiguiente aumenta el C U S de 5 veces a 6 64 veces, además de que se esta 
tomando la norma de estacionamiento de 2 cajones por módulo de consultorios, considerando 
que según el anteproyecto presentado en cada módulo funcionaran únicamente dos 
consultorios. 

PROYECTO CUS 12762 
2005 

PROYECTO CUS 
13222/2006 

DESISTIMIENTO 

PROYECTO ACTUAL 

Planta Sótano 
5 

1 

Capaadad 312 cajones, 
de tos cuales 271 cuentan con 

elevador 
Total 583 cajones 

Planta Sótano 
4 

Capacidad 312 cajones, 
de los cuales 304 cuentan 

con elevador 
Total 6l6caiones 

Capaadad 312 cajones, 

^anta sótano Capacidad 312 cajones, 
de los cuales 304 cuentan 

con elevador 
Total 616 cajones 

Capacidad 312 cajones 
de los cuales 124 cuentan 

con elevador 
Total 436 cajones 

Capacidad 312 cajones 

Planta sótano Capaadad 296 cajones, 
de los cuales 288 cuentan 

con elevador 
Total 584 cajones 

Capacidad 296 cajones Capacidad 296 cajones 

Planta sótano Capacidad 171 caiones, Capaoddd 171 cajones Capacidad 171 cajones 
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1 de los cuales 163 cuentan 
con elevador 

Total 334 cajones 
V hospitalización 

Planta Baja Estacionamiento con 
capacidad para 131 cajones, 

hospitalización, servicios y 
consultorios 

Estaoo na miento con 
capaadad para 131 cajones, 

hospttaiizaaón. sen/ioos y 
consúltenos 

Estaaonamiento con capaadad 
para 131 cajones. hosp:taitzaaón. 

servicios y consultorios 

Planta ier 
nivel 

Hospitalización. 3 
Consultorios y servíaos 

Hospitalización. 3 
Consultorios y servíaos 

Hospitalizaaón . 6 Consúltenos y 
servicios 

planta 2® nivel Hospita'izaaón. 8 
Consultorios y servíaos 

Hospitalizaaón. 8 
Consultorios y servíaos 

Hospitalización . 16 Consultorios y 
servíaos 

Planta 3er 
nivel ai 5® 

nivel 

Hospitalizaoón. 8 
Consúltenos 

Hospitalizaaón 8 
Consúltenos 

Hospitalizaaón. 16 Consúltenos 

Planta 6® nivel 
al 10® nivel 

8 Consúltenos 8 Consúltenos 16 Consultorios 

Planta 11® 
nivel al 26® 

nivel 

5 consultorios 5 consultorios 10 consultorios 

TOTAL ESTACIONAMIENTO CON 
CAPACIDAD PARA 910 

CAJONES DE LOS 
CUALES 755 CUENTAN 

CON ELEVADOR 
TOTAL 1665 CAJONES 

133 CUARTOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

155 CONSULTORIOS 
SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO CON 
CAPACIDAD PARA 1222 

CAJONES DE LOS 
CUALES 428 CUENTAN 

CON ELEVADOR 
TOTAL 1650 CAJONES 

133 CUARTOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

155 CONSULTORIOS 
SERVICIOS 

ESTACIONAMIENTO CON 
CAPACIDAD PARA 1534 

CAJONES DE LOS CUALES 271 
CUENTAN CON ELEVADOR 

TOTAL 1805 CAJONES 
133 CUARTOS DE 

HOSPITALIZACIÓN 
310 CONSULTORIOS 

SERVICIOS 

AREAS PROYECTO CUS 
12762 2005 

PROYECTO CUS 
13222/2006 

DESISTIMIENTO 

PROYECTO ACTUAL 

ESTACIONAMIENTO CAPACIDAD 910 
CAJONES 

DE LOS CUALES 
755 CUENTAN CON 

ELEVADOR 
TOTAL 1665 
32392 90 M2 

CAPACIDAD 1222 
CAJONES 

DE LOS CUALES 428 
CUENTAN CON 

ELEVADOR 
TOTAL 1650 CAJONES 

45074 23 M2 

CAPACIDAD 1534 CAJONES 
DE LOS CUALES 271 CUENTAN 

CON ELEVADOR 
TOTAL 1805 CAJONES 

57755 56 M2 

CONSULTORIOS 155 
CONSULTORIOS 

22836,42 M2 

155 CONSULTORIOS 
22836 42 M2 

310 CONSULTORIOS 
22836 42 M2 

HCnSPITALIZAClCN 133 CUARTOS 
17350 99 M2 

133 CUARTOS 
17350 99 M2 

133 CUARTOS 
17350.99 M2 

/ ^ R V I C I O S 4650 32 M2 4650 32 M2 4650 32 M2 
X / TOTAL 77230 63 M2 89911 96 M2 102593 29 M2 

Í A L C U L O D E C A J O N E S 
Norma de estacionamiento para un centro médico 
1 cajón por cada 30 m2 más 1 cajón por consultono 
P R O Y E C T O C U S 12762 2005 

/ 
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44837.73 / 30 m2 = 1495 cajones + 155 cajones = 1650 cajones 
Total de cajones requendos 1650 cajones 

Total de cajones resueltos 1665 cajones (755 con elevador y 910 normales) 

P R O Y E C T O C U S 13222 2006 

44837.73 / 30 m2 = 1495 cajones + 155 cajones = 1650 cajones 
Total de cajones requeridos 1650 cajones 

Total de cajones resueltos 1650 cajones (428 con elevador y 1222 normales) 

P R O Y E C T O C U S 13478 2006 

44837.73 / 30 m2 = 1495 cajones + 310 cajones = 1805 cajones 
Total de cajones requeridos 1805 cajones 
Total de cajones resueltos 1805 cajones (271 con elevador y 1534 normales) 

Lineamiento solicitado Reglamento Proyecto Porcentaje de variación 

Contar con elevadores 
hidráulicos en el área de 

estacionamientos 

Art 62 'Toda edficacKin 
deberá contar con un área de 
estacionamiento fuera de la 
vía pública suficiente para 
satisfacer las necesidades 
generadas por el uso de la 

misma' 

Solucjona 1534 cajones de los 
cuales 271 contaran con 

elevador hidráulico 
Total 1805 cajones 

17 % de los cajones que 
cumplen van a contar con 

elevadores hidráulicos 

Coefiaente de Utilización 
del Suelo (CUS) 

5 veces de acuerdo a 
antecedente de fecha 25 de 

septiembre del 2002 

6 64 veces 3 2 % 

C U A R T O . - Ahora bien, por la magnitud de la construcción pretendida, la norma de 
estacionamiento a aplicarse para el hospital, e s la indicada en la matriz de cajones de 
estacionamiento del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. que en su artículo 65 establece "ARTICULO 65.- Los cajones 
de estacionamiento minimos requeridos se calcularán y determinarán de acuerdo a lo 
indicado en la Matriz de Cajones de Estacionamiento. En dicho cálculo no se considerará 
el área de la edificación destinada para el estacionamiento de vehículos"; por lo que en 
estricto apego al caso concreto, se requiere un cajón por cada 30 m^ de construcción, más un 
cajón por consultorio, dando un total de 1,650 cajones de estacionamiento, así mismo, en dicho 
reglamento se establece en su s artículos 62 al 83 bisl. las características de vialidad y espacios 
de estacionamiento, incluyendo sus excepciones; con las que deberán contar las edificaciones 
nuevas y existentes antes de la normativa municipal de desarrollo urbano, no encuadrando el 
p r ^ ^ a caso con dichas normativas; así mismo es de indicarse que la modalidad de los 

:tonamtentos mediante el uso de elevadores hidráulicos, no esta permitido en nuestra 
•fegi^Iación municipal, ni reconocida su modalidad como un criterio por parte del Republicano 

juntamiento, además de no estar debidamente respaldado por algún estudio que certifique 
que s u utilización sea la adecuada para fa demanda por el uso y estructura de la edificación: ya 
que como sabemos, en la actualidad la falta de estacionamiento es un problema de carácter 

general en nuestro municipio, por lo que en casos como el que nos ocupa, es importante que 
/ 
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las construcciones estén conforme a los lineamiento específicos que determina la normativa 
vigente, y m á s si consideramos que de acuerdo a la visita de inspección, no se han iniciado 
trabajos de construcción lo que penmite ajustar debidamente el proyecto, a las condiciones y 
posibilidades que no impacten negativamente al municipio. 

Por lo antes expuesto, concluimos que no e s factible el aprobar a la persona moral 
denominada H O S P I T A L A N G E L E S D E L N O R T E . S.A. D E C.V.; la modificación de 
hneamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un centro 
médico en lo referente a utilizar el servido de elevadores hidráulicos en el 17 % de los cajones 
del estacionamiento (1534 cajones en total de los cuales 271 contaran con elevadores 
hidráulicos) y del coeficiente de utilización del suelo ( C U S ) de 5 veces el área de terreno a 6 64 
veces el área de terreno E n apoyo a las consideraciones hechas, se tiene la opinión por 
unanimidad a favor de que se niegue la solicitud, que emite el Consejo Consultivo C iudadano 
de Desarrollo Urbano, reflejándose con ello el interés público que existe en la zona para que se 
salvaguarden las construcciones y patrimonio de los ciudadanos, mediante la construcción de 
elementos que prevengan y eviten riesgos en diversas zonas del municipio 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comis ión de Desarrollo Urbano, pone a 
consideración de este Órgano Colegiado el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e Niega a ia persona moral denominada H O S P I T A L A N G E L E S D E L 
N O R T E , S .A. D E C.V.; la modificación de lincamientos de construcción en una edificación en la 
cual se pretende instalar un centro médico en lo referente a utilizar el servicio de elevadores 
hidráulicos en el 17 % de los cajones del estacionamiento (1534 cajones en total de los cuales 

epataran con elevadores hidráulicos) y del coeficiente de utilización del suelo ( C U S ) de 5 
s el área de terreno a 6.64 veces el área de terreno; para el predio ubicado en la calle 
o Rivera No 2496 en la zona urbana denominada Valle Oriente en este municipio; e 

itificado con número de expediente catastral 11-015-465 Solicitud radicada ante la 
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 13478/2006. 

S E G U N D O . - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

/ ' 

I A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. N. L., a 13 de sept iembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARKOLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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Expediente: CLC 13478/2006 
Expediente Catastral No. 11^15-465 

Asunto: Modtficadón de líneamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un 
centro médico en to referente a utilizar el servicio de elevadores hidráulicos en el17 % de los 
cajones del estac»onamiento (1534 cajones en total de los cuales 271 contaran con elevadores 
hidráulicos) y del coeficiente de utilizaDón del suelo (CUS) de 5 ^eces el área de terreno a 6 64 
veces el área de terreno 

Ubicación. Calle Diego Rivera No 2496 en la zooa urbana denominada Valle Oriente 

Superficie del Predio: 15.449 86 n}2 

INTEGRANTE DE LA CDU 
|C. SERGIO YORSHUE RIVERA 
iZAVALA 
! Presidente 

rUC. JULIO G. DE LA GARZA DE 
! SILVA 
Vocal 

LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA 
Vocal 

: C P- ROBERTO TREVINO DE LA 
¡GARZA 
Vocal 

í ING MA. TERESA MORALES 
I RAMOS 
Vocal 

\ C ULIA L E n a A PEÑA 
1 LLANOS 
¡ Vocal 

\ 

¡ C MARCELA DE J. ÜVAS 
1 Vocal 
i 
1 

COMENTARIOS: 
1 
j 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada de nueva cuenta por el Republicano Ayuntamiento, en razón a la negativa emitida 
por dicho órgano colegiado en su sesión del día 28 de Jumo del año 2006. solicitud 
presentada por los C. C. H U M B E R T O A Y A L A R A M O S y M A R Í A A N G E L I N A 
G U A D A L U P E D ÍAZ R O M O D E A Y A L A . consistente en la modificación de lineamiento de 
construcción para el predio ubicado en la calle Roble No 665 Colonia Valle del 
Campestre en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-080-014. por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - Los O. C. H U M B E R T O A Y A L A R A M O S y M A R Í A A N G E L I N A 
G U A D A L U P E D ÍAZ R O M O D E A Y A L A , presentan su solicitud el día 26 de abril de 2006. 
misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 13609/2006 

En fecha 9 de mayo del 2006, se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose. "Francisco 
Javier Martínez Oviedo. "Observaciones: Actualmente en el predio existen tres 
locales operando, el último del lado poniente se encuentra en remodelación, el área 
de la parte posterior no está físicamente y los locales existentes no tienen acceso o 
salida a la supuesta área arbolada, las colindancias son de usos comercial. 
09/05/2006" 10:55:08 a.m." 

S E G U N D O . - Los interesados presentan una firma del vecino colindante en la parte 
posterior que es el mismo propietano, el resto de los vecinos colindantes son comerciales 
La Secretaría solicitó su opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 19 de mayo del 
2006. no teniéndose respuesta alguna. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 2 de 
jumo del 2006. emitió su opinión por unanimidad, la cual fue en sentido de que se niegue 
la solicitud. En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve 
que no tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción 
q u a n o s ocupa. 

lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso 8) fracción 
I, 12 fracciohes I XV I y XV I I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de 
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los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 
58. 59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L.. y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010: ya que la modificación solicitada presenta una variación superior al 3 0 % 
de lo indicado en la norma 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N L 2000-2020. el predio se ubicado en un corredor clasificado como 
comercial y de servicios municipal denominado Roble, en el cual se consideran permitidos 
y condicionados ciertos géneros y subgéneros y la función servicios, género salud, 
subgénero consultorios se considera permitido Colinda al norte con casa habitación al 
sur con la calle Roble, al oriente y poniente con predios comerciales. 

Cuenta con las siguientes características 

Superficie del terreno: 
M2 de construcción autorizados: 
M2 de construcción por regularizar: 
M2 de construcción total: 

508 00 m^ 
222 00 m^ 

62 00 m^ 
284 00 m^ 

El predio cuenta con un permiso de construcción para 4 locales comeraales en un solo 
nivel que cumplían con el número de cajones de estacionamiento requeridos, debido a 
que en tres de los locales comerciales se construyeron mezzanines y con el fin de 
regularizarlos, se está solicitando la opción de acomodar los cajones de estacionamiento 
uno detrás de otro 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto 

Acomodo de carnes de 
estacíonam»ento uno 

detrás de otro 

Art 74; 'El diseAo del área de estacionamientos 
de edificios con usos no habttactonales deberá 

permitir que la entrada y salida de vehículos 
pueda realizarse sin necesidad de mover otros 

venícuios 

Acomodo de cajones de 
estacionamiento uno detrás de 

otro 

Ahjbra bien, en análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el 
prple^to arquitectónico de la obra; y considerando los puntos y opiniones de carácter 

^ico constructivo que nos emite el personal adscrito a la Secretaria de Desarrollo 
rbano y Ecología, quienes nos asisten en la reuniones de comisión, y a las 

observaciones realizadas por el Republicano Ayuntamiento en su sesión ordinaria del día 
28 de junio del año que transcun-e, concluimos que la variación no es factible aprobarla, 
ya que el artículo 74 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 1990-2010. establece: 'ARTICULO 74,- Eí diseño del área de 
estacionamientos de edificios con Usos No Habitacionales deberá permitir que la 
entrada y salida de los vehículos pueda realizarse sin necesidad de mover otros 
vehículos. Quedan exceptuados de esfa obligación los edificios con Uso del Suelo 

• / 
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legitimo Comercial y/o de Servicios aprobado antes de mayo de 1990, los que 
podrán tener por cada cajón libre y sin obstáculos uno que no lo esté y para en el 
caso concreto, no se presentan situaciones especiales o excepcionales que justifiquen 
debidamente ta modificación a dicha norma de estacionamiento, por !o que se debe 
cumplir tal y como esta establecido para el uso de la edificación y el desarrollo adecuado 
de sus actividades, con todas las características de maniobra, diseño y cantidad de 
cajones, ya que de no ser así solo estaríamos propiciando que se afecten las vialidades, 
ya que como el presente caso el movimiento de los vehículos sería en el orden de mover 
dos vehículos al mismo tiempo para que pueda salir uno de ellos, lo que claramente 
perjudicaría la vialidad en la zona En apoyo a todo lo antes expuesto, tomamos en cuenta 
la opinión por unanimidad a favor de que se niegue la solicitud, que emite el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 

En cuanto a que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en consecuencia se le aplica el sentido 
positivo de conformidad a lo señalado en la fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N.L 1990 - 2010; en este 
sentido, y al valorar todos los elementos que integran ta solicitud, la misma ta 
desechamos de plano y no se toma en cuenta, toda vez que no existe un interés legitimo 
y expreso, que refleje el interés publico por parte de la junta de vecinos, respecto al 
sentido que deba de dársele a la solicitud que nos ocupa 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e NIEGA a los C. C. HUIVIBERTO A Y A L A R A M O S y M A R Í A 
Í E L I N A G U A D A L U P E D ÍAZ R O M O D E A Y A L A . la modificación de lineamientos de 

íTón en un conjunto de tres locales comerciales y un consultorio médico en lo 
inte al acomodo de los cajones de estacionamiento uno detrás de otro. El predio se 

ientra ubicado en la calle Roble No 665 Colonia Valle del Campestre en este 
íicipio. Identificado con el número de expediente catastral 11-080-014 Solicitud 

-rádicada con Número de Expediente Administrativo C L C 13609/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

^ A A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 13 de sep t iembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO U R B A N O J 5 £ 4 r - R ^ A Y U N T A M I E N T O 



M í COBlcRNQ MUNICIPAL 

^ S a n 
PEDRO 

GARZA GARCIA ^ l 
2 0 0 3 2 0 0 6 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Ju l i o Gerardo de la Garza de Si lva 

VOCAL 

C.P. Rober to T f e v i ^ o de la Garza 
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Landa Or t iz 

(M 
C. Marcela de de J e s ú s L í v a s Garza^ 

VOCAL 

C. Li l ia Lé t ic ia^eWa L lanos 
VOCAL 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 
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Expediente: CLC 13609/2006 
Expediente Catastral No. 11<080-014 

Asunto-

Ubicación: 

Superficie del terreno: 

Modificación de hneamientos de construcaón en un predio en el cual se pretenden regulanzar unos 
mezzanines en un cor^unto de tres locales comerciales y un consuitcno médico en lo referente ai 
acomodo de los cajones de estacionamiento uno detras de otro 

Calie Roble No, 665 Colonia Valle del Campestre 

508,00 m2 

I^4TEGRANTE DE LA CPU -
C. SERGIO YORSHUE RIVERA 

IZAVALA 
Presidente 

posrnvo NEGATiyO ABSTENCION | 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

C P. ROBERTO TREVINO DE LA 
GARZA 
Vocal 

ING. MÁ, TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. U U A 
LLANOS 
Vocal 

LETTQA PENA 

C. MARCELA DE J. UVAS 
Vocal 

COMÊ ^̂ARIOS: 

SEmJE/Agosto02 ?006 . i ^ 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comis ión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
tumada de nueva cuenta por e! Republicano Ayuntamiento, en razón a observaciones 
hechas por dicho órgano colegiado en su sesión del dia 23 de agosto del año 2006. la 
solicitud presentada por el C. D IM ITR I N I C O L A S H A D J O P U L O S C O I N D R E A U ; para 
la modificación de lineamientos de construcción en una edificación en la cual se 
pretende instalar un restaurante ubicado en la Avenida Calzada del Valle No. 358 
onente Locales 4, 5, 6 y 56 en el centro comercial denominado "Las Villas Valle" en 
este municipio, mismos que se identifican con los números de expedientes catastrales 
01-117-104, 01-117-105, 01-117-106 y 01-117-131, por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - El C. D IM ITR I N I C O L A S H A D J O P U L O S C O I N D R E A U . 
presentando su solicitud el dia 18 de mayo de 2006 ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se 
radica con el número de expediente C L C 13688/2006, presentando como 
antecedentes: 

• Autorización para la localización y construcción de un centro comercial 
aprobado por la Comis ión de Planificación de la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Planificación del Gobierno del Estado, mediante oficio número 
986/83, de fecha 22-veintidós de jumo de 1983-mil novecientos ochenta y tres 
dentro del expediente administrativo número 502/83 

• Autorización para la factibilidad de la constitución del régimen de propiedad en 
condominio en un centro comercial con 32-treinta y dos locales comerciales y 
estacionamiento para 57-cincuenta y siete cajones, ubicado en la Calzada del 
Valle "Alberto Santos González" número 350 en la colonia del Valle de este 
municipio, por la Secretaria Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dentro del 
expediente administrativo C C S I M 6721/2002, de fecha 10 de octubre del 2002 

S E G U N D O . - E n fecha 19 de junio del 2006. se realizó por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos 
o c u ^ desprendiéndose "Francisco Javier Martínez Oviedo. Observaciones: Área 
\ n ^ a d a en rojo c o m o parte de ampl iac ión del centro comercia l (local No. 27), s e 

icuentra terminado, s o l o falta colocar ( acabados interiores), c o m o p i s o s 
f i s i ones Int. a ba se de plafón (área actualmente s u s p e n d i d a (modi f icac ión en 

Espiante), local No. 25 y 26 en remodelación, modi f icac ión en desp lante 
interior, el local ind icado con el No. 6 para verif icación del u s o de edi f icac ión 

^para restaurante c o n razón soc ia l " E l Quinto S a b o r " , cuenta con 127 c o m e n s a l e s 
f í s i co s y actualmente está operando. No s e verificó estac ionamiento, ni resto de 
loca les f í s icos, el ar royo de calle por Ca lzada del Valle de a m b o s l ados e s de 
10.00 metros, banqueta en a m b o s lados e s de 4.00 metros y camel lón 40.00 
metros , no se identificó predio con clave catastrales 01-117-104, 01-117-105, 01-
117-106 y 01-117-107. 19/06/2006 11:01:36 a.m." 

T E R C E R O . - El interesado no presentó firmas de colindantes, ya que se trata 
de una zona comercial La Secretaria solicitó opinión al representante de la junta de 
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vecinos de ta colonia, su opinión fue en sentido negativo por unanimidad. El Consejo 
Consultivo Ciudadano en fecha 9 de junio del 2006, emitió su opinión en sentido 
negativo por unanimidad En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de 
lineamientos de construcción en comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, e s competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a 
la presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) 
fracción I, 12 fracciones I. XV I y XVII. 167, 174, 175. 179.180, 181, 182, 246 y demás 
relativos de ta Ley de Ordenamiento Territoriai de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 58, 59, 60 fracción X. 61 
fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de 
S a n Pedro Garza García. N.L., y artículos 19 y 20 fracción V I del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; y a 
la P O L Í T I C A D E A P L I C A C I Ó N D E L A N O R M A T I V I D A D D E E S T A C I O N A M I E N T O S 
C O N T E N I D A E N E L R E G L A M E N T O D E L P L A N P A R C I A L D E D E S A R R O L L O 
U R B A N O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N. L. 1994 - 2010, aprobado por el R 
Ayuntamiento de fecha 10 de septiembre del 2002 

S E G U N D O . - De acuerdo at Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro 
Garza García. N L. 2000-2020. el predio donde se encuentra ubicado en un corredor 
clasificado como comercial y de servicios municipal denominado Calzada del Valle 
Oriente (O) en el cual el uso de restaurante se considera como condicionado a la 
vialidad. Colinda al norte con la Calzada del Valle y cruzando esta con locales 
comerciales, al sur con la calle R ío Caura y cruzando esta con locales comerciales, al 
onente con la calle R ío Caura y al poniente con locales comerciales. 

Caracter í s t i cas del predio en metros cuadrados : 

Super f i c ie total del predio: 3831.50 m^ 
M 2 de c o n s t r u c c i ó n existente del centro comercial: 4140 62 m^ 
M 2 kuDj^rficíe de locales por obtener u s o de edificación: 401 00 m^ 

T E R C E R O . - E n el predio se encuentra existente un conjunto de locales 
árdales, con el fin de obtener el uso de edificación para instalar un restaurante 
120 comensales en los locales 4. 5. 6 y 56 que tienen un tota! de 401 00 metros 

cuadrados de superficie, se esta solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente a solucionar los 40 cajones de estacionamiento 
necesar ios para la capacidad del local que es de 120 comensales, en los cajones del 
centro comercial en un horano de las 13 30 horas a las 15.30 horas y de las 20:00 
horas a las 1.00 horas El centro comercial cuenta con 57 cajones de estacionamiento 
en total, de los cuales según la constitución del régimen en condominio 40 cajones s on 
comunes y 17 cajones de estacionamiento privativos 

' . Modif icación Reglamento Proyecto 
, sol ici tada 1 
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I Estacionamiento en 
horario diferido 

Toda edtftcación deberá contar con un área de 
estacionamiento fuera de la vía pública 
suficiente para satisfacer las demandas 

generadas por el uso de la misma 

Requiere 40 cajones 

Soluaona 40 cajones del área 
de estaaonamiento común de 

todo el centro comeroal en 
horario diferido de las 13 30 

horas a las 15 30 horas y de las 
20:00 horas a las 1 00 horas 

Ahora bien, en estudio y análisis de los elementos que integran el expediente 
administrativo y como lo peticiona el solicitante, por acuerdo de este Órgano Colegiado 
Municipal, en fecha 10 de Septiembre de 2002. se determino la P O L Í T I C A D E 
A P L I C A C I Ó N D E L A N O R M A T I V I D A D D E E S T A C I O N A M I E N T O S C O N T E N I D A E N 
E L R E G L A M E N T O D E L P L A N P A R C I A L D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E S A N 
P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N. L. 1994 - 2010 para el presente caso, se propone la 
solucionar estacionamientos en horarios diferidos para lo cual dicha política establece 
en su punto tercero: 

"3 - HORARIOS DIFERIDOS 
Mediante ésta opaón, los Proyectos que se presenten a su autorización, que incluyan 
más de un local dentro del predio, y cuya operación comercial ó de servicio sea con 
horario diurno (8:00 a 19:00 ó 20:00 horas), puedan utilizarlos cajones excedentes del 
conjunto de locales en horario vespertino y nocturno (19.00 ó 20.00 horas en 
adelante). Dentro de ésta opción se incluye la ocupación de cajones de 
estacionamiento de la opción correspondiente a los "estacionamientos a distancia", 
con los mismos requisitos ya mencionados.', siendo los referidos requisitos los 
siguientes 

• "Que el predio ó predios ó edificio destinado a estacionamiento, se encuentre a 
una distancia no mayor de 100 metros, y que la zonificación permita el uso de 
suelo para estacionamiento 

• Que existan los contratos respectivos para el uso de dichos predios o edificios, 
por un plazo que no podrá ser menor de 5 años, debidamente notariados 

• Que se establezcan las reglamentaciones internas, o contratos de servicios 
para que la operación del estacionamiento se lleve a cabo en la modalidad 
denominada "valet parking". para el caso de predios solamente. 

• Que en caso de incumplimiento, tanto del predio o edificación que reciban el 
beneficio de ésta opción, como el que lo otorgue, serán sancionados de 
acuerdo a la ley y los reglamentos aplicables, lo que deberá quedar aceptado 
por las partes y asentado en el contrato respectivo, debidamente notariado, así 

^ como en la licencia que se expida " 

A n ^ z a d a dicha política en aplicación al caso concreto, concluimos que es factible s u 
apijeación por cumplir con los requisitos de dicha política de estacionamiento, y en 
címsecuencia propóngase su autorización, ya que con ello se busca una opción viable 

p a r s amortiguar el impacto negativo al estacionamiento existente no solo en la zona 
jsinb en todo el municipio, y como alternativa para no impedir el desarrollo económico 
en el municipio y la generación de empleos para nuestros habitantes, y por otro lado, 
est imamos que no afecta o daña intereses de terceros, dado que la zona esta 
autonzada como comercial, y que e s considerable la distancia a la zona habitacional 
m á s próxima lo que hace difícil, por el tipo de restaurante, que sus comensales se 

-estacionen a distancia de la negociación que nos ocupa. 



Í F F L R I S A N 
:̂ EDRO 

GAÍ^ZA GARCÍA N L 
Í003 :oo6 

E n cuanto a las observaciones hechas por algunos integrantes del Republicano 
Ayuntamiento, en sesión ordinana del día 23 de agosto del año que transcurre, 
respecto a la existencia de un restaurante en la misma plaza comercial pero cuyo 
acceso es por la calle R ío Caura. al respecto, y una vez que se ha analizado, 
consideramos que de acuerdo a su s características, es un restaurante muy pequeño 
que no llega a tener 5 mesas, tiene muchos años establecido en el lugar, y su 
operación junto con la negociación que nos ocupa, es posible sin que se generen 
daños o perjuicios a la vialidad o estacionamientos Para lo anterior, no hemos 
considerado las opiniones que emiten la Junta de Vecinos de la Colonia y el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, toda vez que se emiten sin un sustento 
lógico jurídico, pues los motivos que aducen no tienen relación con las normas 
jurídicas aplicables a la matena, incluyendo las políticas aprobadas por el Republicano 
Ayuntamiento, apartándose de la relación que debe existir entre la normatividad 
reguladora y los elementos, razones y hechos del caso concreto. 

Por lo antenormente expuesto y fundado, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado Municipal, el siguiente 

A C U E R D O : 

/ 

P R I M E R O . - S e Aprueba al C. D IM ITR I N I C O L A S H A D J O P U L O S 
C O I N D R E A U ; la modificación de lineamientos de construcción en una edificación para 
instalar un restaurante con capacidad para 120 comensales, referente a la opción de 
utilizar en horario diferido de las 13:30 horas a las 15.30 horas y de las 20.00 horas a 
la I I . Q & ^ e la mañana. 40 cajones de estacionamiento del centro comercial 
deBdminado "Las Villas Valle", el predio se encuentra ubicado en ta Avenida Calzada 

alie N o 358 oriente Locales 4, 5, 6 y 56 en el centro comercial denominado "Las 
Valle" en este municipio, locales identificados con número de expedientes 

strales 01-117-104, 01-117-105, 01-117-106 y 01-117-131 Solicitud tramitada la 
ecretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 

13688/2006. 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrolló Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
S a n Pedro Garza Ga r c í a , ^ . L., a 13 de sept iembre de 2 0 0 ^ 

H. C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L | t o ¿ t Í R ^ A w n < n c i o AV I IM-LAJ(Í)I 

-CTSergioyorehue Rivera Zavala 
PRES IDENTE 

AUSENTE CON AVISO. . ^ 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de SMva 

V O C A L 
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C.P. Robe de la Garza 
/ O C A L 

C. Marcela de J e s ú s L ivas Ga;za 
V O C A L 

C. Li l ia Let i 
V O C A L 

— 

Ing. María Teresa Mora les R a m o s 
V O C A L 

ULTIMA HOJA DE 5. 
DICTAMEN CLC 13688 06 
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r ev i no de la Garza 
^OCAL 

C. Marcela de J e s ú s L i vas Ga jza 
V O C A L 

C. Li l ia LeticTTd P^ña 
V O C A L 

, / ^ 
Ing. María Teresa Mora les R a m o s 

V O C A L 

ÚLTIMA HOJA DE 5. 
DICTAMEN CLC 13688.06 



Expediente- CLC 1368S/2006 

Expediente Catastral No, 01-117.104.105.106 y 131 

Asunto: 

Ubicación: 
LasVilas* 

Superficie total: 

Modificación de lineannentos de consínjcaón en una ed'ficacón en la cual se pretenden 'psíalar un 
restaurante (con capacidad para 120 comensales) referente a la opaón de utilizar en horano difendo 
de ¡as 13:30 horas a las 15 30 horas y de las 20 00 horas a las 100 horas 

352 

Av Calzada del Valle No IMfcte Locales 4.5.5 y 56 en el centro comeraal denominado 'Piaza 

3831 50 m2 
INTEGRANTE DE LA CPU | > P Q S m y t í / ^ f NEGATIVO | ABSTENCION 

COMENTARICS: 

fe «.( J c i^. , y f i. '.,, . 

-•-I..-.,- . / / - ' J. 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desan-ollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue turnada 
la solicitud presentada por la C. C A R M E N A R A C E L I P E Ñ A G U T I É R R E Z consistente en la 
modificación de hneamientos de construcción para el predio ubicado en la calle Palma s/n 
Lote 11 Manzana 14 en el Fraccionamiento Veraniego Olinalá en este municipio, e 
identificado con número de expediente catastral 15-014-011; por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - La C. C A R M E N A R A C E L I P E Ñ A G U T I É R R E Z , presentan su solicitud 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos 
para su tramitación se radica con el número de expediente C L C 13805/2006 El día 20 de 
junio del 2006 se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología una 
visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose "Francisco Javier Martínez 
Oviedo. Actualmente sin empezar, existen árboles en interior y exterior, se ubica 1 
arbofanfe, 1 poste de Telmex y 1 de C. F. £., el arroyo de caite por Palma es de 6.60 
metros, no cuenta con banqueta en ambos lados, cuenta 1.10 metros, se realizó 
levantamiento de números oficiales y colinda al poniente con lotes baldios, al sur y 
norte con vialidad y al oriente con casa habitación. 20/06/2006 03:53:36 p.m."; también 
se realizó inspección por parte de la Dirección de Ecología, de la que se desprende " s e 
verán afectados únicamente 5 árboles: 1 encino de 5 pulgadas en condiciones buenas, 
1 encino de 10 pulgadas seco, 1 duraznillo de 2 pulgadas en condiciones buenas, 1 
tronco de 7 pulgadas seco, 1 encino de 8 pulgadas en condiciones malas; por lo que 
deberá reponer 20 árboles nativos de 2 pulgadas de diámetro de tronco medidos a 1.20 
metros del nivel del suelo." 

S E G U N D O . - El interesado presentó 5 firmas de vecinos colindantes, quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaria solicitó su opinión a la junta de 

jcinos de la colonia el día 26 de jumo del 2006. su opinión fue en sentido negativo por 
uflartímidad a la propuesta inicial de aumentar el porcentaje del 12 % al 24 % . por lo que 
atendiendo estas opiniones se corrigió el proyecto para quedar la solicitud del 12 % al 16 % . 

'Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de agosto del 2006, emitió su opinión en 
Asentido positivo por unanimidad, a favor de que se apruebe la segunda propuesta respecto al 
^ C O S del 12 % al 16 % En cuanto a la opinión Técnica. la Secretaría de Desarrollo Urbano 
resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de hneamiento de 
construcción en comento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, e s competente para conocer, 
estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente 
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solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción I, 12 
fracciones i y XXI, 179, 180, 182, y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58. 
59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L , y artículos 18, 19, 19 bis y 20 fracción V I de! 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010, ya que las modificaciones solicitadas representan vanaciones superiores al 3 0 % 
de lo indicado en la norma 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como de Preservación Ecológica Campestre dentro del Fraccionamiento denominado 
"Veraniego Olinalá" Colinda al norte con la calle Cerezo, al sur con la Privada Palma, al 
oriente con casa habitación y al poniente con predios baldíos Características en metros 
cuadrados: 

Superficie del terreno: 
M2 por construir: 

1719.38 m^ 
594.92 m^ 

T E R C E R O . - El predio se encuentra actualmente baldío, y tratando de afectar lo 
menos posible la vegetación del predio, se estaba solicitando la modificación de lineamientos 
de construcción en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS ) del 12 % al 24 % . 
habiéndose reportado por parte de la Dirección de Ecología que se afectarán únicamente 5 
árboles, además solicita el remetimiento mínimo frontal de 4.00 a 1 00 metro para techar 2 
cajones de estacionamiento. La solicitante atendiendo a diversas opiniones por parte de! 
Consejo Consultivo Ciudadano, el pórtico de acceso a la casa habitación, el puente que une 
al área de estacionamiento, una terraza y el área de estacionamiento techada las estaba 
proponiendo sean de madera, para ir de acuerdo a la imagen de la zona, y presenta otra 
modificación, con el fin impactar menos la zona, reduciendo los porcentajes correspondientes 
al Coefiaente de Ocupación del Suelo para que sea del 12 % al 16 % (incluyendo la cochera 
techada) 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

(^Upténxe de Ocupación del 
J ^ Suelo (COS) 

12 % (206 32 m") 16 % (278 28 m^) 33% 

j T Remetimjento Frontal 4 (X) metros 1 00 metros 75% 

Del remet'miento frontal, se desprende que no existe, en los términos proyectados, 
daños o afectaciones a la vía pública, ni se generan problemas en el desplazamiento de 
transeúntes o daños al patnmonio municipal ya que se respetan las condiciones técnicas para 
la construcción de la banqueta, ya que si bien y como se desprende de !a visita de 
inspección, no existen actualmente banquetas en ambos lados de la calle, en el proyecto se 
contempla la construcción de la misma respetando los limites de la propiedad con el área 
rhuniapal. en cuanto al Coeficiente de Ocupación del Suelo, consideramos que se ha 
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buscado por parte de la solicitante, el afectar en lo menor posible los árboles y área verde 
existente en el predio, al proponer que se modifique de un 12 % a un 16 % . además de 
proponer la utilización de madera en la construcción del pórtico de acceso a la casa 
habitación, del puente que une al área de estacionamiento, de la terraza y del área de 
estacionamiento techada, para ir de acuerdo a la imagen de la zona. 

Por todo ello, y considerando además que existe la anuencia a favor de que se 
autonce la solicitud, por parte del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, de la 
Junta de Vecinos de la Colonia, y de 5 vecinos directamente colindantes al predio, 
concluimos que es procedente la solicitud, en cuanto al remetimiento frontal, y a la segunda 
propuesta de proyecto respecto al Coeficiente de Ocupación del Suelo. Por lo antes expuesto 
y fundado: este H Comisión de Desarrollo Urbano, pone a Consideración de este Órgano 
Colegiado Municipal, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e Aprueba a la C. C A R M E N A R A C E L I P E Ñ A G U T I É R R E Z , la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo 
referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS ) del 12 % al 16 % (incluyendo la 
cochera techada) y del remetimiento mínimo frontal de 4 00 a 1 00 metros, para el predio 
ubicado en la calle Palma s/n Lote 11 Manzana 14 en el Fraccionamiento Veraniego Olinalá 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 15-014-011. 
Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo C L C 13805/2006. 

S E G U N D O . - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretarla de Desarrollo 
Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, 

H. COMiSiÓN DE DESARROLLA 
M. L , a 13 de sec de 2006. 

^ AYUNTAMIENTO/ 

Lic. Julip Ge 
VOCAU 

/ ' 
C.P. Roberto 

C. Lilia Leticia Peña Llanos 
VOCAL 

C. Marcela de Jesús Livas Garza 
VOCAL 

/ V 
ing. María Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

ULTIMA HOJA OE 3 
DICTAMEN CLC 1380S.06 



Expediente: CLC 13805/2006 
Expediente Catastral No. 15^14-01 f 

Asunto. 

Ubicación. 

Superficie del terreno. 

Mod'ficaoón de iineamientos de construcoón en una casa habitaaón en k) referente al coeficiente 
de ocupación deí sueto (COS) ooJ » ai t4*% ó del 12 % al 16 % (incluyendo la cochera techada) 
y del remetimienío mínimo frontal de 4 metros a 1 metros 

Calle Palma s/n Lote 11 Manzana 14 en el Fraccionamiento Veraniego Olinalá 

1719 38 m2 

C MARCELA DE 1 UVAS 
Vocal 

COMENTARIOS: 

SECOE/Agos-cU.̂ COe ib 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada de la solicitud presentada por la C. M A R Í A E L E N A P L A N C A R T E G A M E Z , 
consistente en la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
unifamiliar ubicada en ta calle Escorial s/n Lote 24 Manzana 1 en la colonia Valle de 
S a n Ángel Sector Español en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 16-001-002, por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - La C. M A R Í A E L E N A P L A N C A R T E G A M E Z , presenta su solicitud el día 
8 de julio de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica 
ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 
13947/2006 

El día 27 de Julio de! año 2006, se realizó por parle de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, 
desprendiéndose: "Francisco Javier Martínez Oviedo. Excavaciones, existen 
árboles en el interior y exterior, se ubica 1 luminaria, el arroyo de calle por 
Escorial es de 8.00 metros, no cuenta con banqueta del lado del predio y del otro 
lado es de 2.00 metros, se realizó levantamiento de números oficiales: ver 
croquis, colinda al norte y poniente con casa habitación, al oriente con baldio y 
al sur con vialidad. 25/07/2006 10:19:21 a.m." 

S E G U N D O . - La interesada presentó 3 firmas de vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones soitcttadas, no se consiguió la firma del 
vecino lateral oriente ya que e s terreno baldio, pero se cuenta con la firma de otro 
vecino má s y del juez auxiliar quien manifiesta que el propietario del predio ya no 
habita el departamento en el que vivía desde aproximadamente cinco años La 
s W e t a r í a solicitó opinión a la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 

no teniéndose respuesta El Consejo Consultivo Ciudadano el 11 de agosto del 
DOb, emite su opinión en sentido de que se niegue la solicitud En cuanto a la opinión 

récnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
torizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, e s competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) 
fracción I. 12 fracciones I. X V I y XV I I y demás relativos de ia Ley de Ordenamiento 
Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León; artículos 58. 59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento 
p ^ a el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García N L , y 
aaiculos y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
/ / / 
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S a n Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; ya que las modificaciones 
solicitadas presentan vanaciones superiores al 3 0 % de lo que indica la norma. 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro 
Garza García. N L 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como zona habitacional unifamiliar H-12 (600 metros cuadrados de terreno 
por vivienda). Colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Escorial y 
cruzando esta con casa habitación, al oriente con terreno baldío, y al poniente con 
casa habitación Cuenta con las siguientes características 

Superf ic ie total: 
M 2 por construir total: 
M 2 lo sa jardín y esca leras : 

602.10 m^ 
934.79 m^ 
160 00 m^ 

El predio se encuentra ubicado en la colonia Valle de S a n Ángel, con el fin de construir 
una casa habitación unifamiliar se está solicitando la modificación al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo ( C O S ) del 30 % al 66 % . al coeficiente de utilización del suelo 
( C U S ) de 0.80 veces a 1 55 veces y a los remetimientos laterales de 1.50 a O metros, 
cabe aclarar que parte de los porcentajes que se exceden se debe a la construcción 
de una losa jardín de aproximadamente 160.00 m^. (o que representa un 26 % de los 
porcentajes de C O S y C U S . 

Modif icación sol ici tada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) 

3 0 % (180 63 m") 66 % (398.79 m*') 120% 

Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) 

0.8 veces (481 68 m') 1 55 veces (934 79 m") 9 3 % 

Remetimientos Laterales 1.50 metros 0 metros (escaleras y 
losa jardín) 

100% 

T E R C E R O . - Ahora bien, analizadas de nueva cuenta las modificaciones, con 
base en la documentación que integra el expediente administrativo, incluyendo el 

royecto arquitectónico y las opiniones técnicas que al respecto nos señala el personal 
aospfito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tenemos que de acuerdo a lo 
e M b i e c i d o para la colonia desde su autonzación, se permite como norma mínima 
Saré los remetimientos laterales 1.50 metros, para el Coeficiente de Ocupación del 
% u á o ( C O S ) 0.8 veces (481.68 m^), y para el Coeficiente de Utilización del Suelo 
( C U S ) 30 % (180 63 m^), por lo que de acuerdo al proyecto las vanaciones a dichos 
lineamientos es del 100% , 1 2 0 % y 100%, que analizados de la fonna propuesta, no se 
desprenden supuestos o situaciones de carácter especial que nos indique la 
necesidad de que dichos lincamientos pueda variarse como se propone, y estimamos 
que al no cumplirse con las normas establecidas desde el desarrollo de la colonia, se 
afecta tanto a los predios colindantes como a la construcción que nos ocupa en su s 
objetivos que e s la adecuada iluminación, ventilación y utilización del predio, por lo que 
debemos de prevenir que a corto o largo plazo se generen afectaciones a derechos de 
terceros, en este caso a los vecinos colindantes, no obstante la anuencia que dan para 
que la solicitante realice las modificaciones referidas incluso no se cumpliría con los 
liheamientó y excepciones que para esté lineamiento se establece en los artículos 47, 

: / 
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48, 49 y 50 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro. 
Garza García, Nuevo León 1990 - 2010, en correlación con el reglamento de la 
colonia, para apoyar lo anterior, tomamos en consideración las opiniones que en este 
mismo sentido, nos emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología E n cuanto a que la junta de vecinos no 
contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
en consecuencia se le aplica el sentido positivo de conformidad a lo señalado en la 
fracción II del artículo 20 del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n 
Pedro Garza García, N.L. 1990 - 2010, en este sentido, y al valorar todos los 
elementos que integran la solicitud, la misma la desechamos de plano y no se toma en 
cuenta, toda vez que no existe un interés legitimo y expreso, que refleje el interés 
publico por parte de la junta de vecinos, respecto al sentido que deba de dársele a la 
solicitud que nos ocupa 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e Niega a la C. M A R Í A E L E N A P L A N C A R T E G A M E Z la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar 
referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo ( C O S ) del 30 % al 66 % . del 
coeficiente de utilización del suelo ( CUS ) de O 80 veces a 1 55 veces y del 
remetimiento ambos remetimientos laterales de 1 50 a O metros; para el predio 
ubicado en la calle Escorial s/n Lote 24 Manzana 1 en la colonia Valle de S a n Ángel 
Sector Español en este municipio, e identificado con el número de expediente catastral 
16-001-002 Solicitud radicada con Número de Expediente Administrativo C L C 
13947/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

San Pedro G< 
H. COMISIÓN DE 

Lic. Jul io 

C P. R o b e j í 9 ^ j W 
'̂ OCAL'̂  

lanos 

A T E N T A M E N T E 
.. a 13 de septiembre de 2006. 
iRBANO AYUNTAMIENTO 

- . 
Rii/era Zavala ^ 

PRESIDÉNTE 
SE ABSTIENE. 

Lic. Gabriel Zubíeta y Landa Ortiz 
VOCAL I 

A r-'vX. • ^ 
C. Marcela de JesúsSJvas Garzi J 

VOCAL 

• / / 
Ing. María Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

ÚL'IMA HOJA DE 9. 
OCTAMEN CLC 1)»47.0« 
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Expediente: CLC 13947/2006 
Expediente Catastral No. 16^1-002 

Asunto* 

Ubicación: 

Superficie total 

Modificaaón de tineamientos de construcción en una casa habitación unjfamüiar referente al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % ai 66 %. del coeficiente de utllizaaón del suelo 
(CUS) de O 80 veces a l .55 veces y del ren>elimiento ambcs remetimientos laterales de 1.50 metros 
a O metros 

Esconal s/n Lote 24 Manzana 1 en la colonia Valle de San Ángel Sector Español 

60210 m2 

INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ^ 1 ABSTENCION 1 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

1 
• ¡ 1 l l 

1 

LIC. JULIO G. DE lA GARZA DE 1 
SILVA 
Vocal 

y 

jL JU^i I * 

i 

U C GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
! Vocal 
i 

C P. ROBERTO TREVINO DE LA 
GARZA 
Vocal 

! 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. a U A LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA DE J. UVAS 
Vocal 

COMENTARIOS: 

SeDJE/AQOsío 14.2006 A 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. R O L A N D O M A L D O N A D O G O N Z Á L E Z y 
H E R M E L I N D A M A R R O Q U Í N G U Z M Á N D E M A L D O N A D O , consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada 
en la calle Vía Tnumphalis No. 113 en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 14-007-026; por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - Los C. C. R O L A N D O M A L D O N A D O G O N Z Á L E Z y H E R M E L I N D A 
M A R R O Q U Í N G U Z M Á N D E M A L D O N A D O , presenta su solicitud ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación 
se radica con el número de expediente C L C 14006/2006. presentando como antecedente 
la ficha técnica del Programa de Modernización Catastral, en la cual aparecen registrados 
484 00 metros cuadrados 

El día 3 de agosto de 2006. se realizó por parle de ta Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose 
"Francisco Javier Martínez Oviedo. "Área por ampliar se encuentra sin empezar 
trabajos por el momento, área de absorción ubicada en su parte posterior no existe, 
área de cajones ubicada al frente del inmueble físicamente es absorción, 
colindancias: casas habitación, el arroyo de calle por Via Triumpbalís es de 9.80 
metros, banqueta del lado del predio es de 1.70 metros y del otro lado es de 1.60 
metros. 03/08/2006 11:01:45 a.m.". 

S E G U N D O . - Los interesados presentan 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaría solicitó opinión a la 
j u B t ^ é vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, manifestando su conformidad 
c cw^ue se apruebe la solicitud El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de agosto 

;2006. emitió su opinión por unanimidad, en sentido de que se autonce la solicitud. 
Si^iderando que se cuenta con la firma de tos vecinos colindantes En cuanto a la 

opinión Técnica de la Secretarla de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades 
para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia: y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O - - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
présente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) f r ^c i ón 
• / / 
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I, 12 fracciones I. XVI y XVI I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 
58. 59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L.. y artículos 19 y 20 fracción Vi del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo 
León 1990-2010. ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones supenores 
al 3 0 % de lo indicado en la norma. 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacionat unifamiliar H-10 (400 m^ de terreno por vivienda) Colinda al norte con 
casa habitación, al sur con la calle Via Triumphalis, al oriente con casa habitación y al 
poniente con casa habitación 

Cuenta con las siguientes características. 

Superficie del predio: 
M2 construcción existente: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

480.00 m^ 
448 29 m^ 

84.24 m^ 
532 53 m^ 

En el predio se encuentra actualmente una casa habitación, con el fin de ampliar ta 
construcción para dos recámaras en la planta baja por motivos de salud de uno de sus 
habitantes, según carta compromiso del propietano, se está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento posterior de 3 00 a O metros 
en un tramo de 8.00 metros y del remetimiento lateral oriente de 0.72 a O metros en un 
tramo de 10.00 metros. 

Modificación Solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Re metí miento posterior 3 00 metros 0 metros en un tramo de 
8 00 metros 

100% 

. Remetjmiento lateral 
\ / oriente 

0 72 metros 0 mefos en un tramo de 
10 00 metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias que 
otyart en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, así como los 
pühros y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 
concluimos que las vanaciones son mínimas y no causa daños a construcciones 
colindantes ni se desprende que su ejecución afecte negativamente la iluminación y 
ventilación que es el objetivo principal de las normas de los remetimientos de manera que 
no^se afecta en lo más mínimo a sus colindantes, lo que confirmamos con ta firma de 4 
yecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o perjuicio alguno^y^us 
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derechos no se ven lesionados: teniendo además como apoyo ia opinión por unanimidad 
a favor de la procedencia de ia solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano y la junta de vecinos de la colonia que el día 8 de agos to del 
2006, manifestando s u conformidad con que se apruebe la solicitud, reflejando con 
ello el interés social de la ciudadanía que participa en el procedimiento de modificación de 
lineamientos 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA a los C. C. R O L A N D O M A L D O N A D O G O N Z Á L E Z y 
H E R M E U N D A M A R R O Q U Í N G U Z M Á N D E M A L D O N A D O . ia modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar respecto al remetimiento 
postenor de 3 00 a O metros en un tramo de 8 00 metros y al remetimiento lateral oriente 
de 0.72 a O metros en un tramo de 10.00 metros; para el predio ubicado en calle Vía 
Triumphalis No. 113 en la colonia Fuentes del Valle en este municipio, e identificado con 
el número de expediente catastral 14-007-026. Solicitud radicada con Número de 
Expediente Administrativo C L C 14006/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a ia Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 13 de sept iembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE .DESARROLLÓ U R B A N O ^ o é t R. AYUNTAMIENTO 

Lic. J ü l i o ^ e r t r d i ^ ^ í s í Garza de Silva 

C.P. Rober to 

rfa ^ e f M L lanos 
VOCAL 

ÍK^-fJ^ ^yLir 
C. Marcela de Jesús Livas G a f z a 

VOCAL 

/ . v ' 
Ing. María Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 1 
OiCTAVEN CLC 14006.M 
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Expediente: CLC14006/2006 
Expediente Catastral No. 14-007-026 

Asunto: Modíficaoón de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente al 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 8 metros y de» remetimiento lateral 
onente de O 72 metros a O metros en un tramo de 10 metros 

Ubicación: Calle Via Triumphalis No. 113en la colonia Fuentes del Valle 

Superficie del predio: 480.00 m2 

COMENTARIOS: 

SEOUE/Agosío 14 2006 .V 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. TEOF I LO J O S É D E L A G A R Z A B A Z Á N y 
M A R Í A D E L C O N S U E L O H E R N Á N D E Z D Á V I L A D E D E LA G A R Z A , consistente en la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada 
en la calle Río Guayalejo No. 304 entre las calles de Río Orinoco y Río Mississipi en la 
colonia del Valle en este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-060-012; por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - Los C. C. T E O F I L O J O S É D E LA G A R Z A B A Z Á N y M A R Í A D E L 
C O N S U E L O H E R N Á N D E Z D Á V I L A D E D E L A G A R Z A , presenta su solicitud ante la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para 
su tramitaaón se radica con el número de expediente C L C 14023/2006. presentando 
como antecedente la ficha técnica del Programa de Modernización Catastral, en la cual 
aparecen registrados 387.00 metros cuadrados 

El día 10 de agosto de 2006. se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose. 
"Francisco Javier Martínez Oviedo. Observaciones: Obra actualmente en 
remodeiación, área de regularización en acabados a excepción de losa en acceso 
(físicamente no existe), área física frontal no existe (señalado en plano), se 
detectaron 2 árboles de diámetro considerable, el arroyo de calle por Rio Guayalejo 
es de 9.15 metros, banqueta del lado del predio es de 3.90 metros y del otro lado es 
de 3.85 metros. 10/08/2006 10:20:07 a.m. 

S E G U N D O . - Los interesados presentan 6 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaría solicitó opinión a la 
junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, su opinión fue dejar la decisión 

la Comis ión de Desan-ollo Urbano. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de 
sto del 2006. emitió su opinión por unanimidad, en sentido de que se autorice la 

ícitud. considerando que se cuenta con la firma de los vecinos colindantes. En cuanto a 
opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades 

ara autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar resolver y proponer al R. Ayuntamiento ios puntos de acuerdo a la 

L 
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presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción 
I. 12 fracciones I, XV I y XVI I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 
58, 59, 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L.; y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas presentan vanaciones superiores 
al 3 0 % de lo indicado en la norma 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N L 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-15 (1,200 m^ de terreno por vivienda) Colinda al norte 
con casa habitación, al sur con casa habitación, al onente con la calle Rio Guayalejo y 
cruzando esta con casa habitación y al poniente con casa habitación. Cuenta con las 
siguientes características. 

Superficie del predio: 
M2 existentes: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 por regularizar: 
M2 modificados: 

875.00 m ' 
387 00 m^ 

55 26 m^ 
35 24 m^ 

477.50 m^ 

En el predio se encontraba existente una casa habitación la cual actualmente está en 
remodelación, con el fin de ampliar la construcción para un baño vestidor en ta recámara y 
techar la cochera, se está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en 
lo referente al remetimiento latera! norte de 1 05 a O metros en un tramo de 6 00 metros y 
del remetimiento lateral sur de 1 05 a O metros en un tramo de 10 00 metros 

Modificación Solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetim^nto lateral norte 1 05 metros 0 metros en un tramo de 6 
metros 

100% 

Re^timiento lateral sur 1 05 metros 0 metros en un trarrK) de 10 
metros 

100% / 
Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias que 

)bran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, asi como los 
puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 
concluimos que las vanaciones son mínimas y no causa daños a construcciones 
colindantes ni se desprende que su ejecución afecte negativamente la iluminación y 
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ventilación que e s el objetivo principal de las normas de los remetimientos, de manera que 
no se afecta en lo más mínimo a sus colindantes, lo que confirmamos con la firma de 6 
vecinos colindantes quienes manifiestan que no se le causa daño o perjuicio alguno y sus 
derechos no se ven lesionados; teniendo además como apoyo la opinión por unanimidad 
a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano en virtud de presentar la firma de los vecinos directamente colindante, 
y a que la junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, manifestó que se 
adhiere a lo que resuelva ésta comisión 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA a los C. C. T E O F I L O J O S É D E LA G A R Z A B A Z Á N y 
M A R Í A D E L C O N S U E L O H E R N Á N D E Z D Á V I L A D E D E LA G A R Z A , la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación unifamilíar en lo referente al 
remetimiento lateral norte de 1.05 metros a O metros en un tramo de 6.00 metros y del 
remetimiento lateral sur de 1 05 metros a O metros en un tramo de 10.00 metros, para el 
predio ubicado en calle Río Guayalejo No 304 entre las calles de Río Orinoco y Río 
Mississipi en la colonia del Valle en este municipio, e identificado con el número de 
expediente catastral 01-060-012 Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo C L C 14023/2006 

S E G U N D O . - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desan-ollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. N. L., a 13 de septiembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLlb URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

Lic. Julio de Silva 

ué Rivera ¿avala 
IDENTE 

C.P. Roberto 
VOCAlv 

Garza 

Zubieta/r Landa Ortiz 

C. Marcela de Jes&s Livas Garza/ 
VpCAL 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 3 
DICTAMEN CLC 14023.06 



Expediente: CLC 14023/2006 
Expediente Catastral No. 01-060-012 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie del predio: 

Modificactón de lineamienlos de construcción en una casa habitación unifamiliar referente al 
remebrnrenlo lateral norte de 1 05 metros a O metros en un tramo de 6 metros y del remetimiento 
lateral sur de 105 metros a O metros en un tramo de 10 metros 

Rio Guayalejo No 304 entre las calles de Rio Oinoco y Rio Mississipi en la colonia del Valle 

875 00 m2 

COMENTARIOS: 

SEOUE.Agcsto 14.2006 / 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. G E R A R D O M A L T O S F L O R E S y G E O R G I N A 
E L E N A M A Y E R E S P A R Z A D E M A L T O S , consistente en la modificación de líneamiento 
de construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle Río Guayalejo No 
240 entre las calles de Río Sena y Río Ntio en la colonia del Valle en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-160-016 porto que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - Los C. C. G E R A R D O M A L T O S F L O R E S y G E O R G I N A E L E N A 
M A Y E R E S P A R Z A D E M A L T O S . presenta su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica 
con el número de expediente C L C 14027/2006. presentando como antecedente el 
permiso de construcción para una casa habitación unifamiliar. expedido por la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología el día 28 de julio del 2006, tramitado con numero de 
expediente C A > 6 0 13929/2006, por un total de 593 00 metros cuadrados de construcción, 
de los cuales 334.00 metros cuadrados eran por ampliar 

El día 10 de agosto de 2006. se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose 
Francisco Javier Martínez Oviedo. Observaciones: Obra en etapa de remodelación. 

10/08/2006". 

S E G U N D O . - Los interesados presentan 3 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaría solicitó opinión a la 
junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006, su opinión fue dejar la decisión 
a la Comisión de Desarrollo Urbano El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 11 de 
agosto del 2006, emitió su opinión por unanimidad, en sentido de que se autorice la 
solicitud, considerando que se cuenta con la firma de los vecinos colindantes. En cuanto a 

. o ^ 1 ó n Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades 
pá^^autorizar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa 

'or lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 
/ 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción 
I. 12 fracciones I, XV I y XVII y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Temtorial de 

Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 

/ 

/ 
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58. 59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. N.L; y artículos 19 y 20 fracción V I del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010: ya que la modificación solicitada presentan una variación supenor al 
3 0 % de lo indicado en la norma 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N L. 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H-15 (1,200 m^ de terreno por vivienda) Colinda al norte 
con casa habitación, al sur con casa habitación, al onente con la calle Río Guayalejo y 
cruzando esta con casa habitación y al poniente con casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características 

Superficie del predio: 
M2 autorizada: 
M2 de const rucc ión por ampliar: 
M 2 modif icados: 

513 44 m^ 
593 00 m^ 

17 40m^ 
610 40 m^ 

En el predio existe una casa habitación, que el día el 8 de agosto del 2006, se autonzó 
una ampliación de construcción, la cual no se ha iniciado, con el fin de ampliar la 
construcción de 17 40 metros que corresponden a un vestidor en segundo nivel y un 
mezanine para instalar un gimnasio dentro de la recámara principal, por lo que requiere la 
modificación al remetimiento lateral norte de O 99 a O metros en un tramo de 7.70 metros 

/ 

Modificación Solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento lateral norte 0.99 metros 0 metros en un tramo de 
7 70 metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo antenormente expuesto, de las constancias que 
obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, así como los 
puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaría 
áe Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 

íuimos que la vanación es mínima y no causa daños a construcciones colindantes ni 
'desprende que su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 

)bjetivo principal de la normas de los remetimientos, de manera que no se afecta en lo 
más mínimo a su s colindantes; lo que confirmamos con la firma de 3 vecinos colindantes 
quienes manifiestan que no se le causa daño o perjuicio alguno y sus derechos no se ven 
lesionados; teniendo además como apoyo la opinión por unanimidad a favor de la 
procedencia de la solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano en virtud de presentar la finma de los vecinos directamente colindante y a que la 

- / 
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junta de vecinos de la colonia el día 8 de agosto del 2006. manifestó que se adhiere a lo 
que resuelva ésta comisión. 

Por lo antes expuesto y fundado: esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

PR IMERO . - S e APRUEBA a los C. C. G E R A R D O M A L T O S F L O R E S y 
G E O R G I N A E L E N A M A Y E R E S P A R Z A DE MALTOS . la modificación del lineamiento de 
construcción en una casa habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento lateral 
norte de O 99 a O metros en un tramo de 7 7 0 metros; para el predio ubicado en calle Rio 
Guayalejo No. 240 entre las calles de Río Sena y Rio Nilo en la colonia del Valle en este 
municipio, e identificado con el número de expediente catastral 01-160-016 Solicitud 
radicada con Número de Expediente Administrativo C L C 14027/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para ios efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García^N. L., a 13 do sept iembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROULO URBANO DEW R. AYUNTAMIENTC 

da Ort iz Lic. Julio Ger; 

C.P. Rober to 

VOCAL 

Cy.̂ Vv ^ ^ ^ 
C. Marcela de Jesús Lívas Garza 

VOCAL 
/ 

/ 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 3. 
DICTAMEN CLC 14027.06 

i'V 
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Expediente: CLC 14027/2006 
Expediente Catastral No. 01-160-016 

Asunto: Modificacjón oe lineamientos de constnjcción en una casa habitaoón unifamiiiar referente al 
remetjmiento lateral norte de 0.99 metros a O metros en un tramo de 7 70 metros 

Ubicación: Rk) Guayalejo No 240 entre las calles de Rio Sena y Rio Nüo en la colonia del Valle 

Superficie del predio: 513 44 m2 

INTEGRANTE DE LA CPU 
! C SERGIO YORSHUE RIVERA! 
¡ZAVALA 
! Presidente 

U C 3ULI0 G DE LA GARZA OÍ 
SILVA 
Vcxal 

P O S I T I V O S 

L i e GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal 

C. P. ROBERTO TREVINO DtOA 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

NEGATIVO 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

: C MARCELA DE J. UVAS 
¡Vocal 

ABSTENCION 

COMENTARIOS: 

SEDCE/A90S1014.20O6 ^ ^ 
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P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, no s fue 
turnada la solicitud presentada por los C. C. C L A U D I O L U I S D E L V A L L E C A B E L L O y 
M A R Í A C O N C E P C I Ó N A Z U A R A M E D I N A D E D E L V A L L E , consistente en la 
modificación de lineamiento de construcción para el predio ubicado en la calle Cola 
Blanca No. 100 en la colonia S a n Patricio Residencial 4® Sector en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 18-048-001. por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - Los C. C. C L A U D I O L U I S D E L V A L L E C A B E L L O y M A R Í A 
C O N C E P C I Ó N A Z U A R A M E D I N A D E D E L V A L L E , presentan s u solicitud el día 3 de 
agosto de 2006. misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 
14030/2006. 

E n fecha 24 de Marzo de 2006, se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose 
"Francisco Javier Martínez Oviedo. Actualmente con procedimiento jurídico,-
Suspensión de obra. Los niveles señalados no coinciden con lo físico. Planta -
corte." 

S E G U N D O . - El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes están 
de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaría solicitó su opinión a la junta 
de vecinos de la colonia el día 4 de abril del 2006. no teniéndose respuesta alguna, sin 
embargo se anexó al expediente el consentimiento por parte de la junta de vecinos de la 
colonia Colonnes. El Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 25 de agosto del 2006 
atendiendo a lo dispuesto en la sesión de fecha 11 de agosto del 2006. ya que se 
presentaron por parte del propietario las responsivas y la solución estructural del muro, s u 
o p i n i ^ f u e en sentido positivo por unanimidad, con la recomendación de que se inicie lo 
n r ia^ ronto posible y por motivos de segundad los trabajos de estabilización del talud E n 
c u & t o a la opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene 
fapukades para autonzar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa 

f 

P o n o que visto las constancias que obran en el expediente de referenaa, y. 

C O N S I D E R A N D O ; 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, e s competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso 8 ) fracción 

uA 
o 
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I. 12 fracciones 1, XV I y XVI I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 
58. 59, 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno intenor del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García N L , y artículos 19 y 20 fracción VI del 
Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
Leen 1990-2010; ya que la modificación solicitada presenta una vanación superior al 3 0 % 
de lo indicado en la norma. 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L. 2000-2020, el predio se ubicado en una zona clasificada como 
habitacional unifamiliar H-18 (6000 m^ de terreno por vivienda) Colinda al norte con casa 
habitación, al sur con límite de fraccionamiento, al oriente con la calle Cola Blanca y al 
poniente con predio de preservación natural. 

Cuenta con las siguientes características; 

Superficie del terreno: 
fVI2 de construcc ión autorizada: 
M 2 proyecto modificado: 
IV12 de construcc ión total: 

2.345 96 m^ 
942.00 m^ 
942 00 m^ 
942.00 m^ 

El predio cuenta con un permiso de construcción para una casa habitación obra nueva, 
debido a que se realizaron cortes del terreno que no estaban incluidos en los planos 
aprobados y con el fin de regularizar dichos cortes para obtener de nueva cuenta el 
permiso de construcción, se está solicitando la modificación de lincamientos de 
construcción en lo referente a la altura del corte dentro del terreno de 5 40 metros que e s 
lo máximo que permite el reglamento a 9.00 metros en el punto más crítico 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Altura del corte de terreno 5 40 metros 9 00 metros 34% 

I 
En análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el proyecto 

arquitectónico de la obra; y considerando los puntos y opiniones de carácter técnico 
ccmstrkfttfvo que nos emite el personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
^"^^l^ía. quienes nos asisten en la reuniones de comisión; concluimos que es factible el 

'}ar la solicitud, tomando en cuenta que se presentaron por parte de los propietanos. 
las ijbsponsivas y la solución estructural del muro, y a la necesidad de que se realicen lo 
rTTB¿ pronto posible, y por motivos de segundad como lo menciona el Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano, los trabajos para la estabilización del talud, en razón del 
exceso en el corte del terreno; dichos trabajos deberán ser conforme a los lineamientos 
relativos a mecánica de suelos, cimentación, remetimientos y estabilidad ó aquellos que la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología fe indique los peticiónanos 
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Para determinar lo anterior, consideramos que 4-cuatro propietanos de predios 

directamente colindantes, manifiestan que no les causa daño o perjuicio alguno y s u s 
derechos no se ven lesionados; así mismo, la opinión por unanimidad a favor de la 
procedencia de la solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, y al hecho de que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que se les tiene por opinando a 
favor de que se apruebe la solicitud, de conformidad a lo señalado por el articulo 20 
fracción II del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garcia, 
N.L. 1 9 9 0 - 2 0 1 0 

T E R C E R O . - No obstante lo antenor, hemos de considerar el hecho de que los C. 
C. C L A U D I O LU I S D E L V A L L E C A B E L L O y M A R Í A C O N C E P C I Ó N A Z U A R A M E D I N A 
D E D E L V A L L E , al haber realizado las modificaciones solicitadas sin haber cumplido 
primeramente con la obtención del permiso correspondiente o bien con la autonzación de 
modificación a un proyecto previamente aprobado, lo cual está asentado en el acta de 
inspección refenda en el resultando pnmero, incumple con la normativa contenida en el 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza Garcia, N L. 1990 -
2010. que establece los mecanismos a seguir para la obtención de permisos que permitan 
a las personas físicas o morales la realización de edificaciones u obras, mismas que son 
previamente analizadas de acuerdo al trámite establecido en los numerales 19 y 20 del 
reglamento antes mencionado, y permitiendo con ello que la autondad determine su 
procedencia y factibilidad: por lo que ésta acción contraviene a lo señalado por los 
artículos 123 y 142 inciso e) del citado Reglamento, que a la letra dicen ''Articulo 123.-
Antes de iniciar una construcción se requiere contar con la Licencia de Uso del 
Suelo correspondiente al predio de que se trata. Se requiere además de la Licencia 
de Consfrucc/ó/7 vigente, la cual será nominativa.": y "Artículo 142.- Constituyen 
infracciones al presente Reglamento: ....e) Cada una de las acciones u omisiones 
realizadas por personas físicas o morales que contravengan lo ordenado en el 
presente Reglamento.", además de destacar que incluso el proceso de tramite para la 
obtención de permisos, no les faculta a los solicitantes ni Ies otorga derecho a realizar 
cualquier modificación a lo ya autorizado o bien a lo que se pretende construir 

Por lo antes expuesto y fundado; esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Sideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA a los C. C. C L A U D I O LU I S D E L V A L L E C A B E L L O y 
M A R Í A C O N C E P C I Ó N A Z U A R A M E D I N A D E D E L V A L L E , la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo referente al corte de 
terreno natural de 5 40 metros a 9.00 metros, el predio se encuentra ubicado en la calle 
Cola Blanca No. 100 en la colonia S a n Patricio Residencial 4® Sector en este municipio 
Identificado con el número de expediente catastral 18-048-001 Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo C L C 14030/2006 
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S E G U N D O . - Lo indicado en el punto anterior se hace independientemente de la 
aplicación de sanciones a los C. C. C L A U D I O LU I S D E L V A L L E C A B E L L O y M A R Í A 
C O N C E P C I Ó N A 2 U A R A M E D I N A D E D E L V A L L E , por la ejecución de obras de 
construcción realizadas en el predio y que no contaban con la autorización 
correspondiente, de acuerdo a como se indica en el dictamen 

T E R C E R O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E ^ 
San Pedro Garza Gátcia, N. L., a 1 3 > r ^ f < t t e m b r e de 2006. 

H. COMISIÓN DE NTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 

VOCAL 

C.P. Roberto Treviño de la Garza 
VOCAL 

VOCAL ^ 

C. Marcela de Jesús U v i 
VOCAL 

vas Garza 
kJ 

C. Lilia Leticia Peña Llanos 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO. 
Ing. María Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

ÚLTIMA HOJA DE 4. 
DtCTAWEN CLC 1403C M 
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Expediente: CLC 14030/2006 
Expediente Catastral No. 18-04S-001 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie del terreno; 

Modificación de lineamientos de construcción en una casa habitactón uniíamiliar en lo referente al 
corte de terreno natural y a la altura del muro de contención de 5 40 rnetros a 9 00 metros 

Calle Cola Blanca No. 100 en la colonia San Patricio Residencial 4o Sector 

2345 96 m2 

INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 1 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente Í ^ u s e ^ -rC^ C 

LIC. 3ULI0 G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocai "i o 

LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA 
Vocal 

^ ^ . . J m 
C P. ROBERTO TREVIÑO 
GARZA ^ 

'vocal 

:ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA DE J. UVAS 
Vocal j 

COMENTARIOS: 

L .. 
SEOUc/Agoito ?8.2006 

A 
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A L R. A Y U N T A M I E N T O . 
PRESENTE. -

Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
US/12788/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento presenta el 
proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 de enero del año 
2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 570/2005, 
por el Licenciado José Alfonso Solís Navarro, Magistrado de la Pnmera Sala Ordinana 
del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, y confirmada por resolución de 
fecha 18 de mayo de 2006, por la Licenciada Juana María Treviño Torres. Magistrado 
de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el 
Estado, por lo que en debido cumplimiento; se emite lo siguiente. 

E n S a n Pedro Garza García, Nuevo León a los 13 días del mes de septiembre del año 
2006-dos mil seis. 

V I STO , de nueva cuenta el expediente administrativo número US/12788/2005, 
fomnado con motivo del escnto presentado por la C. H E R M I N I A G A R Z A G A R Z A , por 
s u s propios derechos, en su carácter de propietaria del predio ubicado en Calzada del 
Valle Alberto Santos González número 505 poniente, en la colonia Del Valle, en este 
municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se identifica con 
expediente catastral número 01-092-007 y cuenta con una superficie de 700.00 
metros cuadrados, según se justificó a través de la copia certificada de la Escritura 
Pública número 5.472 de fecha 7 de noviembre del 2001, pasada ante la fe del 
Licenciado José Javier Leal González, Titular de la Notaría Pública número 111, con 
ejercicio en el Primer Distrito del Estado, relativa al contrato de donación de 
inmuebles, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en fecha 12 de diciembre de 2001. bajo el número 1705. volumen 84 libro 37. 
sección propiedad, unidad Garza García; a través del cual solicita licencia de uso de 
su\to de servicios en especifico para el subgénero de banco servicio pnmer piso; y 
v i s t « los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas y demás 
conerancias que obran dentro del expediente y¡ 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n 
Pedro Garza García, N L. 2000-2020 y su Plano E - 9 de Zonificación. U s o s y Destinos 
del Suelo Propuestos, el predio por su ubicación, se reconoce en la zona HM-7 
habitacional multifamiliar. donde según la Matriz de Compatibilidad de U s o s y Destinos 
del Suelo (zonas habitacionales) la función servicios, género servicios financieros. 
siJbgénero banco servicio pnmer piso (02 6) se indica como prohibido 
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S E G U N D O . - Med ian te sentenc ia definitiva de fecha 2 6 de ene ro del a ñ o 
2 0 0 6 - d o s mil se i s , d ictada e n el Juicio Con tenc i o so Administrat ivo n ú m e r o 570/2005 . 
por el L i cenc iado J o s é A l f on s o S o l í s Navarro. Mag i s t r ado de la Pr imera S a l a O r d i n a n a 
del Tr ibunal C o n t e n c i o s o Administrat ivo del E s tado , conf i rmada e n rev i s ión por 
re so luc ión d e fecha 18 de m a y o de 2006, por la L i cenc iada J u a n a M a r í a T rev iño 
Ton-es, Mag i s t r ado de la S a l a Super io r y Pres idente del Tr ibunal de lo C o n t e n c i o s o 
Administrat ivo, re specto al expediente administrativo US/12788/2005 : as í c o m o t o d a s 
l a s c o n s e c u e n c i a s med ia ta s e inmediata, directas e indirectas, p roduc idas o q u e s e 
p r o d u z c a n c o n motivo d e la reso luc ión de referencia, en la q u e s e con s ide ra c o m o 
improcedente el c a m b i o de u s o para el predio de referencia; d icha sentenc ia dec la ra 
la nul idad d e la reso luc ión impugnada , c itando en s u s cons ide rac iones : 'En conclusión, 
esta sala de instrucción, al considerar fundados los agravios que se han analizado, y en virtud de 
quedar plenamente establecido que el acto reclamado, contenido en el oficio No. 
JIBV/SEDUE/1595/2005, de fecha 04 de octubre del 2005, dictado por el Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología y Director de Administración y Control Urbano del Municipio de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León, dentro del expediente US/12788/2005, no se le aplico la disposición 
debida, como lo es el articulo 5® de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamiento 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, además de que el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza Garda, Nuevo León. 2000 - 2020, y el acuerdo de fecha 24 
de octubre del 2001, dictado por el Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León, que se aplicaran para fundamentar el acto combatido, contravienen expresamente lo 
contenido en los articulo 89 y 90 de la citada Ley, según se expuso en la presente Sentencia, lo 
cual hace que el acto impugnado sea nulo, al carecer de la debida fundamentación y motivación, 
por lo que en ese orden de ideas, con fundamento en el articulo 88 fracción 111 de la Ley de Justicia 
Administrativa DEL Estado de Nuevo León, lo procedente es declara la ilegalidad y por lo tanto la 
nulidad del citado acto impugnado, para ios siguientes efectos: 

Se ordena a las autoridades demandadas: 

í®.- Dejar sin efectos el acto impugnado contenido en el oficio JIBV/SEDUE/1595/2005, de fecha 04 
de octubre del 2005. 

2® - Emitir una nueva resolución en la que se analicen de nueva cuenta la solicitud de autorización 
de la licencia para el cambio de uso de suelo de habítacional multifamiliar a comercial y de 
servicios presentada por HERMINIA GARZA GARZA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL, ABEL GARZA GARZA, respecto a un inmueble de su propiedad ubicado en Calzada del 
Vwe Poniente No. 505 de la Colonia Del Valle en San Pedro Garza Garda, Nuevo León, identificado 
céi' el expediente catastral número 01-092-007, en la que deberán tomar en cuenta todas las 
(a'zpnes y consideraciones vertidas en la presente sentencia, para el efecto de conceder la 
Licencia solicitada, en la que deberá fijar los lincamientos y condiciones que procedan conforme a 
la Ley de la Materia." 

E n cumpl imiento d e lo antenor y t o m a n d o e n cuenta t oda s y c a d a una de las r a z o n e s y 
c o n s i d e r a c i o n e s l ega le s vert idas e n la sentencia, s e proced ió a dar tramite a la 
solicitud, ap l i cando lo es tab lec ido e n el artículo 177 de la L e y de O r d e n a m i e n t o 
Territorial de los A s e n t a m i e n t o s H u m a n o s y de Desar ro l lo U r b a n o del E s tado , c i tando 
a ¡os v e c i n o s co l indantes para los efectos de q u e man i fes ta ran s u op in ión c o n la 
¿olicitud, s i e n d o 6 p e r s o n a s e n total los q u e fueron citados, y a n a l i z a d a s l a s 
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comparecencias emitidas; considerando además lo dispuesto por el articulo 248 de la 
Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, la licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el uso o 
cambio de uso de suelo a un predio, y establecer las normas de planificación o 
restricciones de orden urbanístico, así como las de preservación natural y protección 
al ambiente, y no habiendo más que alisar y con el hn de cumplir debidamente con la 
multicitada sentencia, es que se aprobar a La peticionaria la licencia de uso de suelo 
de servicios en especifico para el subgénero de banco servicio primer piso, para el 
inmueble ubicado en Calzada del Valle Alberto Santos González número 505 
poniente, en la colonia del Valle, en este municipio de S a n Pedro Garza García. Nuevo 
León, el cual cuenta con una superficie de 700.00 metros cuadrados, identificado con 
el expediente catastral número 01-092-007. 

De lo anterior, dese vista de la presente determinación al Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda a la C. HERMINIA 
GARZA GARZA, en su carácter de propietaria del predio ubicado en Calzada del 
Valle Alberto Santos González número 505 poniente en la colonia del Valle en este 
municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, que se identifica con expediente 
catastral número 01-092-007, la licencia de uso de suelo de servicios en especifico 
para el subgénero de banco servicio primer piso para dicho predio y en la cual se fijen 
todos los lineamientos técnicos que con forme a la Ley debe cumplir 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia citada, se 
pone a consideración de este Órgano Colegiado el presente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- S e AUTORIZA el cambio de uso de suelo de servicios en 
especifico para el subgénero de banco servicio primer piso, para el inmueble ub<cado 
en la Ca lzada del Valle Alberto Santos González número 505 poniente, en la colonia 
del Valle, en este municipio de S a n Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con 

• el expediente catastral número 01-092-007; lo anterior en cumplimiento a la 
\entenc ia definitiva de fecha 26 de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el 
v^icio Contencioso Administrativo número 570/2005 promovido por la C. HERMINIA 

/GARZA GARZA, y pronunciada por el C Licenciado José Alfonso Solís Navarro. 
/Mag i s t rado de la Pnmera Sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del 
t e s t a d o y confirmada en revisión por resolución de fecha 18 de mayo de 2006, por la 

Licenciada Juana María Treviño Torres. Magistrado de la Sala Supenor y Presidente 
del Tnbunal de lo Contencioso Administrativo 

S E G U N D O . - Dese vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda a la C. 
H E R M I N I A G A R Z A G A R Z A , en su carácter de propietaria del predio antes descrito. 
!a licencia de uso de suelo de servicios en especifico para el subgénero de banco 
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servicio primer piso y en la cual se fijen todos los lineamientos técnicos que conforme 
a la Ley debe cumplir 

T E R C E R O . - Notifíquese personalmente a la parte actora. a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para el pago de los derechos correspondientes; y por 
oficio al Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tnbunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado.-Así lo acuerda y firma 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Septiembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

AUSENTE CON AVISO^ 
Lic. Julio Gerardo de l á ~ G ^ a de Silva 

VOCAL 

C.P. Roberto>Tí*ev|r^tfe la Garza 
VOC>VL 

C. Marcela de Jesús Livas Garzí 
VOCAL 

C. Lilia Léticíá-Pena Llanos 
VOCAL 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 

ÚLTIUA MOJA DE ^CUMPLIMIENTO DE SEMTEMCIA. 
USD D€ SUELO PARA BANCO SC«VICK) PRIMER PlSOí 
KcRWINtA GARZA GARZA 
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A L R. A Y U N T A M I E N T O . 
P R E S E N T E . -

Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
CUS/12268/2005, la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento presenta el 
proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 26 de enero del año 
2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 479/2005 
por el Licenciado José Alfonso Sol ís Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria 
del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, meditante el cual se requiere del 
debido cumplimiento; en los siguientes términos 

E n S a n Pedro Garza García, Nuevo León a los 13 días del mes de septiembre del año 
2006-dos mil seis 

V I S T O de nueva cuenta el expediente administrativo número CUS/12268/2005, 
formado con motivo del escrito presentado por el C. H U M B E R T O M E D I N A A I N S L I E . 
por s u s propios derechos, en su carácter de propietario del predio ubicado en Calzada 
del Valle Alberto Santos González número 325 poniente, en la colonia del Valle, en 
este municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se identifica con 
expediente catastral número 01-094-013 y cuenta con una superficie de 840 00 
metros cuadrados, según se justificó a través de la copia certificada de la Escritura 
Pública número 1.997 de fecha 5 de marzo del 2004, pasada ante la fe del Licenciado 
Juan Manuel García García. Titular de la Notaría Pública número 129, con ejercicio en 
el Primer Distrito del Estado, relativa al contrato de compraventa del bien inmueble, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 
17 de mayo de 2004, bajo el número 694, volumen 92, libro 14, sección propiedad, 
unidad Garza García, a través del cual solicita al R Ayuntamiento de este municipio, 
el cambio de uso de habitacional multifamiliar a comercial y de servicios, y vistos los 
planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas y demás 
constancias que obran dentro del expediente y: 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n 
Pedro Garza García, N L- 2000-2020 y su Piano E -9 de Zonificación, Uso s y Destinos 
del Suelo Propuestos, el predio por su ubicación, se reconoce en la zona HM-7 
habitacional multifamilíar, donde según la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos 
del Suelo (zonas habitacionales) la función comercio y servicios, todos los géneros y 
subgéneros, se indican como prohibidos 

S E G U N D Q . - ^ e d i a n t e sentencia definitiva de fecha 26 de enero del año 
2006-dos mil seis/jaictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 479/2005. 

/ ^ ) y/ 
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p o r el L i c e n c i a d o J o s é A l f o n s o S o l i s Nava r r o , M a g i s t r a d o d e la P r i m e r a S a l a O r d i n a r i a 
de l T r i b u n a l C o n t e n c i o s o Admin i s t r a t i vo del E s t a d o , c o n f i r m a d a por s e n t e n c i a 
i n te r locutona del r e c u r s o d e rev i s i ón in terpuesto por la au to r idad mun ic ipa l , r e s p e c t o 
al e x p e d i e n t e admin i s t ra t i vo C U S / 1 2 2 6 8 / 2 0 0 5 , a s í c o m o t o d a s l a s c o n s e c u e n c i a s 
m e d i a t a s e inmediata , d i rec ta s e indirectas, p r o d u c i d a s o q u e s e p r o d u z c a n c o n 
mo t i v o d e la r e s o l u c i ó n d e referencia, e n la q u e s e c o n s i d e r a c o m o i m p r o c e d e n t e el 
c a m b i o d e u s o d e s u e l o d e hab i tac iona l multifamiliar a u s o comerc i a l y d e s e r v i c i o s 
p a r a el p red i o d e referencia, d i c h a s e n t e n c i a dec l a r a la nu l i dad d e la r e s o l u c i ó n 
i m p u g n a d a , c i t ando e n s u s c o n s i d e r a c i o n e s 'En conclusión, esta sala de instrucción, ai 
considerar fundados los agravios que se han analizado, y en virtud de quedar plenamente 
establecido que el acto reclamado, contenido en el oficio No. JIBV/SEDUE/1105/2005, de fecha 07 
de julio del 2005, dictado por el encargado del despacho de los asuntos de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología y Director de Administración y Control Urbano del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, dentro del expediente CUS/12268/2005, no se le aplico la 
disposición debida, como lo es el articulo 5" de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamiento Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, además de que el Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 2000 - 2020, y el acuerdo 
de fecha 24 de octubre del 2001, dictado por el Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, que se aplicaran para fundamentar el acto combatido, contravienen 
expresamente lo contenido en los articulo 89 y 90 de la citada Ley, según se expuso en la presente 
Sentencia, lo cual hace que el acto impugnado sea nulo, al carecer de la debida fundamentación y 
motivación, por lo que en ese orden de ideas, con fundamento en el articulo 88 fracción III de la 
Ley de Justicia Administrativa DEL Estado de Nuevo León, lo procedente os declara la ilegalidad y 
por lo tanto la nulidad del citado acto impugnado, para los siguientes efectos: 

Se ordena a las autoridades demandadas: 

í®.- Dejar sin efectos el acto impugnado contenido en el oficio JIBV/SEDUE/1105/2005, de fecha 07 
de julio del año 2005. 

2^.- emitir una nueva resolución en la que se analicen de nueva cuenta la solicitud de autorización 
de la Ucencia para el cambio de uso de suelo de habitacional multifamiliar a comercial y de 
servicios presentada por HUMBERTO RICARDO MEDINA AINSLIE, respecto a un inmueble de su 
propiedad ubicado en Calzada del Valle Poniente No. 325 de la Colonia Del Valle en San Pedro 
Garza García, Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 01-094'013, en la que 
deberán tomar en cuenta todas las razones y consideraciones vertidas en la presente sentencia, 
para el efecto de conceder la Licencia solicitada, en la que deberá fijar los Uneamientos y 
condiciones que procedan conforme a la Ley de la Materia." 

E n c u m p l i m i e n t o d e lo anter ior y t o m a n d o e n c u e n t a t o d a s y c a d a u n a d e l a s r a z o n e s y 

c o n s i d e r a c i o n e s l e g a l e s ve r t i da s e n la s en tenc i a , s e p r o c e d i ó a d a r tramite a la 

so l ic i tud, a p l i c a n d o lo e s t a b l e c i d o e n et art iculo 1 7 7 d e la L e y d e O r d e n a m i e n t o 

Territorial d e l o s A s e n t a m i e n t o s H u m a n o s y d e D e s a r r o l l o U r b a n o del E s t a d o , c i t ando 

a l o s v e c i n o s c o l i n d a n t e s p a r a l o s e f ec to s d e q u e m a n i f e s t a r a n s u o p i n i ó n c o n la 

so l ic i tud, s i e n d o 8 p e r s o n a s e n total l o s q u e f u e r o n c i tados , y a n a l i z a d a s l a s 

c o m p a r e c e n c i i ^ s efl i lt idas; c o n s i d e r a n d o a d e m á s lo d i s p u e s t o por el a r t ícu lo 2 4 8 d e la 

L e y d e O r d e n W i e n t o Temto r i a l d e l o s A s e n t a m i e n t o s H u m a n o s y d e Desan^o l l o 
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Urbano del Estado, la licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el u so o 
cambio de uso de suelo a un predio, y establecer las normas de planificación o 
restricciones de orden urbanístico, así como las de preservación natural y protección 
al ambiente, y no habiendo más que alisar y con el fin de cumplir debidamente con la 
mutticitada sentencia, es que se aprobar al solicitante el cambio de uso de suelo 
habitacional multifamiliar a comercial y de servicios, para el inmueble ubicado en 
Calzada del Valle Alberto Santos González número 325 poniente, en la colonia del 
Valle, en este municipio de S a n Pedro Garza García. Nuevo León, el cual cuenta con 
una superficie de 840.00 metros cuadrados, identificado con el expediente catastral 
número 01-094-013. 

De lo anterior, dese vista de la presente determinación al Secretano de Desarrollo 
Urbano y Ecología, para que por su conducto se te extienda al C. H U M B E R T O 
M E D I N A A I N S L I E . en su carácter de propietario del predio ubicado en Calzada del 
Valle Alberto Santos González número 325 poniente en la colonia del Valle en este 
municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, que se identifica con expediente 
catastral número 01-094-013, la licencia de uso de suelo Comercial y de Servicios 
para dicho predio y en la cual se fijen todos los lineamientos técnicos que con forme a 
la Ley debe cumplir. 

Por lo antenormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia citada, se 
pone a consideración de este Órgano Colegiado el presente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e A U T O R I Z A el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, para el inmueble ubicado en la Calzada del 
Valle Alberto Santos González número 325 poniente, en la colonia del Valle, en este 
municipio de S a n Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con el expediente 
catastral número 01-094-013. lo anterior en cumplimiento a la sentencia definitiva de 
fecha 26 de enero del año 2006-dos mil seis, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 479/2005 promovido por el C. H U M B E R T O R I C A R D O M E D I N A 
A I S N L I E . y pronunciada por el C. Licenciado José Alfonso Sol ís Navarro. Magistrado 
de la Primera Sa la Ordinana del Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, en 
contra de la negativa del cambio de uso de suelo para la función comercio y de 
servicios en el predio de referencia. 

S E G U N D O . - De se vista de la presente determinación al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que por su conducto se le extienda al C. 
H U M B E R T O R I C A ^ b o M E D I N A A I S N L I E , en su carácter de propietana del predio 
antes descnto, I p ^ e n d a de uso de suelo comercia! y de servicios, y en la cual se fijen 
todos los l i n g ^ i e n t o s técnicos que conforme a la Ley debe cumplir. 
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T E R C E R O . - Notifiquese personalmente a la parte actora, a través de la 
Secretaria de Desan-ollo Urbano, para et pago de los derechos correspondientes, y por 
ofiao al Magistrado de la Primera Sala Ordinana del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado - A s i lo acuerda y firma. 

A T E N T A M E N T E 
S a n Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Septiembre de 2006. 

H. C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Si lva 

V O C A L 

C.P. Robert^. 
/ il^ 
i ^ b de la Garza C. Marcela de J e s ú s L ivas Garzd 

V O C A L 

C. Li LétiCla Per 
VOCAL 

anos 

f: 

i L o 

Ing. María Teresa Mora les R a m o s 
V O C A L 

ÚLTIMA MOJA OE 4«UMPLIMI£NT0 OE SENTENCIA. 
CAMBK) USO OE SUELO OE HA8ITACI0NAL MÜLTIFAMILIAR A 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS/ HUMBERTO RtCAROO MEDINA AISNLIE 

O 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano 
Ayuntamiento en cumplimiento del acuerdo de fecha 23 de Agosto del presente año 
expedido por este Órgano Colegiado esta Comisión hace mención a los siguientes 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Según se desprende el dictamen presentado por esta Comisión y 
aprobado por este Órgano Colegiado Municipal, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología contaba con un termino de 5- cinco días naturales para informar a esta 
Comisión de los acciones llevabas a cabo por parte de esta dependencia en 
cumplimiento del ya mencionado acuerdo de fecha 23 de Agosto del presente, año 
que expresa lo siguiente: " PRIMERO . Se ordena a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para que en atención a los escritos que se hacen referencia, lleve 
acabo con estricto apego a la Ley y demás ordenamientos legales en materia de 
desarrollo urbano, la ejecución de acciones en el inmueble donde se ubica el Centro 
Comercial XO. ubicado en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida Calzada 
San Pedro con la calle Río Mississtppi identificado con el número 202 y expediente 
catastral 01-041-008. en ta Colonia Del Valle, con el fin de verificar el cumplimiento de 
los lincamientos tanto constructivos como de operación con que deben de contar las 
edificaciones en el Municipio, y que en caso de así proceder, iniciar los procedimientos 
administrativos que así correspondan, teniendo un plazo de 5- cinco días naturales 
para informar a la Comisión de Desarrollo Urbano las acciones llevadas a cabo, para 
que a su vez dicha Comisión informe a este Órgano Colegiado en la próxima junta 
ordinaria de Ayuntamiento". 

SEGUNDO.- En fecha 12 de Septiembre del presente año la Comisión de 
Desarrollo Urbano de manera extraordinaria sesionó para solicitar a las dependencias 
de Desarrollo Urbano su infomne. para que este en posibilidad de cumplir con su 
obligación ante el Órgano Colegiado Municipal para que esta, informe debidamente 
ante Cabildo pues no se había dado cumplimiento hasta esa fecha con la obligación 
que se desprende por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En la ya mencionada reunión extraordinaria de Comisión de Desan-oHo Urbano 
se analizo los infomies de las dependencias ya mencionadas a arriba y 

C O N S I D E R A N D O 
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PR IMERO. - Que con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento que la letra dice "ARTICULO 58 -
Para estudiar, examinar, proponer alternativas de solución a los asuntos municipales y 
vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, este órgano 
colegiado se organizará en comisiones que podrán ser permanentes o transitorias" 
esta Comisión en cumplimiento del acuerdo emitido por este Republicano 
Ayuntamiento en fecha 23 de Agosto del presente año. 

S EGUNDO. - Analizado el informe las acciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en sesión extraordinaria en fecha 23 de 
Agosto del presente consideramos que no se cumplió cabalmente a dicho acuerdo 
que a la letra dice: 

" PR IMERO.- Se Ordena a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para 
que en atención a los escritos que se presentaron a la comisión y que se enviaron a la 
misma dependencia según se desprende del acuerdo de fecha 23 de Agosto del 
presente año se lleve a cabo con estricto apego a la Ley y demás ordenamientos 
legales en materia de desarrollo urbano, la ejecución de acciones en el inmueble 
donde se ubica el Centro Comercial XO, ubicado en la esquina nor-poniente del cruce 
de la Avenida Calzada San Pedro con la calle Río Mississippi identificado con el 
numero 202 y expediente catastral 01-041-008. en la Colonia del Valle: con el fin de 
venficar de manera total el cumplimiento de los lineamientos tanto constructivos como 
de operación con que se debe de contar las edificaciones en el municipio, y que en su 
caso de así proceder, iniciar los procedimientos administrativos que así correspondan, 
teniendo un plazo de 5- cinco días naturales a partir de la notificación del presente 
acuerdo para informar a la Comisión de Desarrollo Urbano las acciones llevadas 
acabo, para que a su vez dicha comisión informe a este Órgano Colegiado en la 
próxima junta ordinaria de Ayuntamiento' 

Pues esta Comisión no recibió en tiempo y en forma por parte de la dependencia 
obligada según acuerdo anterior el informe de las acciones realizadas mas sin 

' embargo después de analizado las acciones llevadas a cabo por parte de la Secretaría 
ele Desarrollo Urbano y Ecología a petición de esta Comisión considera que no se llevo 

/-^^abo la inspección en la totalidad del predio con número de expediente catastral 01-
/ ' 041-008 por lo cual sometemos a consideración de este órgano Colegiado el siguiente 

A C U E R D O 

PR IMERO.- Se Ordena la revocación de la inspección llevada a cabo por parte 
de la Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología en el predio donde se ubica el 
Centro Comercial XO, ubicado en la esquina nor-poniente del cruce de la Avenida 
Calzada San Pedro con la calle Río Mississippi identificado con el número 202 y 
expedente catastral 01-041-008, en la Colonia Del Valle 
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SEGUNDO.- Se Ordena a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología para 
que en atención a los escritos que se presentaron a la Comisión y que se enviaron a ta 
misma dependencia según se desprende del acuerdo de fecha 23 de Agosto del 
presente año se Heve a cabo con estricto apego a la Ley y demás ordenamientos 
legales en materia de desarrollo urbano, la ejecución de acciones en el inmueble 
donde se ubica el Centro Comercial XO, ubicado en ta esquina nor-poniente det cruce 
de la Avenida Calzada San Pedro con la calle Río Mississippi identificado con el 
número 202 y expediente catastral 01-041-008. en la Colonia De! Valle; con el fin de 
verificar de manera total el cumplimiento de los lincamientos tanto constructivos como 
de operación con que se debe de contar las edificaciones en el Municipio, y que en su 
caso de asi proceder, iniciar los procedimientos administrativos que asi correspondan, 
teniendo un plazo de 5- cinco días naturales a partir de la notificación del presente 
acuerdo para informar a la Comisión de Desarrollo Urbano las acciones llevadas 
acabo, para que a su vez dicha Comisión informe a este Órgano Colegiado en la 
próxima junta ordinaria de Ayuntamiento. 

TERCERO.- Se instruye a la Contraloria Municipal que por su conducto se de 
seguimiento puntual y detallado a los trabajos que en cumplimiento del presente 
acuerdo, lleve acabo la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

CUARTO.- Notifiquese el presente acuerdo por Oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología asi como al Contralor Municipal en un término de 24-
veinticuatro horas para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de Agosto del 2006. 
H. C O M I S I Ó y j ) E D E S A R R O L L O U R B A N O DEL R. AYUNTAf^lENTO 

C. SergiqYcírshue Rivera ^ v a l a 
, P R E S I D E N T E / 

Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
VOCAL 

o. Marcela de Jesús Livas Garia ^ 

Lic. Julio Gerardo de ta Garza de Silva 
VOCAL 

C.P. Roberto 
fO 

VOCAL 
C. Lilia Leticia 

VOCAL 

y 
./¿'A ' 

de la Garza 

nos 

7 j 
Ing. María Teresa Morales Ramos 

VOCAL 
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A L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
D E L M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N. L. 

P R E S E N T E . -

Los integrantes de las H. COMIS IÓN TRANSITORIA C R E A D A PARA EL ESTUDIO Y LA 
E LABORAC IÓN DEL PROYECTO DE R E F O R M A S AL R E G L A M E N T O S DEL PLAN 
PARC IAL DE D E S A R R O L L O URBANO 1990 - 2010, en estudio de cada una de las 
propuestas y puntos de vista que a la fecha nos hicieron llegar ciudadanos del 
municipio, respecto a la IN IC IAT IVA D E R E G L A M E N T O D E Z O N I F I C A C I Ó N Y U S O S 
D E L S U E L O P A R A E L M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O 
L E Ó N , tenemos a bien emitir el siguiente 

D I C T A M E N : 

P R I M E R O . - De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción V 
de la Constitución Política del País, artículos 26 inciso a) fracción VII. 29 fracción IV, 
30. 31. 162 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículos 
21 fracción VIII, 23 fracciones IV. V I y Vil, 58. 60 fracción I y X. 61 fracción I incisos c) 
y f) y fracción X inciso c), 70. 71 fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. N.L y al acuerdo segundo 
emitido por el Republicano Ayuntamiento en sesión ordinana de fecha 26 de julio de 
2006. e s atribución de esta Comisión Transitoria, el análisis, estudio y dictamen, de 
todo lo concerniente a la Iniciativa mencionada, para que proponga al Republicano 
Ayuntamiento el acuerdo correspondiente 

S E G U N D O . - Para el proceso de estudio de la iniciativa que nos ocupa, se 
ordeno por parte del Republicano Ayuntamiento, que se hiciera una consulta 
ciudadana respecto de ia imciattva de reglamente de zonificación y u so s del suelo, por 
un ténnino de 30 días naturales contados a partir del día en que se hiciera su 
publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio, siendo el 
día 11 de agosto cuando se cumplimento el antenor requisito 

T E R C E R O . - Una vez concluido el periodo de consulta ciudadana, se iniciaron 
irabajos de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y abogados adscritos a la 

Administración, realizando diversos análisis y discusiones a las propuestas que se iban 
presentando, siendo uno de los puntos medulares el tiempo con que se cuenta para 
llevar acabo la consulta pública y su respectivo estudio, análisis, discusión e 
integración final a cada documento, ya que de acuerdo a la cantidad de información y 
^ tiempo que le resta a esta Administración Pública Municipal de S a n Pedro Garza 

g a r c í a . Nuevo León. 2003 - 2006, estimamos que el tiempo es insuficiente para 

7 ' • / \ 
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concluir con un adecuado y eficiente documento, además de que seria incorrecto e 
irresponsable dejar a la administración entrante, un reglamento cuyo contenido no este 
debidamente estudiado y que tenga un tiempo adecuado de aplicación que permita 
monitorear cuales son ios puntos que deben mejorarse de acuerdo a las necesidades, 
que con el avance de las condiciones socio económicas de nuestros habitantes, se 
requiera en el municipio. 

Lo anterior, es además con el fin de ser coherentes con los proyecto de los 
P lanes Distritales, ya que de acuerdo a una reunión de trabajo que realizamos en 
conjunto con los integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano, quien e s la 
encargada de la revisión de los proyectos de los Planes, se concluyó en lo que 
exponemos en el párrafo anterior. 

Por lo antes expuesto y fundado, acordamos se de por C O N C L U I D O Y S E 
D E J A S I N E F E C T O L E G A L A L G U N O , el proceso de revisión, estudio, análisis, así 
como la consulta pública llevada acabo para la IN IC IAT IVA D E R E G L A M E N T O D E 
Z O N I F I C A C I Ó N Y U S O S D E L S U E L O P A R A E L M U N I C I P I O D E S A N P E D R O 
G A R Z A GARCÍA, N U E V O L E Ó N , en razón a los motivos y razonamientos que 
anteriormente expusimos No obstante lo anterior, es de gran importancia que a través 
del Instituto Municipal de Planeación Urbana de S a n Pedro Garza García Nuevo 
León, se resguarde y se forme un documento que contengan todos los estudios, 
análisis, propuestas y demás información referente a dicho proyecto, esto con et fin de 
que la administración entrante, en caso de asi acordarlo, pueda utilizar dicha 
información como apoyo 

Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del R. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e A P R U E B A dar por concluido y dejar sin efecto legal alguno el 
p r i e g o de estudio, análisis y consulta pública realizada respecto a la IN IC IAT IVA D E 
R ^ Ó l A M E N T O D E Z O N I F I C A C I Ó N Y U S O S D E L S U E L O P A R A E L M U N I C I P I O D E 

iN P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , sin llegar a un punto de acuerdo que 
apruebe o niegue el contenido de dicha iniciativa, y por lo tanto archivase la misma 

como asunto totalmente concluido. 

S E G U N D O . - S e le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de S a n 
Pedro Garza García, Nuevo León, para que resguarde y forme un documento que 
contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás información referente a la 
iniciativa antes mencionada, y que fueron utilizados durante su consulta pública, para 

la administración entrante pueda utilizar dicha información como apoyo en caso de 
/«si estin73rlo necesano. 
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T E R C E R O . - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

C U A R T O . - S e instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para que 
por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de septiembre de 2006. 

H. COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL ESTUDIO Y LA ELABORACION 
DEL PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTOS DEL PLAN PARCIAL 

DE DESARROLLO URBANO 1990 - 2010. 

AUSENTE CON AVISO 
LIC. SALVADOR MARIANO BENITEZ LOZANO 

PRESIDENTE 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
SECRETARIO 

AUSENTE CON AVISO 
LIC. ROMULO ELIZONDO FLORES 

VOCAL 

A 
C.P. ROBERTO J ^ l ^ f i E LA GARZA 

^ / 

/ / A í 
LIC. JORGE FERNÁNDEZ SALAZAR 

/ , VOC/^ / 
/ ^ . / 

SÁ MORALES RAMOS 
VOCAL 

/ 

ULTIMA HOJA DE 3 
DICTAMEN REGLAMENTO DE ZONtFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
H COM'SíÓN TRANSrrOWA CREADA PARA EL ESTUWO Y LA ELABORACION 
DEL PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTOS DEL PLAN PARDAL 
DE DESARROLLO URBANO 1M0 - 2010. 
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ESTUDIO Y DICTAMEN DE LA INICIATIVA DEL 
REGLAMENTO DE ZONIF ICACION Y U S O S CEL 
SUELO DEL MUNICIPIO DE S A N P E D R O GARZA 

GARCIA, NUEVO LEON. 

ACUERDO 

Fecha. C " 'Z.QOO 
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S 
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Intcgrantcs üe la Comisión 

L i e SALVADOR BENITEZ 

LOZANO 

Pres'dcnle 

L i e ROBERTO BERLANGA 

SALAS 

Sccrcurio V 

L i e ROMULO ELI20ND0 

FLORES 

Vocal 

C, P. ROBERTO TREVINO DE LA 

GARZA 

Vocal 

L i e JORGE FERNANDEZ 

SALAZAR 

Vocal 

ING, MARJA TERESA MOR/\LES 

RAMOS 

Vocal 

L í e GABRIEL ZUBIEl A l Y 

LANDA ORTIZ 

Vocal 

C O M E N T A R I O S : " 

SE ME(;\ SE ABSTIENE 

C\v. S < 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por el C. J A V I E R A R G Ü E L L E S L O Z A N O , consistente 
en la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en 
ta calle Cerrada Santander No 210 en ta colonia Colonial S a n Agustín en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 29-094-006, 
por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - El C. J A V I E R A R G Ü E L L E S L O Z A N O , presenta su solicitud el día 
8 de agosto de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se 
radica ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de 
expediente C L C 14047/2006, presentando como antecedente 

• Permiso de construcción para una casa habitación unifamilíar, tramitada con el 
expediente CCON/12849/2005. de fecha 5 de diciembre del 2005. por un total 
de 389 20 metros cuadrados aprobados 

• Negativa en sesión de cabildo de fecha 10 de mayo del 2006, respecto a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
unifamiliar. referente a la altura del muro de contención de 3 60 a 6.50 metros, 
tramitado con el expediente administrativo C L C 13509/2006 

E n fecha 5 de abnl del 2006, se realizó por parte de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose 
"Francisco Javier Martínez Owedo. Observaciones: Actualmente la construcción 
se encuentra en etapa de cimentación en planta sótano. Existe un corte y un 
área que no está señalada en el plano anexo. Los lotes colindantes están 
baldíos. 05/04/2006 12:24:16 p.m." 

S E G U N D O . - El interesado presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
n de acuerdo con las modificaciones solicitadas La Secretaria no solicitó su 

nión a la junta de vecinos de la colonia ya que se carece de esta. El Consejo 
sultivo Ciudadano en fecha 25 de agosto del 2006, emitió su opinión por mayoría, 

¿ual fue en sentido de que se apruebe la solicitud, con la recomendación de que se 
venfique que el drenaje pluvial tenga una solución adecuada para s u descarga E n 
cuanto a la opinión Técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano resuelve que no 
tiene facultades para autorizar la modificación de lineamientos de construcción que 
nos ocupa 
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Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) 
fracción I. 12 fracciones 1, XV I y XVI I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento 
Temtonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, artículos 58. 59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, N.L., y 
artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
S a n Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. ya que la modificación solicitada 
presenta una vanación superior al 3 0 % de lo indicado en la norma. 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro 
Garza García, N L 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como de Preservación Ecológica Campestre ( PEC ) y zona habitacional 
unifamiliar dentro de un fraccionamiento autorizado denominado Colonial S a n Agustín. 
Colinda al norte con terreno baldío, al sur con derecho de paso, al oriente con la calle 
Cerrada Santander y al poniente con terreno baldío 

Cuenta con las siguientes características: 

S u p e r f i c i e d e l t e r r e n o : 
M 2 d e c o n s t r u c c i ó n a u t o r i z a d a : 
M 2 d e c o n s t r u c c i ó n p r o y e c t o m o d i f i c a d o : 

416.01 m^ 
389 20 m^ 
389 20 m^ 

Modi f icación sol ici tada Reglamento Proyecto Porcentaje de Variación 

Altura del muro de 
contenaón 

3 60 metros 6.50 metros 8 0 % 

/ E n análisis de las constancias que obran en el expediente incluyendo el 
y p r c ^ c t o arquitectónico de la obra; y tomando en cuenta los puntos y opiniones de 
p^ác t e r técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Atoano y Ecología, quienes nos asisten en la reuniones de ésta Comisión; concluimos 

K̂ ujB debe aprobarse la solicitud, considerando las condiciones topográficas del terreno, 
lya que se da un mejor aprovechamiento y se fortalecen las condiciones de seguridad 
en el predio y s u s cohndancias. además de que debemos tomar en cuenta que en 
visita de inspección se detectó que se estaba llevando a cabo un corte mayor al 
autorizado para la altura del muro de contención de 3.60 a 6.50 metros, lo que nos 
lleva a considerar la forma más adecuada de asegurar el muro conforme al corte de 
terreno que incorrectamente se realizo, tomándose las medidas que fortalezcan dicho 
corte de terreno, ya que el caso contrario seria derrumbar la construcción del muro. 
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pero se dejaría con ello inestable el terreno por el corte realizado En apoyo a lo antes 
expuesto, se tiene la opinión por mayoría a favor de la procedencia de la solicitud, que 
emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y a la anuencia que 
hacen 4 propietarios de predios colindantes al que nos ocupan, y que manifiestan su 
conformidad con que se autorice la solicitud, ambas opiniones concluimos que refleja 
el interés público que existe en los habitantes de la zona por que se autorice la 
solicitud E n cuanto a la junta de vecinos, es de precisarse que no existe y por lo tanto 
no es posible cumplir con lo establecido en la fracción II del artículo 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010 

T E R C E R O . - No obstante lo anterior, hemos de considerar el hecho de que el 
C. J A V I E R A R G Ü E L L E S L O Z A N O , al haber realizado las modificaciones solicitadas 
sin haber cumplido primeramente con la obtención del permiso correspondiente o bien 
con la autorización de modificación a un proyecto previamente aprobado, lo cual está 
asentado en el acta de inspección refenda en el resultando primero, incumple con la 
normativa contenida en el Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n 
Pedro Garza García. N L, 1990 - 2010. que establece los mecanismos a seguir para la 
obtención de permisos que permitan a las personas físicas o morales la realización de 
edificaciones u obras, mismas que son previamente analizadas de acuerdo al trámite 
establecido en los numerales 19 y 20 del reglamento antes mencionado, y permitiendo 
con ello que la autoridad determine su procedencia y factibilidad, por lo que ésta 
acción contraviene a lo señalado por los artículos 123 y 142 inciso e) del citado 
Reglamento, que a la letra dicen "Articulo 123.- Antes de iniciar una construcción 
se requiere contar con la Ucencia de Uso del Suelo correspondiente al predio de 
que se trata. Se requiere además de la Ucencia de Construcción vigente, la cual 
será nominativa.": y "Articulo 142.- Constituyen infracciones al presente 
Reglamento: ....e) Cada una de las acciones u omisiones realizadas por personas 
físicas o morales que contravengan lo ordenado en el presente Reglamento.". 
además de destacar que incluso el proceso de tramite para la obtención de permisos, 
no les faculta a los solicitantes ni les otorga derecho a realizar cualquier modificación a 
lo ya autorizado o bien a lo que se pretende construir. 

Por lo antes expuesto y fundado: esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
^Con^deración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA al C. J A V I E R A R G Ü E L L E S L O Z A N O , la 
modificación en una casa habitación unifamilíar en lo referente a la altura del muro de 
contención de 3 60 metros a 6 50 metros, el predio se encuentra ubicado en la calle 
Cerrada Santander No 210 en la colonia Colonial S a n Agustín en este municipio. 
Identificado con el número de expediente catastral 29-094-006 Solicitud radicada con 
Número de Expediente Administrativo C L C 14047/2006 
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S E G U N D O . - Lo indicado en el punto antenor se hace sin perjuicio de la 
aplicación de sanciones que resulten y determine la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, al C. J A V I E R A R G Ü E L L E S L O Z A N O , por la ejecución de obras de 
construcción realizadas en el predio y que no contaban con la autonzación 
correspondiente. 

T E R C E R O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garda, N. L . a 1 3 ^ septiembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO U R a A N q i ) f L R. AYUNTAMIENTO 

J 
ENTEC 

ERGIO ^ORáHUE RIVERA 2AVALA 
'PR ÎDENTE 

AUSENTE CON AVISO. 
LIC. JULIO G. DE LA GARZA DE SILVA 

VOCAL 

E LA GARZA 

Y LANDA ORTIZ 

LILIA LEt iCIA PEÑA LLANOS 
VOCAL 

C. MARCELA DE JESUS UVAS GARZA 
VOCAL 

a c i r p n t e c o n a v i s o . 

ING MARIA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

ÚLTIMA HOJA OE 4. 
DICTAMEN CLC 14047.2006 

A 



Expediente: CLC 14047/2006 
Expediente Catastral No. 29-094-006 

Asunto: Modificaaón de lioeamientos de construcción en una casa habitación uniíanuliar en ío referente a !a 
altura del muro de contención de 3 60 metros a 6 50 metros 

Ubicación Calle Cenada Santander No. 210 en la colonia Colonial San Agustín 

Superficie del terreno: 41601 m2 

INTEGRANTE DE LA CDU posrnvo NEGATIVO ABSTENCION 
C, SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVAU 
Presidente 

L i e JULIO G. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal 

k 

LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal A . / / r ; 

O - n o 

C. P. ROBERTO TREVINO DE LA 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. LILIA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

: C. MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal / V 

. 

f 
COMENTARIOS: 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. B E L I N D A C Á R D E N A S G A R Z A , consistente en 
la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Palmas No 130 en la colonia Bosques de la Sierra en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-274-038; por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - La C. B E L I N D A C Á R D E N A S G A R Z A , presenta su solicitud el día 9 de 
agosto de 2006. misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante 
la Secretaría de Desan-ollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 
14050/2006: presentando como antecedente el Permiso de construcción para una casa 
habitación unifamihar, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en 
fecha 17 de marzo del 2006. tramitado con numero de expediente CA>60 13337/2006, por 
un total de 1062 84 metros cuadrados de construcción de los cuales 164 86 m^ eran por 
ampliar. 

En fecha 15 de agosto del 2006, se realizó por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose 
"Francisco Javier Martínez Oviedo. El área de la palapa en la parte posterior del 
predio está completamente terminada. La ampliación de cochera se encuentra en 
etapa de acabados. 15/08/2006 10:57:22 a.m." 

S E G U N D O . - La interesada presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con la modificación solicitada La Secretaria solicitó opinión a la junta de 
vecinos de la colonia Colonial de la Sierra, ya que la colonia Bosques de la Sierra, no 
fUentó con junta de vecinos, no teniéndose respuesta alguna El Consejo Consultivo 
Uudadano en fecha 25 de agosto del 2006. emitió su opinión por unanimidad, la cual fue 

er^ysentido de que se apruebe la solicitud En cuanto a la opinión Técnica de la Secretaría 
deiDesarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para autorizar la modificación de 
üntamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R. Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) fracción 
I, 12 fracciones I. XV I y XVI I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Temtonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 
58. 59. 60 fracción X. 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García N L.: y artículos 19 y 20 fracción V I del 
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Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010. ya c|ue la modificaciones solicitada presenta una variación superior al 
3 0 % de lo indicado en la norma 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro 
Garza Garcia. N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación de Usos y Destinos del 
Suelo Propuestos, el predio se ubica en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11 (500 metros cuadrados de terreno por vivienda) Colinda al norte con la 
calle Palmas y cruzando esta con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente 
con casa habitación y al poniente con casa habitación 

Cuenta con las siguientes características: 

S u p e r f i c i e d e l p r e d i o : 
M 2 d e c o n s t r u c c i ó n a u t o r i z a d a : 
M 2 d e c o n s t r u c c i ó n p o r r e g u l a r i z a r : 
l i neamien tos) 
M 2 d e c o n s t r u c c i ó n t o t a l : 

1,258-04 m ' 
1.062.84 m^ 

50 75 m^ (palapa existente dentro de 

1 113 59 m^ 

E n el predio se encuentra existente una casa habitaaón unifamiliar. el 17 de marzo del 
2006. obtuvo la licenoa de ampliación de la construcción para una cochera de tres autos 
en planta baja y un cuarto de juegos en planta alta, que en total sumaban 164 86 metros 
cuadrados, debido a que en visita de inspección se detectó que dicha ampliación se 
estaba pegando al remetimiento oriente, sin aumentar los metros de construcción, lo que 
motiva la modificación de lineamientos de construcción en lo referente a dicho 
remetimiento de 0.85 a O metros en un tramo de 6 00 metros. 

Modificación Solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

^metimiento lateral oriente O 85 metros O metros en un tramo de 6 
metros 

100% 

Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias que 
obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, asi como los 
puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 
concluimos que la vanación es mínima y no causa daños a construcciones colindantes ni 
se desprende que su ejecución afecte negativamente la iluminación y ventilación que es el 
objetivo principal de las normas de los remetimientos. además es de destacarse que los 4 
propietanos de predios directamente colindantes, manifiestan que no les causa daño o 
perjuicio alguno y s u s derechos no se ven lesionados; teniendo además como apoyo la 
opinión por unanimidad a favor de la procedencia de la solicitud, que emite el Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y al hecho de que la junta de vecinos no 
contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, por 
lo que se Ies tiene por opinando a favor de que se apruebe la solicitud, de conformidad a 
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lo señalado por el articulo 20 fracción II del Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, N L 1990 - 2010. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA a la C. B E L I N D A C Á R D E N A S G A R Z A , la modificación 
en una casa habitación unifamiliar en lo referente al remetimiento lateral onente de O 85 a 
O metros en un tramo de 6 00 metros, esto para el predio ubicado en la calle Palmas No. 
130 en la colonia Bosques de ta Sierra en este municipio Identificado con el número de 
expediente catastral 13-274-038 Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo CLC 14050/2006. 

S E G U N D O . - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 13 de sept iembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO U R B A ^ O ^ E L R. APUNTAMIENTO 

C. LT 

AUSENTE CON A V I 3 0 . ^ 
Lic. Ju l i o Gerardo de la Garza de S i l ^ 

VOCAL] 

C.P. Rober to 

VOCAL 
Ing. Maria Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

Ü L t M A HOJA DE 3 
D^TAMEN CLC 14050.06 



Expediente: CLC 14050/2006 
Expediente Catastral No. 13-274-038 

Asunto: 

Ubicación: 

Superficie del predio: 

Modificaaón de iineamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar en lo referente al 
remetimiento lateral onente de 0.85 metros a O metros en un tramo de 6 metros 

Calle Palmas No. 130 en ta colonia Bosques de la Sierra 

1258.04 m2 

INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

LIC. JULIO G. DE lA GARZA DE 
SILVA 
Vocal l ñr 

LIC. GABRIEL 2UBIETA Y LANDA 
Vocal 

y ^^ ^J/) // 
C. P. ROBERTO TREVIÑO DE.LA' 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALET 
RAMOS 
Vocal 

C. LIUA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal m 
C MARCELA DE J. UVAS 
Vocal ( 

-

COMENTARIOS: 

SEDOE;Agoíio?8.?OOe . 
\J 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comision de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada la solicitud presentada por la C. LYD IA G A R C Í A SEGOV IA , consistente en la 
modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la 
Avenida Pedregal Sur No 666 en el Fraccionamiento Pedregal del Valle A. C. en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 13-113-013; por 
lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - La C. LYD IA G A R C Í A S EGOV IA , presenta su solicitud el día 14 de 
agosto de 2006, misma que ajustada con los requisitos para su tramitación se radica ante 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente C L C 
14090/2006, presentando como antecedente una copia simple de autorización para una 
construcción, expedida por la Dirección General de Catastro en fecha 18 de julio de 1979. 
por un total de 250.00 metros cuadrados aprobados 

En fecha 25 de agosto del 2006. se realizó por parte de (a Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia una visita de inspección al predio que nos ocupa, desprendiéndose. 
"Francisco Javier Martínez Oviedo. Actualmente se esta llevando a cabo la 
colocación de la cimbra, no se ha iniciado la ampliación"25/08/06.". 

S E G U N D O . - La interesada presentó 4 firmas de vecinos colindantes, quienes 
están de acuerdo con la modificación solicitada La Secretaria solicitó opinión a la junta de 
vecinos de la colonia el día 22 de agosto del 2006, no teniéndose respuesta alguna El 
Consejo Consultivo Ciudadano en fecha 25 de agosto del 2006. emitió su opinión por 
unanimidad, la cual fue en sentido de que se apruebe la solicitud. En cuanto a ta opinión 
Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano resuelve que no tiene facultades para 
autonzar la modificación de lineamientos de construcción que nos ocupa. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y. 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O , - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conoc^. estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
p re^nte solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 9 inciso B) fracción 
l / f 2 fracciones I, XVI y XVI I y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territonal de 

s Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 
. 59. 60 fracción X, 61 fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del 

..^Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L.. y artículos 19 y 20 fracción VI del 
^Reglamento del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de S a n Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010; ya que las modificaciones solicitadas presentan variaciones supenores 
ai 3 0 % de lo indicado en la norma 

t) 
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SEGUNDO. - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García. N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación de Usos y Destinos del 
Suelo Propuestos, el predio se ubica en una zona habitacional unifamiliar H-15 (1200 
metros cuadrados de terreno por vivienda) Colinda al norte con casa habitación, al sur 
con la calle Pedregal Sur y cruzando esta con la misma calle Pedregal Sur, al oriente con 
casa habitación y al poniente con casa habitación. 

Cuenta con las siguientes características 

Superficie del predio: 
M2 de construcción existente: 
M2 de construcción por regularizar: 
M2 de construcción por ampliar: 
M2 de construcción total: 

947 78 m ' 
233 63 m ' 

11 39 m^ 
103.77 m^ 
348.79 m^ 

En el predio se encuentra existente una casa habitación, con el fm de ampliar una 
cochera, se está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento frontal de 1 26 a O metros en el punto más critico que 
corresponde a un baño y una pequeña bodega en la cochera, y del remetimiento lateral 
poniente de 1.14 a O metros en un tramo de 2.95 metros que corresponde a un cuarto de 
servicio ya existente. 

Modificación Solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetífniento Frontal 1 26 metros 0 metros en el punto más 
crítico 

100% 

Remetimiento Lateral 
pon»ente 

1 14 metros 0 metros en un tramo de 
2 95 metros 

100% 

i 
Ahora bien, en análisis de todo lo anteriormente expuesto, de las constancias que 

obran en el expediente incluyendo el proyecto arquitectónico de la obra, así como los 
puntos y opiniones de carácter técnico que nos emite el personal adscnto a la Secretaría 

ísarrollo Urbano y Ecología, quienes nos asisten en las reuniones de comisión, 
:luimos que las vanaciones son mínimas y no causa daños a construcciones 

l indantes ni se desprende que su ejecución afecte negativamente la iluminación y 
^eiittlación que es el objetivo principal de las normas de los remetimientos; además es de 

Atacarse que 4-cuatro propietanos de predios directamente colindantes, manifiestan 
que no les causa daño o perjuicio alguno y sus derechos no se ven lesionados, así 
mismo, es importante señalar que en cuanto al remetimiento frontal, no se afecta el área 
municipal por lo que no se impide el desplazamiento de transeúntes por la zona para todo 
lo anterior, se tiene como apoyo la opinión por unanimidad a favor de ta procedencia de la 
solicitud, que emite el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, y al hecho de 
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que la junta de vecinos no contesto el requerimiento que le hiciera la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por lo que se les tiene por opinando a favor de que se 
apnjebe la solicitud, de conformidad a lo señalado por el articulo 20 fracción II del 
Reglamento Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L 1990 -
2010 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Desarrollo Urbano pone a 
Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

PR IMERO. - S e APRUEBA a la C. LYD IA G A R C Í A SEGOV IA , la modificación en 
una casa habitación unifamihar en lo referente al remetimiento frontal de 1.26 a O metros 
en el punto más crítico y del remetimiento lateral poniente de 1 14 a O metros en un tramo 
de 2 95 metros, esto para el predio ubicado en la Avenida Pedregal Sur No 666 en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle A. C. en este municipio. Identificado con el número de 
expediente catastral 13-113-013. Solicitud radicada con Número de Expediente 
Administrativo C L C 14090/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 13 de septiembre de 2006. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO^EL R. AYUNTAMIENI 

AUSENTE CON"AVISO. 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 

VOCA 

CP. 

C. Lilia Leticia Peña Llanos 
VOCAL 

VY-t'c/ 
arcela de Jesús' 

VOCAL 
.ivas Garza 

AUSENTE CON AVISO-
Ing. María Teresa Morales Ramos 

VOCAL 

UL^MA HOJA DE 3. 
DICTAMEN CLC 14090.0€ 



Expediente: CLC 14090/2006 
Expediente Catastral No. 13-113-013 

Asunto: Modificación de íineamicntos ae construcoón en lo ̂ eferente ai renietimiento frontal de 1.26 metros 
a O metros en el punto más crítico y del remetimíento latera) poniente de 114 metros a O metios en 
un tramo de 2 95 metros 

Ubicación; Averia Pedregal Sur No 666 en el Fraccionamiento Pedregal del Valle A C 

Superficie del predio; 947 78 m2 

ir^EGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente 

j LIC. JULIO 6.~DE"LA G A R Z ^ ^ 
I SILVA 
j Vocal 

! LIC. GABRIEL ZUBIETÁTIÁNDA 
Vocal 

So 

C. P. ROBERTO TREVING-DE 
GARZA 
Vocal 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. ÜQA LETICIA PENA 
LLANOS 
Vocal 

C. MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal 

U X 

COMENTARIOS: 

i 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento, nos fue 
turnada ta solicitud presentada por el C. M A R I O Q U I N T A N I L L A V I L L A R R E A L . 
mediante la que solicita la Subdivisión en dos porciones del predio en el ubicado en la 
calle Rio Gange s Oriente número 21 entre la calle Río Tigns y Villagran de la Colonia 
del Valle de este municipio, el cual se identifica con el número de expediente catastral 
01-188-014 por lo que 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - El 0 . M A R I O Q U I N T A N I L L A V I L L A R R E A L . presenta su solicitud 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, misma que ajustada con los 
requisitos para su tramitación se radica con el número de expediente S F R 
13093/2005 El solicitante presenta la firma de 14 vecinos colindantes. 13 de ellos 
están de acuerdo con lo solicitado, aclarando que dos son de un mismo propietario S e 
envió consulta por parte de la Secretaría al representante de la Junta de Vecinos de la 
Colonia el dia 12 de Junio del 2006, dando respuesta el día 14 de Junio de 2006, a 
través de su presidente, y manifestando que están de acuerdo con la solicitud, toda 
vez que son lotes con uso habitacional unifamiliar 

S E G U N D O . - E n fecha 8 de Junio de 2006, se realizo inspección física por parte 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, desprendiéndose "se verificó que 
eí predio sé encuentra construida una casa habitación con bardas delimitada 
una casa antigua; teniendo un acceso independiente frente a /a calle Rio 

taoges No.- 21, de acuerdo al registro de catastro se tienen una área construida, 
\ia otra área como lote limpio sin construcción en la cual coincide con dicha 
ropuesta, dando técnicamente positiva la subdivisión." 

T E R C E R O . - La opinión Técnica la Secretaria de Desarrollo Urbano es: "De 
Acuerdo al Articulo 167 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, no se cumple con 
la densidad de población establecida en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
para esa zona, y tratándose de una situación de Hecho para el Lote 1 = 308.00m^ 
(casa construida hace 25 anos y para el Lote 2 = 472.00 m^ una Situación 
Variación de Densidad del predio en cuestión de 5.6% (menor al 10% de lo 
Autorizado); teniendo cada uno su acceso individual que no altera la 
infraestructura del área y el equilibrio de la densidad de población prevista, esta 
Secretaria opina como FACTIBLE la Subdivisión de dichos predios 
(propqésta).". 

i A 
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Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia; y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) 
fracción 1, 12 fracciones I. XV I y XVII, 167, 174, 175. 179,180. 181, 182, 246 y demás 
relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 58. 59, 60 fracción X. 61 
fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de 
S a n Pedro Garza García, N. L , y artículos 19 y 20 fracción VI del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro 
Garza García. N. L 2000-2020, el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como H11 definida como Habitacional Unifamiliar con densidad de 12 
viviendas por Hectárea y permite una superficie mínima por lote de 500 metros 
cuadrados. 

Datos del Predio y su Subdivisión. 

Área del lote a subdívidir: 780 00 m̂  
Área del Lote 1 308.00 m' 
Área del Lote 2. 472 00 m' 

El predio cuenta con una superficie total de 780 00 m^, se solicita se regulance la 
subdivisión para quedar en dos porciones con uso de Vivienda Unifamiliar, la primera 
de 308 00 metros cuadrados que es una casa construida desde hace 25 años con 
bardas delimitadas, y la segunda de 472 00 metros cuadrados, que es un lote baldío 
mpio, ambos tienen acceso independientes y servicios de agua y luz independientes, 

lo que considerando que estamos ante una situación de hecho ya que además la 
sa esta construida desde hace 25 años, que la vahación del lote baldío e s mínima 

'a que es del 5 6 % con respecto a la densidad en la zona, así mismo se desprende de 
os planos de la colonia del valle y de documentos expedidos por Catastro del Estado, 
que dicho terreno esta dividido en los dos lotes con las dimensiones propuestas, asi 
mismo y tomando en cuenta la opinión técnica que nos emite la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, no se altera la infraestructura del área, ni el equilibrio de 
la densidad de población prevista; por lo que en conclusión determinamos que es 
factible y procede el autorizar la subdivisión del predio que nos ocupa en dos 
porciones, para quedar Lote 1 de 308.00 m^ y Lote 2 de 472.00 m^ Para lo anterior, 
tomamos en cuento la anuencia de 14 vecinos colindantes que están a favor de que se 
lleve acabo la subdivisión del predio en dos porciones, a la opinión que emite el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; en fecha 20 de Junio del 2006, 
que p o ^ mayoría de su s integrantes, aprueba que se lleve acabo la subdivisión del 

\ j 



Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia, y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Desarrollo Urbano, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al R Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la 
presente solicitud, de conformidad con lo señalado en los artículos 1. 9 inciso B) 
fracción I. 12 fracciones I, XV I y XVII. 167. 174. 175. 179.180, 181. 182, 246 y demás 
relativos de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León: artículos 58. 59. 60 fracción X, 61 
fracción X inciso e) del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
S a n Pedro Garza García. N. L.; y artículos 19 y 20 fracción V I del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

S E G U N D O . - De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S a n Pedro 
Garza García, N. L. 2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como H11 definida como Habitacional Unifamiliar con densidad de 12 
viviendas por Hectárea y permite una superficie mínima por lote de 500 metros 
cuadrados 

Datos del Predio y su Subdivisión. 

Area del lote a subdivtdir' 780 00 m̂  
Area del Lote 1: 308 00 m' 
Area del Lote 2 472 00 m' 

El predio cuenta con una superficie total de 780.00 m^. se solicita se regulance la 
subdivisión para quedar en dos porciones con uso de Vivienda Unifamiliar, la primera 
de 308 00 metros cuadrados que es una casa construida desde hace 25 anos con 
bardas delimitadas y la segunda de 472 00 metros cuadrados, que es un lote baldío 
mpio. ambos tienen acceso independientes y servicios de agua y luz independientes; 

lo que considerando que estamos ante una situación de hecho ya que además la 
sa esta construida desde hace 25 años, que la variación del lote baldío e s mínima 

'a que es del 5 . 6% con respecto a la densidad en la zona; así mismo se desprende de 
os planos de la colonia del valle y de documentos expedidos por Catastro del Estado, 

que dicho terreno esta dividido en los dos lotes con las dimensiones propuestas, así 
mismo y tomando en cuenta la opinión técnica que nos emite la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, no se altera la infraestructura del área, ni el equilibrio de 
la densidad de población prevista: por lo que en conclusión determinamos que e s 
factible y procede el autorizar la subdivisión del predio que nos ocupa en dos 
porciones, para quedar Lote 1 de 308.00 m ' y Lote 2 de 472.00 m^. Para lo anterior 
tomamos en cuento la anuencia de 14 vecinos colindantes que están a favor de que se 
lleve acabo la subdivisión del predio en dos porciones; a la opinión que emite el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, en fecha 20 de Junio del 2006, 
que por/mayoría de su s integrantes, aprueba que se lleve acabo la subdivisión del 
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predio, y la opinión de la junta de vecinos de la colonia quienes a través del C 
Edmundo Ayala Montemayor manifiestan estar de acuerdo con la solicitud 

Por lo antenormente expuesto y fundado, tos integrantes de esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento, ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado Municipal, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA al C. M A R I O Q U I N T A N I L L A V I L L A R R E A L la 
Subdivisión en dos porciones para el predio ubicado en la calle Río Gange s Oriente 
número 21 entre la calle Rio Tigris y Villagran de la Colonia del Valle de este 
municipio, e identificado con número de expediente catastral 01-188-014; para quedar 
Lote 1 de 308.00 m^ y Lote 2 de 472.00 m^ Solicitud radicada ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología con el número de expediente S F R 13093/2005 

S E G U N D O . - Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García. N. L., a 13 de septiembre de 2006. 
H. C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O . . - » E t R. A Y U N T A M I E N T O 

AUSENTE CON AVISO. 
Lic. Ju l io Gerardo de la Garza de Si lva 

V O C A L 

C.P. R o b e 

AUSENTE CON AVISO. 
C. Marcela de J e s ú s L I va s Garza 

V O C A L 

C. Lina Leticia 
V O C A L 

lanos Ing. María Teresa Mora le s R a m o s 
V O C A L 

ULTIMA HOJA OE 3 
DiCTAMEN SFR 13093 06 
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Expediente: SFR 13093/2005 
Expediente Catastral No. 01 -188-014 

Asunto: SütxJtvisión de un predio en dos porciones Stuactón de hecho 

Ubicación: Cade Rio Ganges Ote No 21. entre R. Tigres y Viilagrán. colonia Del Valle 

Superficie total: 780 00 nn2. para quedar en dos porciones 1=308 00 y 2=472 00 m2 

INTEGRANTE DELACDU POSITIVO NEGATIVO 1 ABSTENCION 
C SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente ^ K A % o 

UC. ROMULO M. ELIZONDO 
FLORES 
Seaetario 

V i y* 

LIC. JUUO 6. DE LA GARZA DE 
SILVA 
Vocal 4 

/ t LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA 
Vocal / a 
C. P. ROBERTO TREVINO DEJA-
GARZA 
Vocal 

ING. MA TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal 

C. UUA LETICIA PEÑA 
LLANOS 
Vocal wm^ 
C. MARCELA DE J. LIVAS 
Vocal 

1 ' k o i c v v i t - ' C Q f 

LIC. MARTHA MA. GONZALEZ 
LEAL 
Vocal N i 

V u. uv o C-V 

\ 

COMENTARIOS: 

S£DU£/Jubo3.2006 
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I H D S A N 
^ i P e d r o 

C a j s za G a r c í a n l 

2001 - 2006 

R E F : S F R 13498/2006 

En S a n Pedro Garza García, Nuevo León, a los 13-trece días del mes de septiembre de 2006-
dos mil seis. 

V I S T O para resolver en definitiva el Recurso de Reconsideración promovido por el C, E L I A S 
Z A B L A H M A R Í A , relativo al Acuerdo emitido por el R Ayuntamiento en fecha 17 de julio de 
2006-dos mil seis, con respecto a la Subdivisión en dos porciones del predio en el ubicado en la 
calle Suchiate No - 110 esquina con la Calle Río de la Plata en la Colonia del Valle de éste 
municipio, identificado con el número de expediente catastral 01-094-011, y tramitado dentro del 
Expediente administrativo número S F R 13498/2006: con el escrito de demanda, y demás 
documentales que obran en el expediente al rubro indicado, y 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O . - En fecha 17 de agosto de 2006-dos mil seis, el C. E L Í A S Z A B L A H M A R Í A 
presentan escrito mediante el que interpone Recurso de Reconsideración, señalando como acto 
recurrido " L a negativa por parte del Republ icano Ayuntamiento de la S ubd i v i s i ón en d o s 
po rc i ones del predio ub icado en la calle Suchiate No.- 110 esqu ina c o n la Calle R io de la 
Plata en la Co lon ia del Valle en éste municipio, e identificado con número de expediente 
catastral 01-094-011; para quedar: Lote No.1 = 479.55 m^ y Lote No. 2 = 480.45 m ^ cuyo 
u s o e s de c a s a habitación unifamiliar. Sol icitud radicada ante la Secretaria de Desar ro l lo 
U rbano y Eco log ía c o n el número de expediente S F R 13498/2006, mediante acue rdo de 
fecha 12-doce de julio del año 2006."; admitido a trámite y teniéndole por señalado el 
domicilio para oír y recibir notificaciones que indica en su escrito de cuenta, y procediendo en 
un acto de economía procesal a admitir las pruebas ofrecidas por el recurrente, así como poner 
a la vista de las partes los autos del expediente, concediendo el término de ley para presentar 
por escrito los alegatos 

S E G U N D O . - A efecto de mejor proveer al emitir la presente, se considera procedente 
analizar las constancias que integran el expediente identificado como S F R 13498/2006. que el 
acto que se recurre consiste en Acuerdo del R. Ayuntamiento en el que se mega la modificación 
de Subdivisión en dos porciones del predio ubicado en la calle Suchiate No - 110 esquina con la 
Calle Rio de la Plata en la Colonia del Valle en éste municipio, e identificado con número de 
expediente catastral 01-094-011; para quedar de la siguiente manera Lote No 1 = 479.55 m^ y 
Lote No. 2 = 480.45 m^, para el predio ubicado en la calle Genaro Garza G. No 107 en el 
Ca s co Urbano de éste municipio. 

C U A R T O . - D e ^ h o g a d a s todas y cada una de las etapas del procedimiento relativo al 
recurso de recon s i de/^ón interpuesto por el C. E L Í A S Z A B L A H M A R Í A , de conformidad con 
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lo dispuesto por los artículos 283, 284. 286, 290. 296, y demás aplicables de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León; y siendo el momento procesal oportuno para pronunciar la resolución 
correspondiente, se procede de conformidad con el siguiente 

C O N S I D E R A N D O : 

I.- El acto recurrido lo constituye un Acuerdo del R Ayuntamiento dictado en materia de 
Desarrollo Urbano, relativo a la subdivisión de un predio prevista por el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León. 1990-2010, y que éste 
en su artículo 3 establece la supletoriedad de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano de! Estado de Nuevo León, ordenamiento en 
el que se prevé la substanciación del Recurso de Reconsideración, y siendo que el acuerdo en 
cuestión es un instrumento factible de revocar, modificar o bien confirmar únicamente por dicho 
órgano colegiado, previa reconsideración que realice a! caso concreto, pues se trata de la 
autondad máxima del Municipio, encargada entre otras, de la vigilancia y evaluación del 
ejercicio administrativo municipal, según se establece por el artículo 3 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, esta autoridad 
es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 283, 293, 296, 297, y demás relativos de la legislación en comento. 

II.- En cuanto a las pruebas documentales ofrecidas por los recurrentes en su escrito de 
demanda, mismos que se le tuvieron por admitidas, reservándose para su valoración y estudio 
al momento de emitir la presente resolución, por no requenr desahogo alguno 

III.- Los agravios manifestados por los recurrentes en su escnto de demanda se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen a la presente resolución, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 298 de la Ley de Ordenamiento Terntonal y de los Asentamientos 
Humanos vigente en el Estado de Nuevo León, es pertinente entrar a su estudio en forma 
conjunta, en los siguientes términos. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de S an Pedro Garza García. N.L. 
2000-2020. el predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como H 11 Definida como 
Habitacional Unifamiliar, con densidad de 12 viviendas por hectárea y permite una superficie 
mínima por Lote de 500.00 m^. respectivamente en donde La función habitacional Unifamihar o 
Régimen en Condominio Horizontal, se indica como permitido. Colinda al norte frente a la Calle 
Río de la Plata con una casa habitación construida; al sur frente a la Avenida Calzada del Valle 
se encuentra construida u r a c habitación, al Oriente frente a la Calle Suchiate se encuentra 
construida una casa habrt^iCjn, al poniente se encuentra construida una casa habitación 

/ / 
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La Subdivisión es en dos porciones; para quedar de la siguiente manera 

Superficie de cada predio 

Área lote 
01-094-011 « 960.00 m' 

Area Total = 960 00 m' 

Superficie Modificada Subdivisión de un predio on dos porciones 
AREA Lote 

solicitado 
Densidad 

Ley 
Variación de densidad 

A. Lote 1 a 479.55 m' 500 m' 
4 097. 

Á. Lote 2 » 480.45 m' 500 m' 
3.91% 

Respecto a la densidad actual en la zona donde se ubican los predios, la variación e s 
del 4 09 % y 3 9 1 % . ya que se presentan conno Lote 1 de 479 55 m^ y Lote 2 de 480.45 m^ se 
respetan las características y condiciones originales de la banqueta y su alineamiento vial, el 
acceso para el Lote 1 seria por la calle Suchiate, y para el Lote 2 por la calle Suchiate y por la 
calle R ío de la Plata, como se indica en el plano de Subdivisión, cumpliéndose con ello con lo 
establecido en él artículo 167 fracción II de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

Atento a lo anterior, e s de considerar que el recurrente, al iniciar el trámite administrativo 
de modificación de lineamientos de construcción de mérito, en apego a lo dispuesto por los 
artículos 19 Bis y 20, fracción II. del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del 
Municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León, 1990-2010. aportó firmas de conformidad 
de 9-nueve vecinos colindantes quienes manifiestan que no se les causa perjuicio y que debe 
ser aprobada la variación, y 4-cuatro más se dan por enterados de la solicitud; así mismo, el 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y la Junta de vecinos de la colonia Del 
Valle, opinan a favor de que se autorice la solicitud. 

Ahora bien, el peticionario señala la falta de observancia, valorización y en su caso 
fundamentación y motivación para no tomar en cuenta lo antes mencionado e incluso evaluar 
debidamente la inspección realizada por la Secretaría, en fecha 08 de Mayo de 2006. de la que 
se desprende: "Ei predio en cuestión se encuentra construida una casa habitación con 
frente a la calle río de la Plata esquina con Rio Suchiate, en el recorrido se verifica que 
se tiene dos áreas separadas de construcción, ampliación y remodelación de la misma, 
con accesos individuales; sin permisos con procedimiento por parte de inspección y 
Jurídico de esta secretaria; por lo tanto en el predio inicialmente se tenian dos lotes 
donde respetan las áreas de banquetas, tal y como se autorizo en el plano de la Colonia 
del Valle. Lo solicitado consiste en subdividir este predio de 960.00 m^, en dos porciones 
de 479.55 m^, y el segundo de 480.45m teniendo cada uno su acceso independiente, la 
densidad establecida en esta Zona H11 que es 500.00 M2A/IV.; cabe mencionar que en 
esta colonia existen lotes menores a la densidad establecida. Por lo antes visto y 
señalando que no se afecta a esta zona, se considera Técnicamente Positiva esta 
Subdivisión ", causándole con ello un perjuicio al momento de resolver por parte del 
Ayuntamiento, ya que o(eja de evaluar la existencia desde hace años de las construcciones, 
individualizadas, en el pradio. 
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Aunado a los argumentos vertidos, asi como a las alegaciones manifestadas por los 
recurrentes en el escrito respectivo, es de considerar que con la subdivisión solicitada no se 
transgreden derechos a terceros, pues como ha quedado de manifiesto, que los vecinos de los 
predios que en un momento dado pudieran resultar afectados se encuentran de acuerdo en que 
se autorice la modificación, lo que evidentemente trae implícita la subdivisión de mérito, en un 
afán de aplicar la reglamentación que regula la materia de urbanismo en el municipio de S a n 
Pedro Garza García. Nuevo León, sin causar perjuicio alguno al gobernado o sujeto pasivo de 
ésta, resulta pertinente declarar procedente el Recurso de Reconsideración promovido por el C. 
E L Í A S Z A B L A H M A R Í A , respecto a la negativa acordada en sesión del 17 de julio de 2006-dos 
mil seis por el R Ayuntamiento, debiendo de agregar, que efectivamente se trata, como lo 
señala en su escrito de cuenta el peticionano. de una situación de hecho, entendiéndose como 
tal que las viviendas ya se encuentran en un mismo predio desde hace mas de 12 años, antes 
de la existencia de la normativa municipal que regula el desarrollo urbano en el municipio, por lo 
tanto, al considerarse todos los elementos que se mencionan en la presente resolución, es de 
autorizarle en consecuencia, la solicitud de dos porciones del predio ubicado en la calle 
Suchiate No - 110 esquina con la Calle Río de la Plata en la Colonia del Valle en éste 
municipio, e identificado con número de expediente catastral 01-094-011, para quedar Lote 
No.1 = 479.55 m^ y Lote No. 2 = 480.45 m^ cuyo uso es exclusivamente el de casa 
habitación unlfamiliar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de lo dispuesto por los artículos 297. 
fracción 111, y 298 de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, esta autoridad tiene a bien resolver, y 

R E S U E L V E : 

P R I M E R O . - Se declara PROCEDENTE e\ Recurso de Reconsideración interpuesto por 
el C. E L Í A S Z A B L A H M A R Í A , en contra del Acuerdo del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza 
García. Nuevo León, de fecha 17 de julio de 2006-dos mil seis, respecto al Expediente S F R 
13498/2006; y en consecuencia se revoca dicho acuerdo. 

S E G U N D O . - En razón a las consideraciones legales expresadas en los puntos del 
considerando de la presente resolución, se A P R U E B A al C. E L Í A S Z A B L A H M A R Í A ; la 
Subdivis ión en dos porciones del predio ubicado en la calle Suchiate No - 110 esquina con la 
Calle R ío de la Plata en la Colonia del Valle en éste municipio, e identificado con número de 
expediente catastral 01r094-01l, para quedar: Lote No.1 = 479.55 m^ y Lote No. 2 = 480.45 
m^. cuyo uso es excluavamente el de casa habitación unifamiliar. Solicitud radicada ante la 
Secretaría de Desarroll^^írtDano y Ecología con el número de expediente S F R 13498/2006 
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T E R C E R O . - Remítase el presente acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, para su conocimiento y efectos legales correspondientes; y N O T I F Í Q U E S E 
P E R S O N A L M E N T E al promoverte, a través de la Secretaria del R Ayuntamiento. As í lo 
acuerdan y firman por mayoría los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León - Cúmplase 

A T E N T A M E N T E 
S a n Pedro Garza García, N. L., a 13 de septiembre de 2006. 

H. C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

sergío Yofshue Rivera Z a v ^ 
^ e s i 6 e n t e 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 

VOCAL 

EN CONTRA. 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 

VOCAL 

C.P. R o i ) € i W T ^ ñ o de la Garza 
VOCAL 

Á^ . A 
C. Marcela de Jesús Livas GarzaJ 

VOCAL 

Ing. María Teresa Morales Ramos 
VOCAL 
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A L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 
D E L M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N. L. 

P R E S E N T E . -

Los integrantes de las Comisiones de Gobierno y Reglamentación, y Desarrollo Urbano, 
ambas del Republicano Ayuntamiento, en estudio de cada una de las propuestas y puntos 
de vista que a la fecha nos hicieron llegar ciudadanos del municipio , respecto a las 
¡NICIATtVAS DE PLANES DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 
2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEON, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO CALLEJONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEON, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
LOMAS 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN AGUSTÍN 
2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN ÁNGEL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEON, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN 
PEDRO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEON, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE PONIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA NUEVO LEON; y PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 
VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEON 
tenemos a bien emitir el siguiente 

D I C T A M E N : 

P R I M E R O . - De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracción V de 
la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) fracción VII. 29 fracción IV, 30, 31. 
162 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; artículos 21 fracción 
VIII. 23 fracciones iV, VI y VII, 58. 60 fracción ! y X, 61 fracción I incisos c) y f) y fracción X 
inciso c), 70, 71 fracción II y 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. N L y al acuerdo segundo emitido por el 
Republicano Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2006, son 

latñiíuciones de estas Comisiones de Gobierno y Reglamentación; y de Desarrollo Urbano, 
^ a n á l i s i s , estudio y dictamen, de todo lo concerniente a las Iniciativas de los P lanes 
Parciales antes descritos, para que proponga al Republicano Ayuntamiento el acuerdo 

A orrespondiente. 

S E G U N D O . - Para el proceso de estudio de las iniciativas que nos ocupan, se 
inicio conforme a lo establecido por el artículo 40 del Ley de Ordenamiento Territonal de 
los Asentamiento Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, llevándose acabo la 
primera consulta ciudadana el día 22 de agosto de 2006. a dicha audiencia pública se 
invito a todos los ciudadanos e instituciones de nuestro municipio a través de uno de los 
periódicos de mayor circulación en el muniapio, y que tuvieran el deseo de participar en \i 
U 
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Planeación Urbana Municipal; por ello en dicha audiencia se presentaron los proyecto de 
cada uno de los Distntos. y se realizo la presentación correspondiente en la que se 
incluyó una sesión de preguntas y respuestas con las autoridades del municipio. 

T E R C E R O . - Una vez concluida la pnmera audiencia pública, se iniciaron trabajos 
de la Comisión junto con el apoyo del Instituto Municipal de Planeación Urbana, la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, y abogados adscritos a la administración, 
realizando diversos análisis y discusiones a las propuestas que se iban presentando, asi 
como de las observaciones y comentarios que realizaron los integrantes de cada Consejo 
Distntal, siendo uno de los puntos medulares el tiempo con que se cuenta para llevar 
acabo la consulta pública y su respectivo estudio, análisis, discusión e integración final a 
cada documento, ya que de acuerdo a la cantidad de información y al tiempo que le resta 
a esta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 2003 -
2006; estimamos que el tiempo es insuficiente para concluir con un adecuado y eficiente 
documento, además de que seria incorrecto e irresponsable dejar a la administración 
entrante, documentos de Planes Distritales que no estén debidamente estudiados y que 
tenga un tiempo adecuado de aplicación que permita monitorear cuales son los puntos 
que deben mejorarse de acuerdo a las necesidades que con el avance de las 
condiciones socio económicas de nuestros habitantes, se requiera en el municipio. 

Por lo tanto acordamos se de por C O N C L U I D O Y S E D E J A S IN E F E C T O L E G A L 
A L G U N O el proceso de consulta pública iniciado para las iniciativas de los planes que 
mencionamos, sin llegarse a un punto de acuerdo que los apruebe o niegue, en razón a 
los motivos y razonamientos que anteriormente expusimos No obstante lo anterior, es de 
gran importancia que a través del Instituto Municipal de Planeación Urbana de S a n Pedro 
Garza García. Nuevo León, se resguarden y se forme un documento que contengan todos 
los estudios, análisis, propuestas y demás información referente a cada uno de los 
Distritos en que se divide el Municipio, esto con el fin de que la administración entrante 
en caso de así acordario, pueda utilizar dicha información como apoyo en la elaboración 
de los Planes Distritales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado ponemos a consideración del R. 
Ay^n^aíniento la aprobación del siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e da por concluido y se deja sin efecto legal alguno el proceso de 
creación y la consulta pública realizada respecto a las INICIATIVAS DE PLANES DE 
DESARROLLO CORRESPONDIENTE A: PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO EL OBISPO 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO INDUSTRIAL 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEON, PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO CALLEJONES 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEON, PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO LOMAS 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN AGUSTÍN 2005 - 2025 DE SAN 

" / 
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PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO SAN ÁNGEL 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARClA NUEVO LEÓN, 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN PEDRO 2005 - 2025 DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE PONIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO 
LEÓN; y PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEON, sin llegar a un punto de acuerdo en el 
se apruebe o niegue el contenido de dichas iniciativas 

S E G U N D O . - S e le instruye al Instituto Municipal de Planeación Urbana de S a n 
Pedro Garza García. Nuevo León, para que resguarde y forme un documento que 
contengan todos los estudios, análisis, propuestas y demás información referente a cada 
uno de los Distritos, y que fueron utilizados durante la consulta pública de los planes 
indicados en el punto anterior, para que la administración entrante pueda utilizar dicha 
infonmación como apoyo en la elaboración de los Planes Distritales, en caso de así 
acordarlo 

T E R C E R O . - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

C U A R T O . - S e instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para que 
por su conducto de cumplimiento al presente acuerdo. 

S a n P 
A T E N T A M E N T E 

Nuevo León, a 13 de septiembre de 2006. 
t ) B I E R N O Y R E G L A M E N T A C I Ó N ^ 

Ortiz. 

Lic. Sa lvador Benítez Lozano. 
V O C A L 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos . 
V O C A L 

f id^^ i W d e ta Garza 
C A L 

P O R LA H. C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

C. Serg io Yo r shue Rivera Zavala 
P R E S I D E N T E 
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C.P. Roberto Treviño de la Garza 
V O C A L 

^ .. ._ t Q¿|-. C. Marcela de J e s ú s L i vas Garza 
V O C A L 

Ing. Ma. Teresa Morales R a m o s 
V O C A L 

C. Liüa Leticia Pena L lanos 
V O C A L 

/ 
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COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO Y DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
PROYECTO DE PLANES DISTRITALES 

ACUERDO 

oG 
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INTEGRANTE DE LA CDU POSITIVO NEGATIVO ABSTENCION 
0 SERGIO YORSHUE RIVERA 
ZAVALA 
Presidente Desarrollo Urbario y 
Secretario de Gobierno y 
Reglamentaaón ^ / \ ^^ 

y 1 '•'.••if'^'-í" LIC. GABRIEL ZUBIETA Y 
LANDA 
Presidente Gobierno y 
Reglamentaaón 
y Vocal Desarrollo Urbaî p 

"Mr 
- W r i 
^ í ) r i / Vk^ Lie JULIO G. DE LA GARZA DE 

SILVA . ; ' 
Vocal Desarro'lo Urbano ^ 

i 
V flíf'f^ í f 

LIC SALVADOR . BENITEZ 
LOZANO X 
Vocal Gobierno y Reglamentación 
C P. ROBERTO TREVIÑO DE LA 
GARZA 
Vocal Desarrollo Urbano y 
Secretario de Gob-erno y 
Reglamentaaón ^ 

ING. MA. TERESA MORALES 
RAMOS 
Vocal Desarrollo Urbano y 
Secretano de Gobierno y 
Reglamentación 
0. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS 
Vocal Desarrollo Urbano 

C MARCELA DE J LIVAS ^ 
Vocal Desarrollo Urbano 

k -
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado en los 
arliculos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Nuevo León; los artículos 58, 60 fracción I, 61 fracción I numerales b) y c) y 63 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R, Ayuntamiento, que establecen confio atribuciones de esta 
Comisión el reaüzar iniciativas a la normatividad municipal; hemos elaborado un documento que 
contiene la INICIATIVA DE REFORMAS AL REGUMENTO SOBRE USOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; confomne a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Nuestro Municipio cuenta actualmente con un Plan de ordenamiento urbano, el cual sirve de guia y 
referencia para la toma de decisiones en materia de licencias y permisos relativos a la zona de 
montaña en relación al crecimiento urbano en nuestro territorio; por lo que en consecuencia, es 
menester una actualización del presente Reglamento que no ocupa, debido a la gran demanda de 
muchos sampetrinos de que se conserve el mencionado Reglamento se tomo la decisión de revisar, 
actualizar y en su caso reformar, donde se cuente con un Reglamento que considere y contemple 
mayores restncciones al crecimiento urbano de la zona de montaña desordenado y que les permita 
conservar la calidad de vida y de los espacios en nuestro Municipio 

Aunado a esto se busca proteger aun mas a la zona de Montaña, considerando su aplicación a partir 
de la cota 700 asi mismo se incluye a todos los predios dentro del municipio que cuenten 
independiente de la zona de donde se ubiquen y que tengan característica similares a la zona de 
montaña considerando los lotes o predios con una pendiente mayor de 20%-veinte por ciento para 
considerarlos conno parte de este Ordenamiento. 

Otro aspectos importante que podemos señala en este Reglamento es el referente a tas vialidades en 
la zona de montaña o ladera donde los trazos cuenten con una pendiente mayor de un 20%- veinte 
)or ciento estos tendrán que combinarse con una pendiente del 15%-quince por ciento en tranx)s de 
jiando menos 80-ochenta metros de largo para el trazo de las vialidades en dicha zona. 

ás podemos señalar que los lineamientos laterales deberá de tener observancia por ambos 
í del predio esto es para tener niayor claridad en su contenido y que facilite su interpretación 

El objetivo primordial de esta Iniciativa es seguir protegiendo a la zona de montaña, asi como todo el 
entor/x). ya que funcionan como zonas de recarga acuifera que reclaman un estricto control en su 
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Utilización y donde las comunidades de vegetación natural juegan un papel prinrrardia! en el bienestar 
de la sociedad debido a que previenen inundaciones y evita !a pérdida y erosión del suelo, favorecen 
la hurnedad annbientai y el microclima. amortiguan los ruidos, estéticamente bnndan un paisaje 
agradable y placentero, proveen abrigo y alimento a la fauna silvestre, fungen conr» filtros de agentes 
contaminantes y partículas suspendidas del aire y favorecen la infiltración del agua de lluvia a los 
mantos freáticos 

Actualmente la zona de nnontaña y ladera presenta dos escenanos, uno de bosques y vegetación 
existente y el otro relacionado con el avance de la urbanización; esto produce la imagen de 
rompimiento de la capa vegetal por la introducción de edificaciones que por su altura, materiales 
empleados y las dimensiones, resaltan alterando el paisaje natural de manera negativa. 

Señalando k) anterior las reformas por modificación propuestas se consignan en los siguientes 
términos: 

REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA 

REGLAMENTO SOBRE USOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA |£ 

M M 

ü 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El Reglamenta sobre Usos del Suelo 
y Constnjcaón en la Zona de Montaña, tiene por 
objeto: 

1.- Contnbuír al ordenamiento temtorial del 
Municipio de San Pedro Garza García, 
específicamente en las áreas que por sus 
características geológicas, de relieve, suelo, 

rología y vegetación, presentan mayor 
íbilídad ecológica y que es referida como: 

na de Montaña, atendiendo lo ordenado por el 
an Director de Desarrollo Urbano del Área 

Metropolitana oe Monten^y 1988-2010. por el 
Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León. 1990-2010 y su 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES i 

Articulo 1.- El Reglamento sobre Usos del Suelo y ' 
Construcción en la Zona de Montaña EjCÍ3^, tiene por' 
objeto: 

I,- Contribuir a! ordenamiento temtonaí del Municipio de 
San Pedro Garza García. N.L̂  específicamente en las 
áreas que por sus características geológicas, de relieve, 
suelo, hidrología y vegetación, presentan mayor 
sensibilidad ecoj^ica y que es refenda como: Zona de 
Montaña oTSlera atendiendo lo ordenado por el f ^ 
^étróSíüíano 2000-202f de Desaoplio Urbano, de" la 
^pna Conurbada de Monterrey por el Qa^ de.Desanr^ 
Jíbanb My.niapaL. de San Pedrp^arza,García N.L̂  

120 y su Reglamento, y; 

II.- Normar los procedimientos de autonzación, control y 
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Reglamento, 

II - Normar los procedimientos de autonzaaón, 
• control y vigilancia del territorio municipal, 
í específicamente en el área de montaña y definir 
I las condiciones y requisitos para el otorgamiento 
, de licencias de uso de suelo, de construcción y de 
j uso de edificación. 

! En los casos no previstos se sujetará a lo 
, dispuesto por las leyes de la materia, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, Normas Oficiales Mexicanas, Plan 
Director de Desarrollo Urbano del Área 
Metropolitana de Monten-ey 1988-2010. Plan 
Parcial de Desan-ollo Urbano Muniapai. su 
Reglamento y a la normatividad y 
condicionamientos fijados para los 
fraccionamientos ya aprobados por la autondad 
competente por encima de la cota 800 metros 
sobre el nivel del mar. 

Artículo 2.- El territorio sobre el que tendrá 
aplicación e! presente Reglamento, incluye las 
áreas localizadas por encima de las cotas 700 y 
800 metros sobre el nivel del mar en la Sierra de 
las Mitras y en la Sien-a Madre Oriental 
respectivanr>ente y servirá de complemento a la 
normatividad de los íracaonamientos ya 
autorizados. 

Articulo 3.- Al analizar y resolver los asuntos 
materia del presente Reglamento, la autoridad 
municipal deberá tomar en cuenta la 
correspondiente manifestación de impacto 
ambiental y las medidas de mitigación que en el 
mismo se propongan Cuando existan dudas, 

"ambig^ades o contradicciones dentro de la 
opnátividad establecida para la Zona de Montaña 

con otra reglamentación aplicable, se 
f ívorecerán aquellas interpretaciones que resulten 

yén una mejor preservación del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, conforme al Pnncipio 
de PfBcauoión 

vigilanaa del territono municipal, especificamente en el 
área de montaña y lader̂ j así óólm las condiciones y 
requisitos para el otorgamiento de licencias de uso de 
suelo, de constoicción y de uso de edificación 

En los casos no previstos se sujetará a lo dispuesto por 
las leyes de la matena. la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. Nonmas Oñaales 
Mexicanas, ^ in Metropolitano 20d(?55ÍíT3e'5^pfi 

(Baño" de la Zona Conurbada de Monteirej fian* d¡ 
irrollo Urbano. 

li..-:_?QQ0:202g su Reglamento y a la 
nomiatividad y condicionamientos fijados para los 
fraccionamientos ya aprobados por la AutondúJ 
Competente 

Artículo 2.- El territorio sobre el que tendrá aplicación el 
presente Reglamento, incluye las áreas localizadas a 
partir de la cota 700 metro^ sobr^ î nivel del mar 6 
Bjuellaslireas del Municipio que preiferitéñ •i)ejÍdleDtes 

y servirá de complemento a la 
normatividad de los fraccionamientos ya autorizados. 

Articulo 3.- Al analizar y resolver los asuntos materia del 
presente Reglamento, la Autondad Municipal deberá 
tomar en cuenta la correspondiente manifestación oe 
impacto ambiental y las medidas de mitigación que en el 
mismo se propongan Cuando existan dudas, 
ambigüedades o contradicciones dentro de la 
normatividad establecida para la Zona de Montaña 5 
t ^ ^ o con otra reglamentación aplicable, se 
favorecerán aquellas interpretaciones que resulten en 
una mejor preservación del equilibno ecológico y la 

Srotección al ambiente, confomie al B-iicipio de 
recaución. 

Articulo 4.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología tendrá la obligación de dar contestación a 
cu^uier solicitud de Licencia en un plazo no mayor a 

días Hábiles, ya sea otorgándola, 
negándola o solicitando mayor información st la solicitud 
hubiese sido presentada incompleta El transcurso del 
témiino sin respuesta no presume el otorgamiento de la 
licer>aa, sólo le confiere el derecho de exigir, en los 
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Articulo 4.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología tendrá ta obligación de dar contestación 
a cualquier soliatud de Ijcencia en un plazo no 
mayor a 25 días habites, ya sea otorgándola, 
negándola o solicitando mayor mforn^cíón si la 
solicitud hubiese sido presentada incompleta. El 
transcurso del témíiino sin respuesta no presume 
el otorgamiento de la licencia, soto te confiere el 
derecho de exigir, en los términos de Ley 
respuesta a su solicitud 

términos de Ley respuesta a su solicitud. 

TÍTULO SEGUNDO 
USOS DEL SUELO 

CAPÍTULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN DE USOS 

Articulo 5.- Para la Zona de Montaña, los usos de 
suelo, se ctasífcan de manera general en. Área de 
Preservación Ecológica, como uso predominante, 
y. Parque Ecológico y Habitaaonai Unifamiliar 
como usos complementarios. En la Zona de 
Montaña queda prohibido el uso de suelo 

imercial y/o de servicios. 

TÍTULO SEGUNDO 
USOS DEL SUELO 

CAPITULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN DE USOS 

Articulo 5.- Para la Zona de Montaña jfcOMe! 
de suelo, se clasifican de manera general en: 

los usos 

I - Área de Preservación Ecológica, como uso 
predominante, yj 

IQParque Ecológico y Habitactonal Uniíamtiiar 
como usos complementarios. En la Zona de 
Montaña 

Queda prohibido el uso de suelo comercial y/o de 
servicios 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
ÁREA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 

Articulo 6.» Se consideran áreas de preservación 
ecológica, las determinadas por el Plan Director 
de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de 
Monterrey, el Plan Pardal de Desarrollo Urtiano 
Municipal y su Reglamento, la Ley General del 
Equilibrio Ecologico y Protección al Ambiente, la 
Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado, la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 
Estado, las cañadas y an̂ oyos, las zonas con 
pendientes naturales mayores del 45 % y las 
áreas sin urbanizar que están por encima de la 
cola 800 metros sobre el nivel del mar en la Sierra 
Madre Orróntal y por encima de la cota 700 metros 
sobre e' nivel dei mar en la SienB de las Mitras. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ÁREA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 

Articulo 6.- Se consideran areas de presen/actón 
ecológica las determin^as por el pl^MeíFopoll^íl 
KípO-^'H'e Desarroi de la 2ofia Conürt^ 
^ Montérreí. el Plan de IDesarróllo'Urbano Muhiflfiáíi 
gaa¿EfiSlffiLí?arza .. G^rda. y su 
Reglamento, la Ley General del Equilibno Ecológico y 
Protección al Ambiente, ta ley Gen^l de 
Asentamientos Humanos. la ^^de . lOfd^íjí 
jfSíTÍfBnár̂ dé"̂  ios' ̂ ÁsSnlamiéñtós 'Hunláq(^ 
pesarrollo U r ^ w del .Estado de J^ü^ j JéB . 'a 
Ambienté del Estado, asi conx) las cañadas, arroyos, las 
zonas con pendientes naturales mayores del 45% v las 
áreas sin urbanizar quejse éstábí^r^JirTer 
*^"arT0Íl0^1Jr5arT0' Mu¿iapcü de^Sar 

£La.N:U209g-202Qi 

CAPITULO TERCERO 
PARQUE ECOLÓGICO 

Articulo 7.- Se entiende como parque ecológico, 
el uso de un predio con características naturales 
espeaales y con un manejo técnico aentifico que 
tiene como fm el aprovechamiento radonal y 
controlado para el espardmienlo y recreación de 
los habitantes de lapynanidad que lo visiten, con 

iservar sus recursos y belleza 

iculb 8.- Los titulares de la administradón de 
'ios Mrques ecológicos serán responsables de 

•ervar los recursos naturales bióticos y 
abióttcos de dichos parques, mediante la 
aplicación de programas de manejo de los 
ecosistemas, debidamente aprobados por la 
autoridad competente y cumplirán con la 
nonmatividad y reglamentaaón vigente en materia 
de áreas naturales protegidas 

Articulé 11.- Los accesos peatonales y las 

CAPÍTULO TERCERO 
PARQUE ECOLÓGICO 

Articulo 7.- Se entiende como parque ecológico, el uso 
de un Ei^.J} predio con características naturales 
especiales y con un manejo técnico científico que tiene 
como fin el aprovechamiento racional y controlado para 
el esparamiento y recreación de los habitantes de la 
comunidad que lo visiten, con el objetivo de conservar 
sus recursos y belleza natural 

Articulo 8.- Los titulares de la administraaón de los 
parques ecológicos serán responsables de conservar los 
recursos naturales bióticos y abióticos de dichos 
parques, medíante la aplicación de programas de manep 
de los ecosistemas, debidamente aprobados por la 
Jutondad (Competente y cumplirán con la normatividad y 
reglamentación vigente en materia de áreas naturales 
protegidas. 

Articulo 11.- Los accesos peatonales y las ve r^» 
utilizadas para fines deportivos de montaña, ^ra_ í^ 
caminatas. B corredores o ddistas, d€t)erán 



t^SAN 
PEDRO 

c a s z a g a r c . ' a n l 
200̂  2306 

veredas utilizadas para fines deportivos de 
montaña, tales corro caminatas, corredores o 
ciclistas, deberán conservarse en su estado 

i natural. En caso que requieran protección para 
; controlar la erosión deberán ser cerradas 
; temporalmente y rehabilitadas con matenal natural 
propio de la zona. Se restnngirá su utilización por 
razones de seguridad, circunstandas especiales y 

• extraordinarias de acuerdo a su ubicaaón y/o 
condiciones. 

Articulo 12.- Queda prohibida la construcción y 
¡ operación de centros sociales, funciones de 
I vanedad artística, centros noctumos, discotecas. 
! eventos deportivos masivos, excepto ddisnxi y 
I caminata, goífitos. juegos electromecánicos, 
circos, ferias, exposiciones comerciales, 
industriales y ganaderas, kermeses. toboganes o 
juegos acuáticos, peleas de animales, zoológicos, 

1 asi cofTX) cualquier otro tipo de actividad o función 
! que requiera del uso de aparatos de sonido o 
: altopariantes que perturben la tranquilidad de los 

paseantes y fauna silvestre y aquellas que no 
; vayan reladonadas con fines de preservación 
i ecológica y cultura ambiental. 

conservarse en su estado natural. En caso que 
protección para controlar la erosión deberán ser cerradas 
temporalmente y rehabilitadas con material natural propio 
de la zona. Se restringirá su utilización por razones de 
seguridad, circunstancias espeaales y extraordinarias de 
acuerdo a su ubicación o condioones. 

Articulo 12.- Queda prohibida la construcción y 
operación de centros sociales, funciones de variedad 
artística, centros noctumos, discotecas, eventos 
deportivos masivos, excepto ciclismo y caminata, 
gotfitos, juegos electron^ánicos. circos, ferias, 
exposiciones comerciales, industnales S ganaderas, 
kermeses. toboganes o juegos acuáticos, peleas de 
animales, zoológicos, asi como cualquier otro tipo de 
activtddd o función que requiera del uso de aparatos de 
sonido o altopariantes que perturt>en la tranquilidad de 
los paseantes S @ fauna silvestre y aquellas que no 
vayan relacionadas con fines de preservación ecológica 
y cultura ambiental 

CAPITULO CUARTO 
USO HABITACIONAL 

Articulo 15.- En los predios localizados en la 
Zona de Montaña se pennitirá como 

jmplemepíario el uso del suelo habitadonal 
umarpílfár. debiendo respetarse la densidad 
eswecida por este Reglamento. 

íículo 16.- Los k)tes de los fracctor>amientos 
habitacionales ubicados por encima de la cota 800 
metros sobre el nívei del mar en la Sierra Madre 
Onentai y autorizados con anteriondad a la 
aprobación de este Reglamento, tendrán el 
carácter de unifamiliares e indivisibles. Las 
edíficaoor>es que en ellos se aprueben se 
apegará, /en principio, a tos lineamientos 

CAPÍTULO CUARTO 
USO HABITACIONAL 

Articulo 15.- En los predios localizados en la Zona de 
Montaña EladejtS se pennitirá como complementario el 
uso del suelo Habitactonal Ünifamiliar. debiendo 
respetarse la densidad establecida por este Reglamento. 

Articulo 16.- Los lotes Ü predios de tos fraccionamientos 
habitacíonales ubicados por encima de la cota 800 
metros sobre el nivel del mar y autorizados con 
anterioridad a la aprobaaón de este Reglamento, 
tendrán ei carácter de unifamihares e indivisibles. Las 
edificaciones que en ellos se aprueben se apegaraj. en 
pnncípio. a los lineamientos establecidos para esos 
fraccionamientos en su autorización original. Lo 
dispuesto por este Reglamento se aplicará en to que no 

// 
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establecidos para esos fraccionamientos en su 
aulonzaaón onginal. Lo dispuesto por este 
Reglamento se aplicará en lo que no contravenga 
lo estat)lecido en el permiso original del 
fraccionamiento. 

contravenga lo establecido en el permiso original del 
fraccionamiento. 

TÍTULO TERCERO 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DENSIDAD HABITACIONAL 

TÍTULO TERCERO 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DENSIDAD HABITACIONAL 

Articulo 17.-.. 

PENDIENTE NATURAL 
PROMEDIO 

Artículo 17.-

por ciento Grados 

DENSIDAD 

viviendas/tiectáre 
a 

PENDIENTE NATURAL 
PROMEDIO 

PlPpfjClAiito EnGrac^ 

DENSIDAD 

De 0 al 15% de 0 a 8 5" 2 de 0 al 15% de 0 a 8.5" 2 

mayor de 
15% al 30% 

de 8 6" a 
16.7' 

1 mayor de 15% 
ai 30% 

de 8.6' a 
16.7® 

1 

mayor de 
30% al 45% 

de 16.8" a 
24.2* 

05 mayor de 30% 
al 45% 

de 168" a 
24.2" 

0.5 

mayor del 
45% 

mayor de 
24.3' 

0 mayor de! 45% mayor de 
24 3" 

0 

La Autoridad Competente respetará las 
densidades estableadas en este articulo al 
resolver cualquier solicitud de subdivisión, 
parcelación o fraccionamiento en la Zona de 
Montaña. 

18.- La pendiente natural promedio se 
del total de los promedK)s de las 

ites de cada uno de los cuadrantes 
s en los planos a que se refiere el articulo 
ión IV 

Articulo 19.- Al identificar en el predio, las areas 
cuadradqé de diez por diez metros que presenten 

La Autondad Competente respetará las densidades 
establecidas en este articulo al resolver cualquier 
solicitud de subdivisión^parceiación o fraccionamiento en 
la Zona de Montaña 

Articulo 18.- La pendiente natural promedio se obtendrá 
del total de ios promedios de las pendientes de cada uno 
de los cuadrantes indicados en los planc^ 
refiere el articulo 98 fracaón IV 

Kl^ 

/ 

Articulo 19.- Al identificar en el predio, las áreas 
cuadradas de K^í'^z por ÍCCdiez metros que Presenten 

)endiente natural promedio mayor del 45%HBÍn ía$ 
i ^ l p p f i f S t P consideradas conx) de 
preservación ecológica, debiendo quedar en su estado 
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pendiente natural promedK) mayor de! 45%. serán 
conskJeradas como de presen/ación ecológica, 
debiendo quedar en su estado natural Sobre el 
resto del ten^no. se determinará ta densidad que 
le con-esponda conforme a lo estabíecido en el 
articulo 17. A fin de reduar su impacto en la zona 
es factitte que en los proyectos se agmpen las 
viviendas en conjuntos tiabitaoonales. La 
separación entre tales viviendas será como 
mmimo de 2 metros 

El desarrollador debe asegurar que todos los lotes 
vendibles que comprenda el proyecto, tengan un 
área ulilizable con pendiente menor de 45% 
equivalente al COS que le corresponda de 
acuerdo al área mínima por lote especificados en 
este documento. 

natural. Sobre el resto del terreno, se determinará la 
densidad que le cofresponda conforme a lo establecido 
en el articulo 17 

El desarrollador debe asegurar que todos los btes B 
vendibles que comprenda el proyecto, tengan 

área utilizat)ie con pendiente menor de 45%| 
S Í Q f f i P Í>oj. cientp^equivatente al COS que le 

corresponda de acuerdo al área minima por lote 
especificados en este documento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
REMETIMIENTOS 

Articulo 20.- Los remetimientos mínimos fn̂ ntal y 
posterior en los predios o lotes nabitacionales 
unifamdiares comprendidos en el área de 
aplicación de este Reglamento, serán de 10 
metros y los remetimientos mínimos laterales 
serán de 5 metros, los que deberán quedar libres 
de cualquier tipo de construcción. 

Articulo 21.- El particular deberá ubicar su 
pnDyecto en las áreas de ní>enor pendiente, menos 
arboladas, o en aquellas áreas donde los árboles 
tengan un tronco menor a 10 centímetros de 
diámetro medido a 1.20 m. de altura, o en zonas 
con árt)oles dañados, a fin de impactar 
minimamente a la vegetación, se tratará de induir 
lost ampies ahí localizados en el diseño 
arqjhj^nico. con el fin de consen/ar la flora 

Para tales efectos, en casos espectaies. 
fesencia de arbolado o rocas, que por 
íristicas físicas o de riesgo, impidan 

íh el remetimiento. la autondad muniapal 
podrá hacer los ajustes necesanos relacionados 
con los remetirnientos 

CAPÍTULO SEGUNDO 
REMETIMIENTOS 

Articulo 20.- Los remetimientos mínimos frontal y 
posterior en los predios o lotes Babitacionales 
Bnifamiliares comprendidos en el área de aplicación de 
este Reglamento, serán de l O ^ B nrietros y los 
remetimientos mínimos laterales serán de 5EEB5 n^fos 
pjgjfcadir. lado, los que deberán quedar libres (̂ e 
cualquier tipo de construcción 

Articulo 21.- El particular deberá ubicar su proyecto en 
las áreas de menor pendiente J menos arboladas, { en | 
aquellas áreas donde los árt)oles tengan un tronco ; 
menor a IC 'pS centímetros de diámetro medido a 1 20| ! 
pf^afpJñlá veinte metfS de altura, o en zonas con i 
árboles dañados, a fin de impactar mínimamente a la 
vegetación, se tratará de incluir los ártx)les ahi 
localizados en el diseño arquitectónico, con el fin de i 
conservar la flora existente Para tales efectos, en casos ^ 
especiales, como la presencia de arbolado o rocas, que 
por sus características físicas o de riesgo, impidan ; 
cumplir con et remetimiento. la Autoridad Municipal podrá | 
hacer los ajustes necesarios relacionados con tos • 
remetimientos 

. j 
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CAPÍTULO TERCERO 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

Articulo 22.- El Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS), máximo porcentaje constojible de 
desplante en relación con la superficie total del 

; predio, que se permitirá en las áreas de aplicación 
I del presente Reglamento, en predios con 
; pendiente natural proniedio hasta del 15 % será 
i del (COS) 15 %. para predios con pendiente 
i natural promedio mayor del 15 % y hasta del 30 % 
i sera del (COS) 10 %, y. para predios con 
; pendiente natural promedio mayor del 30 % y 
i hasta del 45 % será del (COS) 5 %. El resto de la 

superfiae deberá quedar como área de absorctón, 
libre de techo, pavimento, sótano o de cualquier 
matenal impermeable Solamente podrá ser 
ocupado un 3% de dicha superfiae con áreas 

; jardlnadas o cualquier tipo de matehal orgánico 
I diferente al de la zona, compatible con la 
! vegetación nato/a 

CAPÍTULO TERCERO 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

Artículo 22.- El Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS), nf̂ áximo porcentaje construible de desplante en 
relación con la superficie total del predio, que se 
permitirá en las áreas de aplicación del presente 
Reglamento BKlás siguientes: 

I.- predios wn pendiente natural promediohasta 
del 1 5 ° ^ ^ i n c é W ^ t ^ s e r á del 
PHaMe l . íCOS ) ! 

II.- B r̂a P''e<J'OS con pendente natural promedio mayor 
del 15°/:gEir£rd5 cienro"̂ Y hasta del 30%5?e|H 
g^nLoJserá del p(a;ífifimiÍ(COS)| y] 

III - B^ra predios con pendiente natural promedio mayor 
del 30% y hasta del 45%^'renl 
será del 5 % ^ o p o ^ | ^ í á l í C 0 S ) . 

El resto de la superficie deberá quedar conr>o área oe 
absorción, libre de techo, pavimento, sótano o de 
cualquier material impenneable Solamente podrá ser 
ocupado un 3%S£^Paerifo"<le dicha superficie con 
áreas jardlnadas o cualquier tipo de matenal orgánico 
diferente al de la zona, compatible con la vegetación 
nativa. 

Articulo 
(CUS) o 
techada, 
terrazas, 
techados 
predio 
la del 
de 2 

CAPÍTULO CUARTO 
UTILIZACIÓN DEL SUELO 

23.- El Coeficiente de Uso del Suelo 
cantidad máxima de cor^trucción 

cen-ada o abierta incluyendo accesos, 
sótanos, pasillos y estacionamientos 
en relación con la superficie total del 

rmitirá en las áreas de aplicación 
nte Reglamento, será como máximo 
COS. 

Artíctílo^.- Los predios existentes que tengan 
una superficie menor de 5,000 oietros cuadrados 
que 00 estén comprendidos en desarrollos o 
fraccionamiento autonzados, y cuya pendiente 
natural proQiê io sea menor dei 45%. tendrán el 

CAPITULO CUARTO 
UTILIZACIÓN DEL SUELO 

Articulo 23.- El Coefiaente de Uso del Suelo (CUS) o 
cantidad máxima de construcción techada, cerrada o 
abierta incluyendo aaesos, terrazas, sótanos, pasiltos y 
estacionamientos techados en relación con la superfiae 
total del predio que se permitirá en las áreas de 
aplicaaón la del presente Reglamento, será como 
máximo de 2®s veces el Coe f ide r5^ | jK3Eo íL33 
SM®|COS| 

Articulo 24.- Los predios existentes que tengan una 
superficie menor de 5,000,^nco mi metros cuadrados 
que no estén comprendidos en desarrollos o 
fraccionamientos autorizados y cuya pentfiente natural 
promedio sea menor del 45%f¿arenta 1 antxjjSfeg'enlo 
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carácter de habitacionales unifamitiares e 
indivisibles, aplicándoseles el Coeficiente de 
Ocupación del Suelo, de acuerdo con la siguiente 
tabia: 

SUPERFICIE M2 

hasta 1,000 

>1,000 - 2.000 

>2,000 - 3.000 

>3,000 - 4.000 

>4.000-<5,000 

eos (MAXIMO) 

30% 

20% 

16% 

125% 

10% 

SUPERFICIE EN METROS 
gljlMDf^bS (M )̂ 

3 1.000 

tendrán el carácter de Qabitaoonaies |nifamíliares e 
indivisibles, aplicándoseles el Coeficiente de Ocupación 
del Suelo B R ^ de acuerdo con la siguiente tabla* 

eos 
(MÁXIMO) 

30% 

20% 

16% 

12.5% 

10% 

d1.000[i¿t$ 
2,000 

f>^ofes a 2.000 hasta 
3.000 

a 3.000 
4.000 

á 4 000 menores a 
5.000 

CAPÍTULO QUINTO 
ALTURAS 

Articulo 26.- Para detenninar la altura de una 
edificación no se tomarán en cuenta los elementos 
agregados en la azotea y de presencia visual 
menor en relaaón a los de la edificación, tales 
conx) chimeneas, constojcdones omarnentales o 
similares, siempre que no excedan de 1,50 metros 
por enama del techo. 

Articulo 27.- Toda edificación con uso 
Habitacional Untfamiliar podrá tener una altura 
máxima de siete metros. 

Articulo 28.- La altura máxima de cualquier barda 
o barrera divisoria a un predio o a la vía pública o 

cualquier muro de contención, será de 2.00 
:n los casos donde se requieran taludes 

íres. deberán utilizarse varios muros de esta 
Ira, con una distancia mínima de un metro 

cada uno. la cual deberá acondicionarse 
para el aedmiento de vegetación. 

CAPÍTULO QUINTO 
ALTURAS 

Articulo 26.- Para determinar la altura de una edificación 
no se tomaran en cuenta los elementos agregados en la 
azotea y de presencia visual menor en relación a los de 
la edificación, tales como chimeneas, construcciones 
ornamentales o similares, siempre que no excedan de 
1.50atfiMint^ñcúe"ñti metros por enama del techo 

Artículo 27.- Toda edificación con uso Habrtaaonal 
•Unifamiliar podrá tener una altura máxima de Bs'eit 
metros. 

Artículo 28.- La altura máxima de cualquier ^ ^ barda 
o barrera divisoria a un jote b predio o a la vía pública o 
de cualquier muro de contención, será de 2 S S metros. 
En los casos donde se requieran taludes mayores, 
deberán utilizarse varios muros de esta altura, con una 
distancia mínima de ¿un metre) entre cada uno, la cual 
deberá acondicionarse para el crecimiento de 
vegetación. 
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CAPITULO SEXTO 
INFRAESTRUCTURA 

Articulo 29.- La infraestructura general 
(electricidad, teléfono, drenaje, agua, etc.) se 
realizará en la via pútílica y será resuelta de 
manera subterránea atendiendo la nonnatividad 
técnica respectiva, evitando dañar el asedio 
natural. Se beberán utilizar cintas nnetáltcas u 
otros señalaniientos para identificar las lineas de 
infraestructura de servicios subterráneos, con el 
fin de evitar excavaciones innecesanas para su 
localización y reparación. 

Articulo 31.- Las redes principales y domicilianas 
de energia eléctnca y teléfono deberán de 
realizarse conforme a las especificaciones que 
determinen la Comisión Federal de Electnctdad y 
la respectiva compañía prestadora del sen.ácio 
telefónico, como más apropiadas para esta zona, 
contando con el visto tiueno de la Secretaría de 
{Desarrollo Urbano y Ecología. 

Articulo 32.- El alumbrado público, deberá tener 
eficacia suficiente para garantizar la óptima 
visibilidad en cualquier condición climática. Podrá 
implementarse mediante el sistema de celdas 
fotovoltáicas recargadas por energía soiar. En 
fracóonamientos nuevos el proyecto de 
alumbrado público se autorizará por la Secretaría 
de Desarrollo Urtano y Ecología, previo dictamen 
y de conformidad con las especificaciones 
técnicas que fije la Secretaría de Servicios 
Primarios, debiendo ser rasante y dirigida la 
iluminación hacia la montaña. 

Articulo 33.- La Seaetaría de Desarrollo Urbano 
y geología, dará preferefx;ia y estimulará aquellos 

¡yectos que consideren la utilizaaón de 
energéticas menos contaminantes 

ir ejemplo la energia solar, el reuso del 
que den solución autónoma a los servicios 

íectívos, preferentemente mediante el uso de 
ecotécnicas y Ips que se desarrollen sujetos al 

CAPITULO SEXTO 
INFRAESTRUCTURA 

Articulo 29.' La infraestructura general 
(electriadad. teléfono, drenaje, agua, etc.) se realizará en 
la vía pública y será resuelta de manera subterránea 
atendiendo la normatividad técnica respectiva, evitando 
dañar el medio natural Se deberán utilizar cintas 
metálicas u otros señalamientos para identificar las 
lineas de infraestructura de sen/icios subterráneos, con 
el fin de evitar excavaaones innecesarias para su 
localización y reparaaón. 

Articulo 31.- Las redes pnncipales y domialianas de 
energia eléctrica y telefónj^ deberán de realizarse 
conforme a las especificaciones que determinen la 
Comisión Federal de Electricidad y la respectiva 
compañía prestadora del servicio telefónico, como más 
apropiadas para esta zona, contando con el visto bueno 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Articulo 32.- El alumbrado público, deberá tener eficacia 
suficiente para garantizar la óptima visibilidad en 
cualquier condición climática. Podrá impiementarse 
mediante el sistema de celdas fotovolí|icas recargadas 
por energía solar En fraccionamientos nuevos el 
proyecto de alumbrado público se autorizará por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, previo 
dictamen y ae confomrudad con las especificaciones 
técnicas que fije la Secretaria de Senñcios 
debiendo ser rasante y dirigida la iluminación hacia la 
montaña i 

Articulo 33.- La Seaetaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, dará preferencia y estimulará aquellos 
proyectos que consideren la utilización de aitemativas 
energéticas menos contaminantes como por ejemplo la 
energía solar, el recusó del agua, que den solución 
autónoma a los servicios colectivos, preferentemente 
mediante el uso de eco-técnicas y los que se desarro!ler| 
sujetos al régimen de propiedad en condominio y a los 
desan-ollos agrupados 
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régimen de propiedad en condominio y a los 
desarrollos agrupados 

CAPÍTULO SEPTIMO 
VIALIDAD 

Articulo 34.- Las vialidades que se pretendan 
construir en la Zona de Montaña requieren para su 
autonzación, de un estudio de impacto vial y otro 
que incluya: plano topográfico íJel predio en el que 
se localizará la via: inventano de los ártx)les 
mayores de cinco centímetros de diámetro 
medidos a 1.20 metros de altura, identificando los 
que resultarán afectados por el proyecto; plan de 
manejo del movimiento de terrecerías y solución a 
los escurrimientos pluviales; proyecto de 
estabilidad de taludes; el diseño geométrico 
horizontal, vertical y secciones transversales a 
cada veinte metros, asi como la relación de las 
siguientes variables: peso potenoa, longitud 
critica y pendiente máxima de ascenso para 
vehículos de carga de hasta diecisiete toneladas 
de peso n̂ áximo 

Artículo 35.- Las vialidades que se pretendan 
construir en la Zona de Montaña no deberán 
rebasar en ninguno de sus tramos el quince por 
ciento de pendiente, y en su diseño y 
constnxxáón. se deberá cumplir con la 
normatividad técnica vigente, adaptándose a la 
topografía natural del terreno 

pculo casos espeaales se autorizarán 
el veinte por dentó de pendiente 

tíTma. en tramos no mayores de cuarenta 
Iros de loiwitud y con recubrimiento 

añtiderrapante Dfebiendo de intercalar tramos con 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
VIALIDAD 

Articulo 34.- Las vialidades que se pretendan construir 
en la Zona de Montaña requieren para su 
autorizaciór̂ , de un estudio de impacto vial y 
E3í5®56$S9 otro ̂ tixjip que incluya: 

I." ftano topográfico del predio en el que se localizará 
la via; 

II.- Inventario f$)tcígr^á de los árboles mayores de 
cinco centímetros de diámetro medidos a 1 2( 
BE f io^nB metros de altura, identificando los que 
resultarán afectados por el proyecto; 

III.- filan de manejo del movimiento de terracerias y 
soluaón a los escurnmientos pluviales; 

IV - Broyecto de estabilidad de taludes. B 

V,- gi diseño geonoétrico honzontaí. vertical y secciones 
transversales a cada ^^e:nte metros, asi como la 
relación de las siguientes variables 

a Beso potencia. @ 

b Eongitud critica y pendiente máxima de ascensoj 
^ para vehículos de carga de hasta ¡[¡S 

diecisiete toneladas de peso máximo. 

Articulo 35.- Las vialidades que se pretendan construir 
en la Zona de Montaña 0$a$ i3 no deberán rebasar en 
ninguno de sus tramos el fe%-quince por ciento de 
pendiente, y en su diseño y construcción, se deberá 
cumplir con la normatividad técnica vigente, adaptándose 
a la topografía natural del terreno. 

Articulo 36.- En casos espeaales se autonzarán hasta 
con el BSc^einte por aento de pendiente máxima, en 
tranx)S no mayores de ^cuarenta metros de longitud y 
con recubrimiento antiden-apante Debiendo de intercalar 
tramos con pendientes no mayores del p iqu inee por | 
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pendientes no mayores del quince por ciento 
cuando menos de sesenta metros de largo. 

Articulo 37.- Los taludes que resurten al construir 
vialidades en la Zona de Montaña, deben tener 
una altura no mayor de 2.00 metros. Según 
estudios y peritaje geotécnico. su diseño 
propiciará que pueda ser protegido mediante 
técnicas que consideren: la topografía, el tipo de 
suelo y la consen/ación y/o regeneración de las 
capas vegetales. Debiendo el responsable realizar 
los trabajos. 

Articulo 38.- El ancho de las vialidades en la 
Zona de Montaña no será mayor de ocho metros; 
incluyendo el paso para peatones de un metro de 
ancho a cada lado. Su diseño evitará continuidad 
hacia las áreas o predios colindantes. 

Artículo 39.' El ancho minin>o de paso franco de 
peatones, libre de obstáculos, será de sesenta 
centimetros. la distanaa mínima entre el extremo 
de la guarnición y la base de postes o luminanas, 
será de quince centimetros 

Artículo 40.- Se habilitarán cunetas a lo largo de 
las vialidades para desalojar y conducir las aguas 
pluviales, considerándose una pendiente mínima 
de bombeo del dos por ciento, construyendo tos 
cajces pluviales, imbornales y obras 
complementarias que deriven tormentas, con 
periodo de retorno de veinte años, en tos 
escunimtentos naturales. 

Articulo 41.- Considerando los riesgos por la 
pendiente, su impacto y la sección de las 
vialidades en la Zona de Montaña, el acceso de 
iran^rte pesado y de carga estará restringido, 

caso se requerirá de la autonzación para 
¡larta de Segundad Pública y 
otorgará cuando se trate de 

ítorizadas por la Secretaria de Desabollo 
' Ecología. 

Articulo vialidades de la Zona de 

ciento cuando menos de metros de largo. 

Artículo 37.- Los taludes que resulten al constojir 
vialidades en la Zona de Montaña deben tener 
una altura no mayor de metros. Según estudios y 
pentaje geotécnico. su diseño propiciará que pueda ser 
protegido mediante técnicas que consideren; la 
topografía, el tipo de suelo y la consen/ación y/o 
regeneración de las capas vegelal^^ Debiendo el 
responsable realizar los trabajos' 

Artículo 38.- El ancho de las vialidades en la Zona de 
Montaña Etadgra no será mayor de metros; 
incluyendo el paso para peatones de Eun metro de 
ancho a cada lado Su diseño evitará continuidad hacia 
las áreas o fctes d predios colindantes 

Artículo 39.- El ancho mínimo de paso franco de 
peatones, libre de obstáculos, será de BBOisesenla 
centimetros; la distancia mínima entre el extremo de la 
guarnición y la base de postes o luminarias, será de ¡(S 
quince centímetros. 

Articulo 40.- Se habilitarán cunetas a lo largo de las 
vialidades para desalojar y conducir las aguas pluviales, 
considerándose una pendiente mínima de bombeo del 
|®dos por ciento, constnjyendo los emees pluviales, 
imbornales y obras complementarias que deriven 
tormentas, con perjodo de retorno de ^veinte afras, en 
tos escurrimientos naturales. 

Articulo 41.- Considerando los riesgos por la pendiente, 
su impactoy la sección de las vialidades en la Zona de 
Montaña el acceso de transporte pesado y de 
carga estará restringido, en su caso se requerirá de la 
autonzación para arcular de la Secretaria de Segundad 
Pút)ljca7 Vialidad, quien la otorgará BSS D Í&QÍ IS 
¡Quinaria peffD'ítida a ja .edif)caĉ ,$S cuando se trate de 
obras autonzadas por la Secretaria de Desaaolto Urtano 
y Ecología. 

Articulo 42.- Las vialidades de la Zona de Montaña B 
faá j^ deberán contar con un sistema integral de 
señalización para conductores y peatones, con carácter 
informativo, preventivo y restrictivo de sus movimientos, 
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Montaña deberán contar con un sistema integral 
de señalización para conductores y peatones, con 
carácter informativo, preventivo y restnctivo de sus 
fTwvimientos, que garantice la seguridad, el cual 
será aprobado por la Secretaria de Seguridad 
Pública y Vialidad 

Articulo 43.- Las vialidades en la Zona de 
Montaña deberán tener una superfiae de 
rodamiento de concreto hidráulico o asfáltico 
antiderrapante. 

Articulo 44.- En la elaboración del proyecto de 
vialidad, se deberán respetar los árboles mayores 
de veinticinco centímetros de diámetro de tronco, 
medidos a 1 20 metros de altura. 

Articulo 45.- En los lotes o predios donde se 
requiera realizar cortes y taludes para la 
habilitación de accesos, tales cortes y taludes, no 
podrán ser mayores de 1 20 metros de altura 

que garantice la segundad, ei cual será aprobado por la 
Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad. 

Articulo 43.* Las vialidades en la Zona de Montaña 5 
CüígS deberán tener una superficte de rodamiento de 
concreto hidráulico o asfáltico antiderrapante. 

Articulo 44.- En la elaboración del proyecto de vialidad, 
se deberán respetar los árboles mayores de 
veinticinco centímetros de diámetro de tronco, medidos a 
1 ) vante metros de altura. 

Articulo 45.- En los lotes o predios donde se requiera 
realizar cortes y taludes para la habilitación de accesos, 
no podrán ser mayores de 1 204Jf)Q. punto vfiri^ metros 
de altura. 

TÍTULO CUARTO 
RECURSOS NATURALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

Articulo 46.- Previo permiso de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología Municipal sólo 
podrán transplantarse o talarse árboles que 
constituyan una amenaza contra la segundad de 
personas y/o bienes y/o que se encuentren en las 
siguióles áreas Desplante de la edificación, vías 
de 3C eso autorizadas, vias públicas, áreas que 

!a infraestructura, y otras áreas de 
/ fwns t i jcGón accesonas. 

TÍTULO CUARTO 
RECURSOS NATURALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

Artículo 46.' Previo permiso de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología sólo podrán transplantarse 
0 talarse árboles que constituyan una amenaza contra la 
segundad de personas y/o bienes y/o que se encuentren 
en las siguientes áreas: 

1 - Desplante de la edificación! 

II.- Vias de acceso autonzadasi 

III.- Vías púbiícasi 

IV.- Áreas que alojen la infraestnjctura, y| 

V.- Otras áreas de construcción accesorias. 

Al darse el caso señalado y tratándose de una espeae 
nativa, los árboles dembados prevíoperfSB deberán ser 

ú \ 
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Al darse el caso señalado y tratándose de una 
especie nativa, los ártoles demlMdos deberán ser 
compensados con una cantidad de ártwles de la 
misma especie, que resulte equivalente a dos 
veces el área transversal del que fue dembado y 
con ártx)les nuevos de mininr>o cuatro centímetros 
de diámetro n>edido a 1 20 metros de altura. En 
caso de tratarse de espedes diferentes a las 
natrvas deberá compensarse, previo 
consentimiento de las autoridades municipales. 

! escogiéndose de la lista de espeoes nativas 
' propias ae la Zona de Montaña con que cuenta la 

Dirección de Ecología del Muniopio. La tala de 
aquellos ártxHes que constituyan una amenaza 
contra la segundad de personas o bienes, o se 
encuentren enfermos o secos, no implican 
reposición. 

Articulo 47.- Los árboles de edad centenana y/o 
de diámetro transversal mayor a treinta y cinco 
centímetros medido a 1.20 metros de altura sólo 
podrán ser transplantados o talados con una 
aprobación especifica del R Ayuntamiento. 

Articulo 48.- Sólo se permitirá la plantación de 
vegetación compatible en el área jardinada a que 
se refiere el arliculo 22. Las especies nativas y 
compatibles a plantar serán las que se indiquen 
en el listado que porporcione la Autondad 
Muniapal En el resto del predio queda prohibida 
la plantación y siembra de especies de ártx)les o 
arbustos, que no sean nativas de la Zona 

Artículo 49.- Cuando se transplante un árbol de 
un sitio a ot/'o. preferenterDente se plantará en el 

SI esto no fuese posible, se hará en 
liado más cercano a aquél en donde 

té sembrado El sitio preciso lo 
Secretaria de Desarrollo Urbano y 

compensados con una cantidad de árboles de (a misma 
especie, que resulte equivalente a Qdos veces el área 
transversal det que fue dembado y con ártx)les nuevos 
de mínimo Bfpcuatro centímetros de diámetro medido a 
1 203Eu)gntaIy6Ío(6 metros de altura. En caso de 
tratarse de especies diferentes a las nativas deberá 
compensarse, previo consentimiento de las jutoridades 
Qunicipales. escogiéndose de la lista de especies 
nativas propias de la Zona de Montaña ^^ pue 
cuenta la Dirección de Ecología. La tala de aquellos 
árboles que constituyan una amenaza contra ta 
seguridad de personas o bienes, o se encuentren 
enfermos o secos, no implican reposición 
Biorizaciófide la Áütoridadí¿mp^S@ 

Articulo 47.- Los árboles de edad centenaria o de 
diámetro transversal ma^r a Btre^^^a y anco 
centímetros medido a 1.2(>ünQ buntSa'6M^ metros de 
altura sólo podrán ser transpiantados o talados con una 
aprobactói^esgecifica del Republiî no Ayuntamiento 
l^^ í^o ^r ^pensados wn una c a n ñ S ' ^ e ^ ^ 
felá jjíisrña especie, que resutte..j^uiy^nt^a^2id(^ 

el área'tf¿¿vérsal del oue fue ' " 

Articulo 48.- Sólo se permitirá la plantación de 
vegetación compatible en ^ área jardinada a que se 
refiere el articulo 22 del^reseñte^^gflSmM Las 
especies nativas y compatibles a pjantar serán las que 
se indiquen en el listado que p r p j ^ S B la Autondad 
Municipal En el resto del ̂ ¡ íp predio queda prohibida lo 
plantación y siembra de especies de árboles o arbustos, 
que no sean nativas de la Zona-

Artículo 49.- Cuando se transplante un árt>o! de un sitio 
a otro, preferentemente se plantará en el mismo |303 
predio; si esto no fuese posible, se hará en el sitio 
apropiado más cercano a aquél en donde estaba 
originalmente sembrado. El stt'O preciso lo aprobará la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Artículo 50.- El responsable del trasplante, forestación o 
poda de árboles, dará aviso por escrito a la Secretaria de 
Desan̂ ollo Urbano y Ecología sobre la Eñ5t5i63 de 
dichas labore^ realizando dicho trabij^n la fecha 

y de confomiioad con las condiciones 

u 
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Artículo 50.- El responsable del trasplante, 
forestación o poda de árt)oles. dará aviso por 
escnto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología sobre la conclusidón de dichas labores 
en la fecha y de conformidad con tas condictones 
estableadas en la autonzación. 

Articulo 51.- En cualquier desarrollo. ir>ciuso al 
habilitar las áreas de jardines, se deberá preservar 
la vegetadón natural, reduciendo la alteración de) 
suelo con espedes distintas a tas nativas y 
debiendo preservarse al máxirrx) la capa vegetal, 
respetando además de los árboles existentes, el 
sotobosque, asi como ios artxjstos de más de tres 
y medto centímetros de oiámetro. En caso 
necesario se art)onzará a razón de un árbol nativo 
por cada treinta metros cuadrados de superfide. 
No se pemnitirá la eliminación de ningur̂ a planta o 
rocas, con excepción de las áreas consideradas 
en el COS o situaciones que impliquen un riesgo 

Artículo 52.- Queda proriibido atentar contra la 
salud de los ár1x>les con acciones tales como: 
mutiladón. poda excesiva (renK)dón de más de 
tercio del follaje) o innecesana, renwdón de la 
corteza, envenenamiento, entierro pardal o total 
de su tronco, exposición o impermeabilizadón del 
área radicular, aplicación de químicos y otros 
agentes nocivos a la flora. 

Articulo 53.- Las áreas verdes, que por Ley 
deben cederse a favor del Municipio la Zona de 
Montaña, se entregarán en su estado natural. 

Artículo 54.- Los responsables del trasplante de 
ártx)le| asi como oe aquellos plantados en su 
propinad con motivo de una reposición, están 
oblioados^a bhndartes los cuidados y 

^lento necesarios para garantizar su 
ííabilji^. Debiendo otorgar garantía sufídente 

•f-^ plazo de un año a partir de su plantación, a 
favor del munidpio. por una cantidad equivalente 
al valor de los átrtwles a reponer. En el caso de 

establecidas en la autorización 

Articulo 51.- En cualquier desan-olk), incluso al habilitar 
las áreas de jardines, se deberá preservar la vegetación 
natural, reduciendo la alteración del suelo con especies 
distintas a las nativas y debiendo preservarse at máximo 
la capa vegetal, respetando además de los árboles 
existentes, el sotobosque. así como los arbustos de más 
de fiStres y medio centímetros de diámetro. En caso 
necesario se artx̂ nzará a razón de un árbol nativo por 
cada SItreinta metros cuadrados de superficie. No se 
pemiitirá la eliminación de ninguna planta o rocas, con 
excepción de las áreas consideradas en el Dáefi(£iñte 
B S B B B S T d é l I S M i l í C O S l o situaciones que 
impliquen un nesgo. 

Artículo 52.- Queda prohibido atentar contra la salud de 
los árboles con acciones tales como: 

I.- Mutilación! 

II.- Poda excesiva {remodón de más de| tercio del 
follaje) o innecesana) 

III - Renx)Ción de la corteza! 

IV- Envenenamiento! 

V.- Entierro parcial o total de su tronco! 

VI - Exposición o impenmeabilización del área radicular. 

Vil.-Aplicación de químicos y otros agentes noavos a la 
flora 

Articulo 53.- Las áreas verdes, que por Ley deben 
cederse a favor del Municipio la Zona de Montaña fi 

se entregarán en su estado natural 

Artículo 54.- Los responsables del trasplante de árboles 
asi como de aquellos plantados en su propiedad con 
motivo de una reposiaón, están obligados a bnndarles 
los cuidados y mantenimiento necesanos para garantizar 
su viabilidad. Debiendo otorgar garantía suficiente por el 
plazo de Eun año a partir de su plantadón, a favor del 
munidpio, por una cantioad equivalente ai valor de los 
ártwles a reponer En el caso de que los referidos 
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que los referidos árboles se pierdan, dentro del 
plazo de un afko a partir de su plantación, el 
responsable deberá otorgar ia reposíoón o 
compensación a que se refiere el articulo 46. En 
caso contrario, la autondad municipal hará 
efectiva !a garantía otorgada, procediendo a la 
reposición de los ártoles perdidos. 

Articulo 55.- Los residuos producto de desmonte 
o despalme, deben triturarse e integrarse al 
predto. o disponerse en el sitio que determine la 
Secretaria de Servicios Pnmanos. Queda 
prohibida la quema de residuos vegetales. 

Articulo 56.- La distanaa de cajete entre los 
árboles y cualquier construcción deberá ser de 
cuando menos cinco veces el diámetro del tronco 
del ártx)l medido a 1.20 metros de altura. 

Articulo 58.- Los desarroHadores, habitantes u 
ocupantes de proyectos que se autoricen en la 
Zona de Montaña deberán cumplir y llevar a catx) 
los programas tendientes a la protección, 
preservación, reproducción y restauración de flora 
y fauna silvestres denvados de la identificación de 

, los impactos ambientales Los residentes o 
i usuarios de los predios de la Zona de Montaña 
I tomarán las medidas necesanas. a fin de evitar 
> que la fauna doméstica dañe o agreda a las 
; especies nativas. Queda prohibido tener animales 
¡ domésticos sueltos fuera de la propiedad. 

Articulo 59.- Queda prohibido, en la Zona de 
Montaña, la caza, captura, posesión y maltrato de 
animales silvestres, en fomna de huevos, 
polluelos. cachorros y animales adultos, asi conro 
la extracción de la flora nativa en fomia de leña, 
semilla, flwes, fryJa-J'amas. raíces, resma, corteza 
y hojas 
natur^l&ren 
G e n ^ d ^ 
Amtfeníena Ley Federal de Caza y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

s ^ secas, tierra y demás recursos 
los términos que establecen la Ley 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Articulo 60.- EVuso de plaguicidas, insectiadas. 

árboles se pierdan, dentro del plazo de fiun año a partir 
de su plantaaón. el responsable deberá otorgar la 
reposición o compensación a que se refiere el articulo 46 
fecitadoBSiamento. En caso contrario, la Autondad 
Muniapal hará efectiva la garantía otorgada, é l S S t ^ B 
y procediendo para la reposición de los ártx)les 
perdidos 

Artículo 55.- Los residuos producto de Amonte o 
despalme, deben triturarse e integrarse al Efefl predio, o 
disponerse en d sitio que detennine la Secretaria de 
Servicios SHjcw Que^ prohibida la quema de 
residuos vegetales o oiaíquier'otrojB^defñal^ 
lla.sp:iispK)sj 

Artículo 56.- La distancia de cajete entre los ártxjies 
cualquier construcción deberá ser de cuando menos g 
cinco veces el diámetro del tronco del árbol medido a 
1 20^fK)lSilío veinte metros de altura 

Artículo 58.- Los desarroHadores. habitantes u 
ocupantes de proyectos que se autoricen en la Zona de 
Montaña E L S K ^ deberán cumplir y llevar a cabo los 
programas tendientes a la protección, preservación, 
reproducción y restauración de flora y fauna silvestres 
derivados de la identificación de los impactos 
ambientales. Los residentes o usuarios de los predios de 
la Zona de Montaña pj-^era tomarán las medidas 
necesarias, a fin de evitar que la fauna doméstica darte o 
agreda a las especies nativas. Queda prohibido tener 
animales domésticos sueltos fuera de la propiedad. 

Articulo 59.- Queda prohibido, en la Zona de Montaña 5 
ISS Íá , la caza, captura, posesión B rrialtrato r̂ e 
animales silvestres, en forma de huevos, polluelos, 
cachorros y animales adultos, as| como la extracción de 
la flora nativa en forma de leña, semilla, flores, fruto, 
ramas, raíces, resina, corteza) hojas verdes o secas, 
tierra y demás recursos naturales, en los términos que 
establecen la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecaón al Ambiente, la üev üdBBBwWBafave 
y demás disposiciones jurídicas aplicables 

Articulo 60.- El uso de plaguicidas, insecticidas. 
pesticidas. fertilizantes, herbicidas u otras sustancias 
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pesliddas. fertiüzanies, herbicidas u otras 
sustancias similares en áreas abiertas de la Zona 
de Montaña, quedará sujeto a las normas oftciates 
mexicanas y requerirán autorizaci6n de la 
Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología. 

Articulo 61.- Se evitarán los dispositivos de 
alarma u otros elenientos ruidosos, visuales y 
lumínicos que alteren el paisaje, ta amionia y la 
tranquilidad de los habitantes de la Zona de 
Montaña 

similares en áreas abiertas de la Zona de Montaña 3 
quedara sujeto a las nomnas oficiates mexicanas 

y requerirán autonzacón de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología 

Articulo 61.- Se evitarán los dispositivos de alarma u 
otros elementos ruidosos, visuales y lumínicos que 
alteren el paisaje, la amrwnia y la tranquilidad de los 
habitantes de la Zona de Montaña 

CAPITULO SEGUNDO 
IMAGEN 

Articulo 62.- Al realizarse el proyecto de 
edificación se deberá armonizar e integrar su 
forma, estructura y acabados con el carácter de ta 
zona, utilizando materiales y colores similares a 
los naturales existentes en el área {ocre, tierra, 
terracota, etc.) y restringiendo el empleo de 
matenales reflejantes, tales como el cristal y el 
acero, a lo estrictamente funcional. En su caso 
utilizar vidnos y cristales de Daja refledanaa (no 
mayor al treinta y cinco por ciento). Se procurará 
tomar en consideración en el diseño 
arquitectónico, la inclusión de jardines en azoteas 
y balcones Se ocultará con flora o artwlado las 
edificaciones, (incluyendo muros y bardas) de tal 
fomia que se altere lo rr>enos posible el paisaje 
natural, mediante el camuflaje de tas edificaciones 
con el entorno natural. 

Artículo 84.- La iluminación exterior propia de 
cada predio será de baja intensidad, rasante y sm 
destellos. 

Articulo 65.- Los cercos, muros o bardas que 
limiten los totes ojjwtfos, se harán con materiales 
acordes al^s'iíai^eristicas naturales del lugar, 
cubierta^éwegetaaón o con setos vegetales. Su 
a l t u r a ^ á x ^ no excederá de dos metros. 
dejanig^^ intervalos espacios übres Oe 20 

CAPITULO SEGUNDO 
IMAGEN 

Articulo 62.- Al realizarse el proyecto de edificación se 
deberá amionízar e integrar su fomría. estnjctura y 
acabados con el carácter de la zona, utilizando 
matenales y colores similares a tos naturales existentes 
en el área (ocre, tien-a, ten^cota, etc.) y restringiendo el 
empleo de materiales jefleiantes. tales como e! cnstal ( 
el aceroJpB3n3Ófo'sok) a lo estrictamente funcional. En 
caso Ecéfll^íido solo utilizar vidnos y cristales de baja 
reflectancia (no mayor al ^^treinta y cinco por ciento). 
Se procurará tomar en consideraaón en el diseño 
arquitectónico, la inclusión de jardines en azoteas y 
balcones. Se ocultará con flora o artx)laao las 
edificaciones, (incluyendo muros y bardas) de tal forma 
que se altere lo menos posible el paisaje natural, 
mediante el camuflaje de las edificaciones con el entorno 
natural 

Articulo 64.- La iluminación extenor propia de cada 
B predio será de baja intensidad, rasante y sin destellos. 

Articulo 65.- Los cercos, muros| bardas B T S n ^ 
que limiten los lotes o pr^ios. se riarán con 

materiales acordes a las características naturales del 
lugar, cubierta de vegetación o con setos vegetales Su 
altura máxima no excederá de ^^os metros, dejando a 
inten/alos espacios libres de centímetros de 
altura en la parte infenor de estos para que permita el 

é 
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centímetros de altura en la pane mfenor de estos 
para que pemiita el tránsito libre de la fauna 
silvestre. 

Artículo 67.- Queda prohibida la instalación de 
anurxríos comerciales y todo tipo de carteleras en 
ta Zona de Montaña. 

Articulo 68.- Queda prohibida la instalación de 
antenas de telecomunicaciones mayores de veinte 
metros de altura asi como su iluminación 
estroboscóptca y las torres de observación que 
sobrepasen la altura de los árboles. 

tránsito libre de la fauna silvestre 

Articulo 67.- Queda prohibida la instalación de anuncios 
comerciales ^ todo tipo de carteleras en la Zona ue 
Montaña 

Articulo 68.> Queda prohibida la instalación de antenas 
de telecomunicaciones mayores de ®veinte metros de 
altura asi como su iluminación estroboscópica y las 
torres de oteeryación que sobrepasen la altura de los 
árboles 

S 

CAPÍTULO TERCERO 
CONTROL DE EROSIÓN 

Articulo 69.- Al realizar trabajos de topografía, 
i estudios geotécnicos y similares, el responsable 
I deberá previamente dar aviso a la Secretaria de 
¡ Desarrollo Urbano y Ecología sobre el inicio. 
¡ características y temninación de dichos trabajos 

Soto se podrá darear a mano en los puntos de 
referencia necesanos, quedando el lote intacto 
hasta la aprobación del proyecto 

Artículo 70.- La Secretaria de Desan-olto Urbano 
y Ecología determinará el lugar en aonde se 
depositarán los desechos resultantes del proceso 
constnxíivo. quedando expresamente prohibido 
an-ojarlos a las cañadas, laderas o predios 
vecinos La Secretaria aprobará también, en caso 
de requerirse, ios trabajos de extracción de 
material de algún banco para nivelación. 

Artículo 71.- Queda prohibido propiciar o 
acelerar, por remoción de la capa vegetal, 
desmonte, mai uso^ o negligencia, el 
empobreamierAácr'^lquier suelo, excepto los 
de tas áreas^íírahstnjcción autorizadas. En caso 
necesaritíf^ la vrealización de los trabajos lo 
amerita. st_j)o<íra desnwntar una franja como 
máxiníK) de tres onetros de ancho, alrededor del 

CAPÍTULO TERCERO 
CONTROL DE EROSIÓN 

Artículo 69.- Al realizar trabajos de topografía, estudios 
geotécnicos y similares, el responsable deberá 
previamente dar aviso a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología sobre el inicio, características y 
terminación de dichos trabajos Sólo se podrá clarear a 
manoenlos puntos de referencia necesarios, quedando 
el lote & S S B intacto hasta la aprobación del proyecto 

Articulo 70.- La Secretaría de Desan-ollo Urbano y 
Ecología detemiinará el lugar en donde se depositarán 
los desechos resultantes ael proceso constnjctivo (.) 
quedando expresamerite prohibido arrojarios a las 
cañadas,^^mléntdrfirfuvi^^ laderas o predios 
véanos. La Secretaria pe, D e s a r r o E E B B H H B H B 
aprobará, en caso de requenrse, los trabajos de 
extracción de material de algún banco para nivelación 

Articulo 71.- Queda prohibido propiciar o acelerar, por 
remoción de la capa vegetal, desmonte, mal uso o 
negligencia, el empobrecimiento de cualquier suelo, 
excepto los de las areas de constnjcaón autorizadas. En 
caso necesano. si la realización de los trabajos lo 
an>enta. se podrá desmontar una franja como máximo de 
Btres metros de ancho, alrededor del área de desplante. 
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área de desplante. 

Articulo 74.- Se prohibe el desmonte con 
maquinana pesada, los cláreos se harán 
preferentemente en forma manual y sdarnente en 
accesos y áreas de desplante autorizadas 

Articulo 77.- En caso de requenrse obras de 
contenaón, para la retención de los suelos, control 
de la erosión, protección y conservación de cortes 
de laderas y taludes, no se retirarán los estratos 
vegetales menores, se mejorarán introduciendo 
especies regionales, y se usarán matenales 
naturales o artificiales armónicos adecuados 

Articulo 80.- Los propietanos de los predios 
localizados en la zona de montaña, tienen la 
obligación de protegerlos contra intemperismo, 
socavación, arrastre por flujo de agua superficial o 
subterránea, o cualquier otro fenónr»eno natural 
que provoque la destrucción del suelo 

Articulo 74.- Se prohibe el desmonte con maquinana 
pesada, los dareos se haran preferentemente en forma 
manual y solapante en accesos y áreas de| desplante 
autorizadjs. 

Articulo 77.- En caso de requenrse obras de contenaón, 
para la retención de los suelos, control de la erosión, 
protección y consen/ación de cortes y taludes, no se 
retirarán los estratos vegetales menores. BivSSuS se 
meprarán introduciendo espeaes regionales, y se 
usarán matenales naturales o artificiales amiónicos 
adecuados 

Artículo 80.- Los propietarios de los fí^elil Predios 
localizados en ta Zona de Montaña ES^era. tienen la 
obligación de protegerios contra intempensnx). 
socavación, arrastre por flujo de agua superficial o 
subterránea, o cualquier otro fenómeno natural que 
provoque la destrucción del suelo. 

CAPITULO CUARTO 
ESTABILIDAD ESTRUCTURAL 

Articulo 81- Las edificaciones deberán ubicarse 
en las áreas del predio con menor pendiente, 
evitando en lo posible cortes o muros de 
contención. Para tales efectos, en casos 
especiales, la autoridad municipal podrá hacer los 
ajustes necesanos relacionados con los 
remetimientos. 

Articulo 82.- No se autorizará ninguna 
constnjcción en la parte del predio que a partir de 
los estudios específicos pertinentes presenten 
fallas y/o fractu/fs geológicas. 

CAPITULO CUARTO 
ESTABILIDAD ESTRUCTURAL 

Artículo 81.- Las edificaciones deberán ubicarse en las 
áreas del QbJ predio con nr̂ enor pendiente, evitando en 
lo posible cortes o muros de contenaón Para tales 
efectos, en casos espeaales, la Autoridad Munidpa) 
podrá hacer los ajustes necesarios relacionados con los 
remetimientos 

Articulo 82.- No se autorizará ninguna construcción en 
la parte del predio que a partir de los estudios 
específicosj^rtinentes presenten fallas y/o frac^ras 
geológicas |qúe ya fueron señalaács cpn esa f^aiSr-.S 
ĵ nî î jaaffl Comr^tante previo estudto.deJa^oná 

Articulo 83.- El diseño de toda constmcaón debe 
garantizar la estabilidad de la estructura, a fm de 
evitar daños a i a cimentación, e instalaciones, a 

Articulo 83.- El diseño de toda construcción debe 
garantizar la estabilidad de la estructura, a fin de evitar 
daños a la cimentaaón. e instalacioneŝ , a ios elementos 
no estructurales, acabados. en^SB construcoones 

20 A 
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los elementos no estructurales, acabados, 
constnjcciones contiguas e infraestructuras. 

Artículo 84.- Para evitar que las excavaciones 
pongan en peligro la estabilidad de muros 
separadores o edificaciones aledañas, las 
mismas, deberán realizarse con las técnicas más 
apropiadas que eviten dicho nesgo 

contiguas e infraestructuras. 

Artículo 84.- Para evitar que las excavaciones pongan 
en peligro la estabilidad de muros separadores o 
edificaciones aledañas a las mismas, deberán realizarse 
con las técnicas más apropiadas que eviten dicho riesgo. 

CAPITULO QUINTO 
DESCARGAS Y ESCURRIMIENTOS PLUVIALES 

Artículo 85.- Se prohibe alterar el curso natural de 
cañadas y escunimientos pluviales, asi como 
construir cualquier represa El causante debe 
responder por los daños y perjuicios que ocasione 
por arrastres o inundaciones causadas por 
alteraciones al sistema natural de drenaje pluvial. 

Articulo 86.- La Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología fijará, según el estudio hidráulico, un 
ancho mínimo que se debe respetar libre de 
construcción como franja de seguridad y 
protección, el cual no será menor de diez metros 
en cada uno de los lados de una cañada o 
desagüe pluvial natural. 

Artículo 88.- La construcción de los techos de 
cualquier edificaoón deberá hacerse de tal 
manera que ¡as aguas pluviales que los techos 
capten no descarguen sobre un predb colindante. 
Toda constnjrción deberá hacerse de tal manera 
que el drenaje o escummiento pluvial de un predio 
no afecte adversamente a uno colindante. 

Artículo 89.- Con el fin de no disminuir las áreas 
naturales de infiltración, el acceso a la vivienda y 
los chinos en el área del lote deberán habilitarse 
preferfentemjiite con matenales permeables. 

tícul® 90.- Se prohibe la descarga de aguas 
residías, sin tratamiento previo, directamente 

líe el medio ambiente o a cualquier cuerpo 

CAPITULO QUINTO 
DESCARGAS Y ESCURRIMIENTOS PLUVIALES 

Articulo 85.- Se prol^^ alterar el curso natural de 
cañadas y escurrimientos pluviales, asi como construir 
cualquier represa. El causante debe responder por los 
daños y perjuicios que ocasione por arrastres o 
inundaciones causadas por alteraciones al sistema 
natural de drenaje pluvia) 

Artículo 86.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología fijara, según e) estudio hidráulico, un ancho 
mínimo que se debe respetar libre de constmcción como 
franja de segundad y protección, el cual no será menor 
de B8diez metros en cada uno de los lados de una 
cañada o ̂ ájmmiento pluvial. 

Articulo 88.- La construcción de los techos de cualquier 
edificación deberá hacerse de tal manera que las aguas 
pluviales que los techos capten y no descarguen sobre 
un ieíeifi predio colindante Toda construcción deberá 
hacerse de tal manera que el drenaje o escummiento 
pluvial de un predio no afecte adversamente a un 
colindante 

Artículo 89.- Con el fin de no disminuir las áreas 
naturales de infiltración, el a ^ s o a la vivienda y los 
caminos en el área del lote ó predî  deberán habilitarse 
preferentemente con matenales permeables 

Artículo 90.- Se prohibe la descarga de aguas 
residuales, sin tratamierito previo, directamente sobre el 
medio ambiente o a cualquier cuerpo hidráulico. Las 
relativas al drenaje sanitano deben verterse a colector o 
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hidráulico. Las relativas al drenaje sanitano deben 
verterse a colector o sistema cerrado de 
tratamiento aprobado por la autoridad competente. 

sistema cerrado de tratamiento aprobado por la 
Autoridad Bompetente 

CAPÍTULO SEXTO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

Articulo 91.- Se prohibe dejar en las áreas 
públicas matenales de desecho, mercancías o 
cualquier otro objeto que obstaculice la vía pública 
y/o deteriore o dañe la imagen de la zona o el 
pasaje natural. Sólo se permitirá por el tiempo 
indispensable para su carga o descarga, con 
autorización expresa de la autoridad municipal. 
Los escombros, tte^a o material producto de 
excavaciones, demoliciones o terracerías. 
deberán depositarse en los tugares que para tal 
efecto autorice la Seaetaria de Desarrollo Urbano 
y Ecologia. 

Articulo 92.- Se prohibe depositar material de 
construcción en las áreas abiertas de propiedaaes 
pnvadas sin contar con. la adecuada protección 
que evite su deslave y riesgos a terceros, el 
consentimiento expreso del propietario del predio 
en e) que se pretenda realizar el depósito y la 
aprobación de la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecologia. 

Artículo 93.- Se prohibe la constnjcción de obras 
que provoquen la infiltración de flujos 
extraordinanos de agua al subsuelo mediante 
pozos de absoraón o algún otro medio 

Articulo 94.' A efecto de prevenir y contrarrestar 
s y demás situaciones de riesgo en la 
Montañajos propietarios de los predios 

•cha zona y los particulares que ahí 
án obligados a cooperar, de manera 
con la autoridad municipal, en la 

los planes de prevenaón. 

CAPÍTULO SEXTO 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

Articulo 91.' Se prühM dejar en las áreas públicas 
materiales de desecho, mercanaas o cualquier otro 
objeto que obstaculice la vía pública o deteriore o dañe ta 
imagen de la zona o el paisaje natural. Sólo se permitirá 
por el tiempo indispensable para su carga o descarga, 
con autonzación expresa de la Autoridad Municipal Los 
escombros, tierra o matenal producto de excavaciones, 
demoliciones o terracerías. deberán depositarse en los 
tugares que para tal efecto autorice ta Secretaría de 
Desanollo Urbano y Ecología 

Artículo 92.- Se ^ h í S depositar matenal de 
construcción en las áreas abiertas de propiedades 
privadas EmUjiíSpales sin contar con: 

I.- La adecuada protección que evite su deslave y 
nesgos a terceros; 

II-- El consentimiento expreso det propietano de! predio 
en el que se pretenda realizar el depósito. y| 

III - La aprobación de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 

Articulo 93.* Se jxoh^ la construcción de obras que 
provoquen la infiltración de flujos extraordinanos de agua 
al subsuelo mediante pozos de absorción o algún otro 
medio. 

Articulo 94.- A efecto de prevenir y contrarrestar 
incendios y d ^ á s situaciones de riesgo en la Zona de 
Montaña los propietarios de los predios 
ubicados en dicha zona y los particulares que ahí residan 
están obligados a cooperar, de manera coordinada con 
la Autondad Municipal, en la ímplenientación de los 
planes de prevención, auxilio y apoyo ante situaciones 
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auxilio y apoyo ante situaciones de emergencia 

Articulo 95.- El uso de tanques estacionahos de 
gas LP. se sujetará a la normativídad establecida 
por la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial 

Articulo 96.- En la solicitud de autorización para 
los proyectos que se pretendan realizar en la Zona 
de Montaña deben incluirse las previsiones para el 
manejo que se dará a los desechos sólidos que se 
generarán, como espacios exclusivos para 
contenedores o depósitos de basura, sistema a 
utilizar para su recolección, disposición final y 
reciclaje, a fin de evitar su dispersión, 
contaminación visual, dores desagradables y 
proliferación de fauna nociva. Los referidos 
contenedores o depósitos facilitarán la separación 
de la basura cuando menos en orgánica e 
inorgánica. 

Articulo 97.- Durante la realización del proyecto, 
se deberán instalar sanitarios portátiles, a razón 
de uno por cada veinticinco trabajadores. 

de emergencia. 

Articulo 95.- El uso de tanques estacionarios de gas LP. 
se sujetará a la normativídad establecida por la 
Secretaria de Comercio v Fomento Industrial 

Articulo 96.- En la solicitud de autorización para los 
proyectos que se pretendan realizar en la Zona de 
Montaña deben incluirse las previsiones para el 
manejo que se dará a los desechos sólidos que se 
generarán, como espacios exclusivos para contenedores 
o depósitos de basura, sistema a utilizar para su 
recolección, disposición final y reciclaje, a fin de evitar su 
dispersión, contaminación visual, olores desagradables y 
proliferaaón de fauna nociva. Los referidos contenedores 
o depósitos facilitarán la separaaón de la basura cuanuo 
menos en orgánica e inorgánica. 

Articulo 97.* Durante la realización del proyecto, se 
deberán instalar sanitanos portátiles, a razón de B^no 
por cada ¡S'./einticinco trabajadores 

TÍTULO QUINTO 
TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS GENERALES 

Articulo 98.- Los interesados que deseen obtener 
la autonzación de cualquier construcción o 
desan-olk) a efectuarse en la Zona de Montaña 
deberán presentar; 

I.- La documentación requenda por el Reglamento 
deí Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal. 

II.- Pian̂ ^ îpô Ŝfico con curvas de nivel a cada 
cina^^ffl^os de distanaa, incluyendo cuadro de 
w^tro Aárea de desplante del proyecto y sus 

III.- Plano topográfica donde se ubiquen tos 

TÍTULO QUINTO 
TRAMITACION DE DOCUMENTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS GENERALES 

Artículo 98.- Los interesados que deseen obtener la 
autonzación de cualquier construcción o desarrollo a 
efectuarse en la Zona de Montaña ffitafleq deberán 
presentar 

I • La documentación requerida por el J^^J^mento 
del PgjiTParciS^' Óesaaíllld TJrbSño cfe.!Sfl 

i j ^ á a García, Nuevg 

Plano topográfico con curvas de nivel a cada B 
cinco metros de distarla, incluyendo cuadro de 
registro y área de desplante del proyecto y sus 
accesos. 
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ártx)tes mayores de anco centímetros de 
diámetro, medidos a 1.20 metros de altura, su 
nunf>eraaón respectiva, estado de salud, espeae. 
altura promedio por espede, e importancia para el 
equilibrio del ecosistema. Señalando además 
aquellos que se verán afectados por el proyecto y 
accesos, espedficarxjo especie, diámetro, número 
de identificación en el plano y destino de los 
residuos del desmonte; 

IV.- Plano topográfico en el que se identifiquen las 
pendientes promedio del predio por rangos, los 
cuales deberán ser de O hasta del 15% Color 
Amarillo, mayores del 15 % hasta del 30% Color 
Café, mayores del 30 % hasta del 45% Color 
Naranja y mayores del 45% Color Rojo. 
Ilustrándose en cuadrantes de 10 metros por 10 
metros, calculado en sentido longitudinal y en 
sentido transversal; 

VI.- Plano topográfico de altimetría y planimetría 
del predio con dos cortes en sentido transversal y 
dos cortes en sentido longitudinal que incluyan !a 
edificación; 

I vn.-. 

i VIII.-

' IX.-. 

X.- Presentaaón de caria del responsable de la 
obra, donde se dés»gne un director del proyecto 
(persona físicw^ que junto con el perito 
responsable^*^ responsabilicen y garanticen la 
correcta j^aiMción del proyecto, con base en los 
estudio^^fflhidrológicos requeridos, durante 

IV -

V.-

VI.-

VII.-

VIII 

IX.-

X.-

Plano topográfico t í f i B í H I I donde se ubiqû ô 
los árboles mayores de Rcinco centímetros de 
diámetro, medidos a 1 2 0 2 b B H H Í nitros 
de altura, su numeración respectiva, estado de 
salud, especie, altura promedio por especie, e 
importancia para el equilibrio del ecosistema 
Señalando además aquellos que se verán 
afectados por el proyecto y accesos, 
especificando especie, diánretro. número de 
identificación en e! plano y destino de los residuos 
del desmonte. 

Plano topográfico en el que se identifiquen las 
perxlientes promedio del predio por rangos, los 
cuales deberán ser 

a De O hasta del ISvcaui 
amarillo; 

b. Mayores del 1 5 % j q i 

color 

. hasta del 
enV.oIor café: 

c. Mayores del 30°/:-treinta ^rycte^ hasta del 

naranja, y; 

^ color rojo 
Ilustrándose en cuadrantes de lORflffl metros por 
l O ^ S metros, calculado en sentido longitudinal 
y en sentido transversal; 

Plano topográfico de altimetria y planinietría del 
predio con E^os cortes en sentido 

transversal y Sdos corles en sentido longitudinal 
j que incluyan la edificación. 

Presentación de carta del responsable de la obra, 
donde se designe un director del proyecto 
(persona física) que junto con el perito 
responsable, se responsabilicen y garanticen la 
correcta realización del proyecto, con base en los 
estudios geohidrológicos requendos. durante 
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cuando menos la mitad de la vida útil de la 
edificación, y que definan y pronostiquen los 
riesgos de las uft>anizacíones y las 
construcciones. El perito detjerá ser profesionista 
que acredite haber concluido oficialmente estudios 
en la materia y con tres años de experienaa. 
reconocido, aceptado y registrado conrx) tal por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia; 

XI.-- ... ; 

XII.- Para realizar algún cone de ten'eno necesario 
para el proyecto, deberán acompañar la soliatud 
de un estudio y análisis geotécntco. además del 
diseño estructural y menwria de cálculo, de la 
estabilidad del corte o muro de contención, y 
medidas de protección del talud, y, 

XIII -

Articulo 99.-. 

I- . ; 

II.-Hidrológicos' Proyecto de manejo de descargas 
pluviales del sitio en particular y su relación con 
los lotes vecinos, determinando el área hidráulica 
en un periodo de retomo de veinte años, y, 

III - Geotécnicos: Propiedades índice y mecánica 
de los suelos, incluyendo: estudios estratigráficos. 
capacidad de carga, profundidad de desplante, 
tipo de dmentadón, proceso constructivo de 
excavaciones, estabilidad de cortes y ten-aplenes, 
empuje de tierras, drenaje de muros de 
contención y evaluación de riesgo a 
constnjcoones vecinas. 

XI.-

XII-

cuando menos la mitad de la vida útil de la 
edificación, y que definan y pronostiquen los 
riesgos de las urbanizaciones y las 
construcciones. El perito deberá ser profesionista 
que acredite haber conclu 
estudios en la materia y 
til S^res años de expenenoa. 
reconocido, aceptado y registrado como tal por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología; 

Para realizar algún corte de tereno necesario 
para el proyecto, deberán acompañar la solicitud, 
estudio y análisis geotécmco. además del diseño 
estajctural y memoria de cálculo, de la estabilidad 
del corte o muro de contención, y medidas de 
protección del talud. y| 

XIII.. 

Articulo 99.-

I.. 

II.- Hidrológicos: Proyecto de manejo de descargas 
pluviales del sitio en particular y su relación con los 
lotes K ^ d i ó s vecinos, determinando el área 
hidráulica en un período de retomo de Qveinte 
años, y| 

III - Geotécnicos' Propiedades índice y mecánica de los 
suelos, incluyendo' 

a Estudios estratigráficos, 

b Capacidad de carga; 

c. Profundidad de desplante. 

d.Tipo de amentación; 

e. Proceso constnjctivo de excavaciones; 

f. Estabilidad de cortes y terraplenes: 

g-Empuje de tierras; 

h Drenaje de muros de contención. y| 

( Evaluación de riesgo a construcciones vecinas 

J 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS 

HABITACIONALES 

Articulo 100.- La Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas y la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Estado y/o la Autoridad Competente, 
en el caso de factibílidad y lineamientos para 
fraccionamientos y/o conjuntos habitacionales a 
desarrollarse en el municipio de San Pedro Garza 
García. det)erán exigir a los particulares 
interesados, eí cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Prolección al Ambiente del Estado en matena de 
impacto ambiental; los señalados por este 
reglamento e imponer las obligaciones denvadas 
del mismo, como los siguientes estudios: 

¡ I.- Geológicos, Mapeo de entorno geológico, 
' geología estructural, geomorfologia, evaluacón de 
' riesgo geológco y grado de vulnerabilidad 

(incluyendo estudio estratigráfico). 

II- Hidrológicos: Ubicaaón de los escummientos 
en el proyecto de urbanización, delimitación de 
cuencas; definicón de periodos de retomo de 
lluvia, análisis de las condiciones de intensidad y 
duración de ta lluvia de cada cuenca, 
detenninación del cauda), ubicación y 
dimensionamiento de las obras hidráulicas para 
manejo de los escunimientos sobre las 
estructuras viales y las zonas de urbanización, 
análisis de los escummientos hacia las zonas 
aguas abajo y estudio de aguas subterráneas. 
Debiendo presentar un plano que ilustre la 
solución para el drenaje pluvial y posibles 
modificaciones del patrón de escurrimientos del 
área del fraccionamiento, determinando el área 
hidráulica con un periodo de retomo de veinte 
afkjs. y. 

En caso de aprobación, los 
lientos presentarán una propuesta de 

interno que deberá presentarse y 

CAPÍTULO SEGUNDO 
FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS 

HABITACIONALES 

Articulo 100.- La Secretaria de Desarrollo Urbano Ü 
E S ^ I y la Comisión de Desan-oiio Urbano del Estado 
y/o la Autoridad Competente, en el caso de factibilidad y 
lineamientos para fraccionamientos y/o conjuntos 
habitacionales a desan'ollarse, deberán exigir a los 
particulares interesados, el cumplimiento de los 
requisitos estableados por la Lev- Ám6I8nBrder¥^S^I 
en materia de impacto ambiental, los señalados por este 
Reglamento e imponer las obligaciones derivadas del 
mismo, como los siguientes estudios-

I - Geológicos. Mapeo de entomo geológico, geología 
estructural, geonwrfología. evaluación de riesgo 
geológico y grado de vulnerabilidad (incluyendo 
estudio estratigráfico)¡ 

H.- Hidrológicos: Ubicación de los escurrimientos en el 
proyecto de urbanización, delimitación de cuencas, 
definición de periodos de retomo de lluvia, análisis 
de las condiciones de intensidad y duración de la 
lluvia de cada cuenca, determinación del caudal, 
ubicación y dimensionamiento de las obras 
hidráulicas para § manejo de los escummientos 
sobre las estructuras viales y las Zonas de 
Urbanización, análisis de los escummientos haaa 
las zonas aguas abajo y estudio de aguas 
subterráneas Debiendo presentar un plano que 
ilustre la solución para el drenaje pluvial y posibles 
modificaciones del patrón de escurrimientos del 
área del fraccionamiento, determinando el área 
hidráulica con un periodo de retomo de Bi/einte 
años, y| 

111 -

Articulo 101.- En caso de aDrobación, los 
fraccionamientos presentarán una propuesta de 
Reglamento Intemo que deberá presentarse y fimnarse 
en los contratos de compraventa de tos particulares, 
quienes, como interesados directos, se encargarán en el 
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firmarse en los contratos de compraventa de los 
particulares, quienes, conx) interesados directos, 
se encargaran en el futuro de aplicar y dar 
seguimiento, y en donde se indicarán las técnicas 
de conservación ecologica, prevención y control 
de incendios, e impactos negativos en la zona, y 
ayudarán a definir y aclarar los derechos y 
obligaciones de los usuarios. 

futuro de aplicar y dar seguimiento, y en donde se 
indicarán las técnicas de conservación ecol|gica, 
prevenaón y control de incendios, e impactos negativos 
en la zona, y ayudarán a definir y aclarar los derechos y 
obligaciones de los usuarios 

TÍTULO SEXTO 
REVISIÓN Y CONSULTA 

Articulo 102.- Para actualizar este Reglamento, 
deberá seguirse el procedimiento de consulta que 
establece el Reglamento de Participación 
Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia. La consulta se iniciará a partir de un 
anteproyecto elaborado por las autondades 
muniapales correspondientes, misnx) que será 
presentado y entregado a tos interesados en 
reunión especial convocada previamente a través 
de los medios de comunicaaón conducentes. 

Articulo 103.- En un plazo no mayor de quince 
días hábiles los particulares presentarán las 
observaciones que estimen pertinentes por 
escnto. motivando y fundando las razones que las 
sustentan La autondad deberá, en un plazo igual, 
analizar, valorar y responder por escrito todas las 
observaciones recibidas, en caso de que el 
particular no estuviese conforme con la respuesta 
recibida podrá solicitar se reconsideren sus 
observaciones en sesión pública de Cabildo, 
dande expondrá sus argumentos. El Cabildo 
deberá responder en un plazo no mayor de quince 
días hábiles. 

Articulo 104.- Desahogado el procedimiento de 
consulta reí^oo. las autondades fonnularán un 
anteproy^o ;̂etfísado de las reformas y 
convocara^ iWicamente a una nueva reunión en 
la que/íoy particulares podrán pronunciarse 
únicam^rng^bre aspectos generales de las 

TÍTULO SEXTO 
REVISIÓN Y CONSULTA 

Articulo 102.- Para actualizar este Reglamento, deberá 
seguirse el procedimiento de consulta que establece 

Artículo 103.- Se deroga 

Artículo 104.- Se deroga 

A 
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mismas, se seguirá a continuación el mismo 
procedimiento anteriomnente explicado. Una vez 
desahogada esta segunda consulta las 
autondades procederán a elat>orar et proyecto 
definitivo de las refom âs de que se trate 

TÍTULO SÉPTIMO 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Articulo 105.- .. 

I.- El Presidente Municipal: 

II.- Ei Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología; 

III - Los Directores que de él dependan, y. 

IV.. 

TÍTULO SÉPTIMO 
INSPECCION Y VIGILANCIA 

Articulo 105.-

II.- El Secretano de Desarrolío Urbano y Ecología; 

IH - Lff Directores que dependan 

IV-

TÍTULO OCTAVO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Articulo 107.- La autoridad munidoal. para 
proteger el interés público, o evitar daños que se 
puedan causar a bienes, personas o al medio 
natural, podrá imponer como medidas de 
segundad; ademas de las señaladas por otros 
ordenamientos jurídicos, las siguientes: 

I." La suspensión de trabajos y servicios. 

II.- La susper îón de actos de uso de lotes, 
predios, edificaciones e instalaciones. 

III.- La desocupación o desalojo de casas, 
edificios, estableamientos, o. en general, de 
cualquier lote o predio. 

IV- ^ denrolción de construcciones y/o el retiro 
dey^filaiiones. 

aseguramiento y secuestro de objetos o 
matenales. 

TÍTULO OCTAVO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Articulo 107.- La Autoridad Hunlapal. para proteger p| 
interés público, o evitar daños que se puedan causar a 
bienes, personas o al medio natural, podrá imponer 
como medidas de segundad; además de las señaladas 
por otros ordenamientos juridicos, las siguientes: 

I.- La suspensión de trabajos y serviaosj 

II - La suspensión de actos de uso de lotes, predios, 
edificaciones e instalaciones! 

III.- La desocupación o desalojo de casas, edificios, 
establecimientos, o en general, de cualquier lote o 
prediol 

IV.- La demolición de constojcciones o el retiro de 
instalaoonesi 

V.- El aseguramiento y secuestro de objetos o 
materiales. R 

VI.- . . 

\J 
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Articulo 108.-. 

I.- Anionestación. 

II.- Multa, cuyo monto será referido a la vigenaa 
oel salano mínimo general diano para esta área 
geográfica, desde cien hasta veinte mil cuotas 

III- Clausura total o parcial de instalaciones, 
construcoones. obras o servicios. 

IV.- Revocaaón de las autonzaciones. pemiisos o 
licencias otorgadas. 

V.- Demolidón de las constnjcciones e 
instalaciones efectuadas en contravención a lo 
dispuesto por este regiamento. 

Articulo 109.-

I. El Presidente Municipal 

II El Secretario de Desarrollo Urtwno y Ecología 

Artículo 111.- La autoridad municipal, para aplicar 
la sanoón correspondiente, deberá tomar en 
cuenta, la gravedad de la infracción, las 
condiciones económicas del infractor, la 
reincidencia, si la hubiere, el carácter intencional o 
negligente de la accción u omisión, asi como las 
modalidades y demás circunstancias en que la 
misma se haya cometido pudiendo amonestar al 
infractor solo en el caso de que la infracción sea 
menor. 

Articulo 113.- Si el infractor persiste en seguir 
cometiendo la misma infracción, por su carácter 
de reinadente se le aplicará multa de hasta 
cuarenta mil cuotas, previniéndole del cese en la 
comisión ^'ib ipíracción En caso de desacato se 
proceder^-m^ocación de las autonzacior>es. 
permiso^ o \ licencias otorgadas, pudiendo 
aplicarse la^ausura definitiva. En caso de 
obstinafer^ldia/y negativa a pagar la multa, se 

Articulo 108.-. .. 

I - Anwnestaciónl 

II.- Multa, cuyo monto será referido a la vigencia del 
salario míninx) MMiiMfflii«efnaTofí3r 

ftlIUM^píB. desde ffotecien hasta 

'igencia del 
¡H jHHHB 

s t a H B 
veinte mil cuotas 

III.- Clausura total o parcial de 
construcciones, obras o sen^ios| 

instalaciones. 

IV - Revocación de las autorizaciones, pemiisos o 
licencias otorgadas, y| 

V.- Demolición de las constnjcciones e instalaaones 
efectuadas en contravención a lo dispuesto por este 
Beglamento 

Articulólos.-

I - El Presidente Muniapall 

II.- El Secretano de Desarrollo Urbano y Ecología, 
B 

III-

Articulo 111.- La Autoridad Municipal, para aplicar la 
sanción correspondiente, deberá tomar en cuenta, la 
gravedad de la infracción, las condiciones económicas 
del infractor, la reincidenaa si la hubiere; el caráctc: 
intencional o negligente de la ^ ^ u omisión, asi como 
las modalidades y demás circunstancias en que la misma 
se haya cometido pudiendo anrx)nestar al infractor solo 
en el caso de que la infracción sea menor. 

Articulo 113.- SI el infractor persiste en seguir 
cometiendo la misma infracción, por su carácter de 
reincidente se le aplicará multa de hasta :uarenta 
mil cuotas, previniéndole del cese en la comisión de la 
infracción. En caso de desacato se procederá a la 
revocación de las autorizaciones, pemiisos o licencias 
otorgadas, pudiendo aplicarse la clausura definitiva. En 
caso de obstinada rebeldia y negativa a pagar la multa, 
se hará efectiva mediante el procedimiento económico 
coactivo. 
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hará efectiva mediante el procedimiento 
económico coactivo 

Articulo 114.- De las multas y sanciones serán 
responsables solídanos, además del infractor, el 
propietario del inmueble en el que se cometa la 
falta, y en el caso de personas morales u otros 
organisníX)s jurídicos, ios propietanos y 
representantes legítimos de los mismos. 

Artículo 116.- Cuando las violaciones al presente 
Reglamento sean cometidas por empleados 
municipales, o por culpa o negligencia de los 
mismos se cause perjuicio al medio ambiente, se 
procederá de acuerdo a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
vigente en el Estado. 

Articulo 114.« De las multas y sanaones serán 
responsables solidarlos, además del infractor, el 
propietario del inmueble en el que se cometa la falta, y 
en el caso de personas morales u otros organismos 
jurídicos, bs propietarios y representantes B H 
misnfx)s 

Articulo 116.- Cuando las violaciones al presente 
Reglamento sean cometidas por empleados municipales, 
o por culpa o negligenaa de los mismos se cause 
perjuicio al medio ambiente, se procederá de acuerdo a 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
@ Estado 

TÍTULO NOVENO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 117.- Los actos de autoridad municipal 
dictados en base a este Reglamento, podrán ser 
impugnados por los particulares afectados 
mediante el recurso de inconformidad ante el 
Presidente Municipal. 

Artículo 119.- El recurso se interpondrá dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que se notifique la resoluaón que se impugna o 
que e! interesado tuvo conocimiento del acto. 

Articulo 120.- ,. 

I.- Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, 
de quien promueva en su representación; 

TITULO NOVENO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Articulo 117.- Los actos de Autoridad Bjuniapal dictados 
en base a este Reglamento, podrán ser impugnados por 
los particulares afectados mediante el recurso de 
inconfonnidad ante el Presidente Municipal. 

Articulo 119.- El recurso se interpondrá dentro de los 
[Squince días hábiles siguientes a la fecha en que sf̂  
notifique la resolución que se impugna o que el 
interesado tuvo conocimiento del acto. 

Articulo 120...... 

Nombre y domicilio del recun-ente y en su caso, B 
temátiante". legal quien promueva en su 
representaaon. 

VI - Las pruebas correspondientes, en la 

IV...... 

V.- ; 

VI - Las pruebas correspondientes, en la inteligencia de 
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inleiigencia de que no son admitidas las de 
confestón por posiciones, ni las que sean 
contrarias a derecho o a la rnoral; y. 

VII - El lugar y fecha de la promoción; 

Articulo 121.- El recuaenle podrá solicitar la 
suspensión de la ejecución de la resolución que 
impugna, la cual le será concedida siempre que el 
interesado otorgue una de las garantias a que se 
refiere el Código Fiscal de Nuevo León. La 
garantía sera fijada por la autoridad que conozca 
del recurso. 

Articulo 122.- La autoridad muniopal citará al 
inconforme, por notificaaón personal, a una 
audienaa que será de pruetos y alegatos, en un 
plazo no mayor de quince días hábiles, a la cual et 
inconforme det)erá comparecer personalmente. 
Así mismo, dentro de los siguientes ocho días 
hábiles, deberá dictar la resolución que proceda, 
debidan^nte fundada y motivada, contra la cual 
no se podrá interponer recurso alguno 

que no son admitidas las de confesión por 
posiciones, ni las que sean contrarías a derecho o a 
la moral, y| 

Vil.- El lugar y fecha de la promoción! 

Articulo 121.- El recurrente podra solicitar la suspensión 
de la ejecución de la resolución que impugna, la cual le 
será concedida siempre que el interesado otorgue una 
dejas garantias a que se refiere el Código Fiscal de| 
B E a a a i Nuevo León La garantía será fijada por la 
autoridad que conozca del recurso. 

Articulo 122,- La Autondad Municipal atará al 
inconfomie. por notificación personal, a una audiencia 
que será de pojebas y alegatos, en un plazo no mayor 
de ISqutnce días hábiles, a la cual el inconforme deberá 
comparecer personalmente Así mismo, dentro de los 
siguientes Bocho dias hábiles, deberá dictar la 
resolución que proceda, deoidamente fundada y 
motivada, contra la cual no se podrá interponer recurso 
alguno 

Como artículos transitorios se proponen lo siguiente. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes reformas entraran en vigor a partir de su pubiicadón en el Periódico 
Ofdal del Estado, debiéndose hacer su posterior difusión a través de la gaceta municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO." Se derogan todas las disposiciones municipales que contravengan las presentes 
reformas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 130 de la Constitución 
Polítioa de Nuevo León; 1.14. 26 inciso a) fracción VII. 160.161.162. 163,164. 165. 166,167,168 
de la Ley bra^nfcá de la Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I, inciso 3). 70. 71, 73, 74. 
75.76.77/yíemás relativos del Reglaní)ento para el Gobierno Intenordel Republicano Ayuntamiento; 

/ón Ae Gobiemo y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, ponemos a consideración 
fano Colegiado el stguiente 

31 
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A C U E R D O : 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA AL 
REGUMENTO SOBRE USOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN LA ZONA DE MONTAÑA; por 
un término de 15-quince dias naturales contados a partir de la fecha de su publicación en un 
periódico de los de mayor circulación en el municipio, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que asi deseen respecto a la misma, y una vez hecho k) anterior, esta Comisión analice, 
estudie y dictamine en definitiva la presente Iniciativa conjuntamente con las propuestas que se 
hayan presentado, y proponga ante este Republicano Ayuntamiento su aprobación 

SEGUNDO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L , 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGUMENTACÍÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

C. SERGIO/VO 

Ausente con Aviso 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 

PRESIDENTE 

ERiyERAZAVALA 
RETARICr 

ING. MARIA'TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

ente con Ay'iso 
LIC^AttfADOR MARIANO BENÍTEZ 

— L O Z A N O 
VOCAL 

C. P. ROBERTO LA GARZA 

32 5\ 



/ 
• M 

m ^ ooE.ERSCML.icirAi SP16A)6 1de4 

h S A N 
PEDRO 

C A R Z A G A R C A S T 

R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la solicitud presentada por el C A N G E L G U E R R E R O B R A V O , representante 
legal de R E S T A U R A N T E C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. D E C.V., radicada con número de 
expediente administrativo SP-16/06, para obtener licencia que le permita operar un 
Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo 
acompañada con alimentos, en el intenor del inmueble ubicado en Calzada del Valle 
número 401 local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, que 
cuenta con 185 09 metros cuadrados de atención al cliente; por lo que: 

R E S U L T A N D O : 

P R I M E R O : El C. A N G E L G U E R R E R O B R A V O , representante legal de 
R E S T A U R A N T E C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. D E C.V., presentó ante la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, su solicitud para el otorgamiento de la licencia para poder 
vender bebidas alcohólicas en envase o botella abierta o al copeo acompañada con 
alimentos en el interior del inmueble sito en Calzada del Valle número 401 local 1-5 
(segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio. Solicitud de fecha (29) 
veintinueve de junio de (2006) dos mil seis Siendo que acompañó a tal petición la 
siguiente documentación. 

1. Copia del permiso de Uso de Edificación expedido a favor de R E S T A U R A N T E 
C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. D E C.V.. por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, respecto al expediente UE/13809/2006, de fecha (13) trece de Julio de 
(2006) dos mil seis, con relación al inmueble con expediente catastral 01-085-010, 
en donde se autorizó el uso de edificación para el giro específico de Restaurante, 
con capacidad de 60-sesenta comensales y 20-veinte cajones de estacionamiento 
para uso exclusivo del restaurante, de los 548-quinientos cuarenta y ocho con que 
cuenta el centro comercial. 

2. Copia del acta constitutiva, número (18,872) dieciocho mil ochocientos sesenta y 
dos. a favor de R E S T A U R A N T E C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. D E C.V.. de fecha 
(06) seis de septiembre de (2004) dos mil cuatro, que contiene poder otorgado a! 
señor A N G E L G U E R R E R O B R A V O como parte del Consejo de Administración 

3 Constancias de no adeudos de inmueble y de giro comercial, expedida por parte 
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 

4 Copia de la constancia expedida por parte de la Secretaria de Salud, en fecha (21) 
veintiuno de julio de (2006) dos mil seis 

5. Croquis de la ubicación del negocio ubicado en Calzada del Valle número 401 
local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio 

6 Contrato de arrendamiento del inmueble sito en Calzada del Valle número 401 
loca) 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, celebrado por 
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una parte por el señor C R I C A R D O L O B A T O N B E R N A R D . a quien se le 
denominará como "arrendador" y por la otra parte al S r A N G E L G U E R R E R O 
B R A V O , Representante legal de R E S T A U R A N T E C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. 
D E C.V.. a quien se le denominará el "inquilino". 

7 Visto bueno de factibilidad expedido por el Director de Protección Civil de este 
Municipio, de fecha (04) cuatro de julio de (2006) dos mil seis. 

8 Conformidad de los vecinos del inmueble ubicado Calzada del Valle número 401 
local 1-5 (segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, para que 
efectúe la venta de bebidas alcohólicas 

9 Visto Bueno por parte del Director de Policía, con número de oficio S S P V -
DP/ORD.013/06. de fecha (26) veintiséis de julio del (2006) dos mil seis 

S E G U N D O : En fecha (15) quince de agosto de (2006) dos mil seis, la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección realiza la visita física y el levantamiento de acta 
circunstanciada, al inmueble ubicado en Calzada del Valle número 401 local 1-5 (segundo 
nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, en la que se corroboraron los datos 
proporcionados por el C A N G E L G U E R R E R O BRAVO, asi como también el cumplimiento 
a los lineamientos establecidos en el Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

Por lo que vistas la totalidad de constancias que integran el expediente, y, 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la expedición de licencias para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 58. 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 1). 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de! R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León, y 5 fracción I y 31 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud una vez que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en los artículos 24, 25, 27, 28, 30 y 31 del 
Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de S an Pedro 
Garza García, Nuevo León, por que pasando al estudio de la solicitud que nos ocupa, 
pnmeramente consideramos que R E S T A U R A N T E C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. D E C.V., 
solicita un permiso con el Giro de "Restaurante", desprendiéndose como concepto según 
el artículo 20 del Reglamento antes citado, el cual a la letra dice: "ARTÍCULO 20.- La 
venta de bebidas alcohólicas en envase o en botella abierta o al copeo, sólo se podrá 
efectuar en: I - Restaurantes Se consideran como tales los establecimientos cuya 
actividad principal es la elaboración y venta de alimentos para el consumo dentro de sus 
instalaciones,respecto a un inmueble ubicado en Calzada del Valle número 401 local I-
5 (segundo nivel) . en la colonia Del Valle en este Municipio, ajusta debidamente su 
petición, motivándola con los documentos que se enumeran y que son los requisitos 
mínimos con los que debe cumplir para su tramitación, de acuerdo a lo establecido por el 

VJ 
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articulo 24 del Reglamento de la materia, y que se indican en el resultando pnmero de la 
presente, mismo que de conformidad con lo establecido con el articulo 30 del citado 
Reglamento, fueron verificados mediante visita de inspección y levantamiento de acta 
circunstanciada, que se hiciera por parte del personal adscrito a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, y en la que se observó que ya cuenta con área de servicio al 
cliente y con el mobiliario 

Ahora bien, y por otro lado, se presentaron escritos en el que consta la 
anuencia de vecinos, siendo que de la verificación realizada por esta Autoridad se 
desprende que (05) cinco vecinos de predios colindantes manifestaron su conformidad 
para que el solicitante establezca el giro de Restaurante (60-sesenta comensales), siendo 
que se cumple con el requisito de anuencia vecinal, al ser la misma cantidad de los 
mismos los que manifestaron su conformidad: dichas firmas fueron verificadas por la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, según se desprende del acta de verificación de 
fecha (15) quince de agosto del presente año. 

Por lo antes expuesto y fundado, y en virtud de que la solicitud de 
referencia e s para un negocio con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
en envase o botella abierta o al copeo acompañada con alimentos, con capacidad para 
60-sesenta comensales y 20-veinte cajones de estacionamiento para uso exclusivo del 
restaurante, de los 548-quinientos cuarenta y ocho cajones de estacionamiento con que 
cuenta el centro comercial son de uso compartido, que cuenta con la licencia de 
edificación respectiva, que se encuentra al comente en el pago de su s contnbuciones 
municipales, que cumple con la normatividad de salud, que existe el visto bueno de 
factibilidad de Protección Civil, así como la opinión de la Dirección de Policía, por lo que a 
criterio de este Órgano Colegiado se cumple con la normatividad vigente para dicho tipo 
de negocios, los integrantes de esta Comisión ponemos a consideración de este Órgano 
Colegiado Municipal, el siguiente: 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e Aprueba a favor de la persona moral R E S T A U R A N T E 
C A L Z A D A D E L V A L L E , S.A. D E C.V., a través de su Representante legal el C, A N G E L 
G U E R R E R O B R A V O , la licencia para ta venta de bebidas alcohólicas en envase o botella 
abierta o al copeo acompañada con alimentos, en un establecimiento con el giro de 
Restaurante, en el interior del inmueble ubicado en Calzada del Valle número 401 local 1-5 
(segundo nivel), en la colonia Del Valle en este Municipio, cuenta con capacidad para 60-
sesenta comensales y 20-veinte cajones de estacionamiento para uso exclusivo del 
restaurante, de los cuales 548-quinientos cuarenta y ocho cajones de estacionamiento 
con que cuenta el centro comercial son de uso compartido; así mismo con 185 09 metros 
cuadrados de atención al cliente; identificado con expediente catastral 01-085-010 y 
tramitado con el número de expediente administrativo SP-16/06 

S E G U N D O . - Notifíquese personalmente a R E S T A U R A N T E C A L Z A D A 
D E L V A L L E , S .A. D E C.V.. a través de s u Representante legal el C, A N G E L G U E R R E R O 
B R A V O . 
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T E R C E R O . - Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H Ó L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

L IC . M A R T H A M A R Í A D E G U A D A L U P E 
G O N Z A L E Z L E A L 

P R E S I D E N T A 

C. L IC P E N A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

/J 
ING. MA . T E R E S A M O R A L E S R A M O S 

V O C A L 

Ausen te con av i so 
LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 
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Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas 

Nombre del Negocio- UO ICHIBA 

Nombre del Propietario Restaurante Calzada del Valle. S A. de C V. 

No De Expedente SP-16/06 Expediente Catastral. 01-085-010 

Fecha: ¿ ^ c / t 

Asunto. Solicitud de licencia para venta de bebidas alcohólicas en envase o botefia abierta o al 
copeo aconr^paftadas con alimentos en establecimiento con el giro de Restaurante 

Ubicación: Calzada del Valle número 401, local i-5 (tercer piso). Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Posit ivo Negat ivo A b s t e n c i ó n 

Uc Mart̂ ka Gpe. Goruález Leal > 

Presidente / 

» 

C. Lilia Leticia Pe/Va Uanos 

Secretano í 

Lc. Joree E Fernández Satazar 

Vocal A O S ^ T O ^ " ^ C o . Ni 

ing Ma. Teresa Morales Ramos 

Vocal 

Comentarios: 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona física C R O G E L I O G O N Z Á L E Z M A R T Í N E Z , autorizada para 
operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada, en el 
inmueble ubicado en R io Mississippi número 220 A Ote., Colonia Del Valle, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 2032. por lo que 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO. Mediante expediente número 111/83, de fecha 10-diez de junio de 
1983-mil novecientos ochenta y tres, se expidió por parte de este Municipio, la licencia a 
favor del C R O G E L I O G O N Z Á L E Z M A R T Í N E Z , autorizada para operar un Minisuper con 
venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada en el inmueble ubicado en Rio 
Mississippi número 220-A Ote,, Cotonía Del Valle, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 2032. Por otra parte, en fecha 24-veinticuatro de julio del presente 
año. el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en 
el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo 
siguiente "Cuando llegue a la dirección antes mencionada me percato que ya no existe el 
negocio, preguntando a los habitantes los cuales me indicaron que ahora es una 
mueblería y su nombre es MEBLET MOBILIARIO y que el negocio tiene laborando un 
tiempo de l-un año aproximadamente Indicándome lo siguiente la señorita MARÍA DEL 
SOCORRO GUEVARA MUÑOZ" As i también obra oficio en donde la Dirección de 
Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde el año 2005-dos mil cinco; 

y 
C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León; y 5 fracción IM del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen- "Articulo 16.- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
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titular y en el domicilio autonzado. en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia." "Articulo 52 - Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente ". " Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha transgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, asi como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: "Cuando llegue a la dirección antes mencionada 
me percato que ya no existe el negocio, preguntando a los habitantes los cuales me 
indicaron que ahora es una mueblería y su nombre es MEBLET MOBILIARIO y que el 
negocio tiene laborando un tiempo de l-un año aproximadamente Indicándome lo 
siguiente la señohta MARlA DEL SOCORRO GUEVARA MUÑOZ por lo tanto, lo 
procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física C R O G E L I O G O N Z Á L E Z M A R T Í N E Z , autorizada 
para operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada en el 
inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote , Colonia Del Valle de este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2032. asimismo 
se dé conocimiento de lo antenor a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo antenor y se 
hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección 
y la Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada S iendo que la 
revocación no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona física C. R O G E L I O G O N Z Á L E Z M A R T Í N E Z en el 
inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote , Colonia Del Valle de este 
Municipio 

A C U E R D O : 

P R I M E R O S e R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. R O G E L I O G O N Z Á L E Z M A R T Í N E Z 
autonzada para operar un Minisuper con venta de cerveza, vinos y licores en botella 
cerrada en el inmueble ubicado en Río Mississippi número 220-A Ote , Colonia Del Valle 
de este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 2032 
S iendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contribuciones municipales. 
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S E G U N D O Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

T E R C E R O Notifíquese personalmente a la C. R O G E L I O G O N Z Á L E Z 
M A R T Í N E Z . 

C U A R T O Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

LIC. M A R T H A M A R I A D ^ G l Í Á D A L U P E C. L IL IA LET IC IA P E N A L L A N O S 
G O N Z Á L E Z L E A L S E C R E T A R I O 

P R E S I D E N T E 

Ausen te c o n av i so i ' • 
L IC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 

S A L A Z A R V O C A L 
V O C A L 
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Nombre del Propietano: ROGELIO GONZÁLEZ MARTINEZ 

Cuenta 2032 

Fecha. í / e ^ ^ ^ ^ 

Giro Minrsuper 

Asunto* Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que ahora es una lavandería 

Ubicación: Río Mississippl número 220-A. Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Pos it ivo Negat ivo Ab s tenc i ón 

be Martha Gpe González LeáK„ 
Á 

Presídeme ' 

C. Lii»8 Leticia Peña Liar>os 

Secretario 

üc. Jor^e E Fernández Satazar 

Vocal 

Ing. Teresa Morales Ramos 

Vocal 

Comentarios: 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona física C M A N U E L N A Z A R I O A S S A D N A K U R , autorizada para 
operar un Depósito con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada, en el 
inmueble ubicado en Rio Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 3046, por lo que: 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO : Mediante expediente número 494/78, de fecha 12-doce de 
septiembre de 1978-mil novecientos setenta y ocho, se expidió por parte de este 
Municipio, la licencia a favor del C. M A N U E L N A Z A R I O A S S A D N A K U R , autorizada para 
operar un Depósito con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada, en el 
inmueble ubicado en Río Gnjalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 3046. Por otra parte, en fecha 06-seis de 
julio del presente año, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en 
donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio antes 
mencionado, observo que ya no existe el negocio Lafayette Ultramarinos, actualmente es 
el restaurante sin venta de bebidas alcohólicas Ali Baba Café. Manifestó la empleada que 
el negocio Lafayette tiene aproximadamente 08 años de no existir y el local ha tenido 
vanos negocios siendo ahora el Restaurante el Alibaba Café. " A s í también obra oficio en 
donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde el 
año 2002-dos mil dos: y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58. 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. 
Nuevo León, y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Con sumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 
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S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen: 'Artículo Í 6 - Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado: en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un bercero Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia " 'Articulo 52.- Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente " y " Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha transgresión traeré como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente "Que al realizar la inspección en el domicilio 
antes mencionado, obsen/o que ya no existe el negocio Lafayette Ultramarinos 
actualmente es el restaurante sin venta de bebidas alcohólicas Ali Baba Café. Manifestó 
la empleada que el negocio Lafayette tiene aproximadamente 08 años de no existir y el 
local ha tenido varios negocios siendo ahora el Restaurante el Alibaba Cafépor lo tanto, 
lo procedente es revocar la hcencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física C. M A N U E L N A Z A R I O A S S A D N A K U R , autorizada 
para operar un Depósito con venta de bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada en 
el inmueble ubicado en Río Grijalva número 206 1-12, en la Colonia Del Valle de este 
municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3046. asimismo 
se dé conocimiento de lo anterior a (a Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo anterior y se 
hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección 
y la Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada Siendo que la 
revocación no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a criteno de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas a favor de la persona física C M A N U E L N A Z A R I O A S S A D N A K U R en el 
inmueble ubicado en Río Grijalva número 206 1-12. en la Colonia Del Valle de este 
municipio. 

/. 
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ACUERDO: 

P R I M E R O : S e R E V O C A ta licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C. M A N U E L N A Z A R I O A S S A D 
N A K U R . autorizada para operar un Depósito con venta de bebidas alcohólicas en envase 
o botella cerrada en el inmueble ubicado en Rio Grijalva número 206 1-12. en la Colonia 
Del Valle de este municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
3046. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las contnbuciones municipales. 

S E G U N D O : Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con et objeto de 
que tomen nota de lo antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

T E R C E R O : Notifíquese personalmente al 0 M A N U E L N A Z A R I O A S S A D 
N A K U R . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretano del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T A C U L O S Y E X P E N D I O 
DE B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

LIC. M A R T H A M A R I A ^ E G U A D A L U P E C. L I L I A ^ T Í C I A P E N A L L A N O S 
G O N Z Á L E Z L E A L S E C R E T A R I O 

P R E S I D E N T E 

Ausente con av i so " * 
L IC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 

S A L A Z A R V O C A L 
V O C A L 

O 
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Nombre del Prop)etario. MANUEL NAZARIO ASSAD NAKUR 

Cuenta: 3046 

Fecha ¿ p ^ ^ 

Giro: Depósito 

Asunto Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que ahora es un restaurante 

Ubicación. Río Grijalva número 206 1-12, Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Pos i t i vo Negat ivo A b s t e n c i ó n 

Lie Martha Gpe. González Leal ^ 

Presiente / 
/ 

C. Lilia Leticia Pe'\a Llanos 

Secretano , 

üc. Jorge E Fernández Salazar 

Vocal A - ^S íT rx -W C o . v o v n j . 5 

ing Wa Teresa Morales Ramos 

Vocal 

Comentarios- / 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral denominada C A T A D O R P A S I O N P O R E L V INO, S.A. D E 
C.V., autorizada para operar un Licoreria. en el inmueble ubicado en la Avenida José 
Vasconcelos número 600 Local 11 y 12. Colonia Del Valle, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 3062, por lo que: 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO: Mediante expediente número SP-026/04, de fecha 17-diecisiete de 
enero de 2005-dos mil cinco, se expidió por parle de este Municipio, la licencia a favor del 
negocio denominado C A T A D O R P A S I Ó N P O R E L V INO, S.A. D E C.V. autorizada para 
operar un Licoreria en el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 600 
Local 11 y 12, Colonia Del Valle, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 3062 Por otra parte, en fecha 05-cinco de julio del presente año, el inspector 
adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el domicilio en 
donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente. 
"Que al reahzar la inspección en el domicilio antes indicado observo que ya no existe ta 
licoreria Catador Pasión por el Vino, siendo ahora un negocio de ropa y accesorios para 
mujer (VO ROUGE) y el otro local ropa para bebe KITES, asi miso el guardia de la plaza 
manifiesta que aproximadamente tienen un año de ya no funcionar la Licoreria " A s i 
también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago ae 
tal negocio desde el año 2006-dos mil seis, y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58. 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León; y 5 fracción III de! Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen 'Articulo 16 - Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
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arrendamiento, ven/a, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia." "Artículo 52- Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente. ", " Artículo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha transgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente "Que al realizar la inspección en el domicilio 
antes indicado observo que ya no existe la licorería Catador Pasión por el Vino, siendo 
ahora un negocio de ropa y accesorios para mujer (VO. ROUGE) y el otro local ropa para 
bebe KITES, asi miso el guardia de la plaza manifiesta que aproximadamente tienen un 
año de ya no funcionarla Licorería por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral 
denominada C A T A D O R P A S I Ó N P O R E L V INO, S.A. D E C.V. autorizada para operar 
Licorería en el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 600 Local 11 y 
12. Colonia Del Valle de este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la 
cuenta número 3062, asimismo se dé conocimiento de lo antenor a la Secretaria del 
Ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este 
Municipio, tomen nota de lo antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. Siendo que la revocación no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona moral denominada C A T A D O R P A S I Ó N P O R E L VINO, 
S.A. D E C.V., en el inmueble ubicado en la Avenida José Vasconcelos número 600 Local 
11 y 12. Colonia Del Valle de este Municipio. 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada C A T A D O R P A S I Ó N P O R 
E L V INO, S.A. D E C.V. autorizada para operar un Licorería en el inmueble ubicado en la 
Avenida José Vasconcelos número 600 Local 11 y 12. Colonia Del Valle de este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 3062 Siendo que 
la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contnbuaones 
municipales. 
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S E G U N D O : Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

T E R C E R O : Notifiquese personalmente a la persona moral C A T A D O R 
P A S I Ó N P O R E L V INO, S.A. D E C.V. a través de su Representante Legal el C 
R I C A R D O D A N I E L V Á Z Q U E Z AYALA . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I O N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

LIC. M A R T H A M A R I A ^ G U A D A L U P E 
G O N Z A L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

C. L IL IA L E T I C I A P E N A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

Ausen te con av i so 
LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 
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Nombre del Propietario CATADOR PASIÓN POR EL VINO. S.A DE C V. 

Cuenta: 3062 

Fecha Ó é ' ^ 

Gire Licorería 

Asunto Solicitud ae revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que ahora es tienda de ropa de bebés. 

Ubicaaón; Av. José Vasconcelos número 600 L-11 y 12, Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Positivo Negativo Abstención 

Lie Martha Gpe Goruáiez Leal. 

Pre$idcnte ^ 

A 

C. Lila Leticia PeAa Llanos 

Secretario . 

Lic. Jorge E Fernández Salazar 

Vocal tSo- CC::-

ing Ma. Teresa Morales Ramos 

Vocal 

7 

Comentarios: 
/ 
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A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona física C. A L B E R T O T R E V I Ñ O F E R N Á N D E Z , autorizada para 
operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, en el inmueble 
ubicado en Av. José Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4220, por lo que. 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO: Mediante expediente número 24/97. de fecha 09-nueve de 
diciembre de 1997-mil novecientos noventa y siete, se expidió por parte de este Municipio, 
la licencia a favor del C A L B E R T O T R E V I Ñ O F E R N Á N D E Z , autorizada para operar un 
Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, en el inmueble ubicado 
en Av. José Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4220. Por otra parte, en fecha 05-cinco 
de julio del presente año. el inspector adscnto a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes 
señalado, en donde dio fe de lo siguiente" 'Que al realizar la inspección en el domicilio 
antes indicado, observo que ya no existe el negocio de La Canica, encontrándose 
desalojado dicho local, el Sr. Roberto Hernández Márquez, empleado de la plaza 
comercial manifestó que tiene aproximadamente 3 años que dejo de funcionar" A s í 
también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de 
tal negocio desde el año 2006-dos mil seis; y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. 
Nuevo León; y 5 fracción MI del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen: 'Articulo 16 - Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransfenbles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado, en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
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arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique ¡a explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia.' 'Articulo 52.- Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dingida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente.' y ' Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El 
cual actualmente esta abandonado. Luego entonces, al haberse acreditado la inactividad 
de dicho establecimiento, asi como tomado lo manifestado por el inspector adscnto en 
donde dio fe de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio antes indicado 
observo que ya no existe el negocio de La Canica, encontrándose desalojado dicho local, 
el Sr Roberto Hemández Márquez, empleado de la plaza comercial manifestó que tiene 
aproximadamente 3 años que dejo de funcionar por lo tanto. lo procedente e s revocar 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la 
persona física C. A L B E R T O T R E V I Ñ O F E R N Á N D E Z , autorizada para operar un 
Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo en el inmueble ubicado en 
Av José Vasconcelos número 1501 L-4. en la Colonia Palo Blanco de este municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4220. asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las 
anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la 
Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada Siendo que la revocación 
no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona física C A L B E R T O T R E V I Ñ O F E R N Á N D E Z , en el 
inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 1501 L-4, en la Colonia Palo Blanco 
de este Municipio. 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física C A L B E R T O T R E V I Ñ O F E R N Á N D E Z 
autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo 
en el inmueble ubicado en Av José Vasconcelos número 1501 L-4. en la Colonia Palo 
Blanco de este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4220. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las contribuciones municipales 
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S E G U N D O : Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

T E R C E R O : Notifíquese personalmente al C A L B E R T O T R E V I Ñ O 
F E R N Á N D E Z . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I O N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
DE B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

L IC. M Á R T H A M A R I A D ^ G U A D A L U P E 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

C. L I L ^ L ^ I ^ I A ^ ^ ^ A N O S 
S E C R E T A R I O 

Au sen te c o n av i so 
L IC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 



0»JS S' QMJVCÎ A • 
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Nombre del Propietario: ALBERTO TREVIÑO FERNÁNDEZ 

Cuenta 4220 

Fecha i y í 

Gtfo Restaurante-Bar 

Asunto. Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que dejó de funcionar 

Ubicación Av José Vasconcelos número 1501 L-4. planta B, Colonia Palo Blanco 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Pos i t i vo Negat i vo A b s t e n c i ó n 

Lic. Martha Gpe González Leai^^ 

Presdente 

C UU Leticia Pefta Llanos 

Secretario 

Le Jo'oe E. Fernández Salazar 

Vocal 

ing. Ma Teresa Morales Ramos 

Vocaí 

Coméntanos: 
/ 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de ta licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral denominada P L A T I L L O S F U E R T E S , S.A. D E C.V., 
autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores al 
Copeo, en el inmueble ubicado en Av Real S a n Agustín número 222 Local T A G de la 
Colonia Real de San Agustín en este Municipio, expediente administrativo identificado 
bajo la cuenta número 4225, por lo que 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO: Mediante expediente número 04/98, de fecha 24-veinticuatro de 
febrero de 1998-mil novecientos noventa y ocho, se expidió por parte de este Municipio, la 
licencia a favor de la persona moral P L A T I L L O S F U E R T E S , S.A. D E C.V., autorizada 
para operar un Restaurante Bar con Venta de Cerveza. Vinos y Licores al Copeo en el 
inmueble ubicado en Av. Real S an Agustín número 222 Loca! T A G de la Colonia Real de 
S a n Agustín en este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 4225. Por otra parte, en fecha 19-diecinueve de julio del presente año el 
inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el 
domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo 
siguiente: "Que al realizar la inspección en el negocio y domicilio o/jservo que esta 
cerrado y desalojado y con el nombre de la TRINCHERA me dirigí a la administración de 
la plaza Fiesta San Agustín y la secretaria de gerencia manifestó que en sus archivos, el 
negocio LATITUD CERO dejo de funcionar en abril del 2003 y en mayo de 2003 empezó 
ha funcionar el negocio de la TRINCHERA con otra licencia de alcohol los cuales dejaron 
de funcionar en mayo del año 2004 y actualmente el local esta sin negocio" A s í también 
obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal 
negocio desde el año 2003-dos mil tres; y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58. 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. 
Nuevo León, y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 
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S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen 'Articulo 16- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransfenbles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autonzado, en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia." "Articulo 52 - Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R. 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente " Articulo 56.- En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente' "Otve al realizar la inspección en el negocio y 
domicilio observo que esta cerrado y desalojado y con el nombre de la TRINCHERA me 
dingi a la administración de la plaza Fiesta San Agustín y la secretana de gerencia 
manifestó que en sus archivos, el negocio LATITUD CERO dejo de funcionar en abril del 
2003 y en mayo de 2003 empezó ha funcionar el negocio de la TRINCHERA con otra 
licencia de alcohol los cuales dejaron de funcionar en mayo del año 2004 y actualmente el 
local esta sin negocio por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada 
P L A T I L L O S F U E R T E S , S.A. D E C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con 
Venta de Cerveza, Vinos y Licores ai Copeo en el inmueble ubicado en Av. Real S an 
Agustín número 222 Local T A G de la Colonia Real de S a n Agustín en este Municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4225, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretana del Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las 
anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la 
Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada Siendo que la revocación 
decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona moral denominada P L A T I L L O S F U E R T E S . S.A. D E 
C.V., en el inmueble ubicado en Av Real San Agustín número 222 Local T A G de la 
Colonia Real de S a n Agustín en este Municipio 
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A C U E R D O : 

P R I M E R O : Se R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona mora! P L A T I L L O S F U E R T E S , S.A. D E C.V., 
autonzada para operar un Restaurante Bar con Venta de Cerveza. Vinos y Licores al 
Copeo en el inmueble ubicado en Av. Real S an Agustín número 222 Local T A G de la 
Colonia Real de S a n Agustín en este Municipio, expediente administrativo identificado 
bajo ta cuenta número 4225. Siendo que ta revocación decretada no implica liberación 
alguna de los adeudos de tas contribuciones municipales 

S E G U N D O : Dése conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan tas anotaciones o bajas respectivas. 

T E R C E R O : Notifíquese personalmente a P L A T I L L O S F U E R T E S , S.A. D E 
C.V., a través de su Representante Legal el C R A F A E L M A R T Í N E Z D E L G A D O . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el lega! y debido 
cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

L IC. MA f tTHA M A R I A D E G U A D A L U P E 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

C. L IL IA L E T I C I A P H N A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

Au sen te con av i so 
LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 
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Nombre del Propietario; PLATILLOS FUERTES, S A DE C V 

Cuenta, 4225 

Fecha 

Giro: Restaurante-Bar 

Asunto: Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que dejó de funcionar 

Ubicación: Av. Real de San Agustín número 222 L-TA-G. Colono Real San Agustín 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Positivo Negativo Abstención 

Lic. MarV)a Gpe Conzd^z Leal 
y 

Presidente ^ 
/ 

C- Lilia Letioa PeAa LlarK» 

Secreta ño 

Lic. Jorge E Fernández Saiazar 

Vocal A - ' S c ^ ' ^ ' ^ c c r 

Ing. Ma, Teresa Morales Ramos 

Vocal 

» 

Comentarios: 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de tsebidas 
alcohólicas de la persona física C L E S L Y L O R E N A S A L E H P O S S E L T , autorizada para 
operar un Restauran Bar con Venta de Cerveza. Vinos y Licores al Copeo, en el inmueble 
ubicado en Río Guadalquivir número 19-A. Colonia Del Valle en este Municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4231. por lo que 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO : Mediante expediente número 014/98. de fecha 25-veinticinco de 
mayo de 1998-mi! novecientos noventa y ocho, se expidió por parte de este Municipio, ia 
licencia a favor del C L E S L Y L O R E N A S A L E H P O S S E L T . autorizada para operar un 
Restauran Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores al Copeo en el inmueble ubicado 
en Río Guadalquivir número 19-A, Colonia Del Valle en este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4231. Por otra parte, en fecha 19-
diecinueve de julio del presente año. el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento 
e Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes 
señalado, en donde dio fe de lo siguiente, "Que al realizar la inspección observo que el 
negocio esta cerrado y vació desalojado, asi mismo el propietario del domicilio 19 y 19-A 
donde esta el negocio manifestó que tiene el negocio tres meses de no funcionar y que ya 
no va ha rentarla propiedad porque esta se encuentra en venta", y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, e s la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 fracción V I inciso 3). 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. 
Nuevo León; y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y sienao que los 
articulas 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
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Alcohólicas en el Municipio establecen. 'Articulo 16- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodafo o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia." 'Articulo 52- Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente.' " Articulo 56 • En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, asi como tomado lo manifestado por el inspector 
adscnto en donde dio fe de lo siguiente. "Que al realizar la inspección observo que el 
negocio esta cerrado y vació desalojado, asi mismo el propietario del domicilio 19 y 19-A 
donde esta el negocio manifestó que tiene el negocio tres meses de no funcionar y que ya 
no va ha rentar la propiedad por que esta se encuentra en venta por lo tanto, lo 
procedente es revocar ia licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física C L E S L Y L O R E N A S A L E H P O S S E L T , autorizada 
para operar un Restauran Bar con Venta de Cerveza. Vinos y Licores al Copeo en el 
inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 19-A. Colonia Del Valle en este Municipio, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4231, asimismo se dé 
conocimiento de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas 
y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo antenor y se hagan las 
anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e inspección y la 
Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada Siendo que la revocación 
no implica liberación alguna de los adeudos de las contnbuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a cnterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona física C L E S L Y L O R E N A S A L E H P O S S E L T en el 
inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 19-A. Colonia Del Valle en este Municipio 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : Se R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona fisica C. L E S L Y L O R E N A S A L E H P O S S E L T , 
autorizada para operar un Restauran Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores al Copeo 
en el inmueble ubicado en Río Guadalquivir número 19-A. Colonia Del Valle en este 

\ j 
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Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4231. Siendo que 
la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales. 

S E G U N D O : Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

P O S S E L T . 
T E R C E R O : Notifíquese personalmente a la C. L E S L Y L O R E N A S A L E H 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretano del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H Ó L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

L IC. M A R T H A M A R I A A L U P E C. U 
G O N Z A L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

Í T I C I A T E Ñ A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

Au sen te con av i so 
L IC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 



Nombre del Propietario; LESLY LORENA SALEH PQSSELT 

Cuenta 4231 Giro Restaurante-Bar 

Asunto: Solicitud de revocadón de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que dejó de funcionar 

Ubicaaón: Rio Guadalquivir número 19-A, Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comis ión de A lcoho les Positivo Negativo Abstención 

1.ÍC Marthj Gpe González Leat 

Presidente > 

/ 

C. Liba Leticia PefSa Uanos 

Secretario 

Lic. Jorge E. Fernandez Salazar 

Vocal 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 

Vocal 

Coméntanos: / 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral denominada O P E R A D O R A G A R A B A T O , S.A. DE C.V.. 
autorizada para operar un Restaurante Bar. en el inmueble ubicado en la Torre de 
Dataflux en Batallón de S a n Patricio número 109 Local 101 PB. Colonia Valle Oriente, en 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4272, por lo 
que: 

R E S U L T A N D O : 

Ú N I C O : Mediante expediente número 014/2000, de fecha 12-doce de julio 
de 2000-dos mil, se expidió por parte de este Municipio, la licencia a favor de la persona 
moral O P E R A D O R A G A R A B A T O , S.A. D E C.V.. autorizada para operar un Restaurante 
Bar en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en Batallón de San Patricio número 
109 Local 101 PB, Colonia Valle Onente, en este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4272. Por otra parte, en fecha 19-diecinueve de julio 
del presente año. el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se 
constituyó en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en 
donde dio fe de lo siguiente: "Cuando llegué al sitio antes mencionado me percaté de lo 
siguiente: entré al local, lo están demoliendo por dentro, le pregunté a una persona por el 
encargado me dijo que no estaba y que él no sabia que pensaba hacer del local, se 
encuentra en reparación, venta o renta del mismo, asi mismo la persona de M/A al 
parecer tiene una base de taxi fue la que me dijo que ya no operaba ese negocio y que 
antes se llamó ESPA y que tiene cerrado como 1-un año y más aproximadamente 
cerrado" A s i también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la 
inactividad en pago de tal negocio desde el año 2005-dos mil cinco; y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI. 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García. 
Nuevo León, y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 



á U f e GOBIERNO M U N I C I P A L ^^P 2 de 3 

P I ^ S a n 
^ ^EDRO 

G A R Z A GARCÍA N I 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen '^Artículo 16.- Las licencias y ¡os permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia." "Articulo 52 - Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R. 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente." Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, asi como tomado lo manifestado por et inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente "Cuando llegué al sitio antes mencionado me 
percaté de lo siguiente: entré al local, lo están demoliendo por dentro, la pregunté a una 
persona por el encargado me dijo que no estaba y que él no sabia que pensaba hacer del 
local, se encuentra en reparación, venta o renta del mismo, asi mismo la persona de M/A 
al parecer tiene una base de taxi fue la que me dijo que ya no operaba ese negocio y que 
antes se llamó ESPA y que tiene cerrado como 1-un año y más aproximadamente 
cerrado", por lo tanto. lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada O P E R A D O R A 
G A R A B A T O , S.A. D E C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar en el inmueble 
ubicado en la Torre de Dataflux en Batallón de San Patricio número 109 Local 101 P B 
Colonia Valle Onente. en este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la 
cuenta número 4272, asimismo se dé conocimiento de lo antenor a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este 
Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. Siendo que la revocación no implica liberación alguna de los 
adeudos de las contribuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona moral denominada O P E R A D O R A G A R A B A T O , S.A. 
D E C.V. en el inmueble ubicado en la Torre de Dataflux en Batallón de S a n Patricio 
número.109 Local 101 PB, Colonia Valle Oriente, en este Municipio. 

/ 
/ / 

A" 
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A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e R E V O C A ta licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona física O P E R A D O R A G A R A B A T O . S.A. D E 
C.V.. autorizada para operar un Restaurante Bar en el inmueble ubicado en la Torre de 
Dataflux en Batallón de San Patncio número 109 Local 101 PB, Colonia Valle Oriente, en 
este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4272 Siendo 
que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las 
contnbuciones municipales 

S E G U N D O : Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

T E R C E R O : Notifíquese personalmente a O P E R A D O R A G A R A B A T O , S.A. 
D E C.V., a través de su Representante Legal el C. F E R N A N D O M É N D E Z CAST I L LO . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesanas al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L„ a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

LIC. M A R T H A M A R Í A DE^GU 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

D A L U P E C. L I L JA L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

/ 
Ausen te con av i so 

LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 
S A L A Z A R 

V O C A L 

/ 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 



^¿Pedro 

Nombre del Propietario: OPERADORA GARABATO. SA DE C V 

Cueríla. 4272 Giro; Restaurante-Bar 

Fecha ¿¿ ¿ / ^ 

Asunto. Solicitud de revocación de licencia para ia venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cen-ada. ya que dejó de funcionar 

Ubicación: Batallón de San Patricio número 109, L-101 PB. Colonia Valle Oriente 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Pos i t i vo Negat i vo A b s t e n c i ó n 

Lic. Martha Gpe. González Leal . 

Presidente 

C Uia leticia PeAa Uarx» 

Secretario j m 
Le. Jorge E Fernández Salazar 

Vocal /{^•Sic-*\\TZ C 

irtg Ma Teresa Morales Ramos 

Vocal 

• 

Comentarios: 
/ 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral G R U P O KUTRO, S.A. D E C.V.. autorizada para operar 
un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, en el inmueble 
ubicado en Ave José Vasconcelos número 109 local 1-B. en la colonia Del Valle, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4299, por lo que: 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO: Mediante expediente número 061/02, de fecha 16-dieciseis de 
diciembre de 2002-dos mil dos. se expidió por parte de este Municipio, la licencia denvada 
del expediente administrativo a favor de la persona moral G R U P O K U T R O , S.A. D E C.V., 
autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, 
en el inmueble ubicado en Ave José Vasconcelos número 109 local 1-B en la colonia Del 
Valle en esta Ciudad, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4299 
Por otra parte, en fecha 06-seis de julio del 2006-dos mil seis, el inspector adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se 
autorizó al establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente. "Que al 
realizar la inspección en el domicilio antes indicado observo que el negocio Enzo Soda 
Club, ya no esta funcionando, asi mismo el nuevo arrendatario manifiesta que el local esta 
en remodelación para un nuevo Restaurante Bar, el vigilante de la plaza dijo que el 
negocio Enzo Soda Club tiene como un año de no funcionar." A s i también obra oficio en 
donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde el 
año de 2005-dos mil cinco, y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, e s la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58, 59. 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León, y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 

S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que tos 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula !a Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen; "Artículo 16.- Las Ucencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 



COBIE^O MUNICIPAL ^xp 4299 2 de 3 

RJSAN 
h m o 

gARZA CAT^c'A S L 
20c3 200o 

titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia." "Articulo 52.- Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R. 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente y" Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha transgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " 
Establecimiento el anterior que actualmente no vende bebidas alcohólicas, ya que no esta 
funcionando, luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de dicho 
establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector adscnto en donde dio fe 
de lo siguiente "Que al realizarla inspección en el domicilio antes indicado observo que el 
negocio Enzo Soda Club, ya no esta funcionando, asi mismo el nuevo arrendatario 
manifiesta que el local esta en remodelación para un nuevo Restaurante Bar, el vigilante 
de la plaza dijo que el negocio Enzo Soda Club tiene como un año de no funcionar por 
lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de beoidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral G R U P O K U T R O , S.A. D E C.V., 
autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, 
en el inmueble ubicado en Ave. José Vasconcelos número 109 local 1-B, en la colonia Del 
Valle de este municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4299, asimismo se dé conocimiento de lo antenor a la Secretaria del Ayuntamiento y a la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo 
anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento 
e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la revocación decretada 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona moral G R U P O K U T R O , S.A. D E C.V., en el inmueble 
ubicado en Ave José Vasconcelos número 109 local 1-B. en la colonia Del Valle de este 
Municipio. 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral G R U P O K U T R O , S.A. D E C.V. 
autorizada para operar un Restaurante-Bar con venta de cerveza, vinos y licores al copeo, 
en el inmueble ubicado en Av José Vasconcelos número 109 local 1-B. en la colonia Del 
Valle de este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 
4299. S iendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de 
las coritribuciones municipales. 

, / 
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S E G U N D O : Desé conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

T E R C E R O : Notifiquese personalmente al C. Propietario y/o Representante 
Legal de la persona moral G R U P O K U T R O , S.A. D E C.V.. 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I O N D E E S P E C T A C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

L IC. M A R T H A M A R I A D ^ G U A D A L U P E 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

C. L IL IA LCT IC IA P E N A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

Au sen te c o n av i so 
L IC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 

O ' 
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Nombre del Pfopetano GRUPO KUTRO. S A. DE C V 

Cuenta 4299 

Fecha 

Giro Restaurante-Bar 

Asunto Solicitud de revocación de licenoa para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que dejó de funcionar. 

Ubicaaón. Av. José Vasconcelos número 109. local 1-B. Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Positivo Negativo Abstención 

üc. Martha Gpe Gofudiez Leal, 

Presidenle 

C. Lilia Lettoa PeAa Liaoos 

Secretano 

Lic. Jor^e E. Fernández Salazar 

Vocal 
Cw-A 

Ing Ma Teresa Morates Ramos 

Vocal 

Comentarios: 
/ 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona física C. LYD IA M O U R R A M O U R R A , autorizada para operar un 
Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores en botella abierta o al copeo, en el 
inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D. en la Colonia Palo 
Blanco, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4300, por lo que: 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO: Mediante expediente número 063/02. de fecha 23-veintitres de 
febrero de 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la licencia a favor de 
la C. L Y D I A M O U R R A M O U R R A . autonzada para operar un Restaurante Bar con venta 
de cerveza, vinos y licores en botella abierta o al copeo, en el inmueble ubicado en Av. 
José Vasconcelos número 755 Pte., local 1-D, en la Colonia Palo Blanco, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4300. Por otra parte, en fecha 03-tres de 
julio del presente año, el inspector adscnto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
se constituyó en el domicilio en donde se autorizó a! establecimiento antes señalado, en 
donde dio fe de lo siguiente: "Se hace constar que en el domicilio antes mencionado, ya 
no existe el Restaurante Bar Le Gourwet ahora esta el negocio Society Coffes el cual no 
tiene venta de cen/eza, vinos y licores, solo vende alimentos y cafés, la propietaria de 
este negocio manifiesta que el negocio Le Gourmet dejo de funcionar hace 3 meses y que 
ahora su café tiene en arrendamiento este local' A s í también obra oficio en donde la 
Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio desde el año 2004-
dos mil cuatro, y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, es la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerada. de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58. 59. 60 fracción VI. 61 fracción VI inciso 3). 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León; y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio. 
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S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 55 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen "Artículo 16.- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado, en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero L os derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia " "Artículo 52 - Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y ¡a presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente." y ' Articulo 56 • En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente "Se hace constar que en el domicilio antes 
mencionado, ya no existe el Restaurante Bar Le Gourmet ahora esta el negocio Society 
Coffes el cual no tiene venta de cerveza, vinos y licores, solo vende alimentos y cafés, la 
propietana de este negocio manifiesta que el negocio Le Gourmet dejo de funcionar hace 
3 meses y que ahora su café tiene en arrendamiento este local", por lo tanto, lo 
procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona física C LYD IA M O U R R A M O U R R A , autorizada para 
operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores en botella abierta o al 
copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 Pte , local 1-D. en la 
Colonia Palo Blanco de este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la 
cuenta número 4300, asimismo se dé conocimiento de lo antenor a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este 
Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de 
los adeudos de las contribuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona física C L Y D I A M O U R R A M O U R R A . en el inmueble 
ubicado en Av José Vasconcelos número 755 Pte . local 1-D. en la Colonia Palo Blanco 
de este Municipio 

, / 
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A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohóltcas. otorgada a favor de la persona física C L Y D I A M O U R R A M O U R R A . 
autorizada para operar un Restaurante Bar con venta de cerveza, vinos y licores en 
botella abierta o al copeo, en el inmueble ubicado en Av. José Vasconcelos número 755 
Pte., local 1-D, en la Colonia Palo Blanco de este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4300 Siendo que la revocación decretada no implica 
liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales 

S E G U N D O : Dése conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo antenor y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

T E R C E R O : Notffíquese personalmente a la C L Y D I A M O U R R A M O U R R A . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretano del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

LIC. M A R T H A M A R I A D E G U A D Á L U P E 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

Ausen te con av i so 
LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

C. L L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 
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Nombre del Propietario: LYDIA MQRRUA MORRUA 

Cuer>la: 4300 

Fecha 

Giro Restaurante-Bar 

Asunto Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que dejó de funcionar 

Ubicación Av. José Vasconcelos número 755 Pte, L-1-D, Col Del Valle. 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Pos i t i vo Negat ivo A b s t e n c i ó n 

üc. Martha Gpe. Gonza^z Leal 

PrcsOente íi 

C. Lila Leticia Pe'Va Llanos 

Secretano 

Lic. Jorge E FemarKlez Saiazar 

Vocal CC 
t 

o . v' - S O 

lr>g. Ma Teresa Morales Ramos 

Vocal -

1 

Comentarios; 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral denominada D E L I C I A S G A S T R O N Ó W I C A S D E 
M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en Botella Abierta o al Copeo, en el inmueble ubicado en 
Batallón de S a n Patricio 1000 Local 2408. Colonia Residencial S an Agustín en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4301. por lo que. 

R E S U L T A N D O : 

ÚN ICO: Mediante expediente número SP-004/03. de fecha 26-veintiseis de 
febrero de 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la licencia a favor de 
la persona moral D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S D E M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V., 
autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en 
Botella Abierta o al Copeo en el inmueble ubicado en Batallón de San Patncio 1000 Local 
2408, Colonia Residencial S a n Agustín en este Municipio, expediente administrativo 
identificado bajo la cuenta número 4301. Por otra parte, en fecha 19-diecinueve de julio 
del presente año, el inspector adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, se 
constituyó en el domicilio en donde se autorizó al establecimiento antes señalado, en 
donde dio fe de lo siguiente: "Cuando llegué al sitio antes mencionado me percaté de lo 
siguiente que el negocio, se encuentra, cerrada como MEDITERRANEAN laboro como 1-
un año. y luego cambió de nombre de AROMA laboro como 1-un año aproximadamente" 
As í también obra oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago 
de tal negocio desde el año 2006-dos mil seis; y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, e s la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58. 59, 60 fracción VI. 61 fracción VI inciso 3). 6 3 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León; y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Con sumo de 

— " 
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S E G U N D O : Que conocemos de l3 presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen: 'Artículo 16 - Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia " 'Articulo 52 - Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente ", " Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas. Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, así como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente "Cuando ¡legué al sitio antes mencionado me 
percaté de lo siguiente: que el negocio, se encuentra, cerrada como MEDITERRANEAN 
laboro como 1-un año, y luego cambió de nombre de AROMA laboro como 1-un año 
aproximadamente'', por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada 
D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S D E M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V., autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza. Vinos y Licores en Botella Abierta o al Copeo 
en el inmueble ubicado en Batallón de S a n Patricio 1000 Local 2408, Colonia Residencial 
S a n Agustín en este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 4301, asimismo se dé conocimiento de lo antenor a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este 
Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada. Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de 
los adeudos de las contnbuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona moral denominada D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S D E 
M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V.. en el inmueble ubicado en Batallón de S a n Patricio 1000 
Local 2408, Colonia Residencial S a n Agustín en este Municipio 
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S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16, 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen: 'Artículo 16- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado; en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero. Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia " 'Artículo 52 - Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R. 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente ", " Artículo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha trasgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento." El 
cual actualmente no vende bebidas alcohólicas Luego entonces, al haberse acreditado la 
inactividad de dicho establecimiento, as i como tomado lo manifestado por el inspector 
adscrito en donde dio fe de lo siguiente: ""Cuando llegué al sitio antes mencionado me 
percaté de lo siguiente: que el negocio, se encuentra, cerrada como MEDITERRANEAN 
laboro como 1-un año, y luego cambió de nombre de AROMA laboro como 1-un año 
aproximadamente", por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral denominada 
D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S D E M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V., autorizada para operar 
un Restaurante Bar con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella Abierta o al Copeo 
en el inmueble ubicado en Batallón de S a n Patricio 1000 Local 2408, Colonia Residencial 
S a n Agustín en este Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 4301, asimismo se dé conocimiento de lo anterior a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, ambas de este 
Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas de la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos, con motivo de la 
revocación decretada Siendo que la revocación decretada no implica liberación alguna de 
los adeudos de las contribuciones municipales 

Por lo antes expuesto y fundado, a cnterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, a favor de la persona moral denominada D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S D E 
M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V., en el inmueble ubicado en Batallón de S a n Patricio 1000 
Local 2408, Colonia Residencial S a n Agustín en este Municipio 
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A C U E R D O : 

P R I M E R O : S e R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S D E 
M O N T E R R E Y , S.A. D E C.V., autorizada para operar un Restaurante Bar con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en Botella Abierta o al Copeo en el inmueble ubicado en 
Batallón de San Patricio 1000 Local 2408, Colonia Residencial S a n Agustín en este 
Municipio, expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4301. Siendo que 
la revocación decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones 
municipales 

S E G U N D O ; Dése conocimiento de lo anterior a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de 
que tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas. 

T E R C E R O : Notifíquese personalmente a D E L I C I A S G A S T R O N Ó M I C A S 
D E M O N T E R R E Y . S.A. D E C.V.. a través de su Representante Legal el C. R A F A E L 
G E R A R D O M A R Í N A N T O N I O N I C O L Á S C A N A V A T I SA IDE . 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza Garcia, N.L., a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

L IC. M A R T H A M A R I A " Ü E G U A D A L U P E 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

Ausen te c o n av i so 
LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

/ 

ING. MA. T E R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 
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Nombre del Propieiario DELICIAS GASTRONÓMICAS DE MONTERREY. S A DE C V 
Fecha 

Cuenta: 4301 Giro; Restaurante-Bar 

Asunto: Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cerrada, ya que dejó de funcionar 

Ubicación, Batallón de San Patricio número 1000 1-2408, Colonia Residencial San Agustín 

Integrantes de la 
Comis ión de A lcoho les Pos i t i vo Negat ivo A b s t e n c i ó n 

Lie Martha Gpe. González Leal 

Presidente / 

'1 
y 

C. Lilia Lettda PeAa Llanos 

Secreiano 

Lic. Jorge E Fernández Salazar 

Vocal 

Ing. Ma. Teresa Morales Ramos 

Vocal 

Comentarios: 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . . 

A los int69r3ntes de Í3 Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen con propuesta de 
acuerdo, la R E V O C A C I Ó N de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas de la persona moral T E A M E V O L U T I O N , S.A. D E C.V., autorizada para 
operar un Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en la calle Rio Mississippi número 100 
Onente, en la colonia Del Valle, expediente administrativo identificado bajo la cuenta 
número 4309, por lo que: 

R E S U L T A N D O : 

UN ICO: Mediante expediente número 027/03, de fecha 05-cinco de 
septiembre de 2003-dos mil tres, se expidió por parte de este Municipio, la licencia 
derivada del expediente administrativo a favor de la persona moral T E A M EVOLUT ION , 
S.A. D E C.V., autorizada para operar un Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en la 
calle Río Mississippi número 100 Oriente en la colonia Del Valle en esta Ciudad, 
expediente administrativo identificado bajo la cuenta número 4309 Por otra parte, en 
fecha 21-veintiuno de julio del 2006-dos mil seis, el inspector adscnto a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, se constituyó en el domicilio en donde se autorizó al 
establecimiento antes señalado, en donde dio fe de lo siguiente "Qüe al realizar la 
inspección en el domicilio y negocio antes mencionado, observo que el negocio ya no 
existe, ya que en este domicilio esta solo y desalojado, me entreviste con una empleada 
de limpieza del ¡ocal de nombre Beatriz Esparza Garza quien no se identifico siendo una 
persona de sexo femenino, tez aperlada, cabello negro, complexión robusta, la cual 
manifestó que el negocio Evolution esta cerrado desde Diciembre y que ya dejo de 
funcionar, asi mismo el local está en renta con el teléfono 81-53-69-10' As í también obra 
oficio en donde la Dirección de Ingresos reportaba la inactividad en pago de tal negocio a 
partir de este año del 2006-dos mil seis; y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O : Que la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas, e s la competente para estudiar, analizar y proponer los puntos de acuerdo, a 
las solicitudes para la revocación de licencias para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en envase o botella abierta y en envase o botella cerrada, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 58, 59, 60 fracción VI, 61 fracción VI inciso 3), 63 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García, 
Nuevo León, y 5 fracción III del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio 

/ 
/ 
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S E G U N D O : Que conocemos de la presente solicitud y siendo que los 
artículos 16. 52 y 56 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio establecen: "Artículo 16- Las licencias y los permisos 
temporales otorgados, son personales, intransferibles y sólo podrán ser ejercidos por el 
titular y en el domicilio autorizado: en consecuencia no podrán ser objeto de comercio, de 
arrendamiento, venta, donación, comodato o cederse por ningún concepto o cualquier 
otro que implique la explotación de los derechos del titular por un tercero Los derechos 
que se generen con motivo de la operación de una licencia, no podrán ser transmitidos a 
través de herencia ", "Articulo 52.- Las licencias que no hayan sido inscritas dentro del 
plazo señalado por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, podrán ser 
revocadas a solicitud expresa de ésta, dirigida a la Comisión competente del R 
Ayuntamiento, para que dicha Comisión dictamine y la presente ante el pleno del 
Ayuntamiento, a fin de que se resuelva lo conducente ", y ' Articulo 56 - En caso de que el 
titular de la licencia transmita el inmueble y/o enseres del establecimiento o por cualquier 
otro acto intente arrendar, vender, donar, entregar en comodato o ceder la licencia, y que 
ello implique la explotación de ésta por terceros, dicha transgresión traerá como 
consecuencia la revocación de la licencia y la clausura definitiva del establecimiento " 
Establecimiento el anterior que actualmente no vende bebidas alcohólicas, ya que no esta 
funcionando, luego entonces, al haberse acreditado la inactividad de dicho 
establecimiento, asi como tomado lo manifestado por el inspector adscrito en donde dio fe 
de lo siguiente: "Que al realizar la inspección en el domicilio y negocio antes mencionado, 
observo que el negocio ya no existe, ya que en este domicilio esta solo y desalojado, me 
entreviste con una empleada de limpieza del local de nombre Beatriz Esparza Garza 
quien no se identifico siendo una persona de sexo femenino, tez aperlada, cabello negro, 
complexión robusta, la cual manifestó que el negocio Evolution esta cerrado desde 
Diciembre y que ya dejo de funcionar, asi mismo el local está en renta con el teléfono 81-
53-69-10.", por lo tanto, lo procedente es revocar la licencia para la venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral T E A M E V O L U T I O N , S.A. D E 
C.V,, autorizada para operar un Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en la calle Río 
Mississippi número 100 Oriente, en la colonia Del Valle de este municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4309. asimismo se dé conocimiento de 
lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal, ambas de este Municipio, tomen nota de lo anterior y se hagan las anotaciones 
o bajas respectivas de la Dirección de Ordenamiento e Inspección y la Dirección de 
Ingresos, con motivo de la revocación decretada. 

Por lo antes expuesto y fundado, a criterio de este Órgano Colegiado es 
menester el revocar la licencia otorgada la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, 
otorgada a favor de la persona moral T E A M E V O L U T I O N , S.A. D E C.V. en el inmueble 
ubicado en la calle Río Mississippi número 100 Oriente, en la colonia Del Valle de este 
Municipio. 
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A C U E R D O : 

P R I M E R O : Se R E V O C A la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas, otorgada a favor de la persona moral T E A M E V O L U T I O N , S.A. D E C.V., 
autorizada para operar un Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en la calle Río 
Mississippi número 100 Onente. en la colonia Del Valle de este Municipio, expediente 
administrativo identificado bajo la cuenta número 4309. Siendo que la revocación 
decretada no implica liberación alguna de los adeudos de las contribuciones municipales 

S E G U N D O : Dése conocimiento de lo anterior a Dirección de Ordenamiento 
e Inspección y la Dirección de Ingresos de este Municipio, con el objeto de que tomen 
nota de lo anterior y se hagan las anotaciones o bajas respectivas 

T E R C E R O : Notifíquese personalmente al C. Propietario y/o Representante 
Legal de la persona moral T E A M EVOLUT ION . S.A. D E C.V. 

C U A R T O : Gírense las instrucciones necesarias al Secretano del 
Republicano Ayuntamiento, para que por su conducto se dé el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

S a n Pedro Garza García. N L , a 13 de septiembre de 2006 

H. C O M I S I Ó N D E E S P E C T Á C U L O S Y E X P E N D I O 
D E B E B I D A S A L C O H O L I C A S D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 

LIC. M A R T H A M A R I A DE G U A D A L U P E 
G O N Z Á L E Z L E A L 

P R E S I D E N T E 

C. LIL P E N A L L A N O S 
S E C R E T A R I O 

Ausen te con av i so 
L IC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z 

S A L A Z A R 
V O C A L 

ING. MA. T É R E S A M O R A L E S R A M O S 
V O C A L 
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Nombre del Propietario. TEAM EVOLUTION. S A DE C V 

Cuenta; 4309 

Fecha c / e S e f > 

Giro: Restaurante-8ar 

Asunto: Solicitud de revocación de licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella cen-ada. ya que dejó de funcionar. 

Ubicaoón Rio Mississippi número 100 Oriente. Colonia del Valle 

Integrantes de la 
Comisión de Alcoholes Pos i t ivo Negat i vo A b s t e n c i ó n 

Ltc. Martha Gpe González Lea! 

PrcsKlente ' " 

C. üka Letjoa Pefta Uiartos 

Secretario 

Lic. jor^e e. Fernández Salazar 

Vocal C e r .'N CX\Í v S o 

Ing. ÍM. Teresa Morales Ramos 

Vocal 

-f 

Comentarios: 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . . 

El día 17 de agosto de 2006. nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, ta solicitud presentada por el C. LIC. G E R M Á N 
T R E V I N O M., en representación de Plaza Comercial Las Palmas, a través del cual 
solicita autonzación para la instalación de un anuncio tipo directono en el predio 
marcado con el número 911 de la Avenida Gómez Morín en este municipio, por lo que 
analizados que son las constancias que integran ta solicitud, y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, es 
competente para conocer, estudiar, y resolver la presente solicitud, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 58. 59, 60 fracción XIII, 61 fracción XIII inciso c) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de S a n Pedro Garza 
García, N L . y artículo 30 del Reglamento de Anuncios vigente en este Municipio 
Ajustada la solicitud con todos los requisitos señalados para su tramitación, y que se 
establecen en los artículos 32 y 34 del citado reglamento, se radica con número de 
expediente administrativo CIVSP-046/2006, y se da vista a ésta Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana del Republicano Ayuntamiento, para su análisis, estudio y 
dictamen. 

S E G U N D O . - La solicitud consiste en que se autonce la instalación de un 
anuncio tipo directorio adosado con letras de aluminio ligero con iluminación, en pared 
lateral, que colinda al norte con predio donde se localiza estacionamiento de la tienda 
HEB, con una altura de 3 00 por 1.00 metro de largo, con un área total de exhibición 
de 3 00 metros cuadrados, para informar de los locales comerciales que se localizan 
ahí en la Plaza Comercial Las Palmas, la cual fue autorizada el 08 de Octubre del 
2 Q 0 3 ^ a j o el expediente administrativo C C S I M 8502/2003, posteriormente se realizó 
un i^od i f i cac ión al proyecto bajo el expediente administrativo C C S I M 10273/2004, y 
^ 1 7 de Marzo del 2005 se realizó una ampliación de la construcción del Centro 
pomercial en el área de estacionamiento y Uso de Edificación de un Restaurante bajo 

expediente administrativo C C S I M 11675/2005 En fecha 08-ocho de mayo del año 
en curso, en sesión de la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, se negó 
petición a Juan Domingo Leal Zorrilla para la instalación de un anuncio de 
identificación pintado en pared en el mismo lugar, radicada con el expediente 
administrativo No. CIVSP-020/06, la cual fue ratificada postenormente en la Segunda 
Ses ión Ordinaria de Mayo del R Ayuntamiento de fecha 24-veinticuatro de mayo del 
año en curso. 

La Secretaría de Servicios Públicos realizó inspección física en el lugar, 
encontrando que efectivamente la Plaza Comercial Las Palmas, no cuenta 
actualmente con anuncios de identificación, y la pared que se pretende utilizar para la 



C D B ! £ R S O M U N I C I P A L 

M dSAN 
I I I P E D R O 

C-AR¿A C A H C : A S L 

instalación del anuncio tipo directono. colinda al norte con el estacionamiento del 
Centro Comercial H E B Chipinque, es decir se pretende lograr que el anuncio tenga 
vista norte-sur para quienes transitan por la Avenida Gómez Morin 

T E R C E R O . - Analizado todo lo anterior, concluimos que es procedente la 
solicitud en virtud, de que a diferencia de la solicitud anterior, y que se describe en et 
resultando segundo det presente dictamen, se busco una forma más estética, moderna 
y compatible con los locales comerciales que se encuentran en la zona, dando con ello 
un mejor aspecto visual y de menor impacto que la antenor solicitud, que solo 
consistía en la pinta de una pared con los nombres de los negocios de la Plaza 
Comercial Las Palmas. 

El tipo de anuncio solicitado, de acuerdo a la ubicación donde se pretende 
instalar, tiene ciertas ventajas, destacando que será adosado en pared, con letras de 
aluminio ligero, no estará frente a la vía pública directamente, preservando asi el 
entorno visual de la zona, además de contar con autorización del vecino colindante al 
norte para la instalación del anuncio: ahora bien, el Reglamento de Anuncios vigente 
señala en su articulo 25. que para el caso de los anuncios B3 adosados al edificio, 
tendrán las siguientes características. 

No^l^ Anunoo Máxima Altura Máxima Ubicación 

B3 Ed.rfc^o^ ^ 

S in embargo el mismo reglamento en su articulo 28, dice textualmente: "ARTICULO 28-
ANUNCIOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DEL ESTABLECIMIENTO Los anuncios a que se 
refiere éste, contendrán solamente el nombre de la persona y referencia profesional, en los industnales y 
comerciales, la razón social y/o el nombre comeroai. podrá incluirse además el logotipo o símbolo 
correspondiente a la empresa o negoao Los anuncios de identificación del edificio podrán ser de Tipo "8" 
o Tipo " C . se autorizará un máximo de dos. uno de cada Tipo, en frentes de iote siempre que colinden a 
la ^ia pública. En todos los casos deberán cumplir con las disposiciones que señala este Reglamento'; 
en conclusión resulta de menor impacto si consideramos que tiene dimensiones 

j n o r ^ a los 10 00 m^ de exhibición, al presentar una altura de 3 00 por 1 00 metro 
fgo. con un área total de exhibición de 3 00 metros cuadrados, y además de que 
se trata de un solo tipo de anuncio y no dos. como lo indica el artículo 28 antes 

•Invocado 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
pone a Consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e APRUEBA al C. LIC. G E R M Á N T R E V I Ñ O M. en 
representación de Plaza Comercial Las Palmas, la instalación de un anuncio con letras 
de aluminio ligero con iluminación adosadas a pared tipo directono, para el predio 
marcado con el número 911 de la Avenida Gómez Morin en este municipio, y que ^ 
colinda al norte con el estacionamiento del Centro Comercial H E B Chipinque Solicitud 
tramitada con número de expediente administrativo CIVSP-046/2006 ^ 
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S E G U N D O . - Notifíquese por oficio al Secretario de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
S a n Pedro Garza García, N. L., a 13 de septiembre de 2006. 
H. C O M I S I Ó N D E M E D I O A M B I E N T E E I M A G E N U R B A N A 

Lic. Rómu lo M. E l izondo Fl( 
P R E S Í O © 

A USENTE CON A VISO 
C. Diana María Jaime Zamud io 

S E C R E T A R I O 

Lic. Ju lk í 
¿ ^ C A i J ^ 

Garza de Si lva avala 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Roberto Berlanga S a l a s 

V O C A L 

últnma h o j a de 3. 
LUBEC PUBLICIOAO. S. A OE C. V 
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COMISIÓN DE MKDIO A.MBIENTK 
E IMAGEN L RBANA. 

ACUERDO 
Fecha- A y - s ^ ^ ' • ^ ' C 

de ¿-^Ovv V?. C. L w ( o// 

r e » ¿C ^ CV X \ ¿ y ^ g vJr.^ . 

Integrantes de la Comisión SE APRL ERA SE NIP:GA SE ABSTIENE 

C L i e R O M U L O E L I Z O N D O 
FLORES. Presídeme 

C D I A N A JAIME ZAMUDIO. 
Secretario 

C. 

C. S E R G I O YORSHUE 
RIVERA ZAVALA. 
Vocal I X C P 
C J U L I O DE LA GARZA D E / 
S ILVA / 
Vocal / 

/ 
O 

C. LÍC R O B E R T O 
B E R L A N G A SALAS 
Vocal 

COMENTARIOS: 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . -

El día 17 de agosto de 2006. nos fue turnada a los integrantes de la Comisión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, ta solicitud presentada por el C. LIC. A L E J A N D R O 
LUGO, en representación de la persona moral L U B E C P U B L I C I D A D , S. A. D E C. V., 
a través de la cual solicita la autorización para instalar una pantalla electrónica de una 
vista y 24-veinticuatro metros cuadrados de exhibición, en el predio ubicado en 
Privada Amazonas No 500 esquina con Avenida Gómez Mon'n en este municipio, 
solicitud tramitada con número de expediente administrativo No. CIVSP-047/2006. por 
lo que analizados que son las constancias que integran la solicitud, y 

C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Que esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana 
es competente para conocer, estudiar, y resolver la presente solicitud, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 58, 59. 60 fracción XIII. 61 fracción XIII inciso c) del 
Reglamento para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de S a n Pedro Garza 
García. N L.. y articulo 30 del Reglamento de Anuncios vigente en este Municipio 
Ajustada la solicitud con todos los requisitos señalados para su tramitación, y que se 
establecen en los artículos 32 y 34 del citado reglamento, se radica con número de 
expediente administrativo CI\/SP-047/2006, y se da vista a ésta Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana del Republicano Ayuntamiento, para su análisis, estudio y 
dictamen 

S E G U N D O . - La solicitud consiste en que se autorice la instalación, en 
propiedad privada, de una pantalla electrónica para exhibir publicidad, en sustitución 
del anuncio tipo paleta que actualmente ahí se encuentre y que dice "Fiesta Tacos", 
s u s características técnicas consisten en un tubo de 20-veinte pulgadas de diámetro a 
una altura de 5.50 metros y encima un gabinete de 7 50 metros de ancho por 6 00 
metros de alto, es decir la pantalla contará con un marco de 1-un metro en ia parle 
inferior y supenor. y un marco de O 75-punto setenta y cinco metros en las laterales, la 
paritalla se instalará 3 00-tres metros más bajo que el anuncio actual, ya que el área 
de íxhibtción con publicidad seria a partir de una altura de 6 50 metros y un área de 
exp jsíctón de 4-cuatro por 6-seis metros es decir 24-veinticuatro metros cuadrados El 
sojj ;itante además de pagar los derechos correspondientes, ofrece al Municipio 
tr/j/smitir gratuitamente 3.840-tres mil ochocientos cuarenta spots mensuales de 10-
s ^ u n d o s cada uno. donde el Municipio podrá anunciar sus obras públicas, transmitir 
mensajes de contenido social, etc. 

La Secretaria de Servicios Públicos emite la siguiente opinión: "En virtud de que lo 
solicitado no se encuentra dentro de las atribuciones que esta Secretaria ttene para 
autorizar esta clase de asuntos, toda vez que el Reglamento de Anuncios, en las 
Tablas 4 y 5 de Compatibilidad de anuncios por Corredores y Microzonas. prohibe la 
instalación de este tipo de pantallas electrónicas para exhibir anuncios en esa 
ubicación, por lo que el aprobarlo negarlo es competencia exclusiva del R 
Ayuntamiento, conforme a lo establecido por los artículos 30 del Reglamento de 
Anuncios vigente en el Municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León" 
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Tabia No. S CompabbitMad de Anunoos por Corredores y Hicrozonas 

Anurxios Tipo *C 
Cl Oe Techo 

Adosado al Edificio 
(Con Estructura) 

C3 Tipo Bandera 
C4 Tipo Pateta 

Huiopie (Centros 
es Comerciales o de 

oficinas) 
C6 Aotosustentado 
C7 Posma 
C8 Urxpolar 

Pantalla 

HAS 
X 

UOM SER CSP CAS C8V CVC CVP CGM CMZ OSA CVO 
O O O O O O X O 

O 

O 
O 

O 
O 

O 
O 

O 
o 

o 
o 

o 
X 
X 

C9 Electrónica X X X X X X 

Ctaves O - Permitido X - Prohibido 

Analizado todo lo anterior, concluimos que no es procedente la solicitud, ya que de 
acuerdo a la tabla número 5, correspondiente a la compatibilidad de anuncios Tipo "C" 
por corredores y microzonas, como el caso que nos ocupa que se ubica por Gómez 
Morín, y en el cual esta prohibida la instalación de pantallas electrónicas; así mismo, 
atendemos al hecho de que al tratarse de una vía de alta circulación se generaría un 
impacto negativo en razón a que se estaría propiciando distracciones en los 
automovilistas que pueden terminar en danos tanto humanos como matenales. 
situación que debemos prevenir como autoridad Por lo antes expuesto y fundado; 
esta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, pone a Consideración de este 
Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e NIEGA a la persona moral L U B E C P U B L I C I D A D , S . A. D E C. 
V.. la instalación de una pantalla electrónica de una vista y 24-veinticuatro metros 
cuadrados de exhibición, para el predio ubicado en Pnvada Amazonas No 500 
esquina con Avenida Gómez Morín en este municipio Solicitud tramitada con número 
de expediente administrativo CIVSP-047/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese por oficio al Secretano de Servicios Públicos, para 
que por su conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García. N. L., a 13 de septiembre de 2006. 
H. COMISIÓN OE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 

/ / 
L ic . Rómu lO/M: E l i zo 

PREéroENTE// 

Lic. J u l i o / ^ ^ i ^ i ^ ^ ' t ^ a j z ^ d e Silva 
" V O ^ L 

^ AUSENTE CON/^SO 
Lic. Roberto Berlanga Salas 

VOCAL 

ú l t i w a h o j a oe 2. 
l u b e c pus l t c idao. s. a. de c v. 
CtVSP-C47K» 

AUSENTE CON AVISO 
C. Diana María Jaime Z^fnxS^Í^ 

orshue Rivera Zavala 
J VOCAL 
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R. A Y U N T A M I E N T O 
P R E S E N T E . . 

El día 17 de agosto de 2006. n o s fue turnada a los integrantes de la Com i s i ón d e 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, la solicitud presentada por el C . L I C . M A T E O 
Q U I R O G A en representación de la persona moral I N M O B I L I A R I A A R R A G U , S . A . D E 
0 . V.. a través de la cual solicita la autonzación para instalar una pantalla electrónica 
de una vista y de 6 22-se i s punto veintidós metros cuadrados de exhibición, en el 
predio ubicado en la Aven ida G ó m e z Morín No. 100 N2-01 en la Colon ia Carrizalejo en 
este municipio, solicitud tramitada con número de expediente administrativo N o . 
C IVSP-04772006. por lo que anal izados que s o n las constanc ias que integran la 
solicitud; y 

^ C O N S I D E R A N D O : 

P R I M E R O . - Q u e esta Comis ión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
e s competente para conocer, estudiar, y resolver la presente solicitud, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 58. 59, 60 fracción Xlll, 6 1 fracción Xlll Inciso c) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de S a n Pedro Ga r za 
García. N L.: y artículo 30 del Reglamento de Anunc ios vigente en este Municipio 
Ajustada la solicitud con todos los requisitos señalados para s u tramitación, y que s e 
establecen en los artículos 32 y 34 del citado reglamento, se radica con número de 
expediente administrativo C IVSP-048/2006. y se da vista a ésta Comis ión de Med io 
Ambiente e Imagen Urbana del Republicano Ayuntamiento, para s u análisis, estudio y 
dictamen 

S E G U N D O . - La solicitud consiste en que se autorice la instalación, en 
j r o p i ^ a d privada, de una pantalla electrónica para exhibir publicidad respecto a la 

comercial de los locales que integran el Centro Comercial P laza 100, s u s 
acteristicas técnicas consisten en un tubo de 2.50-dos punto cincuenta metros de 
:ho por 2 49-dos punto cuarenta y nueve metros de alto, con una superficie de 

e^ ib i c i ón de 6 22-seis punto veintidós metros cuadrados, a instalarse en el cubo del 
véíevador que se encuentra en el estacionamiento de la plaza comercial, a una 
distancia aproximada de la Avenida Gómez Morín de 60-sesenta metros y a una 
distancia de la Avenida Roberto Garza S a d a de 25-veinticinco metros. De la 
inspección física llevada acabo por personal de la Secretaria de Servicios Públicos se 
desprende que actualmente existe en el cubo del elevador donde s e pretende instalar 
la pantalla, y el nombre de los locales adosados frente a cada uno de los m i smos 

La secretaria de Servicios Públicos emite la siguiente opinión- " E n virtud de que lo 
solicitado no se encuentra dentro de las atribuciones que esta Secretaría tiene para 
autorizar esta clase de asuntos, toda vez que el Reglamento de Anuncios, en tas 
Tablas 4 y 5 de Compatibilidad de anuncios por Corredores y Microzonas, prohibe la 
instalación de este tipo de pantallas electrónicas para exhibir anuncios en e sa 
ubicación, por lo que el aprobarlo ó negarlo e s competencia exclusiva del R 
Ayuntamiento, conforme a lo establecido por los artículos 30 del Reglamento de 
Anuncios vigente en el Municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo León^ 

Tm>!8 No 5 COMPATI&didAd de Anuncos por Corredores y Microionss 

- y 
Anunoos Ttpo 'C haB UDM SER CŜ  CAS CBV CVC CVP CGM CHZ CSA CVO 

C1 0« Techo X X X O O O O O O O O X 



GOBIERNO MUSJCIPAi 

2 0 0 3 2 0 0 6 

CJ kóoiédo «t Ed^ao 
(Coo Estructura) X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C3 Tipo B«r>d«r« X 0 0 0 0 o 0 0 0 0 0 0 

C4 Tipo Paleta X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

es 
Múltiple (Centros 
Comerctaies o úe 
OfiOAAS) 

X 0 0 0 0 o 0 0 0 0 0 0 

C6 Autosustentado X X X X X X X X X 0 0 0 

C7 Pnsma X X X X X X X X X X X X 

C8 Urupo'a' X X X X X X X X X X X X 

C9 Pantana 
Electrónica X X X X X X X X X X X X 

Cl*ves O • Permitido X • Prohibido 

Anal izado todo lo anterior, concluimos que no e s procedente la solicitud, ya que de 
acuerdo a la tabla número 5, correspondiente a la compatibilidad de anuncios Tipo " C " 
por corredores y microzonas, como el c a s o que no s ocupa que s e ubica por G ó m e z 
Morin. y en el cual esta prohibida la instalación de pantallas electrónicas, as i mismo, 
a tendemos al hecho de que al tratarse de una vía de alta circulación (Gómez Mor ín y 
Roberto Garza Sada), se generaría un impacto negativo en razón a que s e estaría 
propiciando distracciones en los automovilistas que pueden terminar en daño s tanto 
h u m a n o s como materiales, situación que debemos prevenir como autondad Por lo 
antes expuesto y fundado, esta Comis ión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, pone 
a Cons ideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O . - S e NIEGA a la persona moral I N M O B I L I A R I A A R R A G U , S . A. D E 
C . V.. la la instalación de una pantalla electrónica de una vista y de 6 22-se i s punto 
veintidós metros cuadrados de exhibición, para el predio ubicado en la Avenida G ó m e z 
Mor ín No. 100 N2-01 en la Colonia Carrizalejo en este municipio Solicitud tramitada 
con número de expediente administrativo C IVSP -048/2006 

S E G U N D O . - Notifíquese por oficio al Secretano de Servicios Públicos, para 
que por s u conducto se de el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L.. a 13 de septiembre de 2006. 
H. COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 

Lic. Rómulo ^ . ' ^ i z o n 
P R E S E N T E 

Lic. Ju l io Ge de Silva 

AUSENTE CON AVISO 
Lie Roberto Berlanga Salas 

VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
C. Diana María Jaime Zamudio 

SECRETAR! 

^orshue Rivera ^ v a í a 

ü l t w a h o j a de 2. 
MtfOBtLlARlA aaracu. s. a. oc c. v 
civsp-04«/oe 

, r 
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R. A Y U N T A M I E N T O 

Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del R Ayuntamiento de 
S a n Pedro Garza García. Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 120 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León. 1. 42, 43. 44. 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal en el Estado. 22 fracción Vlil, 23 fracciones VI, VII. iX. 
XI, 41. 42. 58. 59. 60 fracción VII. 61 fracción Vil. 63. 64 y de más relativos del 
Reglamento de Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, presentamos al pleno de este R. Ayuntamiento el dictamen correspondiente a la 
D E N U N C I A D E R E S P O N S A B I L I D A D ADM IN I STRAT IVA , AS Í C O M O D E 
R E S P O N S A B I L I D A D P A T R I M O N I A L suscnta por el C.P. R I C A R D O J A V I E R P Á E Z 
G O N Z Á L E Z , Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso del E s tado de Nuevo 
León, que le fue turnada, con base y fundamento en los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S : 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracaón VIH, 23 fracaones VI. 
VII, IX. XI, 41, 42. 58, 59. 60 fracción VII. 61 fracción VII, 63. 64 y de más relativos del 
Reglamento de Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, a esta Comisión de Honor y Justicia nos fue turnada para dictaminar la Denuncia 
sobre Responsabilidad Administrativa y fincamiento de Responsabilidad Patrimonial, 
presentada ante el R. Ayuntamiento. 

En razón de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la encomienda que le fue echa, lo 
primero que esta Comisión debe establecer es lo relativo a la competencia que asiste al 
R Ayuntamiento para conocer de la denuncia presentada por el C. Contador Mayor de 
Hacienda, a fin de sujetarse estrictamente al principio de legalidad contenido en el articulo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 27 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, mismo que a la letra dice. 

"En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más límites que la 
prohibición de la ley De la ley emanan la autoridad de los que gobiernan y las 
obligaciones de los gobemados. En co/7secüer)c/a, el ejercicio de la autondad debe 
limitarle a las atribuciones determinadas en las leyes " 

E n segundo lugar, esta comisión se percata que la competencia para conocer de la 
responsabilidad administrativa a que la denuncia se refiere se surte a favor de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, por disponerlo así el articulo 68. párrafo segundo de la 
citada Ley de Responsabilidades, cuyo texto es el siguiente 

" El Contador Mayor de Hacienda en representación del Congreso del Estado, fincará y 
determinará responsabilidades a los servidores públicos estatales y municipales, asi como 
a ^oda persona física o moral imputable, que con dolo o culpa cause daño o perjuicio a la 

\ . 
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Hacienda Pública Estatal o Municipal o a sus organismos y entidades del sector 
paraestatal, o no dé cumplimiento a las disposiciones jurídicas vigentes en el Estado, en 
relación al gasto público, fiscal, obra pública, adquisiciones y demás materias 
relacionadas con aspectos presupuéstales..." 

El aserto antenor se confirma al constatar que la instrucción del H Congreso del Estado, 
contenido en el Acuerdo 403, de fecha 15 de mayo del año 2006, en sus artículos Tercero 
y Cuarto prescibe: 

" . Se instruye al C. Contador Mayor de Hacienda en términos de lo dispuesto por el 
articulo 7. inciso a), fracción II de la Ley de la Contaduría t\/layor de Hacienda, para que de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 68, 71, 96, 97, 96 y 99 de la Ley de 
Responsabilidad de los Sen/idores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León y 
demás preceptos jurídicos aplicables, proceda al fincamiento de las responsabilidades 
administrativas que resulten, por las causas de responsabilidad en que se hayan 
incurrido, según se indica en el cuerpo de! dictamen..." 

.Se instruye al Contador Mayor de Hacienda para que en atención a las atribuciones 
que le confiere la fracción II del inciso a) del Articulo 7 de la Ley de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, y en atención a lo señalado por los diversos 21, 22 y 23 del refendo 
ordenamiento legal, en correlación con lo preceptuado al efecto por los Artículos 69. 96. 
97 y 98 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y demás preceptos 

jurídicos aplicables, proceda a la cuantificación y determinación de los daños y perjuicios 
a la hacienda pública municipal que se adviertan, a fin de que ésta sea resarcida 

De lo anterior se concluye que el H. Congreso del Estado de Nuevo León, acorde con los 
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 27 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León y 68 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, instruye al Contador 
Mayor de Hacienda para que proceda al fincamiento de las responsabilidades 
administrativas que resulten, por las causas de responsabilidad en que se hayan 
incurndo. prescnpción esta que el Contador Mayo de Hacienda pretende eludir 
ilegalmente al tratar que sea el R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, el que proceda a cumplir con unas atribuciones que no le 
corresponden y que de hacerlo constituirían responsabilidad administrativa al realizarse 
los supuestos que se contemplan en el artículo 50 fracciones XXI I y LV de la Ley de 
Responsabilidades referida 

Por todo lo antenormente expuesto es evidente que la denuncia presentada ante este R 
Ayuntamiento, no cumple lo que estipulan los artículos 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 27 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y 
68 segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León, así como con el Acuerdo 403 emitido por el H. 
Congreso del Estado con fecha 15 de mayo del año en curso (2006). 

A Comisión de Honor V Justtoa a 13 de Septtembre de 2006 2 de 3 A ^ ^ 
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E s por ello que ante el desacato de la instrucción decretada por el H. Congreso del 
Estado de Nuevo León y la evidente inobservancia del artículo 68 de la citada Ley de 
Responsabilidades, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, es incompetente para conocer de la denuncia presentada por el C P. Ricardo Javier 
Páez González, en su carácter de Contador Mayor de Hacienda 

En virtud de las antenores consideraciones fundadas y motivadas, los integrantes de la 
Comisión de Honor y Justicia, sometemos a este órgano colegiado el presente Dictamen, 
proponiendo en siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : Este R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, con la motivación y fundamentación expresada, se declara incompetente 
para conocer de la D E N U N C I A D E R E S P O N S A B I L I D A D ADM IN I STRAT IVA , AS Í C O M O 
D E R E S P O N S A B I L I D A D PATR IMON IAL presentada por el C.P. R I C A R D O J A V I E R 
P Á E Z G O N Z Á L E Z , en su carácter de Contador Mayor de Hacienda del H. C o n g r e s o 
del Estado de Nuevo León. 

S E G U N D O Hágase devolución al Contador Mayor de Hacienda del H. 
Cong re so del Estado de Nuevo León, C.P. R I C A R D O J A V I E R P Á E Z G O N Z Á L E Z , del 
ocurso de denuncia y de sus anexos. 

T E R C E R O : Notifíquese a la Secretaría del Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

C U A R T O : Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del Estado y 
en la Gaceta Municipal. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de septiembre del año 2006. 

H. Comisión de Honor y Justicia 

C. Lilia Leticia Tena Llanos 
Presidente 

Lic. Marth 

y 

rthá-M. de Guadalupe^orTzáler l .eal 
Secretario 

C P. Roberto ^ Garza Lic. Roberto Berlanga Salas 
Vocal 

AUSENTE CON AVISO 
Lic. Salvador M. Benitez Lozano 

Vocal 
ultmaho^oe} 9CT«*CK COMSON oe HONOA T ASTClA 
OCMpMCkft COKttCUt* MAYOR OC 

/ 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación con fundamento en lo señalado en los 
artículos 29 fracciones 11 y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado 
de Nuevo León; los artículos 58.60 fracción 1, 61 fracción 1 numerales 2) y 3) y 63 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comisión 
realizar un dictamen de las Iniciativas, la cual deberá contener una exposición de motivos, asi cowo 
proponer al Republicano Ayuntamiento las Iniciativas del Reglamento que formule la propia Comisión; 
por k) que hemos analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA POR MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, mismo que sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado 
conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Comité de Honor y Justicia es un Órgano administrativo autónomo dotado de atribuciones para 
resolver y aplicar las sanciones, conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Nuevo León, en relación con las quejas y denuncias ciudadanas que se 
presenten especialmente, en contra de los servidores públicos municipales en funciones o cargos de 
oficiales de policia y de tránsito 

Cada uno de los integrantes del referido Comité realiza una función muy importante en la solución de las 
quejas y denuncias que se presentan, ya que en el ámbito de su competencia vigilan que los elementos 
de la corporación de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad cumplan con los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, eficacia, eficiencia y el pleno respeto a los derechos humanos y 
garantías indivKiuales. 

Este Órgano administrativo se encuentra integrado por 10-diez personas, de las cuales 5-cinco son 
ciudadanos, y 5-cinco son miembros de la Administración Municipal, ios primeros que integran el Comité 
duraran en su cargo 2-dos años impron-ogables. y debido a la destacable función que realizan los 
ciudadanos que integran el Comité en apoyo a la Administración Municipal, considerenros que el tiempo 
de renovación de los integrantes ciudadanos deberían ser prorrogables 2-dos años, de tal manera que 
de los 5-cinco miembros ciudadanos, 2-<los tengan la oportunidad de continuar 2-dos años de manera 
ororrogables a partir de la toma del cargo corro miembro de este H Comité, siendo uno de estos el 
Npíídente del Comité de Honor y Justicia Considerando lo anterior, el Comité debe contar con la 

/'̂ í)|>eriencia que te permita propiciar la colaboración directa en la solución de los asuntos que le son 
' -corif^dos 
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Cabe señalar que la presente Iniciativa por modificación al Reglamento de Policía y Buen Gobierno, 
surge del propio Comité de Honor y Justicia, misma que se analizó con la Comisión de Seguridad 
Pública y Vialidad de este Republicano Ayuntamiento. 

La reforma por modificación propuesta se consigna en los siguientes términos: 

Dic«: 

CAPITULO SEXTO 
DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

ARTICULO 45.- Ei Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad se constituye como 
un órgano administrativo autónomo de apoyo al C 
Presidente Municipal, dotado de atnbuoones para 
resolver y aplicar las sanciones, conforme a la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de! Estado y Muniapios de Nuevo León, en 
relación con las quejas y denuncias oudadanas 
que se presenten en contra de los servidores 
públicos municipales en funciones o cargos de 
'oficiales de policía y transito, previo procedimiento 
instaurado y sometido a su junsdicción por la 
Secretaria de Contraloria. 

Propongo que diga: 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

ARTICULO 46.- El Comité de Honor y Justiaa de 
Seguridad Pública y Vialidad estará integrada por 
5-cioco audadanos de reconocida honorabilidad, 
capacidad y solvencia moral en el Municipio, 
además del titular de la Secretaria de Contraloria 
Municipal, de 2-dos regidores del R, Ayuntamiento 
y 2-dos servidores públicos adscritos a la 
Secretaria de Segundad Pública en los cargos de 
ofidal de policía y oficial de transito. 
respectivanf>ente, bajo el siguiente orden: 

Un Presidente; 
Un Secretano; y 
Ocho Vocales. 

Cada integrante contara con un suptente que 

ARTÍCULO 45.- El Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad se constituye como 
un órgano administrativo autónomo de apoyo al C 
Presidente Municipal, dotado de atribuciones para 
resolver y aplicar las sanciones. confom>e a la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Muniapios de Nuevo León, en 
relación con las quejas y denuncias ciudadanas 
que se presenten en contra de los servidores 
públicos municipales en funciones o cargos de 
"oficiales de policía y trfnsito, previo procedimiento 
instaurado y sometido a su jurisdicción por la 
Contraloria ̂ ijnicipa] 

ARTICULO 46.- El Comité de Honor y Justiaa de ' 
Segundad Pública y Vialidad estará integrada por 
5-cinco ciudadanos de reconocida honorabilidad, 
capaodad y solvencia moral en el Muniapio. del 
titular de la Contralorea Municipal, de 2-dos 
Begidoí-es del RepuWícanp Ayuntamiento y [9 2-
dos servidores públicos adscntos a la Secretaria 
de Seguridad Pública y Vialid^ en los cargos de 
oficial de policía y oficial de ti|nsito. 
respectivamente. ba\o el siguiente orden. 

1. Presidente: 
II Secretario; y| 
III. 8-Ocho Vocales 

Cada integrante propietario contara con un 

A 
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cubnrá las aus' iiulares del Comité 

El cargo de Presidente será determinado por los 
, integrantes del Comité con derecho a voz y voto 
; El Presidente necesariamente tendrá que ser 
elegido por unanimidad y será uno de los cinco 

. ciudadanos que integren este Comité 

El cargo de Secretario será ocupado por el titular 
; de la Secretaría de Contraloria. quien en las 
í sesiones ter>drá derecho con voz pero sin voto 

I Los vocales serán ei resto de los integrantes de 
' este Comité En cuanto a los regidores que 
tendrán el cargo de vocales será necesariamente 
el Presiente de la Comisión de Segundad Pública 
y ei Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
del R. Ayuntamiento 

Tanto el Presidente como los ocho vocales tendrán 
derecho a voz y voto en las sesiones del Comité. 

ARTÍCULO 47.» Los integrantes y suplentes 
ciudadanos del Comité de Honor y Justicia de 
Segundad Pública y Vialidad, deberán ser 
propuestos por ei C. Presidente Municipal y 
aprobados por la Comisión de Seguridad Pública 
del R, Ayuntamiento, los cuales durarán en su 
encargo 2-dos años impron'ogables, excepto los 
cargos oe vocales ocupados por el 'oficial de 
policía' y 'oficial de Transito", que cambiarán cada 
s-se's nr>eses 

/T 

ARTÍCULO 48,- El Comité de Honor y Justicia de 
lundad Pública y Vialidad sesK)nará cuando 

ínos una vez al mes y tendrá como recinto oficial 
idificio de la Secretaría de Seguridad Pública 

ARTÍCULO 49.- Habrá quorum en la sesiones del 
Comife de Honor y Justicia de Seguridad Publica y 

suplente que cubnrá las ausencias de los titulares 
del Comité, 

El cargo de Presidente será determinado por los 
KaJíétaB^ del Comité con derecho a voz y voto 
El Presidente necesanamente tendrá que ser 
elegido por unanimidad y será uno de los Scinco 
Ciudadanos que integren este Comité. 

El cargo de Secretario será ocupado por el titular 
de la Contraloria Munícip9|. quien en las sesiones 
tendrá derecho con voz pero sm voto. 

Los vocales serán el resto de los integrantes de 
este Comité En cuanto a los Regidores que 
tendrán el cargo de vocales será necesanamente 
el Presidente de la Comisión de Segundad Pública 
E S I S ^ y el Residente de la Comisión de Honor 
y Justicia del Republlc^ Ayuntamiento 

Tanto el Presidente como los gocho vocales 
tendrán derecho a voz y voto en las sesiones del 
Comité. 

ARTÍCULO 47' Los integrantes y suplentes 
audadanos del Comhé de Honor y Justiaa de 
Seguridad Pública y Vialidad, deberán ser 
propuestos por el C. Presidente Municipal y 
aprobados por la Comisión de Seguridad Públií^ 
ote/ fí Ayuntamiento /os 5-c/nco ciudadanos 
Integrantes del Comité 3-íres durarán en ^ 
pncargo 2-dos años, los 2'dos résfanf^ 
podrán por un ser reelegidos por un periodo 
igual y uno de estos l-dos últimos m¡emb¡p4 
tomari el cargo de Presidente del^roM 

ARTÍCULO 48.- El ComUé de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad sesionará cuando 
menos una vez al mes y tendrá como recinto oficial 
el Edificio de la Secretaria de Seguridad Publica. 

ARTICULO 49.- Habrá quorum en la sesiones del 
Comité de Honor y Justiaa de Seguridad Pública y 
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Vialidad, con líífiltSl'ntárürfo de sus integrantes. 
Todos los miembros contarán con derecho de voz 
y voto, excepto el Secretario; confomrw se 
establece en el último párrafo del articulo 48 sus 
resoluciones serán tomadas por mayoría simple de 
los integrantes presentes. En caso de empate el 
Presidente tendrá voto de calidad 

ARTICULO 50.- El Presidente del Comité de 
Honor y Justicia de Segundad Pública y Vialidad, 
sera el ejecutor de tos acuerdos y resoluciones 
que emita el Comité de Honor y Justicia de 
Seguridad Pública y Vialidad 

ARTÍCULO 51.- Todo integrante del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, 
en aras de ta impardaíidad que debe prevalecer en 
su actuación, se tendrá por forzosamente impedido 
y como consecuencia debe excusarse, en los 
siguientes casos 

Haya tenido alguna diferencia personal o 
de otra índole con el "oficial" sujeto a 
procedimiento: y. 

ARTICULO 53.-

Vigilar que los 'oficiales' de policía y tránsito 
adscntos a la Secretana de Segundad Pública 
del Municipio, cumplan en el desempeño de 
sus cargos, empleos o comisiones y con tos 
principios rectores que rigen la prestación del 
servicio público, de legalidad, imparcialidad, 
tfpsp&rencia. eficacia, eficienaa y el pleno 

a los derechos humanos y garantías 
l\viduales. 
ablecer en coordinación con la Secretaria 

-dé Contraloria. módulos de atención de quejas 
y denuncias ciudadanas en contra de 
presuntas actuaciones indebidas de oficiales 
de policía y tránsito; 
Organizar cursos, conferencias y pláticas 

Vialidad, con la mitad mas uno de sus integrantes 
Todos tos miembros contarán con derecho de voz 
y voto, excepto el Secretario, conforme se 
establece en el antepenúltimo pán-afo del artículo 
B . sus resoluciones serán tomadas por mayoria 
simple de tos integrantes presentes, En caso de 
empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 50.- El Presidente del Comité de 
Honor y Justicia de Seguridad Pública y Vialidad, 
será el ejecutor de tos acuerdos y resoluctones 
que emita S i r u ^ Comité 

a r t í c u l o 51.- Todo integrante del Comité de 
Honor y Justicia de Segundad Pública y Vialidad, 
en aras de la imparcialidad que debe prevalecer en 
su actuación, se tendrá por forzosamente impedido 
y como consecuencia debe excusarse, en tos 
siguientes casos! 

Haya tenido alguna diferencia personal o 
de otra índole con el "oficial" sujeto a 
procedimiento, yj 

ARTÍCUL0 53.-

I. Vigilar que los "ofiaales* de policía y tránsito 
adscritos a la Secretaria de Segundad Pública 
^SJiíS?'^ Wuniapio, cumplan en el 
desempeño de sus cargos, empleos o 
comisiones y con los principios rectores que 
ngen la prestación del servicio pubi'co, de 
legalidad, imparaahdad. ISSSfét&iá 
eftcaca eficiencia y ei pleno respeto a tos 
derechos humanos y garantías individuales; 

II Establecer en coordinación con la Contraloria 
módutos de atención de quejas y 

denuncias audadanas en contra de presuntas 
actuaciones indebidas de oficiales de policía y 
tránsito, 

Hl. Organizar cursos, conferenaas j pláticas 
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iV. 
V. 
VI. 

relacionad^áñ ^?%rvicio de seguridad 
pública, vialidad y protección dvil e 
instrumental y equipo utilizado, en los que se 
involuaen a los "oficiales' de policia y tránsito, 
como parle de su capacitación y 
adiestramiento permanente, 

VII. 

Si e\ caso lo permite, previo su estudio y 
anaiisis, celebrar una audiencia de 
conciliación entre el denunciante y/o quejoso y 
el 'ofiaar y en ese acto emitir su resolución; y. 

Honrar en pnvado o públicamente, medíante 
la entrega de titulo honorífico o en nun̂ erano 
según lo permitan los Presupuestos 
Munictpales. a todo aquel oficial de policia y 
trártsito que en razón de sus méntos se haya 
distinguido en su actuar, en la prestación del 
servicio público de segundad publica o 
protección dvil. 

VII. 

ARTÍCULO 54.-

I. ; 
II ; 
1(1 , 
IV. En caso de contar con pruebas, 

acompañarlas a su queja o denuncia, 
V. Firma del presentante y en caso de no 

saber finmar. huella dactilar, y 

No serán admitidas quejas o denuncias 
anónimas. 

IV. 
V. 
VI. 

relacionadas con el servicio de segundad 
pública, vialidad) protección civil| e 
instnjmental y equipo utilizado, en los que se 
involucren a los 'oficiales' de policía y tránsito. 
conrxD parte de su capacitaaón y 
adiestramiento pemianente; 

Si el caso lo permite, previo su estudio y 
análisis, celebrar una audiencia de 
condiiación entre el denunciante o quejoso y 
el "oficiall y en ese acto emitir su resolución; 
y. 
Honrar en pnvado o públicamente, mediante 
la entrega de titulo rKinorifico o en nun̂ erario 
según lo penmitan los Presupuestos 
Municipales, a todo aquel oficial de policia y 
tránsito que en razón de sus niéritos se haya 
distinguido en su actuar, en la prestación oel 
servicio público de seguridad pública 

o protecaón civil 

ARTICULO 54.. 

IV 

V-

En caso de contar con pmebas, 
acompañarlas a su queja o denunda; 
Firma del presentante y en caso de no 
saber firmar, huella dactilar; y| 
No serán admitidas quejas o denuncias 
anónimas! 

ARTÍCULO 55.- El Comité de Honor y Justicia de 
undad Pública y Vialidad, informará en fomia 

triibe^ral a la Comisión de Seguridad Pública del 
Ayuntamiento los asuntos sometidos a su 

^jjidicción, la situación juridica que guardan y en 
su caso el sentido de la resoludón emitida. 

ARTÍCULO 55.- El Comité de Honor y Justida de 
Seguridad PúbÜ^ i Vialidad, informará en forma 
trimestra^r escrito a !a Comisión de Seguridad 
Pública É i a l i d ^ del Republjcand Ayuntamiento 
los asuntos sometidos a su junsdicción. la 
situación jurídica que guardan y en su caso el 
sentido de la resolución emitida 
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Por lo y fundado, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política 
de Nuevo León. 10. 14, 26 inciso a) fracción Vil, 160. 161, 162, 166. y demás relativos de la Ley 
Organice de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; y artículos 58, 60 fracción I, 
63. 73. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León; y para efectos de desatiogar el procedimiento reglamentario 
respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del R Ayuntamiento, presenta a la 
consideración de este Repubicano Ayuntamiento, el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO; Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA DEL 
REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un término de 15-quince días hábiles contados a partir de la fecha de su 
publicación, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las aportaciones que asi deseen respecto a la 
misma, y una vez hecho lo anterior, esta Comisión analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
Iniciativa. 

SEGUNDO: Gírense las Instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. Ayuntamiento para 
el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Ausente con Aviso 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 

PRESIDENTE 

YORSHUERIVEE 
SECRETAÍ 

Ausente con Aviso 

ZAVALA ING. MARÍA TERESA MORALES RAMOS 
VOCAL 

LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO 
VOCAL 

C .P . ROB 
VOCAL 

Úl TJHA HOJA oe 3 DJCTMCN HSfOfíMA 
RfGlAHENTO OS ^OUOA r ^UCN GOBIERHO OCl MüV/aW Of SAAr GARZA GARaA. N.L 
13 De wmMBue a* 2006. 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación procedimos al estudio, análisis y 
dictanfwn de la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, NUEVO LEÓN; la cual fue aprobada por este R. Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 12 de Julio de 2006, a fin de desahogar el periodo de consulta pública por un 
término de 15 dias hábiles, el cual concluyó el día 8 de Agosto del presente año: por lo que 
realizándose diversas reuniones de trabajo en las que se analizaron los aspectos concernientes a ta! 
Iniciativa, esta Comisión ha formulado el siguiente 

D I C T A M E N : 

De conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la 
Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León; ios artículos 58, 60 fracaón I, 61 
fracción 1 numerales b) y c) y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, 
corresponde a esta Comisión de Gobierno y Reglamentación el estudio y dictamen de las Iniciativas 
con propuesta de acuerdo, respecto a la Iniciativa en comento 

En !a exposición de motivos se señaló que el Instituto de Planeación Urbana es un Órgano de 
asesoría dedicado a la investigación en materia de planeación y proyectos para el desarrolto urbano 
de este Municipio, el cual está dotado de ciudadanos representantes de agrupaciones del sector 
público y social, el cual cuenta con un Consejo Consultivo de Planeaaón integrado por ciudadanos 
pertenecientes a diversas organizaciones. 

Para determinar la estnjctura organizacional del Instituto que permitiera cumplir con sus objetivos y 
atribuciones, el 26 de Octubre del 2005 fue aprobado su Reglamento Orgánico, el cual regula su 
Órgano de Gobiemo, su Consejo Directivo, así como los Órganos necesarios para su operatividad. 

Se indicó también que en Sesión celebrada el pasado 14 de Junio del año en curso, el Consejo 
Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana acordó enviar a esta Comisión de Gobiemo y 
Reglamentación un proyecto para reformar el Reglamento Orgánico del Instituto, proponiendo 
adicionar un artículo al Capitulo Segundo que refiere a la Estructura Organica del Instituto y sus 
Atribuciones, lo anterior para precisar en cuanto a sus atnbuciones. las funciones y actividades que 
realizará el Instituto. 

De la misma forma se refinó que la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal analizando 
algunos asuntos relacionados con el instituto envió una propuesta de modificación al artículo 42 en 

acción primera, ya que dándole interpretación a ese artículo, concluyó que se puede considerar 
se refiere al total del presupuesto, sin considerar que existen partidas presupuestaos que ya 

estáa^mpromebdas desde que ingresan. 
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Las re iomai^&^iPf i^xo Orgánico de! Instituto Muntcipal de Planeación Urbana del Municipio de 
San Pedro Garza García que se proponen son el modificar el nombre del Capitulo Segundo el cual 
refiere a la Estructura Orgánica del Instituto, agregándole el termino de 'Atribuciones", adicionando 
por tal motivo un arliculo 6 Bis al referido Capitulo para adecuar las atribuciones con las que contará 
el Instituto, asi como la modificación a la fracción primera del articulo 42 la cual refiere a la aportación 
del presupuesto del Municipio. 

Las propuestas de reformas por adición y modificación, se presentan en la siguiente tabla 
comparativa junto con el texto vigente 

DICE 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 

Articulo 6.* El Instituto se estructura de la siguiente 
manera: 

I. Órgano de Gobiemo. 
a. El Consejo Directivo. 

Área Técnica Operativa 
a. La D>recctón General 
b. La Coorúinactón Jurídica -

Administrativa. 
c. La Coordinación de Raneación 

Urtana 
d. La Coordinación de Fomento 

Urbano. Estudios y Proyectos 
Urbanos y. 

e. Las necesarias para el buen 
funcionamiento del Instituto 

SE PROPONE QUE DIGA 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO 
Y SUS ATRIBUCIONES. 

Articulo 6.-. 

Articulo 6 Bis. El instituto tendrá las siguientes 
atribuaones. 
i- Promover y fomentar la paiHdpaaón ciudadana de 

los sectores público, privado y soaal en materia de 
desarrollo urbano. 

II.- Coordinar elaborar revisar, evaluar y dar 
seguimiento a los proyectos de planes de desarrollo 
urbano del Munidpto. de centro de población, de 
centros urbanos, paraales. distritales o sectonales. 

III - Realizar estudios e investigadones en materia de 
desarrollo urbano, desarrollo regiorial, ecologia. 
med¡o ambiente, dencia. tecnología y demés 
relativos a la planeadón urtana, 

IV • Proponer proyectos y acdones en materia de obras 
públicas: 

V - Proponer al Munidpio la delimitaaón de zonas y 
predios de riesgo o de preservaaón ecológica, asi 
como la planeaoón y creadón de ¿reas verdes. 

Vi - Realizar dictémenes en materia de suelo, vialidad, 
transporte público, infraestructura, equipamiento 
urbano, vivienda, imagen urbana, medio ambiente, 
patrimonio histórico, man^o de aguas pluviales, 
nesgos urbanos y demés relativos que le soliciten 
los sectores público privado y sodal. 

VII.- Elaborar actualizar y administrar el sistema de 
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2Ü0 i - ¿UUb información documental, estadística y geográfica 

muniapal y e¡ inventario de recursos naíurales del 
Muniapio. 

VIH.' Diseñar e imf>artir cursos de capacitación para 
fomentar la cultura urbana; 

IX.- Proponer al Muniapio las modificaciones, reformas 
y adecuaciones a los Reglamentos en materia de 
desarrollo urbano, zonifícadón. usos del suelo y 
constnjcaón que se requieran, asi como proponer 
los proyectos de iniciativa de Ley que se estimen 
necesanos: 

X.- Difundir el contenido de los planes, programas, 
leyes y reglamentaciones urbanísticas, al público en 
general, asociaciones profesionales, instituciones y 
otras agnjpadones similares. 

XI- Proponer al Republicano Ayuntamiento la 
celebración de convenios de coordinaaón y 
asistencia técnica con las Entidades y Organismos 
e Instituciones Federales. Estatales o Municip^es 
que apoyen los planes de desarrollo urbano, de 
vialidad y de transporte, ecológicos y de protecaón 
ambiental, asi como de regulación de la tenenaa de 
la tierra urbana: 

XII- Participar en la promoción de reservas territoriales 
públicas para la vivienda popular, infraesinjctura. 
equipamiento social, parques, áreas verdes y 
cuidado al ambiente, asi como la ordenadón y 
regularizaaón de los asentamientos humanos 
irregulares, asistiendo a la Administración Municipal. 

XIII- Identificar recomendar y consen/ar zonas . 
ediftcaaones o elementos con valor histónco o 
cultural, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos 
vigentes en la matena: 

XIV.- Promover y fomentar los proyectos desarrollados 
por el Instituto, y: 

XV.' Los demás que le asignen las disposiaones 
juridicas aplicables. 

. J 
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CAPITULO DÉCIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Articulo 42.- £1 palnmonlo del Instituto se integra con; 

I. La transferencia que a su favor se establezca 
en el presupuesto de egresos anual del 
MuniQpK) y que ñje el R. Ayuntanvento. la cual 
rv) deberá ser menor al O 8 % de! presupuesto 
anual de! Municipio; 

II. Los btenes muebles e inmuebles que le sean 
asignados: 

III Las aportack)r>es y demás ingresos que se 
transfieran a su favor, 

IV. Los productos o ingresos que adquiera por la 
prestación de serviCK>s profesionales a 
terceros; y. 

V. Los productos de inversiones. 

CAPÍTLO DÉCIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION 

Artículo 42.- El patrimonio del Instituto se integra con 

I. La transferencia que a su favor se establezca en el 
presupuesto de egresos anual del Municipio, que no 
deberá ser menor ai 0,8% de lo que se apruebe 
sobre las partidas presupuéstales no 
comprometidas al citado presupuesto y que se 
envía para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado a nnas tardar el 31 de Diciembre del año que 
antecede a su ejercicio. 

I I 
II I 
I V 
V. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los articutos 116 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución 
Política de Nuevo León; 1.14. 26 inciso a) fracción Vil. 160.161,162,163.164,165.166. 167,168 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal: 60, 61 fracción I, inciso c). 70. 71, 73, 74. 
75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
la Comisión de Gobierno y Reglan:ientación del Republicano Ayuntamiento, presenta a consideración 
de este Republicano Ayuntamiento la INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN 
AL REGLAMENTO ORGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL PUNEACIÓN URBANA DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L : sometiendo a la consideración de este Órgano 
Colegiado el siguiente' 

A C U E R D O 

V^IMERO: Son de aprobarse las reformas por Adición y Modificación al REGLAMENTO 
/OTGANICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN 
L_PEDR0 GARZA GARCÍA, N. L.; en la forma y términos que a continuación se señalan: 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DELA ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES 

Articulo 6 Bis. El Instituto tendré las siguientes atribuciones 

l.-Promover y fomentar la parf/c;pac/ón durfadana de los sectores público, privado y social en matena 
de desarrollo urbano: 

II - fCoordmar elaborar revisar, evaluar y dar seguimiento a los proyectos de planes de desarrollo 
urtiano del Municipio, de centro de población, de centros urbanos, paraaies. distritales o sectoriales: 



í 

GARZA GARCIA. N . L 
2003 - 2 0 0 6 

III ' Realizar estudios e ¡nvestigadones en wateria de desarrollo urbano, desarrollo regional. 
ecología, medio ambiente, dencia, tecnología y demás relativos a la planeadón urbana, 

IV.- Proponer proyectos y acdones en materia de obras públicas: 

V - Proponer al Muniapio la delimitddón de 2onas y predios de riesgo o de preservadón ecológica, 
asi como la planeaaón y creadón de éreas verdes, 

VI- Realizar dictámenes en materia de suelo, vialidad, transporte púbhco. mfraestructura. 
equipamiento urbano, vivienda, imagen urbana, medio ambiente, patrimonio histórico, manejo de 
aguas pluviales, riesgos urbanos y demás relativos que le solidten los sectores público, privado y 
sod^: 

Vil.- Elaborar, actualizar y administrar el sistema de informadón documental, estadística y geográfica 
munidpal y el mventano de recursos naturales del Muniapio. 

VIII - Diseñar e impartir cursos de capadtadón para fomentarla cultura urbana. 

IX.- Proponer al Muniapio las modificadones, reformas y adecuaaones a los Reglamentos en 
materia de desarrollo urbano, zonificadón, usos del suelo y construcaón que se requieran, así como 
proponer los proyectos de inidativa de Ley que se estimen necesanos: 

X.- Difundir el contenido de los planes, programas, leyes y reglamentaaones urbanísticas, al 
público en general, asodaaones profesionales. Institudones y otras agrupadones similares, 

XI.' Proponer al Republicano Ayuntamiento la celebradón de convenios de coordinadón y asistenda 
técnica con las Entidades y Organismos e /nsí̂ uoones Federales. Esta/tales o Munidpales que 
apoyen los planes de desan-ollo urbano, de vialidad y de transporte, ecológicos y de protecaón 
ambiental, así como de regulaaón de la tenenda de la tierra urbana, 

XII- Parliapar en la promoción de reservas temtonales públicas para la vivienda popular, 
infraestnjctura. equipamiento soaal, parques, áreas verdes y cuidado al ambiente, así como la 
ordenadón y regularizaaón de los asentamientos humanos irregulares, asistiendo a la 
Administradón Muniapal. 

XIII.- Identificar, recomendar y consen/ar zonas . ediñcaaones o elementos con valor histórico o 
cultural, de acuerdo con las Leyes y Reglamentos vigentes en la matena: 

j!^ Promover y fomentar los proyectos desan-ollados por el Instituto, y: 

V.- Los demás que le asignen las disposiaones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACIÓN 



Articulo 4t' Instituto se /níegra con; 

/.- La transferencia que a su favor se establezca en el presupuesto de egresos anual del 
Municipio, y que se envia para su publicadón en el Periódico Oficial del Estado a más tardar el 
31 de Diciembre del año que antecede a su ejercicio 

Dicha transferencia no deberé de ser menos al 1% de lo que se apruebe sobre las partidas 
presupuéstalas no comprometidas del Presupuesto de Ingresos del Municipio y que se envia 
para su aprobación por el Congreso del Estado de Nuevo León a mas tardar ellSde Noviembre 
del año que antecede a su ejercicio. 

II. 
III. 
IV. 
V. 

TRANSITORIOS 

Articulo Único.' Las reformas por adióón y modificación al Reglamento Orgánico del Instituto Muniapal de 
Planeadón Urbana del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, entraran en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el Periódico Oftoal del Estado, debiéndose hacer su posterior publicadón en 
la Gaceta Muniapal. 

SEGUNDO: Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, a fin de que las reformas señaladas al Reglamento entren en vigor al día siguiente de su 
publicación y hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R Ayuntamiento 
para ei exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 13 de Septiembre de 2006. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Ausente con Aviso 
LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ 

PRESIDENTE 

C. SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA ING. MARIA TÉRESA MORALES RAMOS 
SECRETARIO VOC/ 

Ausente con Aviso 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTE2 LOZANO 

VOCAL 
C. P. ROBERTO GARZA 
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